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Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm.. 101-S 

20 de octubre de 1952 

COMISION 4 

PROPOSICION Nûm. 702 

B R A S I L 

Reglamento General? Capitulo 6. Articulo 7 

Capitulo 6, Art. 7j apartado 1| léases 

1, En las Conferencias de plenipotenciarios, las comisiones 
se oonstituirân con los delegados de los Miembros y Miembros asociados, 
y con-los représentantes de la Organizaoiôn de las Naciones Unidas, que 
lo hayan solicitado o que hayan sido designados por. la Asambloa plena
ria. 

Motivoss 

Se ha agregado el nombro de la delegaciôn de las Naciones 
Unidas porque la situacién de este organismo internacional es similiar 
a la de Miembro asociado, vale decir que tiene derecho a tomar parte 
en las conferencias y a pàrticipar en los debates, pero sin derecho a 
voto. 

A este respecto, consûltese el anexo Nûm. _3, relativo al 
Acuerdo entre las Naciones Unidas y la U.I.T. 

En- el anexo 5 se vo, asimismo, que la relacién que existe en
tre la O.N.U; y la U.I.T. es mayor que la existente entre los Miembros 
asociados y la Union. Véase, ademas, el apartado 2 del articulo 25 
del Convenio, que apoya este argumente 

Notas Otras proposiciones referentes al Capitulo 6, Art. 7? cLel Regla
mento General figuran en la pagina 379 y subsiguientes, del cua
derno de proposiciones. 



Union Internacional 

do Telecomunicaciones 

CONFERENCIA. PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm. 102-S 
20 de octubre de 1952 

COMISION 3 

PROPOSICION Nûmy 703 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Supresion del. Articulo 29 del Convonio 

Los Estados Unidos de America proponon la supresion del 
Articulo 29 del Convenio por las siguientes razonoss 

!• Este articulo constituye una barrera para la libre cir
culacién do las informaciones por medio de las Telecomunicacio
nes. 

2« Su supresion, que disminuirâ los obstâculos con quo ae
tualmente tropiwza el libre intercambio de informaciones, no per-
judicarâ el derecho de los miembros de interrumpir las comunica
ciones en provocho de su propia seguridad c cuando infrinjan las 
leyes internacionales. 

3» En el mejor d« los cases, la censura podrâ solamente 
suprimir la informaciôn durante un période corto, dando lugar a 
rumores que no circulan cuando so ccncce debidamente la verdad 
do los hechos. 

4» Las disposiciones relativas a la libyrtad do inferma-
cien y demâs cuestiones conexas no corresponden ni a los fines de 
una organizacién técnica ceme la U.I.T., ni a su Convenio. 



Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Dooumento Nûm* 103-S 
20 de octubre de 1952 

COMISION Nûm. 7 

PROPOSICION Nûm. 704 • 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

En vieta de la cuestion planteada en el Informe del Consejo de 
Administraoion a la Conferencia de Plenipotenciarios de Buenos Aires de 
1952. sobre las actividades de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
entre 1948 y 1952 y de los temas quo requieren atencion especial de la Con 
ferencia acerca de la participaciôn constante de la U.I.T* en el Programa 
ampliado de asistencia técnica, la Delegaciôn de los Estados Unidos de Ame 
rica propone el siguiente proyecto de resolùciôns 

La Conferencia Internacional de Plenipotenciarios de Buenos Aires, 

.Considerando s 

1. El Informe del Consejo de Administraciôn, 1952, 
Capîtulo VII, pârrafo I5 

2. El Informe del Consejo de Administraciôn, 1952, 
Capitulo I, pârrafo 3»5 

Confirma. 

La actuacion del Consejo de Administraciôn en relacion- con las 
medidas tornades por la U.I.T. sobre la asistencia tecnicas, y 

Resuelves 

1. Autorizar al Consejo de Administraciôn, de momento, a continuar 
la participaciôn de la Union en el Programa ampliado de asisten

cia técnica de acuerdo con las disposiciones adoptadas en 1952, y a pedir 
de 1 0 R distintos organismos de la Union la colaboracién necesaria para 
facilitar esta participaciôn; y 

2. Que el Consejo de Administraciôn examine cada ano la situacion 
en este campo, y dicte a los organismos permanentes de la Uniôn 

las normas adecuadas para atender las necesidades derivadas de las nuevas 
condiciones que puedan presentarse en la administraciôn de eMe Programa. 



Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones Dooumento Nûm.l04-S 

20 de octubre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COMISION 5 

(Finanzas de la U.I.T.) 

Informe de la Primera Sesiôn 

Jueves, 16 de octubre 1952 

Présidente s Sr. K. Prasada (India) 

El Présidente abre la sesiôn a las 16.10 horas y agradece a 
los delegados el honor que se ha dispensado a la India y a él personal
mente por haber sido designado Présidente de la Comisiôn. Manifiesta 
su agrado .por el beneficio que représenta la cooperacion de la Vicepre
sidencia a cargo de los Sres. Sterky (Suecia) y Hyett (Australia) y de 
los relatores, Sres. Arregui (Argentina), Vargues (.Francia) y Caws (Reino 
Unido). Seguidamente hace un resumen del mandato de la Comision que fi
gura en el documento Nûm. 30. En lo que se refiere al informe dél Conse_ 
jo de Administracién, el Présidente opina que el mejor procedimiento a 
adoptarse, sera quizâs el de examinar un tema por vez, en lugar de ir 
estudiandolo por parrafos. 

El Delegado de Francia sugiere que la Comision deberia adop
tar el mismo procedimiento que fuera decidido en la Comisiôn 3? a saber, 
tratar primero las cuestiones de principio que tengan repercusiones fi
nancieras. Si se llegara a un acuerdo, su primera tarea séria examinar 
los Capitulos V, VI y VII (par. 2) del Informe del Consejo de Administra 
ciôn, que tienen repercusion financiera directa, y luego se procederia a 
examinar con comodidad la rendicion de cuentas de la U.I.T. de los'anos 
anteriores. 

El Delegado de Portugal se muestra de acuerdo con esta sugeren 
cia, pero destaca que el Capitulo IV del Informe es también importante. 
El trabajo que realizarâ el Consejo de Administracién debiera ser escu-
drinado y oriticado si llegara el caso. Por otra parte, él no tiene in-
conveniente en que se siga el procedimiento indicado por el Presidej 

U.I.T. 
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(104-S) 

El Delegado del Reino Unido dice que el propésito principal 
de la Comisiôn deberîa ser el de estudiar los gastos futuros y el "tope" 
anual. Estima que a su juicio, el Consejo de Administraciôn desearia 
tener una révision de sus cuentas de los anos pasados. 

El Présidente expresa que el Directorio de una empresa pûbli
ca empieza generalmente por la revision de las cuentas, y considéra que 
esta es la forma adecuada de llevar a cabo estas tareas. Propone luego 
que se establezca un pequeno grupo de trabajo que estaria bajo la Presi
dencia del Sr. Busak (Checoeslovaquia) cuyo fin serîa la révision de las 
cuentas de la Unién desde 1947 hasta 1951? «-s* c o m o l a s d e l a Division 
de Radiocomunicaciones para 1947 y 1948. Se acepta la mocién y los re
présentantes de los Territorios de los Estados Unidos de Amérioa. del 
Reino Unido y de .Argentina ofrecen su colaboracion. 

El Delegado de Portugal considéra que el Grupo de Trabajo de
beria tomar oomo base de su examen el Informe anual de gestion, publica
do por el Consejo de Administraciôn. Se considéra que no es necesario 
esperar la aprobaciôn final de las cuentas del Consejo de Administraciôn s. 
por lo tanto se podria comenzar el trabajo de inmediato. 

El Delegado de Franoia se muestra de acuerdo y pregunta si se 
podria disponer de los informes de la Comision de Finanzas de la U.I.T. 
para ser estudiados por el Grupo de Trabajo, el oual desearia ver aumen
tar en numéro para que pudiera incluir a los représentantes de los pai
ses que no estân en el Consejo de Administracién. 

El Delegado de Portugal considéra que también deberîa ser exa

minado el informe de los Auditores. 

El Présidente toma nota de los diversos puntos de vista expre
sados, pero propone esperar hasta que el Consejo de Administraciôn haya 
revisado las ouentas definitivas, para que luego el Grupo de Trabajo pue 
da comenzar su examen. La Comisiôn acepta esta mocion. 

El Présidente pone de relieve los importantes asuntos de Per
sonal que se tratan en el Capitulo V del Informe e invita a los miembros 
de la Comisién a decidir sobre la necesidad de establecer un segundo Gru
po de Trabajo a fin de examinar dichos asuntoso 



- 3 -
(104-S) 

Sobreviene una discusiôn gênerai en la que intervienen los de

legados de Francia, Portugal, Argentina, Reino Unido, Estados Unidos de 

America e Italia. Se acuerda por unanimidad que las importantes cuestio 

nés de principio del Capitulo V deben ser oonsideradas primero por la 

Comisiôn en pleno, a fin de impartir las directivas précisas al Grupo de 

Trabajo. 

El Delegado del Reino Unido sugiere que el Grupo de Estudio de
be estableoerse de inmediato a fin de que sus miembros puedan ir estudian
do los asuntos importantes que tendrân que tratar. Se aprueba esta mocion 
y el Grupo II de Trabajo queda constituido en la forma siguientes 

Présidente - M. Vandehove (Bélgica) asistido por représentantes 

de Irlanda, Argentina, Reino Unido, Francia y Yugoeslavia. 

Luego de algunas sugerencias de los Delegados de Ceylân, Portu
gal y Francia, se solicita al Secretario General preparar un documento en 
el que se estipulen detalles sobre escalas de sueldos del personal de las 
Naciones Unidas y de ciertas Instituciones especializadas. 

El Présidente se refiere luego al par. 4 d.el Capitulo VI del 
Informe relativo a los atrasos en el pago de las contribuciones. Destaca 
la importancia de este punto en cuanto a las finanzas de la Uniôn, tenien 
do en cuenta las grandes sumas comprometidas, reconociendo al mismo tiempo 
las dificultades y lo delicado del examen de esta cuestion. Propone que 
se establezca un tercer Grnpo de Trabajo bajo la Presidencia del Dr.Sterky 
(Suecia)'. Se acepta la mocién y expresan su deseo de colaborar los repré
sentantes de Brasil, Estados Unidos de America, Paises Bajos. Dinamarca, 
Francia, U.R.S.S., Hungria y el Reino Unido. 

El Présidente da por terminada la sesién a las 18.00 horas y 
dice que en la préxima sesion se propone someter a disousiôn el Capitulo V 
y par. 2 del Capitulo VII del Informe del Consejo de Administraciôn. 

Relatoress Présidentes 

J. T. Arregui K» Prasada. 

R. Vargues 
M. Caws 



Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones 

Dooumento Nûm. 105*Ë 

20 octubre 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

ENMIENDA AL ACTA DE LA TERCERA SESION PLENARIA 
(IËL parte) 

(Documento- Nûm. 59) 

(presentada por la delegaciôn del Reino Unido) 

Pagina 3, apartado 1.4. Suprimase todo el apartado (que comienza "El de
legado del Reino Unido, alude a la sesiôn de la 

vispera "hasta" del conocimiento que tenga del .asunto) V 

Insértese s 

El delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, 
refiriéndose a la sesiôn del dia anterior, manifiesta que la delegaciôn 
soviética no habia interpretado correctamente algunas partes de su dis
curso relacionado con los Estados Bâlticos, pues puede apreciarse en el 
acta de la referida sesiôn que el delegado se habia limitado a los he
chos y no, como lo sugiriô la ftelegaciôn soviética, a formular una criti-
ca adversa a la Constitucion soviética. 

Por su parte, el delegado del Reino Unido trata siempre de man
tener el carâcter amistoso de los debates. A veces se vé obligado a no 
aceptar los puntos de vista.de los delegados de las Republicas soviéticas 
en la Conferencia. Ellos tienen que cumplir sus deberes y él los suyos. 
En el. caso de haberse propuesto sostener una controversia habria podido 
decir mucho acerca de la antigua independencia de los Estados Bâlticos. 
En el ano 1920 habia sido Encargado de Negocios en Estonia, cuyo pueblo 
conociô y amô al igual que al pueblo ruso. 

Velviendo a la cuestion relacionada con la admisiôn de la Re
publica popular de Mongolia, manifiesta que su conocimiento de esa zona 
no es directa sino a traves de los trabajos de una eminente autoridad 
soviética en la materia y que 'esos trabajos son muy poco conocidos fue
ra de la Uniôn soviétiôa. No esta aqui para demostrar esos conocimientos 
por lo oual se limita al asunto en estudio en este debate. En la Confe
rencia de Plenipotenciarios de Atlantic City se estudio ampliamente la 
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Uniôn Internacional 
de Tolecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documonto Nûm. 106-S 
20 dc octubro dc 1952 

ASAMBLEA PLENARIA 

CORRIGENDUM 

do los Documontos Nûm. 54» 59 y 60 

(texto ospanol solamente) 

I. En ol acta de la segunda sesién de la Asamblea Plenaria (PocN0 54-S) 

Pag. 2% Par. 1.5, ûltima linea, sustituyase ol término "en vigor" por 
el término "dol derocho". 

Pag. 3s Par. 1.7, después de "diplomatica" agréguese "por intermodio". 
Par. 1.10, ûltima linea, sustituyase "irregular" por "ilegal"-. 

Pag. 48 Par. 1.18, sustitûyanse las palabras "irregular, puosto que ol 
Consejo no ostâ capacitado" por las palabras "ilegal, puesto 
que el Consejo no esta capacitado de acuordo al Convenio", 

Pag. Qtt Par. 1.43, después de la palabra "adhésion" agroguense las pala 
bras "como lo prescribo ol pârrafo 2 del art. 1-7 del Convenio". 
Par. I.47, sustituyase "irregular" por "iligal"; 

Pag. 9s Par. I.48, suprimaso la palabra "hoy". 
Par. 1.50, sustituyase la frase "pero aqui no hemos venido..." 
por el siguiente textos "En las carreras de caballos puodon re-
solverse los asuntos en esta forma, pero no en una Conferoncia 
de Plenipotenciarios. Por consiguiente no existe ningun argu-
mento de peso que impida considerar todas las formalidades ne
cesarias relativas a la adhésion de la Republica Democrâtica do 
Alemania a la U,I.T.M 
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Par. 1.51, sustituyase la palabra "injusto" por "ilegal", y al fi 
nal de la frase agréguese después de la palabra"Convenio" ",..que 
es hecho". 

Pag. 10; Par. 1.61, tercera lînea, sustituyase "puede" por "podrîa". 

Pag. Ils Par. I.64, dospués do "....Alomania" agréguonso las palabras 
"...al Convenio". 

Par. I.65, sustitûyanso las palabras "la admisiôn de Alomania en
tera" por las palabras "la adhésion dc Alemania entera al Convo
nio". 

Par. 1.66, 3a., linea, en lugar de-"...hubiera debido registrar la 
adhésion de esto nuevo " léase "....hubiera debido registrar 
el hecho do la adhésion al Convenio do esto ". 
Par. I.67. sustituyase la letra "y" por una coma. 
Par. 1.68, sustituyase la palabra "irregular" per "ilegal". 
Par. 1.71, suprimanse las palabras "os decir" y sustitûyansë por 
dos puntos (s). 

Pag. 15? Par. 1.91, segunda linea-, después de la palabra "registrar" agré
guese "el hecho do ....". 

Pag. 17i Par. 2.4, dondo dice "Polonia" debe decir "Ropûblica Popular de 
Polonia" 
Par. 2.8, 3a. linea, donde dice "recomienda" debe leerse "insta". 

Pag. 21: Par. 2.31, 3a. y 4a. lineas, léasos "Doseo hacer algunos eomenta
rios sobre las afirmaciones falsas que han hecho aqui ciertos de
legados i' 

Par. 2.32, en lugar dc "telegrama de servicio" léase "telegrama 
do un departamento administrative". 

Pag. 22: Par. 2.34, léase el final de la frase desdo la palabra "formulan" 
on la forma siguientes "se concretan mediante documentos apropia 

dos, especialmente por instrumentes de denuncia". 
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Par. 2c39, sustituyase "la organizaoiôn" por "la estructu

ra, M 

Después del pârrafo 2.41, insértese el siguiente textos 
"He debido formular esta aclaracién a fin de que la Confe
rencia se informe correctamente sobre la realidad de la s_L 
tuaciôn y quede claramente establecido que estas très Repu
blicas Socialistas Soviéticas ejcrcen plenamente sus derechos 
soberanos," 

Pag»23s Par, 2f48, léase en la forma siguientes "Insisto en pedir que 
la sesiôn plenaria examine la cuestion de la participaciôn de 
las Republicas Socialistas de Estonia, Lituania y Letonia en 
la U.I.T, y que llegue al respecto a un acuerdo," 

II. En el acta de la tercera sesiôn, primera parte, de la Asamblea plena

ria, Dooumento Nûm. 59-Ss 

a 
Pâg. 38 Par. 1.2, 7* linea, sustituyase la palabra "Mi" por "Nues-

«ra... 

Pâg. 48 Léase el segundo pârrafo en la forma siguientes "No tenemos 
el propésito de intervenir en forma que no sea la usual en 
las conferencias internacionaless sin embargo cuando se ex-
ponen los heohos en forma tendenoiosa, oualquier hombre hon-
rado considéra que debe presentar estos hechos en el piano 
que les corresponde. En consecuencia, que demuestran estos 
hechos?" 

Pâg. 58 Sustituyase la ûltima frase del punto 1°) que oomienza por 
las palabras "las simpatias y...." por el siguiente textos 
"»1 asunto de saber si la Republica de Mongolia agrada o 
desagrada a alguien, no debe ser tomado en consideraciôn 
por la Cbnf erencia. " 

En'ul penûltimo pârrafo que empieza "No he oido al..*"- en 
la tercera linea, sustitûyanse las palabras "ponerse a.,." 
por "supeditarse a una,.." 

Pâg. 7: Par. 4,- a-partir de "...se trata de de volve rie su calidad...,! 

léase "...de Miembro, de que fuera despojada a raiz de la dé
cision .injusta tomada en Atlantio City." 

Pâg. 9s Par, 4, 3* lînea, sustituyase la palabra ",.«adherida" por. 
"...que forma parte,,." 
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Pâg. 178 Par. 2.8, 3» lînea, en lugar de "en el..." léase ",..en 
un punto del,.." 

En el aota de la tercera sesiôn de la Asamblea plenaria, Documento Nûm.60-S; 

-*•• Pâg. 58 Antes del ûltimo pârrafo, comenzar la intervenciôn del dele 
gado de la U.R.S.S, por el siguiente textos "Puesto que la 
Conferencia esta en vias de examinar el Documento Nûm. 22, 
la Delegaciôn de la U.R.S.S. estima necesario recordar que 
ya en las primeras sesiones plenarias de esta Conferencia, 
la delegaciôn Soviética ha transmitido la opinion de la 
U.R.S.S. respecto de la representacién de China y Alemania 
en la U.I.T." 

En el ûltimo pârrafo, sustituyase la palabra "oportunidad" 
por "posibilidad". 

** Pâg. 6s Después del pârrafo 4 que empieza con las palabras "las au
toridades del regimen Bao-Dai agréguese la siguiente frases 
"El ûnico Gobierno legitimo de Viet-Nam es el gobierno de 
la Republica Democrâtica de Viet-Nam constituido en 1945 
por voluntad expresa de su pueblo," 

En el pârrafo siguiente, sustitûyanse las palabras "de es
ta Asamblea" por "el numéro de participantes de esta Confe
rencia '•', 



Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento No.l07-S 
20 de Octubre de 1952. 

CORRIGENDUM No.2 

AL 

DOCUMENTO No. 54 

( Acta de la 2da.Sesiôn Plenaria, 2da. parte ) 

( 8 de Octubre de 1952 ) 

Pagina 15 - 1.92. En la penûltima linea, suprimanse las palabras 
" en taies circunstancias ". 

Pagina 16 - 1.95- En la segunda linea, después de "Republica" 
agréguese "Popular,". 

1.95» En la penûltima linea, reemplacese la palabra 
"Fédéral" por la palabra "Democrâtica ". 



Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento N0.IO8-S 
20 de Octubre de 1952, 

COMISION 3 

PROPOSICION No. 705 

DINAMARCA 

PROPOSICION REFERENTE A LA I.F.R.B. 

!• Los 11 Miembros actuales continuarân en principio en la Junta, 
hasta la prôxima Conferencia de Radioccmunicaciones. 

2« E n ®! caso de que uno o. dos de los Miembros actuales cesara 
en sus obligaciones durante el periodo de tiempo pendiente hasta la 
Conferencia de Radiocomunicaciones no se efectuarâ substitucién alguna. 

3» A partir de la prôxima Conferencia de Radioccmunicaciones, el 
numéro de miembros intégrantes de la Junta no sera superior a nueve. 

4» • Normalmente, la elecciôn o re-elecciôn de las personas que han 
de prestar servicio en calidad de Miembros de la Junta se efectuarâ 
en las Conferencias de Radiocomunicaciones ordinarias, y hasta ese 
momento los Miembros deberân prestar servicio -hasta qus se resuelva 
quién ha de substituirles, mediante una calificada mayoria de votos. 



Uniôn Internacional 

de Telecomunicacionos 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documonto Nûm.109-S 
'20 do octubro do 1952 

COMISION Nûm. 3 

PROPOSICION Nûm. 706 

NORUEGA, DINAMARCA, ISLANDIA y SUECIA 

Art..5, par. 11, dol Convonio 

Agréguese el nuevo apartado g bis)8 

g bis) Presentarâ a las Conferencias de Plenipotenciarios y 
Administrativas de la Uniôn, las proposiciones que considère de utilidad.-

MOTIVOS 

En el Documento Nûm. 969/CA6 del 24 de mayo de 1951, el Consejo 
de Administraciôn establece que durante las cinco reuniones que se llova-
ron a cabo en Ginebra desde 1947 hubo oportunidad de revisar algunas dis
posiciones del Convenio do Atlantic City y dol Reglamento General anexo, 
que dieron motivo a dudar sobre su aplicaciôn o bien, que requerijui la 
adopciôn de disposiciones suplementarias por parte del propio Consejo. 
El Conse-jo estimé conveniente reunir estos" casos en un documonto y poner 
los a disposicién de las administraciones' do la Uniôn a fin de facilitar 
la preparacion de sus proposiciones para la Conferoncia do Buenos Aires. 
El documento fué remitido a las administraciones por intermedio dol Se
cretario Genoral, adjunto a su carta del 15 dc junio do 1951.• 

A nuestro criterio, se acelerarîa ol trabajo de las Conferen
cias si el Consejo, sobre la base do su capacidad y experiencia, pudie
ra presentar las proposiciones concreta's. Si se informarâ a las adminis 
traciones sobre estas proposiciones cen la anticipaciôn dobida antos dc 
que las mismas remitiosen sus propias proposiciones, solamente tendrian 
que presentar sus proposiciones aquellas administraciones quo no estuvio 
ran de acuordo con el Consejo sobre los asuntos on cuostion.- En esta 
forma se ahorrarîa tiempo y trabajo. 



Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm. 110-S 

21 de octubre de 1952 

COMISION 5 

ORDEN DEL DIA 

PARA LA SEGUNDA SESION DE LA COMISION Nûm. 5 

a llevarse a cabo el 

Jueves, 23 de octubre de 1952 

16.00 a 19*00 horas 

1. Aprobaciôn del acta de la primera sesiôn llevada a cabo ol 

16 de Octubre de 1952 (Documento Nûm. 104). 

2. Edificio para la U.I.T. - Apartado 2 del Capitulo VII dol 

Inforne del Consejo de Administraciôn. 

3. Asuntos do personal. Capitulo V del Informe del Consejo de 

Administraciôn, 

4« .Articulo 14 del Convenios 

(i) Unificacion de las cuentas. 
(ilN Establecimiento 'del fondo de provision. 



Uniôn Internacional 

'de Telecomunicaciones Documento Nûm. 111-S 

21 de octubre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COMISION 3 

(Comisiôn de Convenio) 

Resumen de los debates de la 6a. sesiôn 

Jueves, 16 de octubre de 1952 

Présidentes Sr. Ribeiro (Portugal) 

La Comisiôn prosigue con el examen de las proposiciones de la 
U.R.S.S., Bulgaria y Checoeslovaquia, tendientes a la supresion de la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias (l.F.R.B.) y del articulo 
6 del Convenio. 

El Delegado de la R.S.S. de Bielorrusia hace la siguiente de
claraciôns 

"La U.R.S.S., la R.P. de Bulgaria y Checoeslovaquia han pre
sentado proposiciones tendientes a suprimir el articulo 6 del Convenio. 
Como estamos examinando dichas proposiciones, la Delegaciôn de la R.S.S. 
de Bielorrusia estima indispensable advertir que a falta de la nueva 
Lista internacional de frecuencias compléta, nada justifica la existencia 
ni las actividades de la I.F.R.B. 

"La Lista internacional de frecuencias no existe5 por consiguien
te las actividades de dicha Junta carecen de base y fundamento. En el ar
ticulo 47 del Reglamento.de Radiocomunicaciones se expresa claramente que 
los articulos 10, 11 y 12 del mismo, que fijan los estatutos y los métodos 
de trabajo de la I.F.R.B.y no entrarân en vigor mientras no lo haga al 
mismo tiempo la nueva Lista internacional de frecuencias. 
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"Es(evidente que la I.F.R.B., en la que al cabo de cinoo anos 
se ha invertido la suma de cinco millones de francos suizos, no ha rea
lizado nada positive La prâctica en los trabajos de la U.I.T. ha de-
mostrado que, para efectuar el registro de frecuencias, no es indispen 
sable contar en la Uniôn con un oiganismo especializado tan costoso co
mo la I.F.R.B. 

"En su exposicion, ol Delegado de los Estados Unidos de Améri 
ca ha manifestado que es necesario mantener la I.F.R.B. a fin de contro 
lar la utilizaciôn de las frecuencias, y que, al suprimirla, sobreven-
dria el caos. <ï,Serâ realmente asi? 

"Ante todo y oomo lo ha senalado el Delegado de la U.R.S.S», 
existen aetualmente"decenas de millares de estaciones radioeléctricas 
de los mâs diversos servicios y de las mâs variadas potencias, que fun-
cionan al mismo tiempo. Sin embargo, no existe el caos. Las radioco
municaciones, la radiodifusion, los servicios môviles aeronâuticos y 
maritimos se desarrollan con éxito, sin ninguna catâstrofe ni interven
ciôn de la I.F.R.B. Solamente se produciria el caos si se intentara 
aplicar' las deoisiones de la C.A.E-.R. La transferencia "voluntaria" de 
un gran numéro de estaciones radioeléctricas potentes de las bandas de 
los servicios môviles aeronâuticos y maritimos a las bandas recargadas 
del servicio fijo, crearia, por falta de la Lista internacional de fre
cuencias ûnica y compléta, interferencias para muchas otras estaciones. 

"La Delegaciôn de la R.S.S. de Bielorrusia estima que este 
asunto mereoe especial consideraciôn, en primer lugar por parte de los 
paises pequenos. En consecuencia, la declaracion del Delegado de los 
Estados Unidos de America sobre ia necesidad de imponer orden enel éter 
esta en oposicion flagrante con la actitud de su delegaciôn que, en la 
C.A.E.R», lanzo la idea del famoso "pase voluntario".- La esperanza de 
los paises pequenos de ver estableoido el orden en el éter no podrâ rea 
lizarse mientras no sea resuelto el problema del establecimiento de la 
nueva Lista internacional de frecuencias. 

"Por estas razones, la Delegaoion de la R.S.S. de Bielorrusia 
apoya firmemente la proposicion de la U.R.S.S., de la R.P.de Bulgaria y 
de Checoeslovaquia,. tendiente a suprimir el articulo 6 del Convenio, es 
deoir a suprimir la I.F.R.B." 
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El Delegado de la R.P. de Albania déclara que comparte en 

un todo el punto de vista de la Delegaciôn soviética y apoya la pro

posicién de supresion do la I.F.R.B. 

El Delegado de la R.F.P.. de Yugoeslavia déclara lo siguiente 

"El reparto y la asignaciôn de frecuencias constitùyen evi
dentemente problemas de primordial importancia on el campo de las te
locomunicaciones. Pero, muy a posar nuestro, ostos asuntos no han 
sido aûn resueltos de un modo satisfactorio para todos. Los motivos 
son évidentes| para llegar a cualquier acuerdo os necesario que cada 
parte contratante esté dispuesta en todo momento a renunoiar a cier
tos derechos y al mismo tiempo a reconocer la igualdad de todos los 
paises teniendo en cuenta sus necesidades actuales y aûn las venide-
ras. 

"No tenemos intencion de repetir aqui los motivos histôri-
cos, tecnicos y practicos que ya fueron expuestos por algunas delega
ciones en la sesiôn de antes de ayer§ pero nos parece util senalar 
una vez mâs que las consecucmcias podrian ser muy dosfavorablos para 
los paisos pequenos, que no tendrân posibilidad técnica ni financie
ra de pàrticipar en las competoncias para la asignaciôn de frecuen
cias si no cuentan con un organismo reconocido para garantizar y sal
vaguardar sus derechos. 

"Por estas razones, los paîses pequenos y aquellos cuyos 
servicios radioeléctricos estân deficientemente desarrollados, se 
muestran vivamente interesados en una justa distribuciôn de las fre
cuencias del espectro. 

"La Delegaciôn yugoeslava estima indispensable la conser
vacion do un organismo cuyo fin soa asegurar el reconocimiento inter
nacional de las frecuencias asignadas. 

"Para terminar, nos oponemos firmemente a toda proposicion 
tendiente a suprimir totalmente la I.F.R.B.. oomo organismo con fun
ciones bien definidas. En cambio, somos partidarios de su fusion con 
alguno de los organismos existentes, como ya ha sido propuesto, o de 
cualquier reorganizacion con miras economicas y que tenga en cuenta 
que la I.F.R.B. dobo ostar en condiciones de llenar fâcilmonte sus 
funciones para beneficio de todos los Miembros de la Uniôn." 
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El Delegado del Brasil déclara que su paîs considéra a la 
I.F.R.B., o "Junta Internacional de frecuencias" segûn propone se le de-
nomine, como un organismo absolutamente indispensable, ûnico en el cual 
todos los paîses, grandes o poquonos, pueden confiar .para un reparto equi 
tativo de las frecuencias que les sean necesarias. El Brasil^ siempre 
partidario dol arbitraje para los conflictos de cualquier especie, espéra 
eue le. Junta tenga pronto un carâcter ejecutivo, y que esté eompuesta por 
tecnicos de todas las regiones del mundo y que disponga de atribuciones 
suficientes. 

Es hora ya de renunciar al sistema simplista del registro de 
frecuencias en el cual las notificaciones dependen simplemente de la bue
na voluntad de los paises notificantes. Las tareas do la Junta deben ser 
ampliadas y el sorvicio de control téenico internacional de las emisiones 
ejecutado on las diversas regiones debe prestarle su colaboracion. Por 
esta razôn, la Delegaciôn del Brasil présenté la proposicién Hûm. 690 a la 
que han hecho alusiôn varias delegaciones. Es conveniente transferir al 
Convenio ciertas disposiciones que figuran aetualmente en el Reglamento 
de Radiocomunicaciones, oomo también que la fijacion del numéro de miem
bros de la JDunta incumba a la Conferencia de plenipotenciarios. 

La Delegaciôn del Brasil no pierde de vista el asunto de las 
economîac., pero toda economîa tiene un limite y considéra que no oompro-
mete a la Uniôn on gastos superfluos al proponer elevar de 11 a 15 el nu
méro de miembros de la Junta, los que serian elegidos en las diferentes 
regiones del globo y cuyo deber sera siempre garantizar los intereses de 
todos los paîses, La Delegaciôn del Brasil proporcionarâ detalles mâs 
amplios sobre su proposicion cuando la misma sea puesta en discusiôn. 

Por lo expuesto, la Delegaciôn del Brasil no- puade evidentemen

te apoyar en forma alguna la proposicién do la U.R.S.S. 

El Dolegado de Argontina déclara que la I.F.R.B. debe mantener--

se entre los organismos permanentes de la Uniôn. 

El empleo racional de las frecuencias, tal como fué concebido 
en Atlantic City, es un progreso évidente sobre la situacién anterior pe
ro exige, por una parte, la reglamentaciôn previa de todo ol mecanismo de 
asignaciôn, registro y proteccion internacional de frecuencias,•-que se 
halla en los artîeulos 10 y 11 del Reglamento-, y por otra parte la exis
tencia de un organismo que contrôle este mecanismo y que esté dotado de 
una autoridad internacional reconocida, tal la I.F.R.B. creada a este fin 
en Atlantic City. 
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Si bien es parcialmente exacte que la I.F.R.B. no ha cum
plido exactamente con lo previsto on Atlantic City, no es suya la res-
ponsabilidadj la causa proviene de que las condiciones fijadas por ol 
Reglamonto y la Rosoluciôn relativa a la preparacion de una nuova Lis
ta internacional do frecuencias, no fueron cumplidas en el tiempo se
nalado. El éxito do la C.A.E.R. prodispono, por otra parte, a un ma
yor optimisme 

. No hay pues quo sacar conclusiones de lo ocurrido en los 
anos posteriores a Atlantic City para criticar a la I.F.R.B. Tampoco 
os nocosario invocar las nuovas taroas que le ha confiado la C.A.E.R. 
para justificar su mantenimiento. La existencia do la I.F.R.B. en
cuentra su razôn de ser on las necesidades générales y permanentes a 
las oualos debe responder de conformidad oon su ostatuto y para las 
cuales fué creada. 

El Delegado del Libano considéra que la I.F.R.B. os un orga
nismo indispensable que so ha rovelado de utilidad para los paises pe
quenos. No sôlo desea su mantenimiento sino que habrîa pedido su in-
tonsificaciôn si los gastos que ocasiona la Junta no fueran ya tan 
olevados. Aceptarâ oon mucho gusto cualquier reorganizacion de la 
Junta que no entrano un aumento de gastos. 

En resumen, la Delegaciôn del Libano so déclara favorable 
al "statu quo" poro apoyarâ toda proposicién tendiente a efectuar eco
nomias on los gastos. 

El Présidente concède a continuaciôn la palabra a los dele
gados do la U.R.S.S. y do Italia, que desean responder a algunos ora
doros quo han hecho uso do la palabra desde la apertura del debate so
bre la proposicion de la supresion de la I.F.R.B. 

El Delogado de la U.R.S.S. déclara entonoes lo siguientes 

"Estimo de mi deber hacer algunas observaciones rospecto a 
la intervenciôn de ciertos dologados. La Delegaciôn de la U.R.S.S. 
ha senalado ya que el motivo principal de su proposicion de supresion 
de la I.F.R.B. os la falta do la nuova Lista internacional de fre
cuonoias. El hecho de que no exista aûn la nuova Lista internacio
nal do frecuencias no puede silenoiarse. 
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"En su articulo 47, el Reglamento de Radiocomunicaciones in

dica claramente que los articulos de este mismo reglamento que.definen 

el estatuto de la I.F.R.B. y sus métodos de trabajo (articulos 10, 11 

y 12) no pueder entrar en vigor mientras no lo haga la nueva Lista inO 

ternaoional de frecuencias. £Qué significa esta disposicion del Regla

mento? 
"Es de una importancia egoepcional. 

"El Reglamento de Radiocomunicaciones nos indica claramente 
que, mientras no se establezca y se ponga en,vig_____J.a_.nuev̂  
nacional de frecuencias la I.F.R.B. no puede iniciar sus actividadesjii 
existir como organismo encargado del registro de frecuencias. 

"El Reglamento de Radiocomunicaciones fuo adoptado en Atlan

tio City al mismo tiempo que el .Convenio5 ha sido ratificado por los 

Miembros de la Uniôn y por consiguiente las disposiciones de su articu

lo 47 quedan totalmente en vigor» De lo que antecede résulta évidente 

que si no existe la nueva Lista internacional de frecuencias, la exis

tencia de la I.F.R.B. no descansa sobre ningun fundamentos por lo tan

to, no se justifica. 

"La C.A.E.R^ no ténia atribuciones para confiar a la I.F-R-B. 

ninguna tarea adicional que no estuviera indicada en el articulo 6 del 

Convenio. 

"El otro motivo indicado igualmente por la delegaciôn sovié
tica es que la experiencia de estos ûltimos anos ha demostrado que no 
hay ningun motivo esencial que justifique la existencia de un organis
mo especial tan costoso para el registro de frecuencias. 

"Hasta ahora, el registro de frecuencias ha sido efectuado 
por la Oficina de la Union y luego por la Seoretaria général de la 
U.I.T. Hay que reconocer que han salido airosos de la tarea., Es, 
pues, évidente que en lo sucesivo podrian continuar cumpliendo todas 
las funciones que se relacionan con el registro de frecuencias*. 

"La medida que proponemos, es decir la supresion de la 

I.F.R.B., procurarâ a la Uniôn una inmensa economîa sin perjudicar en 

lo mâs minimo a su actividad. Esta circunstancia confirma la razôn y 

oportunidad de nuestra proposicion. 
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'••Hemos escuOhado atentamente todas ias intorvenciones que 
han tenido lugar durante la discUsiônj ningun orador ha podido rofu-
tar el hecho évidente quo nuostra proposicién ostâ de acuordo en un 
todo con las disposiciones del artîculo 47 del Reglamento do Radioco*-
municacionos que no prové que la I.F.R.B. funoione antes dol estable
cimiento, aprobaciôn y entrada en vigor de la nuova Lista internacio
nal de frecuonoias. 

"El Delegado do los Torritorios do Franoia do Ultramar ha 
manifestado que la I.F.R.B. era necesaria para la "distribuciôn del 
ôter"| palabras textualos. Ahora bion§ ni el Convenio ni el Reglamon
to han provisto jamâs un papol semojante para un organismo que no de
bo ocuparse mâs que dol registro de las asignaciones de frocuoncias 
heohas por los Miembros de la Uniôn. 

"Pero puosto que no oxista la nueva Lista compléta do fro
cuoncias, la I.F.R.B. no puodo ocuparse dol registro do las mismas. 

"Basandose en todo cuanto antooede, la Delegaciôn do la 
U.R.S.S. recomienda a la Comisiôn la aprobaciôn de las proposicionos 
Nûm. 35 y 98 tendientes a suprimir la I.F.R.B., a fin de quo la fun
ciôn dol rogistro de frecuencias sea confiada a la Secretaria Genoral 
do la Uniôn." 

El Delogado do Italia dice que desea hacer constar un punto 
débil en la argumentaciôn del delegado de la U.R.S.S. Este ha afirma-
do quo la C.A.E.R. no ténia ol derecho de adoptar las dooisionos que 
ha tomado. En el transcurso do la C.A.E.R. esto dio lugar a prolonga
dos debates y so resolviô ol asunto en sentido afirmativo por la pro
pia C.A.E.R. En efecto, los puntos 2, 3 y 5 do su ordon dol dîa con-
tenian implicitamente la posibilidad do revisar el reglamonto y la re
solucion rolativa a la participaciôn de los miombros de la I.F.R.B. en 
los trabajos de la J.P.F. El punto 5, espocialmente, prevoia que la 
Conforencia podrîa confiar a la I.F.R.B. misienos adicionales. En 
oonsocuencia, las decisiones. de la C.A.E.R. que se ajustan a su ordon 
del dia y han sido firmadas por 63 paîses son regularos y perfoctamonto 
clarass os necesario mantener la I.F.R.B. 

El Presidonto hace notar que es muy fâcil para los oradores 
referirse a la C.A.E.R., pero que aqui no se puede examinar la lega-
lidad de las decisiones de dicha Conferencia* De este asunto dobe 
ocuparse directamente la asamblea plenaria. 
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El Delegado de la U.R.S.S. responde seguidamente al Delegado 
de Italia en los siguientes términoss 

"Estoy de acuerdo con usted, senor présidente, en que la 
cuestién de las decisiones de la C.A.E.R. y de su legalidad debe dis
cutirse especialmente en sesiôn plenaria. No la discutiremos, pues, 
aqui detalladamente, y voy a limitarme, en consecuencia, a formular al
gunas brèves observaciones sobre la intervenciôn dcl Delegado de Ita
lia. 

"El Delegado de Italia ha mencionado el punto. 5 cLel orden del 
dia de la C.A.E.R. La referida Conferencia - dijo dicho delegado - ha 
"resuelto todas las cuestiones". Al parecer, el Delegado de Italia ha 
confundido dos cosass el orden del dia de la C.A.E.R. y sus faoultades. 
£En que consiste un orden del dia? En una lista de cuestiones que han 
de debatirse. Pero, al discutir un punto cualquiera de su orden del 
dia, ninguna conferencia de radiocomunicaciones de la U.I.T., y entre 
ellas la C.A.E.R., puede adoptar décision alguna contraria al Convenio 
ni al Reglamento. El orden del dia de una Conferencia no da a esta el 
derecho de tomar acuerdos contrarios al Convenio y al Reglamento. 

"Ahora biens, las decisiones de la C.A.E.R. estân en contradic
cion con el Convenio y, por lo tanto, no tienen fuerza de ley. 

"Cua-ido el Delegado de Italia afirma que la C.A.E.R. ha tomado 
an acuerdo determinado, piensa, al pareoer, en la sesiôn de la Comisiôn 
8 en que se examiné el informe del grupo de trabajo presidido por Ita
lia. y encargado de estudiar la proposicién de Bélgica (documento Nûm. 
99 de la C.A.E.R.). Si el delegado de Italia examina el acta de la 
sesion de la Comisiôn 8, podrâ oonvencerse de que no se adopté- décision 
alguna sobre la "posibilidad" o la imposibilidad de que la C.A.E.R. 
adoptarâ acuerdos contrarios al Convenio y al Reglamento. 

"Es indiscutible, sin embargo, que las decisiones tomadas por 
la C.A.E.R. se hallan en contradiccion oon el Convenio y el Reglamento 
y que, por esto mismo, no tienen fuerza de ley". 

Después de hacer un brève resumen del criterio expresado por 
los 27 oradores que han tomado la palabra sobre la proposicion tendien
te a suprimir la I.F.R.B., el Présidente anuncia que va a someterla a 
votaoiôn. 
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Se pone a votacion nominal la proposicion de supresion de la 
I.F.R.B., que" queda reohazada por 53 votos contra ft. 

Votan en favor de la proposicién, 9 delegaciones? R.P. de Alba
nia, R.S.S. de Bielorrusia, R.P. de Bulgaria, R.P. Hungara, R.P. de Polo
nia, R.S.S. de Ucrania, R.P. Rumana, Checoeslovaquia, U.R.S.S. 

Votan oontra la adopciôn de la proposicion, 53 delegaciones? 
Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Cambodge, Canada, Ceylân, 
Chile, China, Ciudad del Vaticano, Colombia, Corea, Dinamarca, Republica 
Dominicana, Espana, Estados Unidos de America, Francia, India, Indonesia, 
Iran, Irlanda, Islandia, Israël, Italia, Japon, Laos, Libano, Mexico, No
ruega, Nueva Zelandia, Pakistan, Paraguay, Paises Bajos, Filipinas, Por
tugal, Protectorados de Marruecos y de Tûnez, R.F. de Alemania, R.F.P. de 
Yugoeslavia, Reino Unido, Suecia, Suiza, Territorios de los Estados Uni
dos, Territorios de Ultramar de la R. Francesa, Territorios Portugueses 
de Ultramar, Tailandia, Turquia, Uniôn del Africa del Sur, Uruguay, Vene
zuela, Vietnam, Yemen, Zona Espanola de Marruecos. 

En consecuencia, queda rechazada la proposicion 98 junto con 
todas las derivadas de ella y que le son seméjantes (proposiciones 35, 
616, 618 y 619). 

Terminada la votacién, el Delegado de la R.P. de Polonia déclarai 

"La Delegaciôn de la R.P. de Polonia hace constar que no esta 
de acuerdo con la. décision injusta que acaba de adoptar la Comisiôn 3. 

"Mi Delegaciôn considéra que la Secretaria General de la U.I.T. 
puede cumplir oon muchos menos gastos todas las funciones enoomendadas a 
la I.F.R.B., tanto mâs cuanto que, careciendo de la nueva lista interna
cional de frecuencias, la existencia misma de la I.F.R.B. se halla en 
contradiccion con el articulo 47 del Reglamonto de Radiooomunicaciones 
que tiene fuerza de ley. La existencia de la I.F.R.B. carece, pues, de 
justificaoiôn. Nos reservamos el derocho de volver sobre este asunto 
en asamblea plenaria." 

El Delegado de la U.R.S.S. déclaras 

"Là Delegaciôn de la U.R.S.S.- considéra injusta la décision 
adoptada por la Comisiôn 3, por hallarla en contradiccion con lo dispuesto 
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en el articulo 47 del Reglamento de Radiocomunicaciones. La Delegaciôn 
de la U.R.S.S. déclara que no esta de acuerdo con esta décision incorrec
ta y que se réserva el derecho de volver sobre el asunto de la supre
sion de la I.F.R.B. en la asamblea plenaria de la Conferencia." 

El Delegado de la R.S.S. de Uorania déclaras 

"La Delegaciôn de la R.S.S. de Ucrania considéra incorrecta la 
décision tomada por la Comisiôn 3 y déclara que no esta de aouerdo oon 
ella. Se réserva el derecho de volver sobre el asunto cuando se discuta 
en la asamblea plenaria." 

El Delegado de la R.P. Hungara déclaras 

"La Delegaciôn de la R.P. Hungara considéra que la existencia 
de la I.F.R.B. carece de base légal, a pesar de la votaoiôn que acaba de 
celebrarse. Mi Delegaciôn no puede aceptar el acuerdo de la Comisiôn, y 
se réserva el derecho de volver sobre el asunto." 

El Delegado de la R.P. de Bulgaria déclaras 

"La Delegaciôn de la R.P. de Bulgaria considéra irregular el 
acuerdo de mantener en funciones a la I.F.R.B. adoptado por la Comisiôn 3, 
y se réserva el derecho de volver sobre el asunto en el momento oportuno." 

El Delegado de la R.S.S. de Bielorrusia déclaras 

"La Delegaciôn de la R.S.S. de Bielorrusia considéra injusti
fioada la existencia de la I.F.R.B., como consecuencia de la falta de una 
lista internacional de frecuencias compléta. Por ello, la Delegaciôn de 
la R.S.S. de Bielorrusia estima incorrecta la décision de la Comisiôn y se 
réserva el dereoho de volver sobre el asunto en asamblea plenaria." 

El Delegado de Checoeslovaquia manifiesta que se adhiere a la 
declaracion del Delegado de Polonia y que se réserva el dereoho de su 
Delegaciôn de volver sobre el asunto en asamblea plenaria. 

El Delegado de la R.P. Rumana dice que considéra incorrecta 
e ilegal la décision de la Comisiôn aoerca de la I.F.R.B. Su delegaciôn 
no esta de acuerdo con dicha décision y se réserva el derecho de volver 
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sobre el asunto en asamblea plenaria. 

El Présidente hace notar a los oradores preoedentes que no 
puede afirmarse que la décision que acaba de adopiarse es irregular. 
los debates de la Comisiôn se han desarrollado de un modo perfectamente 
regular. 

Se pasa seguidamente a examinar una segunda cuestion de prin
cipio que se refiere al articulo 6 del Convenio, a saber, la proposicién 
de Turquia (proposioién 656 y sus corolarios 655 y 657), tendientes a 
reunir el C.C.I.R. y la I.F.R.B. en un organismo ûnico. Antes de concé
der la palabra al Delegado de Turquia para que présente su proposioién, 
el Présidente pregunta si alguien la apoya. 

El Delegado de la R.F.P. de Yugoeslavia hace constar que apoya 
dicha proposicion. 

El Delegado de Turquia dice lo siguiente? 

"La Delegaciôn turca ha presentado en la Conferenoia una propo
sicion que se refiere a los articulos 4 y 6 del Convenio de Atlantio 
City (proposiciones 655 y 656). Esta proposicion consta de dos pàrtess 
la primera, relativa a la unificaciô.i del C.C.I.F. y del CC.I.T. y la 
segunda, a la unificacion de la I.F.R.B. y del C.C.I.R. De acuerdo oon 
el procedimiento adoptado para la marcha de los trabajos de esta Comisiôn, 
debe discutirse, en primer término, la segunda parte de nuestra proposi
cion. Vamos pues a presentar, por el momento, esta segunda parte. 

"Ante todo, debo hacer notar que nuestra proposicion se aparta 
extraordinariamente de la proposioién soviética que acabamos de rechazar, 
y que consistia en suprimir, pura y simplemente la I.F.R.B. Lejos de 
quitar importancia al papel y a las funciones actuales de la I.F.R.B., 
deseamos que dichas funciones se desempenen de un modo mâs econômico, 
evidentemente, pero al mismo.tiempo y sobre todo, de una manera mâs ra
cional y eficaz. Esto quiere decir que deseamos asignar a la I.F.R.B. 
un lugar mâs adecuado en el marco de un Comité Consultivo Permanente. 



- 12 -
(111-S) 

"La proposicion de Turquia se basa en dos necesidadess 

"La primera, es una necesidad imperiosa, en la que todas las 
Delegaciones aqui présentes parecen estar de acuerdo, y que consiste en 
realizar economias, reduoiendo los gastos de los diversos organismes de 
la U.I.T. 

"La segunda idea que nos ha inspirado es la de asegurar un me
jor funcionamiento de dichos organismos mediante una organizacién mâs ra
cional y metôdica. 

"En efecto, las diversas cuestiones que se refieren a la mejor 
utilizaciôn del espectro radioeléetrico las tratan, aetualmente, très 6r-
ganos distintoss la Division de Radiocomunicaciones de la Secretaria Ge
neral, la Junta Internacional de Registro de Frecuencias ("I.F.R.B.) y el 
Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones (C.C.I.R.). 

"Deben ustedes admitir, senores, que las atribuciones, la ampli-
tud y el limite de las funciones asignadas a oada' uno de estos très orga
nismos no estân claramente definidas o, por lo menos, que estos très orga
nismos desempenan funciones que pueden significar un trabajo doble. Ade
mas, la relacion que ya existia entre las funciones de la I.F.R.B. y del 
C.C.I.R. parece que se ha reforzado después de la C.A.E.R., oomo conse
cuencia de que esta ha encargado a la I.F.R.B. que formule recomendacio
nes para todos los oasos concretos de circuitos radioeléctricos, basando
se en las reglas générales teôricas preparadas por las comisiones de es
tudio del C.C.I.R. f • . 

"Nos ha parecido que en lugar de conservar cada uno de estos 
organismos aisladamente, con sus secretarias, oficinas y administraciones 
respectivas, séria mejor reunirlos para reducir los gastos de administra
ciôn y, especialmente, para lograr resultados mâs concretos y mejor coor-
dinado.s. 

"Con este pensamiento, hemos preconizado la unificacion de la . 
I.F.R.B. y del C.C.I.R. en un solo comité permanente, que podria llamarse 
"Comité oonsultivo internacional de radiocomunicaciones y de rogistro de 
frecuencias". 

"Deseo haoer notar a la Comisiôn que la unificacion que propo
nemos no prejuzga en absoluto ni el nombre ni el modo de elecciôn de los 
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miembros de lo que Uamaremos "Secciôn de registro de frecuencias" de 
dicho Comité. Las disposiciones que aetualmente rigen estas cuestiones 
quedaran tal como figuran en el Convenio de Atlantic City. En consecuen
cia, la Conferencia de Plenipotenciarios puede adoptar un acuerdo a este 
respecto, si asi lo desea. 

"Nuestra proposicién de unificacion de la I.F.R.B. y del 
C.C.I.R. no dejara de provocar observaciones y objeciones. Acaso se nos 
diga que la unificacion de estos dos organismos es imposible, porque su 
estructura no es idéntica y, por lo tanto, no son homogéneos. Evidente
mente, esta serîa una observaciôn razonable, aunque algo errônea. En 
efecto, se trata de dos organismos cuyas funciones tienden a un fin comûns 
los trabajos de uno dependen de los trabajos del otro. A nuestro juicio, 
el hecho de que uno de estos dos organismos esté integrado por miembros 
elegidos y que el otro se oomponga de funcionarios nombrados, no modifica 
en nada la finalidad que persiguen en comûn. 

"Si la Comisiôn acepta la proposicién que he tratado de expli
car, estames^firmemente convencidos de que el trabajo del Comité unificado 
sera mucho mas racional deede el punto de vista téenico y, sobro todo, 
mucho mas metodico y mejor coordinado. Ademas, se podrâ realizar una 
economîa considérable, consecuencia de la reducciôn de gastos, dado que 
las dos partes del Comité trabajarân conjuntamente. 

"No quiero extenderme demasiado sobre las cifras, pero los se
nores delegados pueden hacerse una.idea, por si mismos, sobre este asunto, 
leyendo las paginas 120 y 123 del informe del Consejo de Administraciôn, 
en las que se reflejan los gastos de la I.F.R.B. y del C.C.I.R. 

"Me parece que mi intervenciôn ha sido demasiado larga, y pido 
perdon por ello. Para terminar, he de hacer notar que nuestra proposicion 
es sencilla e inofensiva. Debo subrayar el calificativo, inofensiva. Es-
pero que consiga la aprobaciôn de esta Comisiôn." 

. El Delegado de Dinamarca se opone a la proposioién turca a pesar 
de reconocer su interés y de proclamar la bondad de su intencion. La 
I.F.R.B. y el C.C.I.R. tienen que desempenar papeles distintos. Su estruc
tura y sus métodos de trabajo son diferentes y no se los puede reunir. 

Las dos hipôtesis que sirven de base a la proposioién turca no 
son exactasî • 
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1°) La I.F.R.B. no desempena un papel meramente consultivo5 en 
virtud del aouerdo de la C.A.E.R., esta encargada de procé
der al registro de las frecuencias, por lo menos, por debajo 
de cuatro megaoiclos, y esta funciôn obliga a la Junta no 
sôlo a formular recomendaciones sino a adoptar decisiones, 

2°) las actividades de carâcter consultivo del C.C.I.R. y de la 
I.F.R.B. son de indole distinta. El C.C.IiR. se ocupa de 
cuestiones tecnicas de carâcter gênerai, sobre las cuales 
formula recomendaciones§ la I.F.R.B. se ocupa sôlo de casos 
concretos, aplicando las conclusiones del C.C.I.R., pero te 
niendo en cuenta también las condiciones geogrâficas, econo
micas y de otra especie. 

Los delegados de Estados Unidos, de Italia y del Reino Unido 
son de la misma opinion que el orador précédente. El Delegado de Ita
lia no esta convencido que la fusion proyectada sea racional y econé
mica y sin riesgo para la I.F.R.B, El Delegado del Reino Unido se,nala. 
que la I.F.R..B., que es un organismo tanto ejecutivo como consultivo, 
debe ser independiente para llenar sus funciones en buenas condiciones. 
Toda simplificaciôn de estructura merece ser estudiada, pero la fusion 
ahora propuesta no debe ser realizada, por lo menos en la actualidad| 
hay que dejar que la I.F.R.B. se desenvuelva sin trabas hasta «_ue se 
haya terminado el traslado de los diversos servicios al Cuadro de 
Atlantio City.. 

El Delegado de la R.F.P. de Yugoeslavia lamenta que los de
legados précédentes hayan tomado posiciôn en forma tan definida. Con
sidéra, recordando el Informe de gestion de la Union, que la proposi -
ciôn turca merecerîa ser apoyada pues permite aliviar las cargas finan 
cieras de la Uniôn en forma racional, al reunir dos organismos cuyas 
actividades se complementan. Se han presentado otras proposiciones 
sèmejantes a esta y con parecida intencions reducir los gastos y sin-
plificar la estructura de la Uniôn. De ahî que él sugiera la creaciôn 
de un grupo de trabajo para examinar todas estas proposiciones, valuar 
las posiltles economias y recomendar a la Comisiôn ya sea una soluciôn 
ûnica, ya varias alternativas. 

El. Présidente recuerda que la Comisiôn deoidiô tratar ante 
todo las cuestiones de principio5 crear el grupo de trabajo que se su
giere resultaria asî prematuro. 
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Juzga que las economias que puedan esperarse de la unifica
cion propuesta por Turquia son de dificil evaluaciônj sôlo se referi-
rian a los servicios oomunes, y.no parece que sea posible hacer muchas 
economias en las secretarias especializadas de ambos organismos, cuyo 
personal esta ocupado en forma normal y regular. Por lo demâs, la oo-
existencia de un Director y de un Présidente a la cabeza del Comité uni
ficado no parece una combinaciôn demasiado feliz. 

El Delegado de Turquia desea precisar que no ha propuesto la 
fusion, sino la'unificacion del C.C.I.R.- y de la I_F.P,Bo| cada organis 
mo mantiene su independencia mientras se simplifica la estructura de la 
Uniôn, se la hace mâs econémica y se coordinan mejor sus tareas. Dado 
que su proposicién ha hallado escaso apoyo, no insiste para que se la 
ponga a votacion y acepta que sea trasmitida al grupo de trabajo que su 
giere crear el Delegado de Yugoeslavia, 

El Présidente explica nuevamente que la Comisiôn debe atener
se al método que ella misma ha elegido y examinar individualmente las 
propuestas de principio. Si nuestra Comisiôn estima que una proposicion 
no es aceptable debe avenirse a rechazarla, a pesar de las economias 
que pudiera representar su adopciôn. Por el contrario, si una proposi
oién es a su juicio a la vez econémica y admisible, le corresponde soli 
citar, del Secretario General, de un grupo de trabajo o de la Comisiôn 
financiera, una evaluaciôn exacta de la economîa prévisible. En el caso 
présente, dicho grupo de trabajo no tiene razôn de ser, 

Puesto que el Delegado de Turquia no quiere que se ponga a vo 
taciôn su propuesta y ya que el Delegado de Yugoeslavia no- ofrece nin
guna observaciôn a este respecto, el Présidente considéra que la propo
sicién queda retirada por lo menos provisoriamente. 

El Présidente enumera a continuaciôn las cuestiones restantes 
aoerca de la I.F.R.B., las que deben sor ahora tratadas por la Comisiôn. 
Estas sons numéro de los miembros de la Junta, modo de su elecciôn (por 
la Conferencia de Radiocomunicaciones o por la de plenipotonciarios), 
naturaleza de la elecciôn (si se elegirân paîses o personas), y final
mente cierto numéro de cuestiones de detalle oontempladas en algunas 
proposiciones (por ejemplos condiciones- para ser miembro, distribuciôn 
geogrâfiea, duraciôn del mandato, etc.). 
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Considéra que antes de llegar a- pronunciarse sobre el modo 
de elecciôn de los miembros de la I.F.R.B,, la Comisiôn debe fijar su 
numéro, no perdiendo de vista que no hay proposicién para modificar las 
funciones de la Junta, Recuerda que las proposiciones que la Conferen
cia ha recibido son, acerca del numéro de miembros de la I.F.R.B., las 
siguientess 

1°) Las proposiciones 80 (Portugal), 86 (Francia) y 656 (Tur
quîa), que admiten el "statu quo"s el numéro de miembros 
es fijado por la Conferencia de Radiocomunicaciones. 

2°) Las proposiciones 88 (Argentina), 89 (italia) y 91 (Sue
cia), que prevén que el numéro de miembros sea fijado por 
la Conferencia de plenipotenciarios, pero no cugieren nin 
guna cifra. "" 

3°) Las proposicioneo 95 (EE.UU, de Amérioa), 663 (Reino Uni-
&o) y 69O (Brasil), que precisan que el numéro de miem -
bros figurarâ en el Convenio, y lo ponen en 5, 7 y 15 miem 
bros, respectivamente. 

El Delegado de la India,considéra- que la Comisiôn debiera deci 
dir ante todo si los miembros de la I.F.R.B, serân elegidos por la Confe 
rencia de Radiocomunicaciones -procedimiento actual- o por la Conferen
cia de plenipotenciarios, com© han propuesto varias administraciones. 

El Présidente estima que en realidad quizâs fueso mâs logico 
seguir el procedimiento que acaba de indicar el Delegado dé la India, 
pero después de una madura réflexion sobre el problema propone a la Comi
siôn, por considerarlo mâs prâctico, el orden que antes enunciara. 

El Delegado de Suecia juzga que el modo de elecciôn puede- in
fluir sobre el numéro de- miembros, de ahi que apoyo el punto de vista 
del Delegado de la India. 

Por el contrario, los delegados de Francia y EE.UU. de .America 
comparten la opinion del Présidentec Hay que fijar primero el numéro 
de miembros, punto cuyas consecuencias financieras son de consideraciôn, 
Si se décide disminuir su numéro, la segunda cuestién quedara re sueltas 
la elecciôn incumbirâ por fuerza a la Conferencia de plenipotenciarios. 
Si se décide mantenerlo o aumentarlo, la segunda cuestién quedara pen
diente. 
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Si se invirtiera el orden de las cuestiones y se decidiera, 
por ejemplo, seguir oonfiando la elecciôn a la Conferencia de Radioco 
munioaeiones, ya no séria factible cambiar el numéro de Miembros sin 
volver sobre la décision tomada, o sin convocar a brève plazo a la Con 
ferencia de Radiooomunicaciones. 

El Présidente piensa que, a pesar de la oposicion de las opi
niones formuladas, los argumentos de mâs peso son los de los delegados 
que comparten su opinion. 

Propone en consecuencia que se.abra la prôxima sesiôn ponien 
do en disousiôn este asuntos numéro de miembros de la I.F.R.B. 

La sesiôn se levanta a las 13,15 horas. 

RELATORES s VÊ B^ 

E. Lurasohi G, Terras El Présidente 

R.V.Hatton J, Revoy C. Riboiro 
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COMISION 3 

PROPOSICION Nûm. 707 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

La Conferencia de Plenipotenciarios. 

Reconociendo 

la importancia de asegurar la continuidad de tra
bajo del Consejo de Administraciôn, 

Requière 

de los Miembros de la Uniôn elegidos para el Con
sejo, que procedan a designar a personas compétentes en te
lecomunicaciones para que los representen, oon carâcter per
manente, durante el término del mandato del Consejo. 

Motivoss 

Durante los ûltimos cinco anos, la representacion 
en el Consejo ha sufrido bastantes cambios. Muchos miem
bros han designado représentantes para una sola réunion, y 
fueron muy pocos los que dieron a los suyos un carâcter per
manente. La labor del Consejo sera mâs eficaz si las per
sonas designadas por los paîses miembros tienen mayor con
tinuidad en el servicio y adquieren mâs experiencia en los 
problemas de la Uniôn. 
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COMISION 4 

PROPOSICION Nûm. 708 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Anexo 2 - Al Convonio 

En el pârrafo 1 (l) del art. 8 del Convenio se emplea ol 
término "Facsimile". Parece conveniente, en consecuoncia, incluir 
on la lista de definiciones del .Anexo 2 la correspondiente al ex
presado término. Por consiguiente, Estados Unidos de America pro
pone la inclusion en el Anexo 2, y con el texto que a continuaciôn 
se indica, al término "Facsimile" y su definiciôn, tal oomo figura 
en la Secciôn I del Art, 1 del Reglamento de Radiocoauflicacioness 

Facsimile8 Sistema de telecomunicacién para la transmi
sion de imâgenes fijas, destinadas a la recepcién en forma perma
nente-. 
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21 de octubre de 1952 

COMISION 5 

PETICIONES DE CAMBIO DE CLASE CONTRIBUTIVA 

Se agrega adjunto copia de la carta en la que el 
Senor Salvador Guanes, Jefe Suplente de la Delegaciôn de 
la Republica del Paraguay a la Conferencia de plenipoten-
.ciarios, solicita que se clasifique a la Republica del 
Paraguay en la VIII clase (l unidad) para sus contribucio
nes a los gastos de la Uniôn. 

En la actualidad, la Republica del Paraguay con-
tribuye en la VII clase (3 unidades). 

NOTAs Otras solicitudes de cambio de olase contributiva 
aparecen en los documentos Nûm. 15 y 84 revisado. 

Anexos 1 
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ANEXO 

Administraciôn Nacional de Telecomunicaciones 

ASUNCION (Paraguay) 

Buenos Aires, octubre 16 de 1952. 

Senor 

Secretario General de la U.I.T, 

Tengo el agrado de dirigirme al Sr. Secretario General a 
efectos de comunicarle que, habiendo recibido instrucciones de mi Go
bierno para solicitar de esta Conferencia'de Plenipotenciarios de Te
lecomunicaciones el cambio de Clase contributiva de la VII a la VIII 
categoria, vengo a hacerlo por la présente haliida cuenta de que s 

1. Nuestra Administraciôn no ha hecho uso de la facultad que le otor-
gaba el PROTOCOLO X, Anexo al Convenio do Atlantic City, 1947, ha-
biundosele fijado, por lo tanto, el mismo numéro de unidades oon 
que venia contribuyendo a los gastos do la Union de conformidad 
al Convenio de Madrid, 1932. 

2. Que el volumen ae telecomunioaciones de nuestro paîs os pequeno, 
sigmficando un porcentaje contributive alto sobre el presupues
to do explotacion de nuestras telecomunicaciones. 

Mucho agradecere, pues, al Sr. Secretario General, tenga a 
bien presentar esta solicitud a la présente Conferencia de Plenipo
tenciarios, apoyândola a efectos de que nuestra participaciôn corres
ponda a la VIII Clase contributiva, quedando mâs en proporeiôn con 
la importancia real de nuestras telocomunicaciones." 

Aprovecho esta oportunidad para saludarlo muy atte. y 
presarle el testimonio de mi mâs alta consideraciôn. 

ex-

Firmados Salvador Guanos 
Jefe Suplente, Dologado Plenipo-
tenciario do la Republica del 

Paraguay 

AL SR. SECRETARIO GENERAL DE LA 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
BUENOS AIRES, REPUBLICA ARGENTINA 
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COMISION 3 

PROPOSICION N° 709 

;;•••- . PAISES BAJOS 

Enmienda a la proposicién de Dinamarca relativa a la I.F.R.B, 

Léase como sigue el apartado .2 de la pr0.poëiciô,n..JTÛmyc705 
(documento Nûm. 108)s " 

"2. Si cualquiera. de los actuales miembros de la. Junta se viese 
obligado a renunciar a sus funcionos con.anterioridad à.la celebraciôn 
de.la siguiente.conferencia de .radiocomunicaciones, el Consejo de 
Administraciôn, teniendo en.cuenta los progresos realizados por la 
I.F.R.B. y antes de aplicar el Nûm. 307 del. Reglamento de Radio
comunicaciones, resolvera si han de cubrirse o n.o la vacante o vacantes, 
a réserva de que el numéro de miembros de la Junta. no sea nunca 
inferior a x," 

Notai El numéro correspondiente al signo x lo f'ijarâ la Conferencia 
y debera ser el mismo que se adopte en su caso para el 
apartado 3 de la proposicion Nûnu- 705 de Dinamarca". 

En dicha proposicién se indica la cifra de 9, 
..de los Paises.Bajos preferiria que fuera 7. 

La delegaciôn 
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COMISION 3 

REGIMEN LINGUTSTICO DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL 

En respuesta al deseo expresado en el curso de la pri
mera sesiôn de la Comisiôn 3, el Secretario reprcduce adjunto las 
disposiciones del Convenio de la Union Postal Universal (révision 
de Bruselas 1952) que define el regimen linguîstico de esta orga
nizacién. 

o 
o o 

Articulo 7 

Lenguas 

1. La lengua oficial de la Union Postal Universal es el 

idioma francés. 

2. Para las deliberaciones del Congreso, de las Conferen
oias y de sus comisiones, se admiten las lenguas francesa, inglesa, 
espanola y rusa, mediante un sistema de interpretacién -con o sin 
equipo electronico- y su elecciôn se déjà a criterio de los organi
zadores de la réunion, previa consulta del Director de la Oficina 
Internacional y de los paises Miembros intere sados.. Lo mismo ocu
rre en lo ooncerniente a las reuniones de la Union Postal Univer
sal, que se realizan en los intervalos de los congresos.. 

3. Se autorizan igualmente otras lenguas para las delibe

raciones y reuniones indicadas en el apartado 2. 

4. a) Los gastos relativos a la instalaciôn y sosteni-

miento del sistema. de interpretacién simultânea 
en los idiomas francés, inglés, espanol y ruso, 
estân a cargo de la Union? 

b) los gastos relativos a los servicios de interpre
tacién de los mismos idiomas estân a cargo de los 
paîses miembros que se ei.rven de los idiomas in
glés, espanol o ruse. Diohos gastos se dividen 
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en très partes iguales, cada una de las cuales 
se reparte entre los paises del grupo a que 
pertenecen, en proporeiôn a sus contribuciones 
a los gastos générales de la Uniôn. 

5» Las delegaciones que se sirven de otras lenguas ase-
guran la interpretacién simultânea a una de las lenguas menciona^-
das en el apartado 2, sea por el sistema que alli mismo se indica, 
cuando pueden introducirse en él las modificaciones necesarias de 
orden téenico, sea por interprètes particulares. 

6. Los gastos derivados del empleo de otras lenguas, in
cluyendo los de las modificaciones de orden téenico mencionados 
en el apartado 5 y que pudieran introducirse en el sistema previs
to en el apartado 2, se distribuyen entre los paises miembros que 
utilizan esas lenguas, en iguales condiciones que las del aparta
do 4, letra b). 

7» Las administraciones postales pueden llegar a un 
aouerdo acerca del idioma que deba ser empleado en sus relaciones 
mutuas para la correspondencia de servicio. 
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24 do octubro de 1*?52. 

COMISION 3 

1. 

2. 

EXPOSICION DEL SR. DELLAMULA 

PRESIDENTE DE LA I.F.R.B. PRESENTADA EN LA 7a. SESION 

DE LA COMISION 3 

Lo agradezco, senor Présidente, la oportunidad que me brinda al 
permitirme oxplicar ciortos antecodentes relacionados con "las taroas y fun
ciones confiadas a la I.F.R.B, Estos detalles que doy solamente a.titulo 
informativo, darân una idea do-las consecuencias quo acarrearia la modifi
cacion de su ©structura. 

Como consecuencia dcl nuevo procodimionto de notificacion y Ro
gistro establocido por la Conforencia do Radiocomunicaciones do Atlantic 
City, osta Conferencia creô la I.F.R.B. y recomendô a la Conferencia do 
Plonipotenciarios la inclusion do osto organismo en la estructura de la 
Uniôn. Al establecer el numéro de sus miembros la Conferoncia de Radioco
municaciones tuvo on cuenta'las funciones quo lo encomondaba. Aunque os
tas son bien conocidas no dojarô do ropotirlas. 

a) La inscripcién motôdica de las asignacionos de frecuencias ho
chas por los diferentes paises, conforme al procodimionto ostablccido on 
©1 Regl. Radiooomunioàcionos para fijar la focha, la finalidad y las. ca-
ractoristicas xcenioas do cada asignaciôn, a fin do asogurar su reconoci-
mionto intornàcional oficial. 

to) ^ Asosorar a los Miombros de la Uniôn sobre la utilizaciôn de fre
cuencias, on los. casos que se produjoran interforoncias intornacionalos. 

Ademas se lo confiaba a la I.F.R.B. ptras taroas asociadas, y 
que tienen relacién con ol uso do las frecuencias,.ospecialmonto on lo quo 
so refiere a las ohsorvaciones dol control teenico do las emisiones, 

Sin entrar a considerar las cuestiones relacionadas oon las dooi
sionos do la C.A.E.R., he de manifestar que osta Conforencia, al disponor 
conforme a su orden dol dia, que la l.F.R.B. asumiora sus funcionos, lo hizo 
teniendo perfeoto conocimionto do que ostas taroas resultarîan mâs complo-
jas y, por asî decirlo, mâs voluminosas, de lo que s© habîa previsto en 
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Atlantic City. 

4. Es bion conocido ol hocho de que la C.A.E.R. adopté los planes pa 

ra una nuova lista de frecuencias, excepto para las bandas.do los servi

cios fijo y de radiodifusién entre 4 y 27,5 Mo/s. 

5. La complejidad de las tareas de la I.F.R.B., han aumentado en 
ol sentido de que, sin tratarse de una nueva tarea, la misma résulta de 
mayor magnitud. El examen de las notificaciones, las conclusiones y de
cisiones y su registro posterior, se basan en un procedimiento, elaborado 
sobre el concepto de que la puesta en vigor de las bandas, conforme al 
Cuadro de Atlantic City, ha de hacerse en forma progresiva, teniendo en 
cuenta el uso actual y el uso futuro de las frecuencias. Esto hocho, por 
otra parte, hubiera ocurrido aûn cuando so hubiera adoptado una lista com
plota para todo el espectro. 

6. A osto respecto, y con ol fin de quo ontraran en vigor ol Cuadro 
do distribuciôn de Atlantic City, asi como las listas y pianos adoptados, 
la C.A.E.R. dispuso una série do medidas, conforme a su mandato, dando di
rectivas- précisas a las administraciones y a la I.F.R.B.,.Por otra parto, 
la C.A.E.R. ha solicitado la intervenciôn del Consejo de Administraciôn 
para quo en sus reuniones futuras coordino las tareas relacionadas con es
tas medidas, basandose en los informes dol I.F.R.B. sobre la situacion y 
progreso alcanzado, vale decir que la I.F.R.B. debo analizar continuamente 
ol estado del espectro tarea cuya magnitud e importancia no es necesario 
destacar. 

7. Con ol objeto de llevar a cabo las funcionos de notificacion y 

Rogistro y las taroas adicionales quo le ha confiado la C.A.E.R., la 

I.F.R.B. ha establecido y dobe mantener al dîa ei Registro bâsico de fre

cuencias oficial, que incluyos 

a) Las asignaciones y distribucionos dc frecuonoias, quo figuran 
on ïos planes y listas adoptadas por la C.A.E.R., para los cuales-, se apli-
can, o se aplicaran, las disposioionos del Art. 11 dol Reglamonto. 

•b) Las- asignacionos do frecuonoias, notificadas por las administra

ciones a la I.F.R.B., del uso actual de las frecuencias, para todos los. 

servicios para los cuales se aplica el procedimiento establecido por la 

C.A.E.R. 

8. Este Registro bâsico, reemplaza al documento do servicio conoci

do como "Liste des frecuences", y so publicara poriôdicamento, puesto al 

dia. Las asignacionos contenidas on oste Registro, so tomaran como base, 

para la preparacion on ol futuro, dc la nuova lista internacional de fro

cuoncias, compléta. 
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9. Para tener una idea de la magnitud de la tarea de preparar 

y mantener al dîa el Registro bâsico, su publicacion y, al mismo tiem
po, la aplicaciôn del procedimiento do Notificacion y Registro, confqr 
me al Art. 11 del Roglamento de Radiocomunicaciones y conforme al proceA 
dimiento interino establecido por la C.A.E.R., asî oomo todo analisis 
sobre la situacién dcl espectro, es necesario tener présente lo siguien 
te s 

a) Que las notificaciones- recibidas por la Uniôn en el afïo 1930, 
eran de unas 10.000 a signa ci one s-. Estas aumentaron progresivamente 
hasta llegar, en 1947 > a unas 75*000. .La I.F.R.B., ha tenido que tra-
mitar, desde marzo de 1952, para examinar, registrar y publicar en oc
tubre del mismo ano (8 meses). la cantidad de unas 200.000 asignaciones. 

b) Cuando las notificaciones se recibian en la oficina de la 
Uniôn para ser publicadas en la "Liste des frecuences", no existia 
otra directiva quo la de publicarlas, sin ningun examen previo. La 
I.F.R.B., por el contrario, para decidir sobre su inscripcién en ol 
Registro Bâsico, y su publicacién postorior como documento de servicio, 
examina cada una de las asignaciones que se le notifiquen, para veri-
ficar en primer lugar si la informacién minima suministrada, essatis 
factoria con respecto a las disposiciones del Reglamento Radiocomuni
caciones o del Acuerdo de la C.A.E.R. 

10. La mayorîa de las asignaciones asi incluidas en el Registro 
sufriran modificaciones, derivadas de cambios o transferencias a las 
frecuencias asignadas en las listas adoptadas, o a las bandas apropia-
das conformé al Cuadro de Atlantic City, proceso este que ya ha comen-
zado y que durarâ algunos anos, Asimismo, las notificaciones de nue
vas asignaciones, tendrân que examinarse e incluirse en el Registro, 

11. Por cada notificacion de modificaciones, transferencias, o 
nuevas asignaciones, la I.F.R.B., conforme a sus funciones, debe exa
minar cada una de ellas, no sole para docidir si son satisfacterias 
oon respecto a la informaciôn mînima roquerida, sino también para de
terminar s 

1° si estân de conformidad con el Cuadro de Distribuciôn de 
frecuencias; 

2° si estân de conformidad con las disposiciones pertinentes 
del Convenio y del Reglamento Radiocomunicaciones; 
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18• En relacién con ol aspecto téenico de las funciones especi-
ficas de la I.F.R.B., una consideraciôn importante es la cantidad de 
problemas que se presentan para su examen. No es posible que cada 
uno do estos problemas puedan ser tratados, en promer analisis, por 
la Junta en pleno, sin previo examen individual. 

19» La Junta ha debido organizarse, después de cuidadoso ostu
dio, de manera que cada uno de los miembros se encargue de los proble
mas de asignaciôn en una parte del espectro o de un servicio determi
nado. Asi, por ejemplo, un miembro se encarga de los problemas de la 
Région 1, otro de la Région 2, un tercero del servicio môvil aeronâu
tico, etc. En esta forma, todos los miombros actuales son responsa
bles de una cuestién definida. Cada uno de los miembros, por supues
to con ayuda del personal necesario para las cuestiones de detalle, 
debo examinar cada caso individual do asignaciôn y arribar a una con
clusion sobre los problemas do su competencia. Existen alrededor do 
200,000 asignaciones y es fâcil doducir la cantidad aproximada quo 
cada miembro tiene a su cargo. 

20. La conclusion sobre un problema estudiado por un miembro, 
es sometida de inmediato a la Junta- en pleno quien, después de exa-
minarla"p*irô'ïfia la décision apropiada. En osta forma los miembros. .tra
bajan simultânoamente y por separado, sobre diferentes problemas, on 
diferentes frecuencias o asignaciones, pero la décision final la to- • 
ma la Junta en pleno. Es necesario recordar, que los miembros de la 
Junta, ademas de su funciôn como tecnicos, deben actuar como Junta 
para tomar decisiones. 

21. Si bien el Présidente de la Junta debiera sor él solo res
ponsable para las cuestiones administrativas, asi como para la con-
ducciôn do las taroas, aun cuando sea de mayor jorarquia, en ol as
pecto téenico de sus funciones esenciales, todos los miembros de la 
Junta deben ostar al mismo nivel do jerarquîa entre ellos y con res
pecto a la Uniôn, si es que desea mantener el principio y objetivo de 
su creaciôn, o sea, custodios de un patrimonio publico internacional, 
sin que nadie, por cuestiones de jorarquia, excepto las conferencias 
compétentes, puedan desautorizar sus conclusiones y decisiones. 
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22. Por ûltimo, ho do hacer notar quo a la Junta so le ha con
fiado la preparacion de una nueva lista complota de frecuencias, to
mando como base las asignaciones que figuran en el Registro bâsico, 
Lo mismo puede decirse de las tareas confiadas para la preparacion 
de los planes de asignaciôn para la radiodifusion por altas frecuencias. 
En este ûltimo aspecto, la Junta esta recopilando, para su publicacién, 
las necesidades suministradas por las administraciones y comenzarâ de 
inmediato a la preparacion de los planes mismos.. 

23. Si se intenta modificar la estructura de la I.F.R.B., séria 
prudente tener en cuenta todos aquellos factores que no sôlo han he
cho aumentar la complejidad y dificultades en las funciones de la Jun
ta, sino también la cantidad de material y tramitaciones con que la 
Junta debe hacer frente para tomar sus decisiones. 

24. • Por- otra parte, la C.A.E.R., al ejercer su mandato y disponer 
que la- I.F.R.B. asumiera sus funciones, confiândole ademas ciertas ta
reas adicionales, no ha dejado de tener en cuenta que ello, evitarâ 
por algunos anos, la necesidad de reunir conferencias y por consiguien
te, los gastos ocasionados por las mismas. Ha confiado a la I.F.R.B. 

a proseguir y finalizar estas tareas. La estructura de la Junta, asi 
como la condicion de miembros internacionales, puede jugar un roi im
portante en el éxito de la l.F.R.B. en el desempeno de todas sus fun
ciones. 

25- Teniendo en cuenta todos estos aspectos y el hecho de que 
sôlo hace unos meses la I.F.R.B. ha asumido sus funciones especîficas 
y que por lo tanto se carece de la experiencia suficiente para apreciar 
el resultado de sus actividades me permito subrayar la importancia de 
no afectar las posibilidades ténicas de la I.F.R.B. en las medidas que 
se decidan sobre la modificacién de su estructura. 

26. Para finalizar, Senor Présidente, al suministrar ciertos anté
cédentes e informaciones con respecto a las funciones y tareas présen
tes y futuras de la I.F.R.B., y como la Junta so propone cumplirlas,. he 
creido mi deber exponer ciertos hechos, que corresponden a esta Confe
rencia juzgar, sobre los- efectos de cualquier modificaoién en la actual 
estructura de la I.F.R.B. 
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ORGMIZACION DE LA I.F.R.B. Y DE SU SECRETARIA 
Entre el 1° de julio de 1952 y el 31 de diciembre de 1953 

A N JE X O 

J U N T A I N T E R N A C I O N A L D E R E G I S T R O D E F R_E C U É i f c T T ï 

BAJAS 
.FRECUENCIAS 

REGION 1 

S r . Svoboda 

REGION 

2 

Sr.Miles 

REGICJN 

3 

Sr.Y/ang 

MOVIL MARITIMO 

T AERONAUTICO 

S r . Grac i e 
S r . P e t i t 

ALTAS ERECUENCIAS E j MUY ALTiS" ; CONTROL TEC- EEANIFUACODN 
, 'NICO INTCRNA-

3NFORMACION CO_.IPLEME3mRIâ|îREnENCIAS jC_DNAL DE LAS 
! EMISIONES 

S r . R a o 
Sr. Roberts Sr . Witt j S r - M i l e s jsr .Roberts 

RADIODIFUSION 
ALTAS 

FRECUENCIAS 

te 

f 
SECCION DE ESTUDIOS 
TECNICOS DE LA 
UTILIZACION DE 
FRECUENCIAS.(6) 

i 

ni 
Sr.Catâ 

SrJâc__riosselski 

PRESIDENTE 
i I.F.R.B. 

SECRETARIO 
I. F. R • B • 

a-u. 

VICEPRESIDENTE 
I.F.R.B. j 

.*-

SECCION ADMINIS 

TRATIVA Y DE -

. SECRETARIA 

(7) 

Z3L 
SECCION DE TRAMITACION 
Jefe de Tramitaciôn 

SECCION DE SECCION DE 
INSCRIPCEONES TRAMITACION 

(4) (11) 

_ _ A „ 
SECCION CONTROL 
TECNICO DE LAS 

EMISIONES 

. (7) 

SECCION PLANIFICACION 
RADIODIFUSION 

POR ALTAS FRECUENCIAS 
(12) 

SECCION 

MECANICA (9) 

NOTASs 3.- La cifra entre paréntesis représenta el 
numéro de empleados. 

2— Los miembros de la I.F.R.B. se. ayudan 
unos a otros^ segun las necesidades del 
trabajo, y se reemplazan en sus ausencias. 

Otros trabajos de la U.I*T. en los que se 
utilice el sistema mecânico, si llega el 
caso. 
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A N E X O 

Anexo a la Resolucién Numè 258 del Consejo de Administraciôn 

ORGANIZACION DE LA SECRETARIA, DE LA I.F-R.B. 

(Entre el 1° de julio de 1952 y el 31 de dioiembre de 1953) 

1. Secretario I.F.R.B. 

1 Consejero Categorîa D (ocupado 
©n 1952 por un funoionario de 

categorîa 1) 

Secretario d© la Junta y jefe de los servicios administratives; 
responsable ante la Junta de las tareas de las secciones que se indican 
©n los puntos 2 y 4 a 7 (plantilla total.» 51 porsonas). 

2. Secciôn de servicios administrativos y de seoretaria (7 personas) 

a) 1 secretario administrative Categoria 4 

tt) 1 oficial administrative de 1 Categoria 5 

c). 4 secretarias-taquigrafàs ... Categorîa 5 

d) 1 auxiliar de oficina . . Categoria 8 

a) Jofo de la soociôn 

H) Oficial trilingue (francés, inglés y ruso); actûa como oficial admi^ 
nistràtivo goneral do oficina e interpréta en las sosiones do la 
Junta. Efoctûa traduccionos del ruso de poca importancia. 

o) Bilingues; se ocupan de toda la correspondencia con las administra*» 
cionos; traduccionos do poca importancia; una de ellas interpréta 
también on las sesiones de là Junta. 

d) Se ocupa de trabajos de oficina de poca importancia (a partir de 
mayo do 1952). 

Nota del Prosidonte de la I.F-R.B. 

Como so supone que la organizacion y las necesidades de personal 
de la Secretaria do la I.F.R.B. serân ostudiadas en la Comisiôn 5,no so 
mencionan aquî los aumentos do la plantilla en las diversas secciones du
rante el periodo comprendido entre ol 1° de Onero de 1954 y el 31 de di
ciombre do 1957 (Se trata de un total de troce omploos nuevos que so eu 
briran escalonadamente teniondo en cuenta el aumento del volumen de tra
bajo previsto por la Junta). 
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3» Secciôn de ostudios tecnicos sobro utilizaciôn Ap las frocuoncias 
(6 p e r s o n a s ) . ' 

,/ a) 1 ingeniero Categoria 1 

t>) 3 ayudantos tecnicos Catogoria 3 

\ • a 
c) 2 oficialos administratives do 2 Catogoria 6 

La misiôn.do osta socciôn os osencialmento técnica; es la que pro
porciona a la Junta la ûnica colaboracion técnica,.y realiza trabajos do-
tallados bajo 'la direcciôn de la misma. 

a) Jof o: do la socciôn 

b) Ingenieros diplomados que asisten al ingeniero (l quo ya existe; 
1 - octllbro do 1952; 1 '« diciembre'do 1952). 

c) Escribientos auxiliares, 

4» Secciôn,do tramitaciôn (16 personas). 

a) 1 Jofe do la secciôn Categoria 2 (Ocupado 

en 1952 por un funcionario do 
Categoria 3) 

b) 1 secretario administrative auxiliar Categoria 4 

• + . Secciôn de inscripeiones de notificaciones 

c) .1 oficial administrative do 1 • "' . Categorîa 5 

d) . 2 oficialos administratives de 3 Categoria 6 . 

•f Grupo do tramitadores 

\ a 
! e) 5 oficiales administratives, de 1 Categoria 5 

f) 6 oficiales.administratives de 2e Categorîa 6 

*:- Esta secciôn se ocupa de tramitar todas las noti
ficaciones de frecuencias recibidas de las adminis 
traciones, 

•j- Se ocupa de la tramitaciôn detallàda de las noti
ficaciones para mantener al dia el Registro bâsico 
de frocuoncias radioeléctricas. 

D ' 
Cinco de estos empleos los ocupan, en 1952, funcionarios de catego
ria 7. 
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a) Jefe de la Secciôn 

b) A las ôrdenes directas dol jefe de la socciôn para-la inscripcion.de 

las notificaciones de frecuencias 

c) Asogura la inclusion en las circulares de la Uniôn de las notificacio

nes y conclusiones formuladas en virtud del articulo 11 (RR), y de las 

medidas adoptadas con las administraciones de conformidad con ol 

Acuordo do la C.A.E.R. y el artîculo 11 (RR) 

d) Empleados de oficina ' 

o) Responsables ante el jefe de la secciôn en lo que so refiore a oada 

porciôn del espeOtro 

f) Empleados de oficina 

5. Socciôn mecanica (ft personas) 

a) 1 oficial administrative de 1 Catogoria 5 

b) 3 oficialos administratives de*2 Categoria 6 . 

c) 5 operadoras para las mâquinas per- Catogorîa 7 

foradoras 

Esta secciôn se encarga de los trabajos mecânicos que oxigen ol 
Registro bâsico de frecuencias radioeléctricas, control téenico interna
cional de las. emisiones y planificacion de la radiodifusion por-altas fr£ 
eueneias. También ©s posible que haya de realizar trabajos para los domâs 
organismos permanentes, por ejemplo, la prcparacién de otros documentos 
de sorvicio, 

a) Jefe de la secciôn 

. • "b) Operan las mâquinas clasificadoras, multicontrol, tabuladora y por-

foradora rocapitulativa 

6) Oporan las mâquinas porforadora y transcriptora. 

D 
Cinco de estos emploos los ocupan, en 1952, funcionarios de 

Categorîa 7« 
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6. Secciôn de control téenico internacional de las emisiones 

(7 personas) 

a). 1 secretario administrative auxiliar Categorîa 4 (ocupado 
en 1952 por un funcionario de 

categoria 5) 

b) 2 oficiales...adrainistrativos de 1 vCategorîa 5 
a . 1 ) 

c) 4 oficiales administratives de 2 Categorîa 6 

a) Jofe de la socciôn 

b) Responsables de la tramitaciôn de los informes de-control-téenico 

c) Empleados de oficina 

7. Secciôn de radiodifusion por altas frecuencias (12 personas) 

a) 2 ayudantes tecnicos Categoria 3 

a 
b) 5 oficialos administratives do 1 Catogoria 5 

• ' ' • ' • a 1) 

c) 5 oficiales administratives de 2 Categorîa. 6 

Bajo las ôrdenes directas do los miembros de la Junta, esta sec

ciôn se encarga de le- labor detallada que supone la preparacion de proye£ 

tos de planes, 

a) 1 funcionario (categorîa l)prestado por la Secrotaria General, jofo 

do la secciôns el otro funcionario tendra que reclutarse en julio 

do 1952 

b) Oficialos con experiencia on materia de radiodifusion o do radioco-

- munioaeiones en gênerai 

c) Empleados de oficina 

l) 
' Cinco de estos empiece. lot ooupan, en 195-$ funcionarios de 

categoria 7». 



jUniôn Internacional 
de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Dooumento Nûm. 117-S 
23 de octubre de 1952 

COMISION 3 

EXPOSICION DEL SR. DELLAMULA 

PRESIDENTE DE LA I.F.R.B. PRESENTADA EN LA 7a. SESION 

DE LA COMISION 3 

Le agradezco, senor Présidente, la oportunidad que me brinda al 

permitirme explicar ciertos antécédentes relacionados oon las tareas y fun

ciones confiadas a la I.F.R.B. Estos detalles que doy solamente a titulo 

informativo, darân una idea. de las consecuencias que acarrearia la modifi

cacién de su estructura. 

Como consecuencia del nuevo procedimiento de notificacion y Re
gistro establecido por la Conferencia de Radiocomunicaciones de Atlantic 
City, esta Conferencia créé la I.F.R.B. y re.comendô a là Conferencia de 
Plenipotenciarios la inclusion de este organismo en la estructura de la 
Uniôn. Al establecer* el numéro de sus miembros la Conferencia de Radioco
municaciones tuvo en cuenta las funciones que le encomendaba. Aunque estas 
son bien conocidas no dejaré de repetirlas. 

1. La inscripcién metôdioa de las asignaciones de frecuencias hechas 
por los diferentes paises, conforme al procedimiento establecido en el R.R. 
para fijar la fecha, la finalidad y las caracteristicas tecnicas de cada 
asignaciôn, a fin de asegurar su reconocimiento internacional oficial. 

2. Asesorar a los Miembros de la Uniôn sobre la utilizaciôn de fre
cuencias, en los casos que se produjeran interferencias internacionales. 

Ademas se le confiaba a la I.F.R.B. otras tareas asociadas, y 
que tienen relacién con el uso de las frecuencias, especialmente en lo que 
se refiere a las observaciones del control téenico de las emisiones. 

3. Sin entrar a considerar las cuestiones relacionadas con las deoi
siones de la C.A.E.R., he de manifestar, que esta Conferencia, al disponer 
conforme a su orden del dia, que la I.F.R.B. asumiera sus funciones, lo hizo 
teniendo perfeoto conocimiento de que estas tareas resultarian mâs comple-
jas y, por asi decirlo, mâs voluminosas, de lo que se habia previsto en 
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Atlantic City. 

4- Es bien conocido ..1 h'jshodoque la C.A.E.R. adopto los planes pa
ra una nueva lista de frecuencias* excepto para las bandas de los servi
cios fijo y de radiodifusion entre 4 y 27,5 Mc/s. 

5* La complejidad de las tareas de la I.F.R.B., han aumentado en 
el sentido de que, sin tratarse de una nueva tarea, la misma résulta de 
mayor magnitud. El examen de las notificaciones, las conclusiones y de
cisiones y su registro posterior, se basan en un procedimiento', elaborado 
sobre el concepto de que la puesta en vigor de las bandas, conforme al 
Cuadro de Atlantic City, ha de hacerse en forma progresiva, teniendo en 
cuenta el uso actual y el uso futuro de las frecuencias. Este hecho, por 
otra parte, hubiera ocurrido aûn cuando ce hubiera adoptado una lista com
pléta para todo el espectro. 

°° A este respecto, y con el fin de que entraran en vigor el Cuadro 
de distribuciôn de Atlantic City, asi como las listas y planes adoptados, 
la C.A.E.R. dispuso una série de medidas, conforme a su mandato, dando di
rectivas précisas, a las administraciones y a la I.F.R.B. Por otra parte, 
la C.A«E.R. ha solicitado la intervenciôn del Consejo de Administraciôn 
para que en sus reuniones futuras ccordine las tareas relacionadas con es
tas medidas, basandose en los informes del I.F.R.B. sobre la situacién y 
progreso alcanzado, vale decir que la I.F-R.B. debe analizar continuamente 
el estado del espectro tarea cuya magnitud e importancia no es necesario 
destacar. 

7» Con el objeto de llevar a cabo las funciones de notificacion y 
• Registro y las tareas adicionales que le ha confiado la C.A.E.R., la 
I.F.R.B.- ha establecido y debe mantener al dia el Registro bâsico de fre
cuencias oficial, que incluye; 

!• Las asignaciones y distribuciones de frecuencias, que figuran 
en los planes y listas adoptadas por la C.A.E.R., para los cuales se apli-
can, o se aplicaran, las disposiciones del Art. 11 del Reglamento. 

2" Las asignaciones de frecuencias, notificadas por las administra
ciones a la I.F.R.B., del uso actual de las frecuencias, para todos los 
servicios para los cuales se aplica ol procedimiento establecido por la 
C.A.E.R. 

8, Este Registro bâsico, r e tiir.pl a aa al documento de servicio conoci
do como "Liste des fr»cuences;T, y se publicara peri.ôdicamente, puesto al 
dia. Las asignaciones contenidas en este Registro, se tomaran como base, 
'para la preparacion en el futuro, de la nueva lista internacional de fre
cuencias, compléta. 
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9» Para tener una idea de la magnitud de la tarea de preparar 
y mantener al dia el Registro bâsico, su publicacién y, al mismo tiem
po, la aplicaciôn del procedimiento de Notificacion y Rogistro, con
forme al Art. 11 del Reglamento Radiocomunicaciones y conforme al 
prooodimiento intorino establocido por la C.A.E.R.> asi como todo 
analisis nobre la situacion del espectro, es necesario tonor présen
te lo siguientes 

!• Que las notificaciones recibidas por la Uniôn on el ano 
1930, eran de unas 10.000 asignaciones. Estas aumontaron progresi-
vamonte hasta llegar, en 1947, a unas 75.000. La I.F.R.B., ha toni
do quo tramitar, desde marzo do 1952, para examinar, registrar y pu
blicar en octubre del mismo ano (8) meses, la cantidad de unas 
200.000 asignaciones. 

2« Cuando las notificacicfrios se rocibian en la oficina de la 
Union para ser publicadas en la "Liste des frocuences", no exlstia 
otra directiva que la de publicarlas, sin ningun examon previo. La 
I.F.R.B., por ol contrario, para decidir sobre su inscripcién en ol 
Rogistro Bâsico, y su publicacién postorior como documento do sorvi
cio, examina cada una de las asignaciones que se le notifiquon, para 
vorificar en primer lugar si la informaciôn mînima suministrada, es 
satisfactoria con respecto a las disposiciones del Roglamento Radio
comunicaciones .0 del Acuerdo do la C.A.E.R, 

La mayoria de las asignacionos asi incluidas en el Rogis
tro sufriran modificacionos. dorivadas do cambios o transferencias a 
las frecuencias asignadas en las listas adoptadas, o a las bandas 
apropiadas conforme al Cuadro de Atlantic City, procesoéste quo ya 
ha comenzado y que durarâ algunos anos. Asimismo, las notificacio
nes de nuevas asignaciones, tendrân que oxaminarse e incluirse en ol 
Registro. 

Por cada notificacion de modificaciones, transferencias, o 
nuovas asignacionos, la I.F.R.B., conforme a sus funciones, debo exa
minar cada una de ellas, no sôlo para decidir si son satisfactorias 
con respecto a la informaciôn mînima requerida, sino también para 
determinars 

1° si ostân de conformidad con ol Cuadro do Distribuciôn 
do frocuoncias? 

2° si estân de conformidad con las disposiciones perti

nentes del Convonio y del Reglamonto Radiocomunicaciones; 
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3° la probabilidad de quo causon interferoncia perjudicial, 
a otras asignacionos. 

Para las bandas donde se ha adoptado una nueva lista de fre
cuencias, a medida que entra en vigor el procedimiento de Notifica
cion y Registro del art. 11 del Reglamento Radiocomunicaciones,durante 
los anos 1952 y sigàentes,dicho pioceiimlento comprende, aderras,una série dc ta
reas y siguientes a plazo fijo, que no pueden posponorso sin riesgo 
de perder su eficacia y objotivo. En estas bandas, sôlo hay actual— 
monto unas 50.000 asignaciones. 

Por ûltimo la I.F.R.B., dobo efectuar ol analisis periôdi-
co sobro la situacién dol espoctro, no solo para rosolvor los proble
mas particulares, sino también para informar al Consojo de Adminis
traciôn y a las Administracionos, do cual os ol progreso alcanzado 
en la ocupacion do las bandas apropiadas, conforme al Cuadro de dis
tribuciôn de Atlantio City y recomondar las medidas necesarias para 
el ordenamiento final. 

Teniendo en cuenta todos estos antecedontos sobre las pré
sentes y futuras tareas do la I.F.R.B., podrâ compronderse como cum
plen su cometide, sus actuales miembros y su secretarîa especializada. 
Paralelo al procedimiento puramente téenico, existe el aspecto admi
nistratives envio de las circularos somanalcs a las administracionos 
para que presenten sus objeciones a las asignaciones, estudio do las 
mismas, circulacicnes do las conclusiones,. numorosa correspondencia 
aclaratoria, el trâmito final do inscripcién on ol propio rogistro, 
su mantenimiento al dîa, publicacién, etc. La tarea administrativa, 
propiamente dicha do inscripcién en ol Registro ha sido solucionada 
on gran parte, por ol sistema mecânico do tarjetas perforadas adopta
do por la Junta, en la preparacion del Registro bâsico. Ademas de 
representar una rapidez considérable para el examen y analisis do 
las asignaciones en cualquier momento, ha dado como resultado una eco
nomîa importante on los gastos. Con ol Registro establecido on esta 
forma os cuestién dc minutos solamente, para cualquier miembro de la 
Junta, conocer el estado do utilizaciôn do una frecuencia on parti
cular, cuando examine un problema de asignaciôn. 

Una consecuoncia incidental do oste sistema mecânico, como mo
dio quo permita a la I.F.R.B. cumplir sus funciones de inscripcién motô-
dica y mantonimionte dol Registro, es que tambien pormito la publicacién 
directa, como documento do sorvicio y por parte dcl Secretario Gonoral, 
de la informaciôn contonida on ol Registro. Ello représenta una ventaja 
econémica y, lo quo os mâs importante, la publicacion dol Registro y sus 
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La Junta ha cLobido organizarse, después do cuidadoso estu
dio, de manera que oada uno de los miembros se encargue de los problo
mas do asignaciôn on una parte del ôspoctro o de un sorvicio determi
nado. Asi, por ojemplo, un miembro so onoarga do los problomas do la 
Rogién 1, otro do la Région 2, un torcero dol servicio môvil aeronâu
tico, oto. . En esta forma, todos los miembros actualos son responsa
bles do una cuostion definida. Cada uno de los miembros, por supues
to con ayuda dol personal necesario para las cuestiones do detalle, 
debe oxaminar oada caso individual do asignaciôn y arribar a una con
clusion sobre los problemas do su competencia. Existon alrededor de 
200.000 asignacionos y es fâcil doducir la cantidad aproximada quo 
cada miembro tiene a su cargo. 

La conclusion sobro un problema estudiado por un miembro, 
es somotida do inmediatc a la Junta en pleno quien, dospués do oxa— 
minarla, toma la docisiôn apropiada. En esta forma los miombros tra
bajan simultâneamento y por separado, sobro diferentes problemas, on 
diferentes frecuencias o asignacionos, poro la docisiôn final la to
ma la Junta on pleno. 

Si bion ol Presidonto de la Junta debiera ser él solo -res
ponsable para las cuestiones administrativas, asi como para la oon— 
duociôn do las taroas, aun cuando sea do mayor jorarquia, on ol as
pecto téenico do sus funciones esenciales, todos los miombros do la 
Junta dobon estar al mismo nivel do jorarquia ontro ellos.y con ros
pecto a la Uniôn, si es quo dosoa mantener el principio y objetivo de 
su croaciôn, o sea, custodios do un patrimonio publico internacional, 
sin quo nadie, por cuestiones de jorarquia, excepto las conferencias 
compétentos, puodan dosautorizar sus conclusiones y decisionos. 

Por ûltimo, ho de hacor notar que a la Junta se lo ha con
fiado la prcparacién de una nuova lista complota de frecuencias, to
mando como base las asignacionos que figuran en Registro bâsico. Lo 
mismo puede decirse do las taroas confiadas para la preparacion do 
los planes do asignaciôn para la radiodifusion por altas frecuencias. 
En este ûltimo aspocto, la Junta ostâ reoopilando, para su publica
cién, las nocosidades suministradas por las administraciones y co— 
menzarâ de inmediato a la proparaciôn de los pianos mismos. 

Si se intenta modificar la estructura de la I.F.R.B., serîa 
prudente tonor on cuenta todos aquollos fa ctoros quo no solo han 
hooho aumentar la complojidad y dificultades en las funcionos de la 
Junta, sino también la cantidad do material y tramitacionos con quo 
la Junta dobo hacor frente para tomar sus dooisionos. 
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Por otra parto, la C.A.E.R., al ojercer su mandato y dispo
ner que la l.F.R.B. asumiera sus funciones, confiândole ademas ciortas 
tareas adicionalos, no ha dejado de ténor en cuenta que ello, ovitarâ 
por algunos anos, la necesidad de reunir conforoncias y por consiguion
te, los gastos ocasionados por las mismas. Ha confiado a la I.F.R.B. 
a proseguir y finalizar estas tareas. La estructura de la Junta, asî 
como la condicion de miombros intornacionalos, puodo jugar un roi im
portante en el éxito do la I.F.R.B. en el desempeno do todas sus fun
cionos. 

Teniendo on cuenta todos ostos aspectos y ol hecho do quo 
solo hace unos meses la I.F.R.B. ha asumido sus funciones ospocîficas 
y quo por lo tanto so careco do la experiencia suficiente para apro
ciar ol resultado de sus actividades me pormito subrayar la importan
cia de no afeotar las posibilidades tecnicas de la I.F.R.B. en las 
medidas quo so docidan sobre la modificacién de su estructura» 

Para finalizar, Sonor Prosidento, al suministrar ciertos an
técédentes e informaciones con respecto a la I.F.R.B., y como la Junta 
se propone cumplirlas, he creido mi debor exponer ciertos hechos, quo 
correspondon a osta Conforencia juzgar, sobre los ofectos de cualquier 
modificacion on la actual estructura de la I.F.R.B. 
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ORGANIZACION DE LA I.F.R.B, Y DE SU SECRETARIA 

Entre el 1° de julio de 1952 y el 31 de diciembre de 1953 

A N E X O 

BAJAS • 
FRECUENCIAS 

REGION 1 

J U N T A J N T J E R N A C I O N A L 

REGION REGION 

3 

D E R E G I S T R O D E F R E C U E N C I A S 

S r . Svoboda S r . M i l e s Sr.Wang 

MOVIL MARITIMO 

Y AERONAUTICO 

ALTAS KRECUENCIAS E j MUY ALTAS j CONTROL 1EC-!l3_A.NIFI3AC3DN 

! ÎNICO INTEE^-(RAD3DDIFUSION| 
JFREaiENC^S | C I D N A L D E j^s l A L T A S j 

! EMISIONES iFRECUENÇIAS \ 

INFORMACION COMPLEMEîŒffîlA 

....... 

Sr. Gracie 
Sr. Petit 

Sr. Rao Sr. Witt 
Sr. Roberts 

Sr.Catâ 

_ vU .._. 

SECCION DE ESTUDIOS 

TECNICOS DE LA 

UTILIZACION DE 

FRECUENCIAS.(6) 

i 
f S r . M i l e s SSr.Roberts L r?

T'^aza, 
! Srfesnosselsk: 

PRESIDENTE 
I. F.Rr Ba 

VICEPRESIDENTE 

I. F* R • B. 

<r SECRETARIO 
I . F . R . B . 

__i....._. __*£___ 

SECCION ADMINIS 

TRATIVi, Y DE -

SECRETARIA 

(7) 

SECCION DE TRAMITACION 
Jefe de Tramitaciôn 

(1) SECCION DE SECCION DE 
INSCRIPCIONES TRAMITACION 

(4) (H) 

Z^L^JJ 

„_A 
SECCION CONTROL 

TECNICO DE LAS 

EMISIONES 

(7) 

SUCCION PLANIFICACION 

RADIODIFUSION 

POR ALTAS FRECUENCIAS 

(12) 

SECCION 

MECANICA. (9) 

NOTAS s 1- La cifra entre paréntesis représenta el 
numéro de empleados.-

2- Los miembros de la I.F.R.B. se. ayudan 

unos a otros., segûn las necesidades del 

trabajo, y se reemplazan en sus ausencias. 

_ „ . - . . — , — . . ^ 

Otros trabajos de la U.I-T. en los que se 

utilice el sistema mecânico, si llega el 

caso. 
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A N E X O 2 

Anexo a la Resolucion Nûm. 258 dol Consejo de Administraciôn 

ORGANIZACION DE LA SECRETAHIA DE LA I.F.R.B. 

(Entre el 1° de julio de 1952 y el 31 de diciembre de 1953) 

1. Seoretario I.F.R.B, 

1 Consejero Categorîa D (ocupado 
•952 por un funcionario de 

categoria l) 

Secretario de la Junta y jefe de los servicios administratives; 
responsable ante la Junta de las tareas de las secciones que se indican 
en los puntos 2 y 4 a 7 (plantilla total s 51 porsonas), 

2. Seooiôn de servicios administratives y de seoretaria (7 personas) 

a) 1 secretario administrative Categoria 4 

b) 1 oficial administrative de 1 Categorîa 5 

c) 4 secretarias-taquigrafas' Categoria 5 

d) 1 auxiliar de oficina Categoria 8 

a) Jofe de la socciôr. 

b) Oficial trilingue (francos, inglés y ruso); actûa como oficial admi
nistrative général dc oficina e interpréta on las sesiones de la 
Junta. Efoctûa traduccionos del ruso do poca importancia. 

c) Bilingues; so ocupan de toda la correspondencia con las administra
cionos; traducciones do poca importancia; una de ellas intorpreta 
también on las sosiones de la Junta, 

d) So ocupa de trabajos do oficina de poca importancia (a partir de 
mayo" do 1952). 

Nota del Présidente de la I.F.R.B. 

Como se supone que la organizacién y lac nocasidades de personal 
de la Secretaria de la I.F.R.B. serân estHdi^dp.3 en la Comisiôn 5»n° so 
mencionan aqui los aumentos de la plantilla en las diversas secciones du
rante el periodo comprendido entre el 1° de enero de 1954 y ©1 31 de di
ciombro do 1957 (Se trata do un total do trece emploos nuevos quo so eu 
briran escalonadamente teniendo en cuenta el aumento del volumen de tra
bajo previsto por la Junta), 
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3. Secciôn do ostudios tecnicos sobro utilizaciôn do las frecuencias 
(6 personas). 

,, a) 1 ingeniero Categoria 1 

1J) 3 ayudantos tecnicos, Catogoria 3 

) a 
2 oficialos administratives do 2 Categoria 6 

La misiôn do esta secciôn os osencialmente tôcnica; es la que pro
porciona a la Junta la ûnica colaboracion técnica, y realiza trabajos do-
tallados bajo la direcciôn de la misma. 

a) Jofo. do la secciôn 

b) Ingenieros diplomados quo asisten al ingeniero (l que ya existo; 
1 - octubro do 1952; 1 - diciembre'do 1952). 

c) Escribiontos auxiliares. 

4* Secciôn do tramitaciôn (16 personas). 

a) 1 Jofe de la secciôn Categoria 2 (Ocupado 

en 1952 por un funcionario de 

Categoria 3) 

b) 1 secretario administrative auxiliar Categoria 4 

+ Secciôn de inscripeiones de notificaciones 

c) 1 oficial administrative do 1 Categoria 5 

a 1 ) 
d) 2 oficialos administratives de 2 Categoria 6 

*j- Grupo de tramitadores 

\ a 
e) 5 oficiales administratives de 1 Categoria 5 

f) 6 oficiales administratives de 2 Categorîa 6 

+ Esta secciôn se ocupa de tramitar todas las noti
ficaciones de frecuencias recibidas de las adminis 
traciones. 

-v- Se ocupa de la tramitaciôn dotallada de las noti
ficaciones para mantener al dia el Registro bâsico 
de frocuoncias radioeléctricas. 

1) 
Cinco de estos ampleos los ocupan,. en 1952, funcionarios de catego
ria 7. 
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a) Jefe de la Secciôn 

b) A las ôrdenes directas dol jefe de la secciôn para la inscripcién do 
las notificaciones de frecuencias 

c) Asogura la inclusion en las circulares de la Uniôn do las notificacio
nes y conclusiones formuladas en virtud del articulo 11 (RR), y de las 
medidas adoptadas con las administraciones de conformidad con el 
Acuordo do la C.A.E.R. y el articulo 11 (RR) 

d) Emploados de oficina 

o) Responsables ante el jefe de la secciôn en lo que se refiere a oada 
porciôn del espectro 

f) Empleados de oficina 

5. Secciôn mecanica (9 personas) 

a) 1 oficial administrative de 1 Categoria 5 
\ a , * l) 

b) 3 oficialos administratives do 2 Categoria 6 . 
c) 5 operadoras para las mâquinas per- Categoria 7 

foradoras 

Esta secciôn se encarga de 16s trabajos mecânicos que oxigen el 
Registro bâsico de frecuencias radioeléctricas, control téenico interna
cional de las emisiones y planificacion de la radiodifusion por altas fro 
eueneias. También es posible que haya de realizar trabajos para los .demâs 
organismos permanentes, por ejemplo, la preparacion de otros documontos 
de servicio. 

a) Jefe de la secciôn 

b) Operan las mâquinas clasificadoras, multicontroi, tabuladora y per-
foradora recapitulativa 

c) Operan las mâquinas perforadora y transcriptora. 

D 
Cinco de estos empleos los ocupan, en 1952', funcionarios de 
Categoria 7« 
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6* Seccion de control téenico internacional de las emisiones 
(7 personas) 

a) 1 secretario administrative auxiliar Categorîa 4 (ocupado 

en 1952 por un funcionario de 
categoria 5) 

b) 2 oficiales administratives de ia Categoria 5 

o) 4 oficiales administratives de 2 & Categoria ô1^ 

a) Jefe de la socciôn 

b) Responsables do la tramitaciôn de los informes de control téenico 

c) Empleados de oficina 

7' Secciôn de radiodifusion por altas frecuencias (12 personas) 

a) 2 ayudanjjos tecnicos Categoria 3 

h) 5 oficialos administratives de l a Categoria 5 

c) 5 oficiales administratives de 2 & Categoria 6 *' 

Bajo las ôrdenes directas do los miembros de la Junta, esta sec
cion se oncarga de la labor detallada que supone la preparacion de proyee 
tos do pianos, — 

a) 1 funcionario (categoria l)preetado por la Secrotaria Goneral, jefe 
de la seccion; el otro funcionario tendra que reclutarse en julio 
do 1952 

h) Oficialos con experiencia en matoria de radiodifusién o do radioco
municaciones en gênerai 

c) Empleados de oficina 

1) 
Cinco de estos empleos los ocupan, en 1952, funcionarios de 
categoria 7. 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COMISION 4 

(Comisiôn de Reglamento General) 

Resumen de los debates de la 4a» sosién. 

Lunes 20 de octubro de 1952 

Présidente g ' Sr. Tsingovatov (U.R.S.S.) 

El Présidente abre la sesiôn dando la bienvenida al Sr. 
Barajas, Dolegado de Môjico y vico-prosidonte de la Comisiôn, quien 
asiste por primera voz a los dobates de la misma. La asamblea so 
adhiere por aclamaciôn. 

A continuaciôn, ol Presidonto reanuda ol debate sobre-él" 
documonto 21 desde cl punto on quo quodo suspendido on la ultima se
siôn, os docir en el articulo 13? apartado 3 del proyecto de Reglamen 
to interno. 

El Delegado do la R.P. Hungara, doseoso de asegurar en lo 
posible la libertad do discusiôn, propone quo se àgrogue a la enmien
da de Pakistan la fraso siguiontos 

"Sin embargo, si so presentarâ una mocion de orden sobre ol 
procedimiento, osta no puede ni dobo limitar ol derocho dc una dele
gaciôn a expresar su opinion sobro ol asunto en discusiôn, si asi lo 
ostima nocosario." 

El Dologado do la R.P. Rumana apoya dicha enmienda. 

El Dologado de Checoeslovaquia opina que la enmienda pro- A 

puesta por la R.P. Hungara doberia sustituir a la propuesta por ! 

Pakistan. 

El Delegado do la India se opono a la enmienda presentada 
por la R.P. Hungara. 
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A continuaciôn ol Présidente pone a votacion la onmionda pro
puesta por la R.P. Hungara. El resultado de la votacion es ol siguion
tos 

A favor de la enmionda 9 

En contra dc la enmionda 38 

Abstenciones 1 

Hungara. 
Quoda, pues, rechazada la enmionda propuosta por la R.P. 

El Dologado de Ceylân opina que la Comisiôn piordo mucho tiem
po en la consideraciôn do estas enmiendas que no tondrân ninguna impor
tancia prâctica, y sugiere al Dolegado de Pakistan que no solicite la 
votacién de su onmionda. 

El Dolegado de Pakistan dico que so trata de una importante 
cuestion do principio, pero-quo a pesar de ello, y a fin do quo su pro
posicién resuite mâs aceptable, la modifica parcialmonto y lo da ol to
nor siguientes 

"Si, de aouerdo con la opinion personal dol Présidente, la 
proposicién incluida en la mocién de orden es incompatible con ol dober 
que le incumbe de protéger los dorechos de todos los delegados a hablar 
libremente y hasta el final sobre el asunto en discusiôn, ol Présidente 
puedo declarar inaceptable dicha mocion y explicar a la asamblea los mo
tivos do su docisiôn. Toda dologaciôn podrâ recurrir contra la docisiôn 
prosidencial, y si tal recurso os apoyado por una mayoria de dos torcios 
de votos, provalocerâ sobre la décision dol Prosidonte." 

El Delegado de. Pakistan considéra que el asunto promovido os 
do suficiente importancia como para justificar una votacion nominal. 

El Dolegado de la InAja apoya la proposicién presentada-por 
Pakistan. Como varias delegaciones manifiestan su oposicion, ol Pré
sidente procède a la votacién nominal, El resultado os el siguientes 

A favor do la proposicion 15 

En contra de la proposicion 28 

. Abstenciones 19 

So reohaza, pues, la proposicion do Pakistan. 
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El Delegado de Franoia de Ultramar pronuncia palabras de ©ncomio 
por ©1 trabajo realizado por Argentina al preparar el documento Nûm. 21 poro 
die© que desea introducir en él una pequena précision a fin de hacer re-
saltar la diferencia entre una mocién de orden y una cuestion de orden. 
Propone que después de la primera frase del pârrafo 1 se anada. lo siguien 
tel "La cuestion de orden puede oonsistir en la presentacion de una mocién 
d© orden o simplemente en una referencia al Reglamento o en una alusiôn 
Personal." 

El Delegado de Portugal apoya esta proposicion. 

El Delegado de Francia propone que se aproveche la idea sugerida 
por Francia de Ultramar en la forma siguiente. 

1) Que se modifique como sigue la primera frase del pârrafo 11 "Durante 
los debates, cualquier delegaciôn podrâ plantear una mocién de orden 
o una cuestion do orden" etc. 

2) Poner una nota en la parte inferior de la pagina con la definiciôn de 
la cuostion do orden tal oomo la ha sugerido Francia de Ultramars "La 
cuestién do orden puede oonsistir en la presentacion de una mocion de 
orden o simplemente en una referencia al Reglamento o on una alugiôn 
Personal." 

El Delegado de Franoia de Ultramar retira su proposicion en fa
vor do la que acaba de formular la delogaciôn francosa. 

El Delegado de Argentina apoya la proposicién francesa. 

El Delegado de Italia apoya también dicha proposicién. Sugiere 
sin embargo que se termine la nota al pie de la pagina con la palabra "otc", 
pues de este modo el texto sera mâs amplio. 

El Delegado do Franoia acepta esta adicion. 

Sin nocosidad de procoder a votacién queda aceptada la primera 
parte do la proposioién francesa. Cuando so va a votar sobre la defini
ciôn do la cuestién de orden, es decir acerca do la nota al pie do la pa
gina, ol Delogado de Franoia de Ultramar déclara que se adhiere totalmon 
to a la proposicién francesa y quo no tiene nada mâs que pedir. 
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El Dolegado do Francia dice que si no ha comprendido mal Francia 
do Ultramar rôtira su proposicion ronunciando por tanto a la nota al pie 
do la pagina. 

Como resultado do estas dos ultimas intervenciones se produce 
ciorta confusion y ol Présidente déclara que, por su parte, no tione nin
gun toxto para somoterlo a votacion. 

El Dolegado de Francia de Ultramar dico quo no ha renunoiado, on 
absoluto, a las precisiones de la nota al pio do la pagina con la defini
ciôn de la cuestion de ordon. 

El Présidente pone. a.votacién la cuostion de saber si dobe o no 

continuar el dobate. 

Se pronuncian en favor do la interrupcion 11 delegacionos 

Dosean continuar el dobate 3 delegaciones 

So abstionen 0 

El Présidente pone a votacién ol conjunto dol apartado 3> onmon-

dado por Francia. El resultado do la votacién os el siguientet 

40 en favor 

8 on contra 

2 abstenciones 

Queda puos adoptado el apartado 3 del articulo 13* y ol Presidon

to pono a debate el apartado 4 dol articulo 13» 

El Dolegado de la U.R.S.S. haco la siguionte declaraciôns 

"La dologaciôn do la U.R.S.S. se opono a que se incluya on ol 
proyecto d© Reglamento interno ol texto quo figura on el apartado 4> pues, 
a su juicio, ol apartado 3 contiono ya todas las indicaciones aeâeeariaa 
con rospooto al prooodimiento. Considoramos, al mismo tiempo, quo dobomos 
hacer constar que nuestra oposicion no sôlo s© rofioro al apartado 4s sino 
tambien a los siguiontos apartados» 5» 6, 7> 8 y 9« 
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"Se advierte fâcilmente que las disposiciones que contienen es_ 
tos apartados, tienden, esencialmente, no a asegurar a las delegacionos 
su libre participaciôn en el debate de cualquier cuestién, sino mâs bion 
a terminar a la mayor brevedad posible la discusiôn es decir que la fina
lidad de dichas disposiciones consiste en limitar el derecho natural do 
cada delogaciôn a expresar la opinion de su pais y a presentar proposicio 
nés practicas sobre las cuestionos que se discutan cuya resolucién corres_ 
ponde a la Conferencia. 

"Con esta gran cantidad de limitaciones de toda espèce, inclu
sive el establecimiento de las llamadas "proposiciones prioritarias" so
bre la suspension y el cierre de las sesiones, sobre el aplazamiento y 
el cierre de los debates, tienen por objeto no asegurar el desarrollo y 
la libre marcha do la discusiôn sobre la cuestion que se examine sino li
mitar osta disousiôn por todos los modios posibles. 

"Se ha convocado la Conferencia de plonipotenciarios para exa
minar y resolver cuestiones importantes que se refieren a la révision del • 
Convenio del Reglamonto General y a las actividades practicas do la U.I.T. 
A nuestro entender es necesario quo aspiromos a preparar resoluciones coor-
dinadas sobre todos estos asuntos. El intento de limitar las discusiones 
no facilitara la reaîizaciôn do un examen sorio de los asuntos y sôlo pro-
ducirâ dificultades para la consecuciôn de las resoluciones coordinadas. 
Por otro lado, con taies limitacionos so puede lograr fâcilmente que la 
mayorîa no dé a las demâs delegaciones la posibilidad de pronunciarse, lo 
que contradice las tradiciones democrâticas de nuestra Uniôn. 

"Nosotros, los miembros de todas- las delegacionos, nos hemos 
ocupado bastante de nuestro propio trabajo. No hay duda alguna de que 
ninguna delegaciôn tiene interés en retrasar la marcha de esta Conferencia. 
No suponomos quo ninguna delegaciôn pretenda retrasar los trabajos de la 
Conforencia. Evidentemente, todo el mundo tiene bien en cuenta que la Con
ferencia ha fijado ya una fecha determinada para el fin de sus trabajos 
y nosotros oreemos que- cada delegaciôn la tiene présente. Por lo tanto, 
no hay nocosidad alguna de que en el proyecto de Reglamento interno se 
incluyan todos esos puntos con los que se prétende limitar artifioialmen 
te los debates y que permiten que se abuse do las proposicioner "priori
tarias". 
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"La delegaciôn de la U.R.S.S. se opone firmemente a la inclu
sion de esos apartados y considoramos que deben excluirse totalmente dol 
proyecto de Reglamento interno. 

"Senor Présidente, como estamos discutiendo el apartado 4 del 
articulo 13? la dologaciôn de la Uniôn Soviética présenta una- enmienda 
a dicho articulo quo consisto en que se élimine el apartado 4» 

"Senor Présidente, ,1e ruego tenga la amabilidad de hacer in
cluir en el Acta el texto de mi declaracion. 

"Oportunamente entregaré dicho texto al relator." 

Apoyan esta declaracion las delegaciones do la R.S.S. de Ucrania, 
R.P. de Hungria y Checoeslovaquia. 

El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda dol Norte 
recuerda que ol apartado 3 obliga al Présidente a respotaï- las disposi
ciones del Reglamento intorno cuando adopta una docisiôn. Ahora bien,. 
los apartados 4 a 9 dol artîculo 13 contienen preoisamente ostas disposi
ciones. Es pues imposible suprimirlp. La delegaciôn del Reino Unido de 
Gran Bretana e Irlanda dol Norte propono que se discutan los apartados 
uno por uno y que por el momento se limite el dobate al apartado 4. 

Las delegacionos de Argentina y Brasil apoyan esta declaracion. 

El Delegado de .Argontina estima quo la marcha de un debate dobe 
sor la misma cuando so trata do asambleas de carâcter polîtico, téenico o 
oconômico. Las disposiciones que se discuten se basan todas en las del 
Reglamento del ECOSOC cuyo valor so ha demostrado ya. Argentina propone 
que so anada a la enumeraciôn actual un nuovo apartado 5 concebido- en los 
siguientes términoss "Cualquier otra mocién o cuestion dc orden quo pue
da presentarse". En consecuencia, la primora frase del apartado sera la 
siguientes "El orden de prioridad que haya de asignarse a las mociones 
do orden o ouestiones de orden, etc.". 

El Dologado de Pakistan apoya esta proposicion. Dico que no 
protende formular una proposicién eoncreta pero sugiere a la Argentina 
que se anada con primera prioridad la cuostion "Proposiciones tendientes 
a continuar el debate." -
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El Dolegado do la R.P. do Bulgaria apoya la proposicion ten
diente a que so suprima ol apartado 4» 

El Dolegado do Francia de Ultramar recuerda, en este momonto, 
ol acuerdo adoptado con rospecto al apartado 3> y haco constar quo la 
discusiôn relativa a dicho apartado fué muy confusa como lo domuostra 
claramente ol resultado do las dos votaciones celebradas al final de 
la discusiôn. Por consiguiente, so réserva ol dorocho do plantear do 
nuevo la cuostion on ol momonto oportuno, Hace constar, al mismo tiom 
po, que ha tenido quo osperar mucho tiempo para censoguir la palabra. 

El Prosidonto lamonta quo no so haya podido concodor la pa
labra on ol momonto oportuno al sonor Dologado do Francia do Ultramar 
y hace constar quo la Comisiôn ha manifostado claramento, on la vota
cion, la voluntad do quo no continue ol debate. 

Pono sogui dament e a votacion la proposicion presentada por la de
legaciôn de la U.R.S.S. tendiente a que so suprima ol apartado 4 dol 
articulo 13. El resultado es el siguiontos 

En favor de la supresion 9 

Por ol mantenimionto 34 

Abstenciones 5 

En consecuoncia, quoda rechazada la onmionda. 

El Dolegado de .Argentina, on respuesta a la sugostiôn de 
Pakistan, dice quo, a su juicio, la libertad de discusiôn no doja do 
existir mientras la Asambloa no adopte una de las cinco proposiciones 
mencionadas en el proyocto dol apartado 4« Propone que so mantonga 
esto orden de prioridad. 

El Dolegado dol Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda dol 
Norto propono que so tengan on cuenta los acuerdos adoptados anto-
riormonte con relacién al apartado 3 y la proposicion do la Argentina, 
modificando también ol titulo del apartado 4 que deberia sers "Ordon 
de prioridad do las mociones y cuestiones do ordon". 

El Dolegado de la R.S.S. do Ucrania considéra superflua la 
ûltima frase dol apartado 4? on vista de las disposioionos del apar
tado 3, y 'propono quo so suprima. 
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Apoya osta proposicion cl Delegado do la RAS.S. do Bielorrusia, 
quien dico que esta fraso no haco sino ropctir la primora fraso dol mis-, 
mo apartado. 

. El Dologado de Italia apoya las enmiendas prosontadas pero 
sugioro que so modifique como siguo ol apartado 5 propuesto por Argon-
tinas "Cualquior otra mocion o cuostion do ordon quo puoda prosontarso, 
en ol ordon quo ostablozca ol Prosidonto con consontimionto do la Asam
bloa". 

El Delogado do Argentina dice que esta do acuerdo en aceptar 
esta enmienda poro sin las palabras "con ol censontimiento do la Asam
blea", en la intoligencia do que osta décision dol Prosidonto sôlo so 
roferirâ a las mociones quo so mencionan on el nûmoro 5« 

El Dologado de Italia aoopta la suprosiôn de ostas ultimas 
palabras do su onmienda. 

El Présidente pone a votacion la proposicion de Argentina 
enmendada por 'Italia. El resultado es el siguientes 

En favor de la proposicion 40 

En contra <? 

Abstenciones 7 

Queda pues adoptado cl numéro 5 on los términos propuestos. 

El Dolegado de Libano se refiere de nuovo a una proposicién 
antorior dol Reino Unido y estima que el apartado 4 sôlo concierne a 
mociones de ordon. Si se quiere tener on cuenta osta proposicion, sorâ 
prociso onumorar on primor lugar las cuestiones do ordon, porquo tionen 
prioridad sobro las mociones do orden. En todo caso, habria quo volver 
sobre el apartado 3 y explicar on un subtitulo ouâles son las cuestio
nes do ordon, 

El Delegado de Francia apoya osta doclaraciôn y so ofroco pa
ra preparar un toxto que presentarâ en la prôxima sesiôn do la Comisiôn. 
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El Présidente crée que no debe decidirso nada por ol momento 
en relacion con el apartado 4 por ostimar mejor esperar a que las do-
legacionos francesa, libanosa y argentina so pongan dc acuordo para 
prosontar on la Comisiôn un texto on el quo so tenga on cuenta la su
gostiôn de Libano. Se aprueba osta proposicion por 38 votAS, sin opo
sicion ni abstonciôn algunas. 

El Présidente levanta la sesiôn anunciando proviamonto quo 
el Delegado de Ucrania usarâ do la palabra al principio de la prôxima 
sesiôn. 

Los relatores5 El Présidente 

J. M. PENAS 
I. A. TSINGOVATOV 

A. WOLF 

C. R. BRANDON 
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PROPOSICION Nûm. 710 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Documento Nûm. 119-S 

23 de octubre de 1952 

La Conferencia de Plenipotenciarios, 

reconociendo 

la necesidad de llegar a un procedimiento mâs adecuado para la finan
ciacion de los gastos de la Uniôn, pendiente del pago de las contribu 
ciones de los Gobiernos Miembros, 

D 

resuelve que s 

Se constituirâ un Fondo de Provision; 

2) El capital total de dicho Fondo de Provision sera de 

francos suizos. 

3) El capital que se anticiparâ para cada uno de los prôximos anos 

calendarios de 1953," 1954, 1955, 1956 y 1957, a fin de cubrir el margen 
autorizado de . francos suizos, sera de francos 

suizos, 

4) Los Miembros y Miembros asociados: contribuirân al Fondo de Pro
vision con pagos anticipados proporcionaljes al numéro de ujnidades de la 
categoria elegida por cada Miembro. 

5) El Secretario General esta autorizado para anticipar del Fondo de 

Provisions 

a) Las sumas que fueran necesarias para financiar el presupuesto 

aprobado de la Union, pendiente del recibo de las contribucio

nes. 

b) Las sumas necesarias para cubrir los gastos imprevistos y .excejD. 
cionales que no ,hayan sido incluidos en el presupuesto, contan 
do con la aprobaciôn del Consejo de Administraciôn. Los fondos 
necesarios para cubrir estos gastos se obtendrân incluyendo un 
agregado en el presupuesto del afïo siguiente. 

Motivo 

Proporcionar una base para llevar a cabo la recomendaciôn del Con 
sejo de Administraciôn de establecer un Fondo de Trabajo (informe dol Con 
sejo de Administraciôn, (Capitulo VI, Pârrafo 2, pagina 79-80). 
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P.V. 4 (Primera parte) 

ASAMBLEA PLENARIA 

Acta d* la cuarta sesiôn (la. parte) 

Martes, 21 de octubre de 1952 

Présidentes Dr. M.A. Andrada (Argentina) 

— 0 O 0 — 

Asuntos tratadoss 1. Saludos de bienvenida. 

2. Homenaje de la Academia Danesa de Ciencias 
Tecnicas al Sr. van der Pol, Director del 
O.O.I.R, 

3. Comunicacién del Reino Unido de Gran Bretana 
e Irlanda del Norte. 

4. Mensaje del Director de la UNESCO. 

5» Comunicaciones de la Secretaria. 

6. Aprobaciôn de las siguientes actass 

a) la. sesiôn (Doc. 41, 42, 72, 92). 
b) 2a. sesiôn (Doc. 53, 54, 87, 92). 
c) 3a. sesiôn (Doc. 59, 60, 106), 

7. Examen de los resultados de los trabajos de 
la Conferencia administrativa extraordinaria 
de radiocomunicaciones, Ginebra 1951 (Propo-

. sioiôn Num. 611 y documentos Nûm. 39, 61 y 
73). 

— 0 O 0 — 
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1. SALUDOS DE BIEÎWEWIDA. 

El Présidente, al abrir la sesiôn, da'la bienvenida a las 
delegaciones que han llegado o se han' integrado desd-e la ûltima réu
nion plenaria, como también a los représentantes de las Naciones 
Unidas, del Fondo Monetario Internacional, del Banco Internacional 
para la reconstrucciôn y desarrollo de la UNESCO y al Sr. M. Hayes, 
vicedirector del C.C.I.R, Anuncia también. que la F.A.O. estara muy 
pronto representada en la Conferencia. 

2, HOMENAJE DE LA ACADEMIA DANESA DE CIENCIAS TECNICAS AL PROFESOR 
Sr. VAN DER POL, DIRECTOR DEL C.C.I.R. 

2.1. El Delegado de Dinamarca haco la siguiente declaraciôns 

"Es para mi una gran satisfaccién anunciar a ustedes que 
la Academia Danesa de Ciencias Tecnicas ha resuelto otorgar al Pro
fesor Sr. van der Pol, Director dol C.C.I.R., la «©dalla de oro 
Valdomar Poulsen, en mérito al destacado trabajo del Profesor van 
der Pol tanto en el dominio de las ciencias tecnicas como en el de 
la aplicaciôn prâctica de los resultados cientificos. La Academia 
ha querido honrar especialmente el trabajo del Profesor van der Pol 
en su calidad de Director del C.C.I.R. relativo a la propagacién de 
las ondas electromagnétioas, del punto do vista teérico como del 
prâctico. 

"Hasta el présente la medalla de oro Valdemar Poulsen, ha 
sido otorgada solamente a cuatro personass 

"El mismo Valdemar Poulsen, promotor danés de la radiotel£ 
grafia y la radiotelefonia. 

"El Dr. Alesandersson, promotor (americano de origen sueco) 
del desarrollo de los generadores de onda larga, 

"Sir Robert Wattson-Watt, famoso por sus trabajos sobre el 
radar. 

"Sir Edward Appleton, el experto de la propagacién ionosfé
rica de las ondas electromagnétioas. .• 
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"El nombre del Dr. van der Pol queda desde ahora agregado a 
esta lista de celebridades mundiales, y de este justiciero honor dis-
cernido al Dr, van der Pol participa también a nuestro juicio, la 
U.I.T." 

(La Asamblea aplaude la comunicaeiôn). 

2.2. El Profesor van der Pol, Director del C.C.I.R., agradece en 
los siguientes términos s 

"Quiero agradecer al Sr. Pedersen las amables palabras que 
ha pronunciado con motivo de la distinciôn de que he sido objeto por 
parte de la Academia Danesa de Ciencias Téonicas al conferirme la me-
dalla de oro Poulsen, como también los aplausos de toda la Asamblea . 

"Permitasemo agregar que las conversaciones mâs interesantos 
que he tenido recientemente con numerosos expertos eminentes en teleco 
munioaeiones, han confirmado mi convicciôn de que nos esperan aûn nue
vos e importantes desarrollos en el campo radioeléetrico. 

"Aprovecho también esta circunstancia para expresar mi.espe
ranza de que las decisiones de la actual Conferencia permitan al C.C.I.R. 
y a los otros C C I . la prosecusion en forma activa y efcctiva de su tra 
bajo cientifico y téenico en interés de las telecomunicaciones. 

"Muchas gracias." 

3. COMUNICACION DEL REINO UNIDO DE GRAN BRETANA E IRLANDA DEL NORTE. 

El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
déclara lo siguientes 

"He recibido de mi Gobierno el siguiente telegramas 

"Quiera transmitir a la Asamblea plenaria de la Conferencia de 
la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones, el sincero agradecimiento 
del Gobierno de Su Ma jestad y del pueblo britânico por su amable expre
sion de simpatîa con motivo de la reciente catâstrofe ferroviaria de 
Harrow." 

"Por mi parte, deseo expresar aqui la profunda impresion que 
me ha causado la simpatîa que ol Sr. Présidente, la delegaciôn argenti 
na y otras numerosas delegaciones han demostrado espontanéamente a mi 
pais en esta triste circunstancia. 
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4. MENSAJE DEL DIRECTOR DE LA UNESCO. 

4.1. El delogado do la UNESCO comunica el siguiente mensaje dol 
Director Gonoral de la UNESCO, Senor Jaimo Torres Bodet. 

"Sr. - Présidentes 

4.2. "Agradoaco ante todo a la Conferoncia do plenipotonciarios 
que haya torJ.do a bien invitar a un observador de la UNESCO para quo 
siga sus trabajos y eue me ha permitido hacer esta brève declaracion. 

4.3. "Mi iluctre prodecesor, el Dr. Huxley, tuvo ya el honor de di-
ngir un mensaje a la Conferencia de Atlantic City, en 1947. La UNESCO 
ora todavia muy joven, Pero ya en esa época, cuando la nuova organiza
cion establecia las bases de su programa, era évidente quo "para faci
litar la libre circulacién de las ideas por la palabra y por la imagen", 
do acuerdo oon las disposiciones de su Acta constitutiva no podria ha
cerlo sin ol concurso y la estrocha colaboracion do la Uniôn Internacio
nal. de TolocoEkunioacionos. En ol mundo moderno, los modios olectrônicos 
de tranatiisiôn constituyan, bajo sus diversas formas, incomparables ins
trumentes de difusiôn del pensamiento y correspondu a la U.I.T. la difi
cil o indispensable taroa do reglamentar su ompleo on el ordon interna- ' 
cional, 

4.4. "Muoho tismpo antes do la creaciôn de la UNESCO ya Vds so es-
forzaban por organizar rcxionalmento el uso de las tolocomunicacionos 
para provocho dol publico. Hoy, como en 1947, la UNESCO no pretendo im-
ponorse a Vds por su competencia técnica o por la originalidad do sus 
idoas, y si solicita la atencion de Vds os porque sus Estados Miembros, 
cuya gran mayorîa forma parte do la Union, ostân doseosos de obtenor en 
Buono.-. Airos, y cri la modida posible, los resultados adocuados a los 
compromisos que implica su adhésion a una y otra organizacion. En ol 
dominio comun a ambas Instituciones ospocializadas, -el del libre y plo-
no uso do las telecomunicacionos para la aproximaciôn do los pueblos-
tienen igual intorés on sacar todo ol partido posible do la ocasiôn his-
ton'.ca quo représenta una Conferencia de plenipotonciarios. 

4.5. "De acuordo con este principio, el Consojo ejecutivo do la 
ILTCS^TXÏ-aonconondado auspiciar la adopciôn de todos los proyoctos gu-
bernamentalea do onaiendas al Convenio que pudieran sorvir a los fines 
de la UNESCO. Pccos pactes internacionales contemporâneos tionen, dos ' 
do ol punto de vista del intercambio de ideas, un alcance comparablo " 
al dol Convonio de Atliatic City,. 
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"Solamente esta lacônica frase dc su preâmbulos "Los plo
nipotenciarios de los Gobiernos contratantos, do comûn acuordo y con 
ol fin de asegurar cl buon funcionamiento do las telecomunicaciones, 
colebran el siguiente Convenio", basta para evocar el inmenso signi
ficado de las disposiciones que contiene para los pueblos do todos 
los paises. 

4.6. "Desde haco anos asistimos a un esfuerzo loal y persévéran
te quo trata do hacer del Convenio, rovisado y corregido, un instru
mento mejor dc colaboracion internacional do interôs para todos. Es
toy seguro que osto esfuerzo no codera on Buonos Aires y la UNESCO 
hace suyos los objetivos do la Union, pidiondo que se acojan favora
blement e las enmiendas tendientes a hacer del Convenio un instrumen
to mâs eficaz aûn para la difusion de las informaciones y de las idoas. 

4.7» "Los reglamentos de dotalle olaborados por las conferencias 
administrativas dc la Uniôn, conforme con las disposiciones générales 
del Convenio son los que determinan ol funcion̂ .Uiiento diario de los 
medios de comunicaeiôn telegrafico, tolofôr-ioo y radiotolcfonico. El 
Convonio constituye el cuadro o ol csquoloto, por asi docirlo, pero 
son los roglamontos admir.isvrativos los quo rigon efectivamente la 
red de las comunicaciones intornacionalos. No es posible considerar 
separadamento el Convonio y los Reglamentos cuando so trata dc fijar 
on la prâctica la linoa de conducta quo dobe soguirso en matoria do 
tolecomunicaciones. 

4.8. "Por esta razôn la UNESCO ha demostrado siempre ol mâs vivo 
intorés por las decisiones do las Conferoncias administrativas espe
cialmente en lo quo so rofioro a la distribuciôn de frecuencias ontro 
los servicios dc radiodifusion dcl mundo ontero y las tarifas y prio
ridades .aplicablos a los monsajos do la pronsa. En la Conforencia 
Internacional do Radiodifusion por altas frocuoncias celebrada en Mô-
jico on 1948-1949 senalamos la nocosidad de ostablocor un acuordo quo 
dofiniora un sistoma racional y motôdico de là distribuciôn do altas 
frocuoncias y rocomondamos al mismo tiempo que esta distribuciôn se 
efectuarâ no de acuerdo con la riqueza y potencia dc las nacionos in-
torosadas sino teniendo on cuonta el dorecho de todos los pueblos a 
hacor oir su voz. En la Conforencia Telegrâfica y Telefonica Inter
nacional dc Paris on 1949 homos insistido para quo los mensajes do' 
pronsa soan definidos con mayor amplitud y so benoficien con las ta
rifas reducidas y do prioridad. mâs elevadas en la transmision, a fin 
do acolorar y dosarrollar ol cambio intornàcional dc informaciones. 
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4.9. "En su calidad de expertos, ustedes podrân apreciar las énor
mes posibilidades que ofrecen, para la difusiôn de la inatrucciôn y de 
los conocimientos, las redes de telocomunicaciones que existen en el 
mundo y estoy seguro que reconocerân que una organizacién que como la 
UNESCO tiene taies objetivos, dosempena un papel permanente en la ela
boraciôn do las decisiones de las conferencias administrativas. En la 
prâctica, las conferencias précédentes han domostrado tan claramente la 
indisolubilidad de nuestros oomunes intereses que croemos poder esperar 
hoy, con fundamento, una confirmacion oficial de este hecho. A este 
respecto, ol Consejo ejecutivo de la UNESCO me ha autorizado para soli
citar de la Union una preferente atencion a todas .las proposiciones que 
sometiera la UNESCO en el sentido de asegurar un empleo tan amplio como 
sea posible de las telecomunicaciones para la difusiôn de las informa
ciones y do las ideas." 

4.10. "Para terminar, permîtaseme citar el mensaje que el Secretario 
General de la Uniôn, Sr. Mulatier ha consagrado a la Doclaraciôn Univer
sal de los Derechos del Hombre, y especialmente al artîculo- XIX relati
vo a la libertad de opinion y de expresiôns "el derecho « « 0 de tratar 
de recibir y difundir, sin consideraciôn de fronteras, las informaciones 
y las ideas, por oualquier medio de expresion". El Secretario do la 
Union ha demostrado hasta que punto la misma contribuye a la sa'ivaguarda 
dc este derecho y sôlo mo resta hacorme eco, expresando la ferviento es 
peranza de que esta Conferoncia marque una nueva etapa en la accion que 
han emprendido para haoer do la afirmacion de este derecho, una realidad 
universal,". 

4.11. El Présidente agradeoe al Delegado do la UNESCO sus amables 
palabras y ol mensaje del Director de esta Instituciôn especializada. 

COIOTICACIOIÏES DE LA SECRETARIA. 

El Secretario Goneral, Sr. Mulatier, da a conocer una carta di
rigidà al Présidente de la Conferencia por el Sr. Emilio Dîaz de Vivar, 
embajador y Jofe de la delegaciôn del Paraguay, donde se le informa que 
ha debido trasladarse, por brevo tiempo, al Paraguay y que ha do roompla-
zarlo por el momento en la delegaciôn el Sr. Salvador Guanos; transmite 
asimismo una carta igualmente dirigidà al Présidente por el Sr. Carlos 
Roman, Jefe de la delegaciôn do Nicaragua, por la quo comunica que el 
Sr. Francisco Martinez Alves, miembro de la delegaciôn do la Ropûblica 

.. Dominicana, ha do reprosentarlo y votar en su nombro, cada voz que lo 
obligue a ausentarse alguna cuestién urgente rclacionada con sus funcio
nos de Jefe do misiôn en la Argontina. 
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6. APROBACION DE LAS ACTAS. 

' El Présidente somoto a discusiôn las actas do las la,, 2a. 
y 3a. sesionos plenarias ..(.Documentes 41, 42, 53, 54, 59 y 60), asi 
como los corrigenda que ya fuoron publicados,(Doc. 72, 92, 87, 105, 
106.y ï;97)'. 

Varias delogacioncs prosontan enmiendas, 0 anuncian quo 
las harân llegar a la Secrotaria. Estas enmiendas sorân consignadas 
on el Dooumonto Nûm, 125. 

La Asambloa apruoba ostas:actas, asi como todos los corri
genda arriba mencionados, 

7.. .EXAMEN DE. LOS RESULTADOS DE LOS TRABAJOS DE LA.CONFERENCIA ADMINIS
TRATIVE EXTRAORDINARIA DE 1UDI0C0MUNIÇACI0NES, GINEBRA 1951. 

7*1. El Delegado do la U.R.S.S. haco la doclaraciôn siguiontos 

"En lo-ref oronte a la discusiôn de los rosultados. dol tra-
.bajo de. la CA.E.R.,. la. dologaciôn. do la Uniôn do Ropublicas Socia
listas Soviéticas considéra necesario declarar lo.que .sigues 

".Durante el curso do los trabajos de la CA.E.R., la dolo
gaciôn de la Uniôn Soviética ya habia llamado la atonciôn de la con
ferencia sobre ol carâctor incorreoto 0 ilegal.do sus decisiones. 

"En oste momento, la dologaciôn do la U.R.S.S. juzga nece
sario. reiterar plenamente. tal apreciaciôn sobre aquellas decisiones 

. do la C.A.E.R. La opinion de la Union Soviética acorca de las deoi
siones de-la C.A-éE.R, y sus proposicionos sobro osto. tema. figuran on 
el ,dooumento nûm, 39. 

"La delegaciôn soviética considéra :que dobe.llamar la aten
cion de la Conforoncia •do Plenipotenciarios de;Telecomunicacionos so
bre lo siguientes 

"La Conferoncia de Telecomunicaciones de Atlantic City ro-
conociô como fin primordial la confoociôn de una nueva Lista Inter
nacional do frecuencias dondo so atendioran las necesidades de todos 
los Miembros de la Uniôn y que debia compronder, dospués do la nece
saria coordinaciôn, las frecuencias do todos los servicios de radio
comunicaciones utilizados en todas las regiones dol mundo. 
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"El Reglamento de Radiooomunicaciones aceptado en Atlantio 
City indica exacta y definidamente, en su articulo 47, la orden de po
ner en vigor la nueva Lista Internacional de Frecuencias. El Reglamen 
to indica expresamente que la nueva Lista Internacional de Frecuencias, 
que abarca toda la banda de frecuencias inferiores a 27.50° kc/s, o 
sea la Lista de Frecuencias compléta y ûnica, y el nuevo cuadro de dis
tribuciôn de frecuencias a los servicios, asi como una série de articu
los, apartados y anexos al Reglamento, enumerados en su articulo 47, 
sôlo pueden ser puestos on vi^or simultâneamente. 

"Bien se sabe que hasta hoy y por diversas razones, la Nueva 

Lista Internacional de Frecuencias no ha sido confeccionada. 

"Al examinar el Acuerdo sobre preparacion y aceptacién de la 

Nueva Lista Internacional de Frecuencias adoptado en la C.A.E.R., asi 

oomo los planes de distribuciôn de frecuencias y las Resoluciones ane

xas, se descubre que estas decisiones son contrarias a las disposicio

nes del Convenio de Telecomunicaciones y al Reglamento de Radiocomuni

caciones en vigencia. 

"Los hechos siguientes confirman esta conclusions 

1. "Dicho "Acuerdo" prevé el paso de los servicios de radiocomu
nicaciones al Cuadro de Atlantic City antes de la confecoiôn y aproba
ciôn de la Nueva Lista Internacional de Frecuencias ûnica y compléta; 

en oambio el Reglamento de Radiocomunicaciones indica que el paso al Cua

dro de Atlantic City sôlo puede realizarse al mismo tiempo que se ponga 

en vigor la Nueva Lista Internacional de Frecuencias, después de su apr£ 

baoiôn por una Conferencia especial. 

2. "La Conferencia extraordinaria de radiocomunicaciones aprobo 

los planes separados de distribuciôn y asignaciôn de frecuencias para 

ciertos servicios y ciertas bandas, y decidio poner en vigor esos pla

nes por separado* 

"El Reglamento de Radiocomunicaciones no admite la aprobaciôn 
parcial y la puesta en vigor de partes separadas de la Nueva Lista Inter 
nacional de Frecuencias y del Cuadro, ya que taies procedimientos no con 
templarian las necesidades de los otros servicios de radiocomunicaciones. 
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"Las decisiones de la CA.E.Rà violan por complote las disposai 
oiones del Reglamento de Radiocomunicaciones (Art.47) que establecen un 
orden determinado para poner en vigor la Nueva Lista Internacional do 
Frecuencias. 

"De la C.A.E.R. emanan otras varias decisiones contrarias al 
Convenio y al Reglamento, entre las que pueden senalarse las concernion 
tess 

a) Al nombre de "Listas internacionales de frecuencias" que se 
da a los planes de oiertos servicios, cuando es sabido que 
el Reglamento de Radiocomunicaciones, Articulo 47, prevéUa 
confecoiôn y vigencia de una sola Lista internacional de 
frecuencias compléta y ûoordinada; 

b) A la creaoiôn de un 1ffiohero de referencia del^sfroouonciàs" 
mientras no oxista la "Nueva Lista Internacional -«.o Frecuen
cias"; 

c) A la puesta en vigor de toda una série de articulos, aparta
dos y anexos al Reglamento de Radiooomunicaciones, enumera-•. 
dos en su Art.47, en ausencia dc la Nueva Lista Internacio
nal de Frecuencias. 

4» "El Reglamento de Radiocomunicaciones, en su Nûm, 1077 (Art,47) 
©stablece que el "procedimiento que prevé el Reglamento de Radiocomuni
caciones de El Cairo para la notificacion y registro de las frecuencias, 
y la parte del Cuadro de distribuciôn de las bandas de frecuencias do 
El Cairo que abarca las bandas por debajo de 27.500 ks/s, se mantondrân 
validas hasta la fecha on que se ponga en vigor la Nueva Lista Interna
cional de Frecuencias." 

"Considerando que la Nueva Lista Internacional de Frecuencias 
do que habia el Reglamento aûn no existe, os évidente que las decisio
nes tomadas por la C.A.E.R. acerca de suprimir el reglamento de El Cai
ro para la notificacion y registro do frecuencias, que hoy rige, y acer
ca de establecer un nuevo procedimiento de registro, sobre el cese de 
publicacién de las Listas de frecuencias de Berna y sobre la creaciôn de 
un pretendido Registro de frecuencias, son contrarias al Reglamento de 
Radiocomunicaciones que hoy rige» 
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5» "El Reglamonto de Radiocomunicaciones (N° IO76, Art,- 47) os-
tabloce. que las disposiciones que definen. el estatuto do la I.F.R.B., 
ol oïdcn y método do su trabajo (Articulos 10, 11 y.12 dol Roglamento 
do .Radiocomunicaciones), sôlo puoden ontrar en vigor al mismo tiempo 
quo la Nueva Lista Internacional do Frecuencias. 0 soa quo la I.F.R.B. 
no puodo comenzar sus actividades, os decir, llenar las funcionos do 
registro de frecuencias, antos do que se prépare y se ponga on vigor 
la Nuova Lista Internacional do Frecuencias. Por lo tanto, las deci
siones de la C.A.E.R. acorca de iniciar los trabajos do la I.F.R.B. y 
oncargarlo el rogistro de frecuencias en ausencia do la Lista Intornà
cional do Frecuencias, so oponen al Roglamento de Radiocomunicaciones 
on vigencia. 

6.. "También contradicen ol Convenio de Telocomunicaciones que hoy 
rige (Articulo 6) y el Roglamento d© Radiocomunicaciones, las dooisionos 
por las quo la C.A.E.R. confia a la I.F.R.B. varias funciones adiciona
les, entre otrass 

nl) Confecoiôn do un proyecto de Lista Internacional do Fro
cuoncias para el servicio fijo, el servicio môvil terrestre y el servi
cio de radiodifusion tropical; 

"2) Preparacion del proyecto do plan do distribuciôn de fre
cuencias para la difusiôn por altas frocuoncias, y varias otras funcio
nes no provistas ni por ol Convenio ni por el Reglamonto. 

"La delegaciôn de la U.R.S.S. considéra quo os neoosario in
dicar claramente que la CA.E.R, no tonia derecho para tomar dooisionos 
do ninguna naturaleza que contradigan ol Convenio do Tolecomunicacionos 
y ©1 Reglamento d© Radiocomunicaciones, y que en todos los casos y al 
oxaminar cualquier cuostion, ostaba obligada a dejarse guiar ostricta
mento por el Convenio de Telocomunicaciones y por el Roglamento do Ra
diocomunicaciones, 

"Por oonsiguionto, las decisiones arriba indicadas ostân en 
contradiccion oon el Convonio do Telocomunicaciones y con ol Roglamen
to d© Radiooomunicaciones, y no tienen validez légal. 

"Ademas de lo quo arriba hemos sonalado, hay quo subrayar 
quo las decisiones de la C.A.E.R. no ofrecon garantîas de satisfacor las 
necesidades de frecuencias del servicio fi.jo y dol sorvicio de radiodi
fusién de alta frecuencia. 
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"El intento de pasar al Nuevo Cuadro sin una Lista de frecuen
cias ûnica, compléta y coordinada, sôlo puede conducir a agravar las con 
diciones de explotacion de todos los servicios de radiocomunicaciones. 

"La Uniôn Soviética considéra que hasta que se oonfeccione la 

Nueva Lista de Frecuencias compléta y ûnica y sea aprobada por la Confe

renoia especial de radiocomunicaciones prevista en el Reglamento de Ra

diocomunicaciones (Nûm. 1076, art. 47), los Miembros de la Union deben 

atenerse a las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones en 

vigencia (Articulo 47, Nûm. IO76 y 1077). 

"Fundada en estas consideraciones y por entender que la Confe
renoia de plenipotenciarios de Telecomunioaciones debe tomar medidas que 
aseguren la ejecucion de lo dispuesto por el Convenio y el Reglamento de 
Radiocomunicaciones, a fin de mejorar las radiocomunicaciones en todas 
sus categorias, la Delegaoion de la Uniôn de las Republicas Socialistas 
Soviéticas somete a estudio de la Conferencia de plenipotenciarios de 
Telecomunicaciones la proposicién siguientes 

"La Conferencia de plenipotenciarios de telecomunicaciones, 

Después de examinar 

Las decisiones adoptadas por la Conferencia Administrativa 

Extraordinaria de Radiocomunicaciones que figuran en el "Acuerdo rela

tivo a la preparacion y adopciôn de la Nueva Lista Internacional de 

Frecuencias", y los planes de asignaciôn y distribuciôn de frecuencias 

y las resoluciones anexas a dicho Acuerdo, 

Teniendo en ouenta que las decisiones anteriormente mencio

nadas se hallan en contradiccion con el Convenio Internacional de Tele

comunicaciones (Articulo 6) y con el Reglamento de Radiooomunicaciones 

(Articulo 47), 

Resuelves 

Recomendar a todos los paîses Miembros de la U.I.T. que se 
ajusten, en sus actividades practicas, a lo dispuesto en el Articulo 47 
del Reglamento de Radiocomunicaciones, hasta que se haya puesto en vigor 
la Nueva Lista Internacional de Frecuencias, ûnica, y compléta, que abar
que todos los servicios de radiocomunicaciones mundiales, y que debera 
aprobar la Conferencia Administrativa Especial de Radiooomunicaciones a 
que se refiere el citado Articulo 47 del Reglamento. Esto es, se les 
recomiendas 



. - 12 -
(120-S) 

a) que utilicen las frecuencias de conformidad oon el 
Cuadro de distribuciôn de frecuencias de El Cairo, y 

b) que continûen ajustândose al procedimiento que para 

la notificacion y registro de frecuencias establece el 
Reglamento de Radiooomunicaciones de El Cairo; 

considerar como no vigentes las distintas partes del Cuadro 
de distribuciôn de frecuencias de Atlantic City enumeradas en las deci
siones de la CA.E.R. y los planes de asignaciôn y distribuciôn por 
bandas y servicios separados adoptados por dicha Conferenoia, del mis
mo modo que los articulos, parrafos y apéndices del Reglamento de Ra
diocomunicaciones enumerados en el articulo 47 del referido Reglamento; 

pedir 

Al Secretario General que ajuste su actuacion a la présente 
resolucién y que continue publicando las Listas de frecuencias de la 
U.I.T. de acuerdo con el Reglamento de Radiooomunicaciones (.Articulo 
47, numéro 1077)." 

7.2 El Delegado de Dinamarca déclara a continuaciôn lo que sigues 

1. "He seguido con sumo interés la exposicion del Delegado de la 
U.R.S.S., pero oomo a mi juicio sus declaraciones no presentan un cua
dro completo de la situacién, voy a intentar expresar los hechos tal 
como yo los veo, He de comunicar luego la opinion de la Delegaoion da
nesa sobre las proposiciones sometidas. 

2. "El Reglamento de Radiocomunicaciones de El Cairo fué abroga-
do el 1° de enero de 1949 por las disposiciones del articulo 23 del Con
venio; en la misma fecha entré on vigor una parte del nuevo Reglamento 
de Radiocomunicaciones. Pero el rasto del Reglamento de Radiocomunica
ciones de Atlantio City no podia ser aplicado sino cuando entrarâ en 
vigor la nueva Lista Internacional de Frecuencias, que debia sér estable
cido por una Conferenoia Especial de Radiocomunicaciones prevista para 
el 3 de marzo de 1949, ©s decir, très meses mâs tarde. 

3. "Para enfrentar los problemas del registro de frecuencias du
rante el brève intervalo que debia seguir, se decidié, por el articulo 
47 dol Reglamento mantener provisionalmente el antiguo procedimiento 
de registres de frecuencias de El Cairo. 
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4* "En los anos posteriores a Atlantic City, se descubriô la 
imposibilidad de poner en prâctica la primitiva idea de esa Confe
rencia de establecer una fecha ûnica para poner en vigor la nueva 
Lista Internacional de Frecuencias. Cierta parte del Cuadro de 
Atlantic City fué puesta en vigor por la Conferencia de Radiodifu
sién Europea, el 15 de marzo de 1950, y el resto debia serlo en dis
tintas fechas decididas por la C.A.E.R. 

5* "Esto équivale a deoir que las previsiones de Atlantic 
City de abril de 1947 se habian elaborado contando con una posibil:!..;.ad 
quo en la realidad no se produjo. Y esta situacién existia aûn an
tes de que la CA.E.R. comenzara su trabajo. 

6. "En la prâctica, un acuerdo de la C.A.E.R. resolviô esta 
dificultad fijando en detalle todas las disposiciones provisionales 
para el periodo que iria has«ta la fecha fijada para que toda la nueva 
Lista Internacional de frecuencias entrarâ en vigor. 

7» "No puede negarse que tal procedimiento era necesario si 
se queria que el programa de trabajo de Atlantic; City diera sus fru-
tos. Pero por otra parte es también innegable que podîa discutirse 
desde un.punto de vista formai si ténia la C.A.E.R. autoridad nece
saria para tomar taies disposiciones, prâcticamente équivalentes a-
una révision del artîculo 47 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 
La U.R.S.S. y otros paises han impugnado vigorosamente la legalidad 
del procedimiento. 

8 "Debido a esto es que la legalidad de dicha révision paso 
a ©studio de la Conferencia. El grupo de trabajo ad hoc instibuîdo 
por .la Comisiôn 8 sacô en conclusion que las diversas opiniones po
dîan reducirse a dos puntos de vista. 

9* "El punto de vista de la mayoria era que la Conferencia 
estaba autorizada para hacer la révision, siempre que 

... (~ 

" l ) l a s d ispos ic iones a tomar .es tuvieran comprendidas- en; 
l o s l i m i t e s del orden del d ia de l a Conferenoia. 

*2) l a necesidad de e s t a rev i^ç î ï t fuetfa reconoCÏda •pas' 
l a misma Conferencia. 
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"En opinion de la mayoria, estas condiciones se llenaron 

efectivamente en la CA.E.R. y por lo tanto la révision de que se 

trata debia ser considerada como légal. 

10. "El punto de vista de la minoria era quel' 

"l) la cuestién misma de la révision debia incluirse en 

el orden del dia de la Conferencia. 

"2) debia invitarse a las administraciones a enviar sus 

juicios sobre la révision propuesta. 

"3) los Delegados debian tener de su administraciôn po

deres especiales para aceptar la revision. 

"Al no llenarse taies condiciones, la minoria sacô en con

clusion que una révision era imposible, 

11. "El informe *del grupo de trabajo ad hoc fué adoptado por 

la Comisiôn 8 por 29 votos contra 9 y seis abstenciones. Fundândose 

en esta décision 63 paises se plegaron a. la opinion de que, desde el 

punto de vista jurîdico, las decisiones de la Conferenoia eran co-

rrectas. 

"Y esta conclusion fué ratificada finalmente por los 63 

paîses que firmaron el acuerdo. 

12. "La Delegaciôn Pané sa juzga que la décision tomada en Gine
bra era correcta, necesaria y constructiva. Y, por cuanto sabemos, 
la experiencia subsiguiente de los servicios de explotaoién de radio
comunicaciones confirmé tal punto do vista. 

13. "La décision fué tomada por una Conferencia compétente, 
con la ayuda de expertos de todos los Miembros de la Uniôn, prâctica-
mente. Revisar su décision equivaldria para esta Conferencia a ac
tuar como una conferencia administrativa de radiocomunicaciones, lo 
que entranaria convocar a expertos en radiocomunicaciones de todo el 
mundo para tratar una vez mâs la misma cuestion. 

14. "No creemos que este procedimiento fuera justificado. Prac-

ticamente, todos los Miembros de la Union han aprobado, formalmente 0 

en la prâctica, en una u otra oportunidad, la puesta en vigor en fe

chas diferentes del Cuadro de asignaciôn de frecuencias de Atlantic 

City. 
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15. "Veinticinoo paises estuvieron de acuerdo. sobre este punto, 
al firmar el Convenio de Radiocomunicaciones de Copenhague on marzo 
de 1950, que ponia on vigor una parte muy importante del Cuadro de 
Atlantio City, las bandas reservadas a la radiodifusién europea; Y 
en Ginebra el ano ûltimo, 63 paises aprobaron un prooodimiento anâlo
go para las otras bandas de frecuencias. 

16. "Por cuanto puedo opinar,. osto significa que'todos los paîses1 

présentes en osta Conferencia han aprobado aquel método, o sea poner 
en explotacion en fechas diversas las diferentes bandas de Atlantio 
City. De ahî que no veo verdaderamente la razôn para promover aquî la 
cuestién de la legalidad de las decisiones tomadas, 

17. "Pero como es osto lo que su ha hecho, la Delegaoion Danesa 
se pronuncia en favor de adoptar sin mâs discusiones la resolucién que 
propone el Reino Unido. (Doc. Nûm. 6l)." 

7.3. El Delegado de la R.S.S. de Ucrania déclara lo que sigues 

"La Delegaciôn de la R.S.S, de Ucrania apoya el proyecto de 
Resoluoiôn presentado por la Delegaciôn\ de la Uniôn Soviética acerca de 
los resultados de los trabajos de la C.A.E.R., y publicado en el Doou
mento Nûm. 39» 

7.4. "La- situacién referente,. a este _a.sunto es completamente clara-e 
indiscutible. 

7.5» "La Conferenoia Extraordinaria de Radiooomuhioaciones violé 
el Convenio de Telecomunicaciones y el Reglamento de 'Radiocomunicaciç_ 
nés vigentes, al tomar-decisiones que contradicen lo dispuosto.en es
tas Actas fundamentales. do nuestra Union. 

7.6, "Nadie puede discutir >el hachojio .que el Regjaménto do Radio 
comunicaciones (Nûm. 1QJ6 del art. 47) prevé el mantenimiento del Cua 
dro de distribuciôn de. ..frocuoncias de El Cairo hasta ôl fomento en 
que se elaborara la nueva Lista Internacional de Frecuencias y la adojs 
tara una Conferoncia Administrativa•;lespécial, 

7«7« "Todos saben que la nueva Lista InteomacionaJ àâ. .frecuencias 
no fué preparada. 

7.8. "Por consiguiente, las decisiones de la C.A.E.R. sobre el paso 
al Cuadro de Atlantic City, en ausencia. de la Lista Internacional do 
Frecuencias, constituye una violacion directa do las disposiciones del 
P&glamento de Radiocomunicariiones vigente. 
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7*9. "Nadie ignora igualmente que ol procedimiento de notificacion 
y registro de frecuencias, previsto porel Reglamento de Radiocomunica
ciones de El Cairo, y por ende la publicacién de las listas de frecuen
cias de Berna, quedan en vigencia, segûn el Nûm. 1077 del art. 47 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, hasta la fecha en que entre en vigor 
la nueva Lista Internacional de Frecuencias. 

7.10. "Por lo tanto, las decisiones de la Conferencia Extraordinaria 
que suprimieron el procedimiento de registro de frecuencias de El Cairo, 
aetualmente en vigor, y fijaron un nuevo procedimiento de registro de 
frecuencias, amén de suprimir la publicacién de las Listas de Borna y de 
crear un pretendido "fichero de frecuencias", son contrarias al Regla
mento de Radiocomunicaciones vigente. 

7-11. "Todo el mundo sabe bien que las disposiciones que definen el 
estatuto de la I.F.R.B., su procedimiento y método de trabajo, o séa los 
articulos 10, 11 y 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones, sôlo pueden 
entrar en vigor al mismo tiempo que la nueva Lista Internacional de Fre
cuencias. Claramente lo expreeael Nûm. 1076 del art. 47 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones. 

7.12. "Por consiguiente, hasta tanto se prépare y ponga en vigor la 
nuova Lista Internacional de Frecuencias, la I.F.R.B. no puede comenzar 
sus actividades, es decir llenar las funciones referentes-al registro de 
frecuencias. Son por lo tanto contrarias al Reglamento de Radiocomuni
caciones vigente en ausencia de la Lista Internacional do Frecuencias, 
la décision de la CA.E.R. sobre iniciaciôn del trabajo de la I.F.R.B. 

y la ejecucion por parto de esta de las funciones referentes al registro 
de frecuencias. 

7.13. "Se oponen igualmente al Convenio de Telecomunicacionos vigente 
las disposiciones de la C.A.E.R. que extienden las funciones de la 
I.F.R.B. y le confian diversas tareas adicionales, taloS comos 

"a) dirigir el paso al nuevo Cuadro; 

"b) preparar un proyecto do Listas para los servicios fijos, 
môvil terrestre y de radiodifusién tropical; 

"c) preparar proyectos do planes para la radiodifusion por 
altas frecuencias. 
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7.14. "Las funciones de la I.F.R.B. ostân definidas por el articulo 
6 del Congenio de Telecomunicaciones y se limitan a las cuestiones del 
registro de frecuencias, mientras que las decisiones de la CA.E.R. 
hacen de la I.F.R.B. una especie de organismo planificador, de distri
buciôn de frecuencias, atribuyéndole- funcionos completamente nuevas y 
no previstas por el Convenio vigente, 

7.15» "Be todo lo expuesto, surge claramente que la Conferencia Ex
traordinaria violé ol Convenio de Tolecomunicaciones y el Reglamento 
de Radiocomunicaciones., 

7.16. "Es preciso senalar quo la C.A.E.R. oarecîa de todo dereoho 
para tomar cualquier docisiôn contraria al Convenio de Telecomunica
ciones y al Reglamento de Radiocomunicaciones; en todos los casos y en 
el examen de toda cuestién estaba obligada a seguir las disposiciones 
del Convenio de Telecomunicaciones y del Reglamento de Radiocomunica
ciones. 

7il7* "Puosto que las docisiones de la C.A.E.R. so oponen al Conve
nio y al Reglamento de Radiooomunicaciones vigentes, no tienen fuerza 
légal. 

7.18. "Es necesario indicar que las decisiones de la C.A.E.R. tocan 
cuestiones fundamentales, cuestiones de principio de la actividad de 
la U.I.T,, y que las tentativas para ponerlas en prâctica sôlo pueden 
conducir a un deterioro gênerai de las condiciones de explotacion de 
todos los servicios de radiooomunicaciones. 

7.19» "La Conferenoia de plenipotenciarios debe confirmar que es 
obligatorio cenirse a las disposiciones del Convenio y del Reglamento 
de Radiocomunicaciones en vigencia, 

7.20. "En consecuencia, la Delegaoion de la R.S.S. de Ucrania apoya 
la proposicion de la Uniôn Soviética, tendiente a que los paises Miem
bros de la U.I.T. sigan, en su actividad prâctica, y hasta que la Lis
ta Internacional de Frecuencias compléta y ûnica sea aprobada por la 
Conferoncia Administrativa especial, el procedimiento ya existente 
(el de.';El Cairo) para la notificacion y registro de frecuencias, y 
empleen las frecuencias conforme al Cuadro de distribuciôn de frecuen
cias de El Cairo, 
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7.21. "Tione. pues que reconocer la Conferencia de plenipotenciarios 
quo las partes separadas del Cuadro de distribuciôn- de frecuencias de 
Atlantic City, enumeradas en las decisiones de la CA.E.R., que los 
planes separados de asignaciôn y distribuciôn de frecuencias aceptados • 
por la C.A.E.R., asi como los diferentes articulos, apartados y anexos 
al Reglamento de Radiocomunicaciones, nunca entraron en vigor. 

7-22. "Debo invitarse al Seoretario General de la U.I.T. a quo pro-
siga la publicacién de las Listas de Frecuencias de Berna. 

7«23. "La Delegaciôn de la R.S.S. de Ucrania apoya plenamente el pro 
yecto de Resolucién- presentado por la Delegaciôn soviética y que figura 
en el documento Nûm. 39. " 

7.24. El Delegado de Checoeslovaquia déclara lo siguientes 

'El Jefe de la Delegaciôn de la Uniôn Soviética ha hecho un os
tudio sumamente detallado de las decisiones do la CA.E-.R., y de acuoî -
do con sus deseos, Senor Présidente, no voy a repetirlo. Apruebo esta 
doclaraciôn en su totalidad. 

7.25. "Por otra parte, las. dificultades mencionadas por el honorable. 
Delegado de Dinamarca, de llevar a cabo los proyectos de la Conferenoia 
do Atlantic City, no justifican la violacion del Reglamento de Radioco
municacionos ni del Convenio, El solo hecho de que una mayorîa de de
legaciones se hayan pronunciado en favor de las decisiones do la C.A.E.R.', 
no modifica en absoluto el carâcter ilegal de los trabajos do dicha Cor 
ferencia, 

7-26. "Estimamos, Senor Présidente y Senores Delegados, que la tarea 
fundamental de la Conferencia de plonipotenciarios consiste en velar 
por que se respeten las leyes fundamentales de la Uniôn. La présente 
Conferencia no puede dar su aprobaoiôn a semajante violacion del Conve
nio y del Roglamento de Radiocomunicaciones; en caso contrario se esta-
b.leoeria un précédente de consecuencias formidables. Se quebranta-ria 
do este modo toda confianza en las Actas fundamentales de la U.I.T. y 
oabe preguntarse si la participaciôn en las conferoncias y la firma de 
las Actas tiene sentido alguno, y si existe garantia alguna de que se 
rospetarân las Actas fundamentales. 

7.27, "Por lo tanto, Senor Présidente, la Delegaciôn checoeslovaca 
apoya el proyecto de resolucién contenido on el documento Nûm. 39." 
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7.28. El Delegado de los Estados Unidos de Amérioa déclara lo si

guientes 

"Todos hemos escuchado la proposicién que quisiera renun-
oiâràmos a toda nueva tentativa por poner en prâctica el Reglamento 
de Radiooomunicaciones de Atlantic City, inclusive el Cuadro de dis
tribuciôn de frecuencias, y que volviésemos a un sistema anticuado cu
ya ineficacia ha quedado demostrada en forma absoluta, 

7.29. "La Delegaciôn de los Estados Unidos estima que una proposi
cién de esa indole es digna de un examen critico profundo, no sôlo a 
causa de los progresos materiales que ya hemos logrado, sino tambien a 
cuenta de la gran suma de dinero y de los énormes trabajos que se ne-
ce sitaron en Atlantic City y de la nueva cantidad de trabajo y de di
nero invertido después de Atlantic City, para la realizaciôn de aque
llas ooncepciones. Estos ûltimos trabajos se extienden aproximadamen
te a lo largo de dos anos y medio de existencia de la Junta Provisional 
de Frecuencias, dos reuniones de la Conferenoia Aeronautica, dos Confe
rencias de Radiocomunicaciones por altas frecuencias, la Conferencia de 
Lorân, las conferencias régionales para oada Una de las très regiones, 
y la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones. 
Como todos sabemos, cierto numéro de reuniones intergubernamentales han 
tenido lugar desde diciembre de 1951, e n un esfuerzo comûn de cumplir 
el Acuerdo de la C.A.E.R. Numerosas emisiones han pasado a las bandas 
de Atlantic City y otras estân a punto de ser transferidas. Se han ad
quirido y montado equipos costosos, y. un mayor numéro aûn de estos ha s:i 
do ya pedido. Ademas, se ha modificado o adoptado gran parte del mate
rial existente. Y aûn mâss; la Organizacién de Aviacién Civil Interna
cional ha puesto en prâctica un plan muy estudiado de reuniones interna
cionales, en un esfuerzo por colaborar con la U.I.T. en el eumplimiento 
del Acuerdo de la C.A.E.R. Poner en tela de juicio a la C.A.E.R. o a 
los Reglamentos adoptados en Atlantic City nos expondria, no sôlo a la 
obligaciôn de abandonar esta masa de realizaciones y a permitir que sus 
resultados, logrados a 00sta de tan duro esfuerzo, constituyesen una 
pérdida absoluta, -lo que no séria tan sencillo, por otra parte- sino 
que ademas deberiamos perder otro lapso mâs de tiempo en deshacer lo ya 
hecho y en restableoer el statu quo existente con anterioridad a la 
C.A.E.R. y a la Conferenoia de Atlantio City. 

7.30. "Creo poder afirmar que no hay aqui una sola delegaciôn cuyo 
pais no haya efectuado una inversion importante -en trabajo y en dinero-
en esta formidable empresa, El Delegado de la U.R.S.S. no esperarâ por 
cierto que sacrifiquemos de muy buen grado dicha inversion en favor de 
un proyecto vago que exigiria ciertamente nuevas inversion©s y que, 
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finalmente, podria resultar menos eficaz que el sistema actual., i Y cuâl 
séria la ventaja que nos depararîa esta ilôgica marcha atrâs ? /Acaso 
hay una sola persona en esta Asamblea que orea seriamente que los Miem
bros de la U.I.T, pueden poner en vigor un acuerdo superior al celebrado 
en la C.A.E.R. y aûn, sin llegar. a tanto,- vin simple acuerdo ? 

7*31. "No, senores, èl elemento-mâs importante de la soluciôn que 
busoamos desde I947 es la colaboracién lisa y llana. Si este elemento 
existe ahora, el Acuerdo celebrado en la.CA.E.R. es tan bueno como 
cualquier otro que .pudiésemos esperar. '.Si tal;. colaboracion no se hace 
évidente, *no nos dejemos.acariciar por la ilusiôn de que podriamos lo-
ërar un convenio echando por tierra toda la buena obra realizada y vol-
viendo a comenzar desde cero. 

7*32. "En Estados Unidos reconocemos que el plan téenico para la 
distribuciôn de frecuencias en la escala mundial adoptado en Atlantic 
City ha presentado grandes dificultades en su aplicaciôn. No obstante, 
me atrevo a decir que por lo menos hemos realizado algo que no esta le
jos de ser el sistema acertado. Ello ha sido la labor de la C.A.E.R. 
en 1951, en cuya oportunidad una mayoria aplastante de naciones intere
sadas, oomprendiendo las realidades que debian afrontar, aprobaron dir-
versos^métodos para llevar a cabo las concepeiones de Atlantic City. 
Buen^nûmero de dichos métodos ha sido ya puesto en prâctica y en menos de 
un ano han demostrado su eficacia. Se ha obtenido ya un progreso consi
dérable en el sentido de la puesta en prâctica del cuadro de distribu
ciôn de Atlantic City.. Naturalmente, queda mucho por hacer, y, quizâs 
el eumplimiento de nuestra tarea nos demande mucho tiempo. 

7.33. "Un antiguo adagio dices "no hay que cambiar el caballo en me
dio del rio1', Yo creo que esto es particularmente adecuado en este oaso, 
sobre todo cuando el caballo que se nos ofrece en cambio del nuestro, se 
nos aparece tan vagamente que.lpien podria tratar se .de. un fantasma, o 
hasta del caballo de. Troya. 

7.34. "Hé aqui las razones por las que los EE.UU. se oponen firme
mente a esta proposicion." 

7.35. El Delegado de Canada llama la atencion de la Asambloa respec
to del articulo 3 del Convenio, que estipula en su apartado a) que la 
Uniôn tiene por objeto el mantener y aumentar la cooperacién internacio
nal para^el mejoramiento y el empleo racional de las telecomunicaciones 
de toda indole; sobre, el articulo 5 que estipula en su apartado 10 inoi
so (2) que el Consejo de Administraciôn "asegurarâ una coordinacién efi
caz de. las actividades de la Union", y sobre el articulo 11 del Convenio, 
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el que establece que las conferencias administrativas estân autoriza
das a revisar los reglamentos. Al considerar este articulo, se compren
de que no se trata de una restricciôn cualquiera referente a las confe
rencias administrativas extraordinarias prohibiéndoles revisar los re
glamentos. 

7»36, Tras la Conferencia de Radiocomunicaciones de Atlantic City, 
muchas han sido las que han tenido lugar; el Sr. de Wolf las ha enumera-. 
do, y todas las delegaciones se hallan al corriente de las dificultades 
con que se ha tropezado desde dicha Conferencia. Estas dificultades 
han sido reconocidas por las Naciones Unidas, y han sido puestas de re
lieve en la resoluoiôn adoptada por el Consejo Econômico y Social de 
1950. Dicha resolucién finaliza en los siguientes términoss 

7.37. "Resuelve invitar al'Secretario General a comunicar las con
sideraciones aqui expuestas a todos los miembros de las Naciones Unidas, 
y a solicitar de aquellos que asistan a la Conferencia Extraordinaria 
de Radiocomunicaciones que examinen con la mayor atencion este problema 
en la esfera gubernamental de mayor jerarquia, y confien a sus représen
tantes en la Conferencia la adoption de todas las medidas que sean ne
cesarias, a fin de que la Conferencia, sin demoras inutiles, logre lle
gar a feliz término, cuyo resultado sôlo podrâ obtenerse si el problema 
es tratado con amplitud de miras, espiritu de cooperacién, y réalisme" 

7.38. Esta resoluoiôn del Consejo Econômico y Social fué adoptada 
con anterioridad al acuerdo de no celebrar la Conferencia Administra
tiva Extraordinaria de Radiocomunicaciones que debia haber tenido lu
gar en La Haya en 1950, y cuando la C.A.E.R. fué convocada un ano mâs 
tarde, era mâs necesario hallar las soluciones adecuadas a los proble
mas de frecuencias presentados en la U.I.T. 

7.39* El Delegado de Dinamarca ha hecho un excelente resumen de 
los resultados obtenidos por la C.A.E.R. • La Delegaciôn canadiense 
apoya su declaracion. 

7*40. El Delegado de la U.R.S.S. ha declarado que la CA.E.R. care-
cia de autoridad para permitirse tomar decisiones opuestas ai Convenio 
o al Reglamento de Radiocomunicaciones y que, en consecuencia, Its de
cisiones de la C.A.E.R. no tenian fuerza de ley. De créer esto, habrian 
procedido ilegalmente tanto el Consejo de Administraciôn al adoptar su 
resolucién Nûm. 199 que fijo el orden del dia de la CA.E.R., como las 
administraciones al aceptar dicho orden del dia. Mâs aûn, las 63 na
ciones que han firmado el acuerdo de la C.A.E.R. habrian también, pro
bablemente, procedido en forma ilegal. 
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7-41» La Delegaciôn canadiense no comparte esta opinion de la U.R.S«S. 
Por el contrario, apoya las decisiones de la C.A.E.R. y el proyeoto de re
solucion de la Delegaciôn del Reino Unido. (Doc Nûm. 6l). 

7«42. El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Islandia del Norte 
déclara lo siguientes 

7«43« "Me parece que estamos en una disousiôn que no sera de gran uti
lidad y me propongo limitar mis observaciones sobre el Documento Nûm. 39 
a dos puntos. 

7.44» "Como ha recordado ol Sr. de Wolf, el Cuadro de Distribuciôn de 
Frecuencias de El Cairo fué confeccionado de acuerdo con las necesidades 
de 14 anos atrâs en el campo de las radiocomunicaciones, las cuales se han 
desarrollado enormemente desde entonces. El Cuadro de Distribuciôn de Fre
cuencias de Atlantic City debia incluir estos cambios y fué aceptado, suje-
to a ciertas réservas, por parte de la gran mayoria de paises quo partici
paron en la Conferencia de Atlantic City. No es posible pensar que a esta 
al tura de la situacién se quiera rétrocéder 14 anos en nuestro progreso .> 
que es preoisamente a lo que équivale la proposicion de la U.R.S.S. 

7-45» "En segundo lugar, es notorio que los procedimientos que se em-
pleaban con la antigua Lista de Berna resultan inadeouados para encarar la 
congestion cada vez mayor del espectro de radiofrecuencias, ya que enton
ces se registraban las frecuencias notificadas por las Administraciones 
sin considerar en absoluto las posibles interferencias que podrian ocasio-
nar; y es notorio que la ûnica soluciôn para nuestras dificultades actua
les séria asignar el registro sistemâtico y la distribuciôn ordenada de 
las frecuencias a un organismo especializado. 

7.46. "Como lo expresara anteriormente mi delegaciôn en esta Conferen
cia, el mundo espéra la soluciôn que la U.I.T. pueda dar a estos dificiles 
problemas de distribuciôn de frecuencias y no podemos demorarnos. Por es
tos motivos, la proposicion del Dooumento 39 esta, a nuestra opinion, fue
ra de época y es impracticable, por lo que nos oponemos firmemente a ella. 

7«47 "Refiriéndonos ahora al Documento Nûm. 6ls 
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7»51» La Delegaciôn de la India comprendiô hace aproximadamente un 
ano que la mayoria de las conferencias no daban resultados enteramente 
satisfactorios y, una voz mâs, présenté en la C.A.E.R. una proposicién 
tendiente a dividir el espectro de frecuencias entre los distintos pai
ses del mundo en forma equitativa. Dicha proposicién no fué aceptada, 
pero, en interés de la cooperacion internacional, la India firme las Ac
tas finales de la C.A.E.R., formulando, no obstante, ciertas réservas. 

7«52« En lo que respecta a las dos proposiciones presentadas a la 
Asamblea en los documentos Nûm. 39 y 61, la Delegaciôn de la India esti
ma que ambas contienen observaciones que puede hacer suyas; pero también 
hay en ambos documentos ciertas consideraciones que la Delegaciôn de la 
India no puede aprobar. En particularj no puede solidarizarse con la 
idea de que las prioridades de Berna deban continuar, ni con la proposi
oién de que el Reglamento de Radiooomunicaciones sea revisado en la Con
ferencia de plenipotenciarios. 

7«53- Por las razones que preceden, la Delegaciôn de la India no pue
de dar su apoyo a ninguna de las proposiciones presentadas. Confia en la 
I.F.R.B. y en el acierto de las conferencias internacionales a celebrarse 
en el futuro. Espéra, por consiguiente, con toda sinceridad que la dis
tribuciôn final del espectro de las frecuencias se lleve a cabo sobre una 
base equitativa y justa entre todos los paises, grandes y pequenos, desa
rrollados e insuficienteraente desarrollados. 

7«54» Las nececidades en el terreno de las telecomunicaciones son di-
nâmicas y no estâticas, y por consiguiente, es preciso tener en cuenta el 
cambio de las condiciones y hallar las soluciones apropiadas a dicho cam
bio. 

7•55» La Delegaciôn de la India no puede, en consecuencia, apoyar el 
mantenimiento de las prioridades de Berna ni5 tal como lo prevé el sistema 
evolutivo, que el uso corriente se tome como base de las nuevas listas in
ternacionales de frecuencias. 

7.56. En resumen, la Delegaciôn de la India sugiere que la cuestion en 
conjunto sea tratada en una Conferencia administrativa y no en la Conferen
cia de plenipotenciarios. 

7»57 • El-Delegado de Italia déclara que. ya ha expresado su opinion so
bre las decisiones tomadas por la CA.E.R. a raiz de la discusiôn sobre la 
proposicion de la U.R.S.S. referente a la supresion de la I.F.R.B. 
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7.58. La Delegaciôn italiana opina igualmente que las decisiones to
madas por la C.A.E.R. son perfectamente légales. Por consiguiente-, se 
pronuncia en favor de la adopciôn de la resolucién del Reino Unido. 
Por otra parte, si se adopta esta resolucién, desearia que las disposi
ciones del Acuerdo adoptados por la CA.E.R. sean obligatcrias para to
dos los Miombros de la Union, dado que no es posible mantener en vigor 
dos procedimientos distintos para el registro de frecuencias. 

7-59. El Delogado del Brasil estima que la Asamblea no debe discutir 
las decisiones adoptadas por la C.A.E.R., ni la cuestién de saber si ta
ies decisiones son contrarias o no al Reglamento de Radiocomunicaciones. 
Estos problemas han sido ya debatidos sufioientemonte en la C.A.E.R. 

7.60. El Brasil, asî como gran numéro de otros paises, se ha intere
sado en estos problemas, y 63 Miembros de la Uniôn han firmado el Acuer 
do en Ginebra, en 1951. En taies condiciones, la Delegaciôn del Brasil 
no puede apoyar la proposicién Nûm. 611 de Checoeslovaquia, ni puede 
tampoco aprobar la doclaraciôn contenida en el documento Nûm. 39 de la 
Uniôn Soviética, Ello no obstante, como se han manifestado ciertas du
das respecto de algunas disposiciones del Reglamento de Radiocomunica
ciones y de la validez del Acuerdo de la C.A.E.R., considéra que la Con 
ferencia de Plenipotenciarios deborâ aceptar la proposicién del Reino 
Unido, a fin de disipar toda duda, 

7.61. El Delegado de Francia déclara que las delegaciones que han par
ticipado de los trabajos de la CA.E.R. han esouchado ya todos los argu
mentos tendientes a demostrar que las decisiones tomadas por dicha confe
rencia fueron ilegales. ' Talos argumentos, sin embargo, no han logrado 
convencer a la Delegaciôn francesa, ni tampoco, ademas, on su opinion, a 
las otras delegaciones, ya que finalmente 63 de las mismas han firmado 
las Actas finales de la C.A.E.R, 

7.62. Diversas delegaciones, particularmente las de Dinamarca, Estados ' 
Unidos de Amérioa, Canada, el Reino Unido han expresado ya las razones por 
las cuales no puodon aceptar el proyecto de resolucién anexo al documento 
Nûm. 39. Para no demorar los trabajos de la Conferencia la Delegaciôn fran 
cesa se limita a declarar que se solidariza totalmente con las razones ma
nif estadas por dichas.delegaciones. 

1 

7.63. Las Conferencias administrativas son soberanas dentro dol limite 
que les asigna el Convenio y, en realidad, la C.A.E.R. no se ha salido de 
dicho limite. Por otra parte, la C.A.E.R. fué convocada de acuerdo con el 
procedimiento previsto en el Convenio y su orden del dia fué propuosto por 
el Consejo de Administraciôn y aceptado por las administraciones. Con ello 
se ha cumplido una vez mâs lo estipulado por el Convenio. 
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7.64. En resumen, la Delegaciôn francesa se opone a la proposicién 
de la Union Soviética (documente Nûm. 39) y apoya el. proyecto de resolu
oiôn presentado por el Reino Unido (documonto Nûm. 6l). 

7.65. El Delegado do Argontina haoe la siguionto declaraciôns 

"La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunica-

.ciones. (CA,É*R.) constituye la culminaciôn de una série de conferencias 

y reuniones internacionales, régionales y de sorvicio, cuyos antécédentes-

se remontan a las conferencias celebradas en Atlantic City en el ano 1947» 

7.66. "El Convenio Internacional de Telecomunicaciouïes asî como el Re
glamento de Radiocomunicaciones anexo al mismo, suscriptos en dichas con
ferenoias, contcmplaron importantes reformas en la estructura général de 
la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones. Entre las mâs importantes 
de osas decisiones, tanto por su propia naturaleza cuanto por las conse
cuencias que ellas trajeron aparejadas, figura la relacionada oon la pre
paracion de una nuova lista internacional de frecuencias y la- creaciôn 
de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias (l.F.R.B.), Ambas 
medidas tendîan a sistematizar, renovar. y poner orden en la utilizaciôn 
mundial del espectro radioeléetrico. 

7.67. "Para cumplir plenamente este objetivo se realizaron una série 
de reuniones y conferencias internacionales, régionales y de servicio, 
cada una de las cualos tuvo como tarea principal la do elaborar planes 
o proyectos de planes de frecuencias para los servicios interesados o pa
ra las poroiones del espectro radioeléetrico de su competencia. Si bien 
no todas ellas lograron un éxito absoluto puede oonsiderarse quo han rea
lizado una tarea material, ténica, organizadora y coordinadora de énormes 
proporciones, quo en punto a frecuonci.as nunca se habia realizado on la 
historia de las radiocomunicaciones^ 

7.68i "Asi, la J.P.F. logro preparar planes para los servicios môviles 
maritimos en las bandas exclusivas destinadas a estos servicios, la Confe
renoia Administrativa do Radiocomunicaciones Aeronâuticas estableciô pla
nes para los servicios R* y O.R., con un acuerdo suscripto on Ginebra, las 
conferoncias do las Regiones 1 y 3 prepararon sendos proyectos de lista 
llegando a ooncluir acuerdos finales, y algunos sectores de la regiçn 2 
-como ser los paîses australes do Sudamérica, asi como EE.UU. y Canada -
concluyeron acuerdos y establecieron proyectos de lista. 
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7,69, "La Resolucién de Atlantic City relativa a la elaboraciôn de 
una nueva lista internacional de frecuencias establecia que una Confe
rencia "especial" debia ensamblar y aprobar los distintos proyectos de 
lista, y, a tal efecto, se proyecto realizar la Conferencia Extraordina
ria de La Haya que debio suspenderse por las- razones que son del dominio 
publico y que no es del caso considerar aqui, 

1.10. "Mâs tarde, el Consejo de Administraciôn en consulta con las Ad
ministraciones convocô la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Ra
diooomunicaciones que se célébré en Ginebra en las postrimerias de 1951. 

7.71. "La situacién que se le planteaba a. la C.A.E.R. era de suma gra-
vedads por un lado, gran parte de la tarea de establecer una nueva lista 
internacional de frecuencias, realizada a oosta de grandes sacrificios y 
de ingentes sumas de dinero, se encontraba terminada y podia ser adoptada 
oon pequenas modificaciones5 por otro lado, una parte importante del es
pectro a consideraciôn de la Conferencia no habia podido ser planificada 
y presentaba problemas aparentemente insolubles. 

7.72. "Los servicios môviles maritimos y môviles aeronâuticos contaben 
con planes que la gran mayoria de las administraciones estaban dispuostas 
a apoyar y adoptar. Por el contrario, el servicio de radiodifusién por 
altas frecuencias, después del fracaso de Rapallo, no ofrecïa muchas posi
bilidades de soluciôn técnica planificada, existiendo una situacion similar 
- aunque menos grave - en cuanto a los servicios fijos, môviles, terres
tres y de radiodifusién tropical en las bandas superiores a 4000 kc/s, 

7.73. "Era impresoindible, pues, hallar un método que permitiera poner 
paulatinamente en vigencia el cuadro de distribuciôn de bandas de frecuen
cias y los articulos, parrafos y disposiciones del Reglamento de Radiocomu 
nicaciones relacionados con la nueva lista, aûn cuando ello implicase la 
transferencia de las asignaciones "fuera de banda" a las bandas apropiadas 
del Cuadro de Atlantic City que no contaban con planes tocnicamente ela-
borados. 

7.74• • "Si todo el espectro hubiese estado planificado, la funciôn de la 
CA.E.R. se hubiera circunscripto a hacer correcciones de detalle y hallar 
la manera de puesta en vigencia dol nuevo ordenamiento,.teniendo en cuenta 
especialmente que un cambio de todas las asignaciones del mundo no hubiera • 
podido efectuarse en forma brusca y total, sino de manera lenta y ordenada.. 
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7.75. "A falta de ello, la CA.E.R. ténia que hallar una soluciôn prâc
tica que permitiese a la I.F.R.B. cumplir plenamente las fumciones previs
tas en el Convenio y en el Reglamento de Radiocomunicaciones, s.in demorar 
la puesta un vigencia de las porciones reordenadas del espectro radioelée
trico, 

7.76. "El orden del dia de dicha Conferencia, aprobado por la mayoria 
de las administraciones, incluia los siguientes puntos s, entre otros; 

"l) Examen de los proyectos de lista elaborados por las distin
tas conferencias y reuniones, régionales y de servicio, 

"2) Métodos que habrian de permitir la aplicaciôn de esos pro
yectos- de lista y, asimismo, de las partes- del cuadro en que no se habia 
podido establecer una lista de frecuencias. 

"3) La aplicaciôn de todos aquellos articulos, parrafos y apén.-
dices a los cuales se refiere el articulo 47 (Nûm, 1076) del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, 

7.77. "Ahora bien, el Convenio prevé dos categorias de- conferenoias de 
radiocomunicacioness las ordinarias y las extraordinarias. Las conferen
cias extraordinarias se diferencian de las ordinarias solamente por el he
cho de celebrarse en un periodo que no esta previsto en el Convenio y, so
bre todo, por tener un temario mâs reducido. 

7.78. "En opinion de la Delegaciôn argentina la CA.E.R. se concrète a 
tomar resoluciones.referentes a los puntos previstos en su temario, dentro 
de las atribuciones que le correspondian. En consecuencia si se considera
râ necesario que esta Conferencia Plenipotenciaria ratifique lo resuelto 
por la Conferencia Extraordinaria, la Delegaciôn argentina votaria en favor 
de dicha ratificaciôn," 

Se levanta la sesiôn a las 13.40 hs. 

V°B° 

El Relator, El Secretario General, El Présidente, 

G, Tripe t L, Mulatier M. A. .Andrada 
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EXAMEN DE LOS RESULTADOS DE LA CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 

DE RADIOCOMUNICÀCIOï\iES, GINEBRA 1951 (Proposicién Nûm. 611 y Documentos 

Nûm. 39, 61 y 73). (Continuaciôn del debate). 

El Présidente abre la sesiôn y concède sucesivamente la palabra 

a los siguientes oradoress 

1. Palabras del Delegado de la R.P. de Polonias 

1.1. "Las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Extraordina
ria de Radiocomunicaciones, realizada en Ginebra en 1951, provocaron moti-
vadas protestas y no fueron firmadas por los représentantes de 9 paîses, 
paises que reunidos poseen inmensos territorios y medios de telecomunica
ciones grandemente desarrollados. Entre estos paises figuraba tambien la 
R.P. do Polonia. 

1.2. "Hay que poner de relieve que en toda la historia de la U.I.T., 
ninguna conferencia terminé con un desoalabro moral tan grande como el de 
la CA.E.R. 

1.3» "En efecto, sobre 72 paises representados, 9 se declararon en 
gênerai en desacuerdo con los resultados de la Conferenoia, 55 firmaron 
las Actas definitivas con réservas prâcticamento équivalentes a una apre-
ciaciôn negativa de los resultados, y 8 paises solamente las aceptaron en-
su integridad, 

1.4* "Es interesante hacer notar que el contenido de las declaracio
nes muestra a los représentantes de la mayoria de los paises participantes 
como alarmados manifiestamente por la situacién que creara la puesta en vi 
gor de las decisiones irresponsables e irracionales de la C.A.E.R., es de
cir, para muchos paîses una situacion.peor aûn que la ya poco satisfactoria 
que hoy existe. 

1.5• "Debemos mencionar que los ûnicos que ho hicieron ninguna decla
racion fueron los représentantes de los EE.UU» de Amérioa, la Federacién 
Australiana, Canada, Haiti, Nueva Zelandia, Republica de Filipinas, Tailan 
dia y Territorios de Ultramar de los Estados Unidos de America, probable
mente. porque las decisiones de la C.A.E.R,, que en opinion, de ciertos dele
gados que firmaron las actas definitivas erans "incorrectas, desmoralizado
ras, desordenadas y carentes de todo fundamento téenico o prâctico" 

satisfacian plenamente las exigencias de los représentantes de aquellos 
ocho paîses. 



- 3 -
(121-S) 

1.6. "No puede dudarse de que el resultado de los trabajos de la 
C.A.E.R. que insumieron mucho tiempo y mucho dinero, asi como la situa
cién gênerai que crean en la U.I.T. las deoisiones tomadas, exijan un 
analisis profundo y una apreciaciôn justa y correcta de causas y efec
tos. 

1.7* "Preoisamente tal analisis de los resultados de la C.A.E.R. 
y de sus consecuencias fué presentado a nuestra Conferencia por la Dele
gaciôn de la U.R.S.S., en forma de Documento Nûm. 39- Se.prueba alli 
con excelentes argumentos que la C.A.E.R. no alcanzô resultados positi-
vos por haberse empenado en una série de violaciones del Convenio hoy 
vigente, y en especial del articulo 47 del Reglamento de Radiocomunica
ciones. 

1.8. "Lo mismo fué probado en la C.A.E.R. por muchas delegaciones 
y es un hecho indiscutible sobre el que no me he de detener. Como inge
niero y administrador, pasaré a las ouestiones esenciales y practicas 
que se derivan de las decisiones de la C.A.E.R., y a sus consecuencias 
para las administraciones. 

1.9. "La Conferencia de Atlantic City encargo a varias conferencias 
administrativas de radiocomunicaciones, organizadas por la U.I.T. desde 
1948 a 1952, estableoer partes eoparadas de la Nueva Lista Internacional 
de Frecuencias, las que, después de mutua coordinacién y satisfaccién 
équivalente de las necesidades reaies de todas las administraciones inte_ 
resadas, debian ser incorporadas al proyecto de Nueva Lista Internacional 
de Frecuencias. 

1.10. "La logica misma sugeria que para llevar a cabo este trabajo 
se tomarâ oomo punto de partida la Lista existente de frecuencias, la 
Lista de. Berna, introduciendo en ella todas las rectificaciones y coor-
dinaciones necesarias, y completândolas con las nuevas notificaciones 
de frecuencias. 

1.11. "En taies condiciones, segûn las indicaciones del articulo 47 
del Reglamento de Radiocomunicaciones, mientras no entrarâ en vigor la 
Nueva Lista Internacional de Frecuencias, habîa que mantener el viejo 
procedimiento do El Cairo para la notificacion y registro de frecuen
cias, y conservar, por lo tanto, a los Miombros de la U.I.T., la plena 
prioridad de las fechas de notificacion de las frecuencias que utilizan. 
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1.12. "De esta manera, el paso al Cuadro de Atlantic City, después 
de ser acoptada por las administraciones la Nueva Lista Internacional 
de Frecuencias, se hubiera realizado en forma organizada, sin crear 
dificultades tecnicas de ninguna especie. 

1.13. "Pero la historia del ûltimo période de los trabajos de la 
U.I.T., desde 1948 a 1952, demostro que este modo de ver las cosas, el 
ûnico racional, no pareciô aceptable a varios paises. Bajo su influen 
cia se establecieron las condiciones necesarias para que, con el pretex 
to especioso de la distribuciôn de frecuencias y basandose en "princi
pios tecnicos", nos encaminemos hacia la anulaeiôn de la distribucién 
de frecuencias ontre todos los paises del mundo, a pesar de los largos 
anos de prâctica- de haberse notificado las listas de Berna. 

1.14. "Muchas conferencias terminaron en fracaso, y entre ellas la 
J.P.F., por haber otorgado primacia a los pedidos de las telecomunica
ciones de ciertos paises, mientras que muchos otros paises veian que 
sus solicitudes se incorporaban a los "planes" confeccionados de cual
quier manera, sin dar.ninguna garantia de proteccion solicitada contra 
las interferencias molestas reciprocas. 

1.15. "Muchas delegaciones fueron a la CA.E.R. con la esperanza 
de aclarar tal situacion, pensando que nunca es tarde para corregir 
errores y para satisfacer las necesidades reaies do todos los paises. 
Pero en la C.A.E.R., en lugar de una apreciaciôn correcta de la.situa
cion creada y de la adopciôn de medidas necesarias para rectificar los 
errores, se reunieron todos estos planes verdaderamente desordonados, 
irreales y sin fundamento, con los resultados de los trabajos de' diver 
sas conferencias, haciendo de todo esto, de manera completamente inco
rrecta, la base del nuevo Repertorio de Frecuencias. Pero ol nombre 
que se decidio dar a este sucedâneo no altéra en modo alguno el hecho 
de que la Nueva Lista Internacional de Frecuencias, en el sentido del 
Convenio y del Reglamento que nos unen, continua sin existir. Al de
cidir la C.A.E.R. que se ponga "voluntariamente" en vigor, por partes, 
dicho sucedâneo, esta en contradiccion con la sana logica técnica y 
nos embarca en una aventura que las administraciones es poco probable 
que quieran emprender "voluntariamente", especialmente aquellas que 
carecen de medios y equipo suficientes. Consideramos que sobre la ba
se de estos hechos que acabo de indicar la CA.E.R. no ténia derecho 
para acumular el conjunto de sus decisiones fundamentales y llegar a 
deducciones definitivas. Cuales eran y ouâles serân las consecuencias 
de las decisiones de la C.A.E.R., lo muestra ol Documento Nûm. 39. 
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Sobre esto estamos de acuerdos por ello estamos seguros de que poner en 
prâctica las decisiones de la C.A.E.R. sôlo puede conducir a una compe
tencia de poderes en el dominio prâctico do las telecomunicaciones, com
petencia que técnicamente no se justifica; y a aumentar el numéro de que-
jas de los paises de escaso desarrollo téenico, acerca de las interferen
cias provocadas on sus serviciosj y por ûltimo a inutiles dificultades 
para la U.I.T, 

1.16. "Preoisamente en virtud de estas consideraciones planteamos la 
cuestion de la ilegalidad de las decisiones de la C.A.E.R. 

1.17. "Teniendo en vista la necesidad de una pacifica colaboracién in
ternacional en el terreno de las telecomunicaciones, y considerando que 
este modo de presentar la cuestién es el ûnico posible, mâs aûn, el ûnico 
que corresponde a los principios que sustontan a la U.I.T. y a los intere 
ses de la mayoria de los paises, la Delogaciôn de la R.P.de Polonia apo
ya plenamente la proposicién Nûm. 611, presentada por la Delegaciôn de la . 
Republica de Checoeslovaquia, asi como el proyecto de resoluoiôn aoerca • • 
de los resultados de la C.A.E.R. presentado por la Delegaciôn de la U.R.S.S. 
en el documento Nûm. 39." 

2. El Delegado de la R.P.Hungara afirmas 

"Senor Présidente, 

2.1. ".Durante las discusiones de esta manana acerca de la C.A.E.R., 
hemos oido hablar de culpabilidad, y apenas unos minutos mâs tarde el Je
fe de la Delegaciôn del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
hablô de su deseo de que se restablezoa la legalidad, Ahora yo pregunto, 

^porque hay que establecer la legalidad? La respuesta me parece obvias 
porque la legalidad ha sido violada. 

2.2. "En lo tocante a las decisiones tomadas por. la CA.E.R., la Dele
gaciôn de la R.P.Hungara habîa demostrado-que dichas decisiones eran ina
ceptables, amén de que el Ministro de Correos de la R.P.Hungara, en carta 
dirigidà al Secretario General de la U.I.T., dejô sentada su posiciôn 
acerca de este asunto. 

2.3. "Puesto que las consecuencias de taies decisiones podrian minar 
la base misma de las actividades do la U.I.T., la Delegaciôn hungara juzga 
impresoindible declarar lo que sigues 

2.4. "La Delegaciôn de la R.P.Hungara no solamente no aceptô las de
cisiones de la CA.E.R., sino que ahora renueva sus protestas contra ellas, 
pues estân en contradiccion con el Convenio y con el Reglamento de Radio
comunicaciones (Art; 47, apart, 1077). 
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2.5. "La Belegacion.de la R. P. Hungara esta en un todo de acuordo 
con la declaracion de la Uniôn Soviética (doc.39) y apoya firmemento el 
proyecto de resolucién que dicho documento contiene,- por lo cual pide a 
la Asamblea plenaria que tal resolucién sea adoptada." 

3. El Delegado de la U.R.S.S. dioes 

3.1. "A esta altura del debate mi delegaciôn desea hacor unos pocos" 
eomentarios acerca de lo manifestado por ciertas deiegaciones. 

3.2. "El Sr. Pedersen, Delegado de Dinamarca, ha hecho una série de 
declaraciones que no estân de acuerdo con los heohos. Ha dicho, entre 
otras cosas, quo el principio de. aplicaciôn simultânea de la nuova Lista 
Intornàcional de Frecuencias y del nuevo cuadro de distribuciôn, ha sufri-
do una violacion que se remonta a la Conferenoia de Copenhague, desde 1950. 
Las conclusiones que trato de extraer fueron que las decisiones adoptadas 
por "la CA.E.R. eran validas. 

3*3. "En relacién con esto he de senalar que s 

"Primeramonte, que aun cuando tal violacion haya tonido îugar en roa 
lidad no ha habido tal violacion), tal hocho no invalida las bion conooida.s 
estipulaciones del articulo 47 del Reglamento de Radiocomunicaciones. No 
los restarâ vigencia. 

3.4» Wunca hasta el présente on la historia de las leyes, se ha con
siderado una violacion a una ley como un opisodio que pone en tela de jui 
cio esa ley o que la anula. 

3»5« "La ley, que en este caso es el Reglamento de- Radiocomunicaciones, 
es, fué y sera siempre la ley para los Miembros dc la U.I.T. De ahî que los 
argumentos que antepone ol Delegado de Dinamarca carecen de fuerza. 

3.6. "En segundo término, la aplioacién del Plan de Copenhague no sig
nifica una violacion dol Convoiviu y de loc RéclamentosP desdo que en la 
propia Conferencia de Atlantic City se redactô un PROTOCOLO ADICIONAL, en 
el cual se estipulaba que la cuestién de la asignaciôn de frecuencias on 
las bandas de ondas médias y largas, para la radiodifusién en la Région 
Europea, requerîa urgente soluciôn. 
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3.7. "En este Ecotocolo (que constituye un acuerdo régional) se es
tablece (apa^àa"Ôi: 10) que "La Conferencia Europea- (s6Î3r:ë""T6~s~ problemas 
de la radiodifusion) fijara la fecha do entrada en vigor del nuevo Acuer 
do Régional y del Plan anexo al mismo." 

3.8. "Estaba previsto, po.r lo tanto, quo tal Plan Régional iba a po
nerse en vigor independi entemente de la fecha de aplicaciôn de la Lista 
Internacional de Frecuencias compléta mencionada en el artîculo 47» Esa 
décision fué adoptada en Atlantic City, hacia el ano 1947» Ese hecho 
era conocido para lo cual se habîan hecho todos los arreglos por antici
pado, y nadie pensé en ningun momento que la aplicaciôn del Plan de Radio 
difusiôn Europea era una violacion del articulo 47» Por ello, la docla
raciôn del Sr. Pedersen no esta de acuerdo con los hechos. 

3.9. "La segunda declaracion inexacta del Delegado de Dinamarca rela
tiva a los resultados alcanzados por el grupo ad hoc de la CA.E.R., es 
asimismo incorrecta, 

3.10. "La Comisiôn 8 de la CAoE.R. estudio y aprobé el informe del 
citado grupo. El informe no sugeria ninguna conclusion, sino que simple
mente exponia dos puntos de vista opuestos. -

3.11.. "Por lo tanto, ni la Comisiôn 8 ni la propia CA.E.R. tomaron 
décision alguna con respecto a la posibilidad de revisar los Reglamentos. 
Tome los documentos y obsérvelos usted mismo. 

3.12. "Asimismo, la declaracion del Sr. Pedersen de quv* la CA.E.R. 
"révisé los Reglamentos" no se ajusta a los hechos. La CA.E.R, NO 
REVISO los Reglamentos. sino que los violé, cosa que no ténia derecho a 
hacer. 

3.11). "Una vez mâs, por lo tanto, se desprende que las decisiones 
adoptadas por la CA.E.R. Qstân en contradiccion con el Convenio y con 
los Reglamentos, y en consecuencia son JURIDIG.AMENTE NULAS. 

3.14. "El Delegado de los EE, UQ, de America, al hacer uso de la 
palabra, évita toda discusiôn acerca de los hechos que nosotros aduciinos 
sobre las infracciones de la Conferencia Extraordinaria al Convenio y 
los Reglamentos de Radiocomunicaciones. Ne dice. nada preoisamente por
que la incompatibilidad de las decisiones de la G, A. E, R. con el Conve
nio y los Reglamentos de Radiocomunicaciones es perfectamente évidente 
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©innegable. Debe reoordarse que fué procisamente esta Delegaciôn -la. 
de EE. ÙU. de Amérioa- que on la C.A.E.R. INICIO ostas viclacionos al 
Convenio y los Reglamentos, Y ahora,x que esta delegaciôn reclama hipô-
o-ritamento colaboracion, preguntamos .̂POR QU2 NO TiSSEA COOFEPJLR SOBR.E 
LA BASE DE LAS LEYES FT_̂n)Al«IS_ÏTAI_ES DE LA UETIOïF - SOBRE LA BASE DEL CON
VENIO Y LOS REGLAMENTOS? _;Por que, progur-tamos, esta delegaciôn- réclama " 
cooperacion solamente AL VIûLAR las leyes fundamentales de la U.I.T. -
los Reglamentos y el Convenio? 

3o?.5« '-Considérâmes que esos actes, en realidad? ciiaan los -propios 
eimientos de la U„Lï. Esa es là razôn por la cual hemes protestado y 
seguimos protestando, contra las decisiones adoptadas irregularmente po:c 
la CA_E.Ro Por esto es que planteamos la cuestion, en esta Conferoncia 
de la validez de. las decisioner; de la CA.EnH, 

3ol6o "El Sr. Acton, Delegado del Canada, dijo que "no nos quedaba 
otra, alternativa". Zlzc no es un argumento." Esencialmente; es-una- Jaen 
tativa por justifica? la ilegalidad de talos décisions E de le. C.AJSMï., 

3.17* "Taies declaraciones no pueden oonsiderarse como argumentos. 

3.I8. rEl Sr. .Actcn̂ se refi.vio a la Resolucion I99 y dijo3- "Entqntes-
îa Resolucién 199 fué tambàêà ilegal? ;y lac disposiciones de la CA0E.R. 
son también ilegales? 

3.19,, "Efectivamente, tiene Ud. razôn. SON ILEGALES, 

3.20, "La Resoluoiôn 19-9 ©ra errônoa. Establecia- en forma incorrec
ta,el orden del dîa de la CA.S.R. Aun asî, la CJUE.R. estaba obligada 
a no adoptar resoluciones contrarias al Convenio o al Reglamento. 

\.21. nEl Sr, Acton ha dicho que "v.na vez adoptada una resoluoiôn 

?or mayor.'a de votos, todo es legitimo y légal0" Esto es algo nuevo -• 

enVateria de leyes» Por supuesto, se trata de una "teoria conveniente 

parc el Sr. Acton, pero evidentemente oarece de fundamento, Tenemos 

•on Convenio 5 tenemos el Reglamento. M b os han. sido adoptados por los 

Miem'oros de la Union y continuai en pler.o vigor» 
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3.22. "Si Vds. han firmado esos documentos, deben tomarse la moles-
tia d© hacerlos efectivos. Hay que cumplir con sus disposiciones. 

3*23. "El Delegado del Reino Unido manifesté que su pais deseaba po
ner en prâctica el nuevo Cuadro. rQuê es lo que se opone a su efectivi-
dad? El Convenio y el Reglamento no lo prohiben, pero el Reglamento es
tablece un PROCEDIMIENTO DETERMINADOf desoribe exactamente como dobe 
aplicarse.la nueva Lista Internacional de Frocuoncias. Dicho procedi
miento esta expresado en el Articulo Al9del Reglamento. 

3.24» "Ahora biens^por que estima el Delogado del Reino Unido que 
las disposioionos del Acta do la U.I.T. -Aota firmada tambiôn por su 
pais- no son obligatorias para êl? 

3.25. "Nadio ha sugerido aqui quo domos un pas© atrâs, y menos aûn 
habîa de sugerirlo la Delegaciôn soviética. Pero, para suministrar las 
condiciones necesarias para el feliz dosonvolvimiento do las radiocomu
nicaciones contompôrâneas, tiene quo prepararse primeramento una nueva 
Lista Internacional de Frecuencias. Esa es la forma de lograr una so
luciôn satisfactoria al problema de la frecuencia. 

3.26. "Los Delegados de los EE.UU. y del Reino Unido han domostrado 
que sus paisos no desoan seguir el procedimiento presentado- en el Regla
mento de Radiocomunicaciones. Nosotros nos oponemos a este. Por ello 
hemos sometido nuestra propia proposicién on el Documonto 39» 

3.27. "Los Dolegados de Italia y de Brasil, sin alegar nada en apo
yo do sus asoveraoionos, se limitaron a deolarar que las rosoluciones de 
la C.A.E.R. eran légitimas. Talcs afirmaciones gratuitas no son convin-
centes. 

3.28. "El Delegado do Francia manifesté que desearia escuchar algo 
nuevo en el campo de los argumentos, poro no pudo hallar nada quo decir 
contra los hechos ya aducidos por nosotros. -Cuâl os la razôn?- Que ta
los hochos son demasiado évidentes. 

i.29. "En lo que .respoeta a las doclaraciones formuladas por la au
toridad soberana de una conferencia administrativa - tal autoridad so-
berana -tiene limites muy dofinidos. Asî, por ejemplo, una conforencia 
àdministra-t.-i.va no puodo adoptar dooisionos contrarias al Convenio o al 
Reglamento, Esta os una condicion obligatoria para toda conferoncia 
administrativa. 
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3.30. "En résumons 

"No hemos escuchado un solo argumento quo afecte la esencia 
do los hochos aducidos por nosotros, ni la proposicion por nosotros 
presentada. Ningun orador ha logrado refutar los hochos por nosotros 
citados, Esto constituyo una confirmacion mâs do nuestra conclusion 
rospooto a la ilegitimidad de las decisiones adoptadas por la CA.E.R. 

3.31. "Por consiguiente, mi Dologaciôn insta a la Conforencia a 
adoptar la resolucion presentada por nosotros en el Documento 39, en 
relacion con las deoisiones de la CA.E.R." 

A* El Dolegado de la China dicos 

«4»1» "En lo ooncerniente a los resultados de la Conferencia Extra
ordinaria do Radiocomunicaciones, quisiera ante todo seîïalar que nadie 
puede dudar do la logalidad de tal Conforonoia y que ella misma esta 
por encima de toda critica. La CA.E.R. fuê convocada a propuesta del 
Consejo de Administraciôn, apoyado por la mayoria de los Miembros de 
la Uniôn, Su orden del dia fuê asimismo fijado por el Consejo y oon 
idéntico apoyo» Durante sus deliberaciones, la Conferencia se atuvo 
con estriotez a su orden del dîa y realizô su tarea en forma fiol y sa
tisfactoria. Todo se adapté a las disposiciones del Artîculo 11 del 
Convonio, sobro Conferencias administrativas, y si a alguien puede cul-
parse, con soguridad quo no es a la C.A.E.R. 

4.2. "Sobre 76 administraciones participantes, 63 aprobaron y fir
maron el Acuerdo y los documentos anexos. Este conjunto de documentos 
constituyo la ooronaciôn do un esfuerzo largo y ponoso, Ciertos paises, 
que se nogaron a firmar esos documentos, preionden ahora ti.ldar a las 
decisiones de la CA.E.R. do contrarias a las ostipulaciones del Regla
mento de Radiocomunicaciones do 1947° Si es verdad que algunos pasajos 
de las Actas finales de la CA.E.R, ostân fuora de las disposiciones dol 
Articulo 47, también es ciorto quo era, por asfi docirlo, imposible poner 
©n vigor las disposiciones de eso artîculo, r.o sôlo por ahora sino quizâ 
todavia por algûn tiempo, Imposible por diversas causas que todos cono-
comos y de las que son responsables, tanto o nâs que los otros paîses, 
algunos de los que ahora protostan contra los acuerdos do la CA.E.R. 
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4té. "Permitidme que formule, antes de conoluir, dos advertencias 
que podrian ser utiles para el porvenir de nuestros debates, no sôlo s_o 
br© la cuestion que hoy se discute sino también sobre todos los demâs 
puntos d© nuestro orden del dîa. En primer lugar, no debemos «d'oshacer 
hoy irroflexivamente lo que tanto nos costo ayor, pues siempre hay que 
marchar hacia adelante, co;a los ojos fijos en las estrollas y los pios 
firmemente apoyados en el suelo. No dobomos hacer rétrocéder las agu-
jas del relo^. En segundo lugar, no dobemos repetir y volver a presen
tar constant©monte las mismas proposicionos para que cada voz vuelvan a 
ser rechazadas". 

5« Habia ol Dologado de Colombiag 

5«1» "No os preciso rocordar que esta es una Conforencia do pleni
potenciarios cuya agenda se encuentra claramente definida en ol articu
lo 10 del Convenio de Atlantic City. Es cierto que la Conferencia do 
plonipotonoiarios, como organo supremo do la Uniôn, os soborana para 
modificar los toxtos on ostudio, entre ellos, el mencionado artîculo 10. 
Poro para ollo os indispensable que la propia Conforencia asi lo docida. 
Las actas de la CA.E.R. fueron firmadas por 63 paises, lo quo constitu
ye una mayoria que no es posible desconocer y que debe acatarse. 

jjj. 2. lfYa el senor Delegado de Dinamarca explico como so procodiô on 
Ginebra para temar las dooisionos do la CA,E.R. Asimismo, ol senor Pro 
sideûtô do la Delegaciôn do los Estados Unidos hizo ver a la Conferencia 
intoresos econômicos que no puodon desestimarse, a los quo debemos agro** 
gàr quo no cuentan las delogàciones aquî rcunidas, en su mayorîaj Oon 
tecnicos qîiô permitan convertir esta asamblea oh una conforonoia admînis 
tlràtiva d© ràdiocomuriioàcioneso No es posible perder de vista quo ol 
dôhséjo do Administraciôn, en su informe a la Conferenoia, conôluyo dî-
dièhdo que ©I artîculo de la CÀ.ËoR. proporciona a los Miembros de la 
Union los métodos para asegurar la utilizaciôn metôdicà do las radioco-
muniOaciones. 

5»3* "Por estas razones, la Delegaciôn de Colombia ostâ en contra-
de la proposicién 611 de Checoeslovaquia y del Documento 39 do la tî.R.SêS*j 
y àpoyà la resoluoiôn propuosta por el Roino Unido, quo figura oh ôl Do* 
Cumehto Nûm. 61," 

é« Êl Dologado do Pakistan déclara que su Delegaciôn apoya la 
adopcién del Proyecto de rosoluciôn presontado por ol Delegado dol Rei
no Unido. Juzga quo la disousiôn do ostas cuestiones de legalidad 
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implica mucha pérdida de tiempo, poro de ella se puôde sin. embargo de—: 
rivar una ensenanzas que algo funciona mal en el mecàriièmô actual de la 
U.I.T,, puesto que las decisiones tomadas en el intervalo do dos Confe
rencias de plenipotenciarios corren siempre el péligrb do violar una u 
otra disposicién de los Reglamentos on vigonoia. En adelante, séria 
bueno que el Consejo Administrative pudiera estar autorizado, por una 
votacion de simple mayorîa o de mayorîa de dos tercios, para introducir .. 
en los reglamentos vigontes làs modificaciones necesarias. Si asî no 
so hiciera, so podrian cometer ilegalidades que luogo soria nocosario . . 
intentar legalizar. Tal es el caso de hoy. Las decisionos de la CA.E.R, 
quizâs- no soan perfeotas, pero volver al rêgimon de El Cairo séria 
dar Un paso atrâs, cuando lo idoal es avanzar siempre, a la ospera de 
la formula inmeâorable que satisf aga a todo el mundo.. " 

7. El Delegado de la R.S.S. d© Bielorrusia afirmas 

7.1. "Creo que todos los qu© aqui estân présentes aprecian claramente 
la séria importancia de la discusiôn que tien© lugar ©n est© momento en 
la Conferencia de plenipotenciarios* 

7.2. "Insistimos en senalar los errores cometidos en el pasado con 
el. objeto de corregirlos y no toleratfïos en el futuro, 

7»3« . "En la historia de la U,I,T. no conooemos otra violacion de las 
Actas fundamentales de la Uniôn semejante a la quo oourriô en la Conferen 
cia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones, El caso de la 
CA.E.R, es un ejemplo de violacion intolerable.de las disposiciones de 
las Actas fundamentales de la Uniôn. 

ù 

7.4» "Por que son ilegales las decisiones de la CA.E.R.? "El Acuer 
do redactado por la C.A.E.R. aceroa de la preparacion y adopciôn de la 
nueva Lista Internacional de Frecuencias " propone que se efectûe el paso 
d© los diferentes servicios do radiocomunicaciones al Cuadro de Atlantic 
City, aûn cuando la nueva y compléta "Lista Internacional de Frecuonoias" 
no esté todavia establecida ni aprobada por los Miembros de la Uniôn, y 
a pesar de que.esto sea preoisamente, conforme al articulo 47 dol Regla
mento do Radiocomunicaciones, una condicion obligatoria, sin cumplir la 
cual no puede procederse. al paso a los Cuadros indicados. 

.. 7»5« "Las decisionos de la C.A.E.R. sobre la entrada en vigor por 
separado de los planes que ccnciornen a ciertas bandas y ciertos servicios, 
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contradicen directamente la disposicién expuesta en el articulo 47 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones aetualmente en vigor, el que indica 
con toda claridad que el Cuadro do distribuciôn de frecuencias para las 
bandas inferiores a 27.500 kc/s y las disposiciones enumeradas en el 
articulo 47^ sôlo entrarân en vigor "al mismo tiempo que la lista inter
nacional de frecuencias, en la fecha que détermine la Conferencia Admi
nistrativa Especial de Radiocomunicaciones que se reuna para aprobar 
dicha lista. 

7.6. "Para evitar el recargo de las condiciones de trabajo en las 
radiocomunicaciones, segûn se ve en el texto citado, el Reglamento do 
Radiocomunicaciones prevé especialmente, como condicion obligatoria, 
que se producirân simultâneamente la entrada en vigor de la nueva Lis
ta de frecuencias y el paso al Cuadro de Atlantic City. 

7.7. "Al entrar en vigor por separado ciertas partes del Cuadro, 
siguiendo ademas un asi llamado método de "transferencia vôluntaria", 
en otros términos un método de transferencias desordenadas, se prodù
oira inevitablemente la desorganizacion de la explotacion de todas las 
radiooomunicaciones. 

7.8. "Hay que hacer notar también que un numéro considérable de Miem
bros de la Uniôn no admitieron las decisiones de la CA.E.R., y que algunos 
que firmaron las Actas definitivas han formulado n-uy saribs réservas, segûn 
lo senalarâ en su intervenciôn el honorable Delegado de- Polonia. Es decir 
que las 63 firmas que refrendan las Actas de la C.A.E.R. sôlo constituyen 
un total nominal, pues en realidad la situacién es muy diversa» 

7-9. "Las decisiones de la Conferencia contravienen también el articu
lo 6 del Convenio, al asignar a la l.F.R.B. una série de funciones suple
mentarlas incompatible con las tareas fundamentales que para ella expone 
el artiouio 6 del Conven\o, 

7.10. "En resumen, es necesario llegar a la conclusion de que las de
cisiones de la C.A.E.R. contradicen directamente el Convenio y el Regla
mento de Radiocomunicaciones que hoy rigen* Subrayamos antes y volvemos 
a hacerlo ahora y con toda seriedad el hecho de que las decisiones de 
la C.A.E.R, son contrarias al Convenio y al Reglamento en vigor. 
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7.11. "La Delegaciôn de la R.S.S. de Bielorrusia apoya plenamente 
la proposicién de la U.R.S.S. tendiente a que los paises Miembros de 
la U.I.T., en su actividad prâctica y hasta que no sea aprobada la Lis
ta internacional de frecuencias por.la Conferencia Administrativa Espe
cial, se atengan al procedimiento de- El Cairo para notificacion, régis 
tro y utilizaciôn de las frecuencias. 

7.12. "Considérâmes indispensable que esta Conferencia no acepté la 
entrada en vigor de partes separadas del Cuadro de distribuciôn de fre
cuencias de Atlantic City, partes que enumeran las decisiones de la 
C.A.E.R,5 que rechace los planes separados de asignaciôn y distribuciôn 
de frecuencias adoptados por la CA.E.R., y que se pliegue estrictamen
te al articulo- 6 del Convenio y al articulo 47 del Reglamento de Radio
comunicaciones. 

•"Senores, no podemos tomar el c-^ino propuesto por la Delega
ciôn del Reino Unido en el documento Nûb. 61, pues no podemos seguir 
un camino incompatible con las disposiciones del Convenio y ciel Reglamen 
to en vigencia. ~" 

7.13. "En efecto, el Reino Unido nos propone antedatar nuestra apro
baciôn de las decisiones de la CA.E.R., pero nuestra Conferencia no 
debe dejarse convencer. 

7-14. • "La referencia a las 63 firmas al pie de las decisiones de la 
C.A.E.R. es infundada. Ello prueba solamente que 63 paises violaron 
las Actas fundamentales de la Unions el Convenio y el Reglamento. Lo 
importante es que ni una de las delegaciones que tomaron la palabra 
pudo refutar las afirmaciones que expone la U.R.S.S. en el documento 
Nûm, 39. Esto es indiscutible. 

1.15* "Mi tarea fué facilitada en gran manera por el honorable Dele
gado delPakistân, quien dijo claramente que hay que reconocer los erro
res que puedé haber habido, hay que corregirlos y, agrego yo, no tole-
rarlos en lo porvenir. 

7.16. "Nuestra Delegaciôn se pronuncia en contra del proyecto de 
resolucién expuesto en el documento Nûm. 61,- tendiente a aprobar 
a posteriori las decisiones ilegales do la CA.E.R. Apoyamos plenamen
te el proyecto de resolucién de la Uniôn Soviética." 

®# . . El Delegado de Egipto déclaras 

8.1, ^ "Estamos, sonor Présidente, en.presencia de très corrientes de 
opinions la^primera se halla expuesta en el documento 39, presentado >Dor 
la Delegaciôn de la U.R.S.S. Se nos pide, en resumen, que volvamos atrâs 
? n ?US 2° con;CQ como "L^ta de Berna", y ello porque las decisiones de 
la CA.E.R. serian ilegales. 
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8.2. "El documento 61 nos comunica un segundo modo de ver. Presen
tado por la Delegaciôn del- Reino Unido, se reduce a aconsejar que, aun
que las decisiones de la C.A.E.R. no se adaptan a las estipulaciones del 
Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlantic City, podemos legàlizarlas, 

8.3. "En tercero y ûltimo lugar, la Delegaciôn de la India afirma que 
no hay razôn para que la Conferencia de plenipotenciarios examine los 
resultados de la CA.E.R. 

8.4. "Por lo que haoe a la primera proposioién, presentada por la De
legaciôn de la U.R.S.S., nos oponemos terminantemente al regreso a la lis 
ta de Berna, que acuerda prioridades de registro, considerando el volu
men e importancia de los trabajos realizados desde 1947. Han hecho ya 
valer otras delegaciones las razones que a este respecto pueden invocarse. 

8,5» "Tampoco nos plegamos a la proposicién del Reino Unido ni a los 
motivos que la inspiraron. Tal proposicién équivale a decir que los acuer 
dos tomados en Ginebra se oponen al Reglamento de Radiocomunicaciones, 
pero que podemos corregir este estado de cosas, ya que la Conferencia de 
plenipotenciarios constituye la autoridad suprema cuando las disposicio
nes de los reglamentos estân en contradiccion. No creemos que esta posi
ciôn sea prudente, pues podria alentar a cualquier otra Conferencia a que 
viole el Reglamento o el Convenio, convencida de que la prôxima Conferen
cia de plenipotenciarios podrâ légalizar su accion. 

8,6. "Nuestra opinion es que las decisiones tomadas en Ginebra son 
perfectamente légales. Si ha habido alguna confusion, ello provino de 
llamar a esta conferencia, Conferencia administrativa "extraordinaria", 
Era en realidad una Conferenoia de Radiocomunicaciones con todos los po
deres reconocidos a una conferencia semejante, una Conferencia realizada 
en el intervalo entre dos Conferencias regulares de radiocomunicaciones. 
Si se la ha llamado extraordinaria, es porque se llevô a cabo très anos 
apenas después de la Conferencia de Atlantic City, y ademas por otra 
razôn, que es la siguientes la primera intencion de la Conferencia de 
Radiooomunicaciones de Atlantic City habia sido preparar listas parcia-
les de frecuencias, para ser establecidas por diversas Conferencias es
pecializadas, taies como la Conferencia aeronautica, la ^nferencia de 
radiodifusion y la C.P.F. s los planes que ellas establecieran twvf,,̂  s e r 
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luego coordinados por una Conferencia administrativa extraordinaria, 
convocada con este solo objeto. Tal procedimiento no pudo realizarse, 
y se convocô una Conferencia de otro orden para resolver el problema. 

8.7. "No habia duda de que esta Conferencia iba a revisar el método 
a aplicar para poder poner en vigor el cuadro de distribuciôn de Atlantic 
City, y no hizo otra cosa que imaginar un método,-aplicable en la prâcti-
caj nada cambio en el Reglamento de Radiocomunicaciones, a no ser el mé
todo de Atlantic City, cuya aplicaciôn no habîa sido coronada.. por el 
éxito, 

8„8. "La Conferencia de Ginebra procedio de manera légal y no hay 
motivo para que la Conferencia de plenipotenciarios legalice hoy sus 
decisiones. Si la C.A.E.R. actuô dentro- de los limites que le fijaba su 
mandatos ésto es lo que debemos examinar. 

8.9., "Se pidiô a la administraciôn egipeia, como a todas las demâs, 
que enviara a la Conferencia de Ginebra représentantes compétentes, con 
el fin de tratar los problemas que dicha Conferencia debia estudiar. 

8.10. "En suma, senor Présidente, desearia pedir a las delegaciones 
présentes aquî que no tomen la décision equivooada de legalizar lo que 
se hizo en Ginebra, fundadas en que la accion de la C.A.E.R. ha sido 
ilegal. Ello equivaldria a crear un précédente. En cambio nuestra Con
ferencia puede acordar que la C.A.E.R. actuô dentro del limité de sus 
poderes." . 

9* Declaracion del Delegado del Libano s 

Senor Présidente, 

9.1. "Oradores mâs calificados que yo se han ocupado extensamente de 
la cuestién que ahora se. discute, 

9«2. "A pesar del carâcter de soberano con que se califica a las 
Conferencias de plenipotenciarios, estimamos por nuestra parte que estas 
no tienen por que conocer en su fondo los trabajos de las Conferencias 
administrativas y sus resultados, sean ellas ordinarias o extraordina
rias, pues, si asi fuese, toda Administraciôn o grupo de Administracio
nes no vaoilaria, si su punto de vista no hubiera sido adoptado por una 
Conferenoia administrativa, en calificar tal décision de ilegal, recla-
mando asî su planteo ante la Conferencia de plenipotenciarios. 
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9*3è "Esta concepcion se nos antoja un tanto peligrosa, pues de 
generalizarse tenderia a pefturbar ios espiritus y dejaria latente Una 
dudâ en cuanto a la validez y legalidad de las decisiones adoptadas, 
cada vez que taies decisiones hubieran provocado oposicion o réserva 
por parte de uno o varios paises. 

9.4. "Nuestra Delegaciôn piensa que, dado que la Conferencia Admi
nistrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones fué convocada dentro 
de las reglas por el Consejo Administrative o el previo asentimiento 
de la mayorîa de las- Administraciones de la Union, tanto en cuanto al 
lugar y fecha de la réunion como en cuanto a su orden del dîa, y que 
sus actas finales fueron firmadas por la misma mayoria,solo resta a 
esta Conferencia de plenipotenciarios el ratificar los resultados do 
los trabajos de la Conferencia en cuestién. 

9«5» "Sobre esta base ,lamenta nuestra Delegaciôn no poder p]«?arse 
a la proposicién soviética." 

10.* Palabras del Delegado de Turquia s 

10.1. "Senor Présidente, en lo referente a la cuestién de saber si 
son légales y aplicables los acuerdos tomados por la C.A.T3.R., creo 
que ya se han invocado todos los argumentos juridicos que podîan m?n-
cionarse en favor o en oontra. No voy a repetir pues los que apoyan 
la legalidad de aquellas decisiones, Por otra parte, la Conferencia 
va a zanjar definitivamente la cuestién mediante sus votos. 

10.2. "Lo que si voy a permitirme, senor Présidente, es subrayar 
que la cuestién de la legalidad de los acuerdos de la CA,E,R„ intere
sa en el mâs alto grado a la Delegaciôn turca. 

10.3. "En efecto,, los senores Delegados tendrân a bien recordar que, 
en ocasiôn de firmâr^e las actas finales de la CA.E.R., la Delegaciôn 
turca se viô obligada a formular una réserva. Y, considerando la pro-

• ximidad inmediata, la proximidad geogrâfiea debiera decir, de ciertos 
paises que no habian firmado taies actas finales y por lo tanto no pa-
recian muy inclinados a apliçariàs, la Delegaoion turca se reservaba 
el derecho de tomar todas las medidas oonduoentes al buen funcionamien
to de sus servicios radioeléctricos en el caso, por supuesto, de que 
sus estaciones fueran interferidas. 
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10,4, "Esta réserva, condicional por otra parte, perderâ su razôn 
de ser en cuanto las decisiones de la CA.E.R., una vez por todas y 
ojala sea definitivamenteJ hayan quedado al ahrparo de*toda duda y go-
deh 4©-, una aplicaciôn drtodoxa y unanime por tôdoà lùâ taises sin ex
cepcion. 

5» uCon esta esperanza, Senor Présidente, la Delegaciôn.turca 
apoya firmemente la proposicién presentada por el honorable Delegado 
del Reino Unido." 

11• El Delegado de la R.P. de Bulgaria hace notar que la mayoria 
de los oradores no han hablado en favor de que se adopte el proyecto 
de Resolucién contenido en el dooumento 61$ directa o indirectamente 
han reconocido que las criticas formuladas por la U.R.S.S. en el docu
mento 61 estaban bien fundadas. No desea repetir la excelente argu
mentaciôn contenlda en este ûltimo documento y déclara que su Delega
ciôn apoya calurosamente la proposicién de la U.R.S.S. 

12* Expresa el Delegado del Uruguay! 

12.1. "Mi Delegaciôn habia proyectado una detallada exposicion oon 
referencia al problema planteado. Pero, en realidad, la casi totali
dad de los argumentos que se pueden dar en favor de las diversas posi
ciones adoptable s con respecto a la cuestién en debate, han sido ya 
presentados por las diversas delegaciones que han hecho uso de la pala
bra. Por lo tanto, nuestra Delegaciôn se limitarâ tan solo a deoir 
muy brèves eonceptos con el fin de fundamentar su posiciôn al respecto. 

12.2, "Entendemos, en principio, que séria de suma convenieneia 
que el problema planteado pasara a estudio de la prôxima conferencia 
administrativa de radiooomunicaciones. 

12*3. "Fundamentamos nuestra posiciôn en que, si bien el articulo 
10 del Convenio de Atlantio City en su apartado 1 inciso g) establece 
que la Conferencia de plenipotenciarios puede tratar todas las cues
tiones de telecomunicaciones que juzgue necesario, este principio debe 
ser entendîdo de una manera racional y logica, es deoir que la Confe
rencia de plenipotenciarios es soberana para tratar todas aquellas 
cuestiones que no entren, en principio, dentro de la ôrbita de las 
funciones de los demâs organismos de la U.I.T, previstos en el articu
lo 4 del Convenio de Atlantic City. 
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12.4» "Entendemos que asi como existe un principio de separaciôn 
de funciones dentro del âmbito del dereoho publico, debe existir tam
bién un principio de separaciôn de funciones entre los diversos organis
mos dentro del Convenio de Atlantio City. 

12*5. "El artîculo 11, referente a las conferenoias administrativas, 
establece en su apartado l) que las conferencias administrativas pueden 
o deben revisar los reglamentos tecnicos establecidos en el artîculo 
13 pârrafo 2, y pueden tratar -dioe su inoiso b)- todas aquellas mate
rias que juzgue necesario la Conferencia de plenipotenciarios. De mar
nera que sostenemos que ese principio amplio, soberano, establecido 
por el articulo 10 del Convenio de Atlantic City debe ser considerado 
y entendido dentro de ciertas restricciones» 

12,6» "En principio, pues, estamos de acuerdo con las delegaciones 
de otros paises que nos han precedido en el uso de la palabra, entre 
ellas las de Brasil, India y Libano. 

12,7t "Proponemos, en consecuencia, de acuerdo oon lo expuesto, 
que el problema que nos ha ocupado tanto tiempo sea remitido por esta 
Conferencia cLe plenipotenciarios a estudio de la prôxima conferencia 
de radiocomunicaciones» !' 

13* El Delegado de la Republioa Popular Rumana dice8 

13 »1.» "La Delegaciôn de la Republioa Popular Rumana ha escuchado 
oon suma atencion las declaraciones de las delegaciones que han hecho 
uso de la palabra hasta este momento, y desea ahora expresar su propio 
punto de vista .respecto del problema en discusiôn, 

. 13•2. "Si bien ciertas delegaciones han tratado de demostrar la le
gitimidad de las deoisiones adoptadas por la C.A.E.R., no han logrado 
modificar la conviociôn de nuestra Delegaciôn acerca de la ilegitimi-
dad de taies deoisiones. 

13»3. "Insistimos en que estas deoisiones cônstituyen una flagran
te violacion del Reglamento de Radiooomunicaciones y el Convenio de 
Atlantic City. No deseamos repetir los argumentos concluyentes rela
tivos a este problema, presentados aqui por la Delegaciôn de la U.R.S.S. 
y algunas otras delegaciones» 

13»4« "Nuestra Delegaciôn estima no obstante que se equivocan cier
tas delegaciones al afirmar que el mantenimiento de ciertas disposicio
nes del Reglamento de El Cairo constituiria un paso atrâs. Mientras 
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sôlo se elaboren listas paroiales y ello aûn en forma arbltraria, Bin 

la menor bas© cientifica, no pued© afirmarse que taies resultados han 
de traer un mejoramiento en las radiocomunicaciones» Esto queda ple
namente demostrado si reflexlonamos en el llamado método de transfe^ 
renoias "voluntarias". 

13»5« "Otras delegaciones han apoyado la proposicion del Reino Uni
do tendiente a legalizar las decisiones ilegales de la C.A.E.R, Noso-
tyos ©stimamos que si la Conferenoia de plenipotenciarios no adopta una 
posiciôn respecto de las deoisiones ilogales de la CA.E.R., ello ha 
de oonstituir un précédente peligroso en este sentido, que en el futu
ro podïâ infringir las deoisiones tomadas por una Conferenoia de ple« 
nipotenoiarios y contenidas en las actas firmadas y ratifioadas por los 
gobier»©s. En estas condiciones no existiria garantia alguna de que 
fcan d.e respetarse las deoisiones adoptadas, y la oolaboraciôn interna-
Oional en el terreno de las telecomunioaciones estaria expuesta a sé
rias dificultades. 

13«6* "Por ello es que la Delegaciôn de la Republioa Popular Humana 
apoya el proyecto de resolucion de la Union Soviétiôa contenido en el 
dooumento Nûm, 39," 

La sesiôn suspendida a las 17.30 horas, se reinîoia a las 18, 

El Delegado de la R,StS» de Ucrania afirmas 

14«1* Mi-a dîscusiéii a que asistimos aoerca del ïesviltadô de los 
i£aba;joô de la C»A»ËtR*, demostro que lap deoisiones qontraVietten ja$ 
d^pogloiones del Convenio y del Reglamento. 

14»2« "Ningtihâ Delegaciôn intenté probar que la Q.A»E#Rf habfa ao* 
tu^do de aouerdo ôori el Convenio y el Regiarnento» 

i4iîi "&Ue 63 paîses estuvieron de âèuerdo con estas vioiacioneôj 
â èêtg go reduoén principalmente los argumentos de ias delegaoiùne$ 
qUÔ han pïetehdido qustifioarlas» Pero esto no es Un argumente conclu*» 
^ente# La cuestion Consiste, en que no se puede violar el Convenio y 
jàj^j-.^!_j_?.4 h 0 ^ saber cuantos paises pueden"violarlos. ~La acti^ 
Vidad de la Ufï*T# ge basa en el reconocimiento y egeouoion de las dis« 
posiciones de sus Àqtâs fundamentalesi 
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14,4, 'V, Que nos propone la resolucion del Reino Unido que figura 
eh el documento 61 ? 

14*5• "Redohociendo en principio los hechos de violacion de las Ac
tas fundamental©ë de la TJflioĥ  dicha resoluoiôn propone â pesar de todo 
<_.ue se kjpruebeh a posteriori las decisiones ilegales1 de la CAiE.R. 

14*6. "No podemos admitir que se traten de esta manera las Actas 
fundamentales de la Uniôn. Semejante prâctica socava la autoridad de 
los Acuerdos internacionales y menoscaba el valor de las Actas funda
mentales de la Union. 

14»7» "En gênerai no puede tomarse ningun acuerdo que esté en con--
tradicciôn con el Convenio y el Reglamento, y menos todavîa puede con-
cedérsele una autoridad superior à la del Convenio y al Reglamento en 
vigencia. Por consiguiente, consideramos que la Conferencia de pleni-
potenoiarios debe rechazar la resolucién presentada por el Reino Unido 
y que figura en el documento numéro 61. 

14»8. "La Delegaciôn de la R.S.S. de Ucrania votarâ en contra de l.a 
resolucién del Reino Unido, pues esta resolucién intenta aprobar las 
deoisiones ilegales de la C.A.E.R., que contravienen el Convenio y el 
Reglamento•" 

15» El Delegado de la U.R.S.S. dices 

15«1* "Ahora nos hallamos en condiciones de resumir esta iiçcusiôn» 

15•2» "Hemos escuchado con la mayor atencion a todos los oradores, 
y nuestra conclusion basica es que los argumentos aducidos por nosotros 
no han sido refutados por nadie. 

15*3• "Durante esta discusiôn, toda una série de delegaciones ha 
confirmado el incumplimiento del Convenio y del Reglamento en que ha in-
currido la CA.E.R. Es asi que la conclusion basica a que puede llegar 
esta Conferenoia de plenipotenciarios es que las resoluciones de la 
C.A.E.R. contravienen el Convenio y el Reglamento, y por consiguiente, 
desde el punto de vista légal, carecen de validez. 

15»4» "Por lo tanto, esta Conferencia tiene la obligaciôn de adop
tar medidas inmediatas para asegurar que se cumpla el Convenio y el Ar
ticulo 47 del Reglamento de Radiocomunicaciones, y en consecuencia ins-
tamos a la Asamblea a aceptar el proyecto de resolucién que aparece en 
el Documento 39» 
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15*5» "Como antes, la labor inmediata de la Uniôn consiste en pre
parar una nueva Lista Internacional de Frecuencias. 

15»6. "Se ha dicho aqui que no es posible poner en prâctica las re
soluciones de Atlantio City relativas a la preparacion de dioha Lista, 
Esto no es exacte Ha quedado demostrada la imposibilidad de llevar a 
cabo taies resoluciones siguiendo los errôneos métodos empleados hasta 
la fecha por insistenoia de ciertos paises. No obstante, ello no sig
nifica en absoluto que tal Lista no pueda prepararse. Por médio de 
métodos ooordinados, y con cooperacién, dioh'a Lista puede prepararse. 
Solo después de haberla confeccionado podrâ la Uniôn seguir adelante. 

15*7* "Unas cuantas delegaciones se han referido al Documento 61 y 
al proyeoto de resoluoiôn que aparece en el mismo, Quisiera expresar 
nuestros puntos de vista respecte a tal resolucion, 

15»8.. "Como ya ha sido demostradô por mi Delegaoion en el Documen
to 39* y como lo ha demostradô la misma en el curso de esta sesiôn de 
la Asamblea plenaria, las deoisiones adoptadas por la Conferencia Ad
ministrativa Extraordinaria son ôontrarias a las disposiciones dol Oon-
Venio de Telecomunioaciones y al Beglaroento de Radiooomunioaèlones, 
aotualmente en vigenoîa» El heqho de que esto es àsf ha quedado pro-
bà-âo* ôasuainjente, son la emisiôn del Dooumento 61, 

l9>?i "Corn© iag deoisiones adoptadas por la O.A»Ë#H# go» Contrarias 
àl Cjonvenlo y al Reglamento aetualmente en vigor9- oareoén d© ..validée, 
desde el punto de vista légal». 

"i p. . --
.. "V y .„..*>' » ••• 

15•10* "Este intento de justificar las deoisiones ilegales de la 
OéA.E.R» retrospeçtivamente, al adoptar la resoluoiôn que aparece en 
el àoçumento 61 e£ inadmisiDÏe, y debe hacérsele oposicion, 

^ » H * "^Qul Os lô que realmehte prétende invooar el proyeoto de 
resolucion del Reino Unido en su tentativa de disimular taies decisio-
fces ilegales ? El hecho de que el proyeoto de oMen del dia de la 
G»À»Ë.R# pïôpuesto por el Consejo de Administraciôn fué adoptado por 
una thâyorîà de miembros de la U,I,T, Consideremos la validez de este 

l5éi2» "Ni siquiera la aceptacion de tal orden del dia autoriza a 
unà conferencia administrativa de la U.I.T» a violar el Convenio y el 
Reglamento* 
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15-*3.3i "jEn que consiste un orden del dia? En una LISTA de temas a tratar, 
pero al considerar oualesquiera asuntos de un orden del dia, la Confei-encia 
do la Uniôn tiene la obligaciôn estricta de ajustarse al Convenio y a los Re
glamentos Administratives. 

15,14. "Por consiguiente, no hay que confundir el Orden del Dia de una Con 
ferencia, con la COMPETENCIA de la misma. Son dos ouestiones diferentes. 
Quizâs no sea impropio senalar que en sus respuestas al référendum del Seore
tario General relativo a la réunion de la CA.E.R,, muchos Miembros de la Union • 
formularon réservas especiales en sus respuestas, en el sentido.de que la CAJJ.Ro 
no debia estar autorizadà a revisar el ËèglsLmonto do Radiocomunicacionos. 

I5»i5t "Esta es la tfazôn por la que el argumento aducido por el proyecto de • 
reëëiuciin del Reino Unido en particular, résulta intolérable y debe rechazarso. 

15.16. "El segundo argumento aducido en el Documonto 61 es que en vista de '. 
la forma en que ha sido redactado el ordon dol dia de la CA.E.R., es évident^, 
(de acuerdo a dicho argumento), quo la Conferoncia ostâ on condiciones de revi 
sar ol Roglànionto, si ello so oonsidorara nocosario. 

15.17. "No existe disposicién alguna en la Union oon reforoncia a un proco

dimionto mediante cl cual pueda revisarso un Reglamonto administrative anoxo 

al Convonio ratificado por Miombros- do la Uniôn, de manera displioonto como si 

fuora uno do tantos otros problomas,. No existe procodimionto alguno do tal na

turaleza. 

15.18. "El Convonio y el Roglamento General -en vigor, ospooifican claramon-

to en que debo oonsistir ol procodimionto a seguir para rovisar- los Roglamontos 

administratives. 

15.19. "Cualquier parte de %ps Roglamontos administratives podria habor sido 
rovisada por una Conforencia administrativa do la Uniôn, siompro quo so hUbioran 

rounido las siguientes condioionosî 

1) - Siompro quo so hubiera incluido ospocificamente en ol orden dol 

dîa do la Conferoncia, una rovisiôn dol Reglamonto5 

2) - Siompro quo los Miombros do la Uniôn hubieran sido invitados 
proviamonte a prosontar proposicionos para rovisar el Roglamen
to, vale decir, on forma do toxtos ospocificos. 
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15«20. "Conviono rocordar, en benoficio do quionos....pudieran haberlo ol
vidado, quo ol Roglamento Goneral (Articulo 14, aparta&b .2 dol Capitulo 6), 
dispono quo» "Toda proposicion o onmionda quo tionda a ..modificar el Convonio 
o los Roglamontos, doborâ contener on su rodacoiôn definitiva, ol toxto quo 
ha do incorporarso en dichos documontos," 

15.21, "Como os bion sabido, los Miombros do la U.I.T. no fueron invita
dos a prosontar proposicionos do osta îndolo, y on la CA.E.R. NI UNA SOLA 
DELEGACION PRESENTO toxtos para enmendar ol Roglamento. 

3) - Siompro quo los dolegados do la Conforonoia hubioran sido os
pocif icamonte autorizados para rovisar ol Reglamonto. 

15*22. "Ninguna de- estas condiciones fuô cumplida on la C.A.E.R., y ol ro-
sultado os quo la C.A.E.R. no ostaba autorizada para rovisar ol Roglamento. 
Dicho soa do paso, no lo révisé. La C.A.E.R. no rovisô ol Roglamentof in-
curriô on grave incumplimiento dol mismo. 

15•23» "El sogundo argumento aducido on el proyocto do rosoluciôn dol 
Roino Unido ya ha sido doscartado, también. 

15*24* "En lo quo rospocta al tercor argumonto que apareoo on ol proyocto 
dp. rosoluciôn, valg docir que so invitara a las administracionos a somotor 
|>iPQ̂ piô o|ies oon relacién a los asuntos quo figuran on ol ordon dol dîa do 
la OfA.Etll»; 0)3ta .fuera de la cuostiôh, ya quo las moncionadas proposicionos 
so. jÇQlaoiona'ban oon ol"trabajo do la Conferencia, y no oon la REVISION DE 
DgpHMINADOS AETIÇUliOp D1L BBGLiOTNTO, 

15$2§i "for lil̂ imoj el argument©, aducido final®e:_yfcp gn Ql Documento él, 
PS quo lass ropoluciones do la C,AfEtR, fueron adoptadas Por .mayoria» ?9-po 
a$n por mayoria» pl Convonio y pl Reglamento son obligatorios, Ningun. ar§u_ 
morito dp este tipo- puede refutar ol simple hecho do que las rpsolucionos 
adoptafias. por la Ç,A»>EtR, go hallan en contradiccion ÇQN EL CONVENIO Y Bï, 
•PlgLA^NTQ Y POR CONSIGUIENTE P.AREÇEN DE VALIDEZ. 

15*2^? ,?Pq le qu© anteçed© sp desprendp on fp?ma ©vidontp cuâja iiifundâ o 
p inadmisible es el proyocto dp rpsoluçiôn dçl Reino Unido (poeumontp 6l), 
??p§çlUGion quo intenta justificar rétrospoçtiyampnte las rpsolucionos ilogfs; 
tiinas quo adopta la C.A.E.R. 

15*27» "Los Miombros do la UNION no estân autorizados a pplo^rar acuordop 
ontro sf, quo soan oontrarios al Convenio p al Reglamonto, El Reglamonto dp 
Radiocomunicacionos nos lo recuorda una voz mâs on cl Nûm, 94» 
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15-28. "En todo caso, ouando existe inoompatibilidad ontro los acuordos 
colebrados-ontro Miembros de la Union y el Reglamento do Radiocnmuhicacio-
nes, entonoos prevaleoorâ osto ûltimo, siendo el Reglamento de Radiocomuni 
oaciones un complemento dol ACTA basica de la U.I.T. , ol Convenio. 

15*29. "La adopciôn de la resolucién del Roino Unido equivaldria al in-
oumplimiento do las disposioionos bâsicas de la Union -disposiciones de im
portancia fundamental- que regulan sus actividades. 

15.30. "Por consiguiente, mi Delegaciôn estima que la resolucién del 
Reino Unido debe ser rechazadas nosotros votaremos EN CONTRA de la misma. 

15.31. "La ûnica resoluoiôn correcta que podria adoptar la Conferencia, 
ser.ia la presentada por nosotros (Documento 39). Instamos a la Conferencia 
a que la adopte." . 

I*• El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 

hace algunas aclaraciones sobre dos ouestiones planteadas, una por la Dele
gaciôn de la India y otra por la Delegaciôn de Egipto. Son las siguiontess 

16.1. Primero, que la Conferencia de Plenipotenciarios no dobe realizar 
Ol trabajo de una. Conferencia administrativa de radiocumunicaciones. 

16.2. Sogundo, que es necesario evitar todo précédente que pueda invooar 
mâs adelante una Conferencia administrativa. 

16.3. .Anade que han meditado profundamente sobre estas dos cuestiones 
antes^de formular su proposicién, y que su delegaciôn ha llegado a la con
clusion de que este es ol mejor camino. En efecto, para saber si las deci
siones de la C.A.E.R. estân de acuerdo con el Reglamento de Radiocomunica
ciones, habrîa que esperar la réunion do una Conferencia administrativa or
dinaria y esto quizâ tarde varios anos. Por lo tanto, estima que la,Confe
rencia de Plenipotenciarios tiene el deber de resolver este asunto. La pro 
posiciôn contenida en ol documento 61 no tiene otra finalidad. "" 

17» El Delegado de Franoia dices 

17.1. "Quiero_.destacar lo siguiente en las ultimas explicaciones del 
Delegado de la U.R.S.S.î que la rosoluciôn presentada por ol Reino Unido 
tonia por objeto tratar de legalizar, o sea, de hacor légales las decisio
nos do la CA.E.R.. 
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17.2. "Me parece que esto es justo y, aunque no conozco los secre-
tos de la Delegaciôn britânica -con la que no me he puesto de acuerdo 
en absoluto-, creo que puede afirmarse que si el Reino Unido ha pro
puesto una resolucién es porque con anterioridad la U.R.S.S. habia so
licitado la inclusion en el orden del dia de la Conferencia de pleni
potenciarios de la cuestion dé la CA.E.R. Esto suponia inevitablemen 
te la necesidad de adoptar un partido, lo que hubiera podido hacerse 
directamente aqui on la Asambloa Plonaria poro, on realidad, ha cris-
talizado on una proposicion quo tonia prcparada el Delegado del Reino ' 
Unido. Me parece haberme dado cuenta, durante ol receso, de que exis-' 
tian ciertas dudas on cuanto a la legalidad de las decisionos de la 
C.A.E.R., y quisiera hacer desapareeer esas dudas. De hecho, cuanto 
ol Consejo de Administraciôn so decidio a intervenir, habia cierta con 
fusion entre los Miembros en cuanto al valor de los resultados obteni
dos en ciertas conferencias. Se habîa disuelto la J.P.F. y aparecia 
incierta, sobro todo, la situacion de la I.F.R.B. Era dificil no sa-
lirse del marco de las disposiciones reglamentarias, es decir, era di
ficil que la I.F.R.B. llevase a cabo las tareas que le habia confiado 
la Conforencia de Radiocomunicaciones, y la Uniôn se encontraba en la 
necesidad de pagar mâs de un millôn de francos suizos por un organismo 
que no ténia ningun trabajo util que realizar. 

17.3. . "Esto es lo que motivo la intervenciôn del Consejo. *Estaba 
justifioada tal intervenciôn? Tongo que decir que si, basando^mi afir 
maciôn en.una disposicién que he citado anteriormente, a saber, el pâ
rrafo 1 del apartado 11 del articulo 5 del Convenio que fué redactado 
en Atlantic City de una manera poco rigida, de lo cual debemos felici-
tarnos. Dice este parrafos "Desempenarâ las demâs funciones que en.el 
présente Convenio se le asignan,.asi como todas aquellas que dentro de 
los limites del mismo y de los reglamentos se consideren necesarias pa
ra la buena administraciôn de la Uniôn". Me parece, pues, que la in
tervenciôn del Consejo estaba plenamente justifioada, y es necesario 
que nos hagamos ya una idea précisa puesto que vamos a votar. El Con
sejo préparé un orden del dia y asigno una fecha a la Conferencia Ex
traordinaria de Radiocomunicacionos, porque estaba plenamente conven
cido de que no podia resolver solo este asunto y que era preciso acu-
dir para ello a quiones representan la verdadera soberania de la Uniôn, 
es decir, a los paises. En consecuencia, organizô un référendum cuyo 
resultado fuê satisfactorio. Me atreveria incluso a decir que el Con
sejo se viô algo sorprendido por el entusiasmo con que los paises res-
pondieron a la consulta, puos, preoisamente entonces, el Consejo pre-
tondia hacer^desapareeer la confusion a que yo aludi anteriormente. 
Bastantes paises se pronunciaron n favor de la convocacion de la C.A.E.R 
Podemos pues decir quo la legalidad no dejô nunca de existir. Ademas, 
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nadie podrâ decir que la C.A.'E.R. se saliô del orden del dia que le ha
bia asignado el Consejo, pues.llegô hasta terminar sus trabajos en el 
plazo que le habia fijado el Consejo, lo que constituîa una novedad en 
los anales de las conferencias de radiocomunicaciones6 

17»4» "No pareco pues quo pueda invocarse hoy nada para poner en 
tela de juicio la validez de los trabajos do dicha Conferencia ni la. % 
galidad de sus deoisiones, Tenemos que pronunciarnos sobre una resolu
cion que confirma esta legalidad y yo soy de los que piensan quo el Re^ 
no Unido no habria necesitado presentar esta resolucién si antès no se 
hubiese incluido en el orden del dia a peticion de la Union de Republicas 
Socialistas Soviéticas/' 

1®# El Présidente déclara que se ha terminado la lista de oradores 
y que se va a procéder a votar las dos proposiciones que se discuten, en 
el orden en que fueron presentadas, o sea, primero la proposicion do la 
U.R.S.S. (Documento 39) y despues la proposicién del Reino Unido de Gran 
Bretana e Irlanda del Norto (Documento 61). En el caso de que no se 
adopte ninguna de estas proposiciones, habrâ que votar la formulada por 
la Delegaciôn de la India, que tiende a remitir el examen dol asunto a 
una prôxima Conferenoia administrativa. 

1^% El resultado de la votacion sobre la proposicion soviética es 
el siguientes 

En favor do la proposicion, 9 delegacioness 

R.P. de Albania, R.S.S. de Bielorrusia, R.P. de Bulgaria, R.P. 
Hungara, R.S.S. de Ucrania, R.P. de Polonia, R.P. Rumana, Checoeslovaquia, 
U»R,S.S. 

En contra de la proposicion, 60 delegacioness 

.Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Bolivia, Brasil, 
Cambodia, Canada, Ceylân, Chile, China,' Colombia, Congo Belga y terri
torios de Ruanda Urundi, Corea, Costa Rica, Cuba, Dinamarca, Republica 
Dominiaana^.Sgipto-, Eapaïïa, Estados Unidos de America, Francia, Grecia, 
Repûblica'de Haiti, India, Indonesia, Iran, Iraq, Irlanda, Islandia, 
Israël, Italia, Japon, Jordania, Laos, -Libano, Mexico, Nicaragua, •' 
Noruega, Nueva Zelandia, Pakistan, Paraguay, Paises Bajos, Surinam, 
Antillas Neerlandesas. Nueva Guinea, Filipinas, Portugal, Republioa 
Fédéral de Alemania, R.F.P. de Yugoeslavia, Reino Unido de Gra& Bretana 
e Irlanda del Norte, Suecia, Suiza, Territorios de los Estados Unidos 
do America, Territorios de Ultramar de la Republica Francesa y 
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Territorios administrados como taies, Territorios Portugueses de Ultra 
mar, Tailandia, Turquia, Union Sudafricana y Territorios de Africa de! 
Sud Oeste, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Zona Espanola de 
Marruecos y Conjunto de.Posesiones Espanolas, 

No hubo abstenciones. ée hallaban ausentes 12dplegaciones. 
En consecuencia, la proposicion soviética queda rechazada. 

20' El Delegado de la U.R.S.S/déclara que su pais no se considé
ra obligado por las decisiones ilegales de la C.A.E.R., y que se réser
va el derecho de adoptar las medidas necesarias para defender sus ser
vicios de radiocomunicaciones. Asimismo, en las cuestiones de reparti-, 
ciôn y de registro de frecuencias la U.R.S.S. se atendrâ al Reglamento 
de Radiocomunicaciones de El Cairo, considerando oomo ûnico documento 
légal de servicio las Listas de Berna con sus suplementos de 1952. 

21• ^ L a delegaciôn de la R.S.S. de Ucrania manifiesta que se adhie 
ro firmemente a la declaracion formulada por la U.R.S.S. después de la" 
votacion sobre la resolucion contenida en el Documento Nûm. 39. 

22' m
 L a Delegaciôn de la R.S.S. de Bielorrusia déclara que se 

adhiere totalmente a la declaracion formulada por la Delegaciôn de la 
U.R.S.S., después de votada la resolucion que figura en el Documento 
Nûm. 39. • 

25, El resultado de la votacion sobre la resolucion presentada 
por el Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte (Documento 61), 
es el siguientes 

En favor de dicha proposicion, 52 delegacioness 

Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Bolivia, Brasil, 
Cambodia, Canada, Ceylân, Chile, China, Colombia, Congo Belga y Terri
torios de Ruanda Urundi, Corea, Cuba, Dinamarca, Republica Dominicana, 
Espana, Estados Unidos de Amôrica, Francia, Grecia, Haiti, Indonesia, 
Iran, Irlanda, Islandia, Italia, Japon, Laos, Nicaragua, Noruega, 
Nueva Zelandia, Pakistan, Paraguay, Paises Bajos, Surinam, Antillas 
Neerlandesas, Nueva Guinea, Filipinas, Portugal, Protectorado Francés 
de Marruecos y de Tûnez, Republica Fédéral de Alemania, Republica 
Federativa Popular de Yugoeslavia, Reino Unido de Gran Bretana o 
Irlanda del Norte, Suecia, Suiza, Territorios do los Estados Unidos 
de America, Territorios de Ultramar de la Republica Francesa y Terri
torios administrados como taies, Territorios Portugueses de Ultramar, 
Tailandia, Turquia, Union Sudafricana y Territorios de Africa del Sud 
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Oestey Venezuela, Viet Nam, Zona Espanola de Marruecos y Conjunto de 
Posesiones Espanolas, 

En contra de dicha proposicion, 9 delegaciones? 

Albania, R.S.S. de Bielorrusia, R.P. de Bulgaria, R. .?. 
Hungara, R.P. de Polonia, R.S.S. de Ucrania, R.P. Rumana, R. P. de 
Checoeslovaquia, U.R.S.S. 

Se han abstenidos Egipto, 

Egipto, India, Iraq, Israël, Jordania, Libano, Mexico, 
Uruguay, Yemen. 

Se hallaban ausentes 11 delegaciones. 

En consecuencia, la proposicién del Reino Unido de Gran 
Bretana e Irlanda del Norte queda adoptada. 

24- El Présidente dice que, en vista del resultado de las vota
ciones précédentes, ya no es necesario votar la proposicién de la 
India, tendiente a remitir el asunto a una prôxima Conferencia adminis
trativa. 

25- El Delegado de la U.R.S.S, déclara que su Delegaciôn no esta 
de acuerdo con la décision incorrecta adoptada por la Conferoncia. 

Las decisiones de la Conferencia Administrativa Extraordina
ria de Radiocomunicaciones estân en contradiccion con lo dispuesto en 
el Convenio de Telecomunicaciones y en el Reglamento de Radiocomunica
ciones aetualmente en vigorj por consiguionte, no tienen valor légal. 

La adopciôn en la présente Conferencia de la resolucion pro
puesta por el Reino Unido, es un intento inadmisible de -justificar con 
efecto rotroactivo- las decisiones ilegales de la CA.E.R. Esta resolu
cion es contraria al Convenio do Telecomunicaciones vigente y su adop
ciôn significa la violacion de las disposiciones mâs importantes porquo 
se rigen las actividades de la Uniôn. Por lo expuesto la Delegaciôn de 
la U.R.S.S. ha votado contra dicha resolucion. 
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26» La Delegaoion de la R.S.S. de Ucrania déclara que se adhiere fir
memente a la declaracion formulada por la Delegadiôn de la U.R.S.S. después 
de votada la resolucién que figura en el Documento Nûm. 61. 

27» " L a Delegaciôn de la R.S.S. de Bielorrusia déclara que se adhiere 
firmemente a la declaracion formulada por la Delegaciôn de la U.R.S.S. des
pués de votada la resolucion que figura en el Documento Nûm. 61. 

28i El Delogado de la Iiridia déclara* 

28.1. "La Delegaciôn de la India se ha abstenido de votar sobre la pro 
posiciôn del Reino Unido, contenida en el Documento Nûm. 61, por las siguieh 
tes razones? 

28.2. "La India ha firmado las actas finales de la C.A.E.R. (Ginebra,1951) 
pero con ciertas réservas en cuanto al método evolutivo. 

28*3» "La Delegaciôn de la India desea afirmar, una vez mâs, su confian
za on el llamado método "de los planes" para lograr poner en vigor el cua
dro de distribuciôn de frecuencias de Atlantic City. Ademas, el asunto de 
saber si las deoisiones de la C.A.E.R. infringen de algûn modo el Convenio o 
el Reglamento de Radiocomunicaciones, ofreco ciertas dudas, y nuestra dele-
'gaciôn crée que deberia resolverse on una Conferencia administrativa de ra
diocomunicaciones." 

29» El Delegado de Mexico hace la siguiente declaraciôni 

29.1. "La Delegaciôn de Mexico desea dejar constancia de por que se abB 
tuvo en la ûltima votacién. 

29.2. "La Delegaciôn de Mexico debe hacer un acto de fe, en el sentido 
de que esta convencida de que los trabajos efectuados por la CA.E.R. son 
perfectamente légales, por las razonos que ya han sido explicadas muy amplia 
monto por diferentes oradoros, y su votaoiôn nogativamente oon respecto al 
primor documento confirma esta opinion de Mexico. Pero, preoisamente-, por 
ostar seguro de que los trabajos de la Conferencia de Ginebra, la CA.E.R., 
son légales, me parece que el documento 61 pone en tela de juicio esa lega
lidad y establece una cierta carta abierta de absoluciôn a posibles errores, 
es docir, a posibles ilegalidades, y considoro que un documento de esta na
turaleza no hace mucho honor a una Conferenoia de Plenipotenciarios5 que si 
estuviera seguro de que la CA.E.R. habia procedido ilegalmente, podria 
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. perfectamente regularizar esa situacién procediendo en una forma perfec
tamente clara diciendo que se legalizaban actos que en principio podrîan 
parecer ilegales, y si le parecia que la actuacion de la C.A.E.R. era le 
gitima, no tiene por que despertar suspioacias sobre el particular. "" 

29.3. Para terminar. Mexico ha tenido que votar contra la forma y la 
posible suspicacia que un documento como el 61 pudiera despertar." 

3 ° * El Delegado de la R.P. de Polonia déclaras 

30.1, "Respecto de los resultados de la votacién sobre la proposicién 
contenlda en el Documento Nûm. 39, declarô en nombre de la Delegaciôn 
R.P.. de Polonia s 

30.2, "- que estamos en desacuerdo con la décision tomada y que, ha_3 
ta que se décida, apruebe y entre en vigor la nueva Lista internacional 
de frecuencias, seguiremos el procedimiento de El Cairo para el registro 
de frecuencias5 

30.3, "- que consideramos necesario seguir los principios de respeto • 
y reconocimiento de la prioridad de las fechas de registro de frecuencias. 
Esto significa que mantenemos el principio de reciprocidad en las rela -
ciones amistosas entre paîses, asî como de respeto hacia la utilizaciôn 
por los diversos estados de las frecuencias registradas en la Lista de 
Berna, de formaciôn histôrica y sancionadas por la^prâtica. 

30,4.^ "- que si, en ausencia de una nueva Lista internacional de fre-
ciencias, uno u otro pais hace pasar sus servicios al Cuadro de Atlantic- * 
City en la forma no organizada que preconizan las decisiones de la C.A.E.R, 
creando interferencias adicionales en el trabajo de las estaciones de ra
diocomunicaciones existentes en la Republica de Polonia, exigiremos que 
dichoo paîses se atengan a las disposiciones adoptadas en gênerai por el 
Convenio y el Réglaient__^de. ..^dj^qcomunicaciones en vigor, que tienen 
fuerza compulsivaj 

30.5. "- que tomaremos todas las medidas necesarias para defender 
nuestros servicios contra las interferencias, de acuerdo con lo que se 
indica en el Convenio, y no tomaresos en consideraciôn las reclamaciones 
de los paises que obedecen las decisiones de la C.A.E.R,,' por lo que ha
ce a interferencias que puedan efectuar sus serviciosf 
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30.6. "-que consideramos que para evitar interferencias inutiles, 
es necesarios 

"después de anular las decisiones de la CA.E.R., seguir es
trictamente el procedimiento de El Cairo para el registro de frecuen
cias y conservar plenamente la Lista de frecuencias de Berna, de acuer 
do con las indicaciones del articulo 47 del Reglamento de Radiocomuni
caciones, hasta que el proyecto de Lista internacional de frecuencias 
compléta haya sido confeccionado y aprobado." 

31» El Delegado de la R. P ._Rumana dice s 

31«I. "La Delegaciôn de la Republica Popular Rumana no puede admitir 
la décision injusta adoptada por la Asamblea Plenaria en cuanto a los 
resultados de la Conferenoàa Ariminietrativa de Radiocomunicaciones, por 
las razones siguri^ntess 

31 «.2. "La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunica
ciones, celebrada en Ginebra en 1951? tomo, de un modo arbitrario e ile
gal, una série de decisiones que violan lo dispuesto en el Reglamento 
de Radiocomunicaciones y en el Convenio de Atlantic City, cuyas dispo
siciones ostân en vigor y fueron firmadas y ratificadas por la inmensa 
mayoria de los miembros de la Union. 

31«3. "Dichas decisiones provocaron un caos en las radiocomunicacio
nes, en provecho. de un numéro muy reducido de paisos," particularmente 
los Estados Unidos de America y el Reino Unido. 

31..4* "Ante una situacion como esta, que perjudica el desarrollo de 
las telecomunicaciones internacionales, nuestra Delegaciôn protesta enér-
gicamente y déclara que no acepta la décision adoptada, y que nuestro 
pais no se considéra obligado por esa décision injusta, y que tomarâ 
las medidas,necesarias para la salvaguardia y buen funcionamiento de sus 
servicios de radiocomunicaciones." 

32. El Delegado de _Che c o e s.lo vaquia do cl ara s 

32.1. "En vista de la décision que acaba de adoptarse, la Delegaciôn 
checoeslovaca déclara lo siguientes 
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32.2. "Checoeslovaquia no se considéra obligada por las decisiones 
ilegales de la C.A.E.R., y de acuerdo con el artîculo 47 del Convenio 
de Atlantic City continuarâ utilizando y notificando sus frecuencias 
segûn el procediihiento previsto en el Reglamento de Radiocomunicacio
nes de El Cairo. Nuestro pais se réserva el derecho de tomar cuantas 
medidas sean neoesarias para asegurar- el buen funcionamiento de nues
tros servicios de radiocomunicaciones." 

33. Él Delegado de la R.P. de Albania dioe? 

33*1* ^Ëh relacién con las decisiones do la Conferencia Administra
tiva Extraordinaria de Hadiocomunicaciones, discutidas aqui con motivo 
de una proposicion de la Uniôn Soviética,.debo recordar que, en carta 
dirigidà haoe varios meses al Secretario General, mi Administraciôn de
clarô inaceptables e ilegales dichas decisiones, y que, en consecuencia, 
no aoeptaba obligaciôn alguna derivada de las mismas. 

33.2. "Mi Delegaciôn hace suya la declaracion que acaba de formular 
la Delegaciôn soviética, y desea afirmar? 

33.3. 1° que las deoisiones de la C.A.E.R. son inaceptables e ile
gales $ 

33.4. 2° que nuestra Administraciôn no acepta obligaciôn alguna 
derivada de dichas decisiones; 

33^5* 3° que nuestra Administraciôn se réserva el derecho de utili
zar todas las frecuencias que tiene notificadas- en la lis
ta de Berna, inclusive en el suplemento de 1952." 

34• El Delegado de la R.P. de Bulgaria dice? 

34.1. "La Delegaciôn do la R.P. de Bulgaria ha votado contra la 
proposicién del Reino Unido por considerar que la resolucion propuesta 
infringe de manera inaceptable el Convenio y el Reglamento de Radioco
municaciones. 

34.2. "Nuestra Delegaciôn no esta de acuerdo con la décision tomada, 
que considéra injusta, porque con ella se prétende dar fuerza légal a 
las decisiones ilegales de la Conferencia Administrativa Extraordina
ria de Radiooomunicaciones. En consecuencia, ho la tendremos en cuen
ta en la explotacion de nuestros servicios radioeléctricos. 
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34-3. "De conformidad con el articulo 4.7 del Reglamento de Radiooo
municaciones, la R.P.de Bulgaria se atendrâ parael registro y utiliza
ciôn de sUs frecuencias al procedimiento del Reglamento de El Cairo y 
a la lista de Berna. 

34.4* "La R.P. de Bulgaria se réserva el derecho de tomar cuantas me
didas. estime necesarias para defender sus intereses y garantizar el buen 
funcionamiento de sus servicios de radiocomunicaciones." 

35#
 #"

 E 1 Delegado de Egipto manifiesta que su delegaciôn se ha abste
nido de votar por las très razones siguientes? 

. I) - Si una Conferencia de plenipotenciarios modificase articu
los del Reglamento de Radiocomunicaciones, de carâcter pu
ramente téenico, se crearia un précédente. 

2) - En tal caso, la Conferencia modificaria el Reglamento de 
Radiocomunicaciones sin siquiera discutir los articulos 
pertinentes. 

3) - La Delegaciôn egipeia considéra preferible que se conva-
liden las decisiones de la CA.E.R. declarando que dicha 
Conferencia no se saliô de su mandato ouando tomo las re-
feridas deoisiones. 

36. El Delegado del Uruguay déclaras 

36.1. "La Delegacion.de la Republica Oriental del. Uruguay quiere ex
plicar ̂el motivo de su abstencién en la votacion del documento 61, pro
posicién del Reino Unido. 

36.2. "Nuestra Delegaciôn se abstuvo en virtud de que, si bien com-
partîa el criterio del Reino Unido, desde un punto de vista sustancial, 
es decir* de fondo, hubiera preferido, en cambio que dicha décision hu
biera sido adoptada en la prôxima Conferencia de radiocomunicaciones. 
Pero dicha diferencia es tan solo de un punto de vista de procedimiento, 

. de un punto de vista formai. En lo referente a la posiciôn de fondo, 
la Delegaciôn del Uruguay considéra admisible perfectamente la posiciôn 
adoptada por el Reino Ùnido y, por lo tanto, estima que las decisiones 
adoptadas por la C.A.E.R. han sido perfectamente légales. Muchas gra
cias, senor Présidente." 
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37. El Delegado de Pakistan dice lo siguientes 

37*1. "Pakistan ha votado en favor de la proposicién del Reino Unido 
para disipar las dudas. existentes en cuanto a la legalidad de las deci
siones de la CA.E.R. Sin embargo,-Pakistan desea repetir una vez mâs8 . 

37»2. "a) Las réservas que hizo cuando se firmaron las actas finales 
de dicha Conferencia, y 

37-3. !îb) Las declaraciones formuladas cuando-.se. ratifiée el Conve-•••.. 
nio de Atlantic City," 

38. El Delegado de la R^^E^gara dice s 

38.1. "La Delogaciôn de la R.P.Eûng.'rra no estâv de ecu°.r'W r»n1: la dé
cision de la Asamblea Plenaria .y no se consi^T.; rb?igada ni por las 
decisiones in-juatas e ilegales de la CA.L'.R, ni por el veto de la Asam
blea Plen?,ria0 

38.2. "La Administraciôn de la Republica Popular Hungara tomarâ cuan
tas medidas sean necesarias para la salvaguardia y el buen funcionamien
to de sus servicios de'radiocomunicaciones, La Administraciôn de la Re
publica Popular Hungara se ajustarâ en lo futuro al procedimiento aetual
mente en vigor para el registro y la utilizaciôn de las frecuencias a 
base de las listas de Berna, inclusive el suplemento de 1952, y del re
conocimiento de la anterioridad de fecha de las notificaciones originales-^ 

39* El Delegado de Esoana dioe lo siguientes 

39*1. "Espana voté a favor de la proposicion del Reino Unido conside
rando que para realizar una labor constructiva e intentar resolver por 
medios tfcvicos los problemas derivados de la ocupacion dol- espoctro 
de frecuencias» deben mantenerse los Acuerdos de la C.A,E0R., Ginebra 
1951> sin que ello ouponga que deban desapareeer las réservas parcla
ies que hizo constar mi delegaciôn, al suscribir las actas finales en 
Ginebra y qUe ratifica, Muchas gracias senor Présidente," 

40* El Delegado de Irak solioita que se haga constar on actas qu© 
su paîs no participé en la C.À.3.R, ni firme las actas finalss de di
cha Conferenoia. Considéra que las decisiones de la CA.S-.R, son por™ 
judiciales para los intereses de su pais. 
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41* El Delegado del Estado de Israël maniflesta quo se ha abste
nido de votar por las razones indicadas por la Delegaciôn de Uruguay, 
motivo por el cual considéra inûtil repetirlas. 

42. El Delegado de Italia dice que es necesario aclarar un punto 
de las declaraciones formuladas por las delegaciones que se han abste
nido de votar. Pareo© desprenderse que à juicio de estas delegaciones 
la proposicién del Reino Unido pone en duda la legalidad de los actos 
de la C.A.E.R., cuando no es asî3 

43. El Dolegado de los Pa^se^^Bajos die©s 

43.1o "He seguido con el Interés qu© todofc piicdea imaginas el deba
te desarrollado sobre la CA.E.R. Corne antiguo présidente de dicha 
Conferencia, tan discutida, quisiera dirigir alguna palabras a osta 
Asamblea, especialmente a la Delegaciôn Soviética y a las ctras que la 
han apoyado, Ya ostâ cerrado el debate. El carâcter légal dél aouer
do de la C.A.E.R. esta ya claro. Ha quedado ootableoido, reforzado e 
incluse legalizado en cierto modo por esta Conferencia de plenipoten
ciarios. 

43.2. "Como habia decidido el ano ûltimo en Ginebra y acaban de 
confirmar hoy, todos los miombros de la U.Ï.T,, excepto la Europa Orien
tal, proseguiran su camino de consume. Ahora se plantea una cuestion. 
f seguirâ la U.R.S.S. el mismo camino o no ? 

43.3. "Cerca de cinco anos y medio ha durado la lucha que comenzo 
en la Comisiôn 6 de la Conferencia de Radiocomunicaciones de Atlantic 
City. Todos conooemos sus distintas fases y no voy a insistir en ollo. 
Constant émeute se. puso on nuestro. camino un obstâculo mientras ps-ogre-
sâbamos en ol asunto de la distribuciôn de frecuencias. La actitud so
viética ha demorado esta marcha hacia adelante, pero no ha podido impe-
dirla. Respotamos la forma en que los Delegados Soviéticos han defen-
dido su causa, la habilidad, el valo.v, la tenacidad y la devociôn do 
que han dado muestras para el eumplimiento de lo que consideran PU de
ber, aunque -a docir vordad- mâs de uno de nosotros so heya sentido 
algo fatigado, 

43.4» "Han sucumbido en la lucha, pero han sucumbido con honor. 
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43-5» "Nos encontramos ahora en un oruce de caminos§ y el momento es 
importante y casi me atreveria a decir histôrico.,/ Que va a suceder? 
Van a continuar las luchas y las controversias o acabarâ por prevalecer 
el sentido comûn y se decidirân la U.R.S.S. y los otros paises que la 
apoyan a colaborar con las 80 naciones y a sumarse a esta inmensa mayoria? 
Esto convendria evidentemente en interés del mundo y, oon toda seguridad, 
en interés de la propia Europa Oriental. 

43.6. Las radiocomunicaciones presentan un interés énorme para el 
mundo. En nombre de ese interés, que es el del publico, tratemos de ol
vidar las luchas arduas y prolongadas que ha motivado esta cuestién duran
te cinco anos dificiles. Tratemos de colaborar en bénéficie de todos 
animados por un espiritu amistoso y de oonoiliaciôn. No podemos créer 
que los nueve paises que constituyon la minoria en esta Conferencia deseen 
el caos en las radiooomunicaciones y en la U.I.T. Por eso, me tomo la li
bertad de hacer un llamamiento a la U.R.S.S., pidiéndole que piense y oam-
bie de actitud. Ha oombatido durante largo tiempo y enérgioamente, pero 
quisiera pedirle "con un grito que sale del fondo de mi corazén" que pon
ga fin a esta controversia. Ojalâ acepté la mano que se le tiende oon 
toda amistad y oon ânimo de conciliaoiôn en bien de la paz en el campo de 
las radiocomunicaciones, 

43o7. "Si tuviera ese gesto, el mundo podria respirar oon mâs libertad 
y séria diohoso al sentirse libre devun gran peso. 

43-8. "No pido que los Delegados de la Uniôn Soviética respondan direc
tamente a mi llamamiento, pero he creido de mi deber dirigirselo." 

43-9» Grandes aplausos. 

44.• El Présidente dice que los aplausos con que se ha acogido la 
declaracion del Delegado de los Paises Bajos hacen innecesario todo co
mentario, pero desea dar las gracias a dicho senor Delegado porque, en 
un momento tan oportuno, ha hecho un llamamiento a la unidad y a la 
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-concordia y ha puesto de relieve la importancia que tiene el espiritu 
de conciliacion en las relaciones internacionales, especialmente en el 
campo de las telecomunioaciones. 

Se levanta la sesiôn a las 19,15. 

El relator? El Seoretario Gênerais yo Bo 

n ~ ., El Présidentes 
G. Deniker j,. Mulatier . 

M. A* Andrada 
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COMISION 5 

PETICIONES DE CAMBIOS 

DE CLASE CONTRIBUTIVA 

.£nexo a este documento figura copia de la carta por la 
cual el Sr. E. Skinazi, suplente del Jefe de la Delegaciôn de los 
Territorios de Francia de Ultramar y territorios administrados co 
mo taies a la Conferencia de Plenipotenciarios, solicita que se 
incluya a los "Territorios de Francia de Ultramar y territorios 
administrados como taies" en la III clase (20 unidades) a los ef©_3 
tos do su contribuciôn para los gastos de la Union. 

Aetualmente, dichos territorios contriibuyen en la II cla 
se (25 unidades). 

NOTA s En los documentos Nûm. 15, 84 rovisado y 114, han sido con 
siderados otros pedidos de cambio de clasificaciôn. 

Anexo s 
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A N E X O 

Conforonoia Plenipotenciaria 
de la Uniôn Internacional de 

Tolecomunicaciones 

Territorios de Francia de Ultramar y 
Territorios administrados como taies 

El J"efe de la Delegaciôn 

Nûm. 2 

Buenos Aires, 21 do octubre de 1952, 

Senor Leôn MULATIER 

Secretario goneral de la Conferencia 

Buenos Aires 

Sr. Secretario Gênerais 

De conformidad con las disposiciones del articulo 14, pârrafo 
5, del Convenio de Atlantic City, tengo el honor de comunicarle y rogar
le al mismo tiempo ponga en conocimiento de los Miembros de la Uniôn, 
que los"Territorios de Francia de Ultramar y territorios administrados 
como taies", han decidido cambiar su clase de contribuciôn a los gastos 
de la Union pasando de la clase II (25 unidades) en la que figura ae
tualmente a la III (20 unidades). 

Esta transferencia de la 2a. a la 3a. clase obedoce a que el 
Reino do Cambodge, el Reino de Laos y ol Estado de Viét-Nam que ante
riormente formaban parte do los Territorios de Francia de Ultramar, han 
sido admitidos recientemente on calidad do Miembros separados e indepen 
dientes de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones y participan, 
cada cual en lo que le corresponde, en los gastos de la Uniôn. 

Aprovocho la oportunidad, etc. 

Suplente dol Jefe de la Delegaciôn. 

E. Skinazi 
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24 do octubre do 1952 

COMISION 3 

PROPOSICION Nûm. 711 

B R A S I L 

Convenio 

Artîculo 11, apart. l.(l), léases 

-Las...._Conferencias administrativas ordinarias y extraordinarias; 

Articulo 11, apart. 2, léases 

-Las Conferencias administrativas ordinarias so reunirân 

Motivoss 

En esoncia, una Conferencia administrativa extraordinaria sôlo 
difiero do una conferenoia administrativa ordinaria por ol hecho de que 
os necesario convocarla, lo que justamente détermina el nombre do extra
ordinaria. Pero sus caracteristicas son las de una conforencia adminis
trativa, A ello se ajusta por lo demâs el espiritu del Convonio que, en 
el artîculo 11,. habia solamente de "conferencias- administrativas",. sin 
distinguir las extraordinarias de las ordinarias. 

En el apartado 3 del artîculo 11, el Convonio fija solamente 
cuando y como pueden convocarse las conferencias extraordinarias, pues, 
como no se reunen a intervalos regularos, son- nocesarias ciortas dispo
sioionos acerca de la modalidad de su réunion. Ni oste apartado ni nin
gun otro on ol convenio tratan de la competencia de estas confcroncias-
Admitiendo que el apartado primero alude solamente a las conferencias 
administrativas ordinarias, se llega a la conclusion de que las confe
rencias extraordinarias podrïan ser convocadas, pero no tendrian ninguna 
atribucién. 

Si se examina el articulo 4 del Convenio, sobre la estructura 
de la Union, se nota que su apartado 2 sôlo menciona "conferencias admi
nistrativas", sin especificar si se trata de ordinarias o extraordina -
rias. 
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Con esto se puede probar que la refeironcia mencionada es 
de naturaleza gênerai y abarca ambos casos, o do otra rnanora no po
driamos admitir las conferencias administrativas extraordinarias, 
puesto que no formarian parte do la estructura de la Uniôn. 

También podemos referirnos al articulo 12 que so ocupa 
dol Reglamento interno de las conferencias, articulo que no hace dis-
tinoiôn alguna entre los diversos tipos de conferencia, lo quo nos 
fuerza a deduoir que se refiere a todas las conferencias de la Union, 
de las que se habia en los articulo 4, 10 y 11. 
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Documento Nûm. 124-S 

24 de octubre de 1952 

COMISION 3 

PROPOSICION Nûm. 712 

B R A S I L 

Convenio 

. Articulo 4? léases 

2°. Las Conferencias administrativas ordinarias y 
extraordinarias. 

Motivos 

Para evitar las ambiguëdades. Ademas, si se admite 
la posibilidad de celebrar Conferencias administrativas extra 
ordinarias (articulo 11, apartado 3)? hay que mencionarlas cla 
ramente en la estructura de la Uniôn. 
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ASAMBLEA PLENARIA 

CORRIGENDUM 

A LOS DOCUMENTOS Nûm. 41. 53, 54 y 60 

(Texto espanol solamente) 

(Ver también Corrigenda, Documentos 72, 87, 92 y 106) 

A. Al acta de la primera sesiôn, 1. parte (Doo. Nûm, 41-S) 

Pagina A. Poner en la linea 11 el nombre completo del Sr, Henry, o sea? 
Sr, Alfredo Henry (Bélgica). 

Pagina *?. Agregar una D al final del nombre del Sr, DEHARD. 

B, Al acta de la segunda sesiôn, 1. .parte-(Doo, ÏÏûm» 53-S) 

Pagina 10. Substituyanse la ûltima frase del penûltimo pârrafo ("No voy 
a contestar,..") y el ûltimo pârrafo por el texto siguientes 
"La camarilla del Kuominttng esta formada por traidores de su 
paîs y de su pueblo, los que, desde haoe ya tiempo, pasaron 
al servicio de una potencia extranjera. .. 

El pueblo chino arrojô a esta camarilla del Kuomintang 
fuera de los lîmites de su paîs,. 

No es inadecuado recordar aqui los juicios que las gentes 
del Kuonintang han merecido de parte de bien conocidos hom
bres dé estado americanos, por ejemplo del Secretario de los 
E3*UU. de America, Sr.. Acheson.." 

Pagina 13. Al comienzo del ûltimo pârrafo,. reemplâoense las palabras 
"La propuesta del" por "La cuestién de la representacién de 
China,'promovida por él«" 

EBÏla 7, linea, suprimanse las palabras "por supuestas razones 
que ocultan otras verdaderas", agregando entre comas las pa -
labras "por procedimientos injustificados" después do las' 
palabras "se niega a los delegados". 
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Pagina 14. Penûltima linea. Suprimase "en su lugar". 

Pagina. 15. lî pârrafo, ûltima lînea, agréguese "a la Conferencia" des; 
pues de las palabras "Republica Popular China". 

D. En el acta de la. segunda sesiôn. segunda parte (Doc. Nûnu 54-S) 

Paginas 4 y 5. Substituyase el texto del par, 1,20-, a partir de la se
gunda frase ("El delegado de la R*S.Se de Ucrania") por 
el siguientes-

"El Delegado do la R.S,S. de Ucrania ha citado importan 
tss hechos en apoyo de la proposioién, y la delegaciôn de 
Checoeslovaquia desearia algunos mâs.- Hace notar que ouan 
do la Comisiôn de mantenencia del CCI,F. se retuiiô el G_L 
nebra oon el propésito de confeccionar la lista de medicio 
nés periôdicas de las lîneas internacionales, se hallô en 
dificultades porque la delegaciôn del Estado de Bonn decia 
ré que no podîa asumir la responsabilidad en lo ooncernien 
te a los datos de las lîneas que- recorren el territorio de 
la Republioa Democrâtica Alemanac" 

Pagina 6» Deben suprimirse los parrafos 1,29 y 1.30, que resumen la 
intervenciôn del Delegado de Polonia, y reemplaza.rse por 
el texto siguiente in extenso? 

"Acerca de la intervenciôn del honorable Delegado de los 
EEeUU, de America, que se ha expresado en forma muy conmo-
vedora sobre la justicia en gênerai pero no analizô, desde 
este punto de vista, la cuestién que se discute, desearia 
formular las observaciones que siguen? 

1. El documento Nûm. 18 de la Conferencia do plenipoten
ciarios contiens una protesta fundada del Sr, Grotewohl, 
Présidente del Consejo de Ministros de la Republica Demo
crâtica Alemana, dirigidà contra la décision ilegal tomada 

a 
por el Consejo de Administraciôn durante el curso de su 9. 
sesiôn plenaria, de la VII réunion, y por la que se oxclu
ye a la Republica Democrâtica Alemana de pàrticipar en los 
trabajos de la U.L.T. Esta décision es completamente in
correcta e injusta0 
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2. Segûn se desprende de la carta del Primer Ministro de 
la Republica Democrâtica Alemana, dirigidà al senor 
Mulatier, Secretario General de la U.I.T., y reprodu-
cida en el documento Nûm. 1157/CA 7? las autoridades 
responsables de la R.D. Alemana han llenado por comple
to todas las formalidades obligatorias y necesarias pre
vistas en el Convenio (Atlantic City, 1947)> para la 
adhésion de la R.D. Alemana al convenio vigente, 

3. De tal modo, esta adhésion al Convenio es un acto légal 
y enteramente fundado, que confiere a los représentantes 
de la R.D. Alemana pleno derecho para pàrticipar en los 
trabajos de nuestra Conferencia. 

4. No podemos aceptar el injusto punto de vista del Delega 
do de los EE.UU. de .America, segûn el cual el Protocolo 
II, anexo al Convenio de la U.I.T. y relativo a Alemania 
y al Japon, sôlo puede aplicarse al Gobierno de Bonn y 
a la Alemania occidental. Si tal es la posiciôn del De
legado de los EE.UU. de America, ella es incorrecta e in
justa. No se puede dividir en dos un pais como Alemania. 
Estamos seguros de que volverâ a haber una Alemania ûnica, 
pero tampoco nos cabe duda alguna de que los delegados 
del Gobierno de Bonn representan la parte occidental de 
Alemania, y no toda Alomania y que todas las cuestiones 
referentes al territorio de la.R.D. .Alemana y a la orga
nizacién de las telecomunioaciones en dicho territorio, 
sôlo pueden ser resueltas por los représentantes de la 
R.D. Alemana. 

5. Como vecino mâs cercano de laR.D.Alemana, unido a ella 
por lazos de amistad, la R.P, de Polonia tiene interés 
en que todas las cuestiones relativas a la regularizacion 
de los problemas de telecomunicaciones y a una colabora
cion pacifica en el dominio de las radiocomunicaciones 
se resuelvan en la U.I.T, con participaciôn de los repré
sentantes de la R.D. Alemana. 

Como consecuencia de todo lo expresado, la delega
ciôn de la R.P. de Polonia apoya enteramente la proposi
cion de la delegaciôn de la- U.R.S.S. de que se invite a 
los représentantes de laR.D. Alemana a pàrticipar en los 
trabajos de nuestra Conferencia," 

Pagina 15. En la ûltima frase del 1.92. suprîmase "En taies circunstan

cias". 

Pagina 21. Suprîmase el pârrafo 2.28. 
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COMISION 3 

8. 

PROPOSICION Nûm. 713 

B R A S I L 

Convenio 

forma s 

D 

2) 

3) 

Redâcteso ol articulo 5» apartado 8, en la siguiente 

El apartado 8 actual, sin modificacion. 

Interpréta el Convonio, los Roglamontos y demâs toxtos 

anexos al Convenio on lo quo respecta al aspecto jurîdico, 

administrative o finanoiero. 

Doborâ tomar las modidaa nocosarias para facilitar el eum

plimiento de las disposiciones del Convenio y sus anoxos 

como asi también las recomendaciones y rosoluciones de las 

conferoncias. 

Articulo 5, pârrafo 10 (l) Suprimido 

• Motivos 

Esto es ol verdadero papol dol Consejo quo dobo funcionar 

como organo encargado del estudio de los toxtos con miras a la oje-

cucion do los mismos por los Miombros do la Uniôn. Es un organo do 

consulta y de oriontaoiôn. . 
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CONFERENCIA PL.ENIPOTENCIARIÀ COMISION A 

Buenos Aires, 1952 

PROPOSICION Nûa. 714 

B R A S I L 

Reglamento gênerai 

Capitulo 3, apartado 3, léase como siguos 

3« Una delegaciôn debidamente acreditada podrâ dar mandato, para 
ejercer su derecho de voto, a otra delegaciôn debidamente acreditada. 
Ninguna delegaciôn podrâ, on caso alguao, ejercer mâs do un voto por pro 
cura ci on. "" 

MOTIVOS: 

La supresion do las palabras"on el curso de una o varias sesio 
nés a las que no le sea posible asistir" obedoce a la intencion de no . " 
dar un sentido demasiado restrictivo a la duraciôn de la ausencia de una 
delegaciôn, que puede estar ausente por diversas rasones'- imprevistas y 
tieno derecho soberano para hacerse representar por poderi 

Si se introduce la restricoiôn de prohibir el ejercicio. dol de 
recho de voto durante varias sesiones, cuando tal era el deseo de la de
legaciôn que otorga el mandato y de la que lo recibe, se losiona la auto 
nomîa de los paises interesados, que tienen derecho soberano para hacer 
delegaciones de poder. Por otra parte, si tal idea restrictiva no exis
te, la expresion "en el curso de unao varias sesiones" no esta justifica 
da. La delegaciôn de poderes- entrana la formalidad de presentar por e s ^ ^ 
crito un documento probatorio. /îpcffiiŵ  

Mr. "* 
También es preciso tener en cuenta la subdivision de la coi 

rencia en comisiones, subcomisiones, grupos de trabajo y subgrupos de 
trabajo. Todo osto, unido a la posibilidad de una ausencia imprevista, 
puede imposibilitar a una delegaciôn para preparar autorizaciones de vo
to para sesiones que, a veces, pueden ser convocadas inopinadamente fue
ra del programa establecido y hasta en ocasiones, justamente durante la 
ausoncia de una delegaciôn. 
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COMISION 4 

PROPOSICION Nûm. 715 

B R A S I L 

Reglamento General 

Capitulo 6, Art. 65 léases 

La Asamblea plenaria podrâ constituir comisiones 
para examinar cuestiones sometidas a la deliberacion de la 
Conferencia. Dichas comisiones podrân formar subcomisiones 
y estas, a su vez, grupos de trabajo. No debera efectuarse 
tal subdivision sino en oaso de necesidad real,.y se procu
rarâ evitar la celebraciôn. de reuniones simultâneas. 

Motivos 

La experiencia ha demostradô que hay delegaciones 
compuestas por un reducido numéro de miembros, por cuya ra
zôn no pueden.asistir, al mismo tiempo, a las sesionos de 
varias comisiones. 
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COMISION 4 

1. 

2. 

4. 

PROPOSICION Nûm. 716 

BRASIL 

otra. 

feoglaponto General 

Agregar al capitulo 6, un nuevo articulo (15 bis)s 

Una enmienda es una proposicion presentada como accesoria de 

Las enmiendas pueden sers 

a) - substitutivas 

b) - adicionales 

c) - supresivas 

d) - modificativas. 

1) La enmienda substitutiva es una proposicién prosontada en subs-; , 

x-ituoiôn do otra. 

2) La enmienda adicional es una proposicion por la cual se hacen 

agregados a otra. 

3) La enmienda supresiva es una proposicion por la cual se supri^_ 

rnen frases o palabras de otra. /^ C H I V*^ 

U.I.T. 
4) La enmionda modif icativa es una proposicién que se refioreN^ÊWÈ_Jj> 

lamente a la rodacciôn de otra, sin hacor ninguna modificacion de 

fondo• 

La enmienda hocha a otra enmienda se •lonomina sobre-enmienda, 

i) No serân accptadas las enmiendas o sobreOenmicndas quo no 

tongan relacién directa o inmodiata con la proposicion principal. 

2) El autor do una proposicién que haya sido objeto do una en
mienda ajena a su toma, tieno derocho a no acoptar esta onmionda; 
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Si fuera acoptada por ol Présidente, ol autor de la proposicion puede re
currir a la sosién plenaria y pedir que su proposicion so vote soparada-
mente. 

3) Si do conformidad con el numéro procedente, una onmienda ostâ 
disociada do una proposicion, dicha enmienda sera tratada como otra* pro
posicion. 

4) En caso nocosario,' el autor de una enmienda no aceptada y quo 
pase a sor una proposicién separada, puede oncargarso do su rodacciôn. 

5* Solo podrân presentarse onmiondas a las proposiciones quo fi
guren en el ordon dol dia y on el momento en que se pongan en discusiôn. 

6. l) Las onmiondas y sobre-onmiondas a una proposicion dada, soran 
clasificadas por ol Prosidonto on ol ordon do las categorias mencionadas 
on los numéros l), 2), 3) y 4) dol pârrafo 2, antes do sor sometidas a 
la deliberacion do la Asambloa plenaria, dospués do lo cual se procédera 
a votar la proposioién original, en principio, para vorificar si dobo sor 
aceptada, 

2) Si la proposicion no fuera aceptada, las enmiendas y sobre-
onmiondas caen autornâticamente, Sin embargo y a pedido do sus autoros, 
las enmiendas y sobro-onmiendas puodon constituir nuevas proposicionos. 

3) Si la proposicion original en principio, fuora acoptada, las 
. enmiendas y sobroi-onmiondas sèrân oonsideradas en el siguionto orden es
tablecido por el Presidontos 

a) - substitutivas 

b) - adicionales 

c) - supresivas 

d) - modificativas. 

4) Si hubiera mâs de una onmienda do la misma categoria, deborâ 

observarse ol ordon cronolôgico, 

5) Si hubiora sobro-enmiendas, ôstqs deborân ténor prioridad so

bro las enmiendas y en ol mismo ordon de clasificaciôn. 
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6) Una voz aprobada una proposicién modificada por onmiondas y 

sobro-enmiendas, caen autornâticamente todas las domâs onmiondas y sobro-

onmiondas sobre ol mismo asunto quo pudieran contrariar la resoluciôn 

tomada. 

7) En ol caso quo las enmiendas y sobro-onraiondas no fueran acëp

tadas, se pondra a votacién el toxto original, 

MOTIVOS 

Tara evitar pérdidas de tiempos os nocosario fijar de antema

no el camino a seguir sobro este asunto. 



Union Internacional 
. de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documonto Nûm.l30-S 

24 de octubre de 1952 

COMISION 4 

PROPOSICION Nûm. 717 

B R A S I L 

Roglamento Genoral 

Capitulo 6,. articulo 16, léase? 

4.. En una sesiôn de la Asamblea plenaria no podrâ adoptar
se- proposicién o enmienda alguna quo no cuento con el apoyo de la 
mayoria do las delegaciones présentes y votantes. En el recuento 
de'votos para la determinàciôn de la mayorîa no se tendrân en cuen 
ta las abstenciones, con excepcion do lo dispuesto en el apartado 
6. En caso do empâte, la proposicién o onmienda se considerarâ 
rechazada. 

Motivos 

Para mayor claridad, pues, en ol apartado 6 se prevé 

ol aplazamiento do la votacién cuando el numéro de abstenciones 

sea mayor que la mitad del numéro de delegaciones présentes y vo

tantes. 



Uniôn Internacional 

ie Tolecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm. 131-S 
24 de octubre de 1952 

COMISION 4 

guientes 

PROPOSICION N° 718 

B R A S I L 

Reglamento Genoral 

Capitulo 6, articulo 18, anâdase el nuevo apartado si-

3« . Los paises que no hubieren firmado el Convonio podrân 
presentar declaraciones acerca de la razôn quo les impidié hacer
lo, y dichas doclaraciones se incluirân en las Actas finales. 

Motivos 

Es necesario que so haga mencion oxpresa de los pai 
que no han firmado el Convonio. 
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de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm. 132 - S 
24 de octubre de 1952 

COMISION 4 

PROPOSICION Nûm. 719 

B R A S I L 

Reglamento gênerai 

En el capitulo 6, articulo 19, pârrafo 2 (2), léase de la siguiente manera? 

2) No obstante, cada delegado, représentante u observador tendra el 
derecho de solicitar la inserciôn en el acta, en forma sumaria o 

integramente de cualquier declaracion hocha por êl. En ta! caso, debera 
facilitar el texto a la Secretaria de la Conforencia dentro de las dos ho
ras siguientes al término do la sesiôn. Se recomienda no hacer uso de es
ta facultad sino con discreciôn. # 

En caso que el uso frecuente de esta.prerrogativa ontorpsciera la 
buena marcha de los trabajos, el présidente podrâ decidir que estas decla
raciones figuron on un documonto soparado quo sera examinado dentro del 
plazo necesario para que pueda ser anexado a la ûltima acta do la Confe
rencia. 

Motivoss 

El abuse del derecho de solicitar la inserciôn de una declaracion 
en el acta puede tener graves consecuencias en el curso normal de una Con
ferencia, pues a menudo pone a la Secretarîa en la imposibilidad de lleVar' 
a término los trabajos dentro de los plazos fijados. ^'.T" 

. •(%{ 
La prâctica ha demostradô quo el abuso de esta prerrogativa ^a;. 

sido causa de la. exagerada duraciôn de las conferencias de la Union. 

Cuando durante una sesiôn se hace un gran numéro de estas decla
raciones la Secretarîa no puode presentar el acta respectiva en todos los 
idiomas en la sesiôn siguiente y dicha acta quoda por esto motivo sin 
aprobaciôn. 

La medida sugerida tiene por objeto otorgar al présidento la fa
cultad de solicitar a la Secretaria la' publicacion de ostas declaraciones 
en un documento aparté. 

N 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Airos, 1952 

Documonto Nûm. 13-3^- S 
24 de octubre de 1952 

COMISION 4 

PROPOSICION Nûm. 720 

. B R A S I L 

Reglamonto gênerai 

En el capitulo 6, Art. 20, apartado 1. (2), léase de la manera siguientes 

2) No obstante, oada delegado, représentante u observador tendra el 
derecho de solicitar la inserciôn en el acta, en forma sumaria o 

integramente, do cualquier declaracion hocha por él. En tal caso debera 
facilitar el texto al relator dentro de las dos horas siguientes al térmi
no de la sesiôn. Se recomienda no hacor uso de esta facultad "Sino con 
disçrociôn. 

En el caso que ol uso frocuonte de esta prerrogativa entorpeciera 
la buena marcha del trabajo, el présidente podrâ decidir que estas declara
ciones figuren en un documonto separado qu© sera examinado dontro del pla 
zo necesario para que puoda ser anexado a la ûltima acta de la Conferencia. 

Motivoss 

El abuso del derecho de solicitar la inserciôn de una declaracion 
en el acta puedo tener graves consecuencias en el curso normal de una Con 
ferencia, pues a menudo pone a la Secrotaria en la imposibilidad de llevar 
a término los trabajos dentro de los plazos fijados. /*frCHlv£.<, 

U.I.T. 
La prâctica ha demostradô que el abuso de esta"prerrogativa 

sido causa de la exagerada duraciôn de las conferencias de la Union. 

Cuando durante una sesiôn se hace un gran numéro de estas decia 
raciones la Secrotaria no puede presentar el acta respectiva en todos los 
idiomas en la sesiôn siguiente y dicha acta queda por este motivo sin 
aprobaciôn. 

La medida sugerida tiéne por objeto otorgar al présidente la fa
cultad de solicitar a la Socretaria la publicacién de estas doclaraciones 
on Un documento. aparté. • * 



Union Intornàcional 
de Telecomunicaciones Documento Nûm. 134-S 

23 de octubre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COMISION 3 

(Comisiôn de Convenio) 

Resumen de los debates de la 7a. sesiôn 

Lunes, 23 de octubre de 1952, a las 16 

Présidentes Sr. C Ribeiro (Portugal) 

El Présidente présenta a la aprobaciôn de la Comisiôn 

los resumenes de los debates de las segunda y tercera sesiones 

(Documentos Nûm. 63 y 64, respectivamente). 

Se apruoba sin modificacién el resumen de los debates 

de la segunda sesiôn. 

Los Delegados de Suecia, Italia y R.P. Rumana proponen 
enmiendas a las paginas 3, el primero, y 5» l° s ^os ûltimos, del 
resUmen de los debates de la tercera sesiôn. El Delegado de la 
U.R.S.S. pide, ademas, que se substituyan los extractos de sus 
intervenciones que figuran en las paginas 2 y 5 P° r u n texto com 
pleto do sus declaraciones* Sugiere que se publique una nueva 
edicién revisada del Documento Nûm. 64* Asi se acuerda. 

El Présidente recuerda a la Comisiôn el Documento Nûm. 
89» que contiene el primer informe de la Comisiôn destinado a la 
asamblea plenaria. No crée necesario que se someta dicho infor
me a la aprobaciôn formai de la Comisiôn, y no se manifiesta opo_ 
siciôn alguna a este criterio. 

0 

o o 
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El Présidente recuerda, seguidamente, que habia propuesto 
a la Comisiôn que se iniciase esta sesiôn con el debate sobre el nû 
mero de miembros de la I.F.R.B., teniendo en cuenta las tareas del 
refe.rido organismo y las repercusiones financieras del asunto, pero 
dejando aparté lo relativo al procedimiento para la elecciôn. Sin 
embargo, después de madura réflexion, ha llegado a la conclusion 
de que es dificil tratar separadamente el asunto del numéro de miem 
bros de la I.F.R.B. y el de su elecciôn. En la sesiôn précédente, 
algunos delegados hicieron observar que no se puede tratar una de 
las cuestiones sin referirse a la otra. Da cuenta de que ha orde-
nado que se distribuya el Documento Nûm. 98» para que sirva de guia 
en el transcurso del debate y que, al mismo tiempo, este documento 
puede ser util cuando se adopten acuerdos y se redacte el nuevo tex
to del Convenio. 

El Delegado de la India dice que en la sesiôn anterior ex
puso el criterio de que la Comisiôn deberia discutir en primer térmi 
no el asunto mâs importante, que, a su juicio, es el de saber si la 
Conferencia debe elegir los miembros de la I.F.R.B. 

El Présidente considéra mâs conveniente pasar a un debate 
gênerai sobre el conjunto del problema y ajustarse luego. al Doeumen 
to Nûm, 98 para adoptar acuerdos punto por punto. 

La Comisiôn acepta el procedimiento propuesto por el Prési

dente • 

El Delegado de los Estados Unidos de America déclara que ya 
se ha resuelto la cuestion mâs importante, es decir, el mantenimiento 
de la I.F.R.B. Comparadas con ella, las demâs cuestiones carecen de 
importancia. En lo que respecta a la composicién de la Junta, los 
Estados Unidos propusieron on Atlantic City que la integrarân 5.miem
bro s, y ahora proponen de nuovo esta cifra. Su proposicién so baso 
en dos consideraciones? la eficacia y la economîa. En efecto, con un 
numéro reducido de miembros, la Junta llegara fâcilmente a adoptar sus 
acuordos. Por otro lado, y aunque la supresion de 6 miembros haya de 
compensarse con un aumento de personal téenico, la Junta integrada 
sôlo por 5 miembros resultarâ menos costosa a la Uniôn. 

Los Estados Unidos de America estiman indispensable que los 
miembros de la Junta sean personas y no paises, porque, de lo contrario, 
se corre el riego de que los Miembros de la Uniôn sientan tendencia a 
aumentar el numéro. Crée, ademas, que la Conferencia de plenipotencia
rios es la que debe elegir los miembros de la I.F.R.B. por las siguien
tes razones? 
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r No hay prevista una réunion en plazo brève de la Conferen

cia de radiocomunicacionesj 

- Puede ocurrir que dicha conferencia se preocupe menos de 
ouestiones financieras que una Conferenoia de plenipotenciarios, ûni
ca facultad para elevar el. tope del presupuestoj 

La experiencia de la présente Conferencia demuestra también 

que no son sôlo diplomâticos los que asisten a las conferencias de 

plenipotenciarios, sino también ingenieros muy compétentes para de

signar miembros capacitados de la I.F.R.B. 

En resumen, se muestra partidario de una Junta integrada 
por 5 miembros, elegidos, a titulo personal, por la Conferencia de ' 
plenipotenciarios. Sin embargo, como ya se ha resuelto afirmativa-
mente la cuestién esencial, o sea el mantenimiento de la I.F.R.B., la 
Delegaoion norteamericana no insistirâ mucho en el numéro 5 y esta 
dispuesta a oxaminar oualquier otra proposicién que redunde en béné
ficie de la eficacia do los trabajos de la Junta y en el logro de 
economias en su organizacién. 

El Delogado de la R.F.P. de Yugoeslavia déclara que lo pri
mero que hay que resolver es el problema relativo al numéro de miem
bros de la I.F.R.B., puesto que el procedimiento para su elecciôn no 
tiene repercusiones financieras. So manifiesta de acuerdo con una 
disminuciôn del numéro de miembros y en que la elecciôn la haga.la 
Conferencia de plenipotenciarios. Por consiguiente, y desde oste pun
to de vista, apoya la proposicion do la Delegaciôn de los Estados . 
Unidos. 

El Delegado do Brasil haco la declaracion siguiente, rogan-

do que se inserte integramente en el actas 

1. MAI formular la proposicién contenida en el documonto 669 

aetualmente on discusiôn, la Delogaciôn de Brasil persigue un obje
tivo elevado? Que la Junta Internacional de Rogistro do Frecuencias 
quede en condiciones de cumplir las funciones que le corresponden 
segûn ol Convenio de Atlantio City y las partes del Reglamento do 
Radiocomunicaciones aetualmente vigentes o quo entron en vigor como 
consecuencia del Acuerdo firmado en la C.A.E.R. en 1951• 

"La proposicién de la Delegaciôn de Brasil tiene por ob-
.jeto "ampliar el alcance de las funciones de la I.F.R.B. para hacer 
frente a los casos urgentes ouando se presenten", segûn se dice con 
expresion elocuente en los motivos de la proposioién 95 presentada 
por la Delegaciôn de los Estados Unidos. 
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2. "La I.F.R.B. acaba de salir victoriosa del combate desigual 
y encarnizado que ha tenido que afrontar oomo consecuoncia del asalto 
de las fuerzas de las delegaciones de los paises de Europa Oriental. 
Estos nueve distinguidos colegas, que durante prolongadas discusio
nes han tratado do demostrar lo innecesario do dicho organisme, han 
prestado con ello una contribuciôn valiosa a la tesis do quienes, co
mo el Brasil, consideran que la Junta tiene la mayor importancia y es 
de gran utilidad. La Junta es un organo indispensable para defender 
los derechos de los paîses do dosarrollo inferior al de otros. Es in
dudable que este organismo puede impedir que ol espectro quode bajo el 
monopolio de algunos paisos mâs audaces que los demâs. Se trata de un 
organismo que asegurarâ —esto no puede negarlo nadie- a todos los 
paîses, ricos o pobres, grandes o poquonos, fuortos o débiles,, desarro
llados o insuficientemento desarrollados, iguales posibilidades tanto 
en el présente y en lo futuro. 

"La I.F.R.B. es un organo que asegura una disciplinas un or
ganismo filtro, y por ello lo acogen tan mal ciertos modios. 

3. "Nuestro paîs, Brasil, defendera a ultranza la necesidad do 
mantener la existencia de la I.F.R.B., pero también combatirâ firme
mente por u.1"."*. I.F.R.B. capaz de llevar a cabo la noble y pesada tarea 
quo so le ha asignado en Atlantio City y en Ginobra. Por lo tanto, 
ne podemos consentir que la Junta pase a ser algo irreals no podemos 
hacor cosas que carezean de valor cierto, y eso sucederia si se adop-
tasen las proposiciones de los Estados Unidos de .America y dol Reino 
Unido. 

4. "La Dologaciôn del Brasil, apoyada por la gran ma_/oria de 
las demâs delegaciones aquî présentes, ha contribuido con su voto al 
fracaso de la proposicion- de suprosiôn de la Junta presentada por la 
Uniôn Soviética. Hemos tenido el gusto, una vez mâs, de colocarnos 
junto a los Estados Unidos do Amérioa y al Reine Unido, cuyas delega
ciones han hoche todo lo que han pedido para evitar la muerte violen
ta de la Junta. Sin embargo, no podemos apuyar las proposiciones del 
Reino Unido y de los Estados Unidos, pues su aprobaciôn significaria la 
atrofia de la Junta-, quo so convertiria on algo imposible do roconooer 
e inopérante. 

5. " ̂ Q_ué dice la proposicion americana ? Veâmoslos 

"La Junta Intornàcional de registro de frecuencias ostâ cons
tituida por cinco personas, nacionales todas do paises distintos. Es
tas porsonas deberân hallarse plonamente capacitadas por su competencia 
técnica en radioelectricidad y poseer experiencia prâctica en el campo 
especializado de la distribuciôn, la asignaciôn y la utilizaciôn de 
las frecuencias," 
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dobo contar, por io monos, con 15 miembros para que pueda cumplir sus 
tareas, .cada vez mas posadass las quo lo fueron asignadas y las quo se 
le asignarân on lo porvenir. Sôlo do ose modo dispondremos de un mecanis, 
mo adecuado, capaz dc cargar con las graves responsabilidades résultantes 
do los Acuerdos firmados en Atlantio City y en Ginebra. 

9. "Los honorables delegados de los paisos do Europa Oriental, quo • 
han defondido la tesis de la supresion radical y sin recurso de la- I.F.R.B., 
han osgrimido gran numéro do argumentes- para justificar su actitud. Uno 
de esos. argumentos era cl de que la I.F.R.B. es un organismo oxtromadamon-
te oneroso. Sonor Présidente, tenemos ante la vista el informo dol Conso
jo de Administraciôn on cuya pagina 70 loemos. "Habida cuenta do la nocosi, 
dad do ajustarse a principios de estricta oconomîa y dol deseo de la.Junta 
do no comprometer a la Uniôn a realizar ningun gasto sin quo para ollo hu-
biose plena justificaciôn, la contratacién dol porsonal do. la Socretaria 
do la I.F.R.B. se ha efectuado do una rnanora escalonada y cuidadosa, ro-
duciéndolo al minimo compatible con las necesidades reaies. Como conse
cuencia de esta manera do procéder, los gastos realizados cada ano han 
sido inforiores a las sumas previstas eh los presupuestos anualos do la 
I.F.R.B." 

10. "He aqui la prueba, sonor Présidente, de que la Junta no os un 
organismo extraordinariamente oneroso, sino que es capaz do mantoner sus 
gastos por debajo de las previsiones presupuestarias. 

11. "Quienes son partidarios do que se suprima pura y simplemente 
la I.F.R.B., especialmente los nueve- paises quo se han negado a firmar ol 
Acuerdo do Ginebra, afirman que la I.F.R.B. no tieno razôn do sor y quo 
el mundo podrîa pasarse muy bion sin ella. Esta no es la opinion dc la De
logaciôn norteamericana, la cual, en los motivos de su proposicién Num. 
95, on la quo prétende reducir el numéro do miembros do la Junta, déclara 
que la Junta debe estar dispuesta a cumplir otras funcionos quo puodan 
confiârsele- on lo que respecta a la distribuciôn y a la asignaciôn do las 
frocuoncias. "Es- de dosoar, en efecto, quo se amplio ol alcance do las 
funciones de- la I.F.R.B. para hacor frente a los casos do urgencia cuando 
so presenten." Esto quiore docir, senor Présidente, que la Delegaciôn do 
los EE.UU. do Amôrica reconoce que la I.F.R.B. habrâ dc cumplir funcionos 
todavîa mâs pertinentes y mâs amplias que las que tione:. ya a su cargo. 
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12. "De ahi que no podamos nosotros aceptar la idea de que la 
Junta deba reducir el numéro de sus miembros de 11 a 7 o incluso a 5 
para prepararse a cumplir nuevas funciones. No vemos argumento alguno 
en que apoyar esta tesis, por mâs que lo busquemos§ no encontramos nada 
que pueda hacer aparecer racional un argumento favorable à la reducciôn 
del numéro de miembros de la Junta. 

"Se dice que puede efectuarse una reducciôn sensible del nu
méro de miembros sin resultados nof^stos.- Estoc son, textualmente, los 
términos empleados en los motivos do la proposicion norteamericana. Al 
mismo tiempo, en esta propcsicion figura un apartado suplementario que 
prevé, paradéjicamsnto, que la Ï.ZT.R.3. habrâ de cumplir "ctras funcio
nes que puedan confiârsele en lo que respecta a la distribuciôn y asigna
ciôn de las frecueneiasj es de desear, on efecto, que se amplio el alcan
ce de las funciones de la I.F.R.B. para hacer frente a los casos de urgen
cia cuando se presenten". ?ermî+-anme que cite otr-i pârrafo de los moti
vos invocados por la Delpgaoion norteamericana. "Parece tambien que la 
Junta no ha contado con el suficiente personal téenico adecuado y que las 
economias que se realicen al reducir el numéro de miembros permitirân 
contratar personal nuevo." 

13. "Por desgracia, la Delegaciôn de Brasil no puede estar de acuer
do con las Delegaciones de los EEcUTT. de America y del Reino Unido. Tene
mos aqui, senor Présidente,-un cuadro en el que se indica lo que sera la 
Secretaria especializada de la I.F.R.B. de 1953 a 1957- En este cuadro 
se dice que "si se disminuyera el numéro de miembros (de la I.F R.B.) como 
consecuencia, por ejemplo, de un acuerdo de 1?. prôxima conferencia de Bue
nos Aires, séria' necesario aumentar la plantilla de personal teenico de 
alta categoria". Nadie ignora que i;na reducciôn del numéro de miembros 
no supondrîa economias, pues habria que contratar para la Secretaria a 
otros tecnicos-

14. ~ "Ee de recordar, también, que la organizacion do la Junta y de 
su Secretaria se basa en la utilizaciôn de los miembros de la I.F.R.B. 
como tecnicos. Asî, en el momento actual, de las bajas frecuencias y de 
la Région 1 se ocupa &1 représentante de Checoeslovaquia. se ha asignado 
al représentante de los EE.UU- de .America las. ondas métricas y la Région 
2. el représentante de China tiene a su cargo la Région 35 el del Reino 
Unido se ocupa en el servicio aeronâutico y môvil maritimo5 los représen
tantes de India y de la Vnlin Soviética estân encargados de las altas 
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frecuencias y de los "informes oomplementarios". se ha confiado el con
trol téenico internacional de las emisiones al représentante de la Uniôn 
Sudafricana, y ha correspondido a Cuba el plan de radiodifusion por al
tas frecuencias. 

15* "Senor Présidente, no podemos admitir el argumento por el cual 
'puede efectuarse sin resultado nefasto" la substitucién de 6 miembros de 
la Junta por 6 tecnicos, y la inoorporaciôn de éstos al personal. No po
demos admitir un argumento de esta especie, pues no ignoramos que, aun 
manteniendo el numéro actual de 11 miembros, debera aumentarse numérica-
mente la Secretaria y en una proporeiôn considérable. Por el momento, la 
Secretaria esta integrada por 15 personas y si la Junta mantiene su numé
ro actual de 11 miembros, la Secretaria debe ser aumentada en 26 personas, 
es decir cerca^de 150 por ciento, entre 1953 y 1957- Y si llegâramos a 
disminuir el numéro de miembros de la Junta, el aumento de la Secretaria 
no dejaria de ser todavia mâs considérable. Por ello mantenemos que no 
es de ninguna manera seguro que la reducciôn del numéro de miembros de la 
Junta entranaria una disminucién en los gastos. En cambio, es indudable 
que la reducciôn del numéro de miembro de la Junta comportaria un despre-
cio aun mâs flagrante del principio de la distribuciôn geogrâfiea. 

16. "La proposicién numéro 95 dice que la Junta estara "integrada 
por cinco miembros, nacionales todos de diferentes paises"= Ello équiva
le, senor Présidente, a que cada pais présente una persona, dado que no 
es àdmisible que un solo pais provea todos los tecnicos de grado elevado. 
No creo que podamos organizar Una Junta de valor, lo que exige gentes que 
posean "experiencia prâctica en el campo especial de la distribuciôn,asig
naciôn y utilizaciôn de las frecuencias"-paracitar los motivos de la propo
sicion 95- si no hacemos un llamamiento a los servicios de tecnicos de 
renombre en los Estados Unidos de Amérioa, en el Reino Unido, en .la 
U.R.S.S., en Francia y en la China, por ejemplo. Seguramente no podria
mos despreciar el concurso de estos tecnicos si quisieramos organizar una 
Junta Internacional de Frecuencias absolutamente de primer orden. Pero, 
senor Présidente, si elegimos estos tecnicos unicamente entre los oinco 
Grades, ya no quedaria, naturalmente, mâs lugar para los tecnicos de otra 
région o de otros paises. Al actuar asi anulariamos la régla de distribu
ciôn geogrâfiea, que debe ser respetada puesto que forma parte de la Carta 
de las Naciones Unidas y del Convenio de Atlantic City. 
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17» "Podrîa decirse que, si el principio de distribuciôn geogrâ
fiea no puede ser observado en la Junta, lo sera en la Secretaria, cu
yos miembros, segûn la proposicion norteamericana, se colocarân al mis 
mo nivel que los miembros de la Junta, puosto que los miembros de la 
una pueden reemplazar a los de la otra. Vamos a demostrar que si no se ha 
respetado el principio de la distribuciôn geogrâfiea en la Junta, ha si
do absolutamente desoonocido en la Secretaria. 

18. "Por ser la I.F.R.B. un organismo de la U.I.T., examinemos 
ante todo la situacién que se présenta en laSecretaria General. En efeç_ 
to, "antes de la Conferencia de Atlantic City, el"personal de la Oficina 
de la Union era casi exelusivamente de nacionalidad suiza. La interna-
oionalizaciôn del personal de la Secretaria General tuvo que realizarse, 
en consecuencia, por etapas sucesivas y en la medida en que la Union ha 
requerido nuevo Personal", dice el informe del Consejo de Administraciôn, 
texto espanol, pagina 59. Mâs abajo, en la pagina 60, nos enteramos de 
que el personal de las categorias A hasta 4 es suizo en un 41 por ciento, 
francés» 25 por ciento e inglés 16 por ciento. En estas categorias, las 
mâs importantes evidentemente, no hay un sôlo représentante de la Ameri
ca latina o de los Estados arabes. Hay un miembro asiâtico, que es por 
supuesto un chino. 

19- "Esto por lo que hace a la Secretaria de la U.I.T. 

20. "Si examinamos la situacién en la Secretaria de la I.F.R.B., 
vemos que en ella tampooose respeta la distribuciôn geogrâfiea. Ninguna 
de las seis secciones que la integran incluye a un.sudamericano en las 
categorîas A a 4. En efecto, no hay mâs. que dos sudamericanos en la Se
cretarîa, y ello en las categorias 5 y 6, que bien se sabe son las menos 
importantes. 

21. "No se nos escapan las dificultades provenientes de aplicar el 
principio de la distribuciôn geogrâfiea, especialmente en 1 agi secretarias 
de las organizaciones internacionales, Pero estas dificultades no se pre 
sentarian si la Junta estuviera eompuesta por un numéro suficiente de 
miembros, que segun nuestra formai opinion debiera ser de 15. Hay en la 
actualidad, por ejemplo, ciertos sectores de Europa con representacion 
insuficiente en la Junta. Si los paises de Europa Oriental cuentan con 
dos représentantes (la U.R.S.S. y Checoeslovaquia), los paises de Europa 
Occidental también tienen dos (Reino Unido y Francia). Llevando el numé
ro de miembros a 15, como lo propone la Delegacién brasilena, se resolve-
ria el problema de una distribuciôn geogrâfiea mâs equitativa para Europa, 
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(134-S) 

de los miembros de la Junta no haria mâs que seguir al de los Miembros 
de la Union, otro argumento lôgioo y sin replica. Hay ademas regiones 
cuyos problemas exigen mâs de un représentante en la Junta. Tal, entre 
otros, el oaso de America del Sur Con su unico repre sentante i 

24. "Las razones que acabamos de exponer justifican la proposicion 
de la Delegaciôn brasilena de que se aumente el numéro de la Junta de . 
11 a 15. Nuestra proposicion présenta muchos puntos en comun con la de 
la Delegaciôn estadounidense. En ambas, los miembros de la Junta deben 
ser tecnicos en radioelectricidad de alta categoria. Las opiniones so
lo difieren levemente en lo tocante a la reeleccion. 

25. "La divergencia principal se refiere a la composicion de la 
Junta. Los Estados Unidos de America y el Reino Unido piensan que debe 
ser reducida a un minimo que a nosotros nos parece incompatible con sus 
atribuciones. Desea la Delegaciôn brasilena, senor Présidente, que la 
Junta se ponga absolutamente a una altura que le permita llenar sus fun 
oiones oon renovada eficacia y capacidad, manteniendo ademas el princi
pio de una representaoiôn geogrâfiea equitativa. Deseamos ver funcio
nar a la Junta oomo représentante de todos los paises, tarea que no pue_ 
de llenar oon 11 miembros y tanto menos con 7 0 5» 

26* "El honorable Delegado de Dinamarca, en respuesta a la propo
sicion soviética de suprimir la I.F.R.B., ha abundado en detalles acer
ca de los problemas a los que la I.F.R.B. debe verse hoy abocada. El 
honorable Delegado de Canada, aludiondo a la posiciôn de su pais con rejs 
pecto de la Junta, nos recordô que la existencia de ese organismo no pue_ 
de depender de la sola consideraciôn de los gastos que acarrea. Lo que 
importa es la utilidad del organo. El Jefe de la Delegaciôn de los 
EE.UU. de America, al oponerse a la proposicion soviética, ha senalado 
el numéro creciente de las asignaciones de frecuencias. Tal crecimien-
to, senor Présidente, nos déjà en verdad estupefactos. En la epooa de 
la Conferencia de Atlantic City, en 1947, habia 60.000 asignaciones de 
frecuencias? en 1951 su numéro llegô a 150.000, y en marzo del corriente 
ano a 200.000. 

27. "No he de terminar sin senalar que, en opinion de la Delega
ciôn del Brasil, la proposicion 167 del Reino Unido permitiria reducir 
muy apreciablemcnte los gastos que deben enfrentar los Miembros. Segun 
se sabe, el Convenio actual, en su articulo 10, estipula que la Confe
rencia de plenipotenciarios se reuna normalmente cada 5* anos. La 
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(134-S) 

"Solicito, senor Présidente, que se reproduzca esta declaracion 
en el resumen de los debates de la sesiôn présente." 

El Delegado de los Paises Ba.j os déclara lo siguientes 

"La Delegaciôn holandesa aprueba en principio todas las proposi
ciones que busquen la economîa de los gastos de la I*F.R*B, No obstante-
esto, es évidente que la proporeiôn en que pueden disminuirse el numéro 
de sus miembros dépende de los trabajos que debe efectuar. Me parece que 
hasta ahora no hemos recibido bastante informaciôn a este respecto* Si 
el numéro de miembros de la Junta so disminuy.e,es probable que sea necesa
rio aumentar el de su personal permanentej la economîa sôlo equivaldria 
a la diferencia, 

"La Delegaciôn holandesa mira con mucha cimpatia, por ejemplo, 
la proposicion britânica tendiente a reducir a 7 el numéro de miembros 
de la I.F.R.B, Sin embargo, el problema es mâs complicado y exige que se 
le estudie mâs detalladamente. 

"A lo que nu parece, los trabajos de la Junta pueden clasificar-
se, cronolôgicamente, en 2 categorias. En primer lugar esta la ejecucion 
de las tareas asignadas a la I.F.R.B. por el Acuerdo de la C.A.E.R. Este 
trabajo es dificil, muy copioso y de gran importancia* Sobrepasa segura
mente las tareas normales que en un principio se previeron para la I.F.R.B, 
Corresponde a lo que podriamos llamar el porîodo de transioiôn, A con
tinuaciôn, en el curso del segundo periodo, la Junta funcionarâ por fin 
de manera regular, sobre la base de la nueva Lista internacional de fre
cuencias prevista en Atlantic City, 

"El primer porîodo debe culminar en una nueva Lista de la que 
sôlo ciertas partes estân aprobadas ya, Soy do opinion quo, durante os
te primer periodo, puede ser necesaria una Junta tan importante como la 
actual de 11 miembros, para que todos los trabajos previstos sean termi-
nados a tiempo. Pienso, sin embargo, que sôlo tendremos un cuadro com
pleto de la cuestion ouando el Présidente de la I.F.R.B. nos comunique de 
quo manera ha decidido organizarse la Junta con miras al futuro inmediato. 

"En el curso del segundo porîodo, durante el cual trabajarâ a 
baso de la nueva Lista de frecuencias, en mi opinion podrîa reducirse el 
numéro de intégrantes de la Junta y para ello creo que 7 serîa la cifra 
apropiada. 
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(134-S). 

muy cortas, etc. ... Es mâs fâcil para una Conferoncia de radiocomunica
ciones que para una de plenipotenciarios, el tomar en cuenta todos estos 
factores para constituir una JUNTA harmoniosa. 

"En rosumen, la Delegaciôn dc los Paîses Bajos acepta, 

11 1°) Que se reduzca a siete por ejemplo el numéro de miombros 
intégrantes de la I.F.R.B., tan pronto como los trabajos 
dc la Junta so basen en la nueva Lista internacional de 
frecuencias§ 

" 2°) Que se mantenga el statu quo durante ei periodo do 

transiciôn y que permanezca on funciones la Junta actual 

integrada por 11 miembros." 

El Présidente concède la palabra al Sr'w Dellamula, Présidente de 
la I.F.R.B. para que conteste al pedido del Delegado de los Paises Bajos. 
Su exposicion sera publicada por separado (Doc. nûm. 117)» 

El Delegado de Suecia déclara a continuaciôn lo siguientes 

"Si Uds. consultan la proposicion Nûm. 91 de Suecia, paginas 69 

y 70 del Cuaderno de proposiciones, verân que puede con toda logica di

vidirso en très partes? 

1. La primera se refiere al numéro de oomponentes de la I.F.R.B. 
Sin duda alguna, esta cuestion tiene gran importancia para la Union des
de el punto do vista financière La Delegaciôn sueca ha tratado y trata
râ siempre de crear o roorganizar en el seno de la Uniôn, organismos que 
puedan funcionar con eficacia, y cuyos gastos générales sean poco olova-
dos, Por eso, Suecia ha sugerido que se reduzca el numéro de miembros 
de la I.F.R.B. hasta cinco, por ojemplo, y aunque esta cifra no figura 
on nuestros "motivos", ostâ indicada de manera impliçita. Sin emeargo, 
como la Delegaciôn dc los Estados Unidos, deseamos escuchar todos los 
argumentos on favor do un numéro de miembros équivalente a siete (con 
sueldo mâximo), y hasta, acaso, los hareraos nuestros. Al igual que el 
honorable jefe de la Delegaciôn de los Paîses Bajos, cohsidero tambiôn 
que es preciso comtemplar un periodo de transiciôn. 

2. La segunda parte se refiere a la selecciôn de los miembros. La 
Delegaciôn sueca opina que la I.F.R.B. debo ser un organismo têcnico y 
no polîtico. Naturalmente, reconocemos que se hallan en juego problemas 
domogrâficos, geogrâficos y politicos, pero insistimos firmemente en 
que nuestra Uniôn constituye un organismos de telecomunioaciones y que 
debe «.doot*.!- sus decisiones de acuerdo con conclusiones cientificas y 
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La tercera consideraciôn os de oconomîa. en efecto, on la 
I.F.R.B. se invierte ol 25$ de un presupuosto con tendenoia a aumon-
tarj pero, a pesar de ello, no dobemos oxaminar osta consideraciôn on 
si misma sino en relacion con las dos anteriores. Para resumir, la so
luciôn que buscamos dobe establecer un equilibrio entre los très ele
mentos que moncionâramos. eficacia, carâcter representativo y oconomîa. 

De oualquier manera, creo que reducir el actual numéro de 
miembros de la I.F.R.B. no séria benefioioso para las telecomunioacio
nes de todo el mundo, sobre todo en el momento en que la I.F.R.B. acaba 
de acometer efoctivamente, oomo lo dijera hace un instante su Presidon
to, la misiôn que le fuô confiada.. 

En suma, dejar las cosas como estân me pareco la mejor con
ducta a seguir, por lo monos hasta la prôxima Conferencia do Radioco
municaciones. 

El Dologado de Pakistan haoe, seguidamente, la siguiente de
claraciôns 

"Nuestra Comisiôn se encuentra ahora ante el probloma do de
cidir si se reduce o no el numéro de miembros de la I.F.R.B. Todos sa
bemos que ni la Junta aotual ni el Consejo de Administraciôn nos han 
planteado semejante Question. Las dos grandes potonoias, Estados Uni
dos de America y el Roino Unido, invocando razones economicas, nos pi-
don quo nos decidamos a disminuir ol numéro do miembros do la I.F.R.B. 
Dias pasados, la U.R.S.S., otra gran potonoia, so ha dirigido tambiôn 
a nosotros, siempre en nombre do la economîa, pidiôndonos quo suprima-
mos totalmento la I.F.R.B. Una mayorîa abrumadora ha rochazado osta 
ultima proposicion. Estudiemos ahora objotivamonto lo quo sucedorîa si 
esta Comisiôn recomendara la disminuciôn dol numéro de miombros do la 
I. F. R. B. 

"Todos sabemos que la I.F.R.B. adopta sus acuerdos on sesiôn 
mediante votaoiôn y que es la mayoria de votos la que docide ol resul
tado. En la lista actual de once miombros de la I.F.R.B. figuran los 
cinco Grandes y seis menos grandes. Cualquier roduociôn on él numéro 
do miembros repercutiria, a nuestro pareoor, on la ropresentaciôn de 
los monos grandes. No creo que los honorablos delegados do los cinco 
Grandos quieran rotirarse en bonofioio do los otros. Por ello, quizâs 
no tengan inconvénients, oomo los domâs, en una reducciôn, pero sin 
hacer sacrificio alguno. Esto, Sr. Présidente, no sorîa prueba de 
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magnanimidad y anularîa el argumento de la economîa. La mayor parte de 
nosotros sabemos que las grandes potencias, en oportunidades anterio
res, han registrado a su favor la mayoria de las frecuencias, dejando 
poca cosa para los otros paisesj es, por consiguiente, muy natural que 
quieran conservar ahora lo que antes se asoguraron. Lo menos que po
demos hacer os velar para que toda la direcciôn do oste monopolio no 
quedo librada a su unico control. 

"Espero que nadio ponsarâ aqui, en ningdn momento, quo tono-
mos prejuicios oontra nuestros grandes hormanos. Las circunstancias y 
las condiciones mundiales los han hocho grandes, y les deseamos conti-
nûen oon ôxito su marcha hacia una grandeza mayor por el bienestar y 
la felicidad do toda la humanidad. Pero tengo que hacerles un llama
miento para que, en su marcha hacia adelante, no olviden la oxistonoia 
de otros Estados soberanos mâs pequenos y dignos de respeto; que no 
los aplasten ni los estrangulon. 

"Como Miembros de la U.I.T., tenemos derecho a expresar nues
tro punto de vista y como représentantes do Estados soberanos e inde
pendi ent es lo haremos conocer valiontemento y sin temor. Solamento asî 
confiamos llegar a solucionos aceptablos para todos. Nuestra Delega
ciôn crée sinceramente que los argumentos rolativos a economias no han 
sido prosontados en su verdadera perspeotiva. 

"Debemos recordar que en epocas pasadas hemos gastado mucho 
dinoro en la J.P.F., Conferencias régionales y C.A.E.R. Ahora, el ros-
to del trabajo ha sido confiado a la I.F.R.B., de manera que en los prô
ximos cinco anos, en lo que concierne a frecuencias, no tendremos pro
bablemente. mas que la Conferoncia ordinaria de radiooomunicaciones y 
esto mismo no me parece seguro. 

"Si en vez de oelobrar conferenoias como se ha hecho hasta 
ahora, la I.F.R.B. se pone de lleno a trabajar, realizaremos grandes 
economias en los prôximos cinco anos, Tambiôn se obtendrîa una econo
mîa si evitamos los danos ocasionados en los circuitos actuales por 
las interferencias perjudiciales. 

"Es de incumbencia de la U.I.T. evitar taies danos a los 
paises, y mi delogaciôn opina que esto puede obtenerso no sôlo manto-
niondo la I.F.R.B. sino aumentando sus miembros. Tengo aun otras ra
zones que aducir en pro dol aumento do los miembros do la I.F.R.B. y 
voy a enumerarlas brevemente. 
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1° "Hace cinoo anos la U.I.T. se componia de lQ Miembros y actual^ 
mente- tiene 89. por cuya razôn, en justicia, el numéro de miembros de la 

I.F.R.B. deberîa ser igualmente aumentado. 

2° "El Présidente de la I.F.R.B. nos ha manifestado que una canti
dad de trabajos adicionales que requieren una especial atencion han sido 
confiados a la I.F.R.B,- Sabemos que algunas conferencias han remitido 
su trabajo a la I.F.R.B., oonvirtiendo asî a la Junta en- una conferenoia 
permanente y delegando en ella mayor autoridad y poderes. Evidentemente 
la economîa realizada por la supresion de diversas conferencias justifi
ca el aumento de los miembros de la I.F.R.Bp 

3° "En carâcter de conferencia permanente, provista de- amplios po
deres aoordados por consentimiento internacional, la I.F.R.B, debe ser 
mâs representativa que lo que fuera anteriormente, a fin de que disfrute 
de la ayuda y prestigio universales, indispensables a t^v^ntidad de e_3 
ta naturaleza llamada a dar satisfaccion a todo el mundo y ser un orga -
nismo de justicia internacional en el campo de las frecuencias. 

4° "Es necesario salvaguardar los mismos intereses invocados haco 
varios dias por el honorable delegado del Reino Unido cuando hablô res
pecto a la proposicion 35 de la U.R.S.S., cuyas palabras citare tal oo
mo las escuchog "La seguridad, la salud, los negocios, el comercio y de 
hecho, todas nuestras actividades diarias estân en alguna manera ligadas 
a las frecuencias," 

"He ahi, Sr, Présidente, las importantîsimas funciones que no 

podrân ser equitativamènte realizadas mientras- toda la estructura de la 

I.F.R.B. no desoanse sobre una base mâs amplia. 

5° "La reducciôn del numéro de los miembros de la I.FaRr"̂ . es tan 
cruel a juicio de mi delegaciôn como al del delegado de China la supre
sion total de la Junta, que compara este hecho al de "cortar las piernas 
porque los zapatos son demasiado caros". Usando los mismos términos, 
esta proposicion equivaldria a cortarlo las piernas a alguien porque un 
par de zapatos es demasiado caro o, mejor aun, obligarlo a calzar zapa
tos del numéro 5 ° 7 cuando calza el numéro 11. 
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"Hace cinco anos el uso de esta terminologîa o la alusiôn a 
una amputaci.ôn no hubiera tenido cabida en nuestra organizacion apolî-
tica) por lo que quisiera explicar que este pedido es mâs bien irônioo 
y si yo fuera un escritor de historietas y tuviera un periôdico en- Bue 
nos Aires, habrîa escrito el cuento siguientes (oon permiso del Sr. Pre 
sidente voy a contarle)* 

"Una bella y soleada manana^ très senores se encontraban en la 
esplendida playa de Copacabàna en Rio de Janeiro. Uno estaba vestido co 
toô- un americano del norte5 camisa multicolor, sombrero de anchas alas, 
un cigarro en la boca y revolver en el ointof el segundo en una perfecta 
indumentaria de "Saville lîow", monôculo, sombrero de oopa y jguantes de 
oabritilla§- el tercero llevaba abrigo de pieles, botas forradas y gorro 
de astrakan. Se encontraron frente a una joven vestida oon un traje a 
la usanza de Bikini, y cada uno lé dirigiô la palabra a su manera para 
deoirle que teniendo en cuenta que la ropa era demasiado oostosa, ella < 
deberîa prescindir de alguna, 

"La joven estupefacta mirô fijamente a los très senores y oomo 
no dominaba ninguno de sus respectivos idiomas, respondiô simplementes 
al 1° "que me cuenta?", al 2° "que descaro! y al tercaro algo que la au 
senoia de interprètes en las cabinas 2 y 4 me impide comprender, 

"Estoy dispuesto, Sr. Présidente, a entregar una copia do es
te relato a nuestro amigo, el Sr« Présidente de la Conferencia para su 
publicacion en un diario de Bs. As. • 

"Llogo ahora a la proposicion- del Reino Unido, acerca de la 
reducciôn en los miembros de la I.F.R.B, y del contrato de un mayor nu
méro de ingenieros, especializados en las diversas ramas, para reempla-
zarlos. No tenemos noticia de que esta proposicion haya sido presenta
da oficialmente por la I.F.R.B. o por el Consejo de Administraciôn; por 
ello no podemos emplear este argumento para reducir el numéro de los 
miembros de la I.F.R.B. 

"A nuestro parecer, si la Junta requière ayuda suplementaria 
para su trabajo habituai, puede someter el problema al. Consejo de Admi
nistraciôn, 
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"Sabemos también que los miembros de la Junta son tecnicos 
capacitados y al tanto de la tarea realizada cada dîa en alguna rama 
de las radiocomunicacionos; por lo tanto no hay necesidad de incorpo
rar a otros tecnicos. Por esto mi delegaciôn apoya en un todo la pr£ 
posiciôn del Brasil, 

"Para terminar, también compartimos el punto de vista de los 

EE.UU. de America, para que sea la Conferencia de plenipotenciarios 

quien elija los miembros." 

El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda dol Norte, 
explica que la base de la proposicion del Reino Unido contenida en el 
documento Num. 11 consiste en el deseo de acrocentar la eficacia de la 
I.F..R-.B. proporcionando a dicha Junta una Secretarîa técnica mâs apro
piada. La disminucién de los miembros de la I.F.R.B. no ha sido pro
puesta porque se estime que los trabajos de la Junta puedan sur menos 
importantes en el futuro o porque una reducciôn en los gastos sea un fac
tor de capital importancia en ol momento actual, sino simplemente porque 
el Reino Unido no considéra justificado proponer el aumento de personal 
téenico en la Secretarîa, consorvando una Junta eompuesta por 11 miembros. 

Desea presentar claramente los très puntos siguientes relatives 

a la actitud de su Delegaciôns 

1) La Conferoncia de pLenipotenciarios debe fijar el numéro de los 
Miembros de la I.F.R.B. y este debera inscribirse en el Convenio. 

2) Como excepcion, la prosente Conferencia debera elegir una nuova 
Junta pero en lo sucesivo dicha elecciôn sera confiada a las Conferencias 
administrativas ordinarias de radiocomunicaciones, durante las cuales los-
expertos en radioelectricidad podrân apreciar el adelanto de los trabajos. 
Sin embargo si el Reino Unido advirtiera que la opinion gênerai so mues
tra favorable a la elecciôn futura de la I.F.R.B. por la Conferencia de 
plenipotenciarios unicamente, no insistirâ sobre esto punto, 

3) La elecciôn tendra lugar por paises, ompleando la misma subdi
vision del mundo que en Atlantic City, Sin embargo el delegado del Rei
no Unido no atribuye una importancia fundamental a este punto de la pro
posicion de su paîs y esta dispuosto a aceptar el principio de la elec
ciôn de personas y no de paises. 



- 23 -
(134-S) 

La consideraciôn dominante de la hora actual es la continuidad • 

de los trabajos y esto problema séria ahora mucho mâs fâcil si la I.F.R.B. 

dispusiera de una Secretaria técnica permanente como lo auspicia el Reino 

Unido. 
El Delegado de la Argentina hace referencia a la proposicion Num. 

88 presentada por su administraciôn relacionada con el art. 6 pârrafo 2 del 
Convenio, que dispone que cada Conferencia ordinaria de radiocomunicaciones 
détermina el numéro de miembros y el modo de elecciôn de la I.F.R.B. Su de 
legacion considéra que es adecuado que la Conferencia Plenipotenciaria de
be ser la que elija la I.F.R.B. por cuanto ello acarrea consecuencias de 
orden finanoiero. Las cuestiones relativas al presupuesto son atribucion 
do la présente Conferoncia de conformidad con el art. 10 dol Convenio. 
Considéra, ademas, que la présente Conferoncia esta perfectamente oapaci
tada para procéder a la elecciôn de la I.F.R.B. por rounir en su seno cali-
ficados représentantes tecnicos, siendo por otra parte el organo supremo 
do la Uniôn. Estima que lo fundamental en oste caso es, en primor lugar, 
mantener la eficacia funcional del organismo y, en segundo término, que 
sea un organo representativo de la opinion de las distintas rogiones del 
mundo desde el punto de vista puramente téenico. 

En cuanto al numéro de miembros considéra que el factor econômico 
es de orden secundario, siempre que se cumplan las dos condiciones que aca
ba de enumerar.. La Delegaciôn argentina estara en favor de cualquior pro
posicién que tienda a realizar economias sin afoctar la eficacia funcional 
y ol carâcter representativo de la I.F.R.B., pero estima que debe proceder
se con mucha prudencia si se desea restringir el numéro do sus miombros y, 
sobre todo, estudiar muy a fondo su estruôtura. 

A continuaciôn el Delegado de Dinamarca hace la siguiente decla

raciôns 

"Ante todo deseo agradecer a los delegados de los Estados Unidos 

y Brasil por sus amables eonceptos. Hago votos por que subsista su opinion 

favorable una vez quo haya presentado la sugestiôn que presento a continua

ciôn, 

"La Delegaciôn danesa esta de acuerdo en su mayor parte con las< 

observaciones- llenas de sentido comun del delegado de los Paises Bajos Sr, 

van dor Toorn, 
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"Anto todo estimamos que es sùmamento ventajoso ampliar las tareas 
confiadas a la I.F.R.B. por las disposiciones de Atlantic City. De acuerdo 
con las disposiciones actuales, la Junta puede estar representada en las 
Conferencias régionales o de- servicio- a las que hubiora sido invitada, Es
to.nos parece demasiado vago. La I.F.R.B. dobe ser la encargada do ejecu-
tar los trabajos preparatorios relativos a las- Conferencias de Radiocomuni
caciones celebradas bajo los auspioios de la U.I.T, Esto os de suma impor
tancia y tione una influencia definitiva sobre la cantidad de trabajo que 
debe exigirse a la Junta oomo también sobre los gastos totales de todos- los 
paises rolativos a la participaciôn de la Junta en los trabajos do la U.I.Qj 
Oportunamonte insistirâ mâs detalladamente sobre este asunto. 

"Forma de elecciôn y duraciôn del mandato. 

"La Administraciôn danesa no desea do ninguna manera que un danés 
ocupe un sitial en la I.F.R.B.; a proposito de las observaciones formuladas 
por ol delogado dol Brasil, deseo hacer présente al senor Présidente quo te 
nemos amplia confianza en la I.F.R.B. aunque ninguno de nuestros amigos de 
los pafses nôrdicos figure en ella, Por esta razôn, nuestros comontarios 
sean tal voz mâs bien teôricos. Estamos convencidos que en adelanto son 
las personas y né los p?̂ îses los que conviene elegir. Esta ora ya la opi
nion del grupo de trabajo que, en Atlantic City se ocupô de este asunto, y 
es de suma necesidad, pues de otra manera la reelecciôn de un miombro de 
la Junta sôlo séria posible en el caso que este dependa completamente de la 
buena.voluntad de la administraciôn a la cual pertenezoa y a la que regro-
sqrâ probablemente. • Este séria naturalmente el fin de la libertad de los 
miembros do la I.F.R.B. 

"También somos de opinion que la duraciôn del mandato de los miem
bros de la I.F.R.B.- debo ser bastente larga, con lo cual disontiraos del pun
to de vista do los Estados Unidos que auspician la corta duraciôn del man
dato como una caracteristica favorable. Si un miembro de la Junta sabe 
que al cabo de cinco anos deborâ casi con seguridad regresar a su adminis
traciôn de origen, es dificil quo pueda mantenerse verdaderamente indepen
diente de esta. Aunque el Convenio exprese que los miembros do la I.F.R.B» 
son "Agentes imparciales invostidos do un mandato internacional", no hay 
que olvidar que son también seres humanos. Por esta razôn estamos, en 
principio, de acuerdo con la proposicion de Suecia tendiente a que los 
miembros do la I.F.R.B. sean elegidos por tiempo indeterminado. 
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"El numéro de miembros dépende, en gran parte, do la manera 
oomo son elegidos. Es este un asunto dificil y delicado on ol cual las 
ambiciones nacionales desemponan un papol prépondérante y las leyes de 
la logica pierden su valor* 

"En Atlantic City la Drlogaciôn danesa estaba en favor do la 
elecciôn régional; en esa época era necesario que asi fuera pues se tra
taba de elegir paises y no personas. Continùo convencido de quo ol re-
parto régional de los miembros sigue siendo un factor muy importante. 
En cambio no podemos descuidar el otro factors le solocciôn de miembros 
représentantes do todas las ramas de la radioelectricidad, como ha sido 
propuesto por Suecia. Este factor os tambiôn de mucha importancia., Do 
aouerdo a lo expresado por ol Delegado dol Brasil y el Présidente de 
la I.F.R.B., he podido comprender quo la I.F.R.B. ha organizado sus tra
bajos por lo monos en parte, do manera tal que cada miembro se ocupe 
particularmente do un determinado servicio radioeléetrico. Esto nos da 
la impresion do que- si el reparto geogrâfico y la especializaoiôn de 
sus miembros en los diferentes servicios son oui dado samonte oquilibr=\-
dos, la composicion de la Junta sera inmejorable. 

"En un mundo perfeoto, la mejor rnanora de alcanzar esto objo
tivo séria probablemente dojar a una persona muy oompetente ol cuidado 
de efectuar las negooiaciones nocosarias y hallar este equilibrio do 
quo hemos hablado, lo que es on definitiva la idea fundamental de la 
proposicion sueca. 

"Pero no estamos on un mundo perfeoto y, on los asuntos quo 
tratamos, las ambiciones nacionales tienen un papol prep^nr^ranto- Por 
consiguiente y a pesar do mi simpatîa por la proposicién de Suecia, no 
mo pareco posible resolver do este modo nuestro probloma. Considoro 
quo sôlo podrâ realizarse un cambio on la composicién de la Junta si asi 
lo desea la énorme mayorîa de los Miombros dc la Uniôn. Nos encontra
mos ante dificultades quo on roalidad han sido creadas por la Conferon
cia misma como consecuoncia do diversas proposicionos tendientes a 
desechar todos lor organismos existentes y tratar de crear otros comple
tamente nuevos y diferentes. 

"La Delogaciôn danesa estima, por el contrario, que dobemos 
en lo posible conservar lo que tenemos. . La Junta actual no ha tonido 
muchas oportunidades de demostrar los scrvloi^" quo puedo prostar poro 
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lo que hemos visto os satisfactorio y no hay motivo para pensar quo 
otra Junta funcionaria mejor. En.adelante las unicas modificaciones 
quo debiéramos introducir en la composicion de la I.F.R.B. serian 
aquellas que contarân con el apoyo de una mayoria oalificada de Miem
bros de la Uniôn. Este método atenuarâ los riesgos de tener una Jun
ta unilatéral y asegurarâ la continuidad necesaria para sus trabajos, 

"Numéro de Miembros 

"La Dologaciôn danesa estima que es la Conferoncia de ple
nipotenciarios la quo debe fijar el numéro do miembros de la I.F.R.B. 
pues esta décision tione una influencia directa sobre la economîa de 
la Uniôn; sin embargo opina quo la elecciôn debiera tener lugar en 
principio en la Conferenoia ordinaria de radiocomunicaciones dondo 
se hallarân présentes la mayoria de los especialistas en la materia. 

"Por el momento y como lo ha hecho notar el Delegado do 
los Paises Bajos, la I.F.R.B. ha emprendido una tarea muy importante 
y de gran envergadura como consecuoncia de las decisiones do la 
C.A.E.R. Estimâmes por consiguiente que el numéro de miembros de la 
Junta no debe sor disminuido por ahora. Es évidente, sin embargo, 
que sera posible ofectuar alguna reducciôn cuando lleguo el momento 
de celebrarse la Conferenoia Administrativa de Radiocomunicaciones 
que debo reunirse do acuerdo con el apartado 170 del Acuordo do la 
C.A.E.R. Para entonces pensamos que no serân necesarios mâs que 9 
miembros. 

"Como procedimiento transitorio proponemos quo si uno 0 
dos miombros de la ,Junta actual, cesaran en sus funciones antes do 
la prôxima conferenoia do radiocomunicacionos, no oean reemplazados 
por ningun nuevo miombro. En esta forma podriamos realizar una. cier
ta economîa y facilitar el ajuste del numéro de miembros para el fu
turo. 

"En definitiva. la Delegaciôn danesa os de opinions 

"l) que los once miombros actuales de la I.F.R.B. queden en 
funciones hasta la prôxima conferoncia do radiocomunicacionos, 
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"2) que en caso de césar en sus funciones uno o dos miembros, 
durante el periodo que transcurra hasta la prôxima conferenoia, no 
sean reemplazados, 

"3) que, a partir de la prôxima Conferencia, el numéro do miem 

bros de la I.F.R.B. no sea superior a 9» 

"4) que la elecciôn o reelecciôn de los miembros de la I.F.R.B. 
tenga lug?,r normalmente en las conferencias ordinarias de radiocomuni
caciones y que los miembros permanezcan en servicio hasta que su reem 
plazo haya sido decidido por mayoria de votos. 

"Si se apoya esta sugerencia, estoy dispuesto a presentaria 

en forma de proposicion eoncreta." 

El Présidente retiene la sugerencia del delegado de Dinamar
ca y le pide, con el consentimiento tâcito de la Comisi/n que présente 
su proposicion en forma de documento (l) para ser examinado en la prô
xima sesiôn. 

Se levanta la sesiôn a las 19*20 horas. 

Relatoress 

E. Luraschi 
C. Terras 
R.V. Hatton 
J. Revoy 

Présidente 

C. Ribeiro 

(l) La proposioién de Dinamarca constituyo ol Documente Niim. 108. 
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COMISION 3 

PROPOSICION Ndm. 721 
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S U I Z A 

Convenio. 

Art. 29, reemplacese el titulo y texto actual por el siguientes 

Transmision y detenciôn de telecomunioaciones 

1. Los Miembros y Miembros asooiados oonvienen en alentar la libre 
transmision de informaciones por los servicios de telecomunioaciones. Pe
ro se reservan el derecho de detener la transmision de todo telegrama prî  
vado que pueda parecer peligroso para la seguridad del Estado o contrario 
a sus leyes, al orden publico o a las buenas costumbres,a condicion de no 
tifioar inmediatamente a la oficina de origen la detenciôn del telegrama 
o de una parte del mismo, a no ser que tal notificacion se juzgue peligro_ 
sa para la seguridad del Estado. 

2. Los Miembros y Miembros asooiados se reservan tambien el dere
cho de interrumpir oualquier comunicaeiôn privada telegrâfica o telefoni
ca, que pueda parecer peligrosa para la seguridad del Estado, o contraria 
a sus leyes, al orden publico o a las buenas costumbres-

MOTIVOS; 

En junio ûltimo, durante su réunion en Bruselas, la Federaciôn 
Internacional de Editores de Diarios (F.I.E.J.) deplorô la amplia autori
zaciôn para la censura de telegramas de prensa que incluye el articulo 29 
del Convenio de Atlantic City. Dicha Federaciôn solicitô que se adapte 
esta clâusula a los principios de la libertad de informaciôn. 

Haciendo notar que la clâusula del articulo 29 del Convenio no 
haoe sino reproducir el articulo 26 del Convenio précédente de Madrid, 
que se remonta al ano 1932, la Delegaciôn suiza considéra util hacer 
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figurar en el nuevo Convenio de la U.I..T. el P____J?cijDdo de la libre trans
mision de informaciones por los servicios de telecomunicaciones. No por 
ello déjà de reconocer que la seguridad del Estado, el orden publico y 
las buenas costumbres exigen que se estipulen excepciones a dicho princi
pio. Por lo tanto no crée poder renunciar a las disposiciones del artic; 
lo 29 del Convenio de Atlantic City, sabiamente tomadas del Convenio de 
Madrid, y encaminadas a establecer armonia entre el Convenio y las legis-
laoiones nacionales. 
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ASAMBLEA PLENARIA 

Acta de la Quinta sesiôn 

Miercoles, Octubre 22, a las 10 horas 

Présidentes Dr. M. A. Andrada (Argentina) 

Temas debatidoss 

1. Comunicaciones relativas a la representacion 

de paises en la Conferencia (Documentos 85 y 

97). 

2. Empleo del idioma ruso en la Conferencia (in
forme de la Comi sien 2>. Documento Nûm. 89). 

0 

0 0 

1. COMUNICACIONES RELATIVAS A LA REPRESENTACION DE PAISES EN LA 
CONFERENCIA (Documentos Nûm. 85 y 97). 

1.1, Antes de pasar al orden del dia, el Présidente (Dr. Andrada, 
Republica Argentina), en nombre de S.E. el Présidente de la Naciôn y 
de S.E. el Ministro de Comunicaciones, agradece a los Senores Delega
dos el conmovedor homenaje tributado ese mafiana a la menoria de la 
Sériera Eva Ferôn. 
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1,2. Al Presentar los documentos 85 y 97, recuerda los anteceden 
tes de la cuestion del voto por representacion, y explica que el Con 
sejo de Administraciôn habia debido aclarar en su Resolucion Nûm. 197, 
las estipulaciones del Capitulo 3, del Reglamento General. 

1.3» El Delegado de los Estados Uriidos.de America déclara que de 
acuerdo con la resolucion 197 no puede acreditarse delegaciôn alguna 
en forma permanente para que représente a otro Miembro de la Union du
rante toda la duraciôn de la conferencia. Si una delegaciôn se ve 
obligada a marcharse durante unos dias, puodo, de acuerdo con la reso
lucion, delegar sus poderes a otra delegaciôn por un periodo limitado. 
Ademas, si algûn gobierno se ve imposibilitado de enviar una delega
ciôn, puede solicitar a otra delegaciôn acreditada que le représente 
en la persona de un Miembro que deborâ dejar su propia delegaciôn y 
sentarse por separado. De lo contrario, podria originarse la absurda 
situacion de que una misma delegaciôn so expresara en favor de dos 
puntos de vista opuostos. 

1.4. Expresa su firme conviccion de que la Asamblea debe poner 
on vigor el Reglamento General tal como ha sido interpretado en la 
Rosoluciôn 197. 

1.5» El Delegado de Portugal manifiesta su conformidad con este 
punto de vista. 

1.6. El Delegado de Egipto desea responder a dos de las cuestio
nes originadas por ol Delegado de los Estados Unidos. 

1.7» En primor lugar, si una delegaciôn puede representar a otra 
durante un periodo do tiempo limitado, por que no ha de poder hacorlo 
durante toda la Conferencia? existe igualmonte la posibilidad de que 
surjan puntos de vista opuestos dentro de un periodo de tiempo limi
tado. 

1.8. En segundo logar, ningun Miembro ha de acreditar a otro a 
que lo représente salvo que lé tenga confianza. Y, de todas maneras, 
estas cuestiones han do resolverse exelusivamente entre los dos 
Miembros interesados. 

1*9 El Delogado del Brasil • manifiesta que su Dologaciôn sionte 
el mâs profundo respeto por el Convonio y el Reglamento, poro desea 
hacer una declaracion respecto al caso do Costa Rica quien ha soli
citado que el Brasil la représente en la Conferoncia. 
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1.10, El Ministorio do Rolacionos Extorioros dol Brasil so siente 
altamonto honrado por la comunicaeiôn dol Gobierno do Costa Rica on 
la quo este tione a bien solicitar que la Delogaciôn brasilena repré
sente a su pais en la Conferenoia. Dicha solicitud ha sido transmiti
da a la Delegaciôn brasilena. 

i. 11, Esta ûltima, ne obstante, entiende que, de acuerde cen la 
interpretacion habituai dol Convenio, sôlo puodo otorgar tal mandato 
una dologaciôn quo ya haya sido acreditada ante la Conferencia. Lo 
parece un procedimiento enteramente inadecuade ol impedir que la Ro
pûblica de Costa .Rica participe en ol trabajo de la Conferencia,•como 
tan ferviontemonte lo dosoa. 

1.12. Por oonsiguionto, el Gobiorno de Costa Rica ha sido informa
do de las circunstancias, y ha enviado a su Encargado de Negocios para 
que lo représente en la Conferencia. 

1.13. El Dolegado de Iraq manifiesta su acuerdo con los puntos do 
vista expresados por los delegados de Egipto y Brasil. Todo Estado 
tiene el derecho soberanc de aoreditar a quioh desee para quo lo re
présente. Los poderes otorgados al Iraq para quo représente al Reino 
Hachemita do Jordania son absolutamente vâlidos. 

1.14. La actitud dol Delogado de los EE.UU. no paroco enteramente 
clara, y si la Asambloa adopta la misma actitud, deborâ aolararso to
da la cuostion para ol futuro. 

1.15. El Dologado de Mexico manifiesta que, si bien siente gran 
rospoto por la opinion dol Dologado de los EE.UU.,entiondo quo los po-
doros por procuracion dob̂ -n ojorcorso de acuerdo con los principios 
logales générales. 

1.16. Al dolegar un paîs su ropresentaciôn on ctro, demuestra con 
ello su confianza en dicho pais, y es logico suponer que ambos paises 
se habrân consultado mutuamente respecte a los problemas en cuestion. 

1.17. Por oonsiguionto, expresa su conformidad con los delegados 

de Egipto y Brasil. 

1.18. El Dolegado do la India déclara quo en intorés de la propia 
Conforencia debian ostar roprosentades el mayor nûmoro do Miombros po
sibles. Dosde ol punto.de vista financioro solamente, ello implicaria 
disminuir la carga de cada Miombro. Por otra parte, un pais que delega 
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su reprosontaciôn en otro, lo haco con los ojos abiertos. Por consi
guionte, insta a la Conferoncia a olvidar los malos rosultados do la 
reprosontaciôn por procuraciôn y a convenir en la posiciôn expresada 
en los Documontos on cuostion. 

1.19. No adopta este punto do vista por motivo egoista alguno, si
no on intorés do la Uniôn. Por ciorto quo aceptarâ gustoso cualquier 
décision que resuelva adoptar la Asamblea. 

1.20. El Dologado de Suocia, al hacer uso de la palabra on su ca
lidad de Vice-Presidente de la Comisiôn Financiera, pregunta si ha quo 
dado claramente establecido que un pais representado por procuraciôn 
debe compartir los gastos de la c nferencia. 

1.21. El Présidente responde que este ha quedado efectivamente es

tablecido con toda claridad, y a tal efecto cita el articulo 14 del 

Convenio. 

1.22. El Delegado de Italia, al manifestar su acuerdo con el punto 
de vista expresado por el Delegado de los EE.UU., déclara que, de acuer_-
do con el espiritu y la letra del Reglamonto General y el articulo 14 
del Reglamonto Interno (Doc. 21), sôlo las delegacionos debidamente 
acreditadas quo se hallen présentes en la Conferencia, y no los paises, 
pueden autorizar a otras dologaciones acreditadas a que las représen
tent 

1.23. El Delogado dol Libano manifiesta su acuerdo con el de Egip
to. Los Gobiornos debon gozar do absoluta libertad para disponer sus 
reprosontacionos en la forma que deseen. Algunas veces résulta difi
cil a los paises pequenos hacerso representar directamente^ por razones 
do porsonal, 0 bion financieras. Pero siempre pueden impartir sus ins
trucciones a los représentantes por podor y nunca intontan evitar ol 
pago de sus correspondientes participacionos en los gastos. 

1.24. El Dolegado do Egipto, on ccntostaciôn a lo expuesto por el 
delegado de Italia, sonala quo si una delegaciôn puede acroditar a 
otra, no hay razôn alguna para suponer que el gobierno quo ha acredi-
tado a la primera delegaciôn no puoda acreditar a la sogunda. En el 
caso de Siria, siempre quo se aceptarâ el punto do vista de Italia, 
séria una fâcil soluciôn el mandar a la Conferoncia un représentante 
de la Legacion do Siria que podria delogar su podor antes de rotirarse. 

1.25. El Delegado de Francia expresa que, a posar de habor colabo
rado en el proyecto do Rosoluciôn del Consejo de Administraciôn, se da
ba cuenta quo era dificil evitar la admisiôn de représentantes por po
der permanentes. 
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1.26 Se pregunta, sin embargo, que harân cuando llegue el momento 
de la firma del nuevo texto del Convenio, 

1.27 El Delegado de Pakistan estima que las razones invocadas por 
el Delegado de Egipto son muy lôgicas. Si se admitian los representan 
tos por poder. durante un tiempo limitado, por que no oran admitidos por 
todo el tiempo que durase la Conferencia? 

1.28 El argumento de que una persona deba ser separada de una dele
gaciôn para representar a otra y tener que sentarse aparté por ©se motjL 
vo, evidentemente favorece a las delegaciones numerosas, 

1,2^ Estima que hay un error en las actuales disposiciones que de
ben ser modifioadas para cubrir la posibilidad de una representaoiôn 
por poder permanente. Si la Asamblea se resolviera en contra de estos 
procedimientoc, entonces séria logico excluir completamente a las repre 
sentaciones por poder y no aceptarlas ni aûn durante un periodo limitado, 

1.30 El Delegado de Italia considéra que la discusiôn no es apropia 
da para el tema que se trata, ya que' la Asambloa esta considerando real-* 
mente un apartado del Convenio. Esta de aouerdo con el Delegado de Pa
kistan en que el apartado debe ser modificado, Pero por cierto esto in 
oumbe a la Comisiôn 4« 

1.31 El Delegado de Argentina sugiere llegar a una transaccion pra£ 
tica, Propone examinar favorablemente los casos particulares que se es
tân discutiendo. oon el acuerdo de que ello no debera oonsiderarse oomo un 
antécédente para los casos futuros. La cuestion de principio se puede 
analizar detalladamente en la Comisiôn 4» 

1.32 Los Delegados de Uruguay, Pakistan, Mexico y Libano apoyan la 
proposicién del Delegado de Argentina, 

1.33 El Delegado de Brasil se muestra también de acuerdo con el De
legado de .Argentina. No puede aceptar los puntos de vista del Delegado 
de los Estados Unidos, ya que considéra que este asunto incumbe solamen 
te a los dos paîses interesados, que deben confiar plenamente entre si. 
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1.34 Contestando a una pregunta del Delegado de Portugal, el Dele
gado de Argentina dice que el ûnico objeto de su proposicion es encon -
trar una soluciôn para el punto que se esta tratando. No prétende ana
lizar el Reglamento Genoral y el Reglamento Interno de acuerdo a los cua 
les lbs représentantes por poder deberân presentar sus credenciales y vo-
tar.segûn lo prescribe el Capitulo 3,'apartado 3, del Reglamento General. 

1.35 El Delegado de Estados Unidos de Amérioa se inclina ante la 
opinion de la mayorîa, retira sus observaciones y apoya la proposicién 
del Delegado de Argentina* 

El Présidente somete a votacion la proposicién de Argentina 
por el procedimiento de mano alzada, 

A favors 51 

En contras 0 

Abstencioness 8 

Por consiguiente, queda aprobada la proposicion de Argentina 
tendiente a aceptar las representaciones por poder mencionadas en los 
Documentos Nûm* 85 y 97, mientras dure 1a Conferencia, con la condicion 
de que esto no oonstituya un précédente y que las Delegacionos correspon 
dientes .deberân presentar las credenciales apropiadas y atenerse a lo 
estipulado- en la ûltima frase del apartado 3 del Capitulo 3 del Reglamen 
to General, 

1.36 Después de la votacién, el Delegado de Italia aclara que ha 
votado a favor de la proposicién porque nunca se opuso a la parte esen
cial de la cuestién; sus observaciones anteriores han sido inspi.radas 
por un deseo de respetar los reglamentos» 

1.37 El Delegado de la Union de Republicas SoQialistaa Soviéticas 
déclara lo siguientes 

"Mi delegaciôn se ha abstenido durante la votacién de là pro
posicion Argentina en razôn de la posibilidad de dar satisfaccién a cier 
tos paises que desean ser representados en esta Conferencia por poder» 

"La cuostion de la, ropresentaciôn por poder es un asunto im
portante de principios y debera ser considerada cuando se estudio el 
Reglamento General. 



r.l -

"Llegado el momento, mi delegaciôn expondrâ sus puntos de vis 
ta sobre la cuestién de la representacién de los Miembros de la Union 
en las Conferencias," 

2. EMPLEO DEL IDIOMA RUSO EN LA CONFERENCIA (informe de la Comisiôn 3 -

Documento Nûm, 89) 

2.1 El Delegado de Portugal, oomo Présidente de la Comisiôn 3. 
se refiere al Documento 89 y menciona la doclaraciôn del Delegado do la 
Republica Popular de Polonia que se enouentra on la pagina 4 cL©l Docu -
mento .55 (acta de la Sosién en que se tratarâ este tema), que fuera omi 
tido en el Documento Nûm» 89. 

2.2 El Delegado do la Union de Republicas Socialistas Soviéticas 
hace la siguiento. declaraciôns 

"En la primera sesiôn plenaria de esta Conferenoia, mi Delega. 
oiôn présenté una proposicién para que se adoptarâ el ruso oomo uno de 
los idiomas de trabajo en esta Conferencia,. on las mismas condiciones 
que el inglés, francés y espanol, 

2.3 "La Asamblea Plenaria pasé oste asunto a ostudio de la Comi *-

siôn 3, y nosotros participâmes en las discusionos que so motivaron al 

respecto, 

2.4 "Hoy se présenta este tema por medio de los Dooumentos Nûm, 
89 y 55« Estamos en desacuerdo con la deoisién tomada por la Comision 

3 sobre el asunto y presontamos nuestra proposicién para sor considerada 

por la Asamblea Plonaria. Es la siguiontos 

"Que se adopte el idioma ruso en esta Conferenoia como un idio--
ma completo de trabajo, en un pie de igualdad oon el inglés. francés y 
espanol, Esto es necesario a fin de asegurar que la Conferenoia traba
je con el mâximo de eflciencia, 

2.5 "El ruso es uno de los idiomas oficiales de la Uniôn. Adoptan 
dolo oomo un idioma de trabajo,. facilitaremos la soluciôn de les impor
tantes problemas que enfrenta la Conferenoia, Por lo tanto, insistimos 
en que la Asamblea Plenaria adopte nuostra proposioién," 

.2,6 El Delegado de la Republioa Socialista Soviética de Ucrania 

dice luegos 

"Mi delegaciôn no esta de acuerdo con la décision de la Comi

siôn 3, por la que se rechaza la proposicion Soviética de aceptar el 
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empleo dol idioma ruso on osta Conforencia. 

2*7* "Mi dologaciôn sostiono sincoramento la proposicién do la De
legaciôn do la Union Soviética sobro ol omploo del i-usc on esta Confe
roncia on un pie do igualdad con los otros idiomas do trabajo. 

"El empleo dol ruso facilitaria y aceleraria pl trabajo do 
esta Conforonoia. 

"El ruso os por supùosto. un idioma oficial de la UiliT. Nues
tra dologaciôn, durahto los trabajos practicos para là soiuciôn do los 
problomas en la Conferoncia, eraplcara el ruse. 

2»8« "Por lo tanto, mi delegaciôn sostiono sincoramento y so 
adhiere a la proposicién de la Delogaciôn de la Uniôn Soviética, para 
que so emplee ol idioma ruso en osta Conferoncia, en un pie do igual
dad con los otros idiomas usados."' — — 

2.9. El Delogado de la Ropûblica Popular Rumana haco. la siguiente 
declaraciôns 

"La Dologaciôn de la Ropûblica Popular Rumana nô ostâ do 
acuerdo con la docisiôn tomada por la Comisiôn 3 sobro el empleo dol 
idioma ruso on la Conforencia, como un idioma completo de trabajo. 

2.10. "Estimamos quo los idiomas oficiales do la Uniôn debon sor 
considerados como do la misma importancia; por consiguiente, el idio
ma ruso deborâ emploarse como un idioma completo do trabajo on la • 
Conforencia en un pie do igualdad con ol inglés, francés y espanolé 

2.11. "Este principio so aplica on las Nacionos Unidas y en otras 
importantes organizaciones mundiales como la U.P.U., la O.M.S., etc. 
Por lo tanto, la U.I.T. no puede hacor diferencias ontre los idiomas 
oficiales de la Uniôn, ya quo no existen razonos para justificar ta- ' 
los diforoncias. 

2.12. "La experiencia que hemos ganado durante las sesionos de 
nuestra Conferoncia nos ha demostradô que ol ompleo del idioma ruso 
oomo un idioma de trabajo para la conferencia, ha sido una contribu
ciôn genuina para una mayor colaboracion, que mejora ol ontendimien-
to y suaviza el intercambio de ideas. El omploo del ruso ha permi
tido rosolvor los problomas que se discuten cen mayor facilidad y pu-
diôndoso ganar considérable tiempo on la Conforencia. 
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2.13. "Por estos motivos, la Delegaciôn do la Republica Popular 
Rumana apoya calurosamente la proposicién'de la U.R.S.S. de que el 
idioma ruso soa empleado on la Conferencia como un idioma do trabajo 
en un pie de igualdad con ol inglés, francos y espanol." 

2.14, El Delogado do la Republica Popular do Polonia. oxprosândo-
se en ruso, manifiesta que su delegaciôn apoya ampliamonto la propo
sicion de la U.R.S.S. relativa al empleo del ruso como un idioma com-
ploto do trabajo en la Conferencia. 

2.15» El Delegado de la Ropûblica Popular de Bulgaria déclara quo 
su delegaciôn no puede aceptar la décision tomada por la Comisiôn 3 
relativa al ompleo del idioma ruso como un idioma completo do trabajo 
en la Conferencia. 

2.16. El empleo del ruso como un idioma comploto do trabajo faoi-
litaria la tarea do muchas delegaciones do Miombros de la Uniôn y llo-
varia a una soluciôn mâs satisfactoria de todos les problomas quo so 
prosontason on la Conferencia. El ruso os un idioma oficial do la 
Uniôn, omploado por muchas delegaciones y os incorrocto e injusto no 
oquipararlo a los idiomas inglôs, francés y ospanol. 

2.17* Por lo tanto, su delegaciôn apoya ampliamente la proposioién 
do la U.R.S.S., la cual, si fuera aceptada, aurnsntaria la ofioionoia y 
facilitarîa el trabajo de la Conforencia. 

2.18. El Delegado de Brasil entiende pérfectamento el deseo de la 
U.R.S.S. de ver emplear su propio idioma oorno idioma completo do tra
bajo. No hay duda ._ue todas las delegaciones preferirian emploar su 
propio idioma. Muchas de ellas habian idiomas extranjeros lo cual les 
causa considérables inconveniontes. 

2*19. Sin duda, soria muy util- y equitativo emplear ol portuguos 
como un idioma c mpleto de trabajo. . Brasil es el ûnico pais americano 
que se ve obligado a no emplear su propio idioma en las Conferencias do 
la U.I.T. Y hay antécédentes para que se use él portuguos -por ejem
plo, la Conferencia Internacional del Trabajo, do Ginebra.- Poro aûn 
siendo justo y razonable, no se puede satisfacor :_. todos los dosoos. 
Si asi fuera, los gastos do la Uniôn aumentarian en una proporeiôn 
geomôtrica. 

2.20. Por lo tanto, la Delegaciôn de Brasil acepta sacrificar su 
propio idioma por razones do oconomîa. En estas condiciones, ovidon-
tomonto, no puodo ostar do acuordo con el ompleo dol idioma ruso y por 
lo tanto votarâ on centra do la proposioién do la U.R.S.S. 
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2.21i La Delegaciôn do la Ropûblica Popular Hungara expresa lo si
guiontos 

"La Delogaciôn de la R.P. Hungara ha votado a favor de- la 
proposicion presentada ante la Comisiôn 3 por la Uniôn Soviética, 
Nuestra delegaciôn apoya esta proposicién.presentada en la Asamblea 
Plenaria, con el convencimiento de que esta bien fundamentada. 

2.22. "La Delegacién de la R.P. Hungara considéra que el ruso es 
un idioma oficial de la Uniôn y, por lo tanto, debe ser aceptado como 
un idioma completo de trabajo en un pie de igualdad con el francés, 
inglés y ospanol" 

2.23. El Delegado de Checoeslovaquia desea apoyar la proposicion 

de la U.R.S.S. por las mismas razonos que oxpusiera ya en la Comisiôn 

3. 

2.24» El Delegado de la Republica Socialista Soviética do Bielo
rrusia dices 

"Mi Delegaciôn desea hacer constar que no ostâ do acuerdo 
con la décision adoptada por la Comisiôn 3 al rechazar la proposicion 
do que se adopte el ruso como idioma de trabajo de la Conferencia, en 
un pie de igualdad con los demâs idiomas de trabajo. 

2.25» "En el caso de que esta cuestion se soluciono favorablemen-
te, contribuira sin duda a aumentar la eficacia do las tareas. 

2.26. "La experiencia adquirida en diversas conferencias -y la ad
quirida durante les primeros dias da la présente- confirman lo dicho 
procèdentemente. 

2.27- "De ahî quo mi Delegaciôn apoye la proposicion presentada por 
la Dolegacicn de la Uniôn Soviética, recomondando a la Conferencia quo 
décida emplear ol ruso como idioma de trabajo do la Conferencia en un 
mismo pie de igualdad con los otros très idiomas. 

2.28, "Mi delegacién no encuentra razcn para que ontro los idiomas 
oficiales de la Uniôn, se dé preferencia a unos sobre los demâs." 

2.29. .1 Delegado de la Republica Popular de Albania dices 
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"Mi Delegacién apoyo on la Comisiôn 3 la proposicién presen
tada por la Delegaciôn de la Uniôn Soviética, con relacién al empleo 
del ruso como idioma de trabajo, votandc a favor de esa propuesta. 

2.30. "Mi Delegacién emplearâ el idioma ruse durante toda esta 
Conferencia. 

2.31. "Mi Delegaciôn réitéra que apoya la proposicion formulada 
por la Delegacién de la Unién Soviética y ha de votar a favor de ella." 

2' 3 2 , El présidente pone la proposicién de la U.R.S.S. contenida 
en el Doo. 89 a votacién, 

2.33. El voto so efectuarâ por el procedimiento de mano alzada. 

2*34# S e reohaza por 51 votos contra 9, y 4 abstenciones. 
Se formulan entonces las siguientes declaracioness 

2.35. El Delegado de la Uniôn de las Republicas Socialistas Sovié
ticas s . 

"Mi Delegaciôn no esta de aouerdo con la décision adoptada, 
Deben proveorse los medios para que so haga la interpretacién oral del 
y al ruso en esta Conferencia, pues nosotros nos haremos cargo do la 
parte do los gastos que ocasione ol ompleo del idioma ruso, conjunta-
mente con aquellos paisôâ que hayan expresado su deseo de emplear esto 
idioma en el aspecto oral, en la Conforencia. 

2.36. "Al mismo tiempo, mi Delegaoion déclara «£ue la Administraciôn 
do Correos y Telecomunicaciones de la U.R.S.S. no partioiparâ en los 
gastos que demande en esta Conferenoia, ol empleo de otro idioma que 
no sea el francés." 

2.37. El Dolegado de la Ropûblica Socialista Soviética de Bielo
rrusia s • 

"Mi Delegaciôn no esta de acuerdo con la décision adoptada 
por la Conferencia al rechazar la proposicién de que se emplearâ el 
idioma ruso como idioma completo de trabajo en todos los aspectos de 
la Conferencia. 

2.38. "Mi Delegaciôn déclara que no participara en los gastos que 
ocasione el empleo de otros idiomas de trabajo de la Uniôn, excepto el 
francés, pero se harâ cargo de los gastos ocasionados por la interpre
tacion oral al idioma ruso en esta Conferencia," 
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2.39 El Delegado de la Republica Socialista Soviética de Ucranias 

"Mi Delegaciôn no esta de acuerdo con la décision adoptada por 
la Conferoncia. 

2.40 "Considèramos que dèbe hacerse la'interpretacién oral al ruso 
en todas las sesiones, haciendose cargo de los gastos los paises que ha
yan expresado el deseo de emplear esto idioma. 

2.41 "La Administracién de Correos y Telocomunicaciones de la Repu
blica Socialista Soviética de Ucrania acepta la responsabilidad de los 
gastos originados por el empleo del ruso en esta Conforencia. 

2.42 "Con respecto a los gastos ocasionados por el empleo de otros 
idiomas, la Administraciôn de Correos y Telecomunicaciones de la Repu -
blica Socielista Soviética de Ucrania, no participara en otros gastos 
que los originados por el empleo del francés," 

2.43 El Delogado de la Republioa Popular de Albanias 

"Mi Delegacién no esta de acuerdo con esta décision, 

2.44 "Considoramos que esta décision priva a las Delegaciones de 
habia rusa de la posibilidad de un empleo total del idioma ruso en esta 
Conferencia, 

2.45 "Mi Delogaciôn hace suya la declaracion formulada por la Dele 
gacién de la Union Soviética," 

2.46 El Delogado de Che c o e s1ovaquia s 

"La Delegaciôn de Cheeoeslovaquia apoya ampliamonte las decla
raciones formuladas por las otras delegaciones y déclara form.almente que 
la Administraciôn checoeslovaca contribuira solamente a sufragar los 
gastos ocasionados por el- empleo del idioma francés unicamente (.Art. 15, 
apartado 5> d-ôl Convenio)," 

2.47 El Delegado do la Republica Popular Rumanas 

"La Delegaciôn de la Republica Popular Rumana no esta do acuor 
do con la décision adoptada, y considéra que debe asegurarse el empleo 
oral del idioma ruso. 
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2.48 "Nuestra Delegacién déclara su voluntad de contribuir a los 
gastos derivados del empleo del idioma ruso, como asimismo de no pàrti
cipar en los gastos ocasionados por el empleo do otros idiomas de traba 
jo excepto el francés." 

2.49 El Delegado de la Ropûblica Popular de Polonias 

"Mi Delegaciôn no esta de aouerdo con la décision de rechazar 
el empleo total dol idioma ruso en la Conferencia, 

-2.5O "El Ministerio de Correos y Telégrafos de la Republica Popular 
de Polonia participara en los gastos que se originen con relacion al em 
pleo del idioma ruso, pero no participara en los gastos ocasionados por 
el empleo- de otros idiomas excepto el francés, conforme con io previsto 
on el Art, 15, apartado 5> cLel Convenio," 

2.51 El Delegado de la Republica Popular Hungaras 

"La Delegaciôn de la Republica Popular -Hungara no puede apro
bar la décision adoptada por la Asamblea Plenaria, 

2,52, "Nuestra Delegaciôn solicita la interpretacion simultânea del 
idioma -ruso y esta dispuesta a sufragar los gastos que ello ocasione. 

2.53 "La Delegacién de la Republica Popular Hungara déclara que no 
ha de contribuir a- los gastos ocasionados por el empleo de otros idiomas 
excepto el francés." . 

2.54 El Delegado de la Republica Popular de Bulgarias 

"Mi Delegaciôn no esta de acuerdo con la décision de rechazar 
la proposicién formulada por la Uniôn Soviética, acerca del- empleo to -
tal del idioma ruso en todos los aspectos de- la Conferencia y en un pie 
de igualdad con el inglés, francés y espanol. 

2.55 "La Ropûblica Popular de Bulgaria participara de los gastos 
originados por la interpretacién del idioma ruso, 

2.56 "La Republica Popular de Bulgaria no participara de -los gastos 
ocasionados por el empleo de otro idioma que-no sea el francés," 
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2.57 El Delegado de los Estados Unidos do .America dice que ya .se ha 
dicho bastante sobre ilegalidad e injusticia, 

2.58 Luego da lectura al texto de los articulos 14 y 15 del Convenio 
de Atlantic City, 

2.59 Destaca que 9 delegaciones han declarado sucesivamente, que no 
participaran de los gastos ocasionados por el empleo de los idiomas in
glés y espanol en la Conferencia. De seguir este criterio, todas las 
Delegaciones se sentirân con derecho a no pàrticipar de los gastos oca-
• sionados por el empleo de cualquiera de los idiomas de trabajo. El re
sultado sera una compléta anarquia, situacién esta injusta a la vez que 
ilegal. 

2.60 En las sesiones de la U.I.T. la Delegaciôn de EE.UU, de Amé -
rica ha abogado constantemente por la adopcién de un presupuesto unifi
cado, y considéra que la situacién que acaba de producirse constituye 
uno de los mejores argumentos a favor del mismo. Confia en que las po
cas Delegaciones que aun se oponen a la idea pensarân acerca de las con 
secuencias que podria acarrear la demostraciôn de ilegalidad que se aca 
ba de presenciar, 

2.61 El Delegado de la Republica Argentina se refiere a las dificul 
tades que se plantean en la prâctica al tratar la distribucién de los ~" 
gastos ocasionados-por el empleo de los distintos lenguajes. 

Se pregunta si las declaraciones que se acaban de formular no 
provocarân una situacién embarazosa para la. Uniôn al crear complicacio-
nes en el momento de formular las cuentas en lo futuro. Tal situacién 
debe evitarse. Propone, por lo tanto, que la Asamblea adopte una déci
sion en tal sentido, 

2.62 El Delegado de Egipto manifiesta que el Gobierno de Egipto no 
puede aceptar taies declaraciones sin conocer sus consecuencias. • No pue 
de hacerse cargo de gastos que vayan en interés de otros Miembros* Esta 
cuestién debe estudiarse eh la Comisiôn de Presupuesto, 

2.63 El Delegado de la Union de las Republicas Socialistas Sovié -
ticas manifiestas 

"Senor Présidente, la declaracion formulada por el Delegado 
de los Estados Unidos de Amôrica puede haber originado una impresion 
errônea, que deseo disipar. Sus declaraciones sobre "ilegalidad" e "in
justicia" son errôneas. 
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2.64 "La doclaraciôn formulada por la Dologaciôn de la U.R.S.S* es 
completamente correcta y légal, pues se basa en los términos exactes del 
art. 15, apartado 5, del Convenio, donde se establece, sin lugar a d u 
das, que cada Miembro de la Uniôn se harâ cargo de los gastos ocasiona -
dos por ol empleo de los idiomas autorizados, oon respecto a uno de esos 
idiomas solamente, El Convenio es, a este respecto, perfectamente claro 
y terminante, 

2.65 "Hemos indicado el idioma por el cual estamos dispuestos a par 
ticipar en los gastos, 

2.66 "Hemos oreido necesaria la explicaciôn précédente, para disi -
par cualquier mala interpretacién acerca de nuestra declaracion," 

2.67 El Delegado de la India considéra que no séria conveniente per 
mitir que esta cuostion se deje de lado. Se ha tomado nota de que las 
declaraciones deben insertarse en las Actas, Poro la asamblea plenaria 
no puede entrar en la cuestién de su legalidad. Esto ha de someterse 
a consideraciôn en algûn otro lado, probablemente en la Comisiôn do Pre
supuesto. 

2.68 El Présidente manifiesta su acuerdo oon osto punto de vista<. 
El estudio detallado del asunto debe dejarse a la Comisiôn 3 ô a la 4. 

2.69 El Delegado de Portugal, al hacer uso de la palabra en su ca
lidad de présidente de la Comisiôn 3> déclara que su mandato no lo permîtes 
a su comisiôn tratar este asunto,ya quo no os un problema gênerai,rela
cionado con la révision del Convenio. 

2.70 El Delegado de la India manifiesta que el asunto se refiere en 
teramente a la Conferenoia de plenipotenciarios, y que por consiguionte 
debe remitirse a la Comisiôn de Presupuesto de la Conferenoia, 

2.71 El Delegado de China dice que el problema de las réservas es 
de capital importancia, como bien lo ha senalado ol Delegado de la Argen 
tina. El conoenso gênerai se inclina evidentemente hacia una actitud 
de tolerancia, pero la tolorancia tiene sus limites y la Conferencia no 
puede continuar permitiendo réservas.ilegales. con posterioridad a las 
decisiones tomadas. 

Cuando talos réservas implican la negaciôn absoluta de prâo -
ticas anteriores, la Conferenoia no puede pasar por alto tal situacién, 
ya que ello podria redundar en graves complicaciones en el futuro. 
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2.72 Por consiguiente, insta a la Asamblea a prostar séria conside
raciôn a la proposicion de la Argentina., 

2«73 El Presidento sugiere que el asunto soc, remitido a la Comisiôn 5. 

2.74 El Delegado de la 'Republica Socialista Soviética de Bielorru
sia manifiesta que no halla objeciôn alguna a que la Comisiôn 5 estudie 
la cuestién de las contribuciones pa::a la utilizaciôn de un solo idioma, 
pero a condicion de que a dicha cuestion no. se la relacione en modo'al
guno oon la réserva hecha po.i* su Delegaciôn,. A continuaciôn cita el ar
tîculo 15, apartado 5 del Convonio, a fin de demostrar que la réserva de 
su delegaciôn se halla en plena confirmidad con el Convenio. No hay en 
ol Convenio absolutamente nada-que justifique las insinuaciones que so 
han hocho en el sentido de quo taies réservas carocen de legalidad,-

2» 75 El Présidente manifiesta que se propone,al sugerir que el asun 
to se remita a la Comisiôn 5? evitar una décision precipitada por parte 
do la Asamblea Plenaria, antes de que se hay?r_ examinado detalladamente 
todos los aspecto.:: de la cuostion- ?c#r consiguiente, solicita al Dele
gado de la R,S,S. do Bielorrusia se sirva reconsiderar su punto ie vis— 
xa a 

2,76 El Delogado de la Rejoubliça SociE-lista Soviética de Bielorru
sia reito:;a que no halla objeciôn alguna a que la comisiôn 5 estudie las 
repercusiones financieras del pago de un solo idioma. Esta cuestion, 
no obstante, se halla completamente apartada del problema de su réserva 
el que se ajusta por entero al Articulo 15, apartado 5-, del Convenio? 
aun vigente. Por consiguiente, es absolutamente légal, 

2» 77 J5i!̂ ££OsAâ£-_d;,P, manifiesta quo jamâs fué su intencion que la 
Comisiôn 5 estudiara las réservas desde el punto de vista légal.. 

2.78 KL Delegado de la Uni on JJeJteBjU^^ S o v i é t i cas 
dices 

I!Mi Delegaciôn estima que no hay T&ZÔB. para remitir a la Co
misiôn Financiera, ni a otra alguna, la cuestion de* las consecuencias 
financieras que puedan derivarse de nuostra réserva* 
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2.79» "La declaracion formulada por mi delegaciôn se ajusta perfec_ 
tamente al articulo 15, apartado 5. <*ol Convenio. No hay nocosidad de 
"estudiar" las consecuencias de cada uno de los apartados del Convenio, 
pues haco ya tiempo que estamos todos familiarizados con. su texto. Por 
consiguiente, ostimamos que esto asunto no dobe remitirse a la Comisién 
5, y nos oponomos a esa idea." 

2.80. El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana o Irlanda del Nor
to estima que los efectos do las réservas deberian oonsiderarse en re
lacién con el resultado del ostudio a realizarse en la Comisiôn 5> ya 
que podrian resultar poco practicas en la realidad. El Consojo de Ad
ministraciôn ya ha senalado quo no hay mayor dificultad en separar in
dividualmente los costos de los idiomas. 

2.81, La Delegaciôn del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 

considéra que lo mejor que puede hacerse por el momonto es tomar nota de las 

réservas que se han hecho,y volver mâs adelante sobre el tema cuando se 

conozcan los resultados del "estudio do la Comisiôn 5« La Delegaciôn 

dol Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte se réserva ol dero
cho de formular una declaracion postorior, cen respecto al asunto do 
las réservas, dospués que el problema haya sido estudiado por la Comi
siôn 5» 

2.82, El Delegado de Iraq senala que si el articulo 15, apartado 5> 
del- Convonio, coincide con.los puntos de vista de la "Dologaciôn do la 
U.R.S.S., como esta lo afirma, evidentemente no es nocosario hacer ré
serva alguna. Por oonsiguionto, sugiere que el D3legado de la U.R.S.S. 
y los demâs delegados que han hocho uso de la palabra a los mismos ofec
tos,' rotiren sus rosorvas, y que la Secretaria Goneral continue aplican-
do el procedimiento habituai para el pago de los idiomas. 

2.83. El Delegado de la Argentina dice que la cuestién debo remitir
se a la Comisiôn 6 y nô a la 5> pues sôlo se refiere al presupuosto de 
la Conferencia de plenipotenciarios. Por lo tanto, présenta la siguien 
te proposicién ccncretai "Que la Comisiôn 6 examine con urgencia las 
ccnsocuoncias financieras do las réservas formuladas en esta réunion." 
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2*84* El Dologado de Nicaragua manifiosta que su Delogaciôn no puo
do acoptar las cargas financieras que puedan derivarse de las rosorvas 
formulais con respecto a los gastos que ocasionen los idiomas. Por lo 
tanto apoya ol punto do vista del- Delegado argentino, que se ajusta en 
un todo al Articulo 14, apartado 3. 

2.85. El Delegado del -Brasil conviene en que el asunto debe remitir
se a la Comisién 6, pero expresa sus dudas respecto a- si el caso no de
manda cierto grado do interpretacién légal. 

2,,86. El. Delegado de la Republioa Socialista Soviética de Bielorru-
s_ia solicita al Delegado argentino que acepté una enmienda a los efectos 
de que sea la Comisiôn 6 la que deba examinar con urgencia las conse
cuencias de îndole financiera del pago de sôlo ùno de los idiomas auto
rizados, de conformidad con el artîculo.15, apartado 5 ciel Convenio de 
Atlantic City. 

2.87. El Delegado de la Union de Republicas Socialistas Soviética 
dices • 

2.88. "Mi Delegaciôn no ve la necesidad de encargar un trabajo -
afleional a la Comisiôn 6, ademas de las tareas que ya tiens, 

. "Nuestra réserva se ajusta por completo al articule 15, apar
tado 5, del Convenios 

2.89. "En esencia, nuestra declaracion constituye un elemento de. 
informaciôn que ayudarâ al Secretario General a ostimar la participa-
ciôn de cada paîs en los gastos do la Conferencia,. • 

2.90. "Evidentemente, entonces, como esta comunicacién se ha dado 
a titulo informativo, y como se halla en plena conformidad con el Con
venio, no hay motivo alguno para discut.irla, y opinâmes que a este 
asunto, que ostâ perfectamente claro, ne dobe complicârsele. Si so 
procède a^una votacion, nosotros votaremos en contra de que se romita 
la cuestién a la consideraciôn de la Comisiôn 6," 

2.91. El Delegado do Egipto se manifiosta en favor de la proposit
ion original argentina, sin enmienda. Los gobiernos no pueden acop
tar taies rosorvas, sin conocer previamente las consecuencias de indo
le financiera que pueden derivarse de las mismas*' 
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2.92 El Delegado do la Argontina agradece el espiritu de concilia
cion demostradô por el Delogado de la R,S,S. de Bielorrusia, pero lamen 
ta no poder aceptar la enmionda propuesta. -Vr-, cuestién de las réservas 
esta relacionada con los articulo 14 y 15 del Convenio y con la posibi
lidad o- imposibilidad de subdividir los gastos para el empleo de< los 
idiomas. Por consiguiente, debe ser examinada por la Comisiôn G< 

2.93 El Delegado de la Republica Socialista Soviética de Ucrania 
dices 

"Mi Delegaciôn estima que no hay motivo para remitir a una Co
misiôn el asunto de las consecuencias financieras de las réservas. 

2.94 "La réserva hecha por mi Delegaciôn es perfectamente logica, 
ya que se basa en el articulo 15, apartado 5,. del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones aetualmente en vigencia. 

2.95 "Por consiguiente, apoyamos la proposicién de la Uniôn Sovié
tica, de que este asunto no debe remitirse a la consideraciôn de ningu
na Comisiôn," 

2.96 El Delegado de- Pakistan esta de acuordo con los Delegados de 
la Argentina y de Egipto. Es esencial, en interés de todos, que se a cla 
ren todos los efectos posibles dc las réservas. 

2-97 La proposicién argentina se somete a votacién, por el j^roçedi-
miento do mano alzada, y es aprobada por 52 votos contra Q. _c~onjios__absr 
tenciones. 

2*98 Por lo tanto, se décide que la Comisiôn 6 examinarâ urgente -
mente las posibles consecuencias de indole financiera quo pudieran de -
rivarse de las réservas formuladas en la réunion. 

Se levanta la sesiôn a las 13?20 horas. 

Relators . Secretario Gênerais Visto Bueno, 

H. Heaton L. Mulatier
 e l Presidonto3 

M.A*Andrada 
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Uniôn Internacional 
: de Telecomunicaciones Dooumento Nûm. 138-S 

24 de octubre de 1952 

CONFER.ENCIA PLENIPOTENCIARIA 
ta-

Buenos Aires, 1952 

COMISION 5 

PRIMER INFORME DEL G/T 3 

a la Comisiôn 5 

(Financiera) 

Asunto s Contribuciones atrasadas -capitulo VI del Informe del Consejo 

de Administraciôn a la Conferencia de Plenipotenciarios; punto 

4.1 s contribuciones atrasadas no refutadas-

El G/T 3 ha examinado durante sus reuniones.del 20 y 24 de octu

bre el asunto de las contribuciones atrasadas (capitulo VI del Informe 

del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de Plenipotenciarios).; en 

primer lugar el punto 4*1 s contribuciones atrasadas no refutadas, y ha 

resuelto someter a la consideraciôn 5 (Financiera) el proyecto de resolu

cion anexo a este informe. 

El G/T 3 ha comprobado a este respecto que tanto el Consejo de 
Administraciôn como el Secretario General han hecho todo lo posible para 
obtener que se liquidaran las sumas adeudadas» 

En efecto, el Consejo de Administraoion adopto la ResoJ 
N° 15 y en cada una de sus reuniones ha dirigido un llamamionto\ 
administraciones rétrasadas en el pago. Por otro lado, y encump! 
to del apartado 10 del articulo 16 del Reglamento Finanoiero de la Uniôn, 
el Secretario General ha publicado cada très meses el estado de las ouen
tas de duudores. 



- 2 -
(138-S) 

El Grupo de Trabajo desea poner de relieve que el proyecto de 
resolucion se refiere unicamente a las cantidades que no son objeto de 
litigio, es decir, a las contribuciones anuales para los gastos ordina
rios y extraordinàrios y para el suministro de publicaciones cuyo pago 
no ha sido réchazado. 

E1G/T3 propone que se transmita telegraficamente, en el momen
to oportuno, la referida resolucion a los Ministerios de Relaciones Exte
riores de los paises Miembros de la Uniôn atrasados en sus pagos y que se 
envie, al mismo tiempo, una copia de dicho telegrama a la administraciôn 
del pais Miembro con la que la Secretaria General mantiene normalmente 
correspondencia. 

Tan pronto como obre en su poder el estado de las cuentas de 
deudores en 15 de octubre de 1952, que le ha de enviar el Servicio Finan 
ciero de Ginebra, y que probablemente llegara a Buenos Aires durante la 
semana del 26 al 31 de octubre, el Secretario General debera establecer 
la lista de los paises a quienes ha de enviarse el telegrama, con indica
eiôn de las direcciones y de las sumas debidas. 

El Grupo de Trabajo propone que se deje toda libertad al Secre
tario General para establecer esta lista, pero teniendo en cuenta la im
portancia de las sumas adeudadas y los retrasos registrados. 

El Présidente del G/T 3 
de la Comisiôn 5 

Doctor H. STERKÏ 

Anexo s 1 
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A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCION ' 

La Conforencia do plonipotenciarios de la Uniôn Internacio 
nal de Telecomunicaciones, reunida aetualmente en Buenos Airos, 

habiondo estudiados 

a) Los problemas do carâcter econômico y el presupuesto 
para 1953, especialinonto el asunto de las cantidades debidas por 
ciertos Miembros de la Uniôn que no han sido todavia objoto de liti
gio por parto de estos, y 

b) Las proposicionos presentadas en la Conferencia tendien
tes a limitar los dorochos de los Miombros doudores de la Uniôn, 

rue^a 

a los gobiernos retrasados en el pago de sus contribuciones tengan 
a bien comunicar a la Conforencia lo antes posible, y no mâs tarde 
del •••• de noviembre de 1952, la fecha en que, antes de fines de 
1952, estarân en condiciones de- liquidar las cuentas relativas a las 
contribuciones debidas a la U.I.T,, y- notificadas por el Seorotario 
Général, que no son objoto de litigio, 

+ 
+ - + ' 

Se da por supuesto que, al transmitir telegraficamente esta 
rosoluciôn, el Secretario Genoral anadirp lo siguientes 

La suma adeudada por su gobiorno, oin incluir los intereses 
correspondientes a 1952, asciende a -,.. francos suizos, 
en la fecha de expediciôn del prosente telegrama. 



Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm. 139 - S 

3 de noviembre de 1952 

COMISION 5 

(Comisiôn financiera) 

Resumen de los dobatos do la 2 sesiôn 

Juoves 23 de octubro de 1952, 16 horas 

Présidentes Sr, K. Prasada (India) 

I• Aprobaciôn del resumen de los dobatos de_ la ia ses ion. 

El Prosidonte, al abrir la sosién, someto a la ^-r^ba^iôn do 
la Comisiôn el rosumen de los debates de la primera sosién (Doo, lTi;:rn!,104)R 

Se aprueba este documonto, con la siguionto ro'ctificacion, po 
dida por cl Dolegado do Francias 

En la pagina 2, apartado 5, lôases ".....los informes do la 
Comisiôn financiora de la U.I.T., que funciona dentro del Consojo do 
Administraciôn, para sor estudiados otc..." 

o 

0 0 

II« Composicion do los Grupos do Trabajo. 

Las dologaoionos quo so dotallan solicitaron incorperarso a 
las tareas de los Grupos do Trabajos 

Grupo do Trabajo Nûm. 1 

Grupo de Trabajo Nûm. 2 

Grupo dc Trabajo Nûm. 3 

Noruoga 

Canada, EE.UU, de Amôrica 

Argentina, China, India, 
Japon, Mexico, Suiza, 
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III, Estado de los trabajos. 

El Présidente recuerda la décision do constituir très Grupos 
*- g, 

do Trabajo, adoptada durante la 1 scsion. Desde ontoncos se han reuni
do los GT. 1 y 3. 

El Présidente del Grupo 3i dice que su grupo ha examinado la . 
cuostion do las deudas atrasadas no refutadas, y ha considerado una ro
soluciôn por la quo se prevé el envio de un telegrama a los paises deu-
dores preguntândolos si esperan podor cumplir antes de fin de ano. En ' 
efecto, so ha considerado conveniente recordar sus doudas a los Paises 
Miembros interesados, antos de oxaminar las proposicionos presentadas a 
la Conferencia y quo tiendan a restringir los dorochos do los Miombros 
oon atrasos importantes. El Secretario General soria el encargado do 
dirigir dicho telegrama, teniendo en cuonta la magnitud o la antiguedad 
de la deuda. De cualquier manera, el Grupo dobo aprobar esta resolucion 
en su forma definitiva antes de presentaria a la Comisiôn. 

El Présidento del Grupo 1 pide a la Comisiôn que tenga a bien 
tomar nota del programa' de trabajo del grupo, aprobado en la primera se
sion del 22 de octubre (vease anoxo al présente documento). 

El Présidente dol Grupo 2 anuncia quo su grupo ospora las di

rectivas précisas quo pronto han dc sorle transmitidas por la Comisiôn. 

El Socrotario Général, a solicitud dol Prosidonto, expone bro-
vemonte" la situacion. .Anto todo précisa quo no so trata de que la U.I.T. 
construya su edificio, sino de saber si la Conforencia de plonipotencia
rios va a concéder para su alquiler un credito mâs elevado que ol actual, 

• lo que le permitiria instalarse en su inrnueblo nuovo. 

Hoy en dia, los locales de Ginobra son a monudo incômodos y 
se adaptan mal a las necesidades. Hay que tener en cuenta las decisio
nos de la C.A.E.R. que aumentaron ol personal de la I.F.R.B., porsonal 
que ha sido necesario alojar. También dobicra ser posible reagrupar 
los servicios alojados como ol C.C.I.R. 



- 3 -
(139-S) 

El Consojo dc Administraciôn ha oncomondado al Secretario Gé
néral ̂ la tarea de entrar en relaciones con las autoridades de Ginobra. 
Después de largas negooiaciones, sellego a una soluciôn muy simples el 
mismo canton do Ginebra habia de construir para la U.I.T. , de acuerdo 
con las indicaciones que le dioran los servicios de la Secretaria Gene
ral, un inmueble simple y moderno, alquilado luego a la U.I.T. por tiem
po indeterminado mediante un alquiler fijado on el % de las sumas inver 
tidas. ~" 

Dicho alquiler se fijarîa alrededor de los 130.000 francos 
anuelaes. El terreno que se propone esta situado cerca de la Sede euro
pea de las Nacionos Unidas, lo que permitiria aprovechar las instalacio
nes del Palais des Nations. Puodon ovaluarse los gastos de mudanza y 
primera instalacién en 750.000 francos. 

Diversas variantes de este proyecto han sido o pueden ser 
examinadas. 

lm U n Primer proyocto provoia grandes salas do réunion, pero 
ha sido descartado dobido al monto del alquiler. De cualquier manera, 
se ha^convenido en reservar alrededor del edificio un terreno que per
mitiria ulterioros ampliaciones; 

La posibilidad de compra después de cierto numéro de anoss 
sobre este punto, aûn no tiene el Secretario General datos precisos 
sobre incidencia financiera. 

Hay otra posibilidad ademas de la do construir un nuevo 
edificio, pues podrian ser puestos a disposicion de la U.I.T. algunos 
locales que ayaba de dejar libres la O.I.R. on ol Palais Wilson. Las 
autoridades dc Ginebra estân dispuostas a habilitar ol Palais Wilson 
sin gastos oxcesivos (alrededor de un millôn de francos suizos). Des
pués de taies refecciones, el alquiler serîa el actual mâs el 3$ de las 
sumas adelantadas. 
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La ventaja de osta soluoién réside en una economîa en los 
gastos de mudanza, que se elevan a 500*000 francos mâs o menos, y on 
la realizaciôn do una economîa suplementaria al mantener en sus loca
les actuales el laboratorio del C.C.I-F,, cuyo traslado represontarfa, 
dado los gastos- de insonôrizacion de los nuevos locales, un monto de 
250,000 francos. Podria utilizarse ademas la Maison des Congres para 
reuniones de oomisiofles, asambleas plenarias de los C C I » y quizâ 

también para ôonferencias administrativas. 
•. 

A cambio de estas ventajas$ la UniÔn permanecerîa en un in
mueble viejo, Ello implica quizâ para la Uniôn una cuestion de presti-
gio, oonsiderando que todas las otras instituciones especializadas po -
seon su propio inmueble moderno, incluso la vieja U.Pc.U, que se ha oons 
truido un edificio on Berna.. 

Agrega el Secretario General oue durante la ûltima réunion 
del Consejo de Administraoion, el représentante de la 0,N,U. informé so
bre la proposicién para alojar a la U.I.T-, dentro de la Sede europea de 
las Naciones Unidas, Es do suponer que, en tal caso^ ol edificio se oons 
t.ruiria a expensas de la U8I,T«, pues es poco probable que las autoridades 
dé Ginebra mantengan los anticipos ofreeidos, 

El Delegado de los EE.UU, de Amôrica senala ante todo que,, en 
la pagina 88 del Informe del Consejo. de Administraciôn, se calculan los gas 
tos de mudanza en 550*000 francos oolamente* Acaso la diferencia represen 
ta los gastos por transferir el laboratorio del C.C,I.*F«? "" 

Su delegaciôn ha examinado a fondo el asunto que se discute y 
se inclina por continuar On el Palais Wilsos-, pues? 

-los ya ouantiosos gastos de mudanza se verân aray atimenlîados al 
final del periodo de 3 6 4 anos necesa.rios para construir un nuevo inmue
ble; . . . . 

-los gastos de utilizaciôn de los salones del Palais des Nations 
serân muy elevados, sobre todo si se considéra el precio de looaoiôn del 
Palais Fédéral que piden las autoridades del canton de Ginobra; 
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-la situacion del Palais Wilson dentro de Ginebra es preferible 
a la del emplazamîento considerado para ol nuevo inmueble, 

Pide que se reproduzoan in extenso en el resumen de los debates 
las explioaoionos proporoiohadas por el Seoretario General, El Presiden-
_te dice que sera dificil pues no hay ningun texto, aunque las notas toma
das bastarân para proporoionar indicaoionos detalladas, 

El Delegado de Francia recuerda ol aumento importante en el pre 
supuesto de la Uniôn, del que tendra que oouparso la Conferenoia de ploni 
potenciarios, y que obliga a distinguir entre los gastos indispensables y 
los que pueden diferirse. Estima que entran en osta ûltima oategorîa los 
gastos de oonstruooiôn de un nuevo inmueble, A las razones ya aducidas 
para mantener el Palais Wilson oomo sede de la U,I.T,, agrega las seguri 
dades que han dado las autoridades dé Ginebra en el sentido de evaouar, 
si llegara a ser necesario, la parte del inmueble que todavîa ocupan los 
Borvicios fédérales. 

Para el Delegado de Portugal es dificil tomar partido sin estar 
perfectamente al tanto de las oonseouenoias financierac. Las instalacio
nes actuales no son muy satisfaotorias,. 

Es insuficiente la protecoiôn de los archivos oontra un posible 
inoendio. Estima que la Conferencia debiera fijar un credito mâximo para 
los looales y, teniendo en cuenta dicho.mâximo, podrîa el Consejo de Admi
nistraoion decidir sobre la soluciôn a adoptarse con pleno conocimiento de 
causa, 

Dospués de una intervenciôn del Delegado de Italia, el Seoretario 
General se ve preoisado a aolarar que se ha informado plenamente a las au -
toridades de Ginebra sobre el heoho de que la U,I.T, no podrîa oontraer 
ninguna obligaoiôn formai, pues una oonferencia de- plenipotenciarios siem
pre puede deoidir un cambio en la sede de la Uniôn, Confirma que sobre e^ 
te asunto se esta redaotando un informe. 
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El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Nor-
Jbe estima que la cuestién de prastigio no es tan importante en el momen
to en que urge hacer economias, El alquiler serîa casi el mismo en las 
soluci-ones A o B, pero la economîa en los gastofc de mudanza serîa âpre-
ciable. Puesto que el Secretario General dobo presentar un informe com
plète- sobre el asunto, hay razones para esperar que se publique dicho ia 
forme. De cualquier modo, una cuestién de tanta importancia debe discu
tirse mâs bion en el seno de'la Comisién que en un grupo de trabajo. 

El Delegado de Canada se dejara guiar por consideraciones de 
eoonomîa* Pero se pregunta si el aoondioionamiento de los locales actua 
les harâ desapareeer los inoonvenientes senalados y si se podrâ asegurar 
mejor la proteccion de los archivos. 

El Delegado de Portugal, volviendo sobre la diferencia que- se
nala el Delegado de los EE.UU,. de America, aupone que la suma de 2-50,000 
francos debe incluir la inoonorizacién del laboratorio del C.C.I.F,- Esta 
observaciôn suscita una aclaracién por parte del Socretario General y del 
Director del C.Q.I,F,, de la que se desprende que no fué necesario insono 
rizar los locales actuales por el hooho de que al construirse la Maison 
des Congres se habîa tenido en cuenta dicho probloma téonico. En un edi
ficio nuevo, de paredes gruesas, do cemento armado por ejemplo, y en las 
proximidades de una calle -transitada, dicha insonorizacion entranaria 
por fuerza gastos elevados, 

El Delegado de la Uniôn Sudafricana manifiesta que ce trata de 
un problema oomplioado y que, para formarse una opinion lo mâs segura po, 
sible, séria necesario que el Consejo de Administraciôn proporcione à la 
Conferenoia una recomendaciôn donde se precisen los diversos aspectos fi
nancière s* 

Recuerda el Delegado do Francia que el Consejo sôlo debe celebrar 
una brève réunion, por lo cual no juaga aconsejable el confiarlo esta tarea. 
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El Delegado de la Union Sudafricana vuelve a su sugestiôn en 
forma de proposioién-, que es apoyada por las delegacionos de EE.UU, de 
Amérioa y de Irlanda, 

El. Présidente, al resumir el debate, recuerda las très posibi 
lidades que existen para el estudio de este asuntos 

l)estudio en comisiôn; 

2)estudio por un Grupo de Trabajo croado ad-hoo; 

3)romisiôn del asunto al Consejo de Administraciôn, 

Tras trêve disousiôn, se admite sin oposicion la remisiôn al 
Oonsejo, 

Se levanta la sesiôn a las 19 horas, dospués que el Présidente, 
respondiendo a un pedido del Présidente del G.T. 2 aclara que las oues -
tiones de personal serân examinadas durante la prôxima réunion, para for, 
mular las directivas que gularân al G.T„2. 

Los relatoress V°B° 
J»T.Arregui El Présidentes 
R,A,Vazgues 
M, Caws K. Prasada 

Anexo s 1 
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A N E X O 

GRUPO DE TRABAJO 5/l 

A - Tarea del Grupo de trabajo 

El Grupo de trabajo 5/l fué creado por una décision de la Comi
siôn 5s del 6 de octubre^ segûn.los términos de esta décision el Grupo de 
trabajo debes 

1) examinar las cuentas de la U.I.T. para los anos 1947 y 1948 
(es decir las cuentas regidas por el Convenio de Madrid de 1932 
y por los protoeolos V, VII y VIII de la Conferencia de Atlantic 
City) con excepcion de las cuentas para la secciôn telegrâfica y 
telefonica ya examinadas y aprobadas por la Conferencia telegrâ
fica y telefonica de Paris de 1949s 

2') examinar las cuentas de la U.I.T. para los anos 1949 a 1951 
(es*decir las cuentas regidas por el Convenio de Atlantic City 
y el protocole VI anexo al Convenio)5 

3) preparar un informe para la Comisién 5 a fin de que esta Comisiôn 
y luego la Asamblea plenaria puedan aprobar définitivamente las 
cuentas de la U.I.T., de acuerdo con las disposiciones del art-10, 
apart. 1, ihc. c) del Convenio de Atlantic City(l947)« 

B - Documentacion 

1) Informes da gestion financiera para los anos 1947 a 19515 

2) Resoluciones del Consejo de Administraciôn respecto de dichas 
verificaciones de cuentas para los afïos 1949 a 1951? junto con 
los informes de-la comisiôn de verificaciôn de cuentas del Con
sejo;: 

3) Informes de verificaciôn del Control fédéral suizo de finanzasj 
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4) Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de pleni

potenciarios de Buenos Aires 1952 (capitulo IV); 

5) Observaciones (posibles) de las delegaciones présentes en la 
Conferencia de plenipotenciarios, acerca de los Documentos de 
1 a 4 (estas observaciones debieran ser entregadas al Présidente 
del Grupo de trabajo 5/1 -casillero N° 2- hasta el 31 del oorrien 
te a mâs tardai-, a fin de que puedan ser examinadas y agregadas 

' al informe del Grupo de trabajo 1 de la Comisiôn 5)? 

6) todo otro documento que pudiera facilitar las tareas del Grupo 

de trabajo. 

C - Métodos de trabajo 

Para las tareas del*Grupo de trabajo se-tomaran en consideraciôn 

los hechos siguientess 

1) El Consejo de Administraciôn toma todas las medidas necesarias 

para una verificaciôn anual de las cuentas establecidas por el 

Secretario General y las aprueba para someterlas a la Conferen

cia de plenipotenciarios (art. 5, apart. 11, inf. f del Convenio 

de Atlantio City 1947)-

2) Las cuentas han sido verificadas en lo matematico por el Control 
Fédéral Finanoiero del gobierno suizo (ver -esolucién N° 51 del 
Consejo de Administracién y el Reglamento Finanoiero, Art. 22); 

3) Las cuentas de los anos 1949 a 1951 han sido ya aprobadas por 
las Resoluciones Nûm. 129, 182, 219» 220, 239 y 240 del Consejo 
de Administraciôn, en los aspectos matematico y contablej 

4) . a la Conferencia de Plenipotenciarios incumbe pues la aprobaciôn 

definitiva de las cuentas de la U.I.T. (Art. 10, apart. 1, inc. 

c) del Convenio de Atlantic City 1947)• 

Por lo tanto, el Grupo de trabajo podria muy bien limitarse a la 
superverificacién de las ouentas ya verificadas desde el punto de vista 
matematico por las autoridades suizas, sometidas luego a una -̂omisiôn espe
cial del Consejo de Administraciôn y aprobadas, en su aspecto matematico y 
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contable' fundamental, por el Consejo de Administraciôn. El Grupo de traba
jo procédera al examen de las cuentas. especialmente en el aspecto contab]e 
y material (en grandes lineas), reservândose el derecho de entrar, lle^adcT 
el caso? también en los detalles. La tarea del Grupo de trabajo es asi di-
ferente de las de organismes analogos creados por las Conferencias depen
dientos del Convenio de Madrid y que asumieron el trabajo que hoy realiza 
el Consejo de Administraciôn. 

El Grupo de trabajo examinarâ también las observaciones que pue-
dan presentar las delegaciones. ! '. 

El Grupo de trabajo examinarâ ademas la actividad del Conse.io de 
Administraoion en lo referente a las ouentas y sobre la base del Informe 
de dicho Consejo (Cap. IV). 

L a s o^stiones de principio que pudieran presentarse durante las 
actividades del Grupo de trabajo serân examinadas por la Comisiôn 5. 

El Grupo de trabajo mantendrâ de seis a ocho sesiones y esta 
dispuesto a trabajar de 9 a 13 horas o de 15 a 19 horas. 

D " Informe para la Comisiôn 5 

El resultado de las actividades del Grupo de trabajo sera elevado 
a la Comision 5 mediante un informe con los anexos siguientess 

1) proyecto de resolucion acerca de la aprobaciôn definitiva de las 
cuentas para los anos 1947 a I95I5 

2) observaciones (posibles) de las delegaciones; 

3) lista de las cuestiones de principio que debieran ser resueltas 
• por la Comisiôn 5. 

Présidente del Grupo de trabajo 1 
de la Comisiôn 5 

Dr. Jan BUSAK 



Union Internacional 
de Telecomunicaciones 

Dooumonto Nûmo 140-S 
28 de ootubre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COMISION 7 

(Comisiôn de relaciones con las Naciones Unidas 
y las Instituciones especializadas) 

a „ 
Acta de la 1. sesion 

Viernes, 24 de octubre 1952 - l8h-40 

Présidentes Sr. Coït de Wolf (Estados Unidos de America) 

1, Al abrir la sesiôn el Présidente- expresa su satisfaccién por 

tener a su lado como- Vicepresidentes al Sr. Mirza (Pakistan) y al Sr0 
Vandenhove (Bélgica), 

2, Los Sre». Doublet (Francia) y Garrido Moreno (Espana) son de 

signados relatores, 

3, . El Présidente subraya que la Comisién se- reûne por primera 

vez el dîa de la festividad de las Naciones Unidas, 

Recuerda que el mandato de la Comisién figura en el 

to Nûm, 3» Esta redactado asis 

"Examinar las cuestiones formuladas por las relaciones con 
las Naciones ^nidas, las Instituciones especializadas y los 
demâs organismos internacionales." 
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"feaminar las-cuestiones formuladas por la participaciôn de 
la UniÔn en el programa ampliado de asistencia técnica.," 

W fig°4d,Fft*9. indioà que los documentos que habrân de ser 

tZil • 9 *etU*eTi a las ««laoion,. entre 13S Naciones Unida. y las 
în^ituoxones especializadas, Figuran en el capftulo VII de dicho In-

ÏTilH T»\l y 4)> E 1 P ( W 0 l (pâg> 8 ^ *° »«••» » la partici. 
£ £ 5 î îfiô  ° ̂  Sl P r 0^ a m a a B p U a d 0 de " i - W a técnica! el 
dats L l a ?î ̂ f ^ i V ° 91 0OnVefil° " * " l0B P**^«»«io- e i^uni-dades de las Instituciones especializadas, 

fr,™,* « 5tras ouestiones pueden présentasse en esta Comisidn. El in-

dp a „** Conferenoia, puede 0onten__ adem__ uno o dos puntos aue inte
rna» a las relaciones de la U.I.T, con las Naciones Unidas. Uno de 
Ï£Z»'° 5 i"6 a ^ 0UGStién de ia red d° telocomunicaciones de las 

s'u informa. 'Û> ** d9be reUnlrSe J»"9**8»»*»» ^ entregado 

IB. .Présidente llama la Mencion de los Delegados sobre el Do. 

H Ï Ï t i Î T ?' 'r*?? 0 1*» NA"' 658' "»•***>*> P » la. Naciones Unidas 
y rela^vo a las facilidades y privilegios concedidos a las Institue^ 
Ces especializadas. Es un documente bastante extenso; sugiere el Presi-

a ï L H "V 8"* eStudiad0 hasta ia S»***» «union, a fin de te» tiempo 
a los delegados para _ue lo conozean. 

En esta Conferencia, los Sres. Lester Nuricfc y Albert S.Gersteir 

Sn8ae:ï:Li;speotivament°ax — • * — ^ * - *»*. Mon;s:t ic 

+ • , , . ^ 6 f t U d i ° d e L B o o u m e n t ° 3. pnede l l e v a r a l a Comisién 7 a efec 
t u a r modif icaoiones a l Anexo 2 del Convenio. A p e 9 a r de o.ue e l e , L n ~ 

Ï i o de i T c o m i s 0 " 9 8 / 9 m ° d i f i 0 a 0 i 0 1 1 e s d e « * • * » * > forme pa r t e d e f man 
da te de l a Comision 4 , su Prés iden te , ol Sr . Tsingovatov no ve ningun" " 

l a C o S n t " ^ • l a p r ° p O S i o i & * » • ^58 f o * p a r t , dol mandato do 
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6, El Présidente recuerda que los Estados Unidos de .America 
han presentado un proyecto de resolucion en el Dooumento Num, 103, 
proposicion Num0 7̂ 4» Esta proposicion considéra las medidas adopta
das- por el Consejo de Administraciôn sobre la participaciôn de la 
U,I,T0 en materia de asistencia tecnica (ver capitulo 1,- pârrafo 3-5, 
pâgs, 46 a 49 del Informe.del Consejo de Administraciôn)e 

7* El Delegado de Francia se pregunta si la Comisiôn tendria 
que examinar las dos cuestiones siguientes. 

1» peticion formulada por la Federaciôn Internacional de Pe
riôdicos en lo quo se refiere a la libertad de informaciôn; 

2, recomendaciôn de la Cruz Roja, 

Se décide que la recomendaciôn de la Crus Roja sera estudia
da por la Comisiôn, 

Despuôs de la intervenciôn del Delegado de la U.R.S.S,y la 
Comisiôn considéra que el problema promovido por la Federaciôn Inter
national de Periôdicos, dépende del Art, 29 del Convenio5 por tanto, 
debe ser estudiado por la Comisiôn 3. 

Se levanta la sesiôn a las l8h,57»> 

Relatores; gi__ Présidente s 

Sr-, Doublet F. Coït de Wolf 
Sr, Garrido Moreno 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COfflSION 3 

(Comisiôn de Convenio) 

Resumen de los debates de la 8a, sesiôn 

Jueves 23 de ootubre de 1952 

10 horas 

Presidente; Sr, Ribeiro (Portugal) 

El Présidente présenta el resumen de los debates de la 
cuarta sesiôn (Documento Num. 88), que queda aprobado con la si
guiente enmienda en la pâg, 4» pedida por el Delegado de la 
U.R.S.S.: Se suprime el nombre de la UéË.S.S. de la enumeraciôn 
de las delegaciones. que han puesto de relieve la dificultad que 
représenta el tratar por correspondencia los asuntos urgentes, . 
y despues de las palabras "hacen resaltar las dificultades de tal 
procedimiento" (en el quinto pârrafo) se anade la frases "El Dele_ 
gado de la U.R.S.S. déclara inaceptable este procedimiento, cuyo 
principio no es justo." 

En respuesta a una observaciôn del Delegado de la U.R.S.S,, 
el Présidente aclara que el texto del apartado 5 cLel articulo 5, que 
figura en el Anexo al Dooumento Num. 88, esta de acuerdo con ias de
cisiones de principio adoptadas por la Conferencia, si bien no ha 
sido aprobado en cuanto a la forma. 
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Antes do iniciar el debate genoral sobre la cuestion del nu
méro de miembros de la I.F.R.B. y del procedimiento para su elecciôn, 
el Présidente recuerda que hay otros très documontos relacionados con 
el asuntos ol numéro 98 (Cuadro sinôptico indicative de las diversas 
posibilidades que pueden preverse), el numéro 108 (Proposicion de 
Dinamarca) y el numéro 115 (Proposicion de los Paises Bajos). Hace no 
tar que les resumenes de las sesiones van haciendose exageradamente vo 
luminosos y recuerda lo dispuesto en el Reglamento interno en el sonti 
do de que las declaraciones cuya publicacion textual requieran los de
legados deben ser entregadas a los relatores en el término de dos horas, 
poniendo de relieve que segun el Reglamento "debera usarse de esta fa
cultad con la mayor discreciôn posible". 

El Delegado de Brasil hace notar. que los Documentos Num. 108 
y 115 citados por el Présidente contienen proposiciones sin repercusio
nes financieras, que, ademas, no han sido apoyadas. Por lo tanto no de 
ben discutirse ahora. ~~ 

Respondiendo a una pregunta del Présidente varias delegaciones 
declaran que apoyan las dos proposiciones mencionadas y, en vista de 
ollo? el Présidente dice al Delegado de Brasil que ya no hay motivo para 
no referirse a ellas durante el debate que va a comenzar. En efecto, la 
Comisiôn ha acordado abrir un debate gênerai y la prueba de que no esta 
dispuesta a limitar su examen a las proposiciones que tengan ropercusio 
nés financieras esta en el hecho de que entre las que van a oonsiderar
se figuran las de Francia, Portugal y Turquia quo preconizan, explioita 
o implicitamente, el mantenimiento del statu quo. 

Se reanuda la discusiôn gênerai sobre el conjunto de las cue_3 
tiones relativas al numéro de los miembros de la I.F.R.B. y al procedi
miento para su elecciôn. 

El Delegado de Francia recuerda los puntos esenciales de las 
proposiciones de su paiss statu quo en cuanto al numéro de miembros de 
la I.F.R.B.5 elecciôn de ellos en la Conferencia de Radiocomunicaciones, 
y procedimiento para la elecciôn a base de una reparticiôn geogrâfiea 
equitativa. En una disposicion nueva se aclara, sin embargo, que debe
rân elegirse personas y no paises. Insiste en favor de esta disposicion 
recordando que el principio quedo ya admitido en Atlantic City y que so
lo se decidio aquella conferencia a admitir excepcionalmente la elecciôn 
de paises por razones de tipo accidentai. 
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A su juicio, la Conferoncia do Radiocomunicacionos os la mâs 

calificada para aprociar la calidad tôcnica do los candidatos. 

En lo quo respecta al principio do la reparticiôn geogrâfiea 
equitativa, mantenido por ôl, haco rosaltar las disposiciones dol aparta 
do 5 dol articulo 6, quo oncuontra muy justificadasi las condicionos de 
oxplotacién do las radiooomunicaciones varian sogun la superficie y la 
donsidad do poblacién do los paisos,' su posiciôn googrâfica y ol desarro 
llo do las tolocomunicacionos. Sôlo un tôcnico quo tong.a un conocimiom 
to ospocialisimo do ostas distintas condicionos do .oxplotacién so oncon 
trarâ capacitado para informar a sus cologas do rnanora adecuada. 

Evidontomonto, la Conforencia do Radiocomunicacionos os la quo 

sabo mejor cuâl os la amplitud do las labores confiadas a la I.F.R.B. 

para tonorlas on cuonta al fijar ol numéro do miembros do la Junta, 

No obstante, como la dotorminacién do este numéro tiono reper
cusiones on ol presupuesto, no se opono a quo la Conforonoia do plenipo
tonciarios fijo por si misma ol mâximo do miombros quo haya do dosignar-

sc, 

La Administraciôn francosa ha ofectuado un ostudio sobro los 

trabajos tôcnicos confiados on la actualidad a la I.F.R.B., sin tonor 

on cuenta las taroas administrativas quo pueden confiarso al porsonal do 

Secretaria, a fin de determinar ol numéro de miombros perfoctamonto cali-

ficados que son nocosarios. De esto ostudio se dosprondo quo con once 

porsonas bastaria. 

La sustituciôn dc algunos miombros do la I.F.R.B. por ingenieros 
o porsonal do Socretaria ha sido tambiôn examinada.y, como resultado de 
osto ostudio, se ha llogado a la conclusion do que , teniondo on ouonta 
todas las repercusiones financieras (suoldos, pensiones, vacaciones), la 
sustituciôn no produciria economia alguna apreciable y dificultaria, ovi-
dontemonte, la roalizaoiôn do las funcionos do la Junta, si so considéra 
que a menudo los miombros do- esta han do volvor a oxaminar ol trabajo pro_ 
parado por sus colaboradoros. 

So déclara, pues, onemigo do una reducciôn on las condicionos 

propuostas por las delegacionos de Dinamarca y do los Paisos Bajos, y do 

cualquier otra que so ofoctûo antos do realizarso las misiones aetual

mente confiadas alal.F.R.B. 
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El Dolegado do China so manifiosta partidario del man
tenimiento dol "statu quo" on la I.F.R.B. Acaba do inioiar su ver
dadero trabajo la Junta y no os, por tante, J1 momonto do hacer on 
ella rovolucionos. La Uniôn tiono nocosidad do ostabilidad y do 
continuidad. La Conferoncia tione el derecho do revisar ol Convo
nio 5 est;., os évidente, poro solo "si lo estima nocosario" como dico 
el articulo 10, cosa quo ne sucedo ahora puosto quo los trabajos de 
la I.F.R.B. han sido satisfactorios hasta c-1 momonto prosonto. 

El nûmoro de miombros, su soloccicn y ol procedimiento pa
ra su olocciôn dubon mantonorso, y ^n osto ostâ de acuerdo con el 
critorio do la dologaciôn. francosa. Disminuir su nûmoro do 5> a 7 
soria corror un riosgo quo no estaria compunsado con una oconomia 
aprociablo. Disminuirlo hasta 5 soria cerror un riosgo quo os abso
lutamente imposiblo do provor. 

El Prosidonto, hablando on nombro do Portugal9 déclara quo 
su dologaciôn comparte las opinionJS do los iologad-js do Paises Ba
jos, Suocia, India, Dinamarca, Francia y Môjico. Adviorto a la Co
misiôn ol poligro quo supono la tondoncia a discutir cuostionos que 
debon continuar on jl Reglamonto do Radiocomunicacionos y no pasar 
al Convonio. 

El carâcter osoncial do la I.F.R.B. os la responsabilidad 
intornàcional do sus miombros. El actual toxto dol Convjnio os muy 
claro y esta muy bi_.ni los miumbres do la Junta son "agentos impar-
cialos invostidos de un mandato intornàcional". Naturalmonto, con
viene asogurar e*ta iraparcialidad modianto disposicicnos on ol Con
vonio y justamonto por ollo so habia do la reparticiôn geogrâfiea. 
Esto asunto os importante, aunque sôlo socundario si lo comparâmes 
con el de la responsabilidad intornàcional de los miembros do la 
Junta. Sea cemo quiera, la afirmacion do que una région con menos 
reprosontaciôn que otra en la Junta se encuentra on situacion des
venta j osa es errônea? la I.F.R.B. no es una conferencia sino, en 
realidad, una ospocio do tribunal. 

En lo quo respecta al aspect:: oconômico del probloma, es
tima quo la Conferencia do plonipotenciarios debo fijar el numéro 
mâximo de miombros do la I.F.R.B. a fin de ovitar que una conforen
cia do radiecomunicacienes pueda adoptar un acuordo que entrana un 
aumonto io gastos por .-.ncima dol topo y ponga al Consojo on posiciôn 
delicada. Los gastos de la I.F.R.B. no sôlo ostân ccnstituidos por 



- * -

(141-S) 

el sueldo do sus miombros, sino quo hay tambiôn ol porsonal do 
Secrotaria, ol alquiler de las mâquinas Romington y otros. Si 
quoromos hablar do economias os nocosario qu-.. ontromos on los 
detalles dol trabajo do la I.F.R.B., o soa -..uo examinâmes ol 
articulo 11 dol Reglamonto, No paroce quo la Comision ostô dis 
puesta a ello y, on realidad, osta Conferoncia no puodo ostudiar 
seriamonto tal asunto, 

Rosumo diciondo que os partidario do que so adopton 
las siguiontos modidass 

- Quo so fijo on ol C-vnvonio ol nûmoro maxime de 
miombros5 

- Quo s« procéda a ologir porsenas on la Conferoncia 
de Radiocomunicacionos. 

El Dolegado do Egipto se epono a una reducciôn dol nu
méro do miombros do la I.F.R.B. Puodo docirso quo los 89 miem
bros do la Uniôn so hallan roprjsontados do manera mâs equitati
va por 11 ô 15 porsonas quo por 7 ô por 5 y, adomâs, do las ox-
plicaciones dol senor Dollamula se dosprondo quo cada uno do los 
actuales 11 miombros tieno un trabajo muy importante, sobro todo 
si se tionun en.euonta las taroas adicionalos quo ha oncomondado 
la C.A.E.R. a la Junta. Hablar "a priori" do gastes no os se
guir ol orden normal do las cosas. Hay quo comonzar por oxami-. 
nar los trabajos que han de realizarse, y la conclusion quo puo 
do sacars*3 do cuanto so ha dicho on osta Ccmisiôn os quo no sôlo 
no doboria disminuirso ol nûmoro do miombres sino quo habria que 
aumontarlo, como proponia Brasil. Por otro lado, estima quo no 
conviene ologir a porsonas, sino quo os précise dosignar paisos. 

El delegado do Canada so refioro a las observaciones 
formuladas por ol Prosidonto al principio do la sesiôn cuanto 
insistia sobro la nocosidad do quo on los rosûmones do dobatos 
so incluyoran sôlo doclaracionos brèves, y dico quo, dospués do 
analizar las proposicionos quo la Comision ostâ discutiendo, es
tima quo debo mantonorso ol "statu que" y es partidario de las 
proposicionos do Dinamarca y do los Paises Bajos. 
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El Delegado de .El Salvador apoya la proposicion del Brasil ten
diente a aumentar a 15 el numéro de miembros de la I«F»R»Bo, por el ca
râcter democratico de la representacion. Manifiesta que el argumento 
de la eoonomi-a no es tan importante cuando lo fundamental es la labor 
que debe desarrollar el organismo, Propone que se estudien cuidadosa-
mente todas las proposiciones que se refieran a ese organismo en una 
subcomision formada por delegaciones cuyos paises no tienen representa
cion en la Junta. 

Los Delegados de Nicaragua y de la R.F.P. de Yugoeslavia apo

yan la proposicion précédente. 

Se oponen a ello, en cambio, por considerarla inûtil e inopor-
tuna., los Delegados de Territorios Franceses de Ultramar, Francia, Reino 
Unido y Canada. A su juicio, la comisiôn esta estudiando desde hace mâs 
de 2 sesiones el asunto para el que se propone crear una subcomision;, se 
han expresado ya todas las opiniones y todos los delegados se hallan 
perfectamente informados.sobre el criterio de cada delegaciôn» 

El Présidente comparte tambien el criterio de que la creaciôn 
de dicha subcomision supondria una pérdida do tiempo apreciable porque 
se repitirian los mismos argumentos. A peticion de la Delegaciôn yu-
goeslava, pone la proposicion del Salvador a votacion nominal. 

Se rechaza por 28 votos contra 11 y 31 abstenciones la propo
sicion tendiente a constituir una subcomision para examinar el conjunto 
de las proposiciones relativas al numéro, a la seleoôiôn y al procedi
miento para la elecciôn de los miembros de la I,F.R,3o 

Votan en favor de la proposicion II delegaciones? 

Afganistân, Brasil, Costa Rica, Republica Dominicana, El Sal
vador, Espana, Nicaragua, Pakistan, ReF,P. de Yugoeslavia. 
Venezuela, Zona espanola de Marruecos« 

Votan en contra de•la proposicion 28 delegaciones? 

Australia, Austria, Bélgica, Cambodge, Canada, Ceylân, (iolom-
bia, Dinamarca, Estados Unidos de Amérioa, Francia, Irlanda, 
Islandia, Italia, Laos, Noruega, Nueva Zelandia, Paises Bajos, 
Perû, Portugal, Protectorados de Marruecos y Tunea. R.F, de 
Alemania, Reino Unidoj Suecia, Suiza, Territorios de los 
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Estados Unidos de Amérioa, Territorios de Ultramar de la Re
publica Francesa, Uniôn Sudafricana, Uruguay, 

Se abstienen 31 delegaciones? 

R.P, de Albania, Argentina, R.S,S, de Bielorrusia, R.P, de 
Bulgaria, Chile, China, Republica de Corea, Egipto, Etiopia, 
Grecia, R.P, Hungara, India, Indonesia, Iran, Irak, Japon, 
Jordania, Libano, Mexico, Paraguay, R.P, de Polonia, R.S.S. 
de Ucrania, R.P, Rumana, Siria, Checoeslovaquia, Territorios 
portugueses de Ultramar, Tailandia, Turquia, U.R.S.S,, 
Vietnam, Yemen, 

El Présidente déclara terminado el debate gênerai y anuncia 
que la sesiôn prôxima se dedicarâ a escuchar a los delegados que deseon 
responder a ciertas declaraciones hechas durante la discusiôn. 

Se levanta la sesiôn a las 13.15» 

Los relatores? V° B° 
E.Luraschi - G.Terras El Présidente? 
R. V.Hatton - J . Revoy CRibeiro 
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de Toiocomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA ' 

Buenos Aires, 1952 

SEGUNDO INFORME DE LA 

Documonto Nûm, 142-S 

27 do octubro do 1952 

ASAMBLEA PLENARIA 

COMISION 3 

(Comisiôn de Convenios) 

A LA ASAMBLEA PLENARIA 

Aguntnt Arti'culo 5 del Convonio de Atlantic City (Consejo de Admi

nistraciôn) - Apartados 1 (l), 5 y 9» 

En el transcurso de sus 3. y 4- sesiones, la Comisiôn 3 
examiné el Articulo 5 del Convenio de Atlantic City (Consejo de Ad
ministraciôn) limitândose a las cuestiones de principio que pueden 
toner repercusiones de carâcter econômico. Se discutieron las tros 
cuestiones siguiontos? 

2°) 

3°) 

apartado 1 (l) del Articulo 5? nûmoro de Miembros dol Con

sejo. 

apartado 5? perioricidad de las reuniones del Consejo. 

apartado 9g- gastos de traslado y de estancia de los Miembros 

del Consejo. 

La Comisiôn présenta ahora a la consideraciôn de la Asam
blea Plenaria las conclusiones de su trabajo que son las siguientes? 

Numéro de Miembros del Consejo de Administraciôn 

Se habian presentado a la Comisién dos proposiciones (Nû 
38 de la U.R.S.S. y Nûm. 617 de la R.P. de Bulgaria), tendientes, 
una y otra, a elevar el numéro de Miembros del Consejo de 18 a 20, 
y resolviô rechazar ambas proposiciones, por 48 votos contra 10. 

En consecuencia, la Comision no présenta a la Asamblea Ple
naria ninguna reoomendaciôn tendiente a modificar ol numéro de Miem
bros del Consejo de Administracién, 
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Perioricidad de las reuniones del Consejo 

Se reforian a esto asunto las proposiciones 53 (Argentina), 
54 (Italia) y 55 (Reino Unido). También tenian relacion con el mismo 
54 t,_taiia; y » l» ' fp„H,,n Unido) V 84 (Francia). 
las proposiciones 59 (Argentina), 62 (Remo umao; y 

La Comisi6n examina detalladamente la proposicién 54 àe 

Italia, .ue comprendîa très puntos distintos. 

_ en el primer punto se proveia que el Consejo ° £ £ ^ » 

dos reuniones ordinarias por ano en lugar do una, y fue retirada por 

su autor. 

- en el segundo punto se proveia que el Consejo podria reu

nirse excepcionalmente, a poticiôn de die, de sus Miembros; esta 

proposicion fue aceptada por la Comision. • ;, 

_ el tercer punto proveia aue,. en los intervalos « * « ™» 
reuniones, el Consejo podria tratar d e t e r m * ^ ™ £ £ » £ Z 
pondencia. Fui réchazado por 26 votos contra 9 y 9 *bstencione 

Aunque todavia no ha sido aprobado oficialmente por la Co
misiôn en cuanto a su forma, el siguiente texto corresponde a los . 

' acuerdos de principio tomados por la Conferoncias 

"El Consejo celebrarâ una réunion anual en la sede do la 

Uniôn. Durante esta réunion, podrâ resolver la généra 

ciôn.excepcional do otra suplementaria. _ +r „,-•,_ 

El Présidente podrâ convocar al Consejo en <* « ^ J ° . 

entre sus reuniones, en principio en la sede- de la Union, 

a peticion de la mayorîa de los Miembros que lo constiyu 

yen." 

r^t.s de trasla^. T *» ™*«-.oia an m . Mi «mbrns del Consejo 

Se habian presentado a la Comisiôn dos ^ T ^ f l T ^ 
63 (Bélgica) y 84, apartado 10 (Francia). ta Comision adopto sin 
discusiôn el texto de la proposicion 63 que dice asi. 

. "Sôlo correrdn por cuenta de la Union los gastos «**«"££ 
do y estancia efectuados por el représentante de cada uno 
de los Miembros del Consojo de Administraciôn. 
En los documentos Num. 64-r«visado y 88 figuran los Jebato, 

de las sesiones on que fueron discutidos Jos asuntos a quo antonornen 
to se haco mo.nciôn. 

.El Présidente de la Comisiôn 3, 
C. Ribeiro 



Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones 
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Buenos Aires, 1952 

documento Nûm. 143-S 
27 de octubre de 1952 

COMISION 3 

3 . 1) 

2) 

PROPOSICION Nûm. 723 . 

F R A N C I A 

Convenio 

Articulo 8, apartado 3» 

Reemplacese el texto del apartado 3 por el siguientes 

Forman parte de los Comités consultivos internacionales? 

a) por derecho, las administraciones de los Miembros y 

Miembros asooiados de la Union, 

b) a su peticién, las explotaciones privadas reconocidas, 
que hayan declarado querer tomar parte en sus trabajos. 

Pueden pàrticipar a titulo consultivos 

a) en todos los traba.jos de los Comités, las organiza
ciones internacionales cuyas actividades se relacionan 
con las de la Unién y que coordinan sus trabajos con 
los de la Uniôn; 

b) en los trabajos de las comisiones de estudio, los or
ganismos cientificos o industriales que se consagran al 
estudio de los problemas de telecomunicacién, al estudio 
o a la fabricaciôn de materias destinadas a los servi
cios de telecomunioaciones. 

Motivos? 

Poner en armonia el articulo 8 del Convenio y el capitu
lo 8 del Reglamento gênerai. Se ha juzgado util transferir, sin 
modificar su fondo, del capitulo 8 al articulo 8, las disposicio
nes que arriba figuran en el apartado 3 (2) a) y b). 



Uniôn Internacional 
de Telocomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buonos Aires, 1952 

Documonto Nûm., 144-S 

27 do octubro de 1952 

COMISION 3 

PROPOSICION Nûm. 724 

F R A N C I A 

Convonio 

Téngase a bien considerar anuladas las proposiciones Nûm, 9 
y 664» Deben reemplazarse por cl siguiente textos 

Preâmbulo 

Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano do cada 
pais a reglamentar sus telocomunicaciones, los plenipotenciarios de los 
paises que abajo se enumeran, con ol objeto de facilitar las relacio
nes entre los pueblos gracias al buon funcionamiento do las tolecomuni
caciones, celebran de comûn acuordo el siguionto Convenio. 

Motivoss 

1) Los quo se enumeran en apoyo do la proposicién Nûm. 9, pâg, 
15 (?) del cuaderno. 

2) En el texto actual del Preâmbulo so dices"con el fin do aso
gurar el buen funcionamiento do las telecomunicacionos" Esto no es un 
fin ni una meta, es sôlo un medio. 

A fin de completar el pensamiento de los redactoros de 
Atlantic City, ha parecido adecuado introducir el miembro de frase "con 
el objeto do facilitar las relaciones entre los pueblos" quo expresa la • 
finalidad que siempre se han asignado los servicios de telecomunioaciones. 

Notas La proposicién Nûm. 664 figura en ol documonto Nûm.. 12. 



Uniôn Internacional 
de Telecomunicacionos 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COMISION 3 

(Comisiôn dol Convenio) 

Documento Nûm. 145 - S 
28 de octubre de 1952 

.a Resumen do los dobates de la 9 sesiôn 

Sabado 25 do octubre de 1952,. 10 hs. 

Présidentes M. Riboiro (Portugal) 

El Présidente somete a la aprobaciôn de la Comisiôn los résume-

nos de los dobates de las sesionos 3 y 5 • 

El resumen de la 3 sesiôn (Doc. Nûm* ô4-revisado) es aprobado 

sin observaciones. 

El resumon de la 5 sesiôn (Doc. Nûm. 99) se aprueba con la ré

serva do las modificaciones siguientes? 

•Se roemplaza el segundo apartado de la declaracion dol delo
gado de la R.P. Rumana, en la pâg. 9» por lo siguientes " La I.F.R.B. 
no puede suministrar ninguna ayuda a las administracionos para la elec
ciôn .de las frecuencias ôptimas, sea para establecer un circuito radio-
olôctrico, soa on caso do interferencia perjudicial. Unicamonto las 
administraciones pueden resolvor este problema, de acuordo con su expe
riencia y utilizando las recomendacionos del C.C.I.R. y las notifie] 
nos do frecuonoias que se haoon a la Secretaria General, En conse« 
cia, la I.F.R.B. es un organismo intermediario inûtilj quo debe SUP^^SENÈS^ 
mirso," 

En la pagina 17, ûltimo pârrafo, se reomplaza la primera frase 
(declaracion del dolegado de la R.P. de Polonia) pors "Estoy de acuerdo 
con la opinion de que la I.F.R.B, es un lujo que cuesta caro." 

o 

O 0 
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El Présidente concède la palabra al senor Dollamula, Présidente 
de la I.F.R.B., quien présente a la Comisiôn un documento con la expoei— 
ciôn que hiciera en la 7 sesiôn asi como los anexos con informes detalla 
dos sobre la organizacion de-la I.F.R.B. y'su secretaria. Este dooumento, 
que lleva el Nûm, 117. aparecio bajo forma revisadaf conviene sin embargo 
modificar como smgue el pârrafo 21 del texto francés. 

21. "Même si le Président du Comité offrait être rendu seul responsable 
des questions administratives et de la direction générale des travaux, et 
même s!il devait être d'un grade plus élevé que les autres membros du 
Comité, tous les membres du Comité n^en doivent pas moins être égaux entre 
eux et vis-a-vis de l'Union en ce qui concerne le ctfto technique de leurs 
fonctions essentielles, si l'on veut atteindre l'objetif qui est a l'ori
gine de l'I.F.R.B., c'est-à-dire si ses membres doivent P.gir como des 
"mandataires chargés d'une fonction internationale d'intérêt gênerai" 
sans que personne, a l'exception des conférences compétentes puisse 
infirmer leurs conclusions et leurs décisions". 

El Présidente de la I.F.R.B,. hace saber a los delegados que se 
pone por completo a su disposicion para proporcionarles, aqui mismo o 
fuera de la sesiôn, todas las explicaciones que pudieran desear, 

El Présidente recuerda a la Comisiôn que debe consagrarse la 
sesiôn présente a escuchar a los delegados que creen de su deber respon
der a declaraciones presentadas durante ias dos ultimas sosiones. Se han 
inscripto 16 delegaciones para tomar la palabra? ol présidente déclara 
que se ha corrado la lista de oradores y que les darâ la palabra por tur
no. 

El Delegado do la R.F.P. de Yugooslavia solicita la inclusion 
in extenso de.la siguiente declaraciôns 

"Senor Présidente, 

"Ante todo, 1-amentamos tener que tomar la palabra acerca del 
asunto que se discutée Cuando nuestra primera intervenciôn, esperâbamos 
comenzar presontando una mejor sugostiôn, quo consistia en abordar el 
probloma por etapao on lugar de discutirlo en su totalidad. Estimamos 
quo unicamente la cuestién dol numéro de miembros de la I.F-R.B.puede ténor 
ciertas incidoncias financieras, y por lo tanto séria mejor discutirla y 
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resolverla definitivamente, Por ello no nos hemos ocupado, en ocasiôn de 
nuestra primera intorvenciôn? del fondo mismo del problema ni do todos 
los aspectos que puede presentarP 

Ahora deseamos desarrollar y motivar nuestro punto de vista so 
bre el conjunto de la organizacién de la I,F,R.BC Deseamos ante todo ha 
cer notar que, al presentar nuestro punto de vista, tenemos plena con -~ 
ciencia- de la importancia y el alcance mundial de las tareas de la 
I*F,R,B,j A pesar de esto, estamos en la mâs absoluta convicciôn de aue 
todas estas funciones pueden ser llenadas- sin aumentar los gastos actua
les, mâs aûn, reduoiéndolos oportunamento, Como lo han propuecto ya va
rias delegaciones, ciertos cambios en la estructura'de la Junta aumenta-
rân su eficacia sin por ello acrecentar los gastos actuales y hasta, co
mo ya lo dijimos, representando ciertas economias. Varios oradores'se 
•han expresado. en favor de unà oconomia, poro dentro del mantenimiento 
del statu quo. 

En cuanto a las cuewtiones financieras, nos interesa sumamente 
hacer notar que las actuales deudas de la Uniôn suman alrededor de 
7.000,000 de francos suizos. Tal es evidentemente elsaldo de la organi
zaoiôn introducida por el Convenio que hoy rige. Este pasivo nos quita 
toda posibilidad de aumentar los gastos de la Uniôn. Nos gustaria cono
cer los motivos de los delegados que favorecen proposiciones cuya adop -
ciôn tendra por fuerza que acarrear un aumento de los gastos. Probable 
mente, para ciertas administraciones, la parte contributiva que transfie 
ren a la Union sôlo représenta una suma despreciable, considerando sus ~ 
posibilidades pecuniarias o economicas, pero es évidente que otras se 
hallan en aprietos para responder a sus obligaciones, Prefeririamos 
una soliciôn que hiciera posible una organizacién mucho mâs amplia, a la 
cual podrian contribuir las administraciones que lo desearan de acuerdo 
con su .voluntad y segûn sus posibilidades economicas. 

"En Atlantic City, nuestra delegaciôn expreso su opinion de que 
la nueva estructura de la Union provocaria gastos superiores a- s-oa posi 
bilidades financieras, Ahora, después de cinco anos, la I.F.R.B, esta"" 
oapacitada para llenar sus tareas fundamentales, nuestra mâs absoluta 
convicciôn, después de toda la experiencia adquirida, no solamente por la 



- 4 -
(145-S) 

I.F.R.B. sino por todos aquellos que participaron en las conferencias 
précédentes donde salie a discusiôn el mismo tema, es que con un poco 
de buena voluntad es posible efectuar una reorganizacion sobre una base 
mas econémica, sin temor de que tal economia pueda ser tachada de per
judicial para la Uniôn. 

'Solo puede apreciarse la situacién real a traves de las cifras 
concretas del informe de gestion financiera de la Uniôn. Puede observar
se que los gastos de la I.F.R.B. exceden del 25$ del monto total de los 
gastos ordinarios que llega al tope de 4.000.000 de francos suizos. Den
tro de esta suma, superior a 1.000.000, alrededor de doo tercios corres
ponden al sueldo de los 11 miembros de la Junta. 

11 Los funcionarios altamente calificados sôlo pueden ser emplea
dos racionalmente si disponen de-un cuadro téenico de personal de secre
taria. Nos parece que, en cada administraciôn, la proporeiôn entre el 
numéro de ingenieros y el de sus adjuntos tecnicos es totalmente diferen
te de la que présenta la I.F.R.B. Esta proporeiôn puede no ser la misma 
en todas las administraciones, pero nunca esta en favor de los ingenieros. 
esto équivale a decir que un solo funcionario de alta categoria puede em
plear a varios tecnicos. Si se conserva el actual numéro de miembros de 
la I.F.R.B. y se subordina a cada uno de ellos un numéro correspondiente 
de tecnicos, este organismo sobrepasarâ ampliamente en sus proporciones 
las necesidades de hoys es évidente que su sostén llegara a ser demasia
do costoso. Podria senalarse otra soluciôn, mediante la cual los miem
bros de la Junta podrian ejecutar tareas que no exigieran altas cualida
des tecnicas, pero en nuestra opinion, tal soluciôn séria igualmente 
opuesta a los intereses econômicos de nuestra Union. 

'ÎPor las razones mencionadas y guiados por motivos puramente eco
nômicos, somos partidarios de reforzar efectivamente la I.F.R.B., no por 
medio de un aumento en el numéro de sus miembros, ni siquiera manteniendo 
este numéro, sino por un levé refuerzo de su secretaria, como ya lo han 
mencionado varias delegacionesi Para recordar un proverbio yugoeslavo, 
el actual estado de cosas nos produce verdaderamente la impresion de que 
la Junta esta eompuesta por "générales sin ejército". 
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(H5-S) 

"Itesdo ahora, una unidad do contribuciôn ropresonta alrededor 
de 5-000 franoos suizos. Comparando el aumonto en la unidad contribu
tiva con la.variaciôn del rendimiento util, antes de Atlantic City y 
despuôs de que entrarâ on vigor el actual Convenio, se verâ que, desde 
que rige la nueva organizacion, para los paises Miembros .la unidad de 
contrihuciôn ha aumentado en forma dosproporcionada oon la utilidado . 
Estos son hecho3. Quiza3 sea recomendable revisar las escalas de con
tribuciôn y adoptar el regimen finanoiero recomendado por las Naciones 
Unidas, y al mismo tiempo basar las cotizaciones en escalas mucho mâs 
amplias. 

Ciertos Miembros de la Uniôn no han enviado représentantes a 
esta Conforencia a causa de los elevados gastos que ello implica| pen
samos que, do aumentar aûn.mâs los gastos, ello provecarâ la ausencia 
de un nûmoro todavia mayor do Miembros de la Uniôn. 

^ " En lo referente a saber.que organismo debe olegir a los miam-
^r0B:^e>,^^ l'F.R'B., estamos en favor de quo sea la Conforonoia do plo
nipotenciarios. Verdad es que. ol articulo 6, apartado 3 del Convenio 
estipula,que,1os miembros de la Junta son elegidos por la Conferencia 

•.*"••- -fin, t i.'i î " . i'',....; . . • • • • • • • * -

Adminietrativa;Ordinaria de Radioccmunicaciones, pero en el articulo 
11 apartado 2,ùnâ disposicion complementaria provô quo las oc_:f9renoias 
administrati vas ̂se; roûnan en el mismo lugar y tiompo de la Conferencia 
de plenipotenoiâriôs. Àmbas.disposioiones no pueden interpretarse por 
separado. Las atribuciones asi concedidas a la Conferencia Administra
tiva de Radiocomunicaciones estaban,condiçionadas segûn toda svideacia 
Por f?• J16?*10 de que esta Conforencia debe rounirse al mismo tiompo y en 
el mismo lugar que la Conf erencia de plonipotonoiarios* Estas dispo-,, 
sioiônôssofûndari en sôlidas razones y nos parece que debemos seguir-» 
*ae° « ,,̂ °? éî ̂ momenTO la Conferenoia de Radiocomunicacicnos ha . sido ,di-
ferida sino "die, ràzon de mâs para que la"Conforencia actual procéda a 
las elecciones, 'oomo lo hizo per otra parto.en Atlantio City. 

Aboga asimisme en favor de nuestro concepto la obligaciôn de 
:tene^'eri'cuehtd que os necesaria una representacion oqultativa de to
das. Ias partes del mundo. 'El mismo principio se vuelve a leer en va
rios articulos del Convenio, de ahi que,nos concierna el que_sea,apli-.-
oado^con justic^ puede verse que el 

'•^ooQd^l^à^o^T&'elegi^^à. lc3~miembros.de la I.F.R.3* deba-fijarse ' 
A^^ie*^, ̂ ,%3nta la;_ieïesidad de"asegurar una distribuciôii equita
tiva dé !. os 'miembros ̂  las diferèntos regiones del mur?.do?A Anâle^a 
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disposicion se encuentra en el articulo 5 apartado 1 dol Convenio, 
a proposito de la elecciôn de los Miembros del Consejo de Adminis 
traciôn. Por ser tan importante un reclutamiento efectuado sobre 
una base geogrâfiea lo mâs amplia posible, ello debe ser conside
rado en el empleo del personal de todos los organismos de la Unions se 
extiende al conjunto de los 18 miembros del Consejo, de los 11 miem
bros de la I.F.R.B. y de todo el personal superior de la Uniôn ( 20 
a 30 personas), o sea un total aproximado de 60 cargos. 

".Ambas elecciones poseen un carâcter en comûn, os decir la 
distribuciôn geogrâfiea equitativa, poro no hay que limitar esta 
consideraciôn a cada organismo tomado por separado. Cuando se tra
ta de una representacion equitativa de todas las partes del mundo, 
ello concierne a los dos organismos al mismo tiempo. Considerando 
a los dos organismos como un todo, es mucho mâs fâcil permitir a- un 
mayor numéro de paises el pàrticipar efectivamente en uno u otro. 
Si por el contrario se aplica la clâusula de la distribuciôn geogrâ
fiea a cada uno de los organismos permanentes tomados por separado, 
resultarâ que los mismos paises tendrân reprosontaciôn en cada uno de 
ellosf es évidente que tal no era la intencion de la Conferencia de 
Atlantic City, y estamos convencidos de quo la mayor parte de los de
legados aqui présentes no querrâ oponerse a esta- interpretacion en 
favor de la representacion geogrâfiea equitativa. 

"Todos nosostros, Miembros con pleno derocho de la Uniôn, 
poseemos las mismas atribuciones. No hay diferencia entre los paises 
pequenos y los grandes, entre los de desarrollo insuficiente y los 
que poseen ya una red muy extensa de telecomunicaciones. A los efec*. 
tos de la elecciôn segûn ùna distribuciôn geogrâfiea equitativa, toda ' 
la extension de los paises Miembros de la Uniôn constituye un terri
torio ûnico. Aplioando el sistema que proponemos, se posibilitaria 
a un mayor numéro de paises el pàrticipar en los trabajos de nuestros 
organismos, con lo que la colaboracion y las relaciones internaciona
les se hallarian reforzadas. 

"Una tercera cuestion es saber si la elecciôn sera por paises 
o por personas. Para nosotros no hay dilema. La elecciôn directa de 
personas no podria sino provocar numerosos problemas juridicos y poli-
ticos internacionaless no quoremos entrar a analizar estos diversos 
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"No sabemos por que ciertas delegaciones quioren evitar la 
dëëignàciôn do paises como miembros do la I.F.R.B. Si tienen razones 
concrotas, debieran exponerlas, para quo pudiéramos llegar quizâ a 
compartir su punto do vista. 

"Para terminar, senor Présidente, deseamos formular la siguien
te opinions 

1. "Que- la Conferencia de plenipotenciarios elija los paises Miem
bros de la I.F.R.B. sobre una base geogrâfiea que incluya todas las 
regiones del mundo y tome en consideraciôn la elecciôn de los Miembros 
del Consejo de Administraciôn, «a fin do quo cl mismo pais- no pueda en 
principio representar la misma région en ambos organismos. 

2. "Que se elija para la I.F.R.B. a los paises Miombros, y no di
rectamente a las porsonas por él solo hecho de poseer competencia tec
nica. . 

"Por las razonos expuestas, nuestra Dologaciôn darâ su apoyo • 
a todas las proposiciones que estén en armonia con los dos principios.'-

El Delegado de Brasil déclara luego lo siguiente* 

"Sonor Présidente, 

1# "Me permito recordar antes que nada que el articulo 18 de nues
tro Reglamento -Interno acuerda a toda delegaciôn derecho para hacer in
sertar in extenso en el rosumen de los debates las declaraciones que du
rante ellos haya podido hacer. Es un derecho que ejercemos sôlo con la 
mayor discreciôn, pero somos partidarios do mantenerlo, especialmente 
cuando se discute una cuestion como la do hoy. Pido pues la Delegaciôn 
brasilena queria declaracion siguiente se reproduzca en el resumen do la 
présente scsion., Al final do nuestra doclaraciôn trasmitiremos el toxto 
al relator. 

2. "Nuostra intonciôn era, senor Présidente, formular hoy una brè
ve declaracion on rospuosta a los delegados que hablaron dospués de nues
tra primera intervenciôn. Dosgraciadamcnte no podemos hacerlo asi, pues 
he aqui que ahora se presontan las proposiciones de Dinamarca y de los 
Paises Bajos, que aoaban de ponerse on discusiôn- Estimamos que ostas 
proposiciones no hubieran debido soi- presentadas ni discutidas a esta 
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altura de los trabajosg reolaman sin embargo toda nuestra atencion y no 
nos permiten liraitarnos a responder a los oradores présentes. Ademas, 
sôlo ahora conoce la Comisiôn las respuestas del Présidente de la 
I.F.R.B. a las preguntas que oportunamente formularâ el honorable Dele
gado de Mexico, y la declaracion del sonor Dellamula merece asimismo 
toda nuestra atencion. 

3» "Examinemos primero las proposiciones presentadas por las De
legaciones de Dinamarca y los Paises Bajos. 

4» "Que pretenden estas dos proposiciones? Pretenden perpetuar 
todos los inconvenientes de la composicion actual del Comité. 

5» "Ponsâbamos que tendriamos que sufrir el ata^ue de frente de 
los que aprueban la idea contenida en las proposiciones de los Estados 
Unidos y.del Reino Unido y on cambio las Delegaciones de Dinamarca y los 
Paises Bajos nos lanzan una bomba de tiernpo. Paroceria que los Estados. 
Unidos y el Reino Unido ho han abandonado la lucha sino que han elegido 
otra tâctica, aquella que mi excelente amigo el senor Lahnung, représen
tante de Dinamarca ante la 4a. Comisiôn de las Naciones Unidas, acostum-
bra a denominar "un compromiso dentro de otro compromiso". Un compromiso 
como el que encierra la proposicion de Dinamarca y los Paises Bajos no 
significa solamente que durante los prôximos cinco anos conservemos la 
Junta tal como se encuentra aetualmente, que mantengamos el mismo repar
te injusto y arbitrario, que continuemos ignorando voluntariamente' todo 
lo que se ha dicho respecto a este importante organismo, sino también 
sera una compléta Victoria de los que se oponen al aumento del numéro 
de miembros de la Junta, de los que reclaman su reducciôn y de los- que 
se obstinan a hacer caso oraiso de un reparto geogrâfico equitativo. 

6. "Volvamos ahora a nuestra proposicion. 

7» "Ante todo me complazco en recordar que los distinguidos Dele
gados de Suecia, India y Portugal han tenido oportunidad de declarar que 
es a los tecnicos a quienes corresponde decidir en los asuntos de la • 
Junta y que esta debe estar formada por tecnicos de elevada graduaoiôn. 
Nosotros jamâs hemos dicho lo contrario. Nuestra proposicion estipula 
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claramente quo " los miembros de la Junta deben ser los mas califi-
cados tecnicos en radiocomunicaciones", pero también pensamos que 
estos tecnicos deben procéder de todas las regiones del mundo y que 
m 5j 19 9 ni aûn 11 miembros pueden representar todas las zonas 
que^merecen serlo ni estar al corriente, como debo ser, de las carac
teristicas economicas y geogrâficas do dichas zonas. Esto ha sido 
demostradô con toda claridad en nuestra ûltima sesiôn por los Dele
gados de^Francia, Egipto, Canada, El Salvador, Nicaragua y otros» 
La mayoria de las delegaciones no tiene en cuenta, al parecer y por 
esta razôn debo insistir sobre este punto, que en los asuntos de te
lecomunicaciones como en casi todas las cuestiones internacionales, 
el mundo no puede dividirse en un pequeno numéro de grandes zonas 
sino, por el contrario, debe dividirse en un mayor numéro de pequeîïas 
zonas de manera que la mayor parte de la superficie del globo esté 
debidamente representada. 

8.- "Cuando la Delegaciôn brasilena présenté por-.primera vez su 
proposicion de aumentar el numéro de miembros de la I.F.R.B., tuvo opor
tunidad de demostrar a la Secrotaria especializada de la Junta hasta" 
que punto el roparto geogrâfico ora insuficiente. Ella no puede acep
tar en^absoluto oste rejparto, aunque reconoce las dificultades en que 
se veria la Junta para resolver en caso de presentarse una modificacién, 
Confia disminucién del numéro de miembros de la Junta, el reparte quo
daria aûn mâs en oposicion con el principio establecido en ol Convenio' 
de Atlantic City y en la Carta de las Naciones Unidas, ya que las nue
vas vacantes en la Secretaria especializada de la Junta se llenarian 
con tecnicos provenientes de los paises mâs adelantados. 

9. "Me abstendré de preguntar al senor Secretario General los mo
tivos por los cuales, segûn su opinion la distribuciôn geogrâfiea del 
Personal de la Secretaria especializada de- la I.F.R.B., ha sido mante-
nida en este estado tan poco satisfactorio. Estos motivos los conoce-
mos. Los paises menos adelantados carecen de tecnicos y los pocos 
que tienen encuentran mejores oportunidades en su propio pais. En el 
caso particular de Brasil, agregaré que no séria fâcil encontrar un 
téenico de elevada graduaciôn que consintiera a renunciar a las pers-
pectivas que le ofrecen San Pablo o Rio de Janeiro para aceptar un 
empleo sin gran porvenir en Ginebra. Es, senor Présidente la eterra 
ley de la oferta y la demanda. 
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12« "No parece justo, como lo ha senalado acertadamente la De
legaciôn de Egipto durante nuestra ûltima sesiôn, que se décida el 
porvenir de la I.F.R.B. basândonos en consideraciones puramente eco
nomicas. Estamos discutiendo aqui el porvenir de un organismo teeni
co destinado a desempenar funcionos politicas y sociales de gran im
portancia. Si no fuera asi, la Junta no hubiera sido objeto de la 
campana que ha sufrido de parte de los grandes aprovechadores del caos 
que ée ftrodujo como consecuencia de las intolérables disposiciones an
teriores a Atlantic City. Nos parece paradôjico que los Estados Uni
dos y el Reino Unido que son los que se benefician mâs directamente 
oon la Junta, nos obligueh a tomar la defensa de este organismo. Tal 
vez pueda ser exacto que una Junta reducida, con una Secretaria espe
cializada eompuesta por tecnicos procedentes de paises muy desarrolla
dos, sea hoy suficiente para llenar las necesidades de un reducido 
numéro de potencias, poro creo interpretar los sentimientos de la 
casi unanimidad de los paisos representados cuando sostengo que no 
hemos venido a. Buenos Aires para defender los intereses de algunos 
paises en detrimento de todos los domâs. Cpnsideramos que las regio
nes deficientemente representadas en la I.FiR.B. tienen derecho a su 
proteccion y esperan de que este organismo pueda realizar con éxito 
las tareas que le fueran designadas en Atlantio City y en Ginebra. 
El mécanisme internacional, Sr. Bresidente, debe funcionar para todos 
y desde el momento que se compruebe que esto no es posible, tenemos 
derecho a exigir que este mecanismo funcione, por lo menos a favor 
de la mayoria. Todos los Estados miembros contribuyen al presupues
to de la U.I.T. y si la proposicion brasilena de un aumento numèrioo 
de la Junta, implica también un aumento en los gastos, no es esta 
una razôn valedera para rechazarla. En Brasil, Sr. Présidente, cuan
do estudiamos un problema, no descuidamos el punto de vista econô
mico, a este respecto, nuestro pais ha presentado a las Naciones Uni
das una resolucion, aprobada por unanimidad, referente a la necesi
dad de reducir lo mâs posible los gastos de los organismos interna
cionales. Pero on ol caso de la Junta no es posible juzgar su uti
lidad y menos aûn condenarla a la esterilidad por una simple e intem-
pestiva razôn de economia. 

13. "El Présidente de la I.F.R.B. nos ha dado a conocer en su 
declaracion una série de hechos interesantes relativos a la organiza
cion y a la distribuciôn del trabajo en la I.F.R.B.5 estos hechos han 
venido a reforzar nuestra opinion de que el numéro de miembros debe 
ser elevado a 15. Pero hay un punto muy importante que aun no ha sido 
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tratado aqui y que consideramos dignos de mencion. Se trata del au
mento que el nombramiento do cuatro nuevos miembros acarrearia a los 
gastos de la Uniôn y do la parte que de este aumento, corresponderia 
a cada Estado miembro. Es fâcil establecer las cifras y nos hemos 
tomado el trabajo, Sr. Présidente, de calcularlas. 

• 

14. "Aetualmente, los gastos de la I.F.R.B. con sus'11 miem
bros, incluidos sus sueldos y alquileres familiares, los gastos de 
traslado, viajes, vacaciones, instalaciôn y equipo de oficinas, 
etc., se^elevan a un total de 798.OOO francos suizos por ano, es de
cir un término medio de 72.500 franoos suizos por cada miembro. 

"Por consiguiente, si aumentamos en 4 el numéro de miembros 
los gastos auraentarân unos 290.000 francos suizos por ano aproximada
mente, 

15- "Para establecer la parte contributiva que corresponde a 
cada pais, basta con dividir 290.000 por 770, numéro de unidades on 
quo estân repartidos los gastos do la U.I.T. y veromos que cada uni
dad aumentarâ on 376 francos suizos por ano. 

"En otros términos, los paises de la clase 8a., que contri-
buyen con una sola unidad a los gastos de la Union, deberân aumentar 
su contribuciôn en 376 francos suizos. Es decir que, con ol aumento 
de 4 miembros a la I.F.R.B., cada pais, de acuerdo con la clase a 
que pertenezoa, debera pagar a la U.I.T. los siguientes suplementoj 

Clase 

ii 

n 

n 

t? 

n 

M 

II 

1 

2 

3 

4 

5 
6 

7 

8 

-

-

-

-

-

-

-

_ 

30 unidades 

25 

20 

15 

10 

5 

3 

1 

M 

Tl 

II 

II 

II 

II 

unidad 

-

-

-

-

-

-

-

_ 

11.300 francos suiz 

9.420 " " 

7.550 

5.680 " » 

3.766 " » 

1.880 " • " 

1.130 » » 

376 

16. "Ahora bien, tomando los paises de acuerdo con la clase a 
que pertenecen encontramos quo 54 de entre ellos, vuelvo a repetir 54 
paisos representados aqui, vorân aumentar su contribuciôn entre 376 y 
1.880 francos suizos por ano.Supongo que todos estaremos de acuerdo 
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q u ê  este aumento que significa que .22 paises pagarân 3 francos sui
zos mas por dia y otros 21 paises 1 franco suizo mâs por dia, este 
aumento, ropito no puede oonsiderarse catastrofico, y por ol contra-
•rio -debemos encontrarlo muy môdico y como prâcticamente inexistente 
en oposicion con la importancia de-la Junta, 

17* "Dejemos d.o lado ahora el asunto econômico, y pasemos a 
examinar otro argumento que so ha esgrimido" en contra del crecimionto 
numenco de la Junta. Se ha dicho quo es mâs fâcil que se pongan de 
acuerdo .5 miembros que 15 a los efectos de adoptar una décision; en ' 
otros termines, quo un aumento de los miembros de la Junta convertirian 
a^esta en un "pequeno parlamento"., A proposito dol peligro-que corre- -
n a la Junta de convertirse en un pequeno parlamento, dobo recordar 
que tal vez para evitar este mismo riesgo al Consojo de seguridad de 
las Naciones Unidas los Estados Unidos y el Reino Unido en San Fran
cisco trataron de todos modes que se adoptarâ la tesis- soviética del 
veto. So trataba entonces de resolver el problema do la seguridad y 
el mantenimiento de la paz con un mâximo de eficacia y, con esta in
tencion, los dos paises trataron como tratan aetualmente de limitar a 
5 los miembros que debian resolver el problema. A esto se le llamô 
"the scientific approach".... y qué ocurriô Sr, Présidente? Que en 
agosto de 1950, cuando el Sr. Malik decidio ocupar su lugar de prési
dence del Consejo de seguridad, los otros 4 grandes descubrieron que 
si el Consejo de seguridad se habia librado gracias al veto de con
vertirse en un "pequeno parlamento" se habia convertido, en cambio en 
algo peorî un callejôn sin salida, Y para salir de este atolladere, 
estos 4 grandes que croyoroifThabor encontrado en San Francisco la 
formula verdadera confiando a su reducido grupo el problema de la 
paz, tuvieron que recurrir a la Asamblea gonoral a la misma Asamblea 
que para conformai- a la mayoria de los paises habia sido admitida en 
la Carta como una ospocie de "pequeno parlamento". Cito oste ojem
plo para demostrar que la preténdida "scientific approach" no es la ' 
mâs adecuada ni la mâs provechosa. 

18. "No quiere terminar, Sr. Présidente sin reiterar que la De
legaciôn brasilena opina, que la elecciôn de los miembros de la Junta 
debe ser patrimonio de la Conferoncia de plenipotenciarios. El apar
tado 2 de nuestra proposicion Nûm. 69O no doja ninguna duda al res
pecte. Es necesario examinar a fondo este asunto, Los que pretenden 
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"Vuelvo a repetir"la ûltima frase de nuestra proposicion 
Nûm. 690s ollos (los miembros de la Junta) elaborarân sus decisiones 
sobre ol roparto do frecuencias teniendo en cuenta unicamonto las con
sideraciones técnicas. 

22. "Es évidente, senor Présidente, que en lo que respecta a la 
Delegaciôn brasilena "los miembros de la Junta realizan su tarea, no 
como représentantes de sus respectivos paises o -de una determinada ré
gion sino como mandantes encargados de una funciôn internacional- de in-
torôs goneral ", citando nuevamente nuestra proposicion Nûm. 690. El 
Brasil insiste on que la Junta esté ccnformada por 15 miembros por la_ 
Précisa-razôn que se trata de personas que deben actuar como mandantes' 
^^j^adosido una funciôn internacional de interés gênerai. Considéra
i s que una funciôn de tal magnitud no puede ser ejercida aetualmente 
P° r 5? "(9 9 u 11 miembros y que ol numéro de 15 es, a nuestro parecer, 
el minimun indispensable. 

. 23-. ,:Vde mismo senor Présidente" en nuestra ûltima sesiôn, hablando 
on su calidad de Jofe de la Dologaciôn do Portugal, se ha pronunciado. 
a favor de una Junta de 11 miombros solamonto y ha intentado convencer-
nos de quo el principio de la distribuciôn geogrâfiea -podria- ser dojado 
'?-> l.pdo en la composicion de la Junta, puesto quo la I.F.R.B. funciona 
como un tribunal. 

"La Delegaciôn brasilena esta enteramente- de acuerdo con la 
Delegaciôn portuguesa cuando afirma quo la I.F.R.B. es un tribunal. .Sin 
embargo deseo rocordar que la Corte Internacional de Justicia, el mâs 
alto tribunal del mundo, no se compone de 11 miembros sino de 15. Si el 
tribunal de La Haya no se ha convertido en un "pequefio parlamento" como 
consecuencia del nûme.ro elevado de sus miembros, no comprendo senor Pré
sidente por que .razôn debomos abstenernos de aumentar el'numéro do miem-
Dros de la l.F.R.B. por tomer de agrandarla exagoradamenteo 

"Recuerdo también que el articulo 9 del Estatuto de la Corte 
internacional do Justicia dice que los electores de los jueces de la Cor
te "deben tener présente en su espiritu que los candidatos deben poseer 
individualmente las calificaciones requeridas pero que también dentro 
de esta instituciôn considerada como un todo las principales formas de 
civilizaciôn y los principales sistemas juridicos deben tener su repre-
3 ent F c i on a s 0 gurada 0" 
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24. "Es évidente senor Présidente que la Delegaciôn brasilena esta 
lejos de innovar cuando pide que los miembros de la I.F.R.B. "esten al 
corriente de las condiciones geogrâficas y economicas de las distintas 
regiones del globo." Con esto no hace mâs que observar un principio 
democratico que encuentra su aplicaciôn hasta en la constitucion de la 
Corte Internacional de Justicia. 

25» "Por consiguiente, no juzgamos peligroso elevar el numéro de 
miembros de 11 a 15. Lo que debemos evitar a cualquier precio es que 
la Junta permanezoa incapaz de representar a todas las regiones del mun
do, pues cuando llegue el dia en que sus decisiones sean apoyadas por 
los tecnicos de todos los rincones de la tierra, no por tecnicos contra-
tados de la Secretaria sino por tecnicos de la Junta elegidos entre los 
mejores, ese dia senor Présidente aquellos quo tratan de desacroditar 
las decisiones de la Junta se verân condenados por la 'conciencia inter
nacional y, finalmente, reflexionarân dos vecos antes de permitirse la 
audaoia de tratar de monopolizar el espectro a expensas de los demâs 
paises." 

El Delegado de la Union- Sudafricana explica su actitud con res
pecto a la composicion de la I.F.R.B., y déclara que su delegaciôn se • 
halla a favor de que se mantenga el statu quo, al menos, por el momento. 
No puede apoyar las proposiciones que tiende a aumentar el numéro de 
miembros de la Junta-, pero apoya la proposicién de Dinamarca enmendada 
por los Paises Bajos. 

El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del NQr-
jte agradece a la Comisiôn el interés que ha manifestado por su proposi-
ciônj tienë la impresion de que las delegaciones se hallan algo preocu-
padas, pues aparentemonte temen que la disminucién del numéro de miem
bros de la I.F.R.B. signifique ùna interrupcion en la continuidad de 
eso organismo, de la que podria derivarse una grave pérdida de rendimien
to y de prestigio en los anos futuros, preoisamente cuando sus trabajos 
deberân tener mayor importancia. Personalmente no comparte dicho temor, 
pero, ello no obstante, teniendo en cuenta el sentir de la Comisiôn, y 
para simplificar la tarea del Présidente, esta dispuesto a retirar la 
proposicién del Reino Unido y a apoyar la de Dinamarca, enmendada por 
los Paises Bajos. Apoyarâ esta proposicién por entender que ha sido 
mirada con mayor simpatia por la Comisiôn, y porque es de suma importan
cia conservar la mayor confianza en la I.F.R.B. 
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El Delegado del Reino Unido se opone firmemente a todo aumento 
en los gastos de la I.F.R.B., por ol momento, y por lo tanto no puede dar 
su apoyo a la proposicién brasilena que,.on su opinion, aumonta los 
gastos de.la Junta, sin obtener un grado de eficacia lo suficientemente 
superior como para que elle se justifique. Los argumentes en apoyo de la 
olecciôn do personas le parecen acertados, y es partidario do que la Con
forencia administrativa ordinaria de radiocomunicaciones realico una elec
ciôn de esta indole. 

Déclara inadmisible la idea formulada por el Delegado del Brasil 
en el sentido de que a la proposicion danesa se la considore como un ata-
que a los Miembros de la Union, por el contrario esta le parece un inten-
to sincero de llegar a una inteligoncia en un problema asaz dificil 'y com 
Plejoc La proposicién dol Roino Unido es constructiva, la retira a su 
pesar, mâs, al haber oonstatado previamente que la misma no habîa logrado 
obtener el eco necesario, ha optado por seguir el procedimiento perfecta
mente normal que., consiste en retirarla en favor de- una transaccion acep
table, sugerida en forma enteramente independiente. 

El Delegado de Suecia déclara ante todo que apoya la propcsicion 
de Dinamarca, enmendada por los Paises Bajosj présenta, no obstante, una 
onmienda que consiste en que el mâximo de 9 miombros (punto 3 de la propo
sicion danesa) sea substituïdo por 7. A partir de la- prôxima Conferencia 
ae radiocomunicaciones, el numéro do miembros do la I.F.R.B. no deborâ 
ontonces pasar de 7. 

A fin de disipar su malentendido con respecto a la proposicion-
Nûm, 91 de Suecia, déclara que- es preciso limitar el numéro de funciona
rios quo rerciben sueldo mâximo. Ninguna organizacion puedo comprender 
una proportion grande do personal de alta jerarquia. El ostatuto actual 
de los miembros de la l.F.R.B, puede conservarse, pero convendria prover 
para el provenir una distribuciôn mâs equitativa entre los distintos gra
des de sueldo. 

El Delegado de Argentina se refiere a la intervenciôn del Dele
gado de Portugal en la'sosién précédente. No comparte la idea que la pré
sente Conferencia esta intentando revisar el Reglamento de Ridiocomuni-
caciones al queror determinar el numéro dc miembros de la I.F.R.B. La 
composicion de eete organismo, previsto on el articulo 6 dcl Convenio 
tiene relacién con las cuestiones financieras, siendo una de las atribu
ciones de la Conferencia Plenipotenoiaria, especialmente- en virtud del 
Articulo 10, la de establecer el presupuesto de la Uniôn. 
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La présente Conferencia esta perfectamente habilitada para revi
sar el Convenio, suprimir, cambiar o modificar la I.F.R.B. sin verse inhi-
bida por el Reglamento de Radiocomunicaciones, siendo ello una interpreta
cion unanime de las distintas administraciones que propugnaron el estudio 
de estas cuestiones. 

Un problema distinto es el que présenta la elecciôn. Si bien 
es cierto que el Art. 6 establece claramente que la Conferencia de Radio
comunicaciones es la que debe procéder a la elecciôn de los miembros de la 
I.F.R.B., no es por ello menos cierto que una Resolucion dc esta Conferen
cia podria ser convalidada nias tarde, como se hizo en Atlantic City. Alla 
se èligieron la I-F.R.B. y el Consejo de Administraciôn aunque el nuevo 
Convenio no estaba en "vigor ju'ridir-agente. 

En cuanto a su propia intervenciôn anteri^x i-ocn̂ ria que para su 
Delegaciôn existen très requisitos? 1°) eficacia funcional de. organisa, 
2°) distribuciôn equitativa de sus miembros en todas las regiones del mun
do y 3°) economia, supeditada a las dos primeras. En Atlantic City se re-
conociô que la cifra de II miembros era la minima necesaria, pero estima 
que ahora hay hechos nuevos, especialmente los citados con toda elocuen
cia por el Présidente do la Junta, que se relacionan con las tareas adi
cionales encomendadas por la CA.E.R. y que demandarân varios anos. Estas 
consideraciones de efioacia funcional y de una distribuciôn equitativa 
que refleje mejor la opinion de las distintas regiones ha hecho meditar a 
su Delegaciôn en el sentido de la oonveniencia de aumentar el numéro de 
miembros. La proposicion de Brasil le ha impresionado pues tiende a un 
aumento moderado. Gonsecuentemente apoyarâ esa proposicion y votarâ en 
favor.de la misma. 

El Delegado de ï_i(_arajĝ  déclara que la U.I-T. es una institu
ciôn de gran prestigio que y desde su creaciôn en 1865. ha realizado una 
labor considérable. El verdadero beneficio que brindô a las Administra
ciones se percibic después de 1947» ^a 1'FcR.E. ha rendido una labor 
magniïica logrando la equidad y el equilibrio que necesitan los paises. 
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Antiguamente los problemas eran muy sencillos pero a medida 
que las relaciones mundiales fueron tomando mayor desarrollo hubo nece
sidad de encarar mayores gastos* Considéra que con una composicion de 
15 miembros la I.F-R.B. representarâ mejor a los 90 paises que forman 
la Uniôn. Estima que la Conferenoia deberia continuar fortalè'ciendo la 
idea iniciada en 1947 e indica su decidido apoyo a la proposicion de 
Brasil. 

El Delegado de Bélgica déclara que, teniendo en cuenta todas 
las posibilidades de economia, pero tambien interesândose particularmen
te por el feliz término de los trabajos oonfiados a la I.F.R.B., su De
legaciôn se adhiere totalmente a los puntos de vista expresados por la 
Delegaciôn de Canada. Por consiguiente, se pronuncia a favor de la pro
posicion de Dinamarca, enmendada por los Paises Bajos. 

El Delegado de la India estima que no es posible pasar por 
alto las consideraciones expuestas por el Delegado del Brasil, sobre todo 
si se tienen en cuenta los datos suministrados por el Présidente de la 
I.F.R.B. Por estos motivos, déclara que, si no se aumenta el numéro de 
la I.F.R.B», por lo menos no debe reduoirsele. 

El Delegado de Dinamarca déclara ante todo que acepta la 
enmienda sugerida por la Delegaciôn neerlandesa a su proposicion. 

A los miembros de la I.F.R.B. se les ha llamado "générales 
sin ejército", pero es mâs bien a un tribunal y no a un ejército que. 
debe comparârseles. Por ello, la independencia de los miembros de la 
Junta constituye una condicion esencial, de mayor importancia que el he
cho de que provenga de tal o cuâl otra parte del mundo. 

A continuaciôn formula algunos argumentos en favor de su pro
posicion. Por ser la ûnica responsable de las finanzas de la Uniôn nues
tra Conferencia, en una Resolucion dirigidà a la prôxima Conforencia de 
radiocomunicaciones, por ejemplo, debe fijar el numéro de miembros que 
esta ûltima no debera rebasar. Cuando la I.F.R.B. haya finalizado las 
tareas adicionales que efectûa en la actualidad, el numéro de sus miem
bros podrâ reducirse, y la Conferencia de radiooomunicaciones podrâ 
ajustarse a la resolucion de nuestra Conferencia. 
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En lo que respecta a la substitucién de un miembro de la 
I.F.R.B̂ ., el Delegado de Dinamarca estima que, por lo menos, se necesi-
ta un ano antes de que un miembro nuevo pueda substituir eficazmente al 
anterior en sus funciones. Merced a la proposicion presentada el Conse
jo de Administraciôn, en quien Dinamarca tiene plena confianza, puede 
resolver que.no se nombre un substituto, permitiendo asi la realizaciôn 
de apreciables economias, especialmente si la vacante se produce con poca 
anterioridad (inferior a un ano, por ejemplo) a la réunion de la Conferen
cia de radiocomunicaciones. 

El Delegado del Libano expone sus puntos de vista de la siguien
te maneras 

Lo menos que puede hacerse es mantener el statu quo. La elega-
ciôn^libanesa es partidaria de que se refuerce a la I.F.R.B., pero a con
dicion de que se- revisen las escalas de sueldo y se establezca un estatuto 
de los miembros de la Junta que por tener un mandato limitado, no deban 
asimilarse a los funcionarios permanentes, si bien parece que de un tiem
po a esta parte prevalece la tendencia a efectuar taies asimilaciones (va
caciones, seguros, etc.) La Delegaciôn del Libano estima que el numéro 
de miembros de la I.F.R.B. debe figurar en un Protocolo anexo al Convenio 
y que la^elecciôn debe realizarse en la Conferencia de radiocomunicacio
nes. Ello ne obstante, aceptarâ, si fuera necesario, que la elecciôn ten
ga lugar en la Conferencia de plenipotenciarios. 

^ Por ûltimo, opina que debe elegirse a paises y subraya las di
ficultades que surgirian si se tratarâ de elegir personas. Solicita que, 
si la Conferencia décile de todas maneras elegir personas y no paises, 
se deterrninen y fijen previamente, por escrito, los dos puntos siguientes. 
1°) Cual ha ô.o ser la autoridad que habrâ de procéder a la posible substi
tucién de un miembro y de acuerdo con que procedimiento se efectuarâ tal 
substituciônj 2°) En que forma se asegurarâ que la administraciôn de la 
cual dependa un candidato, ha de ratificar la elecciôn del mismo. 

El Delogado de Pakistan clasifica en très categorias las opinio
nes expresadas ante la Comisiôns las partidarias de que se reduzca el nu
méro de miembros:; las que preconizan el statu quo, y las que proponen se 
aumente el numéro de miembros de la I.F.R.B. 

En apoyo de la primera tesis se han invocado razones de econo
mîa y de mayor rendimiento. Ninguno de los argumentos esgrimidos ante la 
Comisiôn han legrado persuadir a la Delegaciôn de Pakistan de que en esa 
forme, habri?. dp nbtenerse una economia apreciable? en lo que se refiere 
a la cuestion de rendimiento, si se desarrolla el argumento hasta sus 
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ultimas consecuencias, se llega lôgicamente a la conclusion de que la 
Junta debe reducirse a un sôlo miembro, quien podria entonces conducirse 
como un dictador. 

En lo que concierne a la segunda tesis, el Delegado de Pakis
tan reohaza la afirmacion de acuerdo con la cual la Junta acaba de comen
zar seriamente sus trabajos, lo que imposibilitaria la modificacion de 
su estructura. en realidad, la I.F.R.B. trabaja en la lista de frecuen-' 
cias desde la iniciaciôn de la J.P.F.5 y, ademas, dos nuevos miembros han 
comenzado a prestar servicio en la misma este mismo ano. La proposicion 
de no modificar la I.F.R.B. antes de la prôxima Conferencia administrati
va ordinaria de radiocomunicaciones, parece volver a una postergacion in-
definida de toda actividadj pero la présente Conferencia se halla oapaci
tada para procéder en la forma que considère oportuna. 

El Delegado de Pakistan apoya la proposicion del Brasil que 
sostiene la tercera tesis, y se basa para ello en las siguientes razones 
que justifican un aumento del numéro de miembros de la I.F.R.B.8 amplia-
cion de las tareas de la Junta^ aumento del. numéro do Miembros de la 
Uniôn desde 1947,° una mayor colaboracion entre los paises, y, por ûltimo, 
la falta de base-de los argumentos favorables a los dos puntos de vista 
mencionados en primer término. 

Si los trabajos de la Junta no han progresado como hubieran po
dido progresar, no es porque sus miembros no sean compétentes, sino que 
ello se debe simplemente a las circunstancias. 

El.orador estima, con respecto a la organizacion interna de la 
Junta, que para oada subdivision de los trabajos convendria designar a 
dos miembros, en vez de uno. 

En resumen, déclara que la présente Conferenoia debe nombrar 
una nueva Junta, procediendo a elegir paises, y no personas. 

Ei Delegado de Italia anade a su deolaraciôn anterior, las 
siguientes consideraciones respecto de la elecciôn de miembros de la 
I.F.R.B.s Para que se logre efectuar una distribuciôn geogrâfiea equita
tiva, tanto en el seno del Consejo de Administraciôn, como en el de la 
I.F.R.B., debe ser la Conferencia de plenipotenciarios quien procéda a 
ambas elecciones. La referente a la I.F.R.B. debe efectuarse por paises. 
Ninguna conferenoia puede en la prâctica elegir once personas califica
das. Solo puede designarlas una autoridad superior a los propios candi
datos y absolutamente desinteresada. Para cada miembro, dicha autoridad 
es la administraciôn de cada uno de los paises elegidos por la Conferen
cia de plenipotenciarios. 
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El Delegado de Mexico agradece al Présidente de la I.F.R.B. 
por las informaciones publicadas en el Documento 117 (revisado)„• Ha-
ce algunas consideraciones oon respecto a la organizacion de la I.F.R.B., 
sin ânimo de criticarla o hacer interpelaciones pues estima que la Jun
ta esta trabajando en forma eficaz. 

Su delegaciôn se reafirma en la creencia que no debe modificar 
se en absoluto la estructura de la I.F.R.B. especialmente en cuanto a la 
elecciôn, que debe basarse en el principio régional. 

Propone concretamentes 

1) que se mantenga el numéro de 11 miembros de la I.F.R.B. 

2) que se mantenga la I.F.R.B. tal como se encuentra en la actua 
lidad hasta la fecha que se reûna la Conferencia que considère 
y adopte la nueva liota internacional de frecuencias 

3) que se den a la I.F.R.B. las facilidades que necesite en mate
ria de personal téenico y administrative para la realizaciôn 
de las tareas que se le han encomendado, 

El Delegado de Mexico déclara a continuaciôn que présenta es
ta proposicion porque estima que séria una imprudencia modificar la es
tructura de la I.F.R.B. preoisamente cuando se le han confiado tareas 
de suma importancia. Las dos primeras partes de esta proposicion ten -
drân por consecuencia el que los miembros actuales permanezcan on fun
ciones para continuar sus trabajos. La tercera parte requière un examen 
previo de la Comisiôn Financiera. 

Los dos ûltimos oradores inscritos, el Delegado de Territorios 
franceses de Ultramar y el de lhirquia, declaran que renuncian a hacer 
uso de la palabra, declaracion que es acogida con aplausos. 

+ 

+ " +• 

El Présidente hace constar que de todos los f.discursos anterio
res, de entre los cuales algunos no han sido en realidad respuesta a de
claraciones de las dos sesiones précédentes,, como debiera haber sido el 
caso, parece desprenderse que las opiniones estân muy divididas. Segui
damente hace- un resumen de los puntos de vista expresados sobre los di-
versos temas-
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En lo que concierne al numéro de miembros de la I.F.R.B., he 
aqui las distintas proposicioness 5 miembros, 7 miembros (tras un perio
do transitoricj), 9 miembros (tras un periodo transitorio), 11 miembros. 
(statu quo), 11 miembros (durante un periodo transitorio, 15 miembros. 

En lo que respecta a la seleccién de los miombros (personas 
o paises) y a la determinàciôn de la Conferencia a qnien deborâ confiar 
se su elecciôn, las opiniones se hallan igualmente divididas. "~ 

El ûnico punto respecto del cual podria estimarse que se ha 
llegado a un acuerdo, es el relativo a que en el Convenio, o en una Re
solucién 0 Protocolo, deborâ figurar una indicaeiôn sobre el numéro de 
miembrose Queda aun por dilucidar si esta indicaeiôn se re-ferirâ al 
numéro exacto de miembros, o al limite mâximo de los mismos0 

El Delegado de la U.R.S.S. niega que la Comisiôn esté de acuer 
do respecto al bocho de que debera figurar en el Oosven.io una indicaeiôn 
sobre el numéro de miembros de la I.F.R.B. Su delegaciôn, oon el- apoyo" 
de otras delegaciones, considéra que toda referencia a la I.F.R.Br. debe
ra eliminar.se del Convenio. Es nece-sario ante todo que la Asamblea Ple
naria se pronuncie sobre este asunto0 

Se levanta la sesiôn a las 13^15 horas. 

Los Relatoress V° B° 

E. Luraschi - G. Terras El Présidente., 
R.V. Hatton - J, Revoy C. Ribeiro 
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I N F O R M E 

DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 

GESTORA DE LA CAJA DE SEGUROS 
DE LA U.I.T. 

A LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
DE BUENOS AIRES 

(Resolucion N° 230 del Consejo de Administraciôn) 

Saneamiento del Fondo de pensiones 

Nota de presentacion 

El Consejo de Administraciôn acordo, en su Resolucion Nc 230 

(6a Réunion, 1951), 

"recomendar a la Comisiôn Gestora que? en el momento oportuno, 
"y no mâs tarde del 30 de junio de 1952? procéda a un nuevo 
"examen actuarial de la Caja de Seguros, a fin de.que, en la 
"prôxima Conferencia de plenipotenciarios, pueda presentarse 
"un informe." 

En eumplimiento de este acuerdo, adjunto tengo el honor de so

meter a la consideraciôn de la Conferencia de plenipotenciarios de Buenos 

Aires el informe mencionado. 
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No tengo el proposito de hacer aqui el analisis de dicho infor
me que refleja la opinion de la Comisiôn gestora de la Caja de Seguros. 

Sin embargo, me permito formular una réserva en lo que concier
ne al punto 2, pagina 10.(Pensiones de los senores van der Pol y Hayes). 
La Comisiôn gestora ha estimado que la réserva matematica necesaria, es 
decir 300.000 francos suizos aproximadamente, debia entregarse al Fondo 
inmediatamente• 

No me parece que en este caso pueda aplicarse el procedimiento 
propuesto por la Comisiôn gestora para la amortizaciôn del déficit téeni
co del Fondo de pensiones, es decir no hacer ninguna entrega especial; 
sino limitarse a prolongar convenientemente el periodo durante el que se 
efectuaria el pago anual de una cantidad de 100.000 francos suizos, que 
habria que incluir en el presupuesto de la U.I.T. (punto 1 de la pagina 
10 del Informe). 

Esta soluciôn, que también ha sido prevista por el actuario, 
permitiria no inmovilizar acaso inutilmente si mâs tarde una verificaciôn 
actuarial pone de manifiesto que la situacion era mâs favorable, una can
tidad que gravaria mucho el presupuesto de la Uni'n de 1953). 

El Secretario General 
L. Mulatier 

Anexos 1 Informe 
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A N E X O 

I N F O R M E 

DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 
GESTORA DE LA CAJA DE SEGUROS 

DE LA U . I . T . 
A LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

DE BUENOS AIRES 

(Resolucion N° 230 del Consejo de Administraciôn) 

I. Introducciôn 

Se creo el Fondo de pensiones en 1879. para asegurar a los 
miembros de la oficina central de la U.I.T. (llamada entonces "Union te
legrâfica universal") una jubilacion a la edad de 60 anos. Este Fondo, 
constituido al principio por una entrega ûnica de 25«000 francos, fué 
alimentândose seguidamente con los intereses de esta suma y con otras en-
tregas para adaptarlo a los efectivos de personal. 

El Fondo de pensiones asegura hoy las pensiones del personal 
de la U.I.T. aetualmente jubilado (7 personas) y permitirâ el pago de 
pensiones a miembros del personal de la U.I.T. que entraron en la Uniôn 
antes del 31 de diciembre de 1947. bajo el regimen del Reglamento de per
sonal vigente en aquella época, cuando lleguen a la edad de su jubilacion. 
En este regimen se prevé el pago al personal de una jubilacion igual 
al 30 % del ûltimo sueldo de que haya disfrutado, pudiendo llegar 
hasta un mâximo del 60$, a partir de la edad de 60 arîos. En la actuali
dad hay cuatro miembros del personal afiliado a este Fondo que han pasado 
de la edad de 60 anos y que se encuentran aûn en funciones, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Reglamento de personal de la U.I.T. que les concè
de esta facultad. Los antiguos funcionarios que se hallan aûn en servicio 
y que estân adheridos al Fondo de pensiones, alcanzan el numéro de 27» 
La edad média es de 48 anos y el tiempo medio de servicio de 27 anos y 
medio. 
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En su Resolucién N° 160, de septiembre de 1949, y en v i r t ud del 

slZÏari" ̂ r r0 ^ SU 6& R e U n i ° ' n 5 6 1 °« d e ^ L i s t r a c i c Ï r e solviô a f i l i a r a l Fonde de pensiones a los senores van der Pol y Hayes9 

nombrados en 1948, Direc tor y Sub-Director del C C T R ™* +• I 
q-im Q«,ÎXQ^^ a ^xxeoiior aei o . o . l . R . , respect ivamente. 
para a t e n L : ° T™ ™ " P P " ± 6 ^ " ^ e n t r 6 g 3 a l P ° n d ° d e P « s i o n , s para^atender a es t a nueva carga. Como consecuencia de e s t a e f i l i a c i ô n , 
el^numero de miembros del Fondo de pensiones en se rv ic io se éleva pues â 

la i m ^ i h t l 1 - H T * ^ ° a d a ^ S e g U r ° S d S ^ n ' I - T - e n « 4 9 , se a d v i r t i ô l a imposibi l idad de reun i r e s t e fondo oon l a caja de pensiones de nueva 

s i s a e m a V P 1 " ' 1 0 n * " " „ C ° n f i r m a r o n l o s °*^°* encargados de ccmparar e l 
sistema de pensiones de l a U. I .T , con e l de l a s Naciones Unidas. 

A. ™ i " B t r " . 1 » B h e c h o s del antiguo personal de l a Uniôn f igura e l 

tJlir?1 f ° ^ P e n s i 0 n e s > y •»*«>• a-reohos fueron reconocidos 
narii d e T e r n r a A t l a n t i ° 0 i t y ^ ^ 6 l a ° t a dê l a ^ "*"* P * -n a n a de l a Conferencia de Telecomunicaciones, documento 5 4 5 TH). 

— — d é f i c i t téenico del Fondo de pensiones 

Es -évidente que l a creaciôn de un Fondo destinado a l pago de 
pensiones de .ub i l ac iôn es igfa l a adaptaciôn de dicho Fondo a los e f e c t i 
vos del persona l . Sin embargo, hasta 1938 no se e s t ab lec iô un balance 

llTlrZzlT?* ^ " ^ ^ ** BaM" e l F ° n d ° d e P " " * » - . , - d i a n 
men r e l i e f 7 ° n e o e s a r i a s f i ^ d a s oomo consecuencia de un e x l -
men rea l izado por un a c t u a r i o . En consecuencia, l a Conferencia de El 
ItlTj^l l °TTTT &1 F O n à ° d S ^ n s i o n e s l a s sumas necesar ias para su 
saneamiento has ta l a prôxima Conferencia de p l en ipo t enc i a r i o s . 

. A pes.ar de e l l ° , el examen de la situacion actuarial del Fondo 
de pensiones efectuado en vfsperas de la Conferencia de Atlantic City, 

n a r L f î™ T ^ ^ t e ° n i C ° d S b i d ° & 1 a U m e n t ° d e l ™ ° ** funoio-
IT,Z t « a p ^ 1 0 a . i o n d e ur>a e s t ab i l i z ac ion .de l e s sueldos . Esto diô 

de il Ofi infr i°T- ' e» a t ir ^ F°nd° ^ PreViSl5n dSl ï ~ 1 a°^ ae l a Oficina de l a Union». Dicha resoluc ion reza a s i s 

Ci ty , " ^ C ° n f e r e n o i a ^ t e r n a o i o n a l de Telecomunicaciones de At l an t i c 

considerando 
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Que la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones debe invertir 
lo antes posible y sobre una base financiera sana los fondos que garanti-
zan el pago al actual personal de la Oficina de la Uniôn las pensiones a 
que puede tener derecho en el momento de su jubilacion, 

invita 

al Secretario General a que présente las proposiciones necesa
rias en los presupuestos anuales de la Union para los ejercicios de 1948 
a 1952 inclusive, previa aprobaciôn del Consejo de Administraciôn de las 
sumas que hayan de preverse." 

En Atlantic City se calculé el déficit del Fondo en 67O.OOO 
francos suizos, a base de un tipo de capitalizaciôn de 3 % (documento N° 
493 TR, Atlantic City). 

Sin embargo, se habia establecido el examen actuarial teniendo 
en cuenta los sueldos pagados en 1947? ©s decir que todavia no se habia. 
podido tomar en consideraciôn la nueva escala de sueldos adoptada' por la 
Conferencia de Atlantic City. 

La Conferencia habia previsto que las entregas que debian efec
tuarse al Fondo ascenderian a 150.000 francos suizos por ano desde 1948 a 
1952, con objeto de sanear dicho Fondo. 

En el transcurso de los anos 1948 a 1952. el Consejo de Adminis
traciôn incluyo en el presupuesto las siguientes sumas, que fueron entre-
gadas al Fondo de pensiones^ 

Ano 1948 ................. o. c ... = .... c.. c.. 150.000 fr.s. 

Ano 1949 200.000 fr.s. 
Ano 1950 ... 100.000 fr. s. 
Ano 1951 .................................. 100.000 fr.s. 
Ano 1952 (entrega simbôlica para mantener 

el presupuesto dentro de los limi
tes del tope fijado) 1.000 fr.s. 

TOTAL 55I.OOO fr.s. 

Debemos recordar que a fines de 1947 la âatoridad de vigilancia 
de la antigua Oficina de la Uniôn habia autorizado la entrega de una can
tidad de 225*800 francos suizos en numéros redondos, en eumplimiento de 
los acuerdos de la Conferencia de El Cairo sobre el saneamiento del Fonde 
de pensiones; y esta cantidad habia sido tomada de los- superâvits de las 
dos divisiones de la Oficina de la Uniôn. 
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Desde la entrada en vigor de los acuerdos de la Conferencia de 
Atlantic City y en virtud de los cuales se preveia una entrega de 67O.OO 
francos suizos al Fondo, se han efectuado normalmente las entregas anuales 
de conformidad con las indicaciones del cuadro précédente. Dicha entrega 
se ha reducido a la suma simbôlica de 1.000 francos suizos unicamente en 
1952, como consecuencia de la escasez de créditos. 

Sea como quiera, de los 67O.OOO francos suizos previstos en 
Atlantic City, se ha entregado ya un total de 551.000 francos suizos. 

III. Situacion actual del Fondo de pensiones. 

Como la Resolucion de Atlantic City habia sido tomada er T-Ï sta 
del balance téenico establecido a base de los sueldos pagados hasta fines 
de 1947? fatalmente la aplicaciôn de la escala de sueldos fijada en Atlan
tic City habia de inutilizar los câlculos que se utilizaron en dicha Con
ferencia. En consecuencia, el Consejo de Administraciôn rogô a la Comi
siôn gestora que procediese a un nuevo estudio para fijar la situacion del 
Fondo de pensiones en 30 de junio de 1952 (Resolucion N° 230). Este estu
dio fué confiado al actuario experto de la Comisiôn. 

La Comisiôn gestora quizo establecer con toda précision el marco 
de dicho estudio y para ello lo concretô en las siguientes preguntas? 

Pregunta N° 1 

^En que situacion se hallara el Fondo de pensiones el 30 de junio 
de 1952, desde el punto de vista actuarial, si se hubiesen basado los 
câlculos estrictamente en una edad de jubilacion de 60 arîos tanto para el 
personal masculine como para el personal femenino ? Al establecer este 
balance, habrâ que tener en cuenta que algunos funcionarios miembros del 
Fondo de pensiones se hallan todavia en servicio activo en la Uniôn a pe
sar de haber pasado de la edad limite de. 60 anos. 

Pregunta N° 2 

iEn que situacion se encontrara el Fondo de pensiones el 30 de 
junio de 1952, desde el punto de vista actuarial, si los câlculos se hu
bieran basado en una edad média de 63 anos ? Conviene hacer observar que 
como los funcionarios interesados han declarado exprèsa^^r_L _ q u e 
quorian jubilarse à esta edad, existen très casos en los que es preciso 
considerar la edad de 60 anos. 
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Pregunta N° 3 

Que recursos econômicos habrâ que entnegar al Fondo de pensio
nes para asegurar a los senores van der Pol y Hayes su jubilacion, supo-
niendo que se efectûa a la edad de 63 y de 65 anos respectivamente ? 

En efecto, la Comisiôn ha podido comprobar que los antiguos fun
cionarios de la U.I.T., en su mayoria, no estân dispuestos aetualmente a 
abandonar el servicio a los 60 anos de edad. 

La situacion del Fondo de pensiones tal como se desprende de 
este estudio es la siguientes 

Numéro de antiguos funcionarios que se 
hallan aûn en servicio y que estân afi 
liados al Fondo de pensiones (sin in
cluir a los Sres. van der Poil y Hayes) 27 

Numéro de personas que gozan de una 
pension de jubilacion 7 

Importe de las jubilaciones que se abo 

nan anualmente 94*957 f r . s . 

Indemnizaciones por carestia de vida 
concedidas anualmente a los jubilados 8.286 fr.s-

Capital del Fondo de pensiones en 30 

de junio de 1952 2.967-527 fr.s. 

Las indemnizaciones por carestia de vida pagadas desde I948 a 
1952 representan una cantidad total de 42.597 francos suizos. 

El actuario hace observar que estas indemnizaciones no deberîa 
pagarlas, normalmente, el Fondo de pensiones, sino que habrian de imputar-
se al presupuesto ordinario de la U.I.T., y propone que se haga asic En 
caso de aceptarse esta recomendaciôn y si se aplica con efecto retroactivo, 
la U.I.T. deberia al Fondo de pensiones la cantidad de 45.134 francos sui
zos, habida cuenta de los intereses compuestos al tipo del 3 $ hasta el 30 
de junio de 1952» 

En respuesta a las très preguntas anteriores, el actuario ha in
dicado los valores siguientes para el déficit tecnicos 
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1• Caso en que, los 27 antiguos miembros del Fondo se jubilaran a los 
60 anos 

El déficit téenico se elevaria a ....... 709.516 fr.s. 

2. Caso en que los 27 antiguos miembros del Fondo se jubilaran a una 
edad média de 63 anos 

El déficit téenico se elevaria a ....... 334»280 fr.s. 

3• La afiliacién de los Sres. van der Pol y Hayes al Fondo de pensiones 
(Resolucion del Consejo N° 160, de 1949 y Acuerdo N° 65 de 1951) 
exigiria, en todo caso, la entrega de una cantidad de 300.000 francos 
suizos. 

En resumens 

En el supuesto de que se entregarân al Fondo de pensiones. 

a) el resto de 119*000 fr.s. de la asignaciôn que se hizo en 
Atlantic City (67O.OOO - 551.000), 

b) las sumas pagadas a los jubilados oomo indemnizaciones por ca
restia "de vida entre I948 a 1952-(45.134 fr.s.), y 

c) La réserva matematica correspondiente a todo aumento de sueldos 

la Uniôn tendria que prever la entrega de las siguientes cantidades para 
el saneamiento del Fondo de pensiones, habida cuenta de la escala de suel
dos existente en 30 de junio de 1952s 

Primer caso § 873.650 fr.s. (709*516 + 119*000 + 45*134) 
Segundo oaso s 498*414 fr.s. (334*280 + 119*000 + 45*134) 

Ademas, la U.I.T. habria de entregar una suma de 300.000 fran
cos suizos, en numéros redondos, para las necesidades inhérentes a la afi
liacién de los senores van der Pol y Hayes. 

El actuario recomienda que se tome en consideraciôn la suma co
rrespondiente al segundo oaso, a réserva de la estricta observancia de la 
proposicion N° 5 que se indica mâs adelante. 
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IV* Procedimiento para el. saneamiento del Fondo de pensiones 
* 

a) Proposiciones del actuario 

El actuario sugiere que para el saneamiento del Fondo de pensio
nes la U.I.T. adopte las siguientes medidas? 

1. Entrega del saldo de 119.000 francos suizos. 

2. Reembolso al Fondo de la suma de 45*134 francos suizos corres
pondientes- a las indemnizaciones por carestia de vida pagadas 
a los jubilados entre 1948 y 1952. 

• 3* Inscripcién en los presupuestos futuros de la U.I.T., en lugar 
de en el Fondo de pensiones, de las indemnizaciones por cares
tia de vida cara que hayan de pagarsê al personal jubilado. 

4* Amortizaciôn del déficit téenico de 334*280 francos suizos, me
diante anualidades que podrian escalonarse en un periodo que" 
habria de fijar la Conferencia de plenipotenciarios. Este pe
riodo podria ser de 5, 10, 15, 20 o 25 anos\ convendriacalcular 
el importe de la amortizaciôn que corresponderia a oada uno de 
estos periodos. 

5. Entrega al Fondo de pensiones de la réserva matematica corres
pondiente a cualquier aumento de sueldos que pudiera derivarse 
de los ascensos normales de grado o de las promociones. El im
porte de esta entrega habria que calcularlo en cada caso parti
cular. 

6. Entrega al Fondo de pensiones de una suma aproximada de 300.000 
francos suizos? necesaria para las pensiones de los senores van 
der Pol y Hayes. 

El actuario hace notar que las anualidades previstas en el numé
ro 4 podrian adaptarse a la nueva situacién, es decir, reducirse en el ca
so de que nuevos câlculos actuariales pusieran de relieve posteriormente 
que las oargas reaies son inferiores a las cargas previstas y que la si
tuacion es mâs favorable de lo supuesto-, y que en consecuencia el déficit 
era menor. Hace también notar que se puede constituir la réserva matema
tica de 300.000 francos suizos destinadà'a las pensiones futuras de los 
senores van der Pol y Hayes mediante entregas escalonadas a lo largo de 
varios arîos. 

b) Proposiciones de la Comisiôn gestora' 

Después de examinar las diferentes soluciones propuestas por el 
experto, la Comisiôn gestora somete a la consideraciôn de la Conferencia 
de plenipotenciarios de Buenos Aires las siguientes sugestiones. 
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1. Amortizaciôn del déficit téenico 

La Comisiôn gestora estima que debe amortizarse el déficit tée
nico del Fondo de pensiones, en su conjunto y en su totalidad, siguiendo 
el procedimiento establecido en Atlantic City, es decir, previendo la en
trega anual de una suma de 100.000 francos suizos que debera imputarse al 
presupuesto de la U.I.T. En principio, habria que prever esta entrega 
hasta la prôxima Conferencia de plenipotenciarios. 

En todo caso, las entregas cesarian tan pronto como un nuevo es
tudio de expertor mostrase que la situacion técnica del Fondo de pensiones 
era sana. Este nuevo estudio debera hacerse (balance con ostado de pérdi
das y ganancias tecnicas) cada très afïos, de conformidad con el articulo 
48, numéro 2, del Reglamento de" la'Caja de Seguros del personal de la 
U.I.T., efectuândose los primeros el 1° de enero de 1954 y en la misma 
fecha en 1957* Esta soluciôn se ajusta a las disposiciones del Reglamento 
anterior del personal de la U.I.T. establecido por la autoridad de vigi-
lancia, que preveia que las pensiones se imputarian al presupuesto ordina
rio de la Uniôn mientras no fuera suficiente la réserva matematica del 
Fondo de pensiones. 

2. Pensiones de los senores van der Pol y Hayes 

La Comisiôn gestora considéra, que como consecuencia del acuerdo 
del Consejo de Administraciôn, es indispensable entregar al Fondo de pen
siones la réserva matematica necesaria para las pensiones de jubilacion de 
los sefiores van der Pol y Hayes.. Esta suma se éleva hoy a 300.000 francos 
suizos aproximadamente. 

3* Réserva para los aumentos de sueldos 

La Comisiôn gestora quiere subrayar particularmente la necesidad 
de que se entregue al Fondo de pensiones la réserva matematica correspon
diente a cualquier aumento de sueldos, réserva que se calcularâ en cada 
caso particular. 

4* Indemnizaciones por carestia de vida 

Las indemnizaciones por carestia de vida concedidas a los jubi-
lados no deberân imputarse a la cuenta del Fondo de pensiones. Se imputa-
rân al presupuesto ordinario de la U.I.T. 
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5. Perecuaciôn de las pensiones de jubilacion 

La Comisiôn gestora estima que convendria establecer una père*-, 
cuaciôn entre los sueldos del personal y las pensiones de los jubilados de 
la U.I.T., para poner en igualdad de condiciones, desde. él punto de vista 
de la pension, a dos funcionarios jubilados en épocas distintas. De este 
modo desapareceria la anomalia actual de que un Subdirector jubilado de la 
U.I.T. perciba una pension inferior a la de dos Consejeros jubilados con 
posterioridad, porque estos ûltimos han disfrutado de una mejora de la es
cala de sueldos concedida después de jubilado el Subdirector. 

La Comisiôn gestora recomienda que, si la Conferencia acepta 
las proposiciones formuladas en los précédentes puntos 1 a 59 s e incluyan 
en el presupuesto ordinario de la U.I.T. las sumas necesarias. 

El Présidente de la Comisiôn gestora de la 
Caja de Seguros de la U.I.T., 

L. MULATIER 
Secretario General 
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Présidentes Sr. I. Tsingovatov (U.R.S.S.) 

El Présidente reanuda el debate sobre el Documento Nûm. 21, 
recordando a la Comisiôn que al terminar la 3a. sesiôn quedaron en sus-
. penso dos articuloss el articulo 8, para el cual han propuesto enmien
das Ucrania y el Reino Unido, y el articulo 10, para el cual también 
ha propuesto Italia una enmienda. Estas delegaciones fueron encargadas 
de ponerse de acuerdo con la Delegaciôn argentina a fin de presentar a 
la Comisiôn un texto satisfactorio. 

Respecto del articulo 8, el Delegado de Ucrania propone, en 
nombre del Grupo de Trabajo, el siguiente textos "Convocacion de las 
sesiones". Las sesiones de la Asamblea Plenaria, comisiones, subcomi
siones y grupos de trabajo se anunoiarâ con antioipaciôn suficiente en ' 
la sede de la Conferencia. 

No habiendo objeciôn por parte de Argentina, la Comisiôn i 
adopta por unanimidad. 

En cuanto al articulo 10, el Delegado de Argentina, en nombre 
del Grupo de Trabajo, propone las siguientes modificacioness 
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Los parrafos 1 y 2 del numéro 4? pasan a ser a y b, y se agre
ga un pârrafo cuyo texto es el siguientes "Ademas, tan pronto oomo reci
ba las proposiciones o enmiendas a que se refiere el précédente .numéro 1, 
el Présidente de la Conferenoia las remitira a las comisiones compéten
tes o a la Asamblea Plenaria, segûn el caso." 

Tampoco este texto encuentra objeciôn, por lo cual queda dsfini-
tivamente aprobado el articulo 10 en su totalidad. 

El Présidente abre de nuevo el debate sobre el apartado 4 del 
.articulo 13. recordando que la Delegaciôn del Libano, apoyada .por la 
Delegaciôn francesa, habia demostradô la necesidad de efectuar algunas 
modificaciones en el citado articulo. Estas dos delegaciones se han pue_s 
to de acuerdo con la Delegaciôn argentina para presentar a la Comisiôn el 
siguiente textos 

"Articulo 13« apartado 4. Orden de prioridad de las mooiones y 
cuestiones de orden. 

1. El orden de prioridad que debera asignarse a las mociones y 
cuestiones de orden de que trata el apartado 3 de este mismo articulo, 
sera el siguientes 

a) Toda cuestion de orden relativa a la aplicaciôn del Reglamento 
interno| 

b) Suspension de la se siens, 

c) Levantamiento de la sesiôn5 

d) Aplazamiento del debate sobre el tema en discusiôn. 

e) Cierre del debate sobre el tema en discusiôn, 

f) Cualquier otra mooiôn o cuestion de orden que se présente y que 
implique la prioridad que a este efecto, le asigne el Présiden
te. 

2. Este orden de prioridad prevalecerâ ©n todos los casos, sobre 

cualquier otra proposicion que se présente." 

El Delegado de Francia de Ultramar apoya dicho texto. 
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El Delegado de Italia hace una objeciôn a la redaceiôn, y el-
Delegado de Francia propone para el punto f) ol ténor siguiente, que 
es el mâs parecido al texto espanol s. "Cualquier otra mocion o cuestién 
de orden que pueda presentarse, correspondiendo al Présidente fijar la 
prioridad que debe asignârsele." Este texto satisface a la Delegaciôn 
italiana. 

El Delegado de la R.S.S. de Ucrania propone que se. suprima el 
pârrafo 2, que considéra inûtil. 

Las Delegaciones francesa y argentina no se oponen a esta su -
prosiôn, que es apoyada por la Delegaciôn italiana. 

Por unanimidad tâcita, la Comisiôn rosuelve suprimir el punto 
2 propuesto. 

Se pone a votacion el articulo 4 con las enmiendas précédentes. 
El resultado del escrutinio es el siguientes 

En favor del texto enmendados 36 

En contras ' 4 

Abstencioness 0 

El Présidente pasa a examinar el apartado 5 &el articulo 13. 

El Delegado de la U.R.S.S.,apoyado por las Delegaciones de Po
lonia y de Ucrania, propone la supresion de este apartado por considerar 
lo superflue Las disposiciones del apartado 3 son suficientes para al
canzar el propésito.que se porsigue. Si fuera necesario aplazar o levan 
tar la sesiôn, el Présidente de la Asamblea Plenaria, o de la Comisiôn, 
podrâ por si mismo resolver este asunto de acuerdo con el articulo 4,. ô 
segûn las circunstancias. 

El Delegado do Canada se opone a esta supresion. 

Se pone a votacion la proposicién de la U.R.S.Se, obteniéndose 
el siguiente resultados 

En favor de la supresiôns 6 

En contras 39 

Abstencioness 1 
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El Delegado de la R.S.S. de Bielorrusia y el de la R.P. de Po
lonia no admiten que una mocién de suspension pueda ser sometida a vota
cion sin discusiôn previa, y proponen que se cambie el texto en oonsecuen 
cia. 

Los Delegados de .Argentina y de Estados Unidos de Amérioa se 
oponen a esta enmienda. 

Sometida a votacion, la proposicion de Bielorrusia es rechazada 
por 31 votos, contra 8 y 6 abstenciones. A continuaciôn se pone a vota -
ciôn la totalidad del apartado. El resultado del escrutinio es el siguien 
tes 

En favor del apartado 5$ 34 votos 

En contra del apartado 5s 7 " 

Abstencioness 1 

El- Présidente pasa al examen del apartado 6 del .Articulo 13 del 
Documento 21. 

El Delogado de Checoeslovaquia formula dos observaciones sobre 
este apartados 

El plazo do postergacion do un dobato dobo procisarso mâs y on 
ningun caso podrâ oxcodor dc la duraciôn do una oonforoncia. Adomâo-, cl 
nûmoro do oradores contrarios a la mocion no doborâ ser tan limitado* 

El Delegado de Franoia y de Italia apoyan la observaciôn de 
Checoeslovaquia. La postergacion de un debate sine die no les parece ad-
misible. Por otra parte, considerando que dos oradores pueden hablar en 
favor del aplazamiento, deben poder hacerlo en igual numéro contra la mo
cion. 

El Delegado de la U.R.S.S. propone la supresion lisa y llana 
del apartado. Senala que os inûtil, ya quo el Présidente de la Conferen
cia puedo por si mismo conducir los debates como esta previsto en el apar 
tado 3 del Articulo 4* 
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Hace notar, adomâs, que no se puedo trasladar mecânicamente ol 
prooodimiento del Reglamento interno dol ECOSOC a la U.I.T., porque la 
U.I.T. os un organismo puramente téenico. 

Habiendo sido apoyada osta proposicion, el Présidente la some
te a votacion. 

En favor de la supresions 9 

En contras 33 

Abstencioness 4 

En consecuencia, so mantieno ol apartado. 

Con motivo de las dos observaciones formuladas por Checoeslova
quia y compartidas por Francia, se entabla un debate en el que toman par
te principalmente las Delegaciones de Egipto, Reino Unido de Gran Bretana 
e Irlanda del Norte, Brasil, Argontina, Francia, U.R,S.S. y Mexico. De 
esta discusiôn se desprende que la Asamblea desea una mayor précision en 
lo que se refiere al plazo, pero que dicho. plazo no podrâ expresarse siem
pre en unidad de tiempo. De este modo, un dobate podrâ ser aplazado para 
dar tiempo a quo los dologados obtengan una informaciôn complementaria, 
o reciban instrucciones de sus respectivos Gobiernos, o también, hasta 
que otro asunto en litigio sea resuelto, u otra Comisiôn haya alcanzado 
tal o cual objetivo. Estas precisiones parecen ser suficientes. 

Finalmente, la Delegaciôn de Pakistan estima que una mocion 
de aplazamiento solo dobe poder ser presentada por razones valederas a 
primera vista. 

La Comisiôn resuelve crear un Grupo de Trabajo integrado por 
las Delegaciones do Argentina, Checoeslovaquia, Brasil, Egipto y Francia, 
para encomendarle la rodacciôn de un texto aceptable teniendo en cuenta 
la observaciôn de Pakistan. 
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En cuanto al numéro do oradores admitidos para hablar en fa
vor o on contra de la mocion de aplazamiento, la Comisiôn se pono râpi
dàmente de acuerdos sin perjuicio do los derechos del autor de la mo
cion, se concédera la palabra a un orador on favor de la mocion y a dos 
en contra. 

Se adopta esta ûltima disposicion por unanimidad tâcita. 

El Présidente pasa al examen del apartado 7 del Articulo 13. 

El Dolegado do Polonia. apoyado por los Delegados de la U.R.S.S, 
y de la R«P« Hungara. propono la supresion de este apartado, que no fa-
vorece el libre curso de los debates, sino mâs bien la limitacion y cie
rre de los mismos. 

El Delegado de Pakistan terne que oste apartado induzca a las 
delegaciones a inscribirse desde el principio, y al azar, en la lista do 
oradores, simplemente para tener la garantia de obtener la palabra antes 
de que pueda presentarse una mocién de cierre. 

Los Delegados do Argontina. Nueva Zelandia. Brasil y Union 
Sudafricana se manifiestan partidarios dol mantenimiento de este apartado 
que concède a los delegados ol derecho de expresar sus ideas y compléta 
armoniosamente las otras disposiciones del Articulo 13. 

El Delegado de Suiza présenta una doble mocion de ordens Pro
pone que se cierre el debate actual y que se vote el mantenimiento o la 
supresion del' apartado 7. 

El Présidente pono a votacion la proposicion de supresion pre
sentada por Polonia. 

En favor de la supresions 10 

En favor del mantenimientos 27 

Abstencioness 2 

El Delegado de la R.S.S. de Bielorrusia. apoyado por el Dele
gado de Pakistan, propone la redaceiôn siguionto, a fin de evitar malas 
interpretacioness "lista de oradores insoriptos o deseosos de hacor uso 
do la palabra". Este agregado garantizaria todos los dorochos de los 
delegados. 
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El Delegado de Brasil estima que con dicha enmienda el apartado 
7 séria inopérante, y se opone a la proposicion. 

El Présidente somete a votacion la enmienda propuesta por 
Bielorrusia. 

En favors 17 

En contras 20 

Abstencioness 6 

Esta votacion, efectuada por el sistema de mano alzada, no da un 
rosultado absolutamente claro, por lo que el Présidente pregunta si algu
na delegaciôn desea que se efectûe votacion nominal sobre dicho asunto. 

El Delegado de Pakistan desea la votacion nominal. El resul
tado de osto segundo escrutinio es el siguientes En favor, 17j en con
tra, 25, y 10 abstenciones. La proposicién de Bielorrusia queda defini-
tivamente rechazada. 

A continuaciôn, se pono a votacion la totalidad del apartado 7. 
El resultado es ol siguientes 

En favors 30 

En contras 12 

Abstencioness 4 

Queda, pues, aprobado el apartado 7 tal como figura en el docu
mento 21. 

El Présidente levanta la sesiôn, haciendo notar, priviamente, 
la lentitud con que trabaja la Comisiôn y expresando ôl deseo de que en 
lo sucesivo se acelero la marcha de los debates. 

Los Relatoress V° B° 

S.J-M. Penas - A. Wolf El Présidente, 

G.R. Brandon I. Tsingovatov 
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Viernes 10 de octubre de 1952= 16 horas 

Présidentes Sir Bertrand Jerram (Reino Unido de Gran 

Bretana e Irlanda del Norte) 

Al abrir la sesiôn el Présidente déclara que tratarâ de 
ser imparcial y presidir la Comisiôn en forma satisfactoria para 
todos los delegados. 

A continuaciôn invita a los Senores Arciuch (R.P. de 
Polonia) y Villegas (R. de Colombia) a actuar como vice-presiden-
tes, anadiendo que le es muy grato contar con su amistosa colabo
racion* 

A propuesta del Présidente, la Comisiôn désigna los si
guientes relatoress 

Sr. A.E. Zatorre (Argentina) 
Sr. J. Aymé de la Chevrelière (Francia) /^ c H l v^s > 

Sr. H.J. Dreyer (Union Sudafricana y Territorii U.I.T. 
de Africa Sudoeste). GfNÈM^ 

El Présidente déclara que el mandato de la Comisiôn esta 
enunciado en el capitulo 3, apartado 2 (2) del Reglamento General, 
a sabers "verificarâ las credenciales de cada delegaciôn". El aparta 
do 2 (l) por otra parte, especificas que "estas credenciales serân 
cartas de plenipotencia firmadas por el Jefe del Gobierno o por el 
Ministro de Relaciones Exteriores del Miembro de la Union respeotivo." 
Tal es el mandato estricto de la Comisiôn. 
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El Présidente agrega que el procedimiento para la verificaciôn 
de las credenciales de las delegaciones por la Comisiôn no ha sido fijado 
y propone que se lean en la Comisiôn los nombres de las delegaciones cuyas 
credenciales han sido recibidas. Estas credenciales podrân examinarse eh 
el orden alfabetico reglamentario de los paises. 

.Si se juzgara necesario discutir ampliamente respecto a las ore_ 
dehciales de ciertos paises, el examen de dichas credenciales podria ser 
aplazado. El procedimiento indicado "por el Présidente daria por resulta
do que el examen de las credenciales de las delegaciones cuyo nombre flgu 
ra al. final de la lista de paises no se viera por este motivo retrasado. 

Por otra parte el Présidente sugiere que aquellas delegaciones 
que aûn no hayan presentado sus credenciales sean invitadas a hacerlo lo 
antes posible y a continuaciôn pide a la Comisiôn que formulen sus propo
siciones. 

El Delogado de la U.R.S.S. llama la atencion de la Comisiôn so
bre el apartado 2 (2) del Capitulo 3 del Reglamento General que dispone 
que la Comisiôn de verificaciôn de credenciales debe examinar las creden
ciales de todas las delegaciones durante la primera semana de la Conferen 
cia. Por lo demâs, conforme con el apartado 2 (3) del Capitulo 3* las 
delegaciones no pueden votar mientras sus credenciales no hayan sido veri
ficadas. 

Como medida de excepcion y para llevar a buen término el traba
jo de la Conferencia, esta ûltima condicion no ha sido respetada oon el 
proôsito de permitir votar a las delegaciones cuyas credenciales no han 
sido aûn verificadas. Sin embargo, séria errôneo continuar oon este proce
dimiento por un periodo demasiado largo. 

El orador estima que la Comisiôn deberia fijar una fecha limi
te para el eumplimiento de su mandato y aconseja el plazo de una semana 
como soluciôn razonable. 

El Présidente garantiza a la Comisiôn que su trabajo sera lo 
mâs acelerado posible y promete solicitar a la Comisiôn Ejecutiva que le 
concéda todo el tiempo necesario. Senala que en conferenoias anteriores 
no se ha observado estrictamente ninguna fecha limite. 

El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
aunque aprueba en principio la sugerencia del delegado de la U.R.S.S., 
llama la atencion sobre dos dificultades de orden prâctico en la fija
cion de una fecha limite para el trabajo de la Comisiôn. Ante todo, la 
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Comisiôn ignora la fecha. on.que le serân sometidas las credenciales de 
todas las delegaciones y si se tiene en cuenta que algunas credenciales 
pueden no ser absolutamente correctas, sera necesario requérir un plazo 
suplementario para su rectificaciôn. 

En segundo lugar, también es dificil disponer del tiempo ne
cesario para las sesiones de la Comisiôn de verificaciôn de credencia
les. El Coronel Read considéra que no debe fijarse Una fecha limite 
para las tareas de la Comisiôn, pero esta de acuerdo en que debe hacer 
se lo posible para finalizar la tarea a la mayor brevedad. 

El Présidente recuerda a la Comisiôn que las credenciales de 
muchas delegaciones estân aûn pendientes de estudio y da lectura a la 
siguiente lista de delegaciones cuyas credenciales no se han recibido 
aûn s 

Albania (Republica Popular de) 
Austria 

Bulgaria (Republica Popular de) 
Cambodge (Reino de) 
Canada 
Ceylân 
China 
Ciudad del Vaticano (Estado de la). 
Colombia (Republica de) 
Corea (Republica de) 
Dinamarca 
Sepûblica Dominicana 
21 Salvador (Republica de) 
Es paria 
Sstados Unidos de America 
?rancia 
Guatemala 
Haiti (Republica de ) 
India 
Indonesia (Republioa de) 
îrân 
Irlanda 
Islandia 
Israël (Estado de) 
Japon 
Libano 
Luxemburgo 
Nicaragua 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Paraguay 
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Paises Bajos, Surinam," Antillas Neerlandesas, Nueva Guinea 

Portugal 
Republica Fédéral Alemana 
Republica Federativa Popular de Yugoeslavia 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
Suiza (Confederacion) 

Checoe slovaquia 

Territorios de los Estados Unidos de America 

Territorios de Ultramar de la Republioa Francesa y 
Territorios administrados como taies 

Territorios Portugueses de Ultramar 
Thailandia 
Uniôn Sudâfrica y Territorio de Africa del Sudoeste 
Uruguay (Republica Oriental del) 
Venezuela (Estados Unidos de) 
Viet-Nam (Estado de) 
Yemen 
Zona Espanola de Marruecos y Conjunto de Posesiones Espanolas 

El Delegado de la R.P. de Polonia- se refiere al Reglamento 
General y al punto 14 (2) del documento Nûm. 2IL, indicando que ningu
na delegaciôn tiene derecho al voto mientras no hayan sido verifica
das sus credenciales. Considéra luego que esta cuestion ha sido deci • 
dida définitivamente y que debe fijarse una fecha limite. Una vez 
expirada esa fecha, la Comisiôn debe decidir cuales serân las delega
ciones que tendrân dereoho al voto. Explica que debido a cambios.pro 
ducidos en su composicion, la Delegaciôn de Polonia no ha presentado"" 
aûn sus credenciales pero que lo harâ al clausurarse la sesiôn. 

El Delegado de Argentina félicita al Présidente por su elec
ciôn, 

opimo 
. La experiencia internacional del Présidente, asegura, segûn su 
ion, la râpida finalizaciôn de las tareas de la Comisién. 

Apoya la sugestiôn formulada por el Delegado del Reino Unido 
y no considéra conveniente que se fije fecha limite para las tareas de 
la Comisiôn. Dice que las credenciales de la. Delegaciôn de Argentina 
serân presentadas después de'la sesiôn. 
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El Présidente agradooo al Delegado de Argentina por sus ama-
lles palabras. Vuelve a invitar a que se hagan eomentarios sobre su 
proposicién original y sugiere a la vez que por la Presidencia se dé 
lectura de las credenciales o quo se verifiquen do cualquier otra ma
nera. 

El Delogado de la Republica de Filipinas dice que las cre
denciales de su Delegaciôn estaban tramitândoso por via diplomatica y 
quo domorarâ dos o mâs semanas antes de que puedan presentarlas. Rue
ga a la Comisiôn quo so interpreten los Reglamentos en forma libéral 
de manera quo se permita a las delegaciones presentar sus credenciales 
aun hacia la clausura de la Conforencia, si fuere necesario. 

El Dolegado de Francia piensa que séria posible admitir una 
discriminacion entre las credenciales relativas al derecho a asistir 
a la sesiôn y a votar, y las relativas al derecho a firmar las Actas 
Finales, y opina que la Comisiôn debe ser sumamonte libéral en lo que 
respecta al derecho a asistir y votar. • El caso do las Filipinas no 
os ûnico, y séria injusto poner en tela d© juicio tal derecho cuando 
solo se halla en juego la demora en la transmision. Prima facie basta 
con la ovidoncia para que una delegaciôn tome parte en la labor de la 
Conforencia, pero por otra parte, para la firma de las Actas eviden
temente. corresponde una mayor exigencia, e insistir en que las creden
ciales se hallen en debida forma. 

El Delegado de la R.S.S. de Bielorrusia expresa al Présiden
te los buenos deseos de su Delegaciôn con respecto al trabajo de la 
Comisiôn. 

Se refiere al Articulo 14 del Reglamento Interno, (Documento 
2l), y déclara que la rodacciôn del articulo respectivo es catogôrica, 
y quo no cabe otra interpretacion. La Comisiôn debe ajustarse estric
tamente al eumplimiento do* las disposiciones a fin de evitar malenten
didos y su consiguiente pérdida de tiempo. 

De acuerdo con el Reglamonto Intorno, ninguna dologaciôn tie
ne derocho a votar antes de quo sus credonciales oe hayan aprooado. 

La cuestion es clara y no es necesario someterla a discusiôn. 

El Présidente déclara que la Comisiôn no tiene competencia 
para efectuar cosa alguna fuera del examen de las credenciales y de 
declarar si se hallan en régla o no. 
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El Sr, Arciuch, Vice-Presidente de la Comisiôn, hace uso de 
la palabra previa aprobaciôn del Présidente, en su calidad de Delega
do de la Ropûblica Popular de Polonia. y dices 

"El Capitulo 3, apartado 2 (3), del Reglamento Interno, ane
xo al Convenio Internacional de Telecomunicacionos, estipula, en tér
minos que no dejar lugar a dudas, lo siguientes 

"(3) Ninguna delegaciôn podrâ ojercer el derecho al voto? 
mientras. sus credenciales no hayan sido declaradas en régla por la Co
misiôn especial mencionada." 

"La Comisiôn Especial a que aqui so hace referencia, es, na
turalmente, la Comisiôn de Credenciales. 

"Ahora bions esta Conferencia ha adaptado, con carâcter pro
visional, un Roglamento Interno,.cuyo borrador ha sido confeccionado 
por la Administraciôn Argentina. Este Reglamento estipula asimismo (y 
en la actualidad esta disposicion es obligatorio), que s 

"Ninguna delegaciôn tendra lorechô a votar, mientras sus cre— 
denciales no hayan sido declaradas en régla," 

" ' Que es exactamente lo que nos ofrece el Delegado de Fran
cia en lugar de ésto? Sugiere que hagamos una diferencia entre. 

"(a) los delegados que participan en los debatess. y 

"(b) los delegados que han de firmar el acuerdo final, 

"Segûn su criterio, sôlo deberân poseer credenciales que se 
ajusten a los requisitos estipulados en el présente Convenio, aquéllos-
delegados que han de firmar el Convenio o las Actas Finales. 

"Ahora biens este procedimiento, a mi entender, es ilôgico y 
se aparta de las normas. En verdad, puede surgir una situacion en la 
quo se adopten decisionos de considérable importancia para la U.I.T. por 
medio de votos de delegados que s en el sentido del Convenio, no tengan 
derecho a votar7 decisiones que en su forma final, deberân someterse a 
la firma de sôlo una parte de los delegados que posean las credenciales 
requeridas. Esto équivale a preparar un plato de acuerdo con.la roceta 
particular de uno, y obligar a los demâs a comerlo. 

"Por consiguiente^ estimamos que el présente Convenio, y el 
Capitulo 3 del Reglamento General anexo al mismo, deben cumplirse es-
crupulosamente." 
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El Delegado de los EE.UU. apoya el punto de vista del Delegado \ 
de Franéià, y déclara que bastara con que una delegaciôn présente algûn 
documento, inclusive un telegrama, que la désigne para pàrticipar en los 
trabajos de la Conferencia-, y que las credenciales podrian someterse a 
consideraciôn mâs adelante. 

El Delegado de Francia manifiesta su acuerdo- con el Présidente 
en lo que respecta al procedimiento que debe seguirse. Ei sénor Béguin 
Billecooq recuerda la dificil situacién en que se halla la Delegaciôn 
de Filipinas, y propone que se considère suficiente un telegrama oficial 
quo anuncie el envio de plenos poderes,- para que una delegaoion pueda 
estar oapacitada para concurrir y votar. En este sentido, cita ol pré
cédente del reciente Congreso de la U.P.U. en Bruselas. 

El Dolegado de Argentina déclara que a los efectos de pàrtici
par on una conforencia, apoya la interpretacion mâs amplia del reglamon
to, pero no asi on lo que respecta a la firma de las actas de una confe
rencia. 

Mâs adelante la Comisiôn aprueba lo sugerido por el Présidente, 
y prosigue on su examon de las credonoiales. 

El Présidente leo las credenciales de las siguientes delegacio
nes, a las que la Comisiôn da su aprobaciôn? 

Albania (Ropûblica Popular do) Canada 
Austria Ceylân 
Bulgaria (Republica Popular de) Ciudad del Vaticano (Estado do) 
Cambodge (Reino do) Colombia (Ropûblica de) 

El Presidonto solicita al Socrotario Genoral quiora disponer la 
traduccion de las credenciales de la Delegaciôn de la China. 

Luego informa a la pomisiôn que el Secretario Goneral ha recibido 
posteriormonte las credenciales.de las siguientes delegacioness 

Polonia (Republica Popular de) 

Argentina 
Uniôn de las Republicas Socialistas Soviéticas 
Pakistan 
Ropûblica Popular Hungara 

Se levanta la sesiôn a las 17*30 horas. 

Relatores Présidente 
Adolfo E. Zatorre C.B. Jorram 
J..Aymé de la Chcvrolière 
H.J. Dreyer 
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Presidente.s Sir Bertrand Jerram (Reino Unido de 
Gran Bretana. e Irlanda del Norte). 

El Présidente abre la sesiôn agradeciendo las.palabras 
afectuosas del Delegado de la- R.S.S. de Bielorrusia durante la 
primera sesiôn de la Comisiôn. 

Informa a continuaciôn que desde la ûltima sesiôn se 
han recibido las credenciales de las siguientes delegacioness 

Brasil Ucrania (R.S.S. de) 
Bielorrusia (R.S.S. de) Republica Popular Rumana 
Congo Belga Filipinas {Republica de) 
Italia Suecia 
Chile Australia 

Propone que la Comisiôn examiné en primer lugar las 
credenciales de Argentina para continuar luego por el orden alfa 
bético reglamentario. 

Se leen entonces las credenciales de la Delegaciôn Ar
gentina que son acëptadas por aclaraaciôn. 
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El Présidente prosigue con la lectura de una carta dol Ministro 
de'Asuntos Extranjeros de Bélgica por la que se confieren plenos poderes 
a la Delegaciôn dol Congo Belga quedando a la espéra de las credenciales 
correspondientes, y sugiere acoptar la carta para examinar luogo las cro 
denciales una voz recibidas en la forma- que corresponde. La Comisiôn 
aprueba esta proposicion del Présidente, 

Se da lectura a las credenciales de la Delegaciôn de la Republica 
de Corea que se aceptan, con las réservas siguientess 

El.Delegado de la U.k.S.S. déclara lo siguientes 

"En lo que concierne a las credenciales de los représentantes 
de Coïea dcl Sur, mi delogaciôn considéra que las credenciales expedidas 
por las autoridades de Syngman Rheo no tienen validez légal, dado que, de 
hecho, dichas autoridades no representan a Corea." 

El Delegado do la R.S.S. do Bielorrusia sostioné la declaracion 
del Delegado de la U.R.S.S. y déclaras 

"En lo que concierne a las credenciales, que. estudia esta Comi
siôn, de los représentantes de Corea del Sur, mi delegaciôn considéra que 
las credenciales expedidas por las autoridades de Syngman -Rhee no son va
lidas, dado que, de hecho, dichas autoridades no representan a Corea." 

El Delegado de la R.S.S. de Ucrania déclaras 

"En lo que concierne al examen en esta Comisiôn de las creden
ciales presentadas por los représentantes do Coroa del Sur, mi delegaciôn 
estima que las credenciales expedidas por las autoridades do Syngman Rhee 
no tienen validez légal, dado que estas autoridades no representan de he
cho a Corea." 

El Delegado de Checoeslovaquia apoya la declaracion hecha por 
el Delegado de la U.R.S.S. 

El Dolegado do la Ropûblica Popular de Bulgaria déclarai 

"Mi delogaciôn considéra que las autoridades de Syngman Rhee 
en Corea del Sur no pueden representar la totalidad de Corea. Por lo 
tanto, las credenciales otorgadas por esas autoridades carecen de validez 
y.los delegados interesados' no tienen dorecho a pàrticipar on esta Confe
rencia." 
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El Delegado de la Republica Popular de Albania déclaras 

"Mi delogaciôn considéra que los poderes plenipotonciarios de 
los Delegados de Corea del Sur son totalmente nulos, por habor sido ex
pedidos por el Gobierno de Syngman Rhee, que no représenta sino una par
te de Corea, es docir, Corea dol Sur." 

El Delegado de la Republica Popular Rumana déclara lo siguientes 

"Mi delegaciôn considéra quo las credenciales do plenipotencia
rios de la llamada Delegaciôn de "Corea" no tienenvalidoz, ya que estân 
firmadas por una autoridad que no représenta, ni puede representar, a 
Corea." 

El Delegado de la Republica Popular Hungara doclaras 

"Los Delegados de Coroa del Sur présentes en esta Conferencia 
no pueden representar a toda Corea, ya que existe la Ropûblica Popular 
de Corea que posée y contrôla exelusivamente una- extensa red de teleco
municaciones en ol territorio de Corea del Norto," • 

El Delegado de la Ropûblica Popular de Polonia solicita que se 
agregue.el nombre de su delegaciôn a la lista dc paises que se opusieron 
a la aceptacion de las credenciales de la Delegaciôn de Corea. 

Se procède a la lectura de las credendiales de las siguientes 
delegaciones que son acëptadass 

Dinamarca 

Republica Dominicana 
El Salvador (Republica de) 
Espana 
Estados Unidos de Amôrica 
Francia 
Quatemala 

Haiti (Ropûblica de) 
Hungara (Ropûblica Popular) 
India 
Indonesia (Republica de) 
Iran 
Irlanda 
Islandia 

Se aceptan las credenciales de la Delogaciôn de Israol, con la 

siguiente réservas 
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El Delegado de Pakistan déclara que ne puede estar de acuerdo 
con la aceptacion de las credenciales de dicha delegaciôn, ya que su 
Gobierno no reconoce el Gobierno de Israël. 

Se leen las oredenciales de las siguientes delegaciones que • 
se aceptan: 

I t a l i a Pakistan 
Japon Paraguay 
L l b a n o Paises Bajos, Surinam, Antillas-
Luxemburgo -Neerlandesas, Nueva Guinea 
Nicaragua Filipinas (Republica de) 
N o r u e S a Polonia (Republica Popular de) 
Nueva Zelandia Portugal 

Se procède a la lectura de las credenciales de la Republica 
Fédéral de Alemania que se aceptan, con las siguientes réservas s 

El Delegado de la U.R.S.S. déclaras 

"En lo que cqncièrne a las credenciales de las autoridades de 
Bonn, oonsideradas por esta Comisiôn, mi delogaciôn estima que dichas 
autoridades no pueden representar a toda Alemania. Por lo tanto, la par . 
ticipaciôn do sus représentantes en los trabajos de esta Conferencia de 
plenipotenciarios es irregular en ausencia de représentantes de la Republica 
Democrâtica de Alemania." 

"El Delegado de la R.S.S. de Bielorrusia déclaras • 

"La Delogaciôn de la R.S.S. de Bielorrusia esta autorizada a 
declarar que los représentantes do las autoridades do Bonn no puedon rê . 
presentar a la totalidad de Alemania. Por consiguiente, su participaciôn 
en la labor do esta Conferencia de plenipotenciarios, de la que se hallan 
ausentes los représentantes de la Republica Democrâtica Alemana, consti
tuye una irregularidad." 

El Delegado de la R.S.S. do Ucrania der/Ia.-ra.» 

"En lo que concierne a las credenciales de los représentantes 
de las autoridades de Bonn, que se consideran on esta Comisiôn, mi delo- • 
gacion estima que dichas autoridades no puedon representar a toda Alemania, 
Por lo tanto,. su participaciôn en los trabajos de esta Conferencia de 
plenipotenciarios os irregular, en ausencia do représentantes de la Repu
blica Demoorâtica de Alomania." 
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El Delogado de la Republica Popular de Albania déclaras 

"Mi delegaciôn considéra quo los podores plenipotonciarios de 
los Delegados de Alomania Occidental" son totalmente nulos, por haber sido 
expedidos por un gobierno que no représenta la totalidad de Alemania sino 
una parte do la misma, os decir, Alemania Occidental." 

El Delegado de la Ropûblica Popular Rumana déclaras 

"Segûn ha comunicado ya mi Gobierno al Secretario General do 
la U.I.T., con3ideramos quo la adhésion do las Zonas de Ocupacion do 
Alomania Occidental os valida para dichas zonas solamento, y como en la. 
Conferencia no existe ninguna Dologaciôn do la Republica Democrâtica do 
Alemania, oëtimamos que la presencia do la Dologaciôn de Bonn es ilegal." 

El Dolegado de la Ropûblica Popular Hungara déclaras 

"Mi Delogaciôn considéra que los Delegados do las Autoridados 
do Bonn no representan a toda Alemania, y, per lo tanto,-os ilogal su 
presoncia en la Conferencia de plonipotenciarios do la uil.T." 

El Dologado de Checooslovaquia déclaras 

" L a Delegaciôn de Checoeslovaquia acepta las crodoncialcs do 
plonipotenciarios firmadas por ol Gobierno do la Ropûblica Fédéral do 
Alemania, con una condiciôns La de quo se limiten a la representacion 
del territorio on que. el Estado de Bonn ejerce un control efeotivo do 
:los servicios de telecomunicaciones. La Delegaciôn dc la Ropûblica 
Fédéral de Alemania no puede representar a toda-Alomania-. s in la presen
cia' de Delegados de la Republica Democrâtica do Alemania." 

Los Delegados de la Ropûblica Popular de Bulgaria y de la 
Republica Popular de Polonia expresan que sus delegacionos so asocian 
absolutamente a las declaraciones del Delogado de la U.R.S.S. 

Son acëptadas las credenciales do la Delegaciôn de la- Republica 
Fédéral do Alemania sujetas a las réservas que fueran formuladas. 
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Se leen a continuaciôn las credenciales de las siguientes del< 
gaciones que se aceptans 

Yugoeslavia (Republica Federativa Popular de) 

Ucrania (R. S. S. de) 

Republica Popular Rumana 

Reino Unido de Gran Bretana o Irlanda del Norte 
Suecia 
Suiza 
Che co e siovaquia 
Territorios de Ultramar de la Republica Francesa y 
Territorios administrados cemo taies 
Territorios portugueses de Ultramar 
Union Sudafricana y Territorio de Africa dol Sudoeste 
Uniôn de Republicas Soviéticas Socialistas 

s?_...1JiŶ nta l a sesiôn a las 19.00 horas'. 

Mâ.toresj • El Présidentes 

A. Zatorre 
Sir Bertrand Jorram 

J. de la Chevrelièro 

H. J. Dreyer 



Uniôn Internacional 
de Telecomunioaciones 

Documento Nûm. 150-S 

COHFEEENCIA PLMIPOTSNCIARIA *9 d e ° ° t u t o e d e 1 9 5 2 

Buenos A i r e s , 1952 
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(Comisiôn de verificaciôn de credenciales) 

a 
Resumenes de los debates de la 3 sesiôn 

Martes 14 de octubre a las 16 horas 

Présidentes Sir Bertrand Jerram (Reino Unido 

de Gran Bretana e Irlanda del Norte) 

El Présidente abre la sesiôn y anuncia que va a reanudarse 
el trabajo en el punto en que quedo detenido al final de la. sosion 
précédente. 

Da lectura de las credenciales de las siguientes delega
ciones, que fueron acëptadass 

•Ropûblica Oriental del Uruguay 
Estados Unidos de Venezuela 

Seguidamente, lee las oredenciales de la delegaciôn del 
Estado de Vietnam expedidas en nombre del senor Nguyen Van Mo. 

El Delegado de la U.R.S.S. no reconoce la validez de las 
credenciales de la delegaciôn de Vietnam y hace la siguiente declf 
raciÔns / ^ C H / ^ 

U.I.T. 
"En relacion con las oredenciales de los représentantes 

Vietnam de Bao-Daï sometidas al examen de esta Comisiôn, mi delega
ciôn estima que los représentantes de Bao-Daï on esta Conferencia 
de plenipotenciarios no representan a Vietnam ni pueden actuar en 
su nombre. 
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"Por lo oxpuesto, mi delogaciôn propone quo se declaren nulas 
dichas credenciales por procéder de autoridades que no ropresontan a 
Vietnam." 

El Présidente recuerda que la Asamblea plenaria ha resuelto quo 
la delegaciôn del Estado do Viotnam ténia el derecho de hallarse présente 
en la Conferencia, y el mandato do la Comisiôn consiste en comprobar si 
las credenciales se hallan establecidas on debida forma, sin que pueda 
extralimitarse de este mandato. Si algunos delegados lo desoan, se in-
sertarân en el informe de la Comisiôn las objeciones que se hagan a es
tas credenciales. 

El Delegado de la R.S.S. de Ucrania apoya la declaracion del 
delegado de la. U.R.S.S. y formula por su parte la siguientes 

"En lo que respecta a las credenciales de los delegados del 
Vietnam de Bao-Dai a cuyo examen procède la Comisiôn, mi delegaciôn es
tima que los dolegados do Bao-Daï présentes en esta Conferencia do ple
nipotenciarios no representan a Vietnam y, por consiguiente, no pueden 
actuar en su nombro. 

"Mi delegaciôn se adhiere a la proposicion de la delegaciôn de 
la U.R.S.S. y considéra nulas las credenciales de los delegados del 
Vietnam de Bao-Daï, por procéder de autoridades que no representan a 
dicho pais'.1 

El Dolegado del Estado do Vietnam hace la siguionto declaraciôns 

"La Delegaciôn do Vietnam, 

1) "Considerando quo la ûnica facultad do la Comisiôn, do acuordo 
con lo dispuosto on el dpeumento Nûm. 30 quo fija su mandato, consiste 
en comprobar si las cartas credenciales entregarî-" por las delegaciones 
a la Conferencia se hallan on debida formai 

2) "Considerando que sôlo pueden admitiree oboervaoiones en lo que 
respeota a algûn iriolo de forma, con exclusion de toda otra considera
ciôn. ; 
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3) "Considerando ademas que, en su sesiôn plenaria de 9 de octubre 
de 1J52, la Asamblea Plenaria resolviô definitivamente acerca de la lega
lidad de la representacion de Vietnam en la Conferencia Internacional de 
plenipotenciarios de Telecomunioaciones, sin que haya lugar para volver 
sobre esta cuestiôns. 

"Por estas razones 

"Afirma 

"Que es inadmisible y fuera de lugar toda doclaraciôn poniendo 
en tela de juicio con fines polïticos la legalidad de las autoridades quo 
firman las credenciales presentadas por la delegaciôn de Vietnam." 

El Delegado de Checoeslovaquia déclaras 

"La delegaciôn checoeslovaca no puede reconocer las cartas de 
plenos poderes firmadas por el Gobierno de Bao-Daï, por hallarse conven-
cida de que dicho Gobierno no puede asumir la responsabilidad de los ser
vicios de telecomunioaciones on él territorio de Vietnam." 

El Delegado de la R.P. Rumana dices 

"La delegaciôn do la Ropûblica Popular Rumana no reconoce la va
lidez, de las cartas credenciales de la delegaciôn del gobierno de marione-
tas de Bao-Dai y so opone a su aceptacion. 

"Nuestro gobierno se opuso a su debido tiempo a la admisiôn en 
la U.I.T. del Vietnam de Bao-Daï, por considerar que no se trata de un 
estado -soberano y que, por consiguionte, no reûne los requisitos estable
cidos en el artîculo 1 del Convonio. 

"Mantenemos esta posiciôn de nuestro gobierno y declaramos aquî 
que la delegaciôn del gobierno de marionetas de Bao-Daï no puede repre
sentar al Viotnam." • 

El Delegado de la R.S.S. de Bielorrusia déclaras 

"Mi delegaciôn estima que los delegados dol Viotnam de Bao-Daï 
présentes en esta Conforencia, no representan en realidad a Vietnam. 
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' "En consecuencia, carooen de todo valor las credenciales expe
didas por el Vietnam de Bao-Dai'." 

El Delegado do la R.P. de Albania manifiestas 

"Mi delogaciôn estima que las crodoncialos presentadas por los 
représentantes do Bao-Daï cârecon de valor légal puosto que el gobierno 
de Bao-Dai' no représenta a Vietnam." 

El Delegado de la R.P. de Bulgaria déclaras 

"La delegaciôn do la R.P, de Bulgaria considéra ilegales las 
oredenciales presentadas por los llamados représentantes de Viotïia.m, 
por haber sido expedidas por el gobiorno do Bao-Daï, os decir, por un 
gobierno quo no tiono derecho alguno a representar al pueblo de Vietnam. 
En consecuoncia, los représentantes de Bao-Dai no puoden asistir a la 
présente Conferencia." 

El senor Aroiuch, vicepresidente de la Comisiôn, en zv. ~'-:'H~iô.ïi 
de jefe de la delegaciôn de la Republica Popular de Polonia, so adhiore 
a lo manifestado por la delegaoion do la U.R.S.S. y déclara que* a su 
juicio, la delegaciôn cuyas credoncialos examina en este momentr. la 
Comisiôn no tiene capacidad para representar a Vietnam." 

La delegaciôn de la R.P. Hungara no reoonoco la validez de las 
credenciales presentadas por la delegaciôn do Vietnam y haco la siguien
te declaraciôns 

"La delogaciôn de la R.P. Hungara considéra también ilogitimos 
a los delegados del Vietnam de Bao-Daï, porque no representan ai estado 
do Viotnam ni a su pueblo ni a su sorvicio do telecomunicaciones." 

El Delegado de la Ropûblica de Filipinas dice que la Comisiôn 
no ostâ facultada para resolver si la delogaciôn de que so trata repré
senta o no a Viotnam. 

Esto corresponde a la competencia do la Asamblea pleiwHp nu© 
ya ha oxprosado su criterio en una votacion. 
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El mandat© de la Comisiôn se reduoe a comprobar si las creden
ciales que se le entregan se hallan o no establecidas en debida forma. 

El Présidente pregunta a la Comisiôn si estima que las creden
ciales pre.sentadas por la Delegaciôn de Vietnam se hallan en debida for-' 
ma. 

El Delegado de Franoia contesta afirmativamente a asta pregun
ta del Présidente. 

El gobierno de Su Majestad Bao Dai ha solicitado la admisiôn 
de Vietnam como Miembro de la Union de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 1, apartado 2, inciso c) del Convenio, y su admisiôn fué aproba
da por 58 votos, es decir, por mâs do dos tercios de los Miembros de la 
Union. 

En consecuencia, considéra que no pueden discutirse las creden
ciales otorgadas al senor Nguyen Van Mo, puesto que han sido firmadas por 
el Ministro de Relaciones Exteriores del gobierno de Su Majestad Bao Dai, 
es decir, por la misma autoridad que firme la solicitud de admisiôn en la 
Uniôn. 

Por otro lado, en sesiôn plenaria se célébré una votacién sobre 
este asunto ,y no se. puede volver en la Comisiôn sobre el mismo. 

El Delegado de la U.R.S«S'. déclara que su intervenciôn esta jus 
tificada y se halla de aouerdo con el mandato de la Comisiôn» ...Las creden 
ciales de que se trata carecen de. valor y son ihùorrectas porque*han sido 
•expedidas porjuna autoridad que carece de soberania y no représenta.a 
Vietnam, Por lo tanto, debe procédera© a votar sobre la validez de. di
chas credenciales. 

El'Présidente anuncia que se va a votar sobre este asunto. Rue
ga al Secretario General Adjunto que se haga la votacion llamando nominal-
mente a los Miembros que han expresado el deseo de formar parte de la Co
misiôn. 

La cuestién que se va a votar se eoncreta en la siguiente pre
guntas 

dRecomienda la Comisiôn que se considère como establecidas'en 
debida forma las credenciales presentadas por la Delegaciôn de Vietnam? 

E 1 .Seoretario General Adjunto inioia la votaoiôn nominal, regis-
trândose el voto afirmativo de Austria y el negativo de la R.S.S.'de Bielo 
rrusia. — 
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En tal momento, el Delegado de Francia pide la palabra para una 
cuestion de orden, y con la venia del Présidente déclara lo siguientes 

"La Delegaciôn francesa recuerda su précédente declaraciôns es
tima que no procède que se vote en Comisiôn sobre el reconocimiento de la 
validez de las credenciales de Vietnam. 

"Mi delegaciôn se opone a una votacion sobre este asunto, plan
teado de este modo, en vista de la interpretacion que la Delegaciôn de la 
U.R.S.S. quiere darle, al parecer. Sôlo puede discutirse sobre la forma 
en que se hallen las credenciales pero no sobre el gobierno de Su Majestad 
Bao Dai'." 

El Présidente indica al Delegado de Franoia que se trata de la 
siguiente preguntas 

"dConsideran los miembros de la Comisiôn que las credenciales 
se hallan establecidas en debida forma?" 

"Anade que nadie ha puesto en duda que una Delegaciôn de Vietnam 
tenga derecho a pàrticipar en los trabajos de la Conferenoia/' 

El Delegado de Francia subraya que antes de procéder a una vota
cion conviene asegurarse de que la Comisiôn reûne los requisitos necesarios 
para ello. Pregunta si estân présentes todos los miembros insoriptos para 
pàrticipar en los trabajos de la Comisiôn, pues de lo contrario/se corre 
el riesgo de una votacion por sorpresa que dé resultado contrario al de 
la sesiôn.plenaria, cosa que no debe suceder. 

El Présidente pregunta al Delegado de Francia si propone que se 
aplace la discusiôn. 

Ante la respuesta afirmativa del senor Béguin Billecocq, el Pré
sidente dice que hay que aplicar el articulo 13. apartado 4, pârrafo 3 del 
Reglamento interno (documento 21) y procéder a votar sobre el aplazamiento 
del debate. 

El Delegado de la Republica Sooialista Soviética de Bielorrusia 
hace notar que cuando se ha iniciado una votacion no debe interrumpirse, y 
que no hay razôn valida alguna para aplazar el debate puesto que se hallan 
présentes la mayoria de los miembros de la Comisiôn. Si se quiere seguir 
el procedimiento normal, hay que proseguir la votacién pues la proposicion 
francesa no esta de aouerdo con este procedimiento. 
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El Présidente recuerda lo dispuesto en el articulo 15 apartado 
6, pârrafo 1 del Reglamento interno (documento 21), en virtud del cual 
ninguna delegaciôn puede interrumpir una votacién comenzada a no ser pa
ra plantear una mocién de orden acerca de la manera en que se- efectûa la 
votacién. Crée que puede admitirse la proposicién de Francia, 

El Delegado de la Republica Popular Rumana no esta de acuerdo 
con el criterio del senor Béguin Billecocq. A su entender, las creden
ciales de la Delegaciôn de Viet-Nam no se ajustan a lo estipulado en el 
capitulo 3 del Reglamento gênerai. Se opone a la mooiôn de orden y pide 
que se rear-ude inmediatamente la votacién que se ha interrumpido. 

El Présidente menciona el apartado 6 del articulo 13 del Regla
mento interno en virtud del cual cualquier delegaciôn puede proponer el 
aplazamiento de un debate en ol transcurso del mismo. Si tal proposi
cion origina un nuevo debate, sôlo podrân intervenir dos oradores, ademas 
del autor de la mocion, uno en favor y otro en contra. En consecuencia, 
va a concéder la palabra al Delegado de Francia y después a otros dos dele-
gados. 

El Dolegado de Franoia se refiere a la afirmacion del Delegado 
de la Republioa Sooialista Soviétiôa de Bielorrusia, relativa a que so 
hallen présentes todos los miembros de la Comision. Pide al Présidente 
que compruebe si dicha afirmacion esta de aouerdo oon la realidad. A su 
juicio, esto os muy importante porque el numéro de delegaciones inscriras 
para pàrticipar en los trabajos de la Comisién es reducido y se hallan en 
la ses.on todos los représentantes de las Republicas Populares. Conviene 
evitar un resultado de votacién contrario al criterio de la inmensa mayT 
na de los miembros de la Comisiôn. 

El Présidente considéra irregular este prooodimiento y dice que 

fZHl la m i t a- e P ° r a h ° r a a l a S i ^ — ^ - s de dos crader^ uni en îavor de la mocion y otro en contra. 

,™ -, B 1 B e l e g a d 0 de la U-K-s-li. ̂  opone a este procedimiento, que 

tar e î ^ l e l T , i p* Z™** ^ ^ ^ la V°ta°iân> °™° to ^ ° — 
TelelLl _ f Republica Socialista Soviética de Bielorrusia. El 

llllt^i TT " t 0 n l a P a Z 6 n V a l l d a a l s u n a * a r a interrumpirla, y el 
Pressente no hubiera debido aceptar tal interrupcion. El ûnico ob eto 

y osto no esta de acuerdo con el Reglamento interno. Si la Comisiôn quier-o 
respetar el Reglamento, debe roanudarse la votacién. Su Delegacién ost_T 
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que no se puede anunciar por anticipado a las delegaciones cuales son las 
cuestiones que va a tratar la Comisiôn, ni hacer una lista de ellas. En 
este momento se trata de verificar las crodonciales de la sedicente Dele
gaciôn de Viet-Nam y la Delegaciôn de la U.R.S.S. afirma que, jurïdica-
mente, son incorrectas. 

La Delegaciôn del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Nor
te estima que la Comisiôn no discute una cuostion de legalidad y que de
be limitarse- a comprobar si las oredenciales se hallan establecidas en 
dobida forma. 

De sor asi, la Comisiôn ha do aceptarlas como buenas. 

En caso contrario, la Comisiôn pedirâ a la Delegaciôn de Viet-Nam 
quo présente otras nuovas. 

Por lo tanto, debo continuarse la votacién para saber si las cre
denciales que se han presentado a la Comisiôn se hallan o no on debida 
forma. 

El Presidonto pregunta al Delegado de Francia si esta dispuesto 
a retirar su mocién de orden. 

El Delegado de Francia dice que si, â condicion de que la vota
cién se refiera al asunto, tal como acaba de plantoarlo la Delegaciôn del 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norto, pues asi la Comisiôn no 
se sale en absoluto de su mandato. 

Si la Comisiôn considéra que las crodonciales de la Delegaciôn 
del Viet-Nam no estân establecidas en la forma debida, habrâ que indicar 
las razones. La Comisiôn no tiene competencia para resolver acerca de la 
legalidad del gobierno de Su Majestad Bao Daï, segûn querrïa la Delega
ciôn de la U.R.S.S, 

El Présidente da las gracias al senor Béguin Billecocq por haber 
retirado su mocion de orden y recuerda a la Comisiôn que las credenciales 
de la Delegaciôn de Viet-Nam estân firmadas por el Ministro de Relaciones 
Exteriores de dicho Estado, Miembro de la Union, Pone a votacién la si
guiente preguntas 

"ci'Se hallan estas credenciales en la forma requerida por el Con
venio? 
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Invita al senor Townshend, Secretario General Adjunto, a que" pro 
céda a llamar nominalmente a los miembros de la Comisiôn. 

El resultado de la votacién es el siguientes 

trece s^ 

siete n o 

cinco ausentes 

no hay abstenciones. 

En consecuencia, el Présidente déclara que la Comisiôn considé
ra que las credenciales de-la Delegaciôn del Estado de Viet-Nam se ha
llan establecidas en la forma requerida por el Convenio. 

Inmediatamente después, el Delegado de la Republica .Argent in* 
déclara que su Delegaciôn se habia inscripto para pàrticipar en la Comi-
sion, pero que al procéder a llamar para la votacién nominal s© ha omiti-
do su nombre. U4, 

DP1»«. • - E 1 A T i d e n ? e SS d i s c u l P a P° r el <="or oometido y senala a la 

Wara°ên la n • r^11"/^911'1^ *" ** ah0ra «* ^ ^ su «"»"« figurarâ en la lista para las votaciones nominales. En la lista ontre-

gada a la Comision no figuraba el nombre de la Republica Argentina. 

El Delegado de la U.R.S.S. hace la siguiente declaracion! 

„.„ + .! ^ V l S t a dS q U S la C o m i s i o n de verificacién de credenciales ha 
aceptado las presentadas por los Delegados de Viet-Nam de Bao Dai. mi De
legaciôn desea hacer constar que no- esta de acuerdo con esa deoisién qui 
a su juicio, es errénea e irregular. 4 ' 

"Las credenciales de los Delegados de Viet-Nam carecen de- vali
dez porque proceden de autoridades que no representan a dicho paîs.» 

h l . , - \ ° S B f S 8 a d O S de la Hepûblica Ponnlar de Albania y de la Repû-
blica Popular Rnmana declaran que sus delegaciones habian pedido tSîïfa 
su insonpoien como miembros de la Comisiôn, pero que sus nombres no fi-
guraban en la lista de votaciones nominales. Piden, pues, que se norma-
lice su inscripcién en la Comisién.-
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Solicitan también quo se haga constar on ol resur.on de los de
bates de esta sosién que apoyan ol criterio do la-Delegaci-JA soviética y 
quo si se les hubiora llamado durante- la votacion, habrian votado en el 
mismo sentido quo el Delegado de la U.R.S.S. A osto rospecto, el Delo
gado dc la Republica Popular Rumana déclaras 

• "Mi Delegaciôn se adhiere a cuanto acaba de decir el Delegado 
de la U.R.S.S. aœrca de la votacién sobre las credenciales del Viet-Nam 
de Bao Daï, y considéra injusta e irrogular tal décision." 

El Présidente afirma que se inscribirâ entre- los miombros do la 
Comisiôn a las dos delegacionos que lo han solicitado. 

El Delegado de la R.S.S. do Biolorrusia dicos 

"Mi Delogaciôn se adhiere plenamente a la deo.sraciÔY. formulada 
por la Delegaciôn do la U.R.S.S." 

El Delegado do la R.S.S. de Ucrania déclaras 

"En vista de quo la Comisiôn ha aprobado las crodencialos do los 
Delegados del Viet-Nam de Bao Daï,. mi Delogaciôn dosoa hacer constar que 
no esta de acuerdo con osta docisiôn orrônea o irrogular. Las credencia
les presentadas por los Delegados dol Viet-Nam de Bao Daï carecen de va
lor por précéder de autoriada'dos quo no roprosontan a dicho pais." 

El Delogado de la Republica Popular de Polonia déclara quo ru 
Delegaciôn r.o esta de aouerdo con la docicr-::.:..! de .?.- •: .;• - : ~ ' ÎT> y que se ré
serva el derecho de volver sobre el asunto on Asamblea Plenaria, 

El Delegado de la Republica Popular Hungara déclara- que- EU Dele
gaciôn apoya el criterio ê p'res'à-do por la Dologaciôn de la U.R.S.S. 

, , __. El Delegado. del Estado de Viet-Nam 'agrad.ooo- al P::_•:.••" con^o 
l'a .imparoialidad"çon que ha dirigido eï debate y manifiosta su.gratitud 
a-fîas delegaciones que con sus votos han expresado el criterio de que las 
ored.Qriciales.de la Delegaciôn del Viet-Nam so hallan establecidas en 'de
bida forma. 

Se procède seguidamente a leer las crodencialos de las siguior.tes 
delegaciones, que quedan acëptadass 
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Yemen (El Présidente haoe notar que las credenciales no 
estân establecidas en la forma habituai) 

Zona Espanola de Marruecos y conjunto de posesiones espanolas 

Federaciôn de Australia 

Bélgica 

R.S.S. de Bielorrusia 

Brasil 

Chile 

Territorios de los Estados Unidos de America (El Présidente 

hace notar que las credenciales no se hallan estable

cidas en la forma habituai) 

El Présidente lee la traduccion (que lleva el sello de la 

Legacion de China,en Buenos Aires) de las credenciales de la Delega

ciôn de China. 

El Delegado de la U.R.S.S. déclaras 

"En lo que respecta a las credenciales de los représentantes 

plenipotenciarios del Kuomintang présentes en la Conferencia de plem-, 

potenciarios oonsideradas en esta Comisiôn, mi delegaoion estima que 

no representan a China ni pueden actuar en su nombre. Los unie os. re

présentantes légales de China son los designados por el Gobierno Popu

lar Central de la Republica Popular China, tal como se dice en el te

legrama del Gobierno Popular Central de la Republica Popular China 

(dooumento Nûm. 17)• 

"Por ello, mi delegaciôn propone que se declaren nulas las 

credenciales de los représentantes del Kuomintang, ya que proceden 

de autoridades que no representan a China." 
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El Delegado de Checoeslovaquia déclaras 

"Si ho he entendido mal, vamos a considerar las credenciales 
de plenipotenciarios presentadas por China, es decir, las credenciales 
de una delegaciôn que debe firmar las actas finales de esta Conferen
cia y garantizar. el eumplimiento de todas las obligaciones que se de-
riven de la aplicaciôn del Convenio en China. Pero, segûn mis notioias, 
el jefe del gobierno de ese territorio es èl senor. Mao-Tse-Tung y el 
Ministro de Relaciones Exteriores el senor Tchou-En-Lai. ..Por lo tan
to, las credenciales de plenipotenciarios presentadas- On la Conferen
cia no son validas por no es|âr establecidas en. debida forma.. 

:, • ̂ Quisiera recordarlej'.sonor. Présidente, que en^la Asamblea 
Plenaria se, ha discutido la cuestion de la representacion de China sin 
haber llegado a una. soluciôn como consecuencia de. una mooiôn de ordèn." 

El Delegado de la Republica Popular Rumana déclaras 

."La Delegaciôn de la Republica Popular Rumana no reconoce 
validez ni legalidad a las credenciales de plenipotenciarios de la 
sedicente delegaciôn enviada por los restos reaccionarios del Kuomin
tang y estima que dichas oredenciales no pueden ser tomadas en consi
deraciôn. 

"Segûn el capitulo 3 del Reglamento General anexo al Conve
nio de Atlantio City, las delegaciones acreditadas ante la Conferencia 
de Plenipotenciarios de la U.I.T. han de presentar credenciales firma
das por el jefe del gobierno o por el Ministro de Relaciones Exterio
res del Miembro de la Uniôn interesado. 

"Ahora bien5 las credenciales que présenta la llamada dele
gaciôn que se atribuye a si misma el dereoho de llamarse Delegaciôn de 
China no reunen los requisitos mencionados. 

"Todo el mundo sabe que hoy existe en China un Gobierno Popu
lar Central, el cual représenta la voluntad del pueblo chino y el ûnico 
gobierno legitimo de China capacitado para representar a este gran pais 
en las relaciones internacionales. 
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."Por consiguiente, y de conformidad con las disposiciones del 
Convenio anteriormente fijadas, las personas capacitadas para firmar cre 
denciales de plenipotenciarios y para enviar una delegaciôn acreditada 
en nombre de China sons el seiîor Mao-Tse-Tung, jefe del gobierno chino, 
y el senor Tchou-En-Lai, Ministro de Relaciones Exteriores de China. 

"Las credenciales de plenipotenciarios firmadas por cualquier 
otra persona que pretenda ser jefe del gobierno do China son falsas y 
no pueden ser tomadas en consideraciôn. 

"En taies circunstancias no se puede reconocer validez ni le
galidad alguna en esta Comisiôn a las credenciales presentadas por la 
denominada Delegaciôn de China enviada por el Kuomintang, que no repré
senta^! puede representar a China ni a ningun otro pais, porque no tie
ne pais. 

"Por lo anteriormente expuesto, la Delegaciôn de la Republica 
Popular Rumana esta de acuerdo con la proposicion de la U.R„S„S, y se 
opone al reconocimiento de las credenciales de los miembros de la llama
da Delegaciôn china, odiados y expulsados de su territorio por su propio 
pueblo, y pide a la Comisiôn que déclare que esas credenciales son fal
sas, ilegales y carentes de validez." 

El Présidente hace notar que la Comisiôn sôlo puede ocuparse 
de la forma en que estân establecidas las credenciales, sin que tenga 
competencia para resolver ninguna otra cuestion. 

El Delegado de la Republica Popular Hungara déclaras 

"Las credenciales de plenipotenciarios de los delegados de Chi
na aqui présentes no son aceptables, porque se trata dc documentos no ex
pedidos por el Gobierno Central de la Republica Popular China, gobierno 
que desde hace muchos anos ejerce exelusivamente la autoridad sobre el 
territorio que'geogrâficamente y juridioamente se denomina "China". Por 
estas razones y toniendo en cuenta que los delegados de referencia no 
pueden ni podrân nunca garantizar la ejecucion de las resoluciones que 
esta Conferencia^pueda tomar en materia de servicios de telocomunicacio
nes, la Delegaciôn de la Republica Popular Hungara no reconoce la lega
lidad de esos delegados." 
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El Delegado de la R.S.S. de Ucrania déclaras 

"Todos los Miombros de la Uniôn ostân interesados en que ol or
gano supremo dc la U.I.T., la Conforencia de plonipotenciarios, esté in
tegrado por porsonas capacitadas para representar a sus paises. Por 
ello, no puodo admitirse una s-ituaoiôn on virtud de la cual so hallan 
en la Conferencia de plenipotonciarios porsonas que no representan a sus 
paisos sino a lo quo quoda de un regimen reaccionario, hace largo tiempo 
repudiado por ol pueblo chino. 

"Mi Delegaciôn.estima que los représentantes del Kuomintang 
que asisten a la Conforonoia no roprosontan a China ni puodon actuar on 
su nombre. Esto lo confirma el telegrama del Gobierno Popular Central 
de la Ropûblica Popular China (documento Nûm. 17). 

"Mi Delegaciôn apoya la proposicion do la U.R.S.S. y doclara 
nulas las credenciales prosontadas por los représentantes dol Kuomintang 
porque han sido expedidas por autoridades que no representan a China." 

El Delogado do la R.P. dé Albania déclaras 

"Quisiora hacer la siguiente declaracion on nombro de mi Delo
gaciôn s 

"Las crodonciales prosontadas a esta Comisiôn estân firmadas 
por personas que on realidad no representan a China. 

"Mi Delegaciôn estima por ollo que dichas credenciales son nu
las y, en consecuencia, apoya la proposicion de la Uniôn Soviética." 

El Dologado do la R.S.S. de Bielorrusia déclaras 

"Mi Dologaciôn ostâ autorizada para declarar que los représen
tantes del Kuomintang no representan a China ni puoden actuar en su nom
bre . 

"Mi Delegaciôn no reconocq. sus crodonciales. Los ûnicos repré
sentantes légales do China son los designados por ol Gobierno Popular 
Contrai do la Ropûblica Popular China." 

El Delogado do la Ropûblica Popular de Polonia manifiosta quo 
su Delegaciôn apoya firmomento el criterio expresado por ol Dologado do 
la U.R.S.S. 
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El Delegado de la R.P. de Bulgaria. déclaras 

"Mi Dologaciôn considéra nulas las crodonciales expedidas a 
nombre de los denominados représentantes de China, porquo procoden dol 
gobierno del Kuomintang, gobierno sin soberania quo no tiene titulos pa
ra representar al pueblo chino ni para actuar en su nombre. Sôlo son 
validas las crodonciales expedidas por ol Gobiorno Contrai do la Repu
blica Popular China. 

"En consecuencia, mi Delegaciôn no puedo admitir quo los re-
prosentantes del Kuomintang asistan a osta Conferencia y hablon en nom
bre dol pueblo ohino." 

El Jefe do la Delegaciôn China déclaras 

"La Union Internacional de Telecomunicacionos es una organi
zacion técnica y, on consecuencia, no dobo sor utilizada como instru
monto destinado a propaganda politica. La discusiôn de las ouostiones 
politioas puede efectuarse en cualquior otro lugar. Por consiguiente,, 
la proposicion do la Dologaciôn rusa so halla evidentemente fuera de 
lugar. 

"Por el articulo 10 de nuestro Reglamento interno se détermina 
especificamente que las cuestiones de competencia dobon rosolyerse antes 
de procéder a ninguna votacion. Como el mandato de la Comisiôn dé Cre--
dehciales sôlo se refiere a la forma do estas," oualquier oonsidoraciôn 
do carâctor substajyfcivo acerca de la ropresentaciôn do un Miembro ostâ' 
fuera de lugar. Ès-te hocho no lo negarâ ninguna persona quo tenga sen
tido comûn y buena voluntad. 

"En la Conferencia do plenipotenciarios.dobe reinar el espiri
tu de conciliacion y cooperacion. En realidad, esto espiritu ha reinado 
hasta ahora en la Comisiôn de Crodonciales, en tal medida que incluso 
ciertas oredenoialos que no se ajustaban estrictamente a los requisitos 
previstos han sido acëptadas por la Comisiôn. No séria logico quo la Co
misiôn rochazara las credenciales de' mi Delegaciôn que se hallan, no 
sôlo on dobida forma, sino on la mejor forma posible, Como acaba de ver
so por la leotura que de ellas ha hecho el Présidente, las credencialea 
de mi Delegaciôn llevan la firma del Présidente del Gobierno Chino y do 
su Ministro de Rolacionos Exteriores y tienen tambiôn ol sello de la Ro
pûblica China. Si la Comisiôn de Credenciales considerarâ quo no se ha
llan en debida forma, habria. comotido un fallo en ol eumplimiento de las 
funcionos que le ha encomendado la Asamblea Plonaria. 
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"Ademas, mi delegaciôn no sôlo crée que no debe votarse la pro
posicion del delegado de la U.R.S.S. sino, incluso^ que "^ puede acepta:? 
se la sugestiôn de que se vote sobre la forma de las credenciales de mi 
Delegaciôn a no ser que algunos Miembros de la Comisiôn de Credenciales 
presenten una mocion contra la forma de dichos documentos. Ahora bien-', 
como no se ha presentado tal mocion, la Comisiôn de Credenciales debo 
limitarse a no tener en cuenta la proposicion formulada po.r la Delegaciôn 
de la U.RoS.So" 

El Présidente advierte que algunas delegaciones han expresado 
ciertas dudas en cuanto a la forma do las credenciales presentadas por la 
Delegaciôn de China, y pido a la Comision quo décida en votacio'n nominal 
si las credenciales estân establecidas o no on la dobida formao 

El resultado de la votaoiôn erj ol siguien'.;©? 

A favor de la aceptacién do las credenciales, 13 

En oontra de la aceptacion de " " y 

Abstenciones 6 

En consecuencia, quedan acoptadas las credenciales do la Dele
gaciôn de China por oonsiderarse establecidas en debida forma» Seguida
mente se formulan las siguientes declaraciones en relacion con oste re -
suitado. 

El delegado de la Û R.»„S__Sc s 

':En vista de que la Comisiôn ha aceptado las credenciales de 
los représentantes del Kuomintang, mi Delegaoion quiere hacer constar 
que- no esta de acuerdo con esta decisicSn, que considéra errônea e irre^u 
lar. 

"Las crodoncialos presentada?. por los représentantes del Kuomiii 
tang oarecoïi de validez por haber sido expedidas por autoridades que no 
representan a China. 

"Los ûnicos représentantes légales do China son los docignados 
por el Gobiorno Popular Central de la Ropûblica Popular do China.:1 

El Dologado do la Rjop^j^io^^PojUala^d^ Polcnia dioe que LU De
legaciôn no esta do acuerdj con la vctaciôn quo acaba do colobrarso ;/ avo 
ya firmemente la doclaraciôn dol Dologado de la U.R.S.Sc 
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El Delegado de la R.S.S. de Ucrania déclaras 

"En vista de que la Comisiôn ha aceptado las credenciales pre
sentadas por los représentantes del Kuomintang, mi Delegaciôn desea hacer 
constar que no esta de acuordo con esta décision, que es errônea e irregu 
lar. ~* 

"Las credenciales presentadas por los représentantos del Kuomin
tang- carecen de validez porque han sido expedidas por autoridades que no 
representan a China. 

"Los ûnicos représentantes légales de China son los nombrados 
por el Gobierno Popular Central de la Ropûblica Popular de China." 

El Delegado de la R.S.S. do Bielorrusia dice que su Delegaciôn 
apoya firmemente la doclaraciôn'del Dologado de la U.R.S.S. 

El Delegado de la Ropûblica Popular Hungara manifiestas 

"Mi Delegaciôn hace suya la declaracion del Delogado de la Uniôn 
Soviética acerca do la votacion relativa a las credenciales de los dolo -
gados chinos." 

El Delegado de la Ropûblica Popular de Bulgaria déclaras 

"La Delegaciôn de la Ropûblica Pdpular de Bulgaria considéra 
injusta e ilegal la votacién que acaba de colobrarse." 

El Delogado de la Ropûblica Popular Rumana dices 

"La Delogaciôn do la Republica Popular Rumana déclara quo no es
ta de acuerdo con la docisiôn do la Comisiôn acerca de las crodonciales 
de una delogaciôn que no représenta a China." 

El Delegado do la Republica Popular do Albania hace constar quo 
su Delegaciôn no esta de acuerdo con la docisiôn de la Comisiôn, y que 
apoya plenamente la declaracion dol Dologad.o de la U.R.S.S» 
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El Delegado de Checoeslovaquia déclaras 

"Consecuentes con la posiciôn adoptada por la Delogaciôn checo
eslovaca, \jn lo que respecta a la representacién- de China, no podemos 
estar conformes con la aceptacién de las cartas credenciales de una Dele
gaciôn do China, o sea con las crodonciales firmadas por un gobiorno dis
tinto del Gobierno Central Popular de la Ropûblica Popular China. Esti-
mamos que esa décision es injusta e ilegal." 

El Delegado de China hace la siguiente declaraciôns 

"La Delegaciôn de China dosoa que se haga constar en el resumen 
de los debates de esta sosion que el resultado do la votacion que acaba 
de celebrarse debe interpretarse on su vordadera significacién. Todos 
sabemos que la Comisiôn de verificaciôn do.credenciales esta integrada 
por delegados dc paises que han decidido, voluntariamente, formar parte 
de ella. También os évidente quo todos los delegados del bloque soviéti
co consideran su deber formar parto de la Comisiôn, no porque los preocu-
pen los intereses de la U.I.T. sino con propôsitos aviesos y con inton-
ciones ocultas. 

"El resultado de osta votacién, on la que por troco votos con
tra nueve se han aprobado las crodenci'ales do mi Dologaciôn, en lo que 
respecta a la forma en que ostân establecidas, no dobe inducir a error 
a quienes lean el resumen de los dobates de esta sesiôn, pues es indis
cutible que si hubieran estado aqui los sotonta y cinco paises miembros 
de la Uniôn, présentes en la Conferoncia de plonipotenciarios, la mayo
ria séria mucho mâs aplastante. 

"Dospués de proclamarse el resultado de la votacién, los dele
gados del bloque soviético han podido, uno tras otro, que so hagan cons
tar en el rosumen de los dobatos sus respectivas declaraciones, y han re-
petido las mismas inexactitudes. Mi Delogaciôn dosoa subrayar que las 
cosas falsas siguon siondo falsas por mucho quo se ropitan. Del mismo 
modo que con dos erroros no se hace una verdad, nueve afirmaciones falsas 
repetidas por nuovo oradores distintps no hacen una afirmacion justa. 2iOS 
términos irrespetuosos empleados por los delegados del bloque soviética 
y las declaraciones calificando de ilegalos las decisiones légales de la 
Comisiôn do crodonciales-, no valen ni siquiera la' tinta y el papel que se 
emplean en roproducirlas." , 

.El Présidente comunica a la Comisiôn que se ha agotado la lista 
de credenciales recibidas en la Secrotaria Gonoral y que no han llegado 
aûn las correspondiontos a ciertas delegacionos, a pesar de que estas estai 
présentes en la Conferoncia, Pro_jonp, pues, que se do.lectura a la lista 
nominal de ostas delegacionos para recordarles la necesidad do quo présen
ter! sus credenciales lo antos posible. Se trata de las siguientess 
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Afgani stân 
Bolivia 
Egipto 
Finlandia 
Grecia 
Monaco 
Perû 
Turquia 

Protectorados franceses de Marruecos y de Tûnes.. 

:,E1 Dologado do Argontina manifiosta su agrado por cl aumento dol 
numéro do delegaciones présentes en la Conferoncia, como consecuencia de 
xa .Uogada do la Dologacién do Mexico, a la cual expresa sus deseos do 
oLenvonida en nombro do las demâs delegaciones. 

El Présidente da la bienvenida a la Delogaciôn de Mexico y agra
dece a los miombros de la Comisiôn la- cooperacién quo le han prestado pa
ra acelprar la marcha'de los trabajos. Agradece también a los interprè
tes su valiosa cooperacion, elogiandolos porquo espontânoamente so han 
prostauo a traducir algunas crodonciales loidas en idioma distinto de los 
idiomas oficialos de la Conferoncia. 

El Delogado de Mexico da las gracias al Présidente y ai Delogado 
de Argentina por sus amables palabras de bienvenida y explica. que ol re
traso do su Delegaciôn so debe a razonos ajonas a su voluntad. '• Las cre-
-ciales do su Delegaciôn so remitirân al término de ] a sosién. 

, „• . .;' ï&^&te rropono quo so comunique al Secrotario Goneral que 
l^Com^on no tondra nocosidad do rounirso, como se habia previsto, ol 
miercoles quince do ootubre, Cuando so hayan redactado y distribuido los 
resumenes^.o les debate, do la torcera sosién, podirâ a la Comisiôn ojecu-
" q U V ; û ° U n a -tu0ha p a r a l a s e s i 6 n ™ que habrân de examinarse. Una 
voz aprobados diohos res^enes, la Comisiôn harâ un informe provisorio 
para la Asambloa Plenaria, 

_ La Comisiôn apruoba osta proposicién dol Présidente, levantândose 
la sosion a las lo,50 hs. 

V°B° 
Los Relator .r.. — _, 

_ ^ El. Présidente 
A, Z a t o r r e ' ^ T' • 
T -, , _. O.B.Jerram 
J . de l a Ci icvro l i^ ra 
H. J . D r 07/0 v 
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El Présidente abre la sesiôn y al iniciar el debate repite las 
observaciones que hizo al levantar la sesiôn précédente. Si la Comisiôn 
desea cumplir su mandate en el plazo que se le ha fijado, habrâ de traba
jar con mayor rapidez. Reconoce a todos los Delegados el derecho a usar 
de la palabra, pero les recomienda que sean lo mâs brèves posible. 

El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
apoya firmemente las observaciones del Présidente y anade que, aunque la 
Comisiôn haya de avanzar en su trabajo paso a paso, sin tomar acuerdos de 
principio valederos para toda una série de disposiciones, recomienda, por 
su parte, a los Delegados que no repitan infinitamente los mismos argurnen 
tos que ya se esgrimieron cuando se discutieron otras disposiciones. 

Soguidairiente, la Comisiôn aprueba el resumen de los debates^devr'A-
la primera sesiôn, documento numéro 83• ? r',^',_'_:.\ 

1er-. ^ El Présidente pone a debate el apartado S dol articula 13 d' 
documento numéro 21. 
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El Delegado de la R.S.S. de Bielorrusia propone que se suprima 
todo este apartado por considerar que el texto es demasiado restrictivo. 
Apoyan esta proposicién las Delegaciones de la R.P. Rumana y de la R.P. de 
Polonia. 

Los Delegados de Uruguay9 EE. UU. 9 Francia y Filipinas estiman, 
por el contrario, que este apartado tiene gran utilidad. 

Se pone a votacion la proposicion de que se suprima dicho apar
tado n y es rechazada por 39 votos contra 9. No hay abstenciones. 

El Delegado de la India9 a quien apoyan los Delegados de Pakis
tan y Francia, propone que en lugar de la palabra "orador" que figura en 
el numéro 1, se diga "delegaciôn". Asi se evitarâ que las delegaciones 
numerosas se encuentren en mejores condiciones que las delegaciones de com-

N posiciôn reducida. 

En el transcurso del debate que sigue, el Delegado de Argentina 
dice que no tiene ninguna objeciôn de principio que opcner a la enmienda 
propuesta por la India, pero debe hacer constar que cuando una cuestion 
tiene aspectos financieros, tecnicos y juridicos, puede exigir la inter
venciôn de varios oradores pertenecientes a la misma delegaciôn. A su en
tender, con la enmienda propuesta por la India el texto séria mâs rigido. 

Se procède seguidamente a votar la enmienda. El resultado del 
escrutinio es el siguientes 

A favor 34 

En contra 0 

Abstenciones 18 

El Delegado de Italia propone que en el primer pârrafo se supri
ma la palabra "plenaria", puesto que esta disposicién ha de aplicarse tam
bién a las sesiones de comisiôn. Las Delegaciones francesa y mexicana 
apoyan esta proposicion. 

El Delegado de Argentina hace notar que la enmienda es superflua, 
en vista de lo que dice el apartado 2 del articulo 16. 

Se pone a votacion la enmienda propuesta por Italia y queda re-
chazada por 16 votos contra 10 y 20 abstenciones. 
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Se pasa a resolver la cuestion de saber si un présidente tiene 
derecho a interrumpir a un delegado cuando este ha agotado el tiempo que 
se le asigno« El Delegado de Argentina hace una aclaracién diciendo que 
el apartado 3 se relaciona no sôlo con el apartado 1 (intervenciones so
bre el tema en discusiôn) sino también con el apartado 2 (cuestiones'de 
procedimiento). 

Los Delegados de la R.S.S. de Ucrania, Argentina, Australia, 
Pakistan y Libano presentan distintas enmiendas al apartado 3. en el sen
tido- de concéder al Présidente el derecho a recordar a un delegado que ha 
agotado el tiempo que se le asigno, pero sin que pueda dar por terminada 
terminada la intervenciôn. 

El Présidente pone a votacion el texto propuesto por Australia, 
por entender que es el que mejor refleja el sentir de la Comisiôn. Dicho 
texto dice asi§ "... 8.3) ..• el Présidente lo harâ notar a la Asamblea 
y rogarâ al orador que procure terminar su intervenciôn a la mayor brève-
dad posible." 

Se adopta esta enmienda por 35 votos en favor y ninguno en con
tra. Se registran 6 abstenciones. 

Se pone seguidamente a votacion la totalidad del apartado 8 con 
las enmiendas propuestas por India y Australia. El resultado es el si
guientes 

A favor 49 

En contra 8 

Abstenciones 1 

Se pasa a examinar el apartado 9 del articulo 13» 

El Delegado de la R.S.S. de Ucrania propono una enmienda al pâ
rrafo 1 cuyo ténor es el siguientes que después de las palabras "se dé 
lectura de la lista de oradores anotados para el debate". se anadas "y 
revelar si quedan todavia delegaciones que deseen usar de la palabra", 
dejando el resto del texto como aparece en el proyecto. El Delegado de 
la R.P. Hungara apoya esta proposicion. 

Después de un corto debate, la Delegaciôn Argentina propone que 
dicha enmienda se modifique como sigue s' "... oradores anotados para el 
debate, que se anadan los nombres de los que expresen entonces su deseo 
de usar de la palabra, y, con el consentimiento ..." 

•"ja R»S.S. de Ucrania acepta esta proposicion:, que seguidamente 
es sometida a votacion y adoptada unânimemente por la Comisiôn. 
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Se pone luego a votacion el texto asi enmendado del apartado 9? 

y se aprueba por 52 votos a favor, ninguno en contra y 2 abstenciones. 

El Delegado del Brasil desea saber si. el proyecto de Reglamento 
interno discutido por la Comisiôn ha de ser aplicado por la actual Confe
rencia* o bien si se incorporarâ al nuevo Convenio. Si tal Reglamento de
be constituir un anexo al nuevo Convenio, la Delegaciôn de Brasil séria de 
opinion que se estudiarân en detalle todas las proposiciones publicadas 
acerca del Reglamento./ y que hasta habria lugar para reconsiderar articu
los ya discutidos. 

•E1 Présidente hace observar que la Comisiôn habia decidido al 
comienzo de sus trabajos que sôlo se consideraria el documente nûm. 21, a 
fin de preparar el proyecto de Reglamento interno, y exelusivamente para 
la actual Conferencia. Unicamente después de realizar esta tarea podrâ la 
Comisiôn enoarar la ejecucion de su mandato, tal como lo indica el docu
mento nûm. 30, y procéder a la révision del Reglamento General (anexo 4 
al Convenio), tomando en cuenta las proposiciones sometidas por diversos 
paises. 

Se adopta sin discusiôn el apartado 10 del articulo 13» 

^ Prog.idente pasa entonces a la révision del apartado 11. 

El Delegado de la R.S.S» de Ucrania propone dos enmiendas, ambas 
acerca do la primera frase del apartados "Cualquier mocion podrâ retirar-
se antes de la votacion correspondiente". Debe suprimirse el resto de la 
primora fraso y en especial "siempre que no haya sido objeto de enmiendas". 
La segunda fraso queda igual. 

El Dolegado do la R.P. de Bulgaria.apoya esta doble proposicion. 

El Delegado de los EE.UU-. de America apoya la primera enmienda, 
pero se opone a la segunda. Crée que debe mantenerse sin cambio la segun
da parte de la frase. 

Nadie se opone a la primera enmienda propuesta por la R.S.S. de 

Ucrania. 

El Delegado de Francia9 apoyado por las Delegaciones del Reino 
Unido, Italia y Australia. propone la siguiente enmienda a la segunda par
te de la frases "... siempre que no haya sido objeto de enmienda adoptada 
por la Asamblea". 
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La sogunda parte de la frase da pie para que se discuta largo 
tiompo aoerca de saber si una vez enmendada una proposicion ya no puedo 
vordaderamento ser retirada por su autor, aunque la enmionda no le satis 
faga. Todavia le pertonece la proposioién enmendada o esta se ha trans-
formado en algo diferente, y quien puede disponer de ella? Cômo impodir 
que una delegaciôn retire la proposioién que ella misma ha presentado? 

El Delegado de Bélgica llama entonces la atencion do la Comisiôn 
sobre las disposiciones dol ap. 8 del .Art. 15 del documento Nûm. 21. En 
vista do estas disposioionos, Bélgica estaria de acuordo en apoyar tam -
bien la sogunda parte do la proposioién do la R.S.S. do Ucrania. 

El Dologado de Argontina indica que debe darse al inciso 3 del 
apartado 8 del Art. 15 (Documonto Nûm. 2l) la siguiente formulaciôns 

"No se abrirâ discusiôn alguna sobre «ualquier enmienda que re
suite, a juicio de su autor, incompatible con la proposicion originaria." 

Como parociera que la disousiôn ostuviese por desviarse del tema, 

el Delegado de Argentina propone que se deje en suspenso el apartado 11 

dol art. 13 hasta que se hayan discutido las disposiciones del apartado 

8 del art. 15. 

Al apoyar los Delegados de la R.S.S. de Ucrania, de Bélgica y 
de Australia esta proposicion, el Présidente déclara que asi se harâ, y 
que el apartado 11 queda en suspenso. 

El Présidente inicia luego el examon de las disposiciones del 

art. 14 del documento 21 •» 

Se adopta el apartado 1 de esto articulo sin discusiôn. 

En ol apartado 2 y oon ol objeto de respetar la costurabre esta

blecida, el Dolegado do Australia propone la siguiente enmiendas 

"Ninguna delegaciôn tendra derecho a votar si so considéra quo 

sus credenciales no estân en debida forma." 

El Dologado de Dinamarca pregunta que ocurririasi, en vista do 

tal disposicion, una dologaciôn declarase que no quiere presentar de nin

gun modo sus eartas crodonciales» 



- 6 -

(151-S) 

El Présidente llama la atonciôn de la Comisiôn sobre osta on
mionda y considéra que hay que fijar un plazo a la Comisiôn de Creden
ciales- para que oonc'luya su trabajo sobre la verificaciôn de las creden 
ciales. ~" 

Las Delegacionos de Espana, EE.UU. de Amôrioa, Noruega e Italia 
dosean aûn oxprosar su opinion sobre este punto. Como ya es tarde y hay 
que ganar tiempo, ol Présidente propone la creaciôn de un Grupo dc Traba
jo que- propare un toxto donde sean tonidos en cuenta los deseos do la Co 
misiôn. ~" 

La Comisiôn aprueba la idoa do oste Grupo do Trabajo. El Grupo 
lo^forman los siguiontos paises! Australia, India, EE.UU. de Amôrica, Es
pana, Francia, Reino Unido y Argontina. Esta ûltima asumirâ su presiden 
cia. . """ 

Se levanta la sesiôn. • 

Los relatoress V° B° " 

El Présidente 
A. Wolf 

G.R-. Brandon I. _?s:Lngovatov 
ît.J.M. Penas 
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Sala C 

Sala B 
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Sala de Plenarias 

Sala A 
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a Resumen de los dobates de la 10 sesiôn 

Lunes 27 de octubre de 1952, a las 10 h. 

Présidentes C. Ribeiro. (Portugal) 

El Presidonto somete a la aprobaciôn de la Comisiôn el 
rosumen-do^los debates—do la 6 sesiôn (Documonto _7ûnu 111 ). 

Se apruoba esto documonto con las siguientes modifica-
cionesY 

En la pagina 4, declaracion del Delegado del Brasil, segundo' 
pârrafo, 3 linoa, so substituyon las pala
bras "buena voluntad" por "arbitrio"| 

En la pagina 16, declaracion del Polcgado do Suecia, se reem-
plaza el texto actual por ol siguiontos 

"El Dolegado de Suecia considora que el mo 
do selocciôn de los miombros de la I.F.R.B. 
puedo ejorcer cierta influencia en su numé
ro.»' 

0 

0 0 
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El Présidente déclara que la Comisiôn dobe adoptar resolu
ciones en la sesiôn do hoy sobre los asuntos que ha discutido pro-
longadamente duranto las sesiones précédentes, a saber, numéro, so-
lecciôn y olocciôn do- los miembros de la I.F.R.B. Los criterios 
han sido muy diversos. Existen proposicionos muy numerosas e in
compatibles y algunas parece que tienen posibilidades de éxito mien 
tras que otras no. En consecuencia, ruega a los delegados quo ha
gan un esfuerzo por lograr un acuerdo en el que intervenga una ma
yoria importante, retirando algunas de estas proposicionos. 

El Delogado de los EE.UU. de America manifiesta que su 
pais ha preconizado desde Atlantic City una Junta de 5 miembros. 
Antes de celebrarse la C.A.E.R., tuvo en Ginebra ciertas conversa-
ciones que le confirmaron en osta opinion, tanto mâs cuanto que os
te numéro dc 5 reduce los gastos del organisme Sin embargo, este 
ano ha cambiado de criterio en vista de las nuevas misiones confia
das a la I.F.R.B. por la C.A.E.R. Ha llegado a créer quo séria me
jor conservar el numéro de 11 miembros y por ello retira la propo
sicion de los EE.UU. de America, tendiente a reducir la Junta a 5 
miembros. 

Hace notar que la I.F.R.B. no os un organo encargado de 
distribuir frecuencias a paises favoreoidos, sino un organismo tee
nico quo debe oxaminar las solicitudes do frecuencias presentadas 
por las administraciones, con cl fin de evitar las interferencias. 
Lo ha sorprendido agradablornente ol carâctor reaimente internacio
nal de la actual Junta y su, buon espiritu de equipo. Por tal razon, 
y tambiôn por considerar' quo la continuidad es un factor esencial, 
se déclara partidario del statu quo. No le pareco que doba fijar
se en cl Convonio ol numéro de miembros si no mâs bien en una Re
soluoiôn de la Conforencia. En cuanto a saber si la elecciôn debo 
ser de personas o de paisos, es partidario de que se elija a perso-
nass la imparoialidad de los miombros do la Junta quedara asi mejor 
garantizada y so los ofrecerâ una seguridad dc empleo, factor al 
que los EE.UU. conceden suma importancia. 

El Delogado de Suecia manifiosta que para ôl es muy impor
tante ol llamamiento lanzado unânimemente por los paises nôrdicos 
rcunidos en la Conferoncia Régional de Telocomunicaciones celebrada 
on RoykJadik en 1951? pidiondo quo so hagan oconomias. Ha venido a 
Buenos Aires dispuosto a insistir on este llamamiento. No obstante, 
y para facilitar la labor del Présidente esta dispuesto a retirar 
la proposicion que hizo relativa a que se reduzca a 7 el numéro do 
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miombros de la I.F.R.B. dospuôs do la prôxima Conferencia Administra
tiva de Radiocomunicacionos. Sin embargo, retira osta proposicion 
poro se réserva ol derecho dc volver sobro el asunto on Asambloa 
Plonaria on caso do que la Comisiôn décida aimentar ol. numéro do 
miembros de la I.F.R.B. una voz que la Comisiôn 5 haya estudiado 
las repercusiones financieras de tal aumonto. 

El Dolegado de Dinamarca dice que esperaba que en Buenos 
Aires se llegara, como sucediô en Atlantic City, a liquidar la eues 
tien que se discute sin acudir a votaciones. Su osperanza ha rosul 
tado fallida. No obstante, ostâ dispuosto a retirar su proposicion 
en favor do las do Francia y Mexico, a condicion de que los que lo 
han apoyado estôn do acuordo en ollo y con la misma réserva quo ol 
delegado do Suecia. 

El Delogado dol Reino Unido de Gran Bretana o Irlanda del 
Norto déclara que ostâ dispuosto a apoyar tambiôn las proposicionos 
de Francia y Mexico, del mismo modo quo anteriormente rotirô su pr£ 
pia proposiciin para apoyar la do Dinamarca onmondada por Paises 
Bajos. 

El Delogado de Paisos Bajos dico que, aunque lamentândolo 
mucho, se adhiero a la doclaraciôn procedente dol dolegado do Dina
marca. La proposicién danosa era muy sonaata y moritoria. Al adho 
rirse a la opinion del delogado de Dinamarca, tiene que hacer la 
misma réserva que las delegaciones danosa y suooa. 

El Dolegado de Brasil oxplica quo su delogaciôn ha sido 
siempre partidaria de la colaboracion, poro no le es posible rotirar 
su proposicion tendiente a que se refuorco a la I.F.R.B. y a hacor-
la mâs representativa, pues so trata de una proposicion fundamental 
que ha sido apoyada por gran nûmoro do delegaciones. Siompro so 
guia por el principio de la reparticiôn geogrâfiea oquitativa, y os 
partidario de quo se procéda a una elecciôn en la présente Conferon 
cia. En vista de la importancia de su proposicion, pide que se la 
someta a votacion nominal. 

El Delegado de China hace la doclaraciôn siguientes 

"En nombre de la delegaciôn China deseo hacer constar mi 
satisfàcciôn por la actitud de las delegaciones que acaban de roti
rar sus. proposiciones. En nuestra précédente declaracion hemos da
do a conocer, con toda claridad, cuâl ora nuestra posiciôn en cuan 
to al asunto que estamos discutiendo. Mantenemos esta posiciôn, es 
decir, somos partidarios de que se mantenga la letra y el espiritu 
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del Convenio de Atlantic City y del Reglamonto tal como se estable
ciô en la Conferencia Administrativa de. Radiocomunicaciones que se 
ocupe dol asunto. Estimamos quo la Conferoncia de plenipotenciarios 
no dobe pasar demasiado tiompo revisando ©1 Convenio on todas sus 
reuniones. En efecto, el Convonio de Atlantic City estipula explici 
tamento que sôlo so debe rovisar el Convonio cuando sea necesario, y 
on este momento no vemos la necesidad do quo so haga asi con la parte 
del Convenio que so ocupa del asunto que discutimos. 

"A juicio de nuestra delegaciôn, la consideraciôn fundamen
tal es la conciliacion y la colaboracion internacional, que no puo
don ni debon padocor por cuestiones de dinoro. Nos pormitimos de
cir, modestamento, que todas las horas qu© homos pasado los dolega^-
dos on la Conforencia de Buenos Airos, discutiendo osto asunto, du
rante las ultimas sesionos de esta Comisiôn, valon mucho mâs que los 
francos suizos que pudiôramos oconomizar reduciondo ol numéro de 
miombros de la l.F.R.B. La buona intoligencia que puode lograrse 
con la colaboracion y ol espiritu de conciliacion internacional tie
ne mucho mâs valor quo ol incromonto de gastos debido a un aumento 
on el numéro do miombros do la I.F.R.B. 

"Mi dologaciôn dosea apoyar, on consecuoncia, ol manteni
miento del statu quo, posiciôn que no nos impido prostar igualmente 
nuostro apoyo a la proposicion presentada por el Honorable D.clegado 
de Brasil. En realidad, votaromos con gusto on favor do la proposi
cion de Brasil, si se pono a votacion en primer termine 

"Permitame, senor Prosidonto, aprovechar osta ocasiôn pa
ra contar una anôcdota quo so atribuye a Napoléon. Un soldado de 
elevada estatura hizo observar al Emporador quo era mâs grande quo 
ôl, y ésto le rcspondiôs "Tu oros un hombre grande, y yo soy un 
grande nombro." Esta historia corrobora la verdad indiscutible de 
quo la grandoza de una naciôn no puedo medirso por sus dimencionos, 
su prestigio, su potencia econômica o militar, sino por su ospiritu 
dc magnanimidad, de'conciliacion y de colaboracion. Esto espiritu, 
del que han dado prueba esta manana paises pequenos y grandes poton 
cias, retirando sus proposicionos, los iguala a tod.os. Mi dologa
ciôn dosea rendirles a todos este homenaje." 
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El Delegado do Pakistan haco notar que, si como se dice on 
la proposicion brasilena, a la quo ha prestado su apoyo, la elecciôn 
de la I.F.R.B. debe hacerse en la Conforencia de plenipotenciarios, 
los miembros de la Junta gozarân de esa seguridad do ompleo a que se 
referia el dolegado do los EE.UU.-de America, y esto, especialmente, 
si se décide que la Conferencia de plenipotonciarios no se reûna 
mâs que cada 7 anos. Hace notar la contradiccion quo a su juicio 
existe en la actitud do la delegaciôn norteamericana, quo por una 
parte preconiza el mantenimiento de la Junta actual y por otro la
do se déclara partidaria de la elecciôn de porsonas y no de paises. 

El Delegado de la Republica Dominicana pide que se haga 

constar en el resumen do los debates de esta sesiôn la siguiento 

declaraciôns 

"La Delogaciôn do la Republica Dominicana ha escuchado 
con mucha atencion y ha observado con sumo intorôs todo cuanto se 
ha hecho y dicho para contrarrostar la fuerza de convicciôn y atra-
yente simpatia que omana de la proposicion del Brasil. Sin embar
go, ninguna razôn vemos, quo sea lo suficientemonto convincente 
como para inclinarnos a pensar que debemos preferirla al hecho de 
que la proposicion del Brasil tiene la suproma bondad de abrir 
las puertas do la Junta a nacionales de paîses que no gozan hasta 
ahora de muchasoportunidadas. Estos hombres llevarân a la Junta la 
fuerza de su entusiasmo y estamos seguros de que rendirân una la
bor eficiente y abundante que redùndarâ on benefioio do la Uniôn. 

"La delegaciôn de la Republica Dominicana se congratula 
de toner la oportunidad de apoyar en tedas sus partes, y sin ré
serva alguna, la proposicion do la Honorable delegaciôn dol Brasil, 
porque entiende que osa proposicion os adecuada, justa y por sobre 
todas las cosas muy generosa»" 

Los Delogados de Bélgica y Canada declaran quo so adhie-

ren integramente a lo manifestado por el delegado de Dinamarca y 

con las mismas réservas. 
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El Delogado de Suiza recuerda los gastos elevadisimos de 
la I.F.R.B. y pide al delegado del Brasil quo acepté se disminuyan 
los sueldos de los miombros de la Junta'de tal manera que con ol 
nuevo sueldo quince miembros no cuesten mâs caro a la Uniôn que 11 
miembros con el sueldo actual. Segûn la respuesta que reciba vo
tarâ en un sentido o en otro. 

El Présidente hace notar al delegado de Suiza que, en su 
declaracion de la ûltima sesiôn, la delegaciôn del Brasil facilitô 
câlculos dotallados sobre el aumento de gastos a que daria lugar 
su proposicién. Ahora bien, estos câlculos se basaban- en la hipô-
tesis de que los sueldos de los miembros de la I.F.R.B. no sufri-
rian modificacion. 

0 

0 0 

El Présidente dice que, tanto los delegados que las habîan 
presentado, como quienes las habîan apoyado, han retirado las pro
posiciones précédentes,con excepcion de Brasil (numéro de miembros 
de la I.F.R.B. igual a 15) y de Francia y Mexico (numéro de miem
bros de la I.F.R.B. igual a 11). Anuncia que va a poner a votacion 
en primer lugar la proposicién de Brasil. 

El Delegado de la R.S.S. de Ucrania solicita que se dô 
lectura a las proposiciones de Francia y de Mexico que no so han 
publicado, y el Présidente explica que la proposicion do Francia 
difiere sôlo do la que ya habia presentado con el Nûm. 96 -apar
tado 1 (l)-en una adicion que consiste en que el numéro 11 dobo fi
gurar en una resolucién anexa al Convenio. En lo que respecta a 
la proposicion de Mexico presentada por este pais en la ûltima so
sion, sus dos primeros puntos, ûnicos quo ha de considerar la Co
misiôn 35 con los siguientoss 

1° Se mantiono on 11 el nûmoro de miembros dc la I.F.R.B* 

2° Se mantiono la composicién actual do la Junta hasta la 
réunion de la Conferencia do Radiocomunicacionos que so 
encargara de oxaminar y do aprobar la nuova lista de 
frecuencias. 

El Dologado de la U.R.S.S. hace observar que la proposicion 
96 de Francia no trata sôlo del nûmoro de miembros de la I.F.R.B, 
sino de otras diversas cuestiones que se refieren al .Artîculo 6 del 
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Convenio, y, por lo tanto, no es posible poner a votacién la propo
sicion Nûm. 96 en su totalidad. El Présidente responde que on 
efecto no se trata por el momonto sino de adoptar una décision on 
cuanto al nûmoro de miembros do la Junta, y quo si se llega a votar 
SDbrela proposicion de Francia, la votacion se referirâ unicamonto 
al pârrafo 1 (l) de la proposicién 96 y no a su conjunto. 

Dice lo mismo al delogado dc Bg&pto.on relacion con la 
proposicion do Mexico, os docir, quo si se- llega a votar, sera sôlo 
sobre el primor punto do dicha proposicion. 

El Dologado do Dinamarca pido quo se ponga a votacion se— 
crota la proposicion de Brasil. Lo apoyan las delegacionos do 
Bélgica, Noruoga, Paises Bajos, Suecia, Checoeslovaquia y Uruguay. 

La Comisiôn rosuelvo que so procéda a votacion sécréta y 
se désigna para ofoctuar el escrutinio a los delegados de Australia, 
Irlanda y Chocooslovaquia. 

Soguidamento, se procède a votacién sécréta sobro la-pro
posicion de Brasil, que os la siguientes Se aumonta ol numéro do • 
miombros de la I.F.R.B. a 15» 

Se rochaza esta proposicion por 46 votos contra 30 y 1 abjs 
tenciôn. 

El Présidente anuncia que va a poner a votaoiôn la propo
sicion de Francia y de Mexico consistente en quo se mantenga ol 
numéro de miombros do la I.F.R.B. en 11. 

El Delegado de Argentina considéra quo una voz rechazada 
la proposicion dcl Brasil no queda ya ninguna otra tendiente a mo
dificar el nûmoro de miembros de la I.F.R.B., y, por tanto, no hay 
lugar a votar sobre la proposicion de Francia y de Mexico. 

El Présidente dice que la proposicion presentada difiere 
del statu quo on que el numéro de miembros de la I.F.R.B. aetual
mente no figura on ningun texto del Convonio y en adelante debera 
ser indicado en ôl. 
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Los Delegados de Brasil, EE.UU. de .America y Filipinas 
estiman , igual que el Présidente, que conviene procéder a la vo
tacién. 

El Delegado de Checoeslovaquia déclara que, como la vota— 
ciôn précédente ha sido -sécréta, es logico que la que va a celebrar 
se lo sea tambiôn. 

Las Delegaciones de la R.S.S. de Bielorrusia, de la 
R.P. do Hungria, de Pakistan, de la R.P. de Polonia y de la 
R.F.P. de Yugoeslavia apoyan esta;proposicion y se décide que la 
votacion sea sécréta. 

Antes dc procéder a la votacion se requieron algunas acla
raciones. 

El Delogado de Liban© pregunta que sucederâ si se rechaza 
la proposicion de Francia y Mexico, y el Présidente responde que 
so mantendrâ el texto actual del Convenio, a no ser que ciertas 
proposiciones que han sido retiradas al principio do la sesiôn 
sean presentadas de nuevo por sus autores, segûn ha hecho notar ol 
dolegado do Francia. 

El Delegado do los EE.UU. de Amérioa senala que debo que
dar bien ontendido que al aceptar el numéro 11, la Comisiôit no dé
cide conservar los 11 miembros actualos. 

El Prosidento dice que asi sera, o sea que la Comisiôn 
va a,pronunciarse unicamonto on cuanto al numéro de los miembros. 

Por ûltimo, el Delogado de la R.F.P. de Yugoeslavia pre
gunta si el numéro 11 représenta el numéro exacto. o el mâximo dc 
miembros de la I.F.R.B. El Prcsidente responde que no se puede 
contestar a esta pregunta miontras no so haya fijado cuâl es el 
érgano encargado de la elecciôn. 

Seguidamente, se procède a votacién sécréta sobre la pro
posicion de Francia y de Môxico quo os la siguientes El nûmoro do 
miembros de la I.F.R.B.. se mantieno en 11, este numéro 11 se harâ 
constar en ol Convenio (o en una Resolucién, o en un Protocolo). 

So acepta esta proposicion por 61 votos contra 12 con una 
abstencién y un voto nulo. 

o 

0 o 
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El Prosidonte déclara quo la cuostion que dobe resolverse 
es la siguiontos se confiarâ la elecciôn de los miembros de la 
I.F.R.B. a la Conforencia de plenipotonciarios o a la Confcroncia 
de Radiocomunicacionos? 

El debate de las ultimas sosiones ha demostradô que ambas 
solucioncs tionon sus partidarios5 una tercora soluciôn, propuosta 
por Suecia (proposicion 91)« ha sido retirada. 

El Delegado de los EE.UU. de America estima quo la cuos
tion puedo plantoarso de una manera diferentes ila prôxima olccciôn 
dobo tener lugar on Buonos Aires o quedara para mâs tarde?. 

El Présidente le hace observar que prefioro el modo como 
él mismo ha planteado la cuestion. En efecto, si la Conferencia 
decidiera on primor lugar realizar una olocciôn on Buenos Airos, 
esta elecciôn so harîa apartândoso del Convenio de Atlantic City. 
Ahora bien, hasta que los gobiernos hayan ratificado ol futuro 
Convenio, ôsto no puedo obligarlos, do modo quo hay.que refloxio-
nar antos de actuar separândoso del Convenio vigente. 

Despuôs de recibir esta aclaraciôn, el Delegado de los 
EE.UU. de Amôrica retira su sugestiôn y déclara que, cuando la 
cuostion plantoada por el Présidente paso'a votacion, se pronun
ciarâ en favor do la elecciôn en la Conferoncia de radiocomunica
cionos. 

El Dologado del Pakistan, apoyado por los do Italia y de 
Argentina, estima que antos de pronunciarse sobro la cuostion tal 
como la ha onunciado el Présidente, la Comisiôn debo decidir si 
la elecciôn sera do personas 0 do paisos. Tal no os parecer dol 
delegado de China quien doclara que puosto quo la Comisiôn debe re
visar el Convenio y este dice explicitamonte que es la Conforencia 
de radiocomunicaciones quien elige los miembros de la I.F.R.B., es 
necesario comenzar por la cuostion de saber que conferencia va a 
ser encargada do la elecciôn. 

Viendo que la mayoria de la Comision comparte el punto de 
vista del delegado de Pakistan, el Présidente déclara que ha do 
formular en primer lugar la pregunta siguientes •' para la IrF.-R.E. 
ha de elegirse a paises o a personas?. 
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Los toxtos actuales no son nada claros a este rospectoe 
El articulo 6, apartado 2, dol Convenio, so refiere a personas, 
mientras que el articulo 7? apartado 1, dol Convonio, asî como 
el Nûm. 307 del Roglamento de Radiocomunicaciones, dan a enten
der que serân paisos los elogidos. No se puode por lo tanto 
mantener ol statu quo sobre esta cuestion. 

Por oonsiguionto, el Présidente solicita de la Comisiôn 
que expreso, por medio de una votacion, si juzga que la olec-
ciôn debe reforirse a personas. 

El Delegado de la U.R.S.S. pido que la votacion sea sé
créta. Le apoyan las delegaciones do la R.S.S. de Bielorrusia, 
la R.P. Hungara, la R.P. de Polonia, la R.P. Rumana, la R.S.S. de 
Ucrania y Checoeslovaquia, 

Por tanto, so acuerda quo la votacion soa sécréta, pero 
en razôn de lo avanzado de la hora, se difiore para la sesiôn del 
prôximo dîa. 

La sesiôn se levanta a las 13.20 hs. 

Los Relatoress V° B° 

m T , . r. m El Présidente, 
E. Luraschi - G. Terras 

R.V. Hatton - J. Revoy C. Ribeiro. 
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TERCER INFORME DE LA COMISION 3 

(Comisiôn del Convenio) 

A LA ASAMBLEA PLENARIA 

Objetos Arlir.ulo 6 del Convenio de Atlantic City (Junta Internacional 

de Registro de Frecuencias). 

La Comisiôn 3 ha dedicado 8 sesiones a examinar detallada

mente las cuestiones fundamentales de principio que se relacionan con 

la Junta Internacional de Registro de Frecuencias. 

1_ Durante el curso de sus sesiones 5a. y 6a. (véanse los resu

menes en los documentos Num. 99 y Hl)» estudio las proposiciones so
bre supresion de la I.F.R.B. Dichas proposiciones emahaban de la 
U.R.S.S. (Nûm. 35 y 98), de la R.P. de Bulgaria (Num. 616 y 6l8) y de 
Checoeslovaquia (Num. 619). Fueron rechazadas por 53 votos contra 9. 

2. En el curso de su 6a. sesiôn (resumen de los debates en el 

documento Nûm. lll), examiné la proposicion 656 que sometiera Turquia 

y que tiende a reunir en un organismo ûnico el Comité Consultivo In

ternacional de Radiocomunicaciones (C.C.I.R.) y la Junta Internacio

nal"' de" Registro de Frecuencias (l.F.R.B.). Como resultado de la dis-

ousiôn, el autor de la proposicion declarô que no pedïa que se l&^p®WV£fr 
siéra a votacion. V ~ '" 

3, La Comisiôn 3 entablô a continuaciôn una discusiôn gênerai 
sobre el conjunto de los asuntos siguientes relativos a la I.F.R.B.s 

- Numéro de miembros de la Junta-
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- Modo de désignasse éstos.< 

- Organismo encargado de la alecciôn* 

Esta discusiôn, que comenzo en la 6a. sesiôn, ocupô las sub-
siguientes 7a., 8a. y 9a. Los resumenes de los debates de estas sesio
nes figuran en los documentos Nûm. 111, 134» 141 y 145° 

A* Durante el curso de sus sesiones 10a., lia. y 12a., la Co
misiôn llegô. a los acuerdos siguientes acerca de los puntos abajo enu
merado s s 

a) Numéro de miembros de la I.F.R.B. 

Sôlo dos proposiciones se mantuvieron despues de la discu
siôn s 

La proposicion del Brasil (Nûm. 690), que éleva a 15 ei 
numéro de miembros de la I*F.R.B. 

Las proposiciones de Francia y Méjico, oonsistentes en pre-
cisar en el texto del Convenio (o en una Resoluoiôn o en un Protocole) 
que se mantiene en 11 el numéro de miembros de la I.F.R.B. 

Fue rechazada la proposicion del Brasil por 46 votos contra 
30 y una abstencién. 

Las proposiciones de Francia y Méjico se aceptan por 61 vo
tos oontra 12 y 1 nulo. 

.Ambas votaciones fueron sécrétas. 

b) Modo de designarse los miembros de la I.F.R.B. 

Ciertas proposiciones sometidas a la Conferencia especifi-
oaban que la elecciôn de la I.F.R.B. debia ser de personas, otras que 
dicha elecciôn debia ser de paises. 

LP. Comisiôn 3 se pronuncio en favor de la elecciôn de paises, 
por 44 votos contra 26 y 3 abstenoiones. La votaoiôn fué sécréta. 
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c) Organismo encargado de.la eleOQJQ.h 

Se determinaba en ciertas proposiciones sometidas a la Con
ferenoia que la elecciôn de los miembros de la I.F.R.B. debia corres-
ponder a la jurisdicciôn de la Conferencia de plenipotenciarios, en 
otras que debia continuar entre las atribuciones de la Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones. 

Por 47' votos contra 26, la. Comisiôn 3 se pronuncio en favor 
de la elecciôn por la Conferenoia Administrativa de Radiocomunicacio
nes. La votacion fué sécréta. 

d) A continuaciôn la Comisiôn se pronuncio sobre el asunto si
guiente s saber si una elecciôn debia realizarse en Buenos Aires y con 
carâcter excepcional, durante la Conferencia de plenipotenciarios. 

Por 45 votos contra 25» 2 abstenciones y 1 voto nulo, deci
dio que no habia motivo para que se realizarâ tal elecciôn en Buenos 
Aires, con carâcter excepcional. La votaoiôn fué sécréta. 

La Comisiôn no ha agotado su examen del articulo 6 del Con
venio. Aûn' quedan por tratar algunos puntos de menor importancia, com 
parados con los que arriba se mencionan. Pero oonsiderô de cualquier 
modo que era mejor someter a la Asamblea Plenaria los resultados alcan
zado s sobre las cuestiones de principio mâs. importantes, sin esperar a 
que se conoluya la révision del articulo 6. 

El Présidente de la Comisiôn 3 

C. Ribeiro 
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COMISION 7 

•NACIONES. UNIDAS 

FACILIDADES Y PRIVILEGIOS PARA LAS 

INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS 

El Secretario General do las Naciones Unidas ha- enviado al 
Secretario General de la U.I.T. la carta siguiente s 

"Nueva York, 17 de ectubr-o de 1952 

Sr. Leôn Mulatier 
Secretario General de la U.I.T. 
Conferencia Internacional 
Facultad de Derecho , Figueroa Alcorta 2263 
Buenos Aires, Argentina, 

"Senor Secretario General s 

Tengo el agrado de transmitirle, para informaciôn de la Conferen
cia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de Toleco:.unioaciones, 
las secciones del Duodécimo Informe de la Comisién Administrativa de Coordi
nacién que tratan de las facilidades de telecomunicaciones para las Naciones 
Unidas y las instituciones especializadas. Se 'redactô oste informe en la 
sesiôn de dicha Comisién del 10 de octubro de 1952 y ha de ser sometido en 
brève al Consejo Econémico y Social y, para su informaciôn, a los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas y a los ôrganos superiores compétentes de 
las instituciones especializadas. Debe hacerse notar que las secciones 
sobre facilidades do telecomunicaciones fueron preparadas después de con
sultar al Comité Asesor de las Naciones Unidas sobre Asuntos Administratives 
y de Presupuesto, que es un organismo auxiliar de la Asamblea Gène: 
formarà por separado a la Asamblea General acerca de esta cuestiôi 

Aprovecho la oportunidad , 

El Socrotario General 

Trygve Lie-i: 

El texto a que se refiere la carta del Se crotario Ge.ïï*ral d© las 

Naciones Unidas se reproduce en cl anexo a ost<? documento. 

Anexo s 1 
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ANEXO 

Extracto del Duodécimo Informo do la Comisiôn Administrativa de 

Coordinacién Consultas con.la Comisiôn Asesora de ouestionos 

administrativas y de presupuesto 

30. La Comisiôn Administrativa de Coordinacién celobrô una 
réunion conjunta con la Comisiôn Asesora el 10 de octubre, como habia 
hecho hace un ano, réunion muy apreciada por considerarla una oportu
nidad para discutir entre los jefes de las instituciones especializa
das interesadas y la Comisiôn Asesora, ciortas cuestiones en las que 
todos tenian interés. Seguidamente se hace un resumen do los resul
tados de esta discusiôn. 

a) Convenieneia de un presupuosto unificado. 

b) Servicios comunes y coordinacién de servicios en diversos 

centros. 

c) Medios de telecomunicacién (l). 

34» Se examiné la situacion en que se hallan las instituciones 
especializadas con respecto a las disposiciones relativas a los tele
gramas, llamadas y convorsaciones telefônicas de Estado, contenidas en 
el Convenio Internacional de Telocomunicaciones. Segûn el Convenio, 

(l) El Secretario General de la U.I.T. no pudo asistir a la réunion de 
la Comisiôn Administrativa de Coordinacién por hallarse reunida 
la Conferoncia de Plenipotenciarios de la U.I.T.5 pero comunicô 
al Secretario Genoral de las Naciones Unidas que, por el momento, 
no podia sabor cuâi soria la posiciôn do su organizacién sobre el 
asunto, ya que este habia de sor examinado en su conjunto en la 
Conferencia de Plenipotenciarios. 
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38" Tambiôn so ostudio con la U.I.T. ol asunto do la utilizaciôn 
por las institucionos ospocializadas do la rod do tolocomunicacionos dc 
las Naciones Unidas. hl Secretaria Gonoral so ocupô do oste asunto, 
teniondo en cuenta dos consideraciones, a sabers que las institucionos 
ospocializadas forman parto dol sistema do las Nacionos Unidas y que 
la Asambloa Genoral ha dictad:, normas tondiontos a lograr quo se tonon 
medidas para reglamentar la utilizaciôn nojor do los sorvicics caminos 
do las Nacionos Unidas y do las instituciones ospooializadas. Cemo 
quicra quo ya se cuenta con ciertos modios creados por las Nacionos 
Unidas para su propio uso, a su entender debe procurarse estudiar oste 
asunto en conjunto y con sontid.. prâctico. El Socrotario Général no 
propc.no que- so oxtiondan los servicios do las Nacionos Unidas para aco-
modar on ollos a las institucionos ospocializadas, poro sugioro quo so 
utilicen al maxime- los modios existentes por razonos practicas y do 
carâcter econômico. 

39* En consocuoncia, ol Socrotario Gonoral ha docidido quo so 
acepten on la red do las Nacionos Unidds los mensajes do las institucio
nes especializadas (siompro que so disponga de modios para ollo) y pro
pone que las- institucionos roembclsen ol costo del servicio a base do 
un prorràtco. 

La Comisiôn Administrativa de Coordinacién apoya oste critorio. 

4 ° ' L a Comision Asesora, con la que se- ha examinado osta cuestion, 
estima que la cenoosi-'n do facilidades a las instituciones especializa
das esta de acuerde cen los principios générales do ce: rdinaciôn sena
lados por la Asamblea Genoral y que., ademas, las modidas que se adopten 
en este sentido producirân economias, ya quo ninguna dc las institucio
nos especializadas posée servicios do tolocomunicacionos, mientras quo 
la red do las Nacionos Unidas tiono capacidad suficiente. La Comisiôn 
terne nota, asimismo, do las manifestaciones dol Secretario Gonoral en 
cl sentido de que no se prétende ampliar los servicios do las Nacionos 
Unidas con cl solo fin dc- acomedar en elles a las instituciones ospocia
lizadas. 
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CORRIGENDUM Nûm.l AL DOCUMENTO Nûm. 155-S 

Pagina 2 

El subtîtulo "Consultas con la Comisiôn Asesora 

do cuestiones administrativas y de presupuesto" debe indicar 

se en ronglôn separado. 
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30 de octubre de 1952 

COMISION 3 

CORRIGENDUM Nûm. 1 

al Documento Nûm. 141 

Resumen de los debates de la 8a. sesiôn de la Comisiôn 3 

La siguiente declaracion del Delegado de China debe sustituir 
a la declaracion que aparece en la pagina 5 del Documento Nûm. 141. 

"Sr. Présidente y companeros Delegadoss 

"En nombre de la Delegaciôn de China debo dejar establecido 
desde un principio, que mantenemos una amplitud de criterio en la consi
deraciôn de este importante problema. Por ello, mi Delegaciôn no ha 
hecho ninguna proposicién. Estamos prontos a dejarnos convencer y, luego 
de escuchar a los oradores anteriores, estamos dispuestos a convencer a 
la Conferencia de que debemos sostener las estipulaciones del Convenio de 
Atlantic City. El apartado 3 del Articulo 6 de dicho Convenio estable-
ces "Los Miembros de la Junta serân elegidos por la Conferoncia adminis
trativa ordinaria de Radiocomunicaciones, de acuerdo con el procedimien
to ̂ que la propia Conferencia establezca." De acuerdo con osta disposi
cion, se adopté el numéro 296 del Capitulo IV del Reglamento de Radioco
municaciones, que estableces "La Junta Internacional de Registro de Fro^CHM^S 
eueneias estara formada por once miembros independientes, pertenecientefe U.I.T. 
a paises distintos, Miembros de la Uniôn Internacional de Telecomunica- X ^ N È ^ 
ciones." Mi Delegaciôn estima que deben mantenerse los 11 miembros con 
que la Junta ha iniciado sus funciones. Ademas, el Artîculo 10 del Con
venio de Atlantic City prevé que la Conferoncia de plenipotenciarios 
habra de revisar el Convonio si lo juzgara necesario. Mi Delegaciôn 
considéra que las estipulaciones en cuestién son de naturaleza tal que 
no necesitan revisarse. Si fuese necesaria la révision, croomos que no 
debiera reducirse el.nûmoro de miembros, aun cuando no nos opondremos 
a su aumento. 
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"Senor Présidente y colegas Delegados, permitanme que les relate 
una anécdota^que les causarâ risa no sôlo por su comicidad sino también 
porque es trâgica. Si en este relato fueran ustedes los oonvidados, les 

# causaria gracias, pero, si por el contrario, fueran los anfitriones les 
resultaria una tragedia. Erase una vez una sociedad de gastrônomos que, 
conociendo el estado de sus finanzas, resolviô brindar a sus asociados 
su comida mensual, para lo cual confié al "chef" que prepararâ cantidad 
suficiente para algunos centenares de oonvidados. Después de estudiar 
cuidadosamente la cuestién con sus ayudantes el "chef" se apresuré a con
tratar once cocineros para cumplir su oometido. Los cocineros se repar-
tieron las tareas, prepararon el menu y se hizo el aprovisionamiento. 
Pocos dias antes de la fecha fijada para la réunion, los miembros de la 
sociedad gastronémioa decidieron, sûbitamente, despedir a la mitad do los 
cocineros contratados por el "chef", medida que nada ténia que ver con 
aquello de que "muchos cocineros estropoan el plato", sino mâs bien por 
el hecho de que la sociedad debia reducir sus gastos para lo oual redu-
ciria el numéro de los cocineros., El "chef" con sus poquitos cocineros 
no pudo sino preparar una comida vulgar con el consiguiente descontento 
de los oonvidados ya que, aparté de su mala calidad, el menu résulté insu
ficiente.. Como consocuencia, los miembros de la sociedad admitieron que 
la comida habia sido un fracaso completo. Este episodio viene al caso, 
por su analogia, con la situacién en que habrâ.de encontrarse la U.I.T., 
si se llegara a reducir el numéro de los miembros de la I.F.R.B. de once 
a cinco, siete o nueve, como lo sugieron distintas delegaciones. 

"Si bien es cierto que apreciamos los saludables motivos que adi.v-
cen esas delegaciones al proponer la roduccién de los miembros de la 
I.F.R.B., no llegamos a convencerno3 de la necesidad de arriesgar ahora 
la comida por unos cocineros mâs o menos y de crear perturbaciones inne-
cesarias.. 

"Mi Delegaciôn ha tomado nota, con satisfaccién, de la generosa. 
posiciôn adoptada por el Delegado de EE.UU. de America, cuando en su de
claracion estableciô claramente que no habrîa de insistir en que fueran 
cinco los miembros de la I.F.R.B. Nuestra posiciôn nos obliga a refirmar 
los très principios siguientess juridicidad, estabilidad e imparoialidad-
Desde el punto de vista de la jurisdicciôn, consideramos que la Conferen
cia de plenipotenciarios debe modificar las disposiciones vigentes, sola
mente en caso de necesidad. Debemos inyoctar a los instrumentes existen-
tos ol ospiritu do oonoiliaciôn y de colaboracion, absteniéndonos- de ha-
oer cambios inneoesarios en la estructura y reglamentos de la U.I.T,,y 
de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones. . Atribûyense a 
Edgar Allan Poe las siguientes palabrass " Aoerca de la forma de gobier
no, que discutan los tontoss. lo que esta mejor gobernado es lo mejor." 
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Esta expresion pudiera parocor un tanto cinica, poro no monos cierta. 
En consecuoncia, sostensmos el principio ostablo do juridicidad, ©struc
tura y actividados de la Uniôn, Adomâs, son muy pocos los Miombros de 
la I.F.R.B. que ostân en contra dol principio do imparoialidad. Puede 
afirmarse fâcilmonto quo podémos contar con cinco, sioto o nueve exper
tos eminontemonte tecnicos en la Junta, que son servidores intornaciona
los absolutamente imparcialos. Poro, sabomos por exporiencia quo cuan
to monor sea ûl nûmoro tanto mâs dificil sera mantener la imparoiali
dad. Los seres humanos, al menos los dol siglo XX, y especialmente on 
las condiciones actuales de tension politica, son muy poco susceptibles 
de mantenerse tan imparcialos como para olvidar sus intoresos naciona
les y politicos. A juzgar por las dooisionos de la Corte Internacional 
do Justicia, por ejomplo, y si ostudiamos la forma en que fueron toma
das por eminentes juristas, no podemos sino sacar en Conclusion que es 
dificil esperar que un pufïado de individuos (cinco, sioto o nueve) puo
dan ser enteramente imparcialos. Por otra parto, la cantidad de mienn-
bros de la Corte Intornàcional do Justicia, la Sociedad do Derocho In
ternacional, el Consejo Econômico y Social y la Sociedad de los Dere
chos dol Hombro, se basan todos en consideraciones geogrâficas y repro-
sontativas, y la cantidad de los miembros de cada uno de esos organis- . 
mos es siompro superior al numéro propuesto por cada uno de los delega
dos que aboga por la roducciôn dol numéro de miembros de la I.F.R.B. 
Mi Delegaciôn considéra que toda roducciôn del numéro actual de miem
bros de la I.F.R.B. soria perjudicial para los interoses do la U.I.T. y 
debiéramos.votar en contra do esa modida. Apoyamos ol punto de vista 
expresado por el Dologado francos. En ol caso de que fuese necesario 
revisar alguna de las estipulaciones del Convonio relativas al nûmoro 
de miombros do la I.F.R.B., prefoririamos mucho mâs que se aumentara 
ol nûmoro do estes, como lo ha sugerido la Delegaciôn brasilena, en lu
gar de reducirlos, como lo proponon distintas delegaciones." 
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P R O G R A M A 

PARA EL VIERNES 31 DE OCTUBRE DE 1952 

(Modificaciones al empleo del tiempo publicado 
en el documento N° 137-FES) 

Manana 

Comisiôn 3 

Comisiôn 4 
(Grupo permanente de 
trabajo) 

10 a 13 hs. 

9 a 13 hs. 

Sala de plenarias 

Sala B 

Tarde 

Comisiôn 1 

Comisiôn 4 

Grupo permanente de Trabajo 
(en caso necesario) 

Comisiôn 5 

16 a 17 hs. 

17 a 19 hs. 

15 a 17 hs. 

17 a 19 hs. 

Sala B 

Sala de plenarias 

Sala de plenarias 

Sala A 
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(Comisiôn del Reglamento General) 

Resumen de los debates de la 7a. sesiôn 

25 de octubre de 1952 

Présidentes Sr. Tsingovatov (U.R.S.S.) 

E 1 Présidente anuncia que va a reanudarse el examen del Ar
ticulo 14 del Documento Bum. 21, Proyecto de Reglamento interno, y abre 
la discusiôn sobre el pârrafo 3 de dicho articulo. 

El Delegado de Italia présenta una proposioién en el sentido 
de que este pârrafo pueda aplicarse también en el caso de un pais que 
desee hacerse representar por otro durante todo el transcurso de una 
Conferencia. 

La Comisiôn, luego de una corta discusiôn, llega a la con
clusion de que la proposicion presentada por el Delegado de Italia no 
puede ser aceptada. 

Una delegaciôn sôlo podrâ representar a otra, excepcionalmen 
te, durante una o mâs sesiones a las cuales esta ûltima no pueda asis^, 
tir. >^CHiV>> 

U.I.T. 

La Comisiôn considéra, también, que la resoluoiôn tomada pbr NÈV,£ 

la Asamblea plenaria de la Conferencia de plenipotenciarios, respecto 
de la representacion de algunos paîses por otros, es de carâcter excep
cional, valedera unicamente para la présente Conferenoia y, por lo tanto, 
no puede ser considéra oomo précédente. La Asamblea plenaria se ha 
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reservado el derecho de volver sobre este asunto durante el examen del 

Reglamento gênerai. 

El Delegado de Bélgica propone que se agregue la siguiente en

miendas "Antes de la sesiôn debera comunicar al Présidente dicho manda

to." 

El Présidente sugiere al Delegado de Bélgica una ligera modi

ficacion en su enmienda, que quedaria redaotada en la forma siguientes 

"La delegaciôn debera informar oficialmente al Présidente de la Confe

rencia de esta transferencia de voto." 

El Delegado de Bélgica acepta esta redaccién. 

Consultada por el Présidente la Comision acepta la enmienda 

sin reparos. 

El Delegado de Brasil, apoyado por la Delegacién de la Itej)ûbli-

ca Dominicana9 propone que se supriman en el pârrafo en disousiôn ïas si

guientes palabrass "durante una o mâs sesiones a las cuales no pueda asis 

tir." 

El Présidente y las Delegaciones de E£ipJ_o y de Estados Unidos 

de Amérioa se oponen a esta proposicion. 

El Delegado de Checoeslovaquia hace las piguientes aclaracio

nes s 

'IWo se trata aqui de la representacion de un paîs por otro du

rante todo el transcurso de la Conferencia, sino de la représentation de 

una delegaciôn por otra durante una o mâs sesiones. A esto ûltimo se re 

fiere solamente el pârrafo 39 que esta de acuerdo con las disposiciones 

del Capitulo III, pârrafo 3, del Reglamento gênera,!. Segûn lo establece 

el Articulo 13, pârrafo 1, del Convenio, esta disposicion es obligatoria 

y no puede ser modificada por la actual Conferencia^ y solamente se po

drân efectuar modificaciones o enmiendas en las .disposiciones del Regla

mento interno (Capitulo VI del Reglamento gênerai) tal como esta previs

to en e"l Articulo 12 del Convenio, Por estas razones, la Delogaciôn oheoo^ 

eslovaca se opone a la enmienda propuesta por el Brasil y recomienda que 

se adopte tal como esta el texto del Articulo 14, pârrafo 3? del Documen

to Nûm. 21." 

El Présidente pone a votacion la enmienda propuesta por el Bra
sil al pârrafo 3, la cual queda rechazada por 19 votos contra 3 y 10 abs
tenoiones. 
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Se pone a votacion la totalidad del pârrafo 3, oon la enmienda 
propuesta por Bélgica, y queda adoptado por 35 votos, sin ninguno en con
tra, habiéndose abstenido 4 delegaciones. 

Seguidamente se adopta sin discusiôn el pârrafo 4 del articulo 14. 

La totalidad del articulo 14 queda en suspenso hasta tanto se 
trate el pârrafo 2 en forma definitiva. 

La Comisiôn pasa a examinar el Articulo 15 del Documento Nûm.21. 

El pârrafo 1 es adoptado sin ninguna objeciôn. 

La Comisiôn pasa a examinar el pârrafo 2 del Articulo 15» 

El Delegado de Yugoeslavia propone que se suprima este pârrafo 
por considerarlo superflue 

Se pone a votacién la proposicion précédente, siendo rechazada 
por 13 votos contra 10 y 16 abstenciones. 

El Présidente pone seguidamente a votacion la totalidad del pâ
rrafo 2, el cual GS aprobado por 19 votos contra 1 y 6 abstenciones. 

A continuaciôn, la Comisiôn pasa a estudiar el pârrafo 3 del 
Articulo 15. 

El Delegado de Egipto hace la siguiente preguntas cuando una 
delegaciôn déclara que no tomarâ parte en una votacion, <J deborâ consi— 
derârsele como ausente o como absteniéndose de pàrticipar en la misma? 
Hace notar que estos podria repercutir en la determinàciôn del quorum en 
una Asamblea plenaria, y, a este respecto, se refiere al pârrafo 1 del 
Art. 13. ' 

Esta pregunta dâ lugar a una discusiôn en la que participan las 
Delegaciones de Argentina, Egipto, U.R.S.S., Reino Unido, Brasil y Dinamar
ca. La Comisiôn acepta, en primer lugar, que un quorum compuesto por dele
gaciones acreditadas ante la Conferencia y con derecho de voto no es lo 
mismo que la totalidad de las delegaciones que toman parte efectiva en una 
votacién, y, en segundo lugar, que el hecho de no tomar parte en una vota
cion es diferente de una abstencién. Cuando, por ejemplo, se trata de de
cidir sobre un asunto de interés régional, el quorum requerido puede estar 
présente (y verificado por un llamamiento nominal de las delegaciones), 
pero solamente estarân interesadas y participaran en la votacion las dele
gaciones procedentes de la région en causa. 

30 
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El Prosidente croe que el Reglamento interno deberia contener 
una disposicion que puntualizara la diferencia que oxiste entre la abs
tencién y la actitud que consiste en no tomar parte en la votacion, y 
propone el texto siguiontos "No se computarâ como abstenidas a las de
legaciones que no intervengan en una votacion". La Comisiôn adopta oste 
texto por 39 votos a favor, sin ninguno en contra y con una abstencién. 

El Présidente propone que esta onmienda oonstituya un nuevo 
inciso 3 del pârrafo 1. 

El Delogado de Francia. apoyado por el dol Reino Unido, es 
partidario de que esta disposicion se agreguo al pârrafo 3 del Art. 15. 

Las Delegaciones de Argentina y de Irlanda opinan que este 
asunto merece una amplia consideraciôn por la repercusion que dicha dis
posicion podria tener, eventualmente, sobro ol rosto del Reglamento. 

El Delogado de Egipto, apoyado por los Delegados de Argontina 
y Uruguay, propone la creaciôn de un grupo do trabajo que tenga a su 
cargo el ostudio bion detallado de dicho asunto. Se rechaza osta pro
posicion por 14 votos contra 10 y 14 abstenciones. 

Falta por resolver donde se induira la nueva disposicion. 

El Delegado de Argentina so resorva el derecho de insistir 
sobre el fondo del asunto on Asambloa plonaria. 

El Présidente vuelve a poner en discusiôn el pârrafo 3 dol 
Art. 15. 

Las Delegaciones francesa, brasilena e italiana proponen di
versas enmiendas con miras a una mayor claridad. 

So produce un prolongado debate para saber cômo se fijara, 
por una parte, la proporeiôn .entre las abstenciones y las delegaciones 
présentes y votantes, y, por otra, la proporeiôn ontro las abstencio
nes y las delegacionos présentes con derecho de voto. 
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El Présidente propone que se crée un grupo de trabajo para es
tudiar este asunto. Se acepta esta proposicion por unanimidad, y se 
constituye el grupo con las Delegaciones de .Argentina (Présidente), Fran
oia, Brasil, Canada, Italia y R.P. Hungara, pudiendo incorporarse cual
quier otra delegaciôn que lo desee. 

El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Nor-
te propone la creaciôn de un grupo de trabajo permanente integrado por 
un numéro de delegaciones no mayor de 10, lo oual permitiria aoelerar 
los trabajos de la Comisiôn. Las Delegaciones de Irlanda y Mexico apo
yan esta proposicion. 

El Delegado de Brasil sugiere que también deberia estas prosen
te en el grupo de trabajo el autor de una proposicion en el momento de 
la discusiôn de la misma. 

El Delegado de Pakistan apoya la idea, pero desea tener la se
guridad de que los asuntos serân discutidos, aunque brevemente, por la 
Comisiôn antes de ser remitidos al grupo de trabajo. 

La Comisiôn resuelve crear este grupo de trabajo teniendo en 
cuenta las sugerencias del Brasil y de Pakistan. Este grupo comprende
râ las Delegaciones de Argentina (Presidencia), Francia, Uruguay, Reino 
Unido, R.P. Hungara, U.R.S.S., Brasil y Australia, con asistencia de la 
delegaciôn cuya proposicién se discuta. 

En respuesta a la observaciôn de Pakistan, el Présidente con
firma que todos los asuntos que se remitan al grupo de trabajo serân 
previamente discutidos en Comisiôn, 

Los Relatores s V.° B° 

A. Wolf El Présidente, 

G.R. Brandon 
S.J.M. Penas I. Tsingovatov 
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COMISION 4 

(Comisiôn de Reglamento General) 

Resumen de los debates de la 8a. sesion 

27 de octubre do 1952 

Présidentes Sr. I» Tsingovatov (U-RoS.S,) 

El Présidente abre la sesiôn y anuncia que la Comisiôn se ocu

parâ, en primer término, de los articulos que quedaron en suspenso. 

Al Articulo 13, apartado 6, Mocion de aplazamiento del deba
te, el Grupo de Trabajo présenta el siguiente toxto; "Durante la discu
siôn de un asunto, cualquier delegaciôn podrâ proponer el aplazamiento 
del debate por un periodo determinado. Si tal mocion originarâ un de
bate, solamente podrân tomar parte en el mismo 3 oradores, ademas del-
autor de la mociônj uno en favor de la mocion y dos on contra." 

do 6. 

Se adopta por unanimidad este nuevo texto para el ajaarta-

En el Articulo 14, Derecho de voto, ol Delegado de F___^JLp^ 
hace notar a la Comisiôn que ni el texto del Reglamento General deÇ\•* ^ 
Atlantic City, ni el presentado por el Grupo de Trabajo, tienen• °\n$'N'^ 
cuenta las dos clases de credencialess las que autcrizan a una dele
gaciôn a discutir y votar, y las que la autorizan a firmar. 

El Présidente, apoyado por la Delegaciôn de Brasil, opina 

que la Conferencia debe respetar las disposiciones del Reglamento Ge

neral de Atlantic City. Por esta razôn recomienda que el Grupo de 

Trabajo se atenga, en lo posible, a los términos de dicho Reglamen

to. 
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Se acuerda que el Grupo de Trabajo redacto un nuovo texto 

inspirado en las opinionos exprosadas en la Comisiôn, miontras quo 1P 

proposicion francesa sera considerada cuando se efectûe la discusiôn 

dol Reglamonto General. 

El Présidente abro seguidamente el dobate sobro el apartado 

4 del Articulo 15» 

El Delegado de la U.R.S.S. opina que debo agregarse a esto 
apartado el siguionto nuovo pârrafo ls "En las sesiones de Asamblea 
plonaria, las proposiciones o enmiendas, una voz discutidas, serân so
metidas a votacion." Este texto reproduce ol apartado 1 del Articulo 
16 del Capitulo 6 del Reglamento Goneral do' Atlantic City. 

Las Delegaciones de Polonia y Uruguay apoyan osta proposicion. 

Después de una brève discusiôn respecto a una sugerencia dol 
Delegado do Egipto, la Comisiôn resuelve incluir, no on el apartado en 
discusiôn, sino en el Articulo 11 del Reglamento interno, la proposi
cion de la U.R.S.S., enmendada por Argentina on la siguiente formas 
"En la Asambloa plenaria, las proposiciones o enmiendas debidamente 
apoyadas, una vez discutidas, sorân sometidas a votacién." 

Para mayor précision y claridad, el Delegado de Uruguay pro

pono cambiar la primera frase dol pârrafo 1 en la forma siguientes 

"Salvo on el caso previsto en el apartado 5, el procedimien

to para la votacion sorâ el siguientes" 

El Delegado de Argentina acepta esta enmienda, y no habiendo 

objeciôn por parto de la Comisiôn, quoda adoptada la enmienda. 

El apartado 4 del Articulo 15 asî onmendado queda, pues, ado-p4 

tado en su totalidad. 

En ol apartado 5 del Articulo 15. Votacién sécréta, ©1 Delo

gado de Yugoeslavia, apoyado por la Delegaciôn de Colombia, propone quo 

se reduzca de 5 a 2 ol numéro de delegacionee requeridas para solici

tar la votacion sécréta. 

Las Delegaciones de Argentina y Reino Unido tomen que esta me

dida favorezea la prolongacion do los debates. 
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Consultada con respecto a esta enmionda, la Comisiôn la rechaza 

por 24 votos contra 6 y 10 abstenciones. 

El Delogado do Brasil propono que so concéda prioridad al pedi

do de votacion aecrotà sobre cualquier otro tipo de votacion. 

El Delegado de .Argentina hace notar que la primora parto del 
apartado en causa es absolutamente imperativa a este respecto, y, por lo 
tanto, considéra innecesario el pedido do prioridad. 

El Présidente recuerda el apartado 7 del Articulo 16 del Capîtu
lo 6 del Reglamento général, cuyo texto es el siguientes "La votaoiôn 
sera sécréta cuando asî, lo solioiten cinco, por lo monos, de las delega
ciones presontes con derocho a voto, adaptândose, en tal caso, las medi
das necesarias para asegurar ol secreto del sufragio." 

Este texto es tan categôrico que no déjà duda respecto a si el 

pedido de votacion sécréta debe ser satisfécho siempre que sea apoyado 

por lo menos por cinco delegacionos. 

La Comisiôn se.muestra de acuerdo con esta conclusion. 

El Delegado do Brasil retira su proposicion. 

El toxto del apartado 5 queda adoptado en su totalidad por 45 

votos contra 1, sin ninguna abstencién. 

Seguidamente, el Présidente pasa al examen del apartado 6 del 

•Articulo 15» . 

El Delogado do Checoeslovaquia propone el ténor siguiente para 

el pârrafo 2 del mencionado apartados 

"2. Ademas, a pedido de una delegaciôn, el Présidente debera darle 

la posibilidad do explicar su voto, oon anterioridad o con posterioridad 

al mismo." 
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El Dolegado de Argentina esta do acuerdo con el ospiritu de 
la proposicién pero sugiere la siguiente redacciôns "Ademas, ol Prési
dente autorizarâ las explicaciones referentes al voto oxc."« 

Como os évidente que la proposicién checa no corresponde con 
el tîtulo del apartado, ol Delegado de Italia sugioro redactarlo on for
ma de un apartado independiente. 

El Delegado de Checoeslovaquia acepta la onmienda propuosta 

por Argentina, y ol Delegado de Argentina acepta a su vez la sugerencia 

de la Dologaciôn italiana. 

A podido del Présidente, la Comisiôn aprueba la supresion del 
sogundo pârrafo y la creaciôn de un nuevo apartado cuyo ténor correspon
derâ al texto checo enmendado por Argentina. 

La Comisiôn aprueba ol ûnico pârrafo quo queda en el apartado 

6 del Articulo 15. 

La Comisiôn pasa al examen del apartado 1. 

El Delegado de la U.R.S.S. propone re'fundir los parrafos 1 y 
2 en uno solo cuyo ténor soria el siguiontos "A podido de la delegaciôn 
que hubiera presentado una proposicién, osta podrâ ser somotida a vota
cion por partes, y luego, se votarâ on su totalidad." A juicio de la 
Delegaoion de la U.R.S.S., so trata estrictamente de un cambio de ro
dacciôn. 

El Dolegado de Argentina, apoyado por otras delegaciones, hace 
notar que la enmionda de la U.R.S.S. se refiere también al fondo dol tex
to pues impide a cualquier delegaciôn que no soa la autora do la propo
sicion que sugiora descomponerla en sus partes. 

El Delegado de la U.R.S.S. modifica su proposicién on la si
guiente formas "A pedido de cualquier delegaciôn, una proposicion podrâ 
ser sometida a votacién por partes, y luego se votarâ on su totalidad," 

El Dologado de Argentina esta do acuerdo con la primera parte 
de la frase, pero no con la segunda parte de la proposicién, pues con
sidéra que ne es posiblo incluir en una votacion de conjunto los puntos 
réchazados en una votacién parcial. 
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El Présidente,habiendo consultad.o a la Comisiôn, advierte que 
todos estân de acuerdo on aceptar la primera parte de la proposicion -de 
la U.R.S.S. La segunda parte-de la misma pasarâ a examen del Grupo de 
Trabajo. 

El pârrafo 3 no da lugar a ninguna objeciôn, y el apartad.o 7 
queda en suspenso -hasta que el Grupo de Trabajo entre en funciones. 

El Présidente pasa al examen del apartado 8 del Articulo 15, 

y propone que sea examinado punto por punto. La Comisiôn da su aproba

ciôn. 
El Delegado do Italia propone un cambio do rodacciôn para el 

pârrafo 1, el cual os remitido al Grupo de Trabajo. 

El Delegado- do Brasil des-oarîa saber si no serîa posible exami
nar el documento Nûm. 129, presentado por su Delogaciôn, conjuntamento 
con las disposiciones del documento Nûm. 21. 

El Présidente, apoyado por la Delegacién del Reino Unido, opina 
que esto implicaria el estudio de todas las d.emâs proposiciones semojan-
tos, lo que rotardarîa sobromanera ol trabajo de la Comisiôn. Propone 
diferir ol estudio de ostas proposicionos hasta el oxamen del nuevo Régla 
mento gênerai. 

El Delegado de Brasil no insiste, y se aprueba, el pârrafo 1, a 

cuyo texto debera darse oportunamonte forma definitiva. 

La Comisiôn adopta sin discusiôn el pârrafo 2 del apartado 8. 

Volviendo sobro este pârrafo, ol Delegado de Egipto desoa saber 
lo que ocurrirîa si una proposicion apoyada por una o varias delegaciones 
fuera luego enmendada por alguna otra dologaciôn. Las d.elogaciones que 
apoyaron la primera proposicion dobon también pronunciarse en favor de la 
enmienda? 

Después de una brevo discusiôn sobre osto asunto,el Présidente 
advierte que la hora es ya avanzada y que la cuestion promet© suscitar 
numerosas intervenciones. En consecuoncia, sugiere remitir esto asunto 
al Grupo de Trabajo, y ruega a la Delegaciôn egipeia tenga a bion unirse 
al Grupo para ayudarlo a aclarar el asunto en causa. 

La Comisiôn aprueba. 

V°B° 
Los Relatoress El Présidente, 

S.J.M.Pcnas I. Tsingovatov 

G-.R.Brandon 
A.Wolf 
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COMISION 7 

CORRIGENDUM Nûm.l AL DQTSUMENTO Nûm.l40-S 

(Concierne sôlo al texto espanol) 

En la primera linea del ûltimo pârrafo de la primera pagina, 
en lugar de las palabras "formuladas por", léase "que plantean". 
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30 de octubre de 1952 

ASAMBLEA PLENARIA 

CORRIG?SN3TM Nûm. 1 AL DOCUMENTO Nûm.l42-S 

(Sôlo concierne al texto espanol) 

El ûltimo pârrafo entre comillas de la secciôn "Pe-
riodicidad de las reuniones del Consejo". que.figura en la 
pagina 2, debe leerse asis 

"El Consejo de Administraciôn celebrarâ 
una réunion anual en la sede de la Uniôn. 

"Durante esta réunion, podrâ acordar, 
excepcionalmente, la celebraciôn de una reu 
nion suplementaria, 

"En el intervalo de las reuniones, el 
Présidente podrâ oonvocarlo, en principio 
en la sede de la Uniôn, a peticion de la 
mayorîa. de sus miembros» " 
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COMISION 7 

(Comisiôn de relaciones con las Naciones Unidas) 

PROGRAMA .AMPLIADO DE ASISTENCIA TECNICA 

Referente a la discusiôn sobre Asistencia Técnica. que se realiza
râ durante la prôxima sesiôn de la Comisiôn 7, el Présidente de la citada 
Comisiôn desea recordar a los delegados, el texto de la Resoluoiôn Nûm. 244 
del Consejo de Administraciôn que se reproduce en las paginas 98 y siguien
tes del informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de plenipo
tenciarios. 
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ASAMBLEA PîiENARIA 

CORRIGENDUM AL DOCUMEifàO Nûm. 121 

Corresponde solamonte al texto en inglôs. 



Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm.l65-S 
31 de octubre de 1952 
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PRIMER INFORME 

DE LA COMISION 5 

(Comisiôn financiera) 

A LA ASAMBLEA PLENARIA 

Asunto s Contribuciones atrasadas - Capitulo VI del Informe del Consejo 
a la Conferencia de plenipotenciarios, punto 4.1, Contribuciones 
atrasadas no refutadas. 

Durante su 3a. sesiôn, la Comisiôn 5 adopté un proyecto de 
resolucion relativo.a las contribuciones atrasadas que no han sido ob
jeto de litigio, que habia sido preparado por su Grupo de Trabajo Nûm. 
3 (Documento Nûm. 138). 

Se somete dicho proyecto de resolucién (Anexo l), a la consi
deraciôn de la Asamblea plenaria. 

Se propones 

1/ Que se transmita esta resolucion por telegramas 

a) a los Ministerios de Relaciones Exteriores de los paises Miem 
bros de la Union que se hallen retrasados en sus pagos, 

b) a la Administraciôn del paîs Miembro de la Union con la cual 
la Secretaria General mantiene habitualmente la corresponden
cia. 

2) QUG s e deJe a discreciôn del Secretario General el establecer 
la lista de los destinatarios de este telegrama, considerando tanto la 
importancia de las sumas adeudadas como la fecha a la que se remonta la 
deuda (Anexo 2). 

Anexoss 2 
El,Anexo 2 sera.publicado antes de la 
proxima Asamblea plenaria. 

El Présidente de la Comisiôn 5: 

K. Prasada 
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A N E,X 0 . 1 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La Conferencia de plenipotenciarios de la.Uniôn Internacional' 
de Telecomunicaciones, aetualmente reunida en Buenos Aires, 

Considerando 

los problemas de carâcter econômico y el presupuesto para 
1953, especialmente las cuentas debidas por ciertos. Miembros de la 
Union, y 

Teniendo en cuenta 

que se han presentado proposiciones en la Conferencia ten
dientes a limitar los derechos de los Miembros que se hallen en deuda 
con la Uniôn, 

Re sue 1 ve 

requérir a los gobiernos de los paises que se hallen atra
sados en sus pagos, se sirvan comunicar a la Conferencia lo antes pos_L 
ble y no mâs tarde del 20 de noviembre, la fecha en que podrân liquidar 
sus cuentas pendientes de pago a la Uniôn que no neeesiten aclaraciones 
ni révision y que hayan sido notificadas por el Secretario gênerai, con 
el ruego de que hagan todo lo posible por efectuar el pago antes de fi
nes de 1952. 

o 
O O . 

A este telegrama el Secretario gênerai anadirâ lo siguientes 

Las sumas adeudadas por su Gobierno en la fecha del présente 
telegrama, quo no han sido objeto de litigio, se elevan a 

•••• francos suizos, .sin incluir los intereses del afïo 1952. 
De esta cantidad francos suizos se refieren a los anos 1951 
y anteriores. 

De estas sumas, 

francos suizos corresponden a contribuciôn para los gastos 
ordinarios5 

francos suizos corresponden a contribuciôn para los gastos 
extraordinàrios, y 

francos suizos corresponden al suministro de documentos. 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 
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.PROGRAMA PARA LA SEMANA 3 AI, 8 DE NOVTEMRPTi! 

EMPLOI DU TEMPS POUR LA SEMAINE DU <. ATT 8 NOVEMBRE 

SCHEDULE FOR WEEK 3 TO 8 NOVEMBER 

Lunes 

3 
Martes 

4 
Miercoles j Jueves 

5 \ 6 
Viernes Sabado 

8 

ASAMBLEA 
PLENARIA ÎÉ-I? 16-1$ 

Com. 1 

Com. 1 16-19(B) 

Com, 3 10-13.(PL) ) 
SuV-Com. A | 16-19(C) j 10-13(B) 

j10-13(PL) 
10-13(A) î 

| 10-13(PL)j10-13(PL) | 

C0T' t (1> 9- 13(c) ! 1 ° - 1 3 ( P L ) | 1 ^ ( P L ) j 10-13(PL) j 17-19(PL) 
a T 2 j 1 0 - 1 3 (A) ; .9-13(C) j 9 -13(C) | ! 

j Com. 5 
I GT 5/1 
! GT 5/2 
j GT 5/3 

j Com. 6 
! . GT 

j 16-19(PL) î 10-13(A) j16-19(A) 

j 10-13(2) | 16-19(C) ! 
I 10-13(B) j [16-19(B) 
î j 17-20 (B) ! 

10-13(Cj î 

Com. 7 ! 16-19(A) JI6-I9 (PL) | 

Com. 8 .15*30-16 
i (A) 

pL5-l6(A) 

Véase notas (l) y (2) en la pagina 2. 
Voir notes (l) et (2) page 2. 
See notes (l) and (2) on page 2. 
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Notas? (l) La sesiôn podrâ prolongarse'por la tarde. 

Séance pouvant se prolonger au cours de l'après-midi. 
This meeting might continue in the afternoon. 

(2) ia sala se indicarâ posteriormente en el tablôn de anuncios. 
La salle sera indiquée ultérieurement au tableau d!affichage. 
Room will be indioated later on the notice board* 



Union Internacional 
de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm. 167-S • 
31 de o c t u b r e de 1952. 

Orden del dia para la 

14a. sesiôn de la Comisiôn 3. 

Lunes 3 de noviembre de 1952, a las 10 horas 

Sala de Plenarias 

En su sesiôn del 3 de noviembre de 1952, la Comisiôn 3, 

estudiara las proposiciones relativas a los artîeulos 10 y 11 del 

Convenio, en vez de proseguir con el examen de las proposiciones 

referentes al artîculo 8, que se reiniciarâ mâs adelante, a fin 

de coordinar sus trabajos con los de la Comisiôn 4. 
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COMISION 5» 

PETICIONES DE CAMBIOS 

DE CLASE CONTRIBUTIVA 

Anexo a este documento figura copia de la carta por la 

oual el Sr. I. Gonzalez Arêvalo, Jefe de la Delegaciôn Guatemala, 

solicita que se incluya a Guatemala en la VIII clase (l unidad) a 

los efectos de su contribuciôn en los gastos de la Uniôn. 

Aetualmente, Guatemala contribuye en la VII clase (3 uni 

dades)• 

NOTAs En los Documentos Nûm. 159 84 revisado, 114 y 122, han sido 

considerados otros pedidos de cambio de clasificaciôn. 

Anoxo s 1 
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A N E X O 

Buenos Airos, 24 de octubre de 1952 

Senor Dr. M.A. Andrada, 
Présidente do la Conferencia Plenipotenciaria do la U.I.T. 

Senor Présidentes 

Tengo el honor de informar que la con

tribuciôn de mi Gobierno al Presupuesto de la Uniôn, pa

ra oste nuevo periodo, sera de la clase Octava con una 

unidad, en lugar de la claso Sêptima que se le fijo en 

Atlantic City. 

Aprovecho la oportunidad para reite-

rar al Serîor Présidente, las seguridades de mi mayor .con 

sideraciôn. 

(firmado) 
I.Gonzalez Arêvalo 

Jefe de la Delegaciôn de 
Guatemala 
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COMISION 5 

(Comisiôn financiera) 

Informe de la. 3a. sesiôn 

28 do Octubro de 1952 

Présidentes Sr. K. Prasada (india) 

El Présidente abre la sesiôn a las 10.00 horas y 
pido al Dr. Sterky (Suecia) quo présente el proyocto do ro
soluciôn preparado por ol Grupo de Trabajo 3, cuyo texto 
aparece como anoxo al Documento Nûm. 138. Si la Comisiôn 
aprueba ol proyecto de rosoluciôn^ sera preciso resolver 
cuâl os la focha de noviembre, por ejemplo él 15, o el 20, 
que deborâ insertarse para completar el texto. 

A ésto sigue un amplio debate .y surgon varias ob
jeciones al proyecto de resolucion. El Delogado de Francia 
opina que en el inciso (b) no se ha tonido on cuenta que 
las deudas datan ya do largo tiompo. Sugiere que se anada 
lo siguientes "cuya deuda oon la Uniôn os anterior al 
ano..." Los Delegados de China y Brasil comparten este 
punto de vista. 
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El Delegado do la Argentina dico que no le agrada la refe
rencia a sumas "que no han sido todavîa objeto de litigio" y consi
déra quo estas palabras deben omitirse. También proferirîa que no 
so estableciese la fecha fija dol 31 de diciembre prôximo5 bastara • 
con que so hable de una fecha aproximada. Los Delegados del Canada, 
Territorios Franceses do Ultramar, Colombia, Yugoeslavia, Libano y 
Brasil formulan eomentarios similares. 

El Delegado de la India dice que el Grupo de Trabajo ha 
consagrado mucho tiempo y ha puesto mucho cuidado en la redaccién 
del proyocto de rosoluciôn, habiendo adoptado deliberadamente estas 
palabras referentes a deudas no discutidas, en vista de que hay algu
nos paisos que también deben sumas que han sido refutadas, de manera 
que es preciso establecer una diferencia. No ve dificultad alguna 
en que se haga una referencia en la resolucién, a fin de que se im-
pongan sanciones a los deudores morosos, y hace o>servar que si no 
se hace nada concreto en relacién con estas deudas la posibilidad de 
crear un Fondo de provision sera problemâtica. Pregunta si el Secre
tario General puede suministrar detalles respecto de los paises a los 
que se tiene el proposito de enviar el telegrama proyectado. 

Los Delegados de Portugal, Reino Unido y Uniôn Sudafricana 
estân dispuestos a aceptar el texto del proyocto de resolucion tal 
como se présenta. 

El Présidente ruega a los oradores précédentes, en vista 
do la divergencia de las opinionos formuladas, que entreguen sus en
miendas al Dr. Sterky, quien harâ todo lo posible por redaetar un tex
to que merezea la aprobaciôn gênerai. Asî so hace, y se aprueba una 
version levemente modificada del texto original, que se sometera en 
brevo a la consideraciôn de la Asamblea plenaria (Véase el Documento 
Nûm. 165). 

El Présidente plantea ol debate sobre las cuestiones de 
Personal, tratadas en el Capitulo V del Informe del Consejo de Admi
nistraciôn. 

El Présidente del Grupo de Trabajo 2, Sr. Vandenhove (Bél
gica) recuerda a la Comisiôn quo en una sesiôn anterior se habia re
suelto que las cuestiones de principio que acaban de enumerarse, se 
discutirîan en primer término on el pleno de la Comisiôn, a fin de 
que el Qrupo de Trabajo tenga normas précisas a que ajustar sus ta
reas, y pueda realizar la misiôn que se le ha confiado en el menor 
tiempo posible. 
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Dicha misiôn es roalmente muy compleja y delicada y présen
ta muchas facetas. Para cada una de las cuestiones que han de exami
narse, se ofrecen diversas soluciones, segûn el punto de vista desde 
el oual se les contemplek Por lo tanto, para que el Grupo de Trabajo 
no pierda tiempo.estudiando soluciones que la Comisiôn puede rechazarj 
séria muy conveniente que del debate que va a iniciarse, surgieran nor_ 
mas 16 mâs précisas posibles» 

El présidente menciona el Documento 94^ que suministra una-
infoirmaciôn detailada ëobre escalas de sueldos, indemnizaciones, etô., 
en otras instituciones especializadas, comparândoiàs con las vigentes 
en la U.I.T., y las proposiciones (210, del Congo Belga,' 224, de la 
Argentina, y 230, de Portugal) que sugieren que la Conferencia de pie 
nipotenciarios establezca los sueldos bâsicos de todos los funciona -
rios de la Uniôn. Considéra que los puntos principales que deben re
solverse son los siguientess 

a) Si en el Convenio debe figurar la escala de sueldos ba

sica; 

b) Si deber. establecerse las bases, o si dobe facultarso al 
Consejo de Administraciôn para que modifique las escalas 
cuando lo considère conveniente| 

c) Si los sueldos deben seguir las variaciones del costo de 

la vida. 

El Delegado de Portugal afirma que la escala fija establecl 
da en Atlantio City no ha ocasionado muchas dificultades, dado que el 
costo de la vida en Ginebra no se ha elevado dGmasiados. pero considé
ra que, en principio, una escala rîgida no es conveniente porque no 
es posible prever con précision las condiciones que han de imperar 
al cabo de cinco o siete anos. .La proposicion Nûm. 79, de Portugal, 
ofreco otra soluciôn, la de facultar al Consejo de Administraciôn para 
quo ajuste la escala de sueldos a las fluctuaciones del costo de vi
da. Prefioro esta soluciôn à la sugerida por Francia on su Proposi
cion Nûm. 84, que propugna una actuacion similar cuando el aumento 
del costo de la vida alcance un valor équivalente a; ...... por ciento 
dol nivel de los procios al entrar en vigor el Convenio. Cômo se 
puede calcular esto hipotetico porcentaje ahora, en Buenos Aires, 
para incluirle on ol Convenio? 
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El Delegado de Francia opina que ahora debe llegarse a una 
décision con respecto a una escala rigida, porquo la partida de per
sonal es la mâs importante del presupuesto ya que asciende aproxima
damente al 80$ de los gastos d© la U.I.T. Prefiere quo se incluya 
en un .Anexo al Convenio, mâs bien que en una Resolucion como se hizo 
en Atlantic City. No obstante, es partidario de cierta flexibilidad 
durante el intervalo entre dos Conferencias de plenipotenciarios. 
El verdadero propésito de la proposioién francesa es que no se ten
gan en cuenta làs alzas o bajas del costo de vida, cuando estas sean 
insignificantes, pero que se haga un ajuste cuando la diferencia 11e-
gue a ser de un 5$? por ejemplo. 

El Delegado de Portugal dice que la Proposicion 230 no 
tiende a abolir una escala fija, como la establecida en Atlanoic 
City, sino a autorizar al Consejo dc Administraciôn para que la 
reajuste en vista de las fluctuaciones del costo de vida* • No os 
partidario do que se incluya un porcentaje fijo en el Convenio, pues 
entonces el personal podrâ solicitar un aumonto determinado de x fo en 
todos los grados do sueldo. Séria preferible aumentar los sueldos de 
las catogorîas mâs bajas en mâs del x$, y en monos del x$ en las ca
tegorîas superiores, puos un aumonto gênerai en todos los nivelés de 
sueldo puede ser discutible. 

El Delegado de Francia esta de acuordo con este punto de 
vista, pero explica que el porcentaje que ha de incluirse en la pro
posicién francesa, sôlo se refiere a la cifra del costo de la vida, y 
sin que nocesariamente haya de aplicarse a.los aumentos de sueldo. 

El Delegado de la India apoya la adopciôn de una escala fle
xible para los reajustes de suoldos, ya quo los sueldos bâsicos quizâs 
haya que mantenerlos durante varios anos. 

El Delegado de los EE.UU. de America déclara que la propo
sicion norteamericana Nûm. 77 senala también que ©1 Consejo de Adminisr 
traciôn fije los sueldos del personal. El Grupo de Trabajo debe es
tudiar esta y otras proposiciones, y presentar una recomendaciôn a la 
Comisiôn. 

El Dolegado del Roino Unido de Gran Bretana e Irlanda del 
Norte apoya la inserciôn de una escala basica en el Convenio, o en un 
Anexo al mismo, como guîa para el futuro. Esta de acuerdo en que es 
necesario cierta flexibilidad cen miras a la variaciôn de las condicio
nes economicas entre dos Conferoncias de plenipotenciarios, pero se 
opone a todo aumento automâtico de sueldos a base de las fluctuacio
nes del costo de vida. 
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El Delegado de la Argentina dice que cuando se presentan ante 
el Consejo de Administraciôn cuestiones referentes al personal es cos-
tumbre que asista un représentante de la Asociacion de personal, y es
tima que esto procedimiento constituiria una ayuda para el Grupo de 
Trabajo 2. El Dolegado de Colombia se manifiesta de acuerdo con esto 
punto do vista. 

El Présidente dice tonor ontendido que se halla prosente on 
Buonos Airos un représentante de la Asociacion de personal de la U.I.T., 
y oroe que so lo puedo hacer concurrir a las deliberaciones dol Grupo 
do Trabajo, cuando asî so dosco. 

El Sr. Vandonhovo ostâ de acuerdo, siempre quo ol Grupo Ac 
Trabajo puoda invitar al roprosentanto do personal a prosentarso çuan= 
dp soa npcesario, No crée que so lo pueda hacer asistir a todas las 
rounionos dol Grupp on calidad do miombro, 

Asi se acuerdej 

Al $erminar la sesiôn, ol ^clegadq dp Yugoeslavia solicita 
sor autorizado para pàrticipar on las taroas dol Grupo do Trabajo 3. 
So acuorda acecdor a su poticiônè. 

1)1 Présidente dico quo on la prôxima sesiôn se propone encarar 
las siguiontos cuostionoss 

(i) Unificacion do la oscala dc suoldos e indemnizaciones de 
la U. I. T. y de la 0. N. U* ' 

(ii) Fondo do provision y Fondo de pensionesj 

(iii) Articulo 14 dol Convenio, on particular pon referencia 
a las proposicionos rolativas a un presupuosto Uhificar: 
do y a Un fondo do provision* 

.So loyanlba la sgsiôn a las 13915 horas 

Los ftoiatoross VP I$6 

J*T* Arrogui El Présidente, 

R. Varguos _ ' _̂  
•.'-••••• K Prasada 
M. Caws 
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COMISION 3 

Subcomision A 
(intiierpretacién simultânea) 

COMISION A 

Grupo de Trabajo 'l 
(interpretacion consecutiva) 

16 a 19 hs. Se réunira en la Sala B 
(En lugar de la Sala C) 

9 a 13 hs. Se réunira eh la Sala B. 
— — — — * m m m — ^ — ^ • - • • . • • • • • •»•••• -M«» • • p ••»•••••— •••• 

(En lugar de la Sala^ C) 
En caso necesario, por 
la tarde en la Sala G , 

Grupo de Trabajo 2 
(interpretacion consecutiva) 10 a 13 hs. Se réunira en la Sala, C 

(En lugar de la Sala A 
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COMISION 4 

r T i - - - - ' ' • ' 
DE LA CONFERENCIA 

* _ Articulo .1 

INAUGURATION DE LA CONFERENCIA 

La Conferencia sera inaugurada por una personalidad desig-
nada por el Gobierno invitante. 

Articulo 2 

ORDEN DE COLOCACION 

En las sesiones de Asamblea plenaria, las delegaciones se 
agruparan por el orden alfabetico de los nombres, en francés, de los 
paîses representados. 

Articulo 3 

ELECCION DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES 

CONSTITUCION DE LA SECRETARIA 

D 
ci a; 

En la primera sesiôn de Asamblea plenaria se decidirâs 

La elecciôn de présidente y viceprésidente s de la Conferen-

2) La constitucion de la Seoretaria de la Conferencia, con Per
sonal de la Secretaria de la Union y, llegado el caso, con personal de 
la Administraciôn del Gobierno invitante. 
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Articulo 4-

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE 

1. El présidente, ademas de l'as facultades que le confiere el pré
sente Reglamento, abrirâ y levantarâ las sesiones de Asamblea plenaria, 
dirigirâ sus deliberaciones, velarâ por la aplicaciôn del présente, con
cédera la palabra, sometera a votacién las cuestiones que se planteen y 
proclamarâ las decisiones adoptadas. 

2. Asumirâ la direcciôn gênerai do todos los trabajos do la Confe
roncia, y velarâ por el mantenimiento del orden on el curso de las sesio 
nos de Asambloa plenaria. Resolvera las mociones de orden y, on particu 
lar, estara facultado para proponer la postergacion o ciorre del dobato 
o la suspension o levantamiento de una sesiôn. Asimismo, podrâ diferir 
la convocatoria do una Asambloa o sosion plenaria, cuando lo considère 
necesario. 

3. Protégera el dereoho do las delegaciones de oxprosar libro y 
plenamente su opinion sobro la matoria on debate. 

4. Debera asegurar que los debates so limiten al asunto en disou
siôn, y podrâ interrumpir, incluse, a todo orador que se aparto dol toma 
para recomendarle que se concrète a la matoria tratada. 

Articulo 5 

INSTITUCION DE COMISIONES 

La Asambloa plenaria podrâ instituir comisiones para examinar 
las cuestiones sometidas a consideraciôn de la Conferencia. Dichas co
misiones podrân, a su vez, establecer subcomisiones y estas, de igual 
modo, sub-subcomisiones,- Las comisiones y subcomisiones on caso nocesa, 
rio, podrân, asimismo, formar grupos de trabajo. 

Articulo 6 

COMPOSICION DE LÀS COMISIONES 

Las comisiones so oonstituirân con delegados de los Miombros o 
Miembros- asociados que lo solioiten o que soan designados por la Asamblea 
plenaria. 
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Articulo 7 

PRESIDENTES, VICEPRESIDENTES Y RELATORES DE LAS COMISIONES 

!• El Présidente dc la Confcroncia sometorâ a la aprobaciôn 
do la Asamblea plenaria la elecciôn dol présidente y vicepresidente 
o vicepresidentes de cada comisiôn. 

2t El présidente de cada comisiôn propondrâ a esta el nombra
miento de sus corrospondiontes relatores, y la elecciôn de los pré
sidentes, . vicepresidontos y rolatores de las subcomisiones que so 
constituyan. 

Articulo 8 • 

CONVOCATORIA A SESIONES 

Las sesionos do Asamblea plenaria, comisionos, subcomisio
nes y grupos de trabajo, so anunciaran con anticipaciôn suficiente on 
el lugar do rouniôn do la Conferenoia, 

Artîculo 9 

PROPOSICIONES PRESENTADAS CON ANTERIORIDAD A 

LA APERTURA DE LA CONFERENCIA 

La Asambloa plonaria distribuirâ las proposiciones présenta 
das con anterioridad a la apertura do la Confcroncia entre las comi~~ 
sionos compétentes que so instituyan do acuerdo con lo estipulado por 
ol artîculo 5° do oste Eoglamonto. Sin embargo, la Asamblea plenaria 
podrâ tratar diroctamonto cualquier proposicion. 

Articulo 10 

PROPOSICIONES 0 ENMIENDAS PRESENTADAS DURMTE LA CONFERHNCIA 

!• L a s proposicionos o onmiondas que so presenten despuôs de 
la apertura de la Conferencia doborân entrogarso al Présidente de es
ta, o al Présidente de la Comisiôn competonto, sogûn corresponda. 

2« No podrâ prosontarso proposicion o onmienda alguna sin la 
firma o aprobaciôn del jofo de la dologaciôn dol pais intorosado, o 
de quion ovontualmento lo sustituyâ. 
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3« Toda proposicion o enmienda contendrâ, en su redaceiôn de
finitiva, el texto que deba oonsiderarse. 

4« l) • El Présidente de la Conferencia o, en su caso, el de la Co
misiôn compétente, decidirâ, en cada oportunidad, si la proposicién o 
enmienda debera comunicarse a las delegaciones mediante la distribu
ciôn de su texto o, simplemente, por informaciôn verbal. 

2) En gênerai, el texto de toda proposicion importante que de
ba someterse a votacion de unà Asamblea plenaria, debera distribuirse 
en los idiomas de trabajo de la Conferencia, con suficiente antelaciôn, 
a fin de facilitar su estudio. 

3) Ademas, el Présidente de la Conferencia, al recibir las pro
posiciones o enmiendas a que se refiere el anterior parâgrafo 1 de es
te mismo articulo, debera destinarlas a la comisiôn compétente o a la 
Asamblea,plenaria, segûn corresponda. 

5« Toda persona autorizada podrâ leer, o solicitar que se lea, 
en sesion de Asamblea plenaria, cualquier proposicion o enmienda que 
haya presentado en el transcurso de la Conferencia. Asimismo, también 
podrâ ser autorizado para exponer los fundamentos respectivos. 

Articulo 11 

REQUISITOS PARA TRATAR Y VOTAR TODA PROPOSICION 0 ENMIENDA 

!• No podrâ ponerse en discusiôn ninguna proposicion o enmien-...__ 
da presentada con anterioridad a la apertura de la Conferencia o duran. 
te su transcurso si en el momento de su consideraciôn aquella no logra 
se, por lo menos, el apoyo de otra delegaciôn. 

2. Toda proposicién o enmienda debidamente apoyada, una vez dis

cutida, debera someterse a votacion. 

Articulo 12 

PROPOSICIONES OMITIDAS 0 DIFERIDAS 

Cuando se omita una proposicion o se difiera su examen, co
rrerâ por cuenta de la delegacién interesa,da la responsabilidad de su 
consideraciôn ulterior. 



- 5 -
(171-s) 

Articulo 13 

NORMAS PiLRA LAS DELIBERACIONES EN ASAMBLEA PLENARIA 

1. Quorum 

Las votaciones en Asamblea plenaria sôlo serân validas cuan
do se hallen présentes o representadas, en la sesiôn corrospondionto, 
mâs de la mitad, por lo monos, de las delegacionos con dorecho a voto, 
acreditadas ante la Conferencia. 

2. Orden de las deliberaciones 

1) Las personas quo deseen hacer uso de la palabra podrân hacor_ 
lo- provio asentimiento dol Presidonto. Por rogla gonoral comonzarân 
por indicar la ropresentaciôn quo invistan. 

2) Todo orador deberâ oxpresarso con lcntitud y claridad, dis-
tinguiendo bion las palabras e intercalando las pausas nocosarias a 
fin dc facilitar la rocta comprension. 

3» Mociones y puntos do ordon 

1) Durante las delibcraciones, toda delegaciôn podrâ formular 
una mocion dc orden o plantear cualquier punto do ordon cuando lo con
sidère oportuno, lo cual sera rosuolto do inmediato por ol Présidente, 
do conformidad con osto Roglamento. Toda dologaciôn tondra derocho do 
apolar do la décision prosidencial, poro esta so mantendrâ on todos sus 
tôrminos si la mayoria d© las delegacionos presontes y votantes no so 
manifestara on su contra. 

2) La dologaciôn quo présente una mocion do ordon so abstondrâ. 
do hablar sobre ol fondo dol asunto on discusiôn. 

4. Prioridad do las mociones y puntos d© ordon 

La prioridad quo deberâ asignarso a las mocionos y puntos de 
orden de quo trata cl parâgrafo 3 do osto mismo articulo, sera la si
guientes 

l) Todo punto do ordon relativo a la aplicaciôn dol prosonto 
Reglamonto | 
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2) Suspension de la sesiôn, 

3) Levantamiento de la sesiôn: 

4) Aplazamiento del debate sobre el tema en discusiéns. 

5) Cierre del debate sobre el tema en discusiôn| 

6) Cualquier otra mocién o punto de orden que pueda plantearse, 
cuya prioridad relativa sera fijada por el Présidente. 

5» Mooiôn de suspension o levantamiento de una sesiôn 

En el curso de las deliberaciones, toda delegaciôn podrâ pro
poner, en cualquier momento, la suspension 0 levantamiento de la sesiôn. 
Taies mociones serân votadas de inmediato, sin debate previo. 

6. Mocion de aplazamiento del debate 

Durante las deliberaciones, toda delegacién podrâ proponer el 
aplazamiento del debate por un tiempo determinado. Formulada tal mooiôn, 
el debate consiguiente, si lo hubiere, se limitarâ a très oradores como 
mâximo, uno en pro y dos en contra, ademas del que presentare dicha mo
cion. 

7» Mocién de cierre del debate 

Toda delegaciôn podrâ proponer, en cualquier momento, el cierre 
del debate sobre el tema en discusiôn con la lista de oradores insoriptos 
hasta ese momento. En tal caso, y antes de verificarse la votaoiôn co
rrespondiente, podrâ ooncederse el uso de la palabra a sôlo dos oradores 
que se opongan a la mocion. 

8. Limitacion de las intervenciones de una misma delegaciôn 

1) La Asamblea plenaria podrâ establecer, eventualmente, el numé
ro y duraciôn de las intervenciones que sobre un tema determinado tendra 
derecho a realizar una misma delegaciôn. 

2) Sin embargo, en las cuestiones de procedimiento, el Présidente 
limitarâ cada intervenciôn a cinco minutos como mâximo.. 

3) Cuando un orador agote el término preestableoido, el Présidente 
lo harâ notar de inmediato a la Asamblea y le solicitarâ que concl^ya bre 
vemente su exposicion. 



- 7 -
(171-S) 

9i Clausura de la lista de ora.do.re.s 
» 

1) En el curso de las deliberaciones, el Présidente podrâ dispo
ner que se dé lectura de la lista de oradores anotados para el debate, 
induira en ella a quienes también manifiesten su deseo de intervenir y, 
con el Consentimiento de la Asamblea, ordenarâ su cierre* No obstante, 
el Présidente, cuando lo considère oportuno, podrâ permitir, como excep
cion, que se conteste cualquier exposicion anterior, a.ûn después de ce
rrada la lista de oradores. 

2) Agotada la lista de oradores, el Présidente declararâ cerrado 
el debate a los efectos pertinentes. 

10. Cuestiones de competencia 

Las cuestiones de competencia que puedan presentarse serân re-
sueltas con anterioridad a la votacion sobre el fondo de la materia o 
asunto que se estuviera discutiendo. 

11. Retiro y reposiciôn de mociones 

El autor de cualquier mocion podrâ retirarla antes de la vota
oiôn. Toda mocion, enmendada o no, que se retire del debate, podrâ ser 
repuesta o retomada por otra delegaciôn. 

Articulo 14 

DERECHO DE VOTO 

1. La delegaciôn de todo Miembro de la Union, debidamente acredi
tada por este para tomar parte en los trabajos de la Conferencia, tendra 
derecho a un voto en todas las sesiones que. se celebren, de conformidad 
con lo dispuesto por el articulo 1 del Convenio. 

2. La delegaciôn de un Miembro de la Union ejercera su derecho 
de votos 

1) Provisionalmente, desde el momento en que comience a partici
pai? en los trabajos de la Conferencia,-

2) Con carâcter definitivo, tan pronto oomo la Asamblea plenaria 
haya reoonocidp la validez de sus oredenciales. 

3". , La Comisiôn de verificaciôn de credenciales presentarâ sus con
clusiones en el plazo que le fije la Asamblea plenaria. 
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4. Ninguna delegaciôn tendra derecho de voto desde el momento 
en que la Asamblea plenaria no acepté la validez de sus credenciales 
y hasta tanto no se modifique tal situacion. 

5. Toda delegacién debidamente acreditada podrâ otorgar mandato 
a otra delegaoion también acreditada para que la représente y vote en 
su nombre, durante una o mâs sesiones a que no pueda asistir. En tal 
«Bso deberâ comunicar dicho mandato al Présidente de la Conferenoia. 

6; Ninguna delegaciôn podrâ, en caso alguno, emitir mâs de un 

voto por poder. 

Articulo 15 

VOTACION 

1.- Definiciôn de mayoria 

l ) a) La mayoria se formarà, por lo menos, oon l'a mitad mâs una de 
las delegaciones présentes y votantes. 

b) Las delegaciones que se abstengan de votar no serân tomadas 
en consideracién para el cômputo de mayoria.• 

c) En caso de empâte, toda proposicion o enmienda se considerarâ 
rechazada. 

-_>) Para todos los efectos del présente Reglamento, se considerarâ . 
"delegaciôn présente y votante" a la que sufrague en favor o en contra 
de una propuesta. 

3) Las delegaciones présentes que no participen en una votaoiôn 
determinada o que declaren expresamente su volunta,d de no pàrticipar en 
ella, no serân oonsideradas ausentes para la determinàciôn del quorum, 
ni como abstenidas para la aplicaciôn del parâgrafo 3 de este mismo ar
ticule 

2. Mayoria especial 

En los casos de admisiôn de Miembros de la Union régira la ma
yoria previ-sta," por el articulo 1 del Convenio. 

3. Abstenciones de mâs del cincuenta por ciento 

Si el numéro- de abstenciones expédiese de la mitad de los votos 
registrados (en favor, en oontra y abstenoiones), el examen del asunto en 
discusién quedara diferido hasta una sesion prôxima, en la cual no se con 
siderarân las abstenciones que pudieran producirse. 
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4. Procedimientos de votacion 

1) En las votaciones se adoptaran los siguientes procedimientos, 
excepto en el caso previsto por el parâgrafo 5 de este mismo articulos 

a) De mano s levantadas, como norma.-. habituais. 

b) Por llamamiento nominal, si no apareoiese claramente la mayoria 
por el anterior procedimiento o cuando alguna. delegaciôn asi 
lo solicitare. , 

2) Las votaciones nominales se verificarân de acuerdo con el or
den alfabetico de los nombres, en francés, d© los Miembros representados* 

5» Votacion seoreta 

La votaoiôn sera sécréta cuando asi lo solioiten, por lo menos, 
cinco dé las delegaciones présentes con derecho a voto. En ôstos casos, 
•la Socretaria adoptarâ, de inmediato, la,s medidas necesarias para, garan
tizar el secreto del sufragio. 

6. Prohibiciôn de interrumpir una votaoiôn 

Ninguna delegaciôn podrâ interrumpir una votacion iniciada, 
excepto si se tratase de una cuestion de orden aceroa de la forma en que 
aquella se verifioare. 

7» Fundamentos del voto 

El Présidente deberâ permitir que los interesados, oon posterio-
rida„d a la votaoiôn misma, expliquen o fundamenten el voto que emitan. 

8. ' Votacion por partes . 

1) Podrâ dividirse y ponerse a votacion por partes toda proposi
cion si su autor asi lo solicita 0 si la Asamblea lo estima oportuno. 
Las partes de la. proposicion que resulten aprobadas serân luego sometidas 
a nueva votacion de .conjunto. • 

2) Cuando se reohacen todas las "partes de una proposicion, se con
siderarâ rechazada la proposicion en su totalidad, 

9. Orden de votacion sobre proposiciones concurrentes 

l) Cuando existan dos 0 mâs proposiciones sobre un mismo asunto, 
la votacion se yerificarâ de acuerdo con el orden en que aquellas hayan 
sido presentadas, excepte si la Asamblea resolviera adoptar otro orden 
distinto. 
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2) Finiquitada cada votacion,- podrâ docidirso si so vota también 
o no sobro la proposicion siguiente.-

10. Enmiendas 

1) Se considerarâ como onmionda toda propuosta do modificacion quo 
sôlo tienda a suprimir, agregar o alterar una parte on la pononcia ori
ginaria. 

2) Toda enmienda que so proponga y sea admitida por la delogaciôn 
responsable dol toxto originario sera incorporada do inmediato a la pro
posicién primitiva. 

3) Ninguna enmienda que la Asamblea juzgue incompatible con la pro
posicién originaria sera considerada como tal.. 

4) a) Cuando una proposicion sea objoto.do onmionda, so votarâ on 
primor término la onmionda interpuosta. 

b) Cuando una proposicion soa objoto do dos 0 mâs enmiendas, so 
votarâ en primer término la onmionda que. .mâs se aparté dol 
texto originario3 luogo so harâ lo propio con aquella onmionda 
que, entre las restantes, también so aparté en mayor grado de 
la proposicién considerada^ y, por fin, osto mismo procodimien 
to se observarâ sucosivamento hasta, concluir"la consideraciôn 
de todas las enmiendas prosontadas. 

'c) Cuando so apruebo una o varias onmiondas, deborâ someterse se— 
. guidamente a votacion là proposicion asi modificada.-

d) Si no se aprobaso enmienda alguna,. deborâ someterse a votacion 
la ponencia originaria,-

Articulo 16 

COMISIONES Y SUBCOMISIONES 

NORMAS PARA LAS DELIBERACIONES Y PROCEDIMIENTOS DE VOTACION 

1. El présidente de toda comision o subcomision tendra atribuciones 
similares a las que ol articulo 4 concède al Présidente do.la Asamblea 
plonaria* 

2-. Las normas de deliberacion instituidas por ol articulo 13 para 
las Asambleas plenarias,. también serân aplicables a los debàtos do las 
comisiones y subcomisiones, con excepcion de'lo estipulado en materia de 
quorum»* 

3-. Las normas previstas por ol articulo 15 tambien sorân aplicablos 
a las votaciones que so verifiquen on toda comision 0 subcomision, excep
to en ol. caso dol parâgrafo 2». 
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Artîculo 17 

RESERVAS 

1# E n goneral,. toda delegaciôn cuyos puntos de vista no sean com-
partidos por las demâs delegaciones, procurarâ, en la medida do lo facti
ble, adherir a la opinion o tempersmente de la mayorîa. 

2' Sin embargo, cuando una delegaciôn considère que una décision 
cualquiera os de tal naturaleza que podria impodir que su Gobierno ratifi-
oase ol Convonio, dicha delegaciôn podrâ formular, sobre este respecto, 
las réservas provisionales o definitivas que estime necesarias, 

Articulo 18 

ACTAS DE LAS ASAMBLEAS. PLENARIAS 

1# ^ L a s a c t a s àv las Asambleas plenarias serân redactadas por la Se
crotaria de la Conferoncia, la oual procurarâ que su distribuciôn entre 
las delegaciones so roalice con la mayor antelaciôn posihle a la fecha en 
que deban considerarso. 

2< Una^vez distribuîdas las actas,. las delegaciones intorosadas,, 
dontro del mâs brevo plazo'posible, podrân presentar a la Secretarîa de 
la Conferencia, por escrito, las correcciones quo consideren pertinentes,, 
sin perjuicio de su derecho a introducir"oralmente taies correcciones 
durante la sesiôn en quo dichas actas sean considoradas. 

3è 1) P o r régla général, las actas sôlo contendrân las propuostas y 
las conclusiones, con sus respectivos fundamentos,. redactados con la ma
yor concision posible. 

2) No obstanto, toda delegaciôn tendra derecho a solicitar quo el 
acta recoja, en forma sumaria o intégra,, cualquier doclaraciôn quo aque
lla hubiera formulado durante el dobate. En tal caso, deberâ, por rogla 
gonoral, anuncia-rlo al comien.zo do su exposicion, para facilitar lr, tarea 
de los rolatores-, El toxto respectivo sera suministrado a la Socrotària 
de la Conferencia dontro de las dos horas siguiontos al termine, dc la 
sosién. 
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A* La facultad acordada per el parâgrafo\ 3»2) deborâ usarso en 
todos los casosj con la mayor disçrociôn posible on cuanto concierne a 
la inserciôn de declaraciones,.-

Articule 19 

AÛTAS E INFORMES DE LAS COMISIÙNEë Y BUBCOMISÎONES 

1*. l) ' Los debates de las comisiones y subcomisiones so rosumirânj se
sion por sesion, en actas que destacarân los puntos esenciales do cada 
discusiôn, asi como las distintas opiniones quo sea conveniente consignar, 
sin perjuicio de las proposicionos o conclusiones que se deriven del con
junto, 

2) No obstante, toda dplegaciôn tambiôn tendra derocho a procoder on 
estos casos conforme a la facultad que le confiere ol" articulo 18, 3.2) 

3) Del mismo modo^ la facultad a que se rofioro el apartado anterior, 
tamhién deberâ usarse, en todos los casqs, con la mayor disçrociôn posible. 

2. Eventualmente, al término do sus trabajos, las comisiones y sub
comisiones podrân redaetar un informo final on ol que, oon la mayor conci
sion posible, so recapitularân las propuostas résultantes de los ostudios 
quo se les hayan confiado. 

Articulo 20 

APROBACION DE ACTAS, RESUMENES DE DEBATES E INFORMES 

1.. l) Por rogla gonoral, al iniciarso cada sosién de Asambloa plenaria, 
oomisiôn o subcomision, el Présidente preguntarâ si merece algûn comenta
rio el acta do la sesiôn antorior, o. ol rosumen de los debates de la sesiôn 
anterior en el caso do las comisiones o subcomisiones, y estos documentos 
se darân- por aprobados si no modiasen correcciones interpuestas ante la 
Secretaria o si no se manifestara ninguna oposicion vorbal. En caso con
trario, so introducirân las rectificaciones a que hubiere lugar. 

2) '--Todo informe final deborâ sor aprobado por la comisiôn o subcomi
sion interesada* 
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2. l) El resumen do los dobatos dc la ûltima sosion do las comisio
nos o- subcomisiones sera oxaminado y aprobado por su respective prési
dente. 

2) El acta de la ûltima Asambloa plonaria sera examinada y apro
bada por el présidente de esta. 

Articulo 21 

' COMISION DE REDACCION 

1» Los textos finales de la Conferencia que, on la medida de lo 
posible, las diversas comisiones redactaran on forma definitiva tomando 
para ello on cuenta las opinionos omitidas, so somotorân a la Comisiôn 
dc Rodacciôn, la cual so encargara de perfeccionar su forma, sin alterar 
el sentido, y disponer su correcta articulaciôn con los textos preexiston 
tos que no hubieran sido modificados, 

2. Una voz revisados y artioulados, la Comisiôn de Redaceiôn some
tera los textos a la Asamblea plenaria do la Conforencia, la cual decidi
râ sobro su aprobaciôn o dovolucion, para nuevo oxamen, a la comisiôn com
petonto. 

Articulo 22 

NUMERACION 

1. Hasta su primera lectura en sosion de Asamblea plenaria se con-
servarân los numéros do los capitulos, articulos y apartados do los tex
tes quo deban revisarse. Provisionalmente, se darâ a los textes que so 
agreguen numéros bis, tor, etc., y no se utilizarân los numéros de los 
textos auprimidos,. 

2. La numeraciôn definitiva do los capitulos, articulos y aparta
dos, dospués de su aprobaciôn en primera loctura, sera confiada a la Co
misiôn do Rodacciôn, 

Articulo 23 

APROBACION DEFINITIVA 

Los textos so considerarân de-finitivos una vez aprobados on se
gunda lectura por la Asamblea plonaria,. 
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Articulo 24 
\ 

FIRMA 

1) Los textos definitivaraente a.probados por la Conferenoia serân 

sometidos a la firma de los delegados que tenga,n para ello los poderes 

necesarios, siguiendo el orden alfabetico do los nombres, en francés, de 

sus respectivos paîses. 

2) Los po&.eres a que se refiere este articulo serân cartas de 
plenipotencia establecidas en debida forma y firmadas por el Jefe del 
Estado, el Jefe de\ Gobiorno o-el Ministro de Relaciones Exteriores del 
Miombro de la Union interesado. 

Articulo 25 

COMUNICADOS DE PRENSA 

*To se podrâ facilitar a la prensa comunicados oficiales sobre 

los trabajos de la Conferencia sin previa autorizaciôn del Présidente o 

de uno de los-Vicepresidentes de esta. 

Articulo 26 

FRANQUICIA 

Durante la Conferoncia, los miembros de las delegaciones, los 
miembros del Consejo de Administraoion, los altos funcionarios de los 
organismos permanentes de la Union y ol personal de la Secretaria de la 
Uniôn enviado â la Conferencia, tendrân derecho a la franquicia postal 
y telagrâfica que el Gobierno invitante haya podido concéder, de acuerdo 
con los demâs Gobiernos y con las empresas privadas de explotacion reco
nocidas interesadas. 
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y de las Instituciones especializadas) 

Resumen de los debates de la segunda sesiôn 

Jueves 30 de octubre de 1952, 16.00 hs 

Présidentes Sr. Coït de Wolf (Estados Unidos de America) 

1. El Présidente recuerda que el objeto de esta réunion es exami

nar si han de extenderse a las Instituciones especializadas las disposi
ciones del Convenio relativas a los telegramas de Estado. En el anexo 2 
del Convenio, la definiciôn de telegramas, llamadas y conversaciones te
lefônicas de Estado, no menciona en f) sino al Secretario General de las 
Naciones ^nidas y a los Jefes de los Organes subsidiarios de las Naciones 
Unidas. Ahora bien, pareco, segûn los Doc, 3 y 155? que las Naciones Uni 
das desean que se agreguen los términos "Jefes de las Instituciones espe
cializadas". 

La cuestion fué ya estudiada on la Conferoncia Administrativa 
Telegrâfica y Telefonica de Paris (1949)? la que emitiô el Ruego Nûm. 2. 
Por otra parte, con respecto al mismo problema, el Consejo de Administra
ciôn adopto la resolucion Nûm. 193 en el curso de su quinta réunion en^cHIV^ 

El Banco Internacional y el fondo monetario se encuentran en 
todo caso en una situacion particular desde este punto de vista, pues 
sus Reglamentos se refieren expresamente a privilegios en materia dé tele
comunicaciones. Por esto, esta proposicién no afecta sus derechos salvo 
en lo que se refiere a los paises que no estân comprendidos en su consti-
ticiôn. 
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2. El Sr. Cox (Naciones Uhidas) hace la siguiente declaraciôns "Es 
esta una oportunidad para las Naciones Unidas de coordinar sus funciones, 
por intermedio de esta Comisiôn, con ol importante trabajo realizado por 
la U.I.T, En lo que a mi respecta, me es muy grato toner oportunidad de 
trabajar por primera vez oon este grupo. 

"El Sr. Adrian David ha prestado un servicio tan valioso a las 
Naciones Unidas, manteniendo relaciones amistosas con la Uniôn, que creo 
conveniente dar una explicaciôn antes de exponer mis eomentarioss 

"Hè sido enviado aqui por el Secretario Genoral de las Naciones 
Unidas y ©n cierto modo especialmente encargado por él, para testimoniar 
ante ustedes el particular interés que concède a este tema del orden del 
dia de esta Comisiôn. 

"Nosotros sabemos que los asuntos que se relacionan directamen
te con las Naciones Unidas son poca cosa en comparaciôn con la amplitud 
de los problemas que la Conferencia debe afrontar. Les estamos pues muy 
agradecidos por haber tenido a bien distraer su atonciôn sobre estos asun 
tos relativamente senoillos. 

"Esta tarde nos ocuparemos exelusivamente de la definiciôn de 
los privilegios de Estado que figuran en el anexo 2 del Convenio. 

"En Atlantic City, la Comisiôn del Convenio tuvo que estudiar 
una proposicién de Suiza referente a la inclusion en esta definiciôn de 
las Naciones unidas y las Instituciones especializadas afiliadas. 

"La clâusula en cuestién, pârrafo f), establece aotualmonte 
que se consideran comô telegramas, llamadas y conversaciones telefônicas 
de Estado aquellos que emanan des 

"El Secretario General de las Naciones Unidas y Jefes de los 
Organismos subsidiarios de las Naciones Unidas." 

• "Las Naciones ̂ nidas desean proponer dos modificaciones a esta 
definiciôn y me limitaré a exponer las razones que, a nuestro juicio, jus 
tifican estas dos sugestiones. El primer punto se refiere solamente al 
empleo de la palabra "subsidiarios"- para designar los organismos piopia -
mente dichos de las Naciones Unidas. El segundo punto consiste en la con 
veniencia de incluir a los Jefes de las Instituciones especializadas. 
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û l Q - "Par^ r e s u m i r nuestra posiciôn en forma de un proyecto de texto, 
el Secretario General de las Naciones Unidas, propone que la Conferencia 
modifique el pârrafo l) de la rama de telegramas, llamadas y conversacio-
nes telefônicas de Estado, en la siguiente formas • 

"Secretario General de las Naciones Unidas, Jefes de los Orga
nismes principales y subsidiarios de las Naciones Unidas y les Jefes de -
las Instituciones especializadas." 

^ ^ y i explicaciôn referente al primer punto, sera muy brève. La . 
inclusion de los principales organismos de las Naciones Unidas no tiene 
otro fin que dar entera satisfaccién a los deseos expresados por la Con
ferencia de Atlantic City. Al hacer uso de la expresiôns "organismos 
subsidiarios de las Naciones Unidas" es évidente que la. palabra ha sido 
tomada en su significado corriente, es decirs Subsidiario,en el sentido 
de estar bajo el amparo de las Naciones Unidas. Por un simple incidente 
de redaceiôn, esta palabra Ha sido empleada en un sentido mâs téenico 
en la Carta de las. Naciones Uni_ias_ 

"La Carta considéra, por ejemplo al Consejo de Seguridad como 
un organisme principal, mientras que instituciones como la Organizacién 
de las Naciones W a s para el control del armisticio o la Comisiôn de 
las Naciones Unidas para la Unificacion y Reconstrucciôn de Corea, son 
considerados como organismos subsidiarios. Esto se debe a que han sido 
creadas. por un organismo principal y trabajan bajo su direcciôn, 

ia n T m "LaS N a c i 0 n e s U n i d a s aprecian ampliamente la ayuda prestada por 
la U.I T. como consecuencia de la actual definiciôn, pero ol Secretario 
General espéra que esta Conferoncia tondra a bien roconsiderar la redac
eiôn de la misma en el sentido de suprimir la dificultad actual, qu© en 
solo, una cuestién de texto, 

_ "No creo necesario anadir que no serîa logico acordar privilé
gies de Estado a una organizacién de armisticio y excluir en cambio al 
Consejo de Seguridad, bajo ol cual opéra, 

"A este respecto deseo senalar, que la Conferencia de Atlantic 
City sometio especialmente este asunto a la Corte de Justicia Internacio
nal de La Haya, pidiendo su inclusion, y no hay duda que se trata en esto . 
caso de un organismo principal. 

"Las discusiones previas del Consejo do Administraciôn nos hacen 
concebir la esperanza de que la Conferencia d© plïnipotenciarics no tendra 
ningun inconvéniente en aceptar esta correccion. 
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"Desearia también al mismo tiempo hacer una observaciôn respec
to a los organismos subsidiarios. La mayoria de ellos, en el présente oa
so, no envian telegramas ni efectûan llamadas telefônicas, no habiendo por 
lo tanto inconveniente en incluirlas puesto que no hacen uso del privile-
gio. Esto no harîa mâs que alargar la lista de los organismos subsidia
rios, tal como fué publicada por la Secretaria General de la U.I.T. 

"El Secretario General de las Naciones Unidas considéra, sin 
embargo que debe senalar, a titulo informativo, los organismos subsidia
rios que son susceptibles de hacer uso de las telecomunicaciones, o si 
la Uniôn asi lo prefiere, podria limitarse a indicar, de vez en, cuando, 
cuales son los organismos susceptibles de reivindicar el privilegio de 
Estado. 

"Me parece justo hacer notar que esta disposicion especial refe
rente a los organismos subsidiarios en la definiciôn revisada es tan impor 
tante como la inclusion de los organismos principales. " 

"Los primeros son todos "subsidiarios" desde el punto de vista 
constitucional pero gran parte de los mismos no lo son si se tiene en cuen
ta sus funciones. 

"Una organizacion de Armisticio, una Comisiôn de Conciliacion 
o un Mediador trabajan en las mismas condiciones de urgencia que un orga- • 
nismo principal. 

"Pasaré ahora al segundo asunto? el deseo expresado por el Secre
tario General de las Naciones Unidas, y el anhelo de que esta Conferencia 
acepté también la inclusion en dicha definiciôn, de los jefes de las Ins
tituciones especializadas. 

"A este respectoy el Secretario General de las Naciones Unidas 
se expresa al mismo tiempo como tal y como représentante de las Institucio
nes especializadas, ya que es a la vez Présidente del organismo combinado 
que coordina las actividades de las Naciones Unidas y de sus Instituciones 
especializadas. 

"De las Actas de Atlantic City se desprende que el asunto de la 
inclusion de las Instituciones especializadas an la definiciôn en causa-
fué muy discutida en aquella Conferencia, y a mi parecer, esta fué la idea 
dominante de muchos de los participantes. De cualquier modo, existian en 
aquel momento motivos de duda que no existen aetualmente. Es admisible 
que, en 1947? algunos Miembros de la Comisiôn del Convenio temifceran que la 
inclusion de las Instituciones especializadas. pudiera tener como consecuen
cia la extension hasta lo imprévisible de la definiciôn en causa. En esa 
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época eran muchos los que pensaban que la importancia y el numéro de las 
Instituciones especializadas no cesaria de aumentar. 

"En realidad, en aquel mome-nto la multiplicaciôn de dichas Ins
tituciones fué simplemente una caracteristica del primer periodo de orga
nizacion y reorganizacion internacionales de la., post-guerra cuyo fenôme
no principal fué el nacimiento de las Naciones Unidas. 

"El numéro de Instituciones especializadas ha permanecido esta-
cionado mucho tiempo,-en realidad, ha disminuido en 1 unidad- y existe 
aetualmente al respecto una decidida opinion en el sentido de no permitir 
que, en lo sucesivo, este numéro se vea aumentado. 

"Hay aetualmente diez Instituciones especializadas, las cuales 
han sido constituidas por los Gobiernos, sin que exista el propésito de 
extender el privilegio a las organizaciones no gubernamentales. 

"El Secretario General de las Naciones Unidas considéra de suma 
.importancia la inclusion de las Instituciones especializadas en las defi
niciones de la U.I.T. pues forman parte intégral del sistema de las Na
ciones Unidas, han sido instituidas.por los gobiernos y estân bajo el 
control de estos mismos gobiernos a los efectos do ejercer funciones de 
carâcter internacional, prestan importantes servicios al mundo entero y 
porque estos privilegios que ahora se trata de uniformar, les han sido ya 
acordados en gran parte. Estas Instituciones necesitan realmente dichos 
privilégies, y el hecho de concedérselos no tiene mayor importancia prâc
tica respecto al trâfico mundial si se tiene en cuenta el. uso restringido 
que dichas Instituciones hacen de las telecomunicaciones. 

. "Si el Sr. Présidente me permite esbozar brevemente mis argumen
tos respecto a estos puntos, espero poder transmitir con toda fidelidad 
las conclusiones de nuestro Secretario General relacionadas con el asunto 
que nos ocupa. 

"He dicho al principio que las Instituciones especializadas for
man parte del sistema gênerai de las Naciones Unidas, las cuales deben ex
presarse con cierta modestia ante la Uniôn que tienô una larga antigûedad 
en la. ooordmacion internacional en gran escala. Pero, en la actualidad, 
el mundo entero reconoce que las actividades de las Naciones Unidas y las 
de las Instituciones especializadas no son mâs que fases de un programa 
unico de trabajo, cuyo carâcter de interdependencia se afirma cada dia mâs. 
Esta solidandad no es obra del azar; ella fué creada conscientemente de 
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acuerdo n las disposiciones de la Carta de las Na-ciones Unidas, y han 
sido instituidos diverses organismos para hacer aûn mâs estrecha esta in-
terdependencia. No hay pues razôn para que sus telecomunicaciones sufran 
un trato diferente. La Asamblea General adopté como principio que sus 
privilegios debian ser uniformados al mâximo, y en consecuencia, ha reco-
mendado especialmente que las Instituciones especializadas deban gozar, 
en materia de telecomunicaciones, de los mismos privilegios que las Nacio
nes Unidas. 

"Declarô, en segundo lugar, que las Instituciones especializadas 
son organizaciones de carâcter estatal. Ejercen sus funciones para los 
gobiernos y de ellos reciben instrucciones. 

"Sus gastos son sufraga,dos por los gobiernos5 es pues logico 
que los privilegios de que gozan los asuntos oficiales de los gobiernos 
aislados, sean también concedidos a las empresas que realizan en comûn 
por intermedio de las Instituciones especializadas. Lo mismo que las 
Naciones Unidas, ellas desarrollàn en el mundo una actividad de orden co
mercial que, por su finalidad y naturaleza, no difiere de las actividades 
del mismo género que persiguen los estados aislados, y la cual podria fa-
oilitarse ~or .la concesion de los mismos privilegios de que gozan -los 
estados aisladamente en sus relaciones entre si. 

"He observado tambien que las Instituciones especializadas . 
funcionan en provecho de todo el mundo. Su composicion desoansa sobre • 
una base muy amplia y sus actividades no se limitan a una sola région 
del mundo. No es posible pues considerar perjudiciales para el interés 
gênerai las medidas que se adoptaran para facilitar el trabajo de insti
tuciones de carâcter publico tan vasto. 

"Debo senalar, ademas, que.las Instituciones especializadas 
han obtenido ya privilegios considérables en materia de telecomunicaciones 
y séria de desear, desde el punto de vista de dichas Instituciones y de 
los Estados mismos, que se uniformaran las diversas obligaciones que al 
respecto, contienen los Convenios. Para ello el Convenio de la U.I.T. es, 
sin duda, el instrumento que mâs conviene. Esto ocurre ya con el Ba,nco 
internacional y el Fondo monetario internacional, que, oomo deben Uds. 
saberlo, disfrutan de los mismos privilegios de telecomunicaciones por 
disposicion de sus respectivos reglamentos, y sus Estados miembros han 
reconocido el carâcter irrévocable de esta disposicién. Las comunicacio
nes de la U.I.T. son apenas tenidas en cuenta. Diversos acuerdos separa-
dos establecidos entre algunos Estados e Instituciones especializadas 
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presentan disposiciones seméjantes. Finalmente, la Asamblea General, 
alegando una a,utoridad indiscutible, ha adoptado un Convenio que.contiene 
la misma clâusula respecto de las telecomunicaciones en favor de las Ins
tituciones especializadas, como habia sido ya. dispuosto para las Naciones 
Unidas *• Un gran numéro de Estados ha-tomado por su cuenta algunas obli
gaciones, de acuerdo con este Convenio de la Asamblea General. , Es abso
lutamente logico que los Estados deseen igualar entre ellos las responsa
bilidades derivadas do estos tratados y que traten también de evitar la 
incertidumbre respecto a las obligaciones que les corresponden de acuerdo 
con los mismos. La inclusion de las Instituciones especializadas en la 
definiciôn permitirâ, por ejemplo, eliminar ciertas dificultades practi
cas en el sentido de la entrada en vigor sin réservas del Convenio, a la 
cual el Reino Unido hizo alusiôn en época pasada. Habiendo sido los pri
meros en.preconizar la adopciôn del Convenio existente sobre los privile
gios e inmunidades de las Instituciones especializadas, espérâmes poder 
contar en tal sentido, côn el apoyo del gobierno britânico. Al adoptar 
aqui esta definiciôn no se naria otra cosa que expresar en este Convenio 
las obligaciones del tratado que un gran numéro de Miembros de la U.I.T. 
han asumido ya en otros instrumentes. 

"Para terminar, Sr. Présidente, voy a hacer una o dos observa
ciones de carâcter prâctico. 

"Las Instituciones especializadas vienen aqui a pedir vuestra 
ayuda, aunque la utilizaciôn del privilégie de Estado no alcance mâs que 
a una proporeiôn insignifioante del trâfico mundial. 

"A juicio del Secretario General, esto entrana un serio peligro 
de abuso. El numéro de Instituciones especializadas es restringido,sus 
presupuestos reducidos y sus programmas forzosamente limitados por el monto 
de las contribuciones de sus gobiernos. Se hallan sometidas a una revi
sion de cuentas y a un control finanoiero y administrative estricto por 
parte de los gobiernos. No se trata de institueiones privadas sino de or
ganizaciones pûblicas con personeria juridica. En algunas partidas, sus 
gastos totales apenas son dignos de mencion, y lo mismo ocurre con la masa 
de su trâfico, que de ningun modo necesita el beneficio del privilégie 
Citemos como ejemplo una instituciôn existente, que cuenta con un numéro 
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elevado de Estados miembros, la O.A.C.I. Su presupuesto para el corriente 
ano no rebasa los U.S. $ 20.000 para todos los cables y telegramas, de ma
nera que no séria dificil caloular el numéro de mensajes para los que la 
O.A.C.I. pudiera reolamar el privilégie Los jefes de las instituciones 
especializadas estân perfectamente dispuestos a adoptar cualquier medida 
apropiada de control sobre el empleo que darian al privilegio. Y el or
ganismo de coordinacién que se ha establecido, del que hace tiempo par
ticipa la Uniôn, séria ciertamente util. 

"Cuando las Instituciones especializadas necesitan del privile
gio, lo necesitan exactamente como un Estado. Sus necesidades son menos 
frecuentes y menos imperiosas que las de los Estados, pero conservan el 
mismo carâcter. Las Instituciones especializadas reconocieron, en nombre 
de sus gobiernos.; que esta necesidad debia crear una politica. Por ejem
plo, cuando la F.A.O. tiene ocasiôn de prestar ayuda a un gobierno en una 
lucha urgente contra la langostay cuando la O.M.S. realiza sus funciones 
en una zona afectada (no hablo aqui de epidemias), cuando la O.A.C.I. o 
cualquier otra instituciôn négocia un importante arreglo de asistencia téc
nica con un gobierno dentro de los lîmites de su competencia particular, 
su necesidad no es sino la de los gobiernos, y su trabajo -aunque de pro-
porciones reducidas- no es solamente un trabajo de gobierno, sino un tra
bajo que interesa a la poblacién del mundo entero. 

"Senoras y senoress solicito vuestro apoyo en favor de esta 

proposicion de las Naciones Unidas " 

3, * El sefior Lester Nuriok (Banco Internacional) formula la siguien

te declaraciôns 

"Senor Présidente y senores delegadoss 

"Permitidme ante todo presentar a la Conferenoia los saludos 
del senor Eugène Black, présidente del Banco Internacional, y agradeceros 
por habernos invitado a asistir como observadores a esta Conferencia. 

"El senor Cox, de las Naciones Unidas, ha'presentado en todos 

sus detalles la enmienda propuesta y en la medida que interesa al Banco 

Internacional y el Fondo Monetario Internacional no hay mucho que agre

gar. Seré, por lo tanto, muy brève. 
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de la-s Naciones Unidasj son organismos autônomos, que se han asociado 
motu propio con las Naciones Unidas. Algunas, entre ellas la nuestra, 
son en realidad mucho mâs antiguas que la misma O.N.U. La U.I.T. deci
dio que no necesitaba privilegios gubernamentales para sus propias comu
nicaciones, ni los reclamàrîa. Se podrîa argùmentar que en ciertas cir
cunstancias de urgencia excepcional, en caso de terremoto u otras catâs
trofes, las Instituciones especializadas que se ocupan de tareas de so
corro han de encontrarse trabadas on su accion, si no gozân de privile
gios especiales! pero séria inconcebible que,, en tal caso, cualquiera de 
los gobiernos aqui representados no tomarâ todas las medidas para acor-
dar a las Instituciones especializadas los privilegios necesarios en ma
teria de telecomunicaciones, dentro de los lîmites de las posibilidades 
que ofrecen sus servicios. Siempre es posible concertar taies arreglos 
(en virtud del art. 40 del Conveio), y el texto del Ruego Nûm. 2 no ne-
cesita enmienda. 

• r 

"Estima mi delegaciôn que la présente Conferencia debiera re-
firmar la opinion que expresara la Conferencia de Paris en el Ruego Nûm.2. 
Debiera adoptar ademas una resolucion cuyo objeto séria pedir, por inter
medio de nuestro Secretario General y el Secretario General de las Nacio
nes Unidas, que vuelva a inscribirse, en el orden del dîa de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, la proposicion formulada por la Conferen
cia de Paris, tendiente a que se suprima. el articulo IV, secciôn 11, del 
Convenio, sobre Privilegios e Inmunidades. 

"Como se han formulado declaraciones acerca. de la situacion par
ticular del Banco internacional y del Fondo monetario internacional, es
timo oportuno hacer conocer la opinion de mi delegaciôn sobre este asun
tos Son sus propios reglamentos quienes reconocen a estas instituciones 
ciertos privilegios en materia de telecomunioaciones. Ellos mismos "-
disponen, en efecto, que los Miembros otorgarân a las comunicaciones 
oficiales do dichas instituciones el mismo tratamiento que a las co
municaciones oficiales de los otros Miembros. Puesto que el Reino 
Unido pertenec-e a ambas instituciones, esta bajo la mâs ostricta obli
gaciôn do acordar los privilegios estipulados, obligaciôn légal que 
igualmente alcanza a otros miembros de la U.I.T. Segûn firme opinion 
de mi delegaciôn, la concesion de privilegios de telecomunicaciones al 
Banco internacional y al Fondo monetario internacional constituye, en 
cuanto a los paises que a la vez son miembros de estas instituciones y 
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de la U.I.T., un arreglo particular, en el sentido del Articulo 40 del 
Convenio de Atlantic City. Mi delegaciôn reconoce pues la situacion 
peculiar del Banco internacional y del Fondo monetario internacional, y 
la proposicion que somete a la aprobaciôn de esta Conferoncia no tiene 
ni puede tener la intencion de menoscabar el derecho légal de ambas ins
tituciones de pedir a sus miembros les concedan los privilegios de tele--
comunicaciones que se enuncian en sus reglamentos. 

"Dire simplemente, para concluir, que aunque mi delegaciôn 30s-
tiene que no debe ampliarse la definiciôn del anoxo 2 para incluir tam
bién a las Instituciones especializadas, ello no obsta para que reoonoz-
camos la situacion particular del Banco y del Fondo. 

"Para terminar, agrego que si esta Conferencia décide que el 
. anexo 2 no debe ser enmendado en el sentido de extender privilegios de 
telecomunicaciones a las Instituciones especializadas, tal décision ha 
de sor aprobada, sin duda alguna, por las Naciones Unidas, que han reco-. 
nocido a nuestra Uniôn como instituciôn especializada compétente en ma-
teria de telecomunicaciones." 

7- El Delegado de Suiza dice que su paîs no ha esperado a la révi
sion de este Convenio para concéder ciertos privilegios a. las Institucio
nes especializadas cuya sede esta en Suiza. Otras Instituciones especia
lizadas no gozan de privilegios en las telecomunicaciones, aunque, desde 
luego, si las solicitasen, el Gobierno de Suiza, atente siempre a favo-
recer las relaciones internacionales y la comprension entre los pueblos, 
los concederia sin vacilar. 

La delegaciôn de Suiza no ve ningun inconveniente para que se 
complète el pârrafo f) conforme a la proposicion de las Naciones Unidas. 

8« El Delegado de Australia déclara estar on un todo de acuerdo con 
los argumentos y conclusiones presentados por el delegado del Reino Unido 
en lo concerniente a la enmienda propuesta, y que tiende a que là defi
niciôn de telegramas de Estado se extienda a los que emanan de los jefes 
de las Instituciones especializadas. 
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Estaria sin embargo dispuesta su delegaciôn a aceptar la 
enmienda propuesta de que se incluya en la definiciôn los telegramas 
omanados de los jefes de los principales organismos de las Nacionos 
Unidas. 

En cuanto al Banco y al Fondo, concuerda con el Présidente 
sobre que ninguna décision adoptada por la U.I.T., sobre la cuestion 
que aetualmente se discute, séria capaz de afectar la situacion parti
cular de estos organismos. 

9» • El Dolegado de la U.R.S.S. haco la siguiente declaraciôns 

"La delogaciôn de la U.R.S.S. no tiene objeciôn alguna quo 
hacer acerca do quo en le pârrafo f), que trae la definiciôn de los 
telegramas y conversaciones telefônicas de Estado, se substituyan las 
palabrass "jefes de los organismos subsidiarios de las Naciones Unidas" 
por las palabras "jefes de los organismos principales de las Naciones 
Unidas*" Consideramos que pueden otorgarse privilegios a los jefes de 
los organismos principales de las Naciones Unidas, pero creemos 
necesario extender dichos privilegios a los jefes de los organismos 
subsidiarios, pues ollo significaria aumentar considérablement©, la 
lista de personas que gozan de los privilegios de la categoria de 
telegramas y conversaciones telefônicas de Estado, y disminuirîa la 
eficacia prâctica do talcs privilcgios. 

"Por estas mismas razonos nos oponemos a que se incluyan 
.los directores de las instituciones especializadas en la lista de 
personas con derocho a los telegramas y conversaciones telefônicas de 
Estado." 

10» El Delogado de Francia desea senalar quo la cuestion aetual
mente en estudio tiene por origen el Convonio adoptado por la Asamblea 
de las Nacionos Unidas y relativo a los privilegios e inmunidades de 
las instituciones especializadas§ no so consulte a la U.I.T. en el 
moment© de redaetar dicho Convenio. En Atlantic City se preguntaban 
que era lo que significaban esos "organismos subsidiarios". También 
ahora se trata dp volver a examinar el problema. 
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La Delegaciôn francesa no ve inconvénient** alguno para el 
mantenimiento del estatuto en lo que respecta al Secretario gênerai 
y los Jefes de los organismos principales de las Naciones Unidas, pero 
en lo referente a los organismos subsidiarios y a las instituciones 
especiales, los privilegios solicitados-por las Naciones Unidas no 
corresponden a estrictas necesidades. Por lo tanto y en principio, 
no debe ooncederse privilégie alguno a los organismos subsidiarios ni 
a las Instituciones especializadas, aunque siempre queda la posibilidad 
de dirigirse a la U.I.T,, presentando una solicitud con los argumentos 
percisosj Francia siempre estudiara tal solicitud con benevolencia, 
como ocurriô con la peticion de la Organizacion Mundial de la Salud 
acerca de los telegrams epidemiologicos. 

11• E1 delegado de Pakistan .da su apoyo a las opiniones expre-
sadas por los delegados de U.R.S.S. y de Francia. Considéra que la 
concesion de privilegios sôlo puede hacerse a expensas del publico. 

12• ^ El Delegado de Checoeslovaquia desea confirmar que el texto 
del pârrafo f), redactado en 1947, no esta claro.; en aquella época no 
se podîa tener una idea clara de lo que debe entenderse por "organismos 
subsidiarios". Acepta que se incluyan en el pârrafo f) los términos 
"jefes de^los organismos principales", pero en cambio se opone a la 
proposicion que tiende a mencionar los organismos subsidiarios y las 
instituciones especializadas. 

13 ' E 1 llegado de Colombia apoya la proposicion de las Naciones 
Unidas. 

14« El Sr. Cox (Naciones Unidas) quiere hacer présente que si 
el Convenio sobre privilogios e inmunidades de las Instituciones 
especializadas fué adoptado sin consultar a la U.I.T., ello no fué 
debido a una falta de colaboracion. Insiste en que la Comisiôn no 
suprima los privilegios de los organismos subsidiarios, ya que éstos 

• realizan funciones importantes y urgentes, y habrîa grandes dificultades 
para remitir el examen de cualquier peticion que emanase de ellos al 
Consejo de Administraciôn. 

15« Déclara, el Présidente que la Comisiôn debe tomar décision 
sobre cada uno de los très puntos siguientess 

1) Inclusion en el pârrafo f) de los términoss "de los jefes de 
los principales organismos de las Naciones Unidas" 

2) Mantenimiento en el pârrafo f) de las palabras "de los jefes 
de los organismos subsidiarios de las Naciones Unidas" 

3) Inclusion en el pârrafo f) de los términos "de los jefes 
de las instituciones especializadas". 

16- „ . . " L a Comisiôn acepta sin oposicion el primer punto. Acepta-
asimismo mantener la-actual redaceiôn del pârrafo g). 
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7' E 1 Delegado de Francia dice que el punto de vista que anterior 

mente expresara podria concretarse en la proposicion siguientes 

Agréguese la frase? "pueden beneficiar de la prioridad prévis-; 
ta mas arriba los organismos subsidiarios y las Instituciones especiali
zadas de las Naciones Unidas, ouyas peticiones hayan sido acëptadas fa-
vorablemente por el Consejo de Administraciôn." 

l 8 # E 1 Présidente, déclara que se examinarâ esta proposicion cuan
do se hayan decidido los dos ûltimos puntos ya mencionados. 

1 9 # • B 1 Présidente pone a vctaciôn la proposicion relativa a que 
se mantenga en el pârrafo f) el texto "de los jefes de los organismos 
subsidiarios de las Naciones Unidas." 

Se procède a una votacion a mano alzada. 

Anuncia el Présidente que- hay 18"votos a favor de la proposi
cion, 13 en contra y 7 abstenciones. 

Se adopta la proposicion, 

20* E 1 p.resi.4e*_J_e, pone a votacion la proposicion relativa a la 
inclusion en el pârrafo f) de los termines "de los jefes de las Insti
tuciones especializadas". 

Se procède a votacion nominal. 

l2ia£^_J^vor8Bélgica - Brasil - China - Colombia- Estados Unidos de 
America - Grecia - Nueva Zelandia - Pafses Bajos, Surinam, Antillas Neer
landesas - Nueva Guinea - R.F.P. de Yugoeslavia - Suiza - Venezuela. 

Votan en contras 

Argentina - Australia - R,P. de Bulgaria - Cambodge -Canada - Ceylân -
Etiopîa - Francia - India - Italia - Pakistan - Perû - Territorios- de 
Francia de Ultramar y territorios administrados como taies - R.S.S. de 
Ucrania - R.P, Rumana - Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del- Norte -
Checoeslovaquia - Protectorado Francés de Marruecos y Tûnez - U.R.S.S. 

Se abstienens 

Dinamarca - Irlanda - Islandia - Israël - Japon - Laos - Republica Fédé
ral de Alemania - Suecia - Uniôn Sudafricana y territorio del .Africa del 
Sudoeste - Viet-Nam* 
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.anuncia el Présidente que hubo 11 votos a favor de la 

proposicion, 19 votos en contra, y 10 abstenciones. 

La proposicion queda rechazada. 

21. El Président© pide a la Comisiôn que se procéda a examinar 

la proposicion de Francia. 

22. El Delegado de la U__R_j__jj3» dioe que esta proposicion es 

inûtil. 

23» El Delegado de jfrancia déclara que no desea insistir para 

que se haga ahora el estudio de su proposicion. Pide que se retenga 
el principio en ella expresado. 

24. Después de las intervenciones de los delegados de la U.R.S.S. 
y de jftua.ralia. ©1 Delegado de Francia sugiere que se forme con su 
proposicion un nuevo pârrafo h),.asi redactado s 

"Los jefes de las Instituciones Especializadas, cuya pe

ticion haya sido favorablemente aceptada por el Consejo de Adminis

traciôn". 

25. Hace notar el Preji^ente que este texto vendria a dar al 
Consejo un poder que la propia Conferenoia de plonipotenciarios no 
se habia atribuido a si misma. 

26. El Delegado de la U.R.S.S. dice que la proposicion de 
Francia viene a introducir, bajo forma algo distinta, una proposicion 
que aiaba de ser rechazada. 

27. El Delegado de Ĵ rancia considéra que "tiene una cierta 
responsabilidad sobre el voto que se ha emitido respecto de las 
Instituciones Especiaiiwadas. Acepta presentar en la prôxima sesiôn 
un texto que tenga en cuenta sus sugestiones y los acuerdos de la 
Comisiôn. 

2#. El Président© anuncia que el-orden del dia de la prôxima sesion 
comprenderâ. ante todo el examen de la proposicion francesa, y luego el 
estudio de las cuestiones rolativas a asistencia tecnica s 
véase el informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de 
plenipotenciarios? 
el Documento Num. 1031 
y la Resolucion Num.. 254- dol Consejo de Administraciôn. 

Se levanta ._L£_..s_ej?.4 on JEL _las 19.00 horas. 

Los relatores ; Y° _B°_El .Prèsidente : 
J. Doublet ... ?t Q o l t d 0 W o l f 

J. Garrido Moreno 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Dooumento Nûm. 174-S 

3 de noviembre dé 1952 

COMISION 3 

(Comisiôn del Convenio) 

Resumen de los debates de la lia, sesidn 

Martes 28 de octubre de 1952, 16.00 horas 

Présidente» Sr. Ribeiro (Portugal) 

El Présidente somete a la aprobaciôn de la Comisidn el resumen 
de los debates de la 7a. sesidn (Documento Nûm. 134). Este documonto quo
da aprobado con dos modificaciones que sdlo correspondon al toxto inglds. 

Seguidamente el Présidente anuncia que, do acuordo con la résolu 
cidn tomada por la Comisidn on su ûltima sesidn, va a somotor a votacidn 
seorota la pregunta siguienteg 

VDcbe efectuarse la oleccidn de los Miombros do la I.F.R.B. por 
personas o por paîses?" 

El Dolegado do Italia tomo que en la ûltima sesidn haya influido 
en la opinion de la Comisidn la declaracion del Présidente do quo la oloc-
cidn no dobo tonor lugar en Buonos Aires. 

El Prosidonto contesta quo so limitd a rocordar a los delogados 
quo para efectuar la oleccidn- on Buonos Aires, habîa quo hacer caso omiso 
del Convonio do Atlantic City. Tal cosa no es imposible en sî, pues ya on 
Atlantic City se hicieron arreglos provisorios do la misma naturaleza, 
ro os nocosario sor prudente cuando se trata de tomar ciertas medidas 
ticas en virtud do un Convenio que no ha sido aûn ratificado. 

El Delegado do Italia toma nota dol criterio dol Prosidonto, so-̂  
gun el cual la présente Confcroncia puode procéder a la oleccidn do una 
nuova Junta quo ontrarîa on funcionos, por ejemplo, en cl momento de la 
entrada en vigor dol Convenio. 
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Dcspuds do ostn. aclaracidn, el Présidente dice que se va a pa-
/.ar a la votacidn, poro ol Delegado de Pakistan déclara quo antes de la 
votacidn debo efectuarse una discusiôn detallada en la Comisidn. A este 
rospecto, pide a las delegaciones que preconizan la oleccidn de porsonas 
on lugar do paîses, que respondan a las cuatro preguntas siguientes? 

1) Que método se emplearâ para la seleccidn y elecciôn- do las 

porsonas?: 

2) Que" "condiciones habrân de reunir los candidatos? Se podrân 
fijar por escrito, para que toda conferencia encargada de procoder a la 
oleccidn sepa a que atenerse. 

3) Cdmo puode conciliarse la idea de la elecciôn de porsonas, 
con la de una reparticiôn geogrâfiea equitativa? A este rospecto senala 
que puode darse ol caso de que los candidatos mâs calificados no portenez. 
can a regiones muy variadas. 

4) Si so décide elegir personas, que sucederâ con los miombros 
actuales do la I.F.R.B;- quo han sido designados por los paîses elegidos? 
Deberân renunciar? 

El Présidente déclara que creia que en la discusidn général, 
en la cual han usado de la palabra mâs de 40 delegados, so habîa agotado 
el toma y quo la votacidn tendria lugar sin discusidn. Pregunta si la 
Comisidn es partidaria de una discusidn previa a la votacidn. 

Los Delegados de. Pakistan, Brasil y R.F.P. de Yugooslavia in 
sisten en que so procéda a la discusidn. Por el contrario, los Delegados 
dc China, Perû, Estados Unidos de ÂméTioa y Australia opinan que es posi 
bl© pronunciarse en una votacidn inmediata. 

Como el Delogado do Pakistan insiste nuovamento en quo se res_ 
ponga a las preguntas que ha formulado, el Présidente concédé la palabra 
al Delegado du Francia para.que dé* las contestaciones solicitadas. 

El Delegado de Francia se refiere ante todo al Reglamento do 
Radiocomunicaciones, que, en su artîculo 10 (Nûm. 297 y 299). expone en 
forma précisa las aptitudes que deben poseer los Miembros de la I.F.R.B. 
Esto responde a la segunda pregunta dol Delegado de Pakistan. 
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Como respuesta a la primera pregunta, se refiere a la pro
posicion Nûm. 96 de Francia (pârrafo 1 ( 3 ) ) segûn la cual la Confe
rencia elegiria los miembros de la I.F.R.B. "de acuerdo con los Miem 
bros interesados". Un candidato a la I.F.R.B. deberâ, pues, ser pre 
sentado por su administraoion o presentar su càndidatura de acuerdo 
con su administraciôn. La Conferencia encargada de la elecciôn ten
dra asi la certeza de que todos los candidatos que elija estarân li
bres del servicio de su administraciôn sin que esta ûltima se oponga. 

En cuanto a la tercera pregunta, sobre la reparticiôn geo
grâfiea, el procedimiento podria oonsistir en adoptar la de Atlantic 
City (expuesta en el Doc 423-TR de Atlantic City) con los mismos gru 
pos* geogrâficos5 los représentantes de los paises de estos diverses 
grupos se resunirian s epa^-adamente y, en vez de elegir a paises del gru 
po, elegirian los candidatos por ellos presentados. 

La cuarta pregunta es. un poco prematura, pero fâcil de con
testar. Si la elecciôn se efectûa en Buenos Aires, los miembros de la 
Junta quedaran o no en funcionesj segûn sean 0 no reelegidos. Si no 
se efectûa la elecciôn en Buenos Aires, los miembros de la Junta que
daran en sus funciones hasta la .prôxima elecciôn. 

El Delegado de Estados Unidos de America estima qu© las resi 
puestas del Delegado de Francia han sido claras y pertinentes, Desea 
precisar que cada Miembrc de la Union debe poder presentar diversos 
candidatos, sin que todos sean forzosamente de su région;; es asî como 
se procède en las elecciones de la Corte Internacional de Justicia. 

El Delegado do la Jgl.F.P. de Yugoeslavia considéra que la 
adopciôn de la proposicion francesa pareceria una medida do desconfian 
za respecto dc las administraciones a las cuales no se les dejaria en 
libertad para designar de por si la persona mâs calificada. También 
estima que la elecciôn de paises permite una reparticiôn geogrâfiea mu 
cho mâs equitativa, por lo que se muestra partidario de esta soluciôn. 

El Delegado de China crée que? el asunto ha sido ampl.amente 
discutido y que es tiempe ya de ponerlo a votacion. Tambien desea se
nalar a quienes preconizan la olecciôn de personas, que si se resuelve 
hacer la elecciôn en Buenos Aires, se corre el riesgo de modificar la 
composicion de la Junta, y, por lo tanto, de perturbar sus trabajos. 
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La Delegaciôn China se muestra celosa por respetar el principio de la 
reparticiôn geogrâfiea equitativa que figura en el Convenio y se pro
nuncia contra la elecciôn de personas. 

El Delegado de Mexico mani-iesta que dosea limitar su inter
venciôn a las cuatro preguntas formuladas por el Delegado de Pakistan, 

Con respecto a la primera pregunta, déclara que su pais ha 
propugnado siemprOj desdo las Conferencias de Atlantic City, que la s_e 
lecciôn de los miembros de la I.F.R.B. se roalice por paises, dentro 
de las respectivas regiones. Crée intorprotar que el Delegado de Fran 
cia esta a favor de una selecciôn do personas extraidas de las respoc--» 
tivas regiones,- dontro de la subdivision régional. En ese caso, consi 
dora que no existen discrepancias entre esa idea y la de su delogaciôn, 
ya que, en rigor, ambos paises proponen que se aplique el principio es
tablecido en Atlantic City. 

En cuanto a la segunda pregunta, manifiosta que es dificil de 
precisar con exactitud. Fuô una cuestion muy debatida en Atlantic City 
y êl considéra que esta intimamente ligada con los sueldos que perciben 
los miembros. Si las cualidades exigidas son demasiado estrictas, los 
sueldos deben ser, en consecuencia, muy elevados§ por este motivo su 
paîs estuvo siempre entre los que propusieron los sueldos mâs altos. 

" La tercera pregunta puede contestarla afirmativamonte ya que, 
evidentemente, existe compatibilidad cuando las personas que se eligon 
pertenecen a' paîses extraidos de las subregiones correspondientes. Es
tima, ademas, que osa elecciôn debe hacerse on la Conferencia de Radio
comunicaciones como lo propusiera anteriormente. 

Por ûltimo, entiende quo la cuarta pregunta ha sido muy bion 
contestada por el Delegado de Francia, considerando, dol mismo modo, 
que no deben esperarse renuncias si la elecciôn ocurre en la.prôxima 
Conferencia de Radiocomunicaciones. 

El Delegado de Pakistan agradece al Delegado de Francia sus 
explicaciones. Dosoa mencionar los dos puntos siguientes. en primer 
lugar, si os necesario limitarse a fijar môritos y condiciones de ca
râcter général, resultarâ dificil determinar cuâl es el mejor candida
to, pues habrâ forzosamente numerosas personas que posean talos cali-
ficacionesj en sogundo lugar, si se estima que el mejor procodimionto 
es efectuar las elecciones como on Atlantic City, esto significara que 
los miembros que se encuentran aetualmente en funciones poseen aptitu
des de orden général, pero no querrâ docir forzosamente que son los 
mejores. 
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_. El Présidente explica que la. Comisiôn debe decidir seguidamente 
si la conferencia encargada de procéder a la elecciôn sera la Conferen
oia de Radiocomunicaciones (disposicion actual) o la Conferencia de ple
nipotenciarios. Si ha de ser la Conferencia de plenipotenciarios, debe-
ra^hacerse una nueva votaoiôn para decidir si es necesario esperar a la 
prôxima conferencia o si se efectûa la elecciôn en Buenos Aires, a pesar 
del Convenio actual. En caso-de que se resuelva que sea la Conferencia 
de Radiocomunicaciones, se neoesitarâ también una sogunla votaoiôn para deci
dir si se ha de procéder, excepcionalmente, a una elecciôn en Buenos Ai-
res 

El Delegado de Pakistan dioe que no encuentra motivo para remi
tir a la Conferenoia de Radiooomunicaciones, cuya feoha de réunion aûn 
se ignora, la elecciôn de los miembros de la I.F.R.B. Esta eleccio'n debe 
efectuarse en Buenos Aires, sobre todo, teniendo en cuenta que se va a 
elegir .1 nuevoConsejo de Administraciôn y que hay que examinar seria
mente la cuestion de saber si un mismo pais puede estar representado en 
los dos organismos. 

.El Belegado de Brasil déclara que oomparte esta opinion. 

El Présidente contesta que se ve obligado a poner a votaoiôn el 
asunto que ha planteado, pues.se han presentado proposiciones en los dos 
sentidos. Recuerda que en Atlantic City se eligiô a paises, habiendo 
sido la Conferenoia de Radiooomunicaciones la que los designô. 

_ ^ Como el Belegado de la U.R.S.S. pide que se ponga el asunto a 
votacion seoreta, y es apoyado por los Belegados de la R.S.S. de Bielo
rrusia, de la R.P.HÛngara, de la R.P. Rumana, de Checoeslovaquia y de la 
R.S.S. de Uorania, la votaoiôn sera sécréta. 

^ El Delegado de China déclara que si se procède a efectuar la 
elecoion en Buenos Aires, se violarâ el Convenio de Atlantio City. Nues 
tra Conforencia puede, evidentemente, decidir que sea la Conferencia de" 
Plenipotenciarios la que elige los miembros de la I.F.R.B.; pero, admi-
tiendoesa. hipotesis, la elecciôn deberâ tener lugar en la prôxima Con
ferencia de plenipotenciarios. El Présidente senala que este punto sera 
discutido mas tarde. 
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En lo que respecta a la cuestion de saber si la présente Con
ferencia tiene derecho para elegir por si misma una nueva Junta, el De
legado de Egipto se muestra de acuerdo, en la inteligencia de que esta 
nueva Junta empezarîa a funcionar cuando entre en vigor el nuevo Conve
nio. Se ha dicho que una elecciôn asi. se haria como excepcion al actual 
Convenio5 pero el aplazamiento de la prôxima Conferencia ordinaria de 
Radiocomunicaciones ha sido decidido en las mismas condiciones^ se trata 
en ambos casos de una excepcion. 

A proposito del ejemplo que acaba de citar el Delegado de 
Egipto, el Présidente hace notar que el Convenio de Atlantic City no es
pecifica, por simple omisiôn^ que1 la fecha de una Conferencia administra
tiva pueda ser modificada'. 

El Delegado de Franoia advierte una peligrosa tendencia a des-
pojar de sus atribuciones a la Conferencia de Radiocomunicaciones en be-
nefioio de la Conferencia de plenipotenciarios. 

No encuentra objeciôn de principio a que sea la Conferencia de 
plenipotenciarios la que elija a los miembros de la I.F.R.B.5 pero en es
te caso el Artîculo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones deberia pa
sar al Convenio. Supongamos que la I.F.R.B. no tenga éxito en la tarea 
emprendidaj en este caso, el Consejo de Administraciôn deberâ convocar 
una Conferenoia de Radiocomunicaciones para examinar las medidas perti
nentes y esa conferencia tendra las manos atadas. No podrâ de ninguna 
manera modificar la estructura de la I.F.R.B., aûn en el caso que esta 
se hubiera revelado incapaz de realizar sus tareas. 

El Présidente, haciendo uso de la palabra en ou calidad de 
Delegado de Portugal, déclara que comparte los temores del Delegado de 
Francia. Aunque la Conferenoia de plenipotenciarios sea el organismo 
supremo de la Union, no debe ocuparse de revisar los reglamentos, ya sea 
directamente, o transfiriendo a ellos partes del Convenio. Al actuar en 
esta forma, la Conferencia acaso no se saliera de su competencia, pero 
se extralimitaria, por cierto, en sus funciones. 

Al oponerse a que la elecciôn tenga lugar en Buenos Aires, la 
Delegaciôn de Portugal se preocupa no de los intereses de su paîs, sino 
de los de la Uniôn misma. Los trabajos mâs importantes de la Union en 
la hora actual son, evidentemente, los que la C.A.E.R. ha confiado a la 
I.F.R.B. El primer ensayo para establecer una Lista internacional de 
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frecuencias no ha tenido éxito5 el segundo ha comenzado hacè poco. Se co-
rreria el riesgo de comprometer su resultado-, introduciendo perturbaciones 
en el organismo, al $ue el ano ûltimo? en Ginebra, los paises representa
dos aquî confiaron una tarea tan importante. 

El Delegado de la R.F.P. de Yugoeslavia dice que comparte la 
opinion de los Delegados de Pakistan, Brasil y Egiptoj' la elecciôn efectua
da por la dbhferencia de plenipotenciarios es la mejor garantia de repre
sentacion geogrâfiea equitativa. 

El Delegado de Pakistan insiste en que el asunto que debe po
nerse a votacion es el de si la elecciôn de la I.F.R.B. deberâ tener lugar 
en Buenos Aires o mâs adelante. La. declaracion précédente del Delegado de 
Portugal da a entender que los miembros de la I.F.R.B. no han llevado a 
cabo un trabajo provechoso durante los primeros anos de su mandato. De 
hecho, han participado en la J.P.F. y han efectuado todos los trabajos en
comendado s por otras conferencias? pero esto no significa que nuestra Con
ferencia no pueda procéder a una elecciôn. Por lo demâs, algunos miembros 
de la I.F-R.B. podrian ser reelegidos y*continuar en sus funciones. 

El Présidente déclara que el procedimiento que se propone 
seguir permitirâ a la Conferencia pronunciarse sobre todas las proposicio
nes que han sido oonsideradas. Recuerda que este procedimiento consiste 
en una doble votacion. 

1 ) P a r a saber si la elecciôn se efectuarâ en la Conferencia de 
plenipotenciarios 0 en la de Radiocomunicaciones? 

2) cualquiera que sea el resultado de la primera votacion, para 
decidir si la elecciôn tendra lugar (por derogaciôn y a tîtulo excepcio
nal) en Buenos Aires. 

A continuaciôn se pone a votacion sécréta el asunto siguientes 

"Debe confiarse a la Conferencia de plenipotenciarios o a la 
de Radiocomunicaciones la elecciôn de los miembros de la I.F.R.B. ?" 

Los Delegados de la R.P. Hungara, del Iraq y de Noruega, rea-
lizan el escrutinio. 
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47 delegaciones se pronuncian en favor de la Conferencia de 
Radiocomunicaciones. 

26 delegaciones se pronuncian "en favor de la Conferencia de 
plenipotenciarios. 

En consecuencia. la Comisiôn décide que la elecciôn de los miem
bros de la I.F.R.B. sera efectuada por la Conferencia Administrativa de 
Radiocomunicaciones. 

El Présidente anuncia que va a poner a votacion una ûltima cues
tion, que es la siguientes "si la Conferencia estima que a titulo excep
cional la elecciôn de la I.F.R.B. puede tener lugar en Buenos Aires". 

El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
recuerda que la elecciôn excepcional en Buenos Aires formaba parte de la 
proposicion de su Administraciôn que fué retirada en su totalidad. Esta 
elecciôn estaba relacionada con algunas modificaciones en la estructura 
de la Junta y en la hipôtesis de que la Conferencia de plenipotenciarios 
séria la encargada de efectuar la elecciôn. No habiéndose cumplido con 
estas condiciones,^ la Delegaciôn del Reino Unido no se muestra ya partida
ria de una elecciôn en Buenos Aires, pero tampoco se opone a que el asunto 
sea sometido a votacion. 

Los Delegados de Brasil y de la Republioa Dominicana solicitan 
también que el asunto enuriciado por el Présidente sea puesto a votacion. 

El Delegado de là R.S.S. de Ucraniao apoyado por los de la R.P.-
de Bulgaria, R.S.S. de Bielorrusia. R.P. Hungara. R.P. de Polonia y Checo
eslovaquia. solicitan que la votacion sea sécréta, lo que se aprueba. 

Sin embargo, dado lo avanzado de la hora, y a pedido de los De
legados de Pakistan, Dinamarca y Brasil, se aplaza la votacion hasta la 
sesiôn del dia siguiente. 

Se levanta la sesiôn a las 19,45 horas. 

Relatores yo go 

E. Luraschi El Présidentes 

G. Terras 

R.V. Hatton c. Ribeiro 
J.' Revoy 



Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones Documento Nûmé 175-S 

3 de noviembre de 1-952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COMISION 3 

(Comisiôn del Convenio) 

Resumen de los debates de la 12a. sesiôn 

Miercoles 29 de octubre de 1952, 10 hs. 

Présidentes Sr. C. Ribeiro (Portugal) 

Al abrir la sesiôn, recuerda el Présidente que la Comisiôn 
debe procéder a una votaoiôn sécréta sobre el siguiente asuntos 

"Estima la Comisiôn que debe realizarse una elecciôn de la 
I.F.R.B. en Buenos Aires, con carâcter excepcional?" 

El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del 
Norte desea disipar todo equivoco, recordando que la elecciôn excep
cional en Buenos Aires sôlo era una parte de una proposicion mâs am
plia del Reino Unido, donde se preveia una cierta reorganizacion de 
la I.F.R.B. (proposicion Nûm. 663). Como la Comisiôn no aceptarâ 
tal proyecto de isorganizaciôn, la Delegaciôn del Reino Unido retiro 
la totalidad de su proposicion y, por consiguiente, no hay motivo 
para que apoye la parte de su proposicion que establecia una elecciôn 
en Buenos Aires. 

El Delegado de Dinamarca déclara que la précédente interven
ciôn del Delegado del Reinb Unido ha aclarado la situacion, pero prefe 
riria, a fin de precisarla aûn mâs, y sobre todo teniendo en cuenta 
que la votaoiôn ha de ser sécréta, que las delegaciones que se incli-
nan por una elecciôn en Buenos Aires explicaran netamente las razones 
de su actitud. Recuerda que en la ûltima sesiôn, ciertas delegacio
nes opinaron que la cuestion planteada no debia ser puesta a votacion. 
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El Delegado de la India estima que séria iiôgico votar sobre 
este^asunto mientras, por una parte, la vispera misma la Conferencia de
cidio que la prôxima elecciôn séria llevada a cabo por la Conferencia 
de Radiocomunicaciones, y que, por otra, la Delegaciôn del Reino Unido 
ha retirado su proposicion. La Conferencia de plenipotenciarios, cual
quiera sea.su competencia, debe ajustarse a la logica. Por estas razo
nes y para apresurar los trabajos, el Delegado de la India propone como 
mocion de orden que no se vote sobre la cuestion indicada por el Prési
dente. 

El Présidente déclara que, al proponer que se pusiera a vota
cion el asunto formulado, lo hizo convencido de interpretar el sentir 
de la Comisiôn. Si esta décide que hay lugar para una votacion, esta 
dispuesto a poner en discusiôn la mooiôn de orden del Delegado de la 
India, asi como el fondo mismo de la cuestion. 

El Delegado de los EE.UU. de Amôrica recuerda que, asi oomo 
el Delegado del Reino Unido,ha retirado el oonjunto de la proposicion 
de la que la elecciôn por la Conferencia de'plenipotenciarios sôlo cons-
tituîa una parte. Ya que la Comisiôn esta decidida a mantener el statu 
quo, no ve razôn para procéder a una elecciôn en Buenos Aires, no se 
opone de cualquier modo a que se discuta el fondo de la cuestion pero, 
en el momento de votar, lo harâ en contra de la elecciôn en Buenos Aires. 

Aprovecha la ocasiôn para senalar que, si hubiera una elecciôn, 
le interesaria preguntar a los paîses susceptibles de ser elegidos ouâles 
son las personas que se propone designar para la I.F.R.B. 

Observa el Delegado de Pakistan que algunas delegaciones decla
raron que no veian la utilidad de una votaoiôn, a pesar de lo cual no se 
oponian a que se realizarâ? por su parte, ya ha dado a entender que era 
partidario de votar sobre este asunto. 

La intencion de la Conferencia de Atlantic City era que los 
miembros de la I.F..R.B. permanecieran en funciones durante 5 aîïos. Todos 
saben que se ha aplazado la Conferenoia de Radiocomunicaciones, con lo 
cual el mandato de los miembros actuales se encontrara prolongado. El 
problema es entonces saber si desea o no la Conferencia que los paîses 
que fueron elegidos para la I.F.R.B. en 1947 permanezcan en este organis 
mo durante diez anos, o quizâ mâs. Responder por la afirmativa es atacar 
las bases democrâticas de la U.I.T. y perpetuar el monopolio de ciertos 
paises, sih olvidar que, ademas, mantener en funciôn a los miembros actua 
les de la I.F.R.B. es procéder en contra del Convenio. ~" 
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El Présidente hace observar que en los numéros 303 y 304 del 
Reglamento, se- trata lo tocante a la duraciôn del mandato de los miem
bros de la I.F.R.B*, que por otra parte- no esta en discusiôn? se ièe 
allî que s "Los miembros de la Junta continuarân desempenândoias 
(sus funciones) hasta la toma de posesiôn de los miembros elegidos por 
la Conferencia en el curso de su siguiente réunion"* 

El Delegado de Egipto recuerda que la Conferencia de Radioco
municaciones debia celebrarse al mismo tiempo que la de Plenipotencia -
rios. Là situacion no presentaria dificultad si esta Conferencia sôlo 
se hubiera retrasado en uno o dos anos pero, ignorando por completo la 
fecha en que podrâ reunirse, debe reconsiderarse la situacion. Por otra 
parte, sôlo en uno- o- dos anos habrâ terminado la I,F,R,B. las tareas que 
le confiara la C.A.E.R., que séria justamente el plazo para que entraran 
en funciones los nuevos-miombros de la I.F.R.B.-, en.caso de que la Confe 
rencia decidiese procéder aqui mismo a una elecciôn. Por lo tanto, una-
elecciôn en Buenos Aires no interferiria con los trabajos de la I.F.R.B.. 

El Delegado de China se congratula del retiro de la proposicion 
britânica, pero puosto que estaba apoyada, debe ponerse igualmente a vota 
ciôn, Dado que la discusiôn ha sido abundante, solicita el orador que se* 
pase râpidàmente a votacion. 

El Présidente aclara que tal es su intencion, pero que antes 
debe concéder la 'palabra a 6 delegaciones que la han pedido. 

El Delegado de Dinamarca explica que se ha opuesto a una elec
ciôn en Buenos Aires convencido de que, en las circunstancias actuales, 
todo cambio en la composicion de la I.F.R.B, sôlo podrîa perturbar los 
trabajos de este organismo. 

El Delegado de Japon dice que su delegaciôn se encuentra entre 
las que no estaban preparadas para discutir tal asunto on esta Conferen
cia. Comparte- pues la opinion de los delegados de la India y do la India 
y de los EE.UU. de ..amôrica. 

El Delegado do la R.F.P, de Yugoeslavia afirma que, ya que de
berân ser paîses los elegidos, la prosente Conferencia es la mâs califi
cada para procoder a una elecciôn? por otra parte, si bien la proposicion 
del Reino Unido fuô retirada por su autor, ya habia encontrado apoyo, de 
modo que debe ser puesta a votacion. 
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El Delegado del Brasil no tiene ninguna duda de que en la vis
pera se decidio poner el asunto a votacion? recuerda ademas que, segûn su 
proposicion, los miembros de la I.F.R.B. son reelegibles en la proporeiôn 
de 2/3. 

Hablando en su calidad de Delegado de Portugala el Présidente 
expresa que la Conferencia ie plenipotenciarios ho debe ocuparse de las 
atribuciones de la Conferencia die Radiocomunicacionos, y que en el momen
to actual y en el interés de la U.I.T., debe buscarse la estabilidad de 
la I.F.R.B., debido a la importancia de las tareas que le asignara la 
C.A.E.R, JSTi ©1 Convenio ni el Reglamento limitan a 5 anos la duraciôn del 
mandate de les Miembros de la Junta. Su pais se réserva, por ûltimo, el 
derecho de no aceptar las consecuencias, financieras o de otra indole, que 
acarrearia una elecciôn en Buenos Aires, on derogaciôn del Convenio. 

El Delegado de Me.jico recuerda que fueron satisfachas varias par 
tes de la proposicion que sometiera en ocasiôn de la sosion précédente? ~ 
dicha- proposicion preveia igualmente que la elecciôn de los miembros de la 
I.F.R.B, tendria lugar durante el curso de la Conferencia de Radiocomuni
caciones que debe aprobar la nueva Lista internacional de frecuencias, a 
realizarse probablemente dentro de dos o très anos. Mientras tanto, lo 
que mâs urge es que la preparacion de esta Lista siga su curso normal y 
que la I.F.R.B. pueda trabajar sin perturbaciones y con su'composicion 
actual.. En pro del interés genural, los paîses deben dejar a un lado los 
suyos- particulares. Méjico, que no alimenta ninguna aspiraciôn a la 
I.F.R.B,, sôlo tiene motivos de agrado por la manera con que llenan su 
oometido los très miembros de la Junta que proceden de la Région 2, los 
Srs. Miles, Catâ y Dellamula. Supone que no séria imposible que los nue
vos miembros actuaran tambiôn satisfactoriamente,; pero necesitarian ciej>-
to tiempo para compenetrarse de todas las tareas de la Junta? de ahi que 
la delegaciôn de MO jico considère que no debe haber una elecciôn de la 
I.F.R.B. antes de la prôxima Conferencia de Radiocomunicaciones. 

El Présidente anuncia que se va a procéder a la votaoiôn, pero 
en el mismo momento el Delegado de Brasil promueve un punto de orden. 
Las- cuatro votaciones ultimas han sido sécrétas. El Delegado de la 
U.R.S.S. ha vuelto a pedir el secreto para la que ahora va a realizarse, 
y cinco^delegaciones le apoyan, aun cuando previamente la delegaciôn 
brasilena habîa solicitado una votacion nominal. Estima que este pedido 
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hubiera debidc tener prioridad, por haber- sidu presentado antes y por cuan 
to el articulo. 1-5, apart. 4, dol Reglamonto intffrHo"(Bocumento M m . 21) ~ 
dice claramente que la votacién sera nominal ouando alguna delogaciôn asî 
lo solicitare. Considéra por lo demâs que una votaoiôn sécréta no tiono 
•por fuerza que ser^referida a una votacion nominal. 

En respuesta a esta intervenciôn, el Belogado de la U.R.S.S. ha
oe la siguiente declaraciôns 

• _ "La delegaciôn soviôtioa juzga necesario presentar algunas ob
servaciones -acerca del procdimiento. 

"En las conferenoias internacionales, el procedimiento normal -
consiste en que oada delegaciôn présente su punto de vista con toda liber 
tad, de manera de hacer conooor su opinion, aunquo esta opinion quiza no" 
satisfaga a otra delegaoion. 

"Respecto de la I.F.R.B. la Delegaciôn soviética ya expreso BU 
punto de vista y présenté su proposioién. Considoramos que la I.F.R.B de 
be suprimirse. Nuestra proposicién esta basada en el Reglamento de radio^ 
comunicaciones en vigenoia y en aquellas de sus disposiciones que aclaran 
o.ue la nueva Lista intornàcional- de -frocuoncias es condioiôn indispensable 
para el funcionamiento de la I.F.R.B.- Puesto que no existe tal lista, no 
se justifica la suporvivencia de la I.P.B.3. La prâctica ensena ademas 
que un_organismo costoso como la I.F.R.B. no es necesario para realizar 
el registro de frecuencias y que esta tarea puode ser llevada a cabo cor 
exito por el personal de la Secretaria General. 

^ "Bobo hacer obsorvar que la présente Conferencia no- ha tomado 
auo décision alguna aceroa de conservar o suprimir la I.F.R.B. Esta dé
cision solo puede ser adoptada por la Conferencia misma, es decir por la 
Asamblea plenaria; -la opinién de la Comisién 3 sobre este asunto no- es 
mas que una opinion* Por tanto, la cuostion de suprimir la I.F.R.B., pre
sentada en nuestra proposicién, se mantiene siempre planteada y a conside 
racion de la Conferenoia, — 

• "El Belegado de Brasil acaba de tomar la palabra. Por lo visto 
ha olvidado que cada delogaciôn aqui présente tiene derocho para expresar 
la opinion que considère mas correota,- y so ha permitido algunas expresio 
nés incorrecta. y hostiles para con la dologacién soviética. Estimâmes " 
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que no hace falta responder al insolente parloteo del delegado del 
Brasil, ya que su opinion acerca de nuestras proposiciones no nos inte
resa. ' . 

"En cuanto a la votacion sécréta, el Reglamento interno indica 
con claridad que, cuando lo solioiten 5 delegaciones con derecho a voto, 
eu'.pedido debe ser satisf écho. Las indicaciones del Reglamento interno 
son olaras y categôrioas. 

"Puesto que ya se ha pedido la votacion sécréta sobre la cues
tion que rebatimos, hay lugar para satisfacor este pedido, y es ociosa 
toda otra discusiôn sobre el asunto." 

El Présidente comparte el criterio del Delegado de la U.R.S.S, 
Considerandolo desde un punto de vista prâctico, si siempre que se fuera 
a votar, la votacion debiera celebrarse de acuerdo con el procedimiento 
propuesto por el orador que intervino en primer término, sôlo por casua-
lidad habrîa una votaoiôn sécréta, pues el Présidente estaria obligado 
a concéder la palabra a los delegados en el orden en que les ha visto so 
licitarla, Ademas, las Conferencias précédentes de la Uniôn han tenido 
siempre por costumbre concéder prioridad a la votacion sécréta sobre la 
votacion nominal. 

El Delegado de los Estados Unidos de Amôrica estima, tambiôn,-
que la manera de ver del Delegado de la U.R.S.S. es perfectamente justa, 

El Delegado de la U.R.S.S.. oomo présidente de la Comisiôn 4, 
facilita los siguientes informes s- la Comisiôn 4 examino la cuestion de 
la votacion sécréta en una sesiôn. Por unanimidad, oon una sola absten 
ciôn, la Comisiôn estimo que la. votacion sécréta debe realizarse en to
dos los casos en que la solicite una delegaciôn "apoyada por otrac cinco. 
Incluso, se ha subrayado que este asunto es tan claro que no necesita ni 
explicaciones ni disposiciones suplementarias, 

El Présidente resuelve, en virtud de las facultades que le con 
cède el apartado 3 del artîculo 13 del Reglamento interno, que la vota -
ciôn sera sécréta. Ninguna delegaciôn recurre contra esta décision. 

Se pone seguidamente a votacion sécréta la siguiente preguntas 
"Grs,e la Cotoisiôn. que debe cel^ra^s©,. excepcionalmentef en Buenos A^^es. 
una elecciôn para la I.P.^p" 
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Actûan como escrutadores los Delegados de Colombia, Egipto y 

Responden afirmativamente 25 delegaciones 

Se oponen 45 delegaciones 

Dos delegaciones se abstienen y se cegistra un voto nulo. 

^ En consecuencia, la Comisiôn acuerda que la prôxima elecciôn 
para miembros de la I.F.R.B. deberâ celebrarse en la futura'Confp^H, 
Administrativa Ordinaria de RadiocomunicacionlZ ~~ 

El Présidente hace notar que ya se han solucionado todas las 
ouestiones de principio mâs importantes, relativas a la I.F.R.B., y enu
mera algunos puntos de menor importancia sue falta por examinar. Despue's 
de este examen, practioamente, se habrâ terminado con los articulos 6 y 7 
del Conyenio, cuya redaceiôn definitiva podrâ confiarse a un grupo de tra
bajo. Los puntos que quedan por examinar son los siguientes» reparticiôn 
geogrâfiea de los miembros de la I.F.R.B., nacionalidad de los mismos, 
condiciones que^se les exigen, su reelecoiôn, su sustituciôn en caso de 
vacante, duraciôn de su mandato, presidencia de la Junta y, por fin, ana
lisis de las funciones esenciales de la Junta (apartado 1 del artfculo 6). 

„ ™ ™ E 1. P r i m e r a s u n t 0 ^ el de la reparticiôn geogrâf , n , de les miem-
iSa. El principio de la reparticiôn equitativa esta plantelio en el aplr 
tado 2 del articule 6 y en los numéros 299 y 305 del Reglamento. De los " 
debates desarrollados en las précédentes sesiones se desprende, claramen
te, que la Comision desea unânimemente que oontinûen estas disposiciones 
en vigor. 

La segunda ouestio'n es la relativa a la nacionalidad de los 
2_S_ib_£s. Segun el artfoulo 6, los miembros de la Junta deberânlerTûb-
ditos^de distintos Miembros de la Union; en el artfoulo 7 se dice que, si 
un pais déjà de ser Miembro de la 0niôn, no podrâ continuar representado 
en la_ Junta. La Comisio'n ha manifestado el criterio unanime de que deben 
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sUbsistir, sin modificacion, las disposiciones mencionadas del articulo 
6. En cambio, hay ciertas proposiciones que pretenden que un pais puede 
dejar de ser Miembro de la Uniôn sin que por ello cese en sus funciones 
la persona por él designada para formar parte de la Junta (proposiciones 
Nûm. 102 de Estados Unidos, 104 de Portugal y 105 del Reino Unido). El 
Présidente pregunta a la Comisiôn si desea aceptar estas proposiciones, es 
decir, que se suprima el apartado 2 del articulo 7s en lo que concierne 
a la I.F.R.B. 

El Delegado de Francia hace notar que, habiendo resuelto la 
Comisiôn recientemente que la elecciôn de la I.F.R.B. séria de paises, 
es normal que, cuando un pais pierde la calidad de Miembro o se retira 
de la Union por su propia voluntad, cese automâticamente en sus funcio
nes su représentante en la Junta. Las proposiciones tendientes a supri
mir las disposiciones del artîculo 7» relativas a la I.F.R.B., se funda-
ban en que la ratificaciôn del Convenio era, hasta ahora, una formalidad 
rigida. Si se acuerda volver al procedimiento del Convenio de Madrid, 
en cuanto a la ratificaoiôn concierne, la falta de ratificaciôn no sera 
ya motivo para dejar de ser Miembro de la Uniôn, por lo que debe mante
nerse el apartado 2 del articulo 7» 

Los Delegados de Italia y de Egipto comparten esta opinion. 

El Delegado de la U.R.S.S. déclara que no va a manifestar su 
criterio sobre las distintas ouestiones relativas al articulo 6, que es
ta examinando la Comisiôn, porque mantiene el punto de vista formulado 
en la proposicion Nûm. 98, acerca de la supresion de dicho articulo 6. 

Solicita que se incluya en el resumen de los debates de la 

présente sesiôn la declaracion que acaba de hacer, a fin de evitar in

terpretaciones errôneas. 

El Présidente crée advertir que la Comisiôn acepta que se man
tenga el apartado 2 del articulo 7? lo que parece tanto mâs indicado ouan 
to que se ha resuelto efectuar la elecciôn de paises. Estima, sin embar
go, que, como en el articulo 7 se trata del Consejo de Administraciôn y 
de la I.F.R.B. al mismo tiempo, convendria mejor separar estas dos par
tes y hacerlas figurar en los lugares apropiados de los articulos 5 Y 6, 
para dar una redaceiôn mâs adecuada. 
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La tercera cuestion se refiere a las condiciones exigibles pa
ra los miembros de la I.F.R.B. Aetualmente estân definidas en los Nûm. 
297 y 299 del Reglamento de Radiocomunicaciones. En ciertas proposicio 
nés se preveé que estos dos parrafos pasen al Convenio. Hay otras, oomo 
las de Italia (Nûm. 89) y Suecia (Nûm. 91) que proponen que la Junta esté 
integrada por expertos de distintas ramas de las radiocomunicaciones. 
Como la Comisiôn ha resuelto elegir paises, parece bastante dificil lle
var a la prâctica la condicion que se fija en esta ûltima série de propo
siciones. 

El Delegado de Italia indica que se puede resolver el asunto 
en la siguiente formas cuando se haya elegido a un pais, se podrâ pedir 
a su administraciôn que désigne un experto de una rama determinada. D_L 
cha administraciôn podrîa facilitar los nombres de varias personas cali 
ficadas, entre las cuales el Consejo de Administraciôn elegiria. 

El Présidente pone de relieve las dificultades que présenta 
este procedimiento y como la proposicion italiana no es apoyada la decia 
ra rechazada. 

El Delegado de la U.R.S.S. hace la siguiente declaraciôns 

"Me parece necesario, a esta altura de la disousiôn, recordar 
a la Comisiôn lo siguientes 

"La Comisiôn ha examinado una série- de proposiciones de los 
Miembros de la Union que se refieren a la I.F.R.B., especialmente las 
proposiciones soviéticas Nûm. 98 y 35 y las de otros varios paises. So- c 
bre estas cuestiones se han adoptado ciertos acuerdos de principio de 
gran importancia. y''""' 

"La Delegaoion soviética estima que la Asamblea plenaria debe 
examinar dichos acuerdos y que, hasta que là Asamblea plenaria haya anali. 
zado las cuestiones fundamentales de principio y adopte a este respecto 
sus acuerdos, la Comisiôn no podrâ pasar al examen de otros asuntos. -La 
cuestion que planteâbamos en nuestra proposicion Nûm.. 98 es muy importan
te y es necesario oonocer ante todo el acuerdo que la. Asamblea plenaria 
adopte sobre ella. 

"Por consiguiente, vamos a hacer" una proposicion'relativa .al-
procedimientos. proponemos que se suspehdâ toda discusiôn sobre eV".-artîcu;-.. 
lo 6 del Convenio, hasta que la Asamblea-pie naria: adopto, .:-unA acuerdo; isobro1^ 
las cuestiones de principio fundamentales. ' 
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"No vemos inconveniente alguno en que el Présidente de la Con
ferencia reuna a la Asamblea plenaria uno de los prôximos dias." 

Los Delegados de la R.S.S. de Bielorrusia, de la R.P. Hungara 
y de Checoeslovaquia apoyan esta proposicion. 

El Delegado de los EE.UU. de America, apoyado por el de Argen
tina, déclara que si se prosigue la discusiôn la Comisiôn ganarâ tiempo, 
dejando para mâs tarde la creaciôn de un grupo de trabajo encargado de 
la redaceiôn del articulo 6.. La Comisiôn rechazo por una mayoria muy 
importante, en su sexta sesiôn, la proposicion soviética tendiente a su
primir la I.F.R.B., y es évidente que el acuerdo de la Asamblea plenaria 
no raodificarâ en absoluto esta décision. 

El Présidente crée también que conviene terminar lo antes po
sible con 3l examen del articulo 6, lo que no impedirâ la convocacion de 
una sesiôn plenaria en un plazo brève para examinar la proposicion de 
suprimir la I.F.R.B. 

Se refiere de nuevo al asunto de las condiciones tecnicas que 
deben reunir los miembros de la I.F.R.B. y pregunta si convÉne hacer pa
sar al Convenio lo dispuesto en el Numéro 297 del Reglamento de Radioco- • 
munioaeiones. 

Responden afirmativamente los Delegados de los EE.UU. de .Amérioa, 
Portugal y Mexico. 

En cambio el Delegado de la U.R.S.S. déclara que se opone a 
que se transfiera al- Convenio disposicion alguna del Reglamento de Radio
comunicaciones, segun han propuesto ciertas delegacidnes. Votarâ, pues, 
contra dicha proposicion. 

Seguidamente se adopta por 48 votos contra 10 y 7 abstenciones 
la proposicion de que se incluya en el Convenio un texto idéntico al del 
297 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

El- Présidente plantea el debate sobre el asunto relativo a la 
reelecciôn de los miembros de la I.F.R.B. El Nûijero 306 del Reglamento 
dice sencillamente a este respecto que los miembros de la Junta son reele
gibles. Se han presentado très proposicioness 

- La de los EE.UU. de.America (Nûm. 95) que consiste en que 
se pase al Convenio el texto mencionado5 
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- La del Brasil (Nûm. 690) segûn la cual sôlo podrâ reelegir-
se, en oada elecciôn, a las £/3 de los miembros en funciôn, y 

- La de la India (Num. 674) que prevé que no se podrâ reelegir 
a los miembros por mâs de dos periodos consecutivos suplementarios. 

El Delegado de los EE.UU. de America se déclara partidario, en 
efecto, de que se. inserte en el Convenio el contenido del Numéro 306 del 
Reglamento. Estima ademas que, como las prôximas elecciones para la 
I.F.R.B. las efectuarâ la Conferencia de Radiocomunicaciones, es preferi
ble no modificar el Reglamento y dejar a dicha Conferenoia la modifica
cion del estatuto de los miembros de la I.F.R.B. Sea como quiera* nues
tra Conferencia sôlo puede hacer sugestiones a la futura Conferenoia de 
Radiocomunicaciones. 

El Delegado de la R.F.P. de Yugoeslavia manifiesta un criterio 
contrario. Es partidario de las proposiciones de India y Brasil, .y orée 
que la Conferenoia esta plenamente facultada para insertar en el Conve
nio disposiciones que puedan servir de base a la prôxima Conferencia de 
Radiocomunicaciones. 

En vista de la hora avanzada, el Présidente suspende el debate. 
Propone que se orée una subcomision para redaetar el nuevo texto de las 
partes ya examinadas del articulo 6, a base de los acuerdos tomados en 
las ultimas sesiones y en la présente. 

No se hace oposicion a la creaciôn de dicha subcomision que 
estara presidida por el senor Pedersen (Dinamarca) e integrada por las 
siguientes delegacioness EE.UU. de America y Reino Unido (por la len
gua inglesa), Franoia y Turquia (por la lengua francesa), Brasil y Me
xico (por la lengua espanola) y por el Présidente dé la I.F.R.B. 

Se levanta la sesiôn a las 13.15» 

Los relatoress El Présidentes 

E. Luraschi - G. Terras C. Ribeiro 

.R.V. Hatton - J. Revoy 
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Rosumen de los debates de la 13a. sesiôn 

Viernes 31 de octubre de 1952 

Présidentei Sr. Ribeiro (Portugal) 

El Présidente somete a la aprobaciôn de la Comision zl resumen 
de los debates do la 8a. sesiôn (Documento Nûm. 14l)> ©1 cual SG Ë£™Ù& 
sin modificacion. 

Seguidamente pono a consideraciôn de la Comisiôn los Xocumen-
tos Nûm. 142 y 154, segundo y tercer informo de la Comisiôn a la Asam
blea plenaria, que tratan dol artîculo 5 (Consejo de Administraciôn) y 
del artîculo 16 (Junta Internacional do Registro de Frecuencias) dol 
Convenio, respectivamente. 

- Con respecto al Documento Nûm. 142, el Delogado de la U_R_S__j3__ 
hace notar quo el texto que figura en la pagina 2, titulado "Periodicidad 
de las reuniones del Consejo" no ha sido aprobado por la Comisiôn y por 
consiguiente no debera ser sometido a la Asamblea plonaria hasta tanto 
no tenga su forma definitiva. Respecto a las reuniones del Consejo so
licitadas por la mayorîa do los miembros, pido quo en la fraso "en prin 
cipio en la sede de la Uniôn", se supriman las palabras "en principio".. 
En efecto, el Consejo debe reunirse on la sede de la Uniôn que es dondo 
dispono de los servicios de la Secretarîa General, de su perso.nal y su 
document aciôn. Como consecuencia dé esta observaciôn, el_,__t_3ie,si_ymi_e 
déclara que la redaceiôn del texto en causa no sera sometida a la Asam
blea plenaria hasta que no la apruebo la Comisiôn*. El informe oral que 
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presentarâ a la Asamblea plenaria se referirâ tan sôlo a las decisio
nes de principio y no a los textos. Los textos definitivos se adopta 
râ*n mâs adelante. 

En lo que se refiere al Documento Nûm. 154, el Delegado de 
la U.R.S.S. déclara que no es correota la redaceiôn del punto 5, don
de se establece que los asuntos referentes al artfculo 6 que no han 
sido aûn tratados por la Comisiôn, son de menor importancia. A su pa
recer, el informo deberîa senalar que la Comisiôn no ha examinado a 
fondo el asunto de las funciones do la I.F.R.B. 

En respuesta a la intervenciôn précédente ol Présidente 
déclara, que si bien es o'ierto que considéra que los asuntos que aûn 
no han sido tratados por la Comision son do menor importancia que 
aquellos respecto de los cuales ya se han tomado decisiones, esto no •• 
significa que oarezcan en absoluto de importancia, y.pide que esta in
terpretacion se mencione en el resumen de los debates de la présente 
sesiôn. 0 

Ô O 

La Comisiôn reanuda el examen do los asuntos relativos al 
artîculo 6 del Convenio,que habîan quedado en suspenso. 

El Présidente recuerda que los asuntos d© reparticiôn geogrâ 
.fioa, nacionalidad y calificaciôn tô*cnica de los miembros han sido ya 
tratados en su totalidad por lo que se pasa a examinar el asunto do la 
reeleociôn de los mismos. 

Respecto a la reelecciôn d© los Miembros de la I.F.R.B.. la 
Comisiôn se halla ante très proposicioness la de Estados Unidos do 
America (Nûm.95) que prevé* la transcripciôn pura y simple al Convonio 
del Nûm. 306 del Reglamento de Radiocomunicaciones, que dice asf% "Los 
Miembros de la Junta son reelegibles", la de la Indir. .(Nûm. 674) de 
acuerdo con la cual ningun Miembro de la U.I.T. puedo ser reelegido en 
la I.F.R.B. por mâs de dos perfodos suplementarios consecutivos, y la 
de Brasil (Nûm. 690) que establece que solamente los 2/3 do los miombros 
puedon ser reelegidos en oada eleccio'n. 

El Delegado de la India explica que el motivo de su proposi
cion es evitar que un mismo Miembro de la U.I.T. esté* representado en 
la I.F.R.B. por un porîodo demasiado prolongado, lo que a la larga per-
judicaria al principio de la reparticiôn geogrâfiea equitativa. La pro 
posiciôn del Brasil le parece insuficiente a este respecto pues no im
pide que un pafs pueda estar representado indefinidamente en la Junta. 
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El Dolegado de Francia considéra que el procedimiento actual es 
preferible por su agilidad, al sistema propuesto por la Inclia. Ademas 
tiene la ventaja de dejar a la Conforencia de Radiocomunicaciones, quo 
es la que debe apreciar las actividades de la I.F.R.B. en genoral y pue
de conocer las de cada uno de sus miembros en particular, la posibilidad 
de elegir o reelegir con toda libertad a un miembro de la I.F.R.Bo La 
proposicion do la India no indica por otra parte en quo forma la ronova-
ciôn obligatoria que ella implica es compatible con la representacion do 
las cuatro regiones determinadas en Atlantio City. 

Hablando en su calidad de Lolegado do Portugal, el Présidente 
senala las dificultades de aplicaciôn prâctica quo ofrece la proposicion 
del Brasil, y aunque la de la India no présenta tantas, una y otra son 
injustas y poco democrâticas. No hay razôn valedera para que una persona 
cuyos servicios han sido ampliamente satisfactorios soa autornâticamontc 
privada de su reelocciôn. Esta modida estaria en compléta oposicion cbn 
los intereses de la Uniôn quo dosea estar bien servida y no que se multi-
pliqnen las elecciones, Tal medida séria también perjudicial desde el pun
to do vista finanoiero pues cada elecciôn comporta gastos de traslado ele
vados y completamente inutiles. El Delegado de Portugal se déclara pues 
en favor dol statu quo, con la transcripciôn lisa y llana al Convenio del 
Nûm. 306 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

El Delegado do Brasil déclara que su proposicion do limitar a los 
2/3 el efectivo total del numéro do miembros reelegibles habia sido presen
tada teniendo en cuenta que el numéro de miembros de la Junta fuera eleva
do a 15? pero no habiendo sido esta aceptado por la Comision, retira su 
proposicion relativa a las reelecciones. 

El Delegado de la R.F.P. de Yugoeslavia apoya la propcsicion de 
la India que estima equitativa en el sentido do que otorga a todos los 
paises una idéntica probabilidad de estar representados en la I.F.R.B, 
Si algunos paises conservan durante la.rgos anos un représentante en el 
citado organismo, estos empleos se transformarian en puestos permanentes y 
la Junta se convortirîa en una burocracia. La proposicion de la India. 

cuyas consecuencias practicas no son, por otra parte, inmediatas, tiende a 
que los trabajos de la I.F.R.B. sean mâs imparcialos y mâs utiles al conjun
to de los Miembros de la Uniôn, 

El Delegado de Pakistan apoya la proposicion do la India, pero la 
considéra todavia insuficionte. En efecto, esta proposicion es demasiado 
vaga, ya que ella se limita a prever que un miembro no puede ser reelegido 
mâs de dos veces. El Delegado de Pakistan preferiria que fuera posible una 
sola reelecciôn y aûn terne que esta limitacion sea pjr si misma demasiado 
ambigua, ya que aûn cuando las conferencias do radiooomunicaciones se reûnai 
cada cinco aîïos,(de manera que un mismo pais no podria estar en la I.F.R.B* 
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mâs de diee anos) sin embargo se ve que la prôxima reunion de esta Confe
rencia ha sido aplazada.. Là continuidad es necesaria, pero los cambios 
de paises representados en la Î.FiR*B» no lo es menos. Si se mantuyiesen 
los mismos ohce paises en la __.#,&.B., 'OontinUarîa gozando de la confianza 
de todos los Miembros de la Uniôn por mucho tiempo? 

El Delogado de Pakistan propon© a manera de enmienda formai a la 
proposicion de la India, que la posibilidad de reelecciôn de los miembros 
de la I.F.R.B. se limite a una sola reelecciôn en lugar de dos, 

•Esta enmienda es aceptada por los Delegados de la India y de Yu
goeslavia. 

El Delegado do China secteclara en favor de las disposiciones ac
tuales, pues no encuentra razonable modifie^rlas sin razôn, dado que la 
estabilidad de la Uniôn y la continuidad de los tr-?bajos de la I,F„R.B, 
son dos consideraciones de carâcter fundamental.. 

El Delegado de Egipto hace notar que en realidad, la présente 
discusiôn es puramente teôrica ya que la proposicion inicial de la India 
se reduce a mantener el statu-quo por quince anos? durante los cuales es 
probable que se celebren dos o très Conferencias de plenipotonciarios, que 
podrân modificar completamente la forma de elecciôn de la I.F.R.B, 

La proposicion de la India, enmendada por el Pakistan, es enton-
ces puesta a votacion y rechazada por 33 vctos contra 13 y 23 abstenciones. 

Al finalizar esta votacion, el Présidente déclara que, salvo opi
nion en contrario, se adoptarâ la proposicion de los Estados Unidos de .Amô
rica. No se manifiesta oposicion alguna= De todas maneras, el Delegado de 
Pakistan indica que on virtud de la transferencia resuelta, se corre el 
riesgo de provocar réservas on el acto de firmarso el Convenio. 

Como resultado do la discusiôn, se incorporarâ al Convenio ol tex
to siguientes :'Los miembros de ia Junta son reelegibles. " 

0 

o 0 

La Comisiôn examina luogo la cuesticn del reemplazo de un miembro 
de la I.F.R.B. en caso de oesar en sus funciones. Las disposiciones actua<-
les relativas a _este asunto son las del NumT 307 del Reglamento de Radioco
municacionos. Las proposiciones que a e!" lo se refieren sons la de los 
EE.UU. de .Amôrica (Nûm. 95,apartado 3 d), la de Suecia (Nûm. 91), la del 
Reino Unido (Nûm. 663, apartado 4) y la'de Brasil (Nûm, 690, apartado 6). 
Las proposiciones de EE.UU. de America y de Suecia ya no tienen razôn de ser, 
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puesto que partian de la hipôtesis de que la elecciôn séria de personas. 

Entonces se adopta la proposicion del Reino Unido de Gran Breta
na e Irlanda del Norte, apoyada por el Delegado de Francis, sin quo la 
Comisiôn formule mâs eomentarios. 

Por consiguiente, se insertarâ en el Convenio-este textos 

"Si un miembro do la Junta cesara définitivamente en sus funciones 
on el intervalo entre dos Conferencias Administrativac Ordinarias de Ra
diocomunicaciones, el Miembro de la Uniôn que lo haya designado deberâ 
prevoer a su reemplazo lo antes posible. Si ol Miembro de la Uniôn de que 
se trata no désigna un reemplasante dentro de los sois meses, pierdo su 
derecho de designar a alguien para que se incorpore a la Junta. En tal 
caso el Présidente de la Junta pide, al Miembro de la Uniôn que en la 
elecciôn précédente hubiora obtenido mayor numéro do votos entre los de 
la région considerada que ne habian sido elegidos, que désigne a una por
sona para integrar la Junta durante ol resto de la duraciôn do su manda
to," . 

En„cuanto a la duraciôn dol mandato do los Miembros de la I.F.R.B.. 
el Présidente recuerda a la Comisiôn el Nûm. 304 cLol Reglamento de Radio
comunicaciones, la proposicion de Suecia (Nûm, 91) y la del Roino Unido 
(Nûm. 663 apartado 3)# En ausencia de eomentarios, se adopta esta ûltima 
proposicion, es docir que se inscribirâ en el Convenio el siguiente textos 

"Los miembros de la Junta iniciarân el desempeno do sus funciones 
en la fecha fijada por la Conferenoia Administrativa Ordinaria de Radioco
municaciones que los eligiera. Normalmente permanecerân en funciones has
ta la toma de posesiôn do los miembros elegidos por la'Conferencia en ol 
curso de su siguiente réunion." 
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La cuestion de la presidencia de la Junta aparece tratada en 
el Nûm. 363 del Reglamento de Radiocomunicaciones, asi como en la propo
sicion 662, del Reino Unido. El Présidente hace observar que este asun
to corresponde mâs bien a la Comisiôn 4. por referirse ai Reglamento In
terno de la I.F.R.B. La Comisiôn del Convenio no tiene ninguna décision 
que tomar al respecto. 

El Présidente pasa luego a considerar las tareas esenciales de 
la Junta Internacional de Registro de Frecuencias (apartado 1 del artîcu 
lo 6). 

Ciertas proposiciones se refieren al inciso 1 a)s proposicio
nes Nûm, 95 (EE.UU. de .America), 96 (Francia), 663 (Reino Unido) y 701 
(Portugal)| otras se relacionan con el inciso 1 b)s proposiciones Nûm. 
85 (Suiza), 95 (EE.UU, de America), 96 (Francia), 663 (Reino Unido), 701 
(Portugal)| otras por ûltimo prevén un nuevo incisos proposiciones Nûm. 
86 (Suiza), 87 ap. b) y d) (Portugal), 95 (EE.UU. de America) y 663 
(Reino Unido). 

El Présidente propone confiar a la Subcomision 3A el examen 
de todas estas proposiciones. 

El Delegado de la U.R.S.S. déclara que, mientras la Asamblea 
plenaria no haya llegado a un acuerdo sobre las cuestiones do principio 
que se enumeran en cl Documento 154 (tercer informe de la Comisiôn a la 
Asamblea plenaria), la Comisiôn no debe examinar ningun otro asunto quo 
se refiera al artîculo 6 del Convenio. Propone pues esperar a que se 00 
nozcan las decisiones de la Asamblea plenaria e interrumpir el actual de 
bâte. 

El Présidente Crée que puede complacer al Dolegado de la 
U.R.S.S. si remite el examen del apartado 1 del articulo 6 a la Subcomi
sion 3 A. Puesto que el Présidente de la I.F.R.B. ha hècho notar a la 
Comisiôn el apartado 10 de la proposicion 663 (Reino Unido), donde se 
menciona la Secretaria Especializada de la Junta. el Président© déclara 
que la Subcomision deberâ examinar igualmente el modo de incorporar al 
Convenio un texto donde se contemple este apartado y el Nûm. 308 del Re
glamento. Al recordar el Delegado de la Argentina que la proposicion 
Nûm. I49 de su administraciôn prevé la réunion en un mismo articulo de 
las disposiciones rolativas a las secretarias especializadas do los di
versos organismos permanentes de la U.I.T., el Présidente hace observar 
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que sôlo se trata de retocar un toxto y no de una cuostion de principio, 
Esta proposicion podrâ sor pues objeto de examen a continuaciôn del ar
ticulo 9, que trata de la Secrotaria Genoral5 la Comisiôn de redaceiôn 
vera luego si es oportuno transferir las disposiciones relativas a la 
Secretaria de la I.F.R.B. a un capitulo distinto del capitulo 6. 

En rosumen, el Présidente déclara quo se ha terminado ol exa
men del articulo 6 asi como de la parte del articulo 7 que trata de la 
I.F.R.B.5 la Comisiôn ha de volver a este articulo cuando conozea los 
acuerdos de la Asamblea plenaria y esté on posesiôn del informe de la 
Subcomision que préside el senor Pedersen. 

La Comisiôn pasa luego a examinar ©1 articulo 8 del Convenio 

(Comités Consultivos Internacionales). Dos cuestiones de principio de

ben tener prioridad on el examen. 

Una es la de la fusion del C.C.I.F. y del CC.I.T. Esta fu

sion ha sido propuesta por diversas adminxstracioness Suecia (proposi

cion Nûm. 106), Checoeslovaquia (Nûm. 622), Turquia (Nûm. 656) y la In

dia (Nûm. 672). 

La otra contempla una reorganizacion"de conjunto de los très 
Comités Consultivos y de la Secrotaria General. Èmanada de los EE.UU. 
de .America (proposiciones Nûm. 118 y 120), prevé una Socretaria ûnica 
dirigidà por un Secretario General, asistido por très Secretarios Géné
rales adjuntos, cada uno de los cuales esta a cargo de una division de 
la Secretaria y de la coordinaciôn de los trabajos de uno da los C C I . 

Pregunta ©1 Présidente a la Comisiôn on que orden estima que 
deben ser examinadas ambas proposiciones5 segûn la declaracion del Dole 
gado de la U.R.S.S., hay que comenzar por la referente a la fusion del 
CC.I.T. y del C.C.I.F. Agrega que su Delegaciôn apoya la proposicion 
tendiente a unificarlos, pues esta unificacion contribuira a mejorar la 
eficacia de su funcionamiento y entranarâ una reducciôn en los gastos 
de la Uniôn. 

Como el Delegado de los EE.UU. de America se manifestara igual^ 
mente en favor de comenzar por este asunto, ©1 Présidente abre la discu
siôn sobre la fusion del CC.I.T. y C.C.I.F. con una brève exposicion 
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historica de la cuestion tal como la desarrollan los motivos de la pro
posicion Nûm. 106 (Suecia), 

El Delegado de Suecia recuerda que fué Noruega quien presentô 
en Atlantic City la proposicion de unir el CC.I.T. y el CCI.F, El la 
somete aquî después de un estudio minucioso que realizaron las adminis
traciones de^Los paises nôrdicos en 1951, en ocasiôn de la Conferencia 
de Reykjavik. Los documentos que a ello se refieren (proposiciones Nûm. 
106 y 688) se explican por si mismos. 

Agrega que no séria quizâ conveniente tomar una décision sin 
consultar previamente al Director del C.C.I.F. y al Director interino 
del CC.I.T., los ûnicos que conocen a fondo todas las cuestiones en jue 
go. Si adoptarâ la Comisiôn el principio de la fusion de los dos C C I . , 
el Delegado de Suecia volverâ a pedir la palabra a fin de exponer un plan 
para la realizaciôn de esta medida. 

El Delegado de los EE.UU. de America subraya la convenieneia 
de escuchar a los senores Valensi y Townshend. Aunque no conoce a fondo 
el problema, se atreye a afirmar que no apoya la medida que se prownei 
la organizacion de los dos Comités difiere de manera harto notable" y de 
be mantenerse su individualisme, la especie do emulaciôn que existe on-~ 
tre el servicio telegrafico y el servicio telefonico. 

El Delegado de Suiza tambien estima que ambos servicios, tele
grafico y telefonico, presentan numerosas diferencias, y que en ciertos 
paises, entre ollos Suiza, los tecnicos se especializan en uno u otro, 
de manera que la fusion de ambos Comitôs en uno solo no facilitaria a su 
pais el problema de pàrticipar en las Comisiones de estudio y en las /Isara 
Dleas Plenarias. Considéra por otra parte, que un Comité Consultivo que"" 
contarâ con 17 Comisiones de estudio séria un organismo de mâs dificil 
manejo. Hace observar que ol Reglamento Telegrafico se aplica al regi
men europeo y al extraeuropeo, mientras que el Reglamento Telefonico sô
lo vale para ol regimen europeo y la cuenca del Méditerranée 

Por las razones expresadas, el Delogado de Suiza considéra quo 
séria prematuro llegar a una décision, y propone que se someta el proble
ma a las Asambleas plenarias de los dos organismos interesados, con el ob 
jeto de que la prôxima Conferencia do plenipotenciarios pueda, con todo ' 
conocimiento.de causa, llegar a un acuerdo. 

El Delegado de Noruega déclara que on su pais se atribuye gran 
importancia a la proposicion de fundir el CC.I.T. y cl CCI.F., que 
alli gozan de la mâs alta estima por la participaciôn que les'cûpo en el 
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establecimiento y desarrollo de las redes de telocomunicaciones. Con 
osta proposicion no so busca tanto hacer economîa como lograr que haya 
un solo organismo téenico, con el cual ciertas organizaciones (como la 
CE*Io,- el C.I.G.H.Ee) se pongan en contacto para las cuestiones de pro 
tecciôn. Esto es tanto mâs indicado cuanto que la Comisiôn de estudio 
del CC.I.T. encargada do las cuestiones de proteccion ha dejado de exis 
tir para pasar al CCI.F. 

Si la Conferencia se déclara en favor de la fusion de los dos 
Comités, la Asamblea pLenaria del CC.I.T. tomaria los acuerdos de deta
lle en contacto con el CCI.F., que por su parte podria organizar sobre 
el asunto una votacion por correspondencia. 

El Delegado del Reino Unido de Gran Br9tana__o_^landajdel_gor-
te déclara que, después de un cuidadoso oxamen de la proposicion de Suo
cia, ha llegado a la conclusion do que no debiera realizarse por cl mo
mento la fusion dol CCI..F, con el CCI.T., aunque en un futuro quizâ 
no muy lejano esta medida pudiera rovelarse como ventajosa. 

Las tecnicas del toléfono y del telegrafo son todavia bastanto 
diferentes, de modo que la fusion contomplada no produciria por ahora 
economias sustanciales, puesto que dobieran subsistir los funcionarios 
tecnicos de alta categoria, el personal especializado y las secretarias 
de ambos organismos. Se pregunta el orador si séria posible tratar con 
la eficacia de hoy las innumerables cuestionos que debon resolver las 
Asambleas plenarias de uno" y otro comité. Por otra parte, en numerosas 
regiones del globo, los progresos del telefono y del telegrafo no estân 
demasiado desarrollados, de modo que los problemas planteados por estas 
dos ramas de las telecomunicaciones, todavia exigon allî un examen por 
separado. 

No por ello es menos cierto que en gênerai las dos béenicas 
tienden a acorcarso, de ahî que muy bien pueda contemplarse la fusion de 
los.CCI. en lo porvonir, Como aûn no hemos alcanzado ©ste punto, el 
Delegado del Reino Unido do Gran Bretana e Irlanda del Norte apoya la 
proposicion de Suiza. 

El Delegado de los Paises Bajos déclara estar de acuerde con 
los Delegados de los EErUU* de .America, Suiza y el Reino Unido, aunque 
aprecia en su justo valor la argumontaciôn do los Delegados de Suocia y de 
Noruega. 

En su forma antigua, que comprende la trasmision y entrega d© 
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telegramas, el servicio telegrafico tiene una técnica propia, muy dife

rente de la del telefono, y sus reglas de explotacion tienen por fuerza 

que ser mucho mâs complicàdass. un claro indicio so obtiene comparando • 

las dimensiones del Reglamento Telegrafico, y las opinionos del C C I , T V , 

con las del Reglamento Telefonico. . 

El servicio télex constituye una nueva rama, todavia poco de
sarrollada del servicio telefonico, y numerosas delegaciones sôlo tienon 
de él escasa experiencia. Este servicio tiene un gran porvenir (er. los 
Paises Bajos, por ejemplo, el numéro de palabras transmitido per el té
lex supora en muoho al cursado por los antiguos sistemas telegrâficos) 
y conviene que se le deje desarrollarse sin trabas. Los problemas rela
tivos al télex deben nocesariamente estudiarse por separado, con miras a 
llegar a un Reglamento para el télex, que probablement© sera muy distin
to de los Reglamentos Telegrafico y Telefonico que hoy exist.en. 

A ejemplo de los oradores précédentes, el Dolegado de los Pai-
ses Bajos piensa que la fusion propuesta no ontranaria una economîa muy 
considérable sobre los gastos en que incurren los paises para enviar re
présentantes a las reuniones de los C C I . Muy por el contrario, terne 
que los expertos en Telegrafia pierdan tiempo esperando mientras se tra
tan las cuestiones relativas al telefono, y a la inversa, Por otra par
te, en su proposicion Nûm. 688 Suecia admite que ciertas cuestiones pu
ramente del dominio telegrafico o del telefonico, debieran ser oonside
radas, como hasta ahora, por Comisiones de estudie separadas. Pareceria 
asî que sôlo algunas Comisiones de estudio podrian llegar a ser mixtasP 
En cuanto a la organizacion interna de los dos Comitôs, es muy probable 
que la Secretaria dol CCI.T., que es bastante restringida. so incorpo-
raria pura y simplemente a la del CCI.F,, quizâ con el agregado de un 
vicedirector a cargo de la telegrafia* Las economias serian asî. bastan
te modestas. 

En conclusion, ol Delegado de los Paîses Bajos s© inclina por 
que se mantenga la actual estructura dol C C I . T . y apoya la proposicion 
suiza con la siguiente enmiendas cuando las Asambleas plenarias de los 
dos Comités hubieran examinado la posibilidad de fusion, t'ransmitirian 
su acuerdo no a la Conferencia de plenipotenciarios sino a la Conferen
cia administrativa telefonica y telegrâfica, que tomarîa por sî mifjma la 
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décision final y determinaria en su momento la nueva organizacion, El 
Présidente déclara que podria tenerse en cuenta la proposicion de los 
Paises Bajos por medio de un Protocolo anexo al futuro Convonio; se da-
rian allî al CC.I.T. y al C.C.I.F, las directivas necesarias para estu
diar la cuestion plantoada, y a la Conferencia telegrâfica y telefonica 
los poderes para tomar un acuerdo sobre el asunto, 

Hace observar el Delegado de Suiza quo la proposicion de los 
Paises Bajos, présenta este inconvénientes si se mantienen como estân 
los textos actuales y si la Conferencia telegrâfica y telefonica se dé
cide por la fusion de ambos Comités, esta décision y la situacion a que 
con ella se llegaria estarian por fuerza en contradiccion con el Conve
nio. 

So levanta la sesiôn a las 13»10 horas. 

Los relatoress El Présidentes 

E. Luraschi - G. Terras „ „.,. _ 
« ,r TT ^ -r T, 0. Ribeiro 
R. V. Hatton - J. Revoy 
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COMISION 7 

PROYECTO DE RESOLUCION 

jg___N(Mffl.X) DE GRAN BRETANA E IRLAJTDA DEL N0R7.7! 

La Conferoncia de plenipotenciarios? 

Ctgnsido^ndos 

1) Q&0 l a Conforencia Internacional Telegrâfica y Tolofônica, co-
lobrada en Paris an 1949 recomondô al Consejo de'Admi.ni.ctr--.cion que diora 
instrucciones al Seoretario Goneral en ol sentido do que comunicarâ al 
Socrotario.Genoral do las Naciones Unidas la proposicion do que las Nacio
nos Unidas consideren la convenieneia de revisar el Articulo IV, Socciôn 
11, dol Convonio sobro privilegios o inmunidades de las instituciones os
pocializadas, en vista del aparento conflicto existente entre la defini
ciôn de los telegramas y llamadas y conversaciones tolefônicas do Estado 
contonida en ol Anoxo 2 al Convenio Internacional de Toloccmunicaciones 
do Atlantic City (1947) y el Articulo IV, Socciôn 11, del Convonio on pri
mor tôrmino citado, y . 

2) • . Que, como resultado de esta recomendaciôn, so incluyo la propo
sicion on ol ordon del dîa dol Cuarto porîodo de sesionoû do la Asambloa 
Goneral do las Naciones Unidas-, y que la Sexta Comisiôn do la referida 
Asambloa se limitô a tomar nota;de la situaciônj 

Reconociendo 

La convenieneia de que se pida a las Nacionos Unidas quo vuel-
van a estudiar osto problema, 

Encarta 

Al Socrotario G«ncr*l dn 1? V,I.T. quo pida al P©cr;jtario Gène-' 
rai de las Nacionos Unidas que somota a la onr.si^rac-i''n de la Asambloa 
Gonoral do las Nacionos Unidas on su octavo periodo do ..osionos, la opi
nion do esta Conforonoia de plenipotenciarios de que dobe revisarse eï 
Articulo IV, Socciôn 11, del Convenio sobre privilogios e inmunidades de 
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las institucionos especializadas, on vista do la docisiôn adoptada por 
osta Conferoncia en el sentido do mantener la actual definiciôn do los 
tologramas y llamadas y conversaciones tolefônicas de Estado que figura 
on el Anexo 2 al Convonio Internacional do Telecomunicacionos do Atlantio 
City (1947)5 

Rocomionda 

A los Gobiornos Miombros quo don instrucciones a sus reproson— 
tantos en la Asambloa Genoral de làs Nacionos Unidas, para que apoyen 
osta opinion5 o 

Invita 

A.los Miombros do la Uniôn que son Miombros do las Nacionos 
Unidas y signatarios dol Convonio intornàcional sobro privilogios 0 in
munidades do las institucionos ospocializadas, a quo considcron la con-
vonioncia do podir al Socrotario Gonoral de las Nacionos Unidas quo, do 
acuordo con ol Artîculo XI, Socciôn 48, do dicho Convonio, convoqua a una 
Conferoncia ospocial para revisar ol Articulo. IV, Socciôn 11, on ccncor-
dancia con las decisionos do osta Conforencia. 
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Documento Nûm. 177-S 

3 de noviembre de 1952 

COMISION 7 

REINO UNIDO DE GRAN BRETANA E IRLANDA DEL NORTE 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Referente a la supresion del artîculo IV, secciôn 11, dol Con
vemo internacional sobre privilogios o inmunidades de las institucio
nes especializadas. 

La Conferencia de plenipotenciarios, 

Considerandoi 

(1) Que, la Conferencia Internacional Telegrâfica y Tele
fonica de Paris (1949) recomendô al Consejo de Administraciôn 
que dièse instrucciones al Secretario General para quo comuni-
case al Secretario General de las Naciones Unidas la proposi
cion de que, en vista del aparente conflicto entre la defini
ciôn de los telegramas y llamadas y comunicaciones tolefônicas 

" de Estado contenlda en el Anexo 2 del Convenio" Internacional 
de Telecomunicacionos de Atlantic City (1947), y ol articulo 
IV, secciôn 11, del Convenio internacional sobro privilegios 
e inmunidades de las institucionos especializadas, las Nacio
nes Unidas consideren la revocaciôn dol artîculo IV, secciôn 
11, dol Convonio citado. 

(2) Que, como consecuencia de esta recomendaciôn, se in
cluyo la propuesta on el orden dcl dîa de la Cuarta Rouniôn do 
la Asamblea Genoral de las Naciones Unidas, y que la Sexta 
Comisiôn de aquella Asamblea se limitô a tomar nota de la si
tuacion? 

Reconociendo 

Que es conveniente que se solicite de las Naciones Unidas 
que vuelva a considerar oste probloma, 
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Invita 

al Secretario General de la U.I.T. a quo solicite dol Se
cretario Gonoral d© las Naciones Unidas que incluya en el or
den del dîa de la Octava Réunion de la Asambloa General, la 
proposicion de que se anul© el artîculo IV, socciôn 11, del 
Convenio sobre privilogios e inmunidades do las institucionos 
especializadas, on vista de la décision adoptada por osta Con
ferencia de mantener la definiciôn actual de los tologramas y 
llamadas y comunicaciones telefônicas do Estado contenida on 
el Anexo 2 del Convenio Internacional de Telecomunicacionos do 
Atlantic City (1947), y 

Rocomionda 

a los Gobiernos Miembros quo don instrucciones a sus repré
sentantes -en la Asambloa General do las Nacionos Unidas para 
que apoyen esta propuesta. 
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3 de noviembre de 1952 

COMISION 7 

F R A N C I A 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La Conferencia de Buenos Aires, 

considerando 

1.4 que la prioridad prevista en el articulo 36 del Convenio 
para los telegramas y las llamadas y comunicaciones telefônicas de 
Estado puede facilitar el desarrollo de las actividades de ciertas 
instituciones especializadas de las Naciones Unidas, y 

2. que estas instituciones especializadas no figuran. en el ane

xo 2 al Convenio, que enumera las autoridades que pueden enviar .tele

gramas, hacer llamadas telefônicas de Estado y celebrar conversaciones 

telefônicas de Estado, 

recomienda 

1, a las instituciones especializadas de la O.N.U. que deseen 
acogerse a lo dispuesto en el articulo 36 del Convenio, lo solioiten 
asi del Consejo de Administraciôn justificando los casos en que nece-
sitarân la concesion de la prioridad prevista en el articulo 36, 

2. al Consejo de Administraciôn 

(1) que traslade a los Miembros y Miembros asociados de ia 
Uniôn las solicitudes que a su juicio deben tenerse en Guê ioas ,«.*'- \ 

(2) que resuelva definitivamente sobre dichas solicitudes^fcNE^.^ 

vista del criterio de la mayoria de los Miembros y Miembros 

asociados, 

encarga 

al Secretario General la misiôn de* notificar a los Miembros y 

Miembros asociados de'la Uniôn la décision adoptada por ei Consejo, 
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Documento Nûm. 179-S 
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ASAMBLEA PLENARIA 

CORRIGENDUM N° 2 

AL DOCUMENTO N° 121 - S 

Acta de la cuarta sesiôn 

(2a. parte) 

(texto espanol solamente) 

pagina 8, a. 3.15s en vez de "decisiones adoptadas irregularmente", léase: 
"decisiones adoptadas ilegalmente". 

pagina 10,a. 3.30s despuis de "escuchado", en la primera linea, agréguese: 

"aqui". 

pagina 15,a. 7.12s en vez de "no acepté la entrada en vigor de", léases 
"anule la entrada en vigor de". 

pagina 22,a. 14«5s en vez.de "Reconociendo en principio los hechos", 
llases "Reconociendo la realidad de los hechos "... 

pagina 23,a. 15.6s entre "Lista", y "no pueda prepararse", agreguese^cHIV^ 

"en gênerai"." ( U.I.T. 

pagina 29,a. 20J al final, en vez de "légal de servicio", llases "lega. 
del servicio de registro de frecuencias" 
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INTERPRETACION Y APLICACION DEL CONVENIO DE ATLANTIC CITY 

Y DEL REGLAMENTO. GENERAL ANEXO AL MISMO 

Nota 

Durante las cinco Reuniones que el Consejo de Administraciôn ha 
celebrado en Ginebra desde 1947? ha tenido oportunidad de examinar diversas 
disposiciones del Convenio internacional de Telecomunicaciones de Atlantic 
City y del Reglamento General anexo al mismo, que han planteado dudas con 
motivo de su interpretacion, 0 de su aplicaciôn, o que han obligado a adop
tar disposiciones complemen^rias del propio Consejo. 

El Consejo ha considerado oportuno reunir en este documento el 
conjunto de los casos mencionados y de poner a disposicion de las adminis
traciones de la Uniôn la présente recopilacion para facilitarles la prepa
racion de sus proposiciones, destinadas a la Conferencia de plenipotencia
rios de Buenos Aires, en 1952, El Consejo no se ha ocupado de las cuestio
nes de principio relativas a la constitucion de la Union, a los organismos 
permanentes, a los idiomas oficiales y de trabajo, etc., en vista de que 
un estudio de esta naturaleza hubiera excedido de lo indicado en el primer 
pârrafo précédente. 

En ciertos oasos se han hecho proposiciones précisas sobre modifi. 
caciones del Convenio y del Reglamento General, pero dichas proposiciones ~ 
cjns'tituyen por si mismas la expresion oficial del criterio de los gobier
nos representados en el Consejo, que conservan toda su libertad para propo
ner cambios en el Convenioe 
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PRIMERA PARTE? CONVENIO 
i 

Articulo 1, par.2 c) y 6 

Procedimiento para la adhésion al'Convenio de paises que no son 

Miembros de las Nacionos Unidas 

1. Dificultades 

Si bien el par.6 del articulo 1 contiene las disposiciones esencia 
les de base para la consulta'de los Miembros de la Uniôn cuando se.trata de 
una solicitud de adhésion en calidad de Miembro o de Miembro asociado, ni en 
el Convenio ni en el Reglamento General figuran las disposiciones detalladas 
que son indispensables para orientaciôn del Seoretario General. 

2. Disposiciones adoptadas por el Consejo 
a a ' »' , 

En sus 3 y 4 reuniones, el Consejo adopto resoluciones que te
nian por objeto completar las disposiciones del Convenio, y en las que se 
precisaban, especialmente, los paises que han de consultarse y las modali
dades para establecer el resultado de la consulta. 

luciôns 
En la présenté réunion, el Consejo ha adoptado la siguiente Reso-

"El Consejo de Administraciôn, 

Vistas 

Las disposiciones del artîculo 1, par. 2, 4 y 6 del Convenio Inter 
nacional de Telecomunicaciones de Atlantic City, relativas a las solicitudes 
de admisiôn como Miembro o como Miembro asociado; 

Considerando s 

1» Que en el Convenio no existe disposicion alguna que limite el 
numéro de las solicitudes de admisiôn que un paîs pueda formular, y 

2. Que el Secretario General no tiene facultad para dictaminar sobre 
el estatuto del paîs o del gobierno autor de la solicitud, 

Resuelves 

1» Que los Miembros de la Uniôn que tengan que votar sobre la admi
siôn de un nuevo Miembro o Miembro asociado, deberân haber firmado y ratif_L 
cado el Convenio o haberse adherido al mismo5 
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CONVENIO 

2» Que las solicituaes de admisiôn como Miembro o como Miembro aso
ciado que se dirijan al Secretario General, asi como los resultados de las 
consultas que el Secretario General envie al gobierno que haya formulado la 
peticion de admisiôn, deberân transmitirse por la via diplomatica y por con
ducto del Gobierno suizo, 

3" Que todo pais cuya solicitud de admisiôn no haya sido acogida fa-
vorablemente, podrâ formular en cualquier momento, una nueva solicitud de 
admisiôn como Miembro o como Miembro asociado§ 

4« Que todo territorio o grupo de territorios cuya solicitud de ad
misiôn como Miembro asociado no haya sido acogida favorablemente podrâ for
mular en cualquier momento una nueva solicitud$ 

5» Que el procedimiento que ha de seguirse con una solicitud, tanto 
si es formulada por primera vez oomo si es continuaciôn de una o varias pe
ticiones infructuosas, sera el siguientes 

a) Al recibir una peticion por conducto del Gobierno suizo, 
el Seoretario General deberâ informar, lo antes posible 

y por telegrama, a todos los paîses enumerados en el Ane
xo 1 al Convenio y a los que se hayan adherido al mismof 

b) En el telegrama se especificarâ que los paises que podrân 
pronunciarse sobre la solicitud de admisiôn serân los si
guiente s s 

1) Los paises que hayan ratificado el Convenio o se 
hayan adherido al mismo, y 

2) Los paîses que, aunque no hayan ratificado el Con 
venio, lo ratifiquen antes de expirar el plazo de 
cuatro meses a partir de la feoha de envio del te
legramas 

c) El texto del telegrama se confirmarâ por carta; 

d) Al expirar el periodo de cuatro meses, contados a partir 
de la fecha de envio del telegrama, el Secretario General 
determinara si el total de los votos favorables alcanza la 
mayorîa requerida, es decirs 

1) Los dos tercios del numéro total de los paîses a 
que se refiere el inciso b), si se trata de una . 
solicitud de admisiôn como Miembro, y 

2) La mayoria simple, calculada sobre la misma base, 
cuando se trate de una solicitud de admisiôn como 
Miembro asociado, y 

6- El resultado de la votacion se publicara en la Notificacion de la 
Union, en la que se indicarâ.cuales son los Miembros que votaron en favor de 
la solicitud de admisiôn y los que votaron en contra. 
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CONVENIO 

Artîculo 1, par. 3 

A. Dificultades relativas a la representacion en una Conferencia 
de un pais Miembro, cuando la reolaman dos Gobiernos. 

1. Disposiciones del Convenio 

El articulo 1, par. 3 (l) establece que "Todoa los Miembros tienen 
el.derecho de pàrticipar en las Conferenoias de la Uniôn y son elegibles para 
todos los organismos de la misma". 

2. Observaciones 

En diversas ocasiones, se ha tropezado con dificultades en el seno 
de las Conferenoias y de otras reuniones de la Uniôn, cuando se ha tratado 
de determinar a quien correspondia el derecho, en los casos mencionados, de 
representar a un pais o a un grupo de territorios de un paîs Miembro de la 
Uniôn. 

B. Dificultad que se plantea ouando el Gobierno invitante de una 
Conferencia o Réunion no tiene reconocido al Gobierno de otro 

Miembro 

Disposicion adoptada por el Consejo 

En distintas ocasiones, se han planteado dificultades de este gene-
roj para vencerlas, en la Resoluoiôn Nûm. 170, adoptada en su 5 Réunion, el 
Consejo formulô la siguiente Recomendaciôns 

"Que el Gobierno invitante, al aceptar en el interés de la Uniôn 
el encargo de convocar dicha Conferencia o Réunion, deberia invitar a 
todos los Gobiernos y a aquellos que representan a los diversos Miembros 
y Miembros asociados de la Uniôn en el seno de esta y que a este efecto 
el Gobierno invitante puede dirigir estas invitaciones, ya sea directa
mente, ya sea por conducto del Secretario General de la Uniôn o por me-
diaciôn de otro Gobierno". 

Articulo 1, par. 3 (2) 

Dificultad relativa a la participaciôn en las Conferencias 
de los paises enumerados en el Anexo 1 del Convenio, que 
no han ratificado aûn el Convenio y que no se han adherido 

al mismo 

1 * Disposiciones del Convenio 

El articulo 1, par. 3 (2) dices "Cada Miembro tiene dereoho a un 
voto en todas las Conferencias de la Uniôn y en todas las reuniones de los 
organismos de la Uniôn a que pertenezoa como Miembro". 



Documento Nûm. 969/CA6-S (Revisado) 

Pagina 5 
CONVENIO 

2. Dificultades con que se ha tropezado 

Teniendo en cuenta el texto mencionado, los paises enumerados en 
el Anexo 1 del Convenio, que no habîan ratificado el Convenio o.que no se 
habian adherido al mismo., no hubieran podido tomar parte en las votaciones 
eri las Conferenoias. 

3» Disposiciones adoptadas por' el Consejo 

En su 3 Réunion, el Consejo adopto la Resolucion Num. 89, cuya 
disposicion esencial era la siguientes 

"a) Los paîses enumerados en el Anexo 1 del Convenio podrân pàrtici
par en las Conferencias Administrativas y eventualmente en las 
Reuniones dé los Comités Consultivos, con derecho de voto, in
cluso si no han ratificado el Convenio en la fecha de apertura 
de cada Conferencia o Réunion; 

b) El Secretario General continuarâ dirigiendo todos los documentos 
publicados por la Uniôn a los paises que no hayan ratificado el 
Convenio, hasta el momento en que el Consejo hâya ostatuido; 

c) Esta derogaciôn excepcional se aplica exelusivamente a los fines 
precisados anteriormente." 

En la 4 Réunion, el Consejo decidio, en la Resolucion Nûm. 119 
prorrogar hasta la 5 Réunion la validez de los puntos 2, 3 y 4 de la Reso
lucion Nûm, 89 anteriormente mencionada. 

En la 5 Réunion, se derogaron las Resoluciones Nûm. 89 y 119> 
y el Consejo adopto la Resolucion Nûm. 169 cuya parte dispositiva dice asiî 

"l) Que en espéra de las deoisiones de la prôxima Conferencia de pleni 
potenciarios, los paises que se enumeran en el Anexo 1 del ConvenTb 
de Atlantic City (1947), podrân pàrticipar en las Conferencias Admi 
nistrativas de la Uniôn y, eventualmente, en las Reuniones de los 
Comités Consultivos, con derecho a voto, aunque en la fecha de aper 
tura de cada Conferencia o Réunion no hayan ratificado el Convenio 
o no se hayan adherido al mismo, y 

2). Que la décision que précède se aplique tambien a las consultas que 
eventualmente haga el Secretario General a las administraciones, sa^ 
vo en el caso previsto en el par. 2 (c) del artîculo 1 del Convenio, 
en que sôlo tienen dereoho a voto los paises que hayan ratificado el 
Convenio con anterioridad de la fecha de clausura de la consulta, o 
-_uo s: lœyan adherido al mismo en la fecha de la consulta." 

4. Observaciôn 

Si el Consejo'no hubiese adoptado estas disposiciones especiales en 
lo que concierne al derecho de voto en las Conferencias, 26 de los 66 paises 
representados en la Conferencia de Radiodifusion por Altas Frecuencias de Me
xico (1948-1949), no hubieran podido tomar parte en las votaciones. Del mis
mo modo, en la Conferencia Telegrâfica y Telefonica de Paris, se hubiese ne-
gado el derecho de voto a 25 de los 66 paîses representados. 
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Articulo 5, par; 2 

Condiciones de las personas designadas para formar parte del Consejo 
de Administraciôn 

Dificultades - En el pârrafo mencionado se dispone que cada uno de los 
Miembros del Consejo de Administraciôn designarâ, para actuar en el Consejo, a 
una persona calificada por su experiencia en los servicios de telecomunicaciones, 
pero no da indicaeiôn alguna en cuanto a la forma en que haya de oontrolarse esta 
especificaciôn (Este control résulta muy dificil en todos los casos). 

En alguna Réunion del Consejo ha sucedido que una persona designada co
mo Consejero por un Miembro no era un alto funcionario de telecomunicaciones del 
pafs interesado y no posefa de modo évidente experiencia en el servicio de teleco
munioaciones. En estos casos, se ha planteado la cuestion de saber si el Consejo 
debfa senalar el hecho a la Administraciôn interesada, reconociéndole el derecho 
absoluto de juzgar la cuestion, o si podia pedir a la Administraciôn que sustitu-
yera a la persona por otra que réunies© las condiciones requeridas, o bien, si 
podîa admitirla sin observaciones. 

La cuestion no ha sido resuelta y parece que debe reservarse la déci
sion a la Conferencia de plenipotenciarios. 

Artioulo 5i par. 3 (2) 

Reglamento interno del Consejo 

1. Dificultades - En el Convenio so preve que el Consejo emplearâ como base el 
Reglamento interno de las Conferencias, que forma parte del Reglamento General. 
En la prâctica, este ûltimo Reglamento interno no conviene al Consejo. 
2* Disposiciones adoptadas por el Consejo - El Consejo ha establecido su pro
pio Reglamento interno completo, que ha sido revisado por ûltima vez en su ter
cera Réunion. 

3. Observaciones - Se reconoce que convendria modificar en la forma que a con
tinuaciôn se indica el texto del articulo 5, par. 3 (2)s 

"El Consejo de Administraciôn estableoerâ por si mismo su propio 
Reglamento interno." 

Artioulo 5t Par* 8 

El Consejo, mandatario de la Conferencia de plenipotenciarios 

1. Dificultades - Han surgido dificultades como consecuencia de la duraciôn de 
las Conferencias Administrativas y de las prefrogativas que las mismas se han 
atribuido. 

2- Disposiciones adoptadas por el Consejo - En su A& Réunion, el Consejo adopto 
las disposiciones que a continuaciôn se enumeran, que fueron precisadas en su 5 & 

Réunion, para limitar las prerrogativas de las Conferencias en ouestiones finan 
cieras (Vease la Resolucion Nûm. 83, Secciones C y E). 
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d Comisiôn encargada del control de la organizacion de las conferencias 

o reuniones y de los gastos originados por las mismas. 

1. Al inaugurarse una Conferencia/> Réunion, se crearâ una Comisiôn especial 
encargada de examinar la organizacion y los medios de accion puostos a disposi
cion de los delegados, asi como los gastos que deban efectuarse en el curso de 
la Conferencia o réunion. 
2. Esta Comisiôn, en la cual deberâ, naturalmente, pàrticipar un représentan
te de laSecretaria General y otro del paîs invitante, sera designada por la 
Conferencia o Réunion. 
3« Antes de que se agoten los fondos previstos en el presupuesto aprobado de 
conformidad oon las disposiciones de^ Capitulo B de e.s1a Be soluciôn, l'i ̂ Comisiôn 
de control del presupuesto presentarâ, en colaboracion con la Secretar;.a de la 
Conferencia, un estado provisional de los gastos ocasionados, a fin de que la 
Conferencia, reunida en sesiôn plenaria, pueda tenerlo en^ouenta para decidir si 
los progresos realizados justifioan su prolongacion después de la fecha en que 
se hayan agotado los fondos previstos en el presupuesto. 

A* Al final de la Conferencia o Réunion, la Comisiôn presentarâ un informe en 
el que se indicarâ con la mayor exactitud posible el importe de los gastos efec
tuados por cada concepto hasta la clausura de la Conferencia o Reunion, 
5- Este informe sera presentado a la Asamblea plenaria de clausura y figurarâ, 
posteriormente, con las observaciones de la Asamblea plenaria, en el Orden del 
dia de la prôxima Réunion del Consejo de Administraciôn. 
6, Las disposiciones de este capîtulo se aplican igualmente a las Conferen
cias que se celebren en Ginebra. 

E. "Limite de las prerrogativas de las Conferenoias en materia financiera 
a)Ninguna Conferencia estara facultada para decidir celebrar una nueva rouniôn, 
una vez terminada su primera réunion, ni reunir otras Conferencias, si no es de 
conformidad con el procedimiento previsto en el articulo 11 del Convenio de 
Atlantic City, 1947 > para la convocacion de Conferencias Administrativas. 

b)Salvo en el caso on que décida prolongar la duraciôn de sus trabajos, una Confe
rencia que no sea de plenipotenciarios no estara facultada para autorizar al Se
oretario General a solicitar de la Administraciôn invitante un anticipo do fon
dos, o 
miento 
der ajustândose a lo dispuesto en el Convenio de Atlantic City 
oiones de la Conferencia de plenipotenciarios o del Consejo de Administraciôn." 

3» Observaciones - Conviene que se considère si es necesario completar el pârra 
fo considerado a fin de que las decisiones del Consejo sean aplicadas obligato
riamente en todas las Conferencias y Reuniones de la Union, 

Artioulo 5» par. 10 (l) 

Intervenciôn del Consejo en relacion oon las decisiones de las 
Conferencias Administrativas y de las Asambleas plenarias de 

16s C C I . 

Dificultades - El texto actual se refiere unicamente a las disposiciones del Con 
venio y de los Reglamentos y a las decisiones de la Conferencia de plenipotencia 
rios. Como se indica en la pagina 7 ûel documento Nûm, 81I/CA6, prâcticamente, 
el Consejo ha intervenido para facilitar la ejecucion de las decisiones de las 
Conferencias administrativas y de las recomendaciones de las Asambleas plenarias 
de los C C I . 

También ha intervenido el Consejo, en muchas ocasiones, adoptando decisio
nes acerca de proposiciones que le habian remitido Conferencias y hasta examinai! 
do cuestiones litigiosas y adoptando decisiones a su respecto, ~ 
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ARTICULO 7. par. 1 
Dificultad.. dorivadas del «rtr.., on la rati.fi ..aci.n dol Bmmmin 

on lo que rospoota a la participacién en 1 M .traba.jos do, Onn.nj. 
de Administraciôn y do la I.F.R.B. ' ' 

1* Disposioionos del Convenio 

El artfculo 7, par. 1, del Convenio dico. 

C ^ ^ f ^ r r " ^ 0 8 1 5 " ^ P° r ™ Miembro e l°S i d 0 P«> formar parte-del 
Conso.o de Administrai o de la Junta Internacional de RogisL de 

S ZTTl P° d r i
v
d o s e mP e K^ "«- funcionos hasta quo se haya deposita

do por dicho Miembro, o en su nomore, el correspondiente instrumento 
de ratificaciôn 0 do adhésion." 

2* ^sposioiones adoptadas por el Conse.io 

ministraeirfn^ 1° d i S P?°f ° en el ï*o*ooolo adicional Num. 1, el Consejo do Ad-
Zcnto de îf ff T T " SUS funoiones °°* o«A,ter provisional desde el mo-
ï S l l l a! delConvenio de Atlantic City, y la primera Réunion se cele.ro-
e!ta" .n Î L T _ _ ? d e P ° S i t a r a n i n ^ -strumento de ratificaci.n y antes do la 
S r o n en 19_I t i-^0nye!10 * ^ ^ °it3r' LaS 2a ' 3& Eouni°»°s *e »ele-
7lZ L ? ?f i * aa*e" dS U Sntrada en v iS° r *el Convenio. En la 7a So 
Micros L l r ^ ' ̂  d ! ° i d i 5 n SnViar "" tel^raffla oircular - *°*>» 1°3 Miembros de la Umrfn recordândolos lo dispuesto en el artfoulo 7 del Convenio. 

puê-s a* . A1 f rf ̂ ^ Primera SGSi<în de la 4a K s u°i^, celebrada en 1949 des-
Zll^il* i* Sn V i S ° r dSl C ° n V e n i 0 ' Sl Secretario General habfa. recibido 
los instrumentes de ratificacién de 14 de los 18 Miembros del Consejo. D_r_nte 

Ïncado e_ c° aUt0riZ' a l 0 S. r e p r e s e n*«*« d° * « • Miembros que n nabÏTra-
in d.rech a vItT\: T a è i s U e r a las s e s i — - «Hidad de observadores, sin derecho a voto, hasta ol momento en que se recibiesen los instrumentes. 

habfa reciMdTloI £ a p e r t U™ d„ la 5a Reuni.n, en 1950, el Secretario General 
habia recibido los instrumentes de ratificacién de los 18 Miembros dol Consejo. 

las siguief.es°d^o_L
SioenI_î

a *' I*F-E-B-' el C°^° a d° p W> — 3a "•»•**. 

^ b r o l e W l TÎB ^1*1'- "" ̂ f * ^ ^ "" 0,ttd"0 Sea a ° ^ » ^ Miem-oro ae la I.F.R.B. no hubiese ratificado el Convenio de Atlantic- r-i-Hr i = 
mencionada persona continuarâ ocupando temporalmente y has". £ e su pâfs ra-

ST3S :*_._rne_^_or*ueda vaoante e» 4tud de ias d i - : ^ 
1>) n^sifhabe3. ratSioT1*? n** C°?Se;i0 d e Administracién, dicho pafs conti -

vo l a c u e s t i . h ! Convenio, e l Consejo procédera" a examinar do nue 

dos habfan^at . f icado S ei n Convo a
i
4 a S"™?1,*1' SC a n U n o i < S * u e l o s " »*»« inUrosa 

designados P » ^ i r _ S 4 r ^ i . t o
t o % S l 2 . S : . . . E S S . ' * * " • " ~ 
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Articulo 7» par. 2 

Obligaciôn de un Miembro de la I.F.R.B. de presentar su dimisiôn 
en la Junta si el pais del que es sûbdito déjà de ser Miembro de 

la Uniôn 

1-" Observaciones 

El par. 2 del articulo 7 no esta de acuerdo con la primera parte 
del par. 2 del articulo 6 que dispone lo siguientes 

"2. La Junta Internacional de Registro de Frecuencias estara 
integrada por Miembros independientes, sûbditos todos de diferen
tes paises Miembros de la Union. Cada Conferencia ordinaria de 
Radiocomunicaciones determinara el numéro de Miembros de la Junta 
Internacional de Registro: de Frecuencias y el procedimiento para 
su eleociôn, teniendo en cuenta la necesidad de asegurar una dis
tribuciôn equitativa de los Miembros entre las diferentes rogiones 
del mundo." 

Habida cuenta del artfculo 6, par. 5 (l) del Convenio, el sûbdito 
del pafs que no continua siendo Miembro de la Union, debe, pues, dejar de 
perteneoer a la I,F.R.B. 

2. Proposicion 

Para tener en cuenta lo précédente, se podrian adoptar los textoG 
siguientess 

"2. (l) Todo pafs que deje de ser Miembro de la Uniôn por 
cualquier razôn, no podra hallarse representado en el 
Consejo de Administracdôn. 

(2) Toda persona designada para formar parte de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias, cesara en sus 
funciones en el momento en que el pais del que sea sûbdito 
deje de ser Miembro de la Uniôn por cualquier razôn." 

Artfculo 6, par. 3 

Calidad de Miembro de un C C I . 

Dificultades - El texto de este pârrafo no e«sta de acuerde con lo 
dispuesto en el Capftulo 8,- par. 1 a) y b) del Reglamento General, lo que pue 
de dar lugar a dificultades. 

Observaciones - Para eliminar la discrepancia, se podrfa modificar 
el texto del artfculo 8, par. 3, en la forma siguientes 
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"Serân Miembros de los Comite's Consultivos Internacionales» 

a) de derecho, las administraciones de los Miembros y Miembros aso
ciados de la Unions 

b) a peticion, y en las condiciones determinadas en el Reglamento Ge
neral, las empresas privadas de explotacion reconocidas que hayan 
declarado querer que sus représentantes participen en los trabajos 
de dichos Comités." 

Artfoulo 9, par. 2 (b) 

Personal de las Secretarfas especializadas de la I.F.R.B. y de los 

C. C. F-
1. Dificultad 

La disposicion relativa al nombramiento del personal teenico y admi-
nistrativo de las Secretarfas especializadas, ha planteado dificultades. En 
su 5 Reunion, el Consejo reconociÔ que, segÛn el Convenio, el Secretario Ge
neral tiene siempre el derecho de negarse a firmar un nombramiento propuesto 
por el jefe de uno de los organismos permanentes de la Uniôn. 

2. Proposicion 

Para vencer la dificultad mencionada, y a, fin de completar de una mane
ra adecuada las disposiciones oonsideradas, se podrfa adoptar el texto siguientes 

b) Organizarâ el trabajo de la Secretarfa General y tomarâ las medidas rela
tivas a la constitucion de las Secretarfas especializadas de los organis
mos permanentes. Cuidarâ de la aplicaciôn en dichas Secretarfas especia
lizadas del Reglamento del personal y del Reglamento financière de la 
Union» 

Las Secretarfas especializadas de los organismos permanentes, colocadas 
bajo las ôrdenes del Secretario General, a fines administratives exelusi
vamente, trabajaran directamente a las ôrdenes de los jefes de dichos or
ganismos. 

La elecciôn del personal de las Secretarfas especializadas la harâ el je
fe del organismo interesado, en consulta con ël Secretario General. 
Los nombramientos de este personal se efectuarân seguidamente por el Se
oretario General, de acuerdo con las recomendaciones del organismo inte
resado, y con su Présidente o Direotor. 

El Secretario General tendra siempre el dereoho de negarse a firmar un 
nombramiento propuesto por el Jefe de uno de los organismos permanentes 
de la Uniôn. 
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Artfculo 9, par. 3 

Asistencia del Secretario General, 0 de uno de los Secretarios 

générales adjuntos, a las reuniones de los C C I . 

Observaciôn 

Segûn la disposicion actual, la asistencia que se menciona en el tf-
tulo es obligatoria, incluso si determinadas reuniones no interesan de modo 
directo a los altos funcionarion considerados. 

Por lo tanto, parece mâs oportuno especificar que esta asistencia es 
facultativa y no obligatoria. 

En taies condiciones, podria darse al texto la siguiente redacciôns 

"3t El Secretario General, o uno de los Secretarios Générales adjun
tos, tendra el derecho de pàrticipar, con carâcter consultivo, 
en las reuniones de los Comités Consultivos Internacionales." 

Sueldos del personal de la Secre'tarfa General 

Observaciôn 

En este pârrafo se dispone que las bases del sueldo del personal de 

la Secretarfa General son determinadas por la Conferenoia de plenipotencia

rios. 

En el arto 14, par. 2 (2), ?e propone que la Conferencia de plenipo
tenciarios détermine las base3 de los sueldos de todos los funcionarios de la 

Uniôn. 

Por consiguiente, este pârrafo debe suprimirse. 

Arti'culo 10, par. 3, 

Cambio de lugar o de fecha de una Conferencia 

Observaciones y disposiciones diotadas por el Consejo 

Las disposiciones del pârrafo mencionado anteriormente,se refieren 
a las Conferencias de plenipotenciarios, pero puede admitirse que unicamente 
por olvido, no se hace de nuevo mencion en ellas, en el artfculo 11, que se 
refiere a las Conferenoias administrativas. Por otro lado, el Capftulo 4 
del Reglamento General fija el procedimiento para la modificacion del lugar 
o de la fecha, ya sea de las Couferenoias. administrativas, o bien de las 
Conferencias de plenipotenoiarioso 

Ademas, las disposiciones relativas a la intervenciôn del Consejo no 
podrfan aplicarse sino en el caso de que este organismo sesionara permanente-
mente. Se ha reconocido que era necesario dar ciertas instrucciones al Secre
tario General para la coiTvocacion de une, Conferencia extraordinaria o para la 
modificacion deQla fecha o del lugar de una Conferencia Administrativa, y esto 
se hizo en la 5 Réunion, en virtud de la Resolucion Nûm. 178, que se reprodu
ce a continuaciôn. 
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"El Consejo de Administraciôn, 

Vistos 

1. Lo dispuesto en el artfculo 11, apartado 3 del Convenio, y. 

2. Lo dispuesto en el Capftulo 4 del Reglamento General, 

Resuelve 

Adoptar las reglas siguientess 

1. Si un Miembro o Miembro asociado desea que se convoque a una Conferen
cia Administrativa Extraordinaria, deberâ dirigirse al Seoretario Ge
neral la comunicaeiôn a que se refiere el apartado 1 del Capftulo 4 
del Reglamento General, en la que habrâ de indicarse el Orden del dfa 
de esta Conferencia, y el lugar y la fecha de convocacion propuestos, 

2. El Secretario General, luego de haber recibido 20 o mâs solicitudes 
de este genero, transmitirâ la comunicaeiôn por telegrama a todos los 
Miembros, rogândoles que indiquen, en un plazo de 6 semanas, si aceptan 
o rechazan la proposicion formulada. En caso de urgencia, el Seoretario 
General podrâ fijar en diez c_fas el plazo de respuestas, 

3. Si mâs de la mitad de los Miembros de la Union (vease el pârrafo 8 
a continuaciôn) votaran en favor del conjunto de la proposicion, es 
decir, que aceptaran a la vez el Orden del dfa y la fecha y el lugar 
de réunion propuestos, el Seoretario General deberâs 

a) Advertir por telegrama-circular a todos los Miembros de la Uniôn; 

b) Si los Miembros han aceptado la proposicion tendiente a que l'a 
Conferencia se reûna fuera de Ginebra, cumplir el mismo las fun
ciones confiadas al Consejo de Administraciôn por el apartado 2 
del Capftulo 4 del Reglamento General en lo que respecta a la 
consulta con el pafs sede ue la réunion propuestas 

o) Si los pafses han aceptado una proposicion tendiente a reunir 
la Conferencia en Ginebra, asumir personalmente, con el asenti-
miento del Gobierno de la Confederacion Suiza, las funciones que 
incumben normalmente al Gobierno invitante; 

4^ De no lo^rarse una neta mayorfa en favor del conjunto de la proposicion 
-es decir, en favor del Orden del dfa, del lugar de réunion y de la 
fecha propuestos- el Secretario General comunicarâ las respuestas obte-
nidas sobre el punto o los puntos en que la mayorfa no se ha pronuncia
do claramente, e invitarâ a los Miembros de la Uniôn a que se pronun-
cien de una manera definitiva exerça de los puntos discutidos; 
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5» Las proposiciones ce considerarân como adoptadas cuando hayan sido apro
badas por la mayorfa absoluta de los Miembros; 

6. Caso do que la peticion de convocacion de una Conferenoia Extraordinaria 
llegase durante la Reunion del Consejo de Administraciôn, oî Seoretario 
General la pondra en. conocimiento de este ûltimo a fin de obtener sus 
instrucciones eventuales; seguidamente, aplicarâ las disposiciones de los 
parrafos que preceden y comunicarâ asimismo al Consejo el resultado de la 
Consulta. Si, por el contrario, la peticion llegase en un momento en que 
el Consejo no se halla reunido, el Secretario General comunicarâ al Presi 
deute y a los. Miembros del Consejo la peticion y el resultado de la con
sulta; 

7- Las reglas que anteoeden se aplicaran mutatis-rautandis cuando se trate de 
modificar la fecha o el lugar de reunion de una Conferencia (Capftulo 4 
del Reglamento General). En la consulta prevista en el pârrafo 2, el Se
oretario General harâ saber las consecuencias economicas probables produ-
eidas por el cambio de sede o por el de fecha de la réunion; 

8. En^lo relativo a osta Resolucion, el término "Miembro" désigna a todo 
pais^ incluido m el Anexo 1 del Convenio o que se haya adherido al mismo. 
El término "Miembro asociado" dep-igna a todo pais adherido al Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del artfculo 1. 

Nota.- El Secretario General no darâ curso a una peticion formulada por. un 

Miembro si no es apoyada por otras 19 peticiones; aunque en la solici
tud inioial el Miembro insistiera en el sentido de que su peticion sea 
transmitida a todas las Administraciones." 

Criterios expresados 

Se han expresado diversos criterios en el sentido de que serfa necesario 
simplificar las disposiciones relativas a este asunto, confiando unicamente a 
las Conferencias de plenipotenciarios y al Consejo la facultad de modificar la 
fecha o el lugar de oonvocaciôn de las Conferencias de plenipotenciarios y ad
ministrativas. 

Artfculo.11 - Conferencias administrativas 

Observaciones 

El artfculo considerado se ocupa unioamente de ias Conferenoias adminis-
trativas normales, tanto ordinarias como extraordinarias, pero en él no se pre
vén todos los demâs géneros de conferencias considerados en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones (Conferencias de servicio, conferencias régionales y demâs, 
celebradas bajo los auspicios de la Uniôn). 

Serfa oportuno que la Conferencia de plenipotenciarios examinarâ esta eues 
tiôn y que preoisara sus oompetencias para oada categorfa de Conferenoia. ""• 
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En efecto, algunas Conferenoias extraordinarias o de otra olase po
drian introducir modificaciones en el Reglamento del servicio respectivo, 
mientras que el artfculo- considerado limita este derecho a las Conferenoias 

. Administrativas normales. 

Por otra parte, el pârrafo 2 de este artfculo dispone que las Confe
rencias Administrativas se reunan en. el mismo lugar y al mismo tiempo que 
las Conferenoias de plenipotenciarios, mientras que en la prâctica ocurre 
de modo distinto.^ Por lo tanto, se deberfa intercalar, después de las pa
labras se re unir an, las siguientes.' "en la medida de lo posible". 

Artfculo 12 - Reglamento interno de las Conferenoias 

1# £Lfi£Hii£d' En diversas Conferencias Administrativas se han oonsagrado 
largos debates a la aceptacion de un Reglamento interno. 

2. Di^o^ol__ne___adp_ptadas porel Consejo. En su ^ Réunion, el Consejo 
adopté la Resolucion Nûrn. 179, cuya parte dispositiva esta concebida en 
"AS siguientes términos s 

"Recomiendas Que se adopte siempre como Reglamento interno de las 
Conferenoias el Reglamento interno objeto. del Capftulo 6 del Re
glamento General anexo al Convenio, completândolo, en caso necesa
rio, con aquellas disposiciones suplementarias que se estimen opor
tunas para la buena marcha y rapidez de los trabajos confiados a la 
Conferenoia*" 

Teniendo en cuenta la Resolucion menoionada, podrfa modificarse el 
texto del artfculo 12 en los siguientes términoss "Cada Conferencia adop
tarâ el Reglamento intorno que figura en el Reglamento General, con las • 
adjunciones que estime necesarias." 

Artfoulo 13, par. 3 - Aprobaciôn de los Réglementes 

1. Dificultades. El pârrafo 3 de este artfculo dispone que el Reglamento 
Telegrafico, el Reglamento Telefonico, el Reglamento de Radiooomunicacio
nes y el Reglamento adicional- de Radiocomunicaciones, obligan a todos los 
Miembros y Miembros asociadose 

Contrariamente a esta disposicion, algunos Miembros han declarado que 
no reconocen las estipulaciones de uno u otro de dichos Reglamentos. 

Ademas, en este pârrafo se dispone que los Miembros y Miembros asooia 
dos deberân informar al Secretario General aceroa de su aprobaciôn de cual
quier révision de uno cualquiera de los Reglamentos administratives por una . 
Conferencia Administrativa reunida en el intervalo de dos Conferoncias de ple
nipotenciarios, El Secretario General notificarâ estas aprobaciones a los 
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Miembros y Miembros asociados. Por lo tnntr ™ * v, t , ,_. , 

rA1^S_.££l~-— 
aue " 1 ^ a d J e r t l r s e *Ue e l a r t ^ ° 2 del Convenio de Madrid prescribfa 
qu*, "la firma de uno por lo menos de l o s Healamento* es „ M - V frescr i lDla 

los signatarios del Conve-iio" C o m ^ . . " c S l s ^ » t o s o» obl igatoria para 

oio'n - C * ! ' V 1 S t a d S l a 9 x i s t ^ ° i a de un Consejo de Administra
ciôn, "encargado de adoptar l a s medidas necesarias para - a c U i t a T l a l i e c u 

del Co 'en io de l 1 0 8 ^ ^ 0 3 ' " • * * • a S ° ° l a d ° S d e 1 - î i p l s i c i n 
plen_poI .» o i ' i L « E e g l r n t 0 S ^ d e l a a M i s i o n e s de l a Conferencia de 
del Co»!.io Ztll ' 1 n " d l S p e n s a b l e * ° r l 0 •»*>• lue todcs los Miembros 
™2irmZT COnVe"i0 t0talmente' aSf °™ **» l0S ^ « n t o . 
2* Pisposioiones adoptadas por cl Onnaojn 

nio de Atlantif c f r ^ fô^ t 1 C°nSed° r e o o n o o i 5 »«• «1 -rt&ulo 13 del Conve-
revis_d._ por 1 . 2 ( ^ f P r e ° l 8 a b a S i l 0 B E s e l a " ^ ° * administratives revisados por Conférences administrativas reunidas durante una Conferencia 

L* :_ r TiTii: aLberfa: -?aprotados ° n°>°r io° « . S ^ T S E : . 
respecto l o , l a s / ^ l n l s t r a o i ô « ^ siguen procedimientos d i s t i n t o s a e s t e ' 
respecte, lo que puede dar lugar a di f icul tades . 
3. Observàcione s 

re's de llTIT f * d8be!fa e s t a b l e c e r s e " « Uapo.iol& uniforme, y en inte
rés de los propios servicios, esta disposicio'n deberfa oonsistir en hacer 

Ho_îLa:r aLtîsrfr l a seoretarfa—- - — ^ « 
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CONVENIO 

Articulo 14 - Finanzas de la Uniôn 

Dificultades y observaciones - Los inconvenientes del siste.:.:'. 
finanoiero actual se resumen en los siguientess 

1. La diferencia entre las reglas de reparticiôn de los gastos or
dinarios y de los gastos extraordinàrios, no permite que estas dos cate
gorias de gastos se hallen comprendidas en un presupuesto ûnico. Espe
cialmente, esta diferencia hace imposible el pago anticipado de las con
tribuciones destinadas a cubrir los gastos extraordinàrios. 

2. Las reglas relativas al pago de los gastos extraordinàrios pre
sentan dificultades de aplicaciôn y han sido causa de negativas de pagos 
difioiles de resolver. 

Conviene hacer observars a) Que con el actual sistema, los gactos 
extraordinàrios estân a cargo de los participantes en las Conferenoias y en 
las reumiones de los C C I , Ahora bien, se ha estimado, en gênerai, que no 
es equitativo que sôlo una parte de los pafses paguen los gastos de los tra
bajos efectuados en beneficio de todos, y generalmente se ha mantenido D1 
cntsrio de que estos gastos deberfan imputarse a todos los Miembros de la 
Union; b) Que ©1 Secretario General debe pedir prestados para las Conferen
oias fondos por los ouâles hay que pagar intereses. Con un presupuesto uni
ficado, no se presentarfan dificultades de esta naturaleza. Las Naciones 
Jnidas tienen un presupuesto ûnico y la O.A.C.I. atiende a los gastos de 
.-.as Conferencias régionales por medio de su presupuesto ûnico. 

3» En lo que respecta a los C C I . , las reglas relativas al pago de 
los gastos extraordinàrios han dado lugar a procedimientos distintos y com-
plicados. Para el C.C.I.R., el siPtema admitido es injusto y puede llegar 
a impedir la colaboracion de algunos Miembros de la Union. Para el CCI.F, 
y el CCI,T., los gastos extraordinàrios se aumentan como consecuencia de 
los intereses que- es necesario pagar para financiar reuniones de las Comi
sionos de ystudio. 

Se ha observado especialmente que s a) La reparticiôn actual de les 
gastos relativos a las Comisiones de estudio del C.C.I.R. es particu].q.rmen-
te desventajasa cuando^el numéro de participantes es reducido; b) Para las 
administraciones, ademas de los gastos propiamente dichos que tienen q\-.e 
pagar por los trabajos de estas Comisiones, han de soportar la car̂ -i de los 
gastos personales de sus delegaciones, asf como los gastos que rep.res©n1:an 
para ellas el tiempo empleado por sus tecnicos en la preparacion de los in
forme c • 
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o) ^ Se han planteado dificultades como consecuencia de la participa
ciôn de una organizacion internacional en una réunion de un C C I . , sin que 
ella se diera cuenta de la amplitud de los compromisos que contrafa con ello. 
Cuando^dicha organizacion"recibiô la nota de los gastos que tenfa que pagar, 
declarô que no podfa abonar el importe que se le reclamaba. 

4. El pârrafo 7 del artfculo 14 dispone lo siguiente: 

"7. Las sumas adeudadas producirân interés a partir del comienzo 
de cada ejercicio econômico de la Uniôn por lo que se. refiere a los 
gastos ordinarios, y a contar de la fecha de remisiôn de las cuen
tas a los Miembros y Miembros asociados, en lo que concierne a los 
gastos extraordinàrios y documentos suministrados. El tipo de este 
mteres era del 3% (très por ciento) anual durante los seis primeros 
meses contados desde la fecha en que las sumas se adeuden, y del 6% 
(seis por ciento) anual, a partir del séptimo mes." 

La aplicaciôn de este pârrafo plantea complioaoiones de contabilidad. 
Ademas: 

a) Esta cuestion provoca para la Secretarfa General un trabajo excesivo 
y complicado. A los Miembros de la Uniôn, les obliga de un modo injusto a pa
gar intereses antes de que puedan conocer el importe de su parte contributiva 
en los gastos extraordinàrios* b) con el sistema actual, es totalmente imposi
ble que se paguen las cuentas sin intereses. Esta prâctica es injusta y no 
responde a nada de lo que se hace en el mundo d4 los negocios. 

Se ha sugerido también que al iniciarse las conferencias, tan pronto 
oomo se conozca el numéro de los participantes y el total de las partes con
tributivas que han de tenerse en .cuenta, se haga un calcule preliminar, basa-
CLO en la duraciôn prevista, y que se envfe una cuenta provisional. Si se pro-
longara la Conferenoia, se enviarfa una cuenta complementaria. 

5. La publicacion de los documentos por la Secretarfa General, lôgica-
mente no deberia estar sometida a las mismas reglas que los gastos ordinarios 
y extraordinàrios. En efecto, no se trata de un gasto ordinario ni de un gas
to extraordinario. El artfculo 14 actual no se ooupa de ello, y el Consejo 
de Administraciôn ha tenido que fijar las reglas totalmente distintas en su 
Resolucion Num. 181. 

tl + ,En l0 que r e s P e o t a a los gastos de primera instalaciôn, no se ha pre
visto nada por el momento. En la actualidad, estos gastos se olasifican oomo 
ordinarios o como extraordinàrios, con el error manifiesto consiguiente. En 
n©Wa« n?nmo ° ™ 0 S ' -eStf s i t? a°i° n *a llevado a adoptar soluciones menos eco
nomicas como, por ejemplo, el alquiler de equipos de interpretacion simultânea, 

Disposiciones adoptadas por el Consejo y proposicion 

La aplicaciôn del actual artfculo 14 ha tenido ya para la Uniôn con
secuencias molestas, de las que la mâs importante ha sido el aumento exagera-
do de su deuda con el Gobierno suizo. 
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Por estas razones, el Consejo de Administraciôn ha previsto ya: 

„. ™ , ^ î'3' ?n;ficaoio'n de„ los gastos ordinarios y extraordinàrios en 
un presupuesto unico; 

b) El establecimiento de un fondo de provision. 

El représentante de los Estados Unidos de America expirn -ya-estos 
objetivos, antes de la entrada en vigor del Convenio de Atlantio City, en un 

0Pes?c?ôn aKunf a dqn a l C? n s eJ°- C ? n t r a ostas. proposiciones no se manifeste 
oposicion alguna. S m embargo, se ha reconocido que su adopciôn no serfa po
sible sino despues de la modificacion del artfculJ H del Convenio? es deVir 
en la Conferencia de Buenos Aires, convenio, es aecir, 

En la columna 1, a continuaciôn, se inserta un texte del articulo 14 
^Hnlf' S n l a m e d i d a de l 0 P°sible> ^ncer las dificultades sefïaladas 
reîativas a f C + T ^ T " la,0olumna 2 se mencionan las explicaciones 
proposiciones ^ ^ ° ° 1 U m n a lf 9 b i e n a l g U n a s ^«ervaoiones o 

Artfculo 14 
1. 

Notas 
2. 

Artfculo 14-Finanzas de la Uniôn 

1. Los gastos de la Uniôn se clasifi-
can en ordinarios, extraordinàrios y 
gastos^del servicio de publicaciones de 
la Union. 

2. (l) Los gastos ordinarios de la Uniôn 
se refieren al funcionamiento normal de 
los organismos permanentes mencionados 
en el articulo 4 del Convenio. Compren
den, especialmente, los gastos relativos 
a las^reuniones del Consejo de Adminis-
tracion^ a los sueldos del personal y a 
10s demâs gastos de la Secretarfa Gene
ral, de la Junta Internacional de Regis
tro de Frecuencias, de los Comités Con
sultivos Internacionales y de los labora 
torios e instalaciones tecnicas creados"" 
por la Uniôn. 

2*.^ 2) Los gastos ordinarios de la 
Union estân sometidos a las reglas 
y a los lfmites establecidos por la 
Conferencia de plenipotenciarios, la 
cual détermina, en particular, las 
bases de los sueldos de todos los 
funcionarios de la Uniôn, 

Se ha expresado el criterio de 
que las bases del sueldo de todos 
los funcionarios de la Uniôn debe
rian fijarse y modificarse por el 
Consejo en vista de las fluctuaci£ 
nés monetarias que pueden producir 
se en el curso de los cinco aîïos ~~ 
que separan una Conferencia de pie 
nipotenciarios de la siguiente, y 
de la variaciôn eventual del poder 
adquisitivo, de donde se desprende 
la necesidad de adoptar decisiones 
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3» Los gastos extraordinàrios 
comprenden todos los relativos 
a las conferenoias de plenipoten
ciarios, a las conferencias admi
nistrativas celebradas bajo los 
auspicios de la Uniôn por décision 
de la Conferenoia de plenipotencia 
rios o del Consejo de Administra
ciôn, y a las reuniones de los Co
mités Consultivos internacionales. 
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de carâcter urgente. No obstante, se ha 
preferido no modificar el tetxto, y some 
ter la cuestion a la Conferencia de plë" 
nipotenciarios. 

Est© .pârrafo examinado en relacion con 
el pârrafo 5 (l) a) ha dado lugar a pro
longados debates que se resumen a conti
nuaciôn: 

a) Las palabras"Conferencias Administra
tivas" deberfan comprender todas las con
ferencias administrativas tanto mundiales 
como régionales o de servicio, celebradas 
bajo los auspicios de la Uniôn por déci
sion de la Conferencia de plenipotencia
rios o del Consejo de Administraciôn. Es
to responde a un procedimiento que tiende 
a generalizarse y que se aplica ya en la 
O.N.U. y en la O.A.C.I. Por otro lado, 
puede sostenerse que, grosso modo, los 
gastos relativos a las conferencias reu-
nidas en una région determinada correspon 
den aproximadamente con los de las confe
renoias que se oelebran en otras regiones 
del mundo. 

b) Por otro lado se ha declarado que es
ta equivalencia de los gastos relativos a 
las conferencias celebradas en las diver
sas regiones del mundo, no puede ser una 
garantia cierta, y por ello las adminis
traciones no pueden admitir el verse obl_L 
gadas a contribuir al pago de los gastos 
de las conferencias en las que no tienen 
ningun intorés. 

4» Los gastos del servicio de pu
blicaciones de la Union oonciernen 
unicamente a la publicacion de los adelante. 
dooumentos, segûn las disposiciones 
del artfculo 14 bis. 

Véanse a este respecto las observacio_ 
nés relativas al artfculo 14 bis, mâs 

5- (l) Los gastos ordinarios y 
los gastos extraordinàrios son su
fragados por todos los Miembros y 
Miembros asooiados 'de la Uniôn, con 
las excepciones siguientoss 

5« (l) a) Los gastos extraordinàrios 
résultantes de conferencias 
régionales serân sufragados 
por los Miembros y Miembros 
asociados que hayan acepta
do tomar parte en dichas 
Conferenoias; 

Véase la nota relativa al pârrafo 3. 
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5« (1) b) Los gastos ocacionados en los 
laboratorios e instalaciones té_3 
nicas de la Uniôn por mediciones 
ensayos e investigaciones espe
ciales por cuenta de ciertos Miem 
bros o Miembros asociados, gru- "~ 
pos de Miembros, organizaciones 
régionales o de otra especie, se
rân ̂sufragados por estos Miembros 
o Miembros asociados, grupos, or
ganizaciones u otras. 

5* (2) Las empresas privadas de explota
cion reconocidas, miembros de un Comité 
Consultivo Internacional, contribuirân 
también al pago de los gastos ordinarios 
y de los gastos extraordinàrios de dicho 
Oomite, 

M-Î J,iL Las, contribuciones anuales de los 
Miembros y Miembros asociados de la Uniôn, 
+L?~ C U l a n s o g 1 ? n l a s Previsiones presupuei 
tarias. proporcionalmente al numéro de uni: 
dades àe una de las clases siguientes: 
la. clase : 30 unidades 

?5 

1. Se han manifestado dos tendenciass 
Una de ©lias aprueba ol texto que figura 
aquî propuesto, porque las empresas pri
vadas de explotacion reconocidas tienen 
gran interés en tomar parte en los C C I . 
y sacan algunos provechos de ello en la 
forma de recomendaciones que facilitan 
su explotacion y permiten la universali-
zaciôn de los mejores métodos para ase
gurar un servicio mundial seguro, râpido 
y econômico. Ademas, las omprosas priva
das de explotacion reconocidas han paga-
,do siempre sus contribuciones a los gas
tos de las asambleas plenarias de los 
C C I . , y cuando en una Asamblea plena
ria un paîs no esta representado, pero • 
se hallan présentes empresas privadas do 
explotacion reconocidas por dicho paîs, 
estas empresas privadas de explotacion 
reconocidas disponen, en su conjunto y 
cualquiera que sea su numéro, del dere
cho a un voto en las votaciones. 

2. La otra tendencia mantiene el crito
rio de q_uo las empresas privadas do ex
plotacion reconocidas no deborîan pagar 
ninguna contribuciôn por su intervenciôn 
en los C C I . , puosto. que sas représen
tantes deberîan formar parte de la dele
gaciôn oficial del paîs que las ha reco
nocido y que, en consecuencia, no ten-
drîan el derecho de voto. Por otro la
do, el derecho de voto quo se los reco
noce es condicional. Segûn esta tenden
cia, deberîa suprimirse el derecho de 
yoto concodido a las empresas privadas 
de explotacion, en el caso a que se re
fiere el pârrafo précédente. 

2a. 
3a. 
4a. 
5a. 
6a. 
Cl e 

a. I unidad 
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6. (2) Al adherirse a la Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones, cada nuevo Miembro, 0 
Miembro asociado, comunicarâ al Secretario Ge_ 
neral la clase de contribuciôn que elija. Esta 
deeisién se pondra en conocimiento de los de
mâs Miembros y Miembros asociados, por el Se
cretario General, 

6. (3) No se podrâ efectuar el cambio de una 
clase de contribuciôn a otra a la que corres
ponda un ̂numéro menos elevado de unidades, si. 
no después de la aprobaciôn de cada- caso por 
la Conferencia de plenipotenciarios. 

6. (4) Las contribuciones de las empresas pri 
vadas de explotacion a que se hace referencia 
en el pârrafo 5 (2), se calculan segûn las mis 
mas reglas y las mismas clases de contribuciôn, 
pero unicamente segûn los gastos del C C I , del 
que sean miembros, 

7, (l) Los Miembros, los Miembros asociados y 
las empresas privadas de explotacion, pagarân 
cada ano sus contribuciones en dos plazos igua 
les, que terminarân respectivamente el l9 de 
febrero y el 1° de julio. 

7, (2) Las contribuciones relativas a los gas_ 
tos de las conferencias régionales moncionadas 
en el pârrafo a) del apartado 5 (l)> se paga
rân en el plazo de 60 dîas contados a partir de 
la fecha de envio dc las cuentas correspondiez 
tes por el Secretario General, 

7. (3) Las sumas debidas a la Uniôn devengarah 
intereses a partir de las fechas lfmites ante
riormente mencionadas. Estes' intereses se fija 
rân en el tipo uniforme de . , , por ciento 
anual. 

7. (4) 

Véase- la nota relativa al pârrafo 

5 ( 2 ) . 

Queda entendido que las adminis 
traciones tendrân siempre el dere-
cho de pagar la totalidad de su 
contribuciôn antes del 1° de fe
brero. 

Veasè la nota relativa al pârra 
fo 3. . ~ 

Para simplificar el calculo de 
los intereses y en relacion oon 
las gestiones en curso cerca del' 
Gobierno suizo y relativas a la 
pereepeion de un interés ûnico 
de 4$ por.las sumas prestadas 
por dicho Gobierno a la Uniôn, 
cualquiera que sea el plazo de ' 
reembolso por parte de la Uniôn. 

Se prétende insertar aqui un 
texto relativo a las medidas que 
habrân de adoptarse contra las 
administraciones que se hallan 
retrasadas de manera notable en 
el pago de su contribuciôn. 

Se ha llegado a un acuerdo acer
ca de la inoportunidad de redae
tar un texto pero de la conve
nieneia de senalar la cuestion, 
haciendo observars 
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a) Que estos-retrasos aumentan las sumas 
debidas al Gobierno suizo en lo que concier 
ne a las cantidades prestadas a la Uniôn, a"~ 
las que se anaden los intereses; 

j) Que las sumas no pagadas pesan sobre 
las Administraciones que contribuyen de mo 
do regular a los gastos de la Uniôn; " 

c) Que" la misma cuestion se ha planteado 
en la O.N.U. y en otras Instituciones espe
cializadas, las cuales han adoptado dispo
siciones distintas, que se exponen en el 
Anexo 1 al présente informe; 

d) Que la. Conferencia de plenipotenciarios, 
a la que se sometera la lista de las con
tribuciones no pagadas, adoptarâ las deci-

o / n \ m , n _,_ , siones que estime convenientes. 
o. {±) Todos los gastos ordinarios y 
extraordinàrios de la Union se inclui- Véase anexo 2 - PresunuPito iin-if-ir̂ n v 

ran en un presupuesto ûnico. Fond© de provision? P unificado y 
8. (2) Los gastos del servicio de pu
blicaciones de la Uniôn, a que se refie 
re el pârrafo 4, y los ingresos prooe-̂ "" 
dentés de Ta venta de estos documentos, 
seran objeto de un presupuesto anexo. 
9. (l) El Consejo de Administraciôn Véase anexo 2 - Presupuesto unificado v 
queda autorizado para constituir un fondo de provision. 
îondo de provision destinado a hacer 
frente a las necesidades normales de la 
T^sorena de la Uniôn. 
9. (2) A tal efectoj podrâ recurrir: Es indudable que la Conferencia de pleni-

a) A un aumento de las contribu- potenciarios desearia conocer los métodos 
ciones de los Miembros, Miembros aso- empleados por las Naciones Unidas y otras 
n^ 0^L^ P r ef a^ p r iX a d af^ ( i e^ e : x : p l o ta Instituciones especializadas para consti-
°" n

T
mî e m b r 0 B d e

n
l o s Comités Consulti tuir un Fond© de provision (vSase anexo 2) 

vos Internacionales; ' 
b) A los aaldos de cada ejercicio 

econômico, en su totalidad o en parte^r 
c) A los bonefioios que se reali-

cen eventuaibmente en la venta de las 
publicaciones de la Uniôn. 

9« (3) Previa autorizaciôn del Consejo 
de Administraciôn, el fondo de provision 
podrâ^utilizarse para el pago de gastos 
do primera instalaciôn, que se reembol-
sarân en los anos siguientes. A este 
efecto, se induira en el presupuesto de 
la Union la suma necesaria para la amor
tizaciôn financiera de dichos gastos. 
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Artfculo 14 bis 

Publicaciones de la Union 

En el Convenio no figura régla .alguna acerca de la distribution y 
venta de las publicasiones de la Uniôn. 

En un artfculo deberian determinarse las reglas correspor.dientos, 
pero se ha estimado conveniente no presentar un texto. 

Para permitir la preparacion de dicho tê xto, habrâ que tener en 
cuenta las consideraciones siguientes: 

Conviene recordars 

a) Que estos documentes de la Union comprenden: 

01 y» — (1) Las Actas finales de las conferencias (Convenios, Var?1 

tos, Acuerdos, Rpsoluoi^nes, Protoeolos, etc); 

(2) Los documentos de trabajo de las Conferencias o reuniones; 

(3) Las compilaciones de recomendaciones, ruegos, opiniones. etc., 
de los Comités Consultivos Internacionales; 

(4) Los documentos de servicio enumerados en los Reglamentos; 

(5) Los documentos periôdicos, a saber: 

i) La Notificacion bimensual; 

ii) El Boletin de Telecomunicaciones; 
iii) Las circulares., y 
iv) Las estadisticas. 

b) Que en virtud de la Resolucion Nûm. 191j el Consejo aa d.ecidido 
lo que sigue s 

"1. Que el Boletîn, publicado en très idiomas, se venda al precio 
fijado por el Secretario General, salvo en lo que concierne' 
a la distribuciôn gratuita estrictamente limitada que jusque 
de interés para el propio Boletîn; 
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2. Que las notificaciones y circulares se envîen gratuitamente a 
todos los pafses mencionados en el Anexo 1 al Convenio y a aque
llos otros pafses que se hayan adherido al mismo; los demâs des
tinatarios deberân pagar por dichas notificaciones y circulares 
el precio que fije el Secretario General; 

3. Que en vista de que es muy conveniente que cada Miembro y Miembro 
asociado de la Uniôn reciba lo antes posible un ejemplar, por lo 
menos, de todas las publicaciones de la Secretarfa General, se 
envfe de oficio y a titulo oneroso un ejemplar de todas las pu
blicaciones editadas por la Secretaria, a cada pafs mencionado 
en el Anexo 1 al Convenio, y a cada pais que se haya adherido al 
mismo y no esté suscrito a dichas publicaciones, pero este envio 
de oficio podrâ ser suprimido a peticion expresa de la Adminis
traciôn interesada." 

c) En las cuentas del servicio de publicaciones que acaba de adoptar el 
Consejo, todas las publicaciones de la Union, salvo las indicadas &n"el pâ-• 
rrafo 2 de la Resoluoiôn Num. 191 reproduoida anteriormente, se venderân a un 
precio determinado segûn las disposiciones que se mencionan en dichas "cuen
tas"; 

d) ^ Se ha hecho la sugestiôn de que por lo menos un ejemplar de cada pu
blicacion se envie gratuitamente a los Miembros y Miembros asociados que pagan 
todos los gastos ordinarios y extraordinàrios, en lugar de hacerles pagar es
te suministro, segûn el pârrafo 3 de la Resolucion Nûm. 191 mencionada; 

e) En el Reglamento financière, se han insertado nuevas disposiciones 
del ténor siguiente: 

10 Articulo 10. Presupuesto anexo del servicio de publicaciones. 

Los gastos y los ingresos derivados de la producciôn y venta de las 
publicaciones serân objeto de un presupuesto anexo del servicio de 
publicaciones. Las modalidades particulares de este servicio,. se 
determinan en el articulo 19, numéro 2 del présente Reglamento. 
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2° Articulo 17, ̂ uenta de provision 

2. Podrâ nutrirse por medio de transferencias de una parte de 
los fondos liquides de la cuenta capital de publicaciones 
(pârrafo 7.d) del Anexo). 

3° Articulo 19, Teneduria de libros 

2. El servicio de publicaciones sera objeto de una contabili
dad separada que se régira por las reglas contenidas en el 
Anexo al présente Reglamento. 

4° A base de los articulos 10 y 19, Nûm. 2 del Reglamento finan
oiero,el Secretario General esta encargados 

a) De aplicar el nuevo método de contabilidad del servicio de 
publicaciones,- a partir del 1° de enero de 1952; 

b) De aplicar, ademas, las siguientes reglas s 

1) Si las suscripciones relativas a ^ada uno de los idiomas 
en que deba ser publicado un document© presentan grandes di
ferencias, o si el costo de la edicion de los distintos idio_ 
mas présenta divergencias importantes, se establecerân para 
cada idioma precios diferentes;-

2) Si en virtud de la régla mencionada se llega a precios 
demasiado elevados con relacion a los previstos al abrirse 
la suscripciôn, se deberâ informar de ello a los suscripto-
res antes de iniciar la publicacion, reservandoles asi el 
derecho à adoptar una nueva décision a este respecto. Si, 
como oonsooueneia de ello, se reducen de nuevo las suscrip
ciones, podrâ renunciarse, eventualmente,a la publicacion 
del documento en el idioma considerado; 

3) Sit por la falta de nnedios, la Seoretaria General' no se 
encontrara en condiciones de publicar determinados documen
tos en todos los idiomas previstos, no deberâ por ello retra
sar la edicion en los idiomas que hayan podido prepararse. 
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Articulo 15y _gar1_2 

1# îiiypJ^iîâles* Conviene procisar ouâles son las Actas finales de las 
conferencias que han c.o publicarse en los cinoo idiomas oficiales de la Uniôn. 
La experiencia. ha demostradô que las disposiciones de carâcter linguîstico 
valederas en las conferencias îrnsdiales, no son neoesariamento aplicable?. a 
las conferencias regio.-ialea. 

2. ^2£osioiôn, Para evitar todo género de dudas, podria modificarse 
en la forma siguiente el texto do esto parrafos ^ 

"Las Aotas finales y los protoeolos de las Conferencias de plonipo
tenciarios a que se refiere el articulo 10 y de las Conferencias administrati
vas mencionadas en el artfculo 11, parrafos 1 (a) y 2, se establecerân en los 
idiomas indicados ant-p.riorr.ente, ©M textes équivalentes tanto en la forma como 
en el fondo." 

Articulo 15,_par. 4 _(2]_ 

Eunjp_Le_o___de _ idiomas supleme nt ario s 

-1- îi-TAouyadea. Los principios que habrân de seguiie* wimndo en las con
ferencias y otras rounionos de la Ujrlôn se présente una peticion de empleo de 
un idioma suplementario de trabajolSj .ban sido objeto de prolongados debates en 
la 3 Réunion. 

2' # £is£osicio^ En su 3 a Réunion, el Consejo 
adopté la Resolucion Nûm. 84, cuya parte dispositiva dioe asîs 

"1. Los idiomas de trabajo qu© normalmente deben utilizarse en las con
ferencias y reuniones de los organismos permanentes de la Union, 
son los enumerados en ol apartado 4 (l) del articulo 15 del Conve
nio; 

2. El uso de idiomas adicionales de trabajo correrâ - cargo de le.s 
delegaciones que lo solioiten, en las condiciones que senala el 
apartado 4 (2) del mismo artfculo; 

3- Si la Secretarîa General de la Union se viose reqaçrida para asegu
rar el uso, tot_.ï o parcial, de un idioma adicional de trabajo en 
una Conferenoia o réunion determinada, deberâ previamente asegurar-
oe d© que los gastos adicionales que ocasiôn© su ompleo serân roin- ' 
tegrados oportunamente a la Union; 

4o Las decisiones que, aporte del regimen lengûistico establecido en 
el apartado 4 del arbîoulo 15 del Convenio, adopten las Conferenoias 
0 reuniones de lo.-j organismos permanentes de la Uniôn, sôlo obligarân 
peouniarlamente a los pafses que lo hayan solicitado o que coneien-
tan en el uso de talos lenguas de trabajo," 
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„Artfculo 15t par. 5 

Reparticiôn de los gastos ocasionados por el empleo de los 
idiomas autorizados 

Dificultades 

La disposicion de que "cada Miembro 0 Miembro asociado participa
ra en los gastos ocasionados por un solo idioma autorizado",. no ha podido 
aplicarse prâctioamente. Estos gastos se han imputado a todos los Miembros. 

Artfculo 16, par. 1 

Ratificaciôn del Convenio 

Dificultades 

Para las dificultades con que ha tropezado el Consejo a causa del 
retraso en la ratificaciôn del Convenio, véanse las notas relativas al artfcu
lo 1, parrafos 2 y 3» 

Artfculo 35 

Tasas y franquicia 

Véanse las observaciones y proposiciones relativas al Capftulo 6, 
artfculo 279 del Reglamento General. 
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SEGPMDA PARTE i AHEXO 2 AL COHVENTO 

Definicién de los termines "Delegado". "Delegaoion" y -Représentant»» 

IL *. »i p"-61 E f g l a Œ . n t o interno anèxo al Convenio de Madrid y a los Reglamen
to. de El Cairo, lo. termine, "delegados" y "delegaoion" designaban a lo. enviados 
de los Gobiernos, mientras que el término "représentante" designaba a les enviados 
de las empresas privadas de explotaoio'n reconocidas. la Conferenoia de Atlantic 
City, conservando el termine "représentantes" para los enviados de las empresas 
privadas de explotacion reconocidas, amplio' la significaoion del término "delega
oion en el sentido de .ue cada IQembro y Miembro asooiado tiene libertad para 
componer su delegaciôn como estime conveniente y, en particular, para incluir en 
su delegaciôn, en calidad de delegados o de expertos, a représentantes de las em
presas privadas. Esta disposicién ha dado lugar a dificultades en lo que respec
ta a la participaciôn de las empresas privadas de explotaoio'n en el pago de los 
gastos extraordinàrios de las Conferencias Administrativas. En efecto, empresas' 
privadas de explotacion reconocidas, cuyos représentantes se hallaban comprendi
dos en la delegaciôn del Gobierno que les ha reconocido, se han negado a pagar su 
parte contributiva en las Conferencias Administrativas, a pesar de que el Consejo, 
en su 4 Réunion, habia decidido en virtud de la Resolucio'n Nûm. 131 « 

"Que las empresas privadas de explotacion reconocidas deben oontri-
buir al pago de los gastos de las Conferenoias Administrativas en que 
tomen^parte, figuren o no sus enviados en la delegacién de una adminis
traoion y con independencia de su oalificaoién como représentantes, ex
pertos o consejeros." 

*•-> En la Coaferenoia de Plenipotenciarios deberâ adoptarse una deeisién en 
un sentido o^en otro. Entre tanto, el Consejo ha decidido que el Secretario Gène 
rai no debera dirigir ninguna. reolamacio'n a las empresas privadas de explotaoién" 
reoonocidas que no hayan pagado su contribucién. 

2 \ „ , '?. eStima qUe U definioio'n d°l término "delegacién" deberfa colocarse 
antes del termine "delegado". a fin de facilitar la lectura y la comprensién de 
las mencionadas definiciones. 

Definiciôn del término "Experto" 

, La definiciôn de "Experto" no esta de acuerdo con lo que se dice en el 
Capitulo 8, par. 3 (l) del Reglamento General. Deberfa adoptarse este ûltimo se
gun el texto siguientes 

ff£Pert0 s Enviado de un organismo nacional cientffioo o industrial, 
autorizado por el Gobierno de su pafs.para asistir a una 
Conferencia Administrativa, o autorizado por la administra
ciôn o empresa privada de explotacion reconocida de su pafs, 
para asistir a las reuniones de las Comisiones de estudio de 
un Comité Consultivo Internacional. 
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Definiciôn de los términos "Telegramas, Llamadas y ConverBaoiones 
t e l e fôn icas de Estado" de l o s organos subs id ia r ios de l a s Naciones 

Unidas 

1. Dificultades. 

En sus Reuniones 3 y 4 9 ©1 Consejo examiné la cuestion de cuales son 
los organos subsidiarios de las Naciones Unidas cuyos jefes estân autorizados, en 
virtud de la definiciôn, a expedir los telegramas de Estado o a solicitar conversa_ 
ciones telefônicas de Estado. 

2. Disposiciones adoptadas por el Consejo 

Para vencer estas dificultades, se encargo al Secretario General que tu 
viese al dfa una lista de los organos subsidiarios de las Naciones Unidas, que en 
viase una copia a los Miembros y Miembros asociados de la Union, y que les advir
tie se de todas las modificaciones que pudieran hacerse en la lista. 

Telegramas, llamadas y conversaciones telefônicas de Estado 
(cuestion de las instituciones especializadas) 

1. Dificultades 

Segûn la definiciôn contenida en el Anexo Nûm. 2 al Convenio, se concè
de el trato de los telegramas, llamadas y conversaciones telefônicas de Estado al 
Secretario Général de las Naciones Unidas y a los jefes de los organos subsidia
rios de las Naciones Unidas, pero no a las instituciones especializadas de las 
Naciones Unidas. 

Por el contrario, la secciôn 11 del Artfculo IV del Convenio sobr© pri
vilegios e inmunidades de las instituciones especializadas, prevé para estas ins
tituciones facilidades de comunicaciones, y en particular la prioridad y las tari 
fas de los telegramas, llamadas y'conversaciones de Estado. 

2. Disposiciones adoptadas por el Consejo 

La discrepancia entre las disposiciones de los dos Convenios anterior
mente mencionadas ha sido examinada detenidamente en varias reuniones del Conse
jo, y ha dado lugar a un intercambio de correspondencia entre la U.I.T. y la 
O.N.U. 

En su .5 Réunion, en su Resolucion Nûm. 193, el Consejos 

"Considerando que el usufructo por parte de las instituciones especia
lizadas de los privilegios relativos a comunicaciones previstos en el Artfculo IV, 
Secciôn 11, de dicho Convenio no puede prâcticamente determinarse por medio de me_ 
didas unilatérales adoptadas por oada Gobierno, sino que, de hecho, ya ha sido de
terminado por el Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 1947 7 P-̂ r los 
Reglamentos Telegrafico y Telefonico anexos al mismo" , 
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y al mismo tiempo que aprobaba el Convenio sobrs privilegios e inmunidades de 
las instituciones especializadas, la U.I.T. 

1) renunciaba para ella al bénéficie del trato de privilegio pre
visto en la Secciôn 11 del Artfculo IV para las facilidades de 
comunicaciones, y 

2) rogaba a los Gobiernos que tuvieran "a bien unir a la carta en 
que transmitan su instrumento de adhésion al Convenio antes 
mencionado, observaciones del tipo de las formuladas por el 
Gobierno dol Reino Unido, que se reproducen a continuaciôn? 

"Me permito llamar su atencion sobre el hecho de que nin
gun Gobierno podrâ ajustarse plenamente a lo dispuesto en 
la Secciôn 11 de este Convenio, segûn el cual las institu
ciones especializadas goaan, en lo que respecta a sus co
municaciones oficiales, en el territorio de todo Estado 
parte en el Convenio, de un trato tan favorable como el 
conoedido por el Gobierno de dicho Estado en materia de 
prioridades y de tarifas de telecomunioaciones a cualquier 
otro Gobierno, mientras que todos los demâs Gobiernos"no 
hayan decidido cooperar concediendo este trato a la ins
tituciôn considerada. Creo saber que la Uniôn Internacio
nal de Telecomunicaciones examina en la actualidad este 
problema." 

3» Observaciôn 

Parece que esta cuestion deberâ plantearse en la Conferencia de 
plenipotenciarios para que se décida si puede resolverse y de que forma, 
sin promover inconvenientes en el servicio gênerai del trâfico'telegrafico 
y telefonico. 

Definiciones de los términos "telegramas de servicio" 
y "conversaciones telefônicas de servicio" 

Observaciôn 

En el Reglamento Telegrafico (artfculo 85) y en el Reglamento Tele
fonico (artfculo 10, par. l), figuran definiciones detalladas acerca do estos 
términos. 

Para evitar contradicciones entre las disposiciones del Convenio y 
de los Reglamentos, parece oportuno que se inserte con relacion a estos tér
minos la siguiente notas "Véase el Reglamento Telegrafico y el Reglamento Te
lefonica en vigor." 
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TERCERA PARTE i REGLAMENTO GENERAL 
• » . 

Capftulo 1, par. 2 

Invitacion a la Conferencia de plenipotenciarios 

!• Dificultades 

A veces sucede que el Gobierno invitante de una Conferencia ©Réu
nion de la Union no reconoce al Gobierno que représenta a otro Miombro o Miem 
bro asociado de la Union en el. seno de la U.I.T. ~ ' 

2' Disposiciones adoptadas por el Conse .-jo 

En su 5 Réunion, el Consejo adopté la Resolucion NÛm."170.,cuya 
parte dispositiva esta redactada en los siguientes términoss 

1!E1 Gobierno invitante, al aceptar en interés de la Union èl, en-
cargo de convocar dicha Conferencia o Réunion, deberfa invitar 
a todos los Gobiernos y a aquellos que representan los diverses 
Miembros y Miembros asociados de la Uniôn en el.s.éno de esta, y 
que, a este efecto, el Gobierno invitante puede dirigirestas 
invitaciones ya sea directamente, ya sea por conducto del Secre
tario .General de la Uniôn 0 por mediaciôn de otro Gobierno.» 

3» Observaciôn 

Se considéra que la précédente disposicién deberfa incluirse en el 
Reglamento General. " -\>A 

•'• . Capftulo 1, par. Q. 

Aplicaciôn de las disposiciones del capftulo a las 
Conferencias extraordinarias de plenipotenciarios 

Observation ••'• 
•*' "' .;. "' À-, 

La expresion >"Conferencia extraordinaria.. de: ilenipotenciarios» pa
rece un contrasentido, puesto que ouando se redacïo el Convenio de Atlantic 
City se admitioVpor definiciôn, que la Conferencia de plenipotenciarios no 
podia tener un Orden"del dfa limitado. 

-. /• ' . . 

Se propone; que $e suprima este pârrafo en el. nuevo Convenio. 
Caffitùlo 2, par. 2 

Convocacion de una conferencia, en la sede de la Union, sin Gobierno 
,'.'"'' invitante 

1* Dificultades 
a 

En su 5 Réunion, el Consejo se encontre en la necesidad de esta
blecer un procedimiento, en la Resolucién Nûm. 178, para la convocacion de 
una Conferencia e.xtraordi naria en Ginebra, sin Gobierno invitante. El par. 
3 o) de esta Resolucién dice asfs 
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"El Secretario General deberâs 

3» c) Si los pafses han aceptado una proposicién tendiente a reu
nir la Conferencia en Ginebra, asumir personalmente, con el 
asentimiento del Gobierno de la Confederacion Suiza, las fun
ciones que incumben normalmente al Gobierno invitante." 

2. Observaciôn 

Parece que esta disposicién deberfa tener un carâcter gênerai para 
que pudiese ser aplicada en todas las Conferencias que se celebren en la sede 
de la Uniôn. 

Capftulo 3t par. 2 (l) 

Poderes de las delegaciones 

1. Dificultades 

En su 5 Réunion, el Consejo soisprobô que en el Capitulo 3 no se pre-
oisan los poderes que han de presentar las delegaciones que partioipan en las 
Conferencias Administrativas, y que de ello se derivan dificultades al examinar 
la validez y la extension de los poderes presentados, asf como retrasos en su 
regularizaciôn. 

2• Disposiciones adoptadas por el Consejo 

El Consejo adopté la Resolucién Nûm. 198, cuya parte dispositiva dice: 

"1. Que en las credenciales y poderes necesarios, extendidos de 
conformidad con el procedimiento de cada pafs, se autorioe 
a las delegaciones a pàrticipar y a votar en las Conferen
cias Administrativas y a firmar, en caso necesario, las Ac
tas finales; 

"2. Que las credenciales y poderes sean extendidos» 

a) sea por el Jefe del Gobierno 0 por el Ministro de Relaciones 
Exteriores, 

b) sea por el Ministro de Comunicaciones, o por otras autorida
des similares compétentes, 

c) sea por el Jefe de la Misiôn diplomatica del pafs de que se 
trate, acreditado ante el Gobierno del pafs en que se celobre 
la Conferencia." 

3. Observaciôn 

El pârrafo 2 (l) deberfa completarse de acuerdo con el texto de la 
Resolucién Nûm. I98 mencionada. 
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Capftulo 3 . Par. 3 

Voto y representacion por procuraciôn o mandato 

1. Dificultad 

Esta cuestién ha dado lugar en muohas Conferencias a prolongados 
debates y a decisiones distintas. 

?• Disposiciones adoptadas por el Consejo 

Para disponer de una norma uniforme, el Consejo adopté la Resolu
cion Nûm. 197, cuya parte dispositiva dices 

"l) Que durante una Conferencia o Réunion de la U.I.T., una dele
gaoion debidamente acreditada, puede dar mandato para expresar 
sus puntos de vista y ejercer su derecho de voto durante un nu 
mero limitado de sesiones, a otra delegacién debidamente acre
ditada, o a un miembro de tal delegaciôn?. 

fl2) Que un pafs puede acreditar un miembro de la delegacién de 
otro pais para representarle a una Conferencia o Réunions, sin 
embargo, una misma persona no puede estar provista de mâs de 
una credencial; y 

"3) Que ninguna delegaciôn puede, en caso alguno, ejercer mâs de 
un voto por procuraciôn o mandato.."" 

Capftulo A 

Procedimiento para la convocacion de conferencias administrativas 
extraordinarias o para el cambio de la fecha o del lugar de una 

conferenoia 

Las observaciones y sugestiones relativas a esta capftulo figuran 
ya en las notas referentes al artfoulo 10, par. 3 y al artfculo 11, par. 3 
de! Convenio. 
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Capftulo 6 

REGLAMENTO INTERNO DE LAS CONFERENCIAS 

Capftulo 6 - Artfculos 2 y 3 

Primera s__siôn_d_o la Asamblea plenaria y eleccién del Présidente 

y de los Vicepresidentes 
1- Dificultades 

La actual redaceiôn del artfculo 2 no se refiere al caso de ira-infè
re noia sin Gobierno invitante, 

2. Proposicién 

Para eliminar estas dificultades, podrfa reemplazarse el texto de 
los artfculos 2 y 3 por el siguientes 

"Artfculo 2 « ̂ j_5iera^e,siqn_de_JLa Asamblea plenaria 
Elecciôn del Présidente y de los Vicepresidentes 

"1. Cuando existe un gobierno invitante, la primera sesiôn de la 
Asamblea plenaria sera abierta por una persona designada por 
dicho Gobierno. En el curso de la misma sesiôn se procédera 
a elegir al Présidente y a los vicepresidentes de la Conferen
cia. 

"2. Cuando no exista gobierno invitante, la primera sesiôn de la 
Asamblea plenaria sera abierta por el Secretario General de 
la Uniôn. La Asamblea plenaria elegirâ al Présidente, y a los 
vicepresidentes de la Conferencia." 

Capftulo 6 - Artfculo 11 

Orden de discusiôn 

1. Dificultades 

En su conjunto, el artfculo se ha mostrado muy util, pero en la prâc
tica es raramente necesario tener que recurrir a las disposiciones del par. 1, 
en lo que concierne a la indicaeiôn por el orador de su identidad. 

El artfculo no hace mencion alguna de los enviados de las organiza
ciones internacionalesy etc, 

2. Proposicion 

Parece oportuno que se adopte la redaccién siguiente, que es mâs sen-
cilla y da, al mismo tiempo, un alcance mâs gênerai a la disposicién relativa 
a la indicaeiôn de su calidad que en su caso haya de dar un oradors 

"Las personas que deseen tomar la palabra no podrân hacerlo sin el 
previo asentimiento del présidente. Por régla gênerai, c.omenzarân 
por indicar su calidad,,J 
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Capftulo 6 

Apoyo que neoes i t a râ toda proposicion o enm-ifiyida. pa-ra qno ^ i ^ a 

ponerse a disousiôn o a votacién 

1. Dificultades 

En el Reglamento interno de las Conferencias de Madrid y El Cairo, 
se habfa dispuesto que ninguna proposicién o enmienda podria ponerse a deba-
te o a votacion, si no estaba apoyada o refrendada por una delsgaoién al menos, 

2. Proposicién 

Hay que suponer que la omisiôn de una disposicién de esta naturale
za en el Reglamento interior, ha sido debida"a inadvertencia. 

Para evitar debates inutiles y a fin de llenar esta laguna, parece 
oportuno que se incluya en el capftulo 6 dicha disposicién. 

A tal efecto, se propone el nuevo artioulo 14 bis siguientes 

"Artfculo 14 bi3. 

"No podrâ ponerse a discusiôn ni a votaoiôn -n-' ma pro
posicién o enmienda presentada antes de la Comerencia 0 
durante su transcurso? si no ha sido refrendada o apoyada 
por lo menos por una delegaciôn." 

Capftulo 6 - Artfculo 16 

Procedimiento de votacién en .sesion. plenaria 

1. Dificultades 

En cierto numéro de' conferencias celebradas después de Atlantic 
City, se han desarrollado largos debates acerca del procedimiento que ha 
de adoptarse cuando se presentan enmiendas a una proposicién, 

2. Proposicion 

Para evitar estas dificultades, se propone que se complète el ar
tfculo 16 por medio de los siguientes parrafos 8 a 12, de los cuales los 8, 
9 y 12 se basan en el Reglamento interno de la Asamblea General de las Nacio
nes Unidas, y los parrafos 10 y 11 tienen como fin aclarar otras situaciones 
que se han oomprobado efectivamente en el tran&ourso de determinados debates. 
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"8. Cuando se présenta una enmienda o una proposicion sometida a debate, 
se pondra a votacién en primer término la enmienda. Cuando se presen 
tan dos enmiendas. o mâs, a una proposicién, se votarâ en primer lu
gar sobre la enmienda cuyo fondo se halle mâs alejado de la proposi
oién original s se procédera a votar en segundo lugar sobre la enmien
da que,' de entre las restantes, se aleje mâs de la mencionada proposi
cién, y se continuarâ de este modo hasta que se hayan puesto a vota
cién todas las enmiendas. Si se adoptase una o varias ènmierrlas, se 
pondra seguidamente a votacién la proposicién asf modificada. 

"9« Toda proposicién de modificacién sera considerada como enmienda si 
tiende solamente a anadir, a suprimir o a revisar una parte de la 
proposicién original. 

"10. Las enmiendas que se hayan aceptado tanto por el autor de la proposi
cién como por el que la apoye, serân inclufdas inm©diata,ment-p p-r- la 
proposicién. 

"11. No podrâ discutirse una ermienda que se aleje tanto de la proposicion 
que resuite directamente opuesta a ella o si, a juicio del Présidente, 
es contraria al fondo o a la finalidad perseguida por la proposicién. 

"12. En el curso de la discusiôn de cualquier asunto, toda delegaciôn pon
dra plantear una cuestién de orden que originarâ inmediatamente una 
décision del Présidente de acuerdo con el Reglamento interne. Cual
quier delegaciôn podrâ recurrir contra una décision del Présidente:. 
El recurso sera puesto inmediatamente a votacién, y la décision del 
Présidente sera valida si no es rechazada por la mayorfa de las dele- . 
gaciones présentes y votantes," 

Capftulo 6 - Artfculo 17 

Derecho de voto y procedimiento de votacién en las Comisiones 

Proposicion 

Como consecuencia de la proposicién relativa al articulo 16, cl par.2 
del artfculo 17 deberfa modificarse en la forma siguientes 

"El procedimiento de votacion en estas comisiones se define en Icis 
disposiciones de ios parrafos 1, 2, 3, 4, 6, 8 a 12 del artfculo 16 . 
del Capftulo 6,." 

Capftulo 6 - Artfculo 27 

Franquicia 

1. Dificultades 

Se han observado algunos excesos en el empleo de la franquicia de te
lecomunicaciones en las Conferencias y Reuniones de la Uniôn. 
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2» Disposiciones adoptadas por la Conferenoia de.Parfs 

La Conferenoia Telegrâfica y Telefonica de Parfs formulé el siguiente 
ruegos 

"Que, en las Conferencias y Reuniones de la U.I.T., se observen las -.si
guientes reglas por parte de los benefioiarios de la franquicia enumera
dos en el artfculo *27 del Capftulo 6 del Reglamento General, los Direc
tores de los C C I * , el Subdirector del CCI.R., las administraciones, 
y,en todo lo posible,las empresas privadas de explotaoién reoonocidass 

1° Franquicia telegrâfica 

a) Los telegramas privados "Conferenoia" deberân ser cruzados* en 
principio, entre los dereoho habientes a la.franquicia y sus res
pectivas familias. 

b.) Los delegados y los représentantes, el Secretario Generalr ios 
Directores de los C C I . , el Subdirector del CCI.R., los Secre
tarios Générales adjuntos y los miembros del Consejo de Adminis
tracién podrân cruzar telegramas en franquicia, ya sea con su ad
ministraciôn respectiva, ya oon la sede de la Union? 

2° Franquicia telefonica 

a) La franquicia telefonica se limita a las.relaciones oori los pas
ses situados en Europa. Esta franquioia"da derecho, por benefi-
oiario y por semana, a una oonversacién privada de seis minutos, 
celebrada, en principio, con la familia? 

b) En las mismas relaciones, los delegados y los représentantes,, el; 

Secretario General, los Directores de los C C I . , el Subdirector' 
del C.C.I.R., los Secretarios Générales adjuntos y los miembros 
del Consejo de Administracién podrân celebrar, en franquicia, con 
versaoiones con sus administraciones, o con la sede de la Uniôn? 

c) No se admiten las conversaciones "Conferenoia" urgentes. No obs
tante, los jefes de delegacién o sus suplentes y los miembros del 
Consejo de Administraciôn podrân celebrar conversaciones urgentes 
con sus administraciones respectivas." 

Este ruego se aplica regularmente por parte de los Gobiernos invitantes 
en las Conferenoias y Reuniones de la Uniôn, y por el Gobierno suizo en las Confe
rencias y Reuniones convooadas por la Uniôn en Ginebra o en cualquier otra ciudad 
suiza. 

3» Proposioién 

Para armonizar el artfculo 27 con lo dispuesto en este ruego, y para te
ner en cuenta la omisiôn del Présidente de la I.F.R.B. en el ruego formulado- por 
la Conferencia de Parfs, se podrfa modificar el artfculo 27 en la forma siguientes 
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::En el transcurso de las Conferencias y Reuniones previstas por el Couve 
nio, los delegados y représentantes y las demâs personas comprendidas en 
las delegaciones oficiales, el Seoretario General, los Secretarios Généra
les adjuntos, el Pr©sidente de la I.F.R.B., los Directores de los C C I . , 
el Subdirector del C.C.I.R., los funcionarios de la Union enviados•a las 
Conferenoias o reuniones de que se trate, y los miembros del Consejo ie 
Administraciôn,tendrân derecho a la franquicia telegrâfica y.telefonica 
en la medida ©n que el Gobierno invitante la haya ooncedido de acuerdo 
con los demas Gob.ie.rnos y con las empresas privadas de explotacion ints-
resadas?,; 

4* Observaciôn 

Debe hacerse notar que en la expresion "dslegaciones oficiales" se :• ™-lu-
ye también a los repr^pp étante a de las Naciones Unidas y de lar inf.ëituoi'v^î, sope-
oializadas'. 

Capftulo Q 

Atribuciones de l a Asamblea p lenar ia 

Q^servapiôn 

Teniendo en cuenta que el Consejo détermina cada ano el pre.3upuot.trt y ve-
rifica las ouentas de los C C I . , parece oportuno sustituir la ûlti.ia frase poi la 
sigui©ntas 

"Dirigirâ al Consejo d© Administraciôn un informe sobre las necesid-„d©s 
financieras del Comité hasta la siguiente Asamblea plenaria-" 

Capftulo 10 - parrafos 2 y 3 

.^^JLX^°ilgL.A©-Jgo^flién de una Asamblea plenaria de un C C I . 
1# Dificultades 

a) El texto del actual par.. 2 no es claro porque prevé el caso simpl© en que 
por lo menos dope pafses soiiciten el misr-.o cambio de fecha o el oaso de 
una consulta o bien proposiciones diversas que den lugar a la neoesi/'.cid 
de poner on claro el deseo de la mayorfa. Por otra parte, la exr>re:::i/n 
"pafses participantes" ha dado lugar a'interpretaciones diversas. 

b). El propésito de una administraciôn de tomar parte en los trabajos do un 
C C I , puede deducirs:- ya sea del' deseo expresado de un modo manif lento 
como se prevé. en el Reglamonto General (Capftulo 17, par, 3), o bien pue
de manifestarse implicitamente por el hecho en sf de su intervenciôn efec 
tiva en las reuniones del organismo considerado, . 

c) En las disposiciones actuales, no se prevé nada en cuanto al cambio de 
lugar de las reuniones de una Asamblea plenaria. 
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2» Proposicién 

Para vencer estas dificultades, se propone que se modifiquen los pa
rrafos 2 y 3 en la forma siguientes 

"2. Podrâ modificarse la fecha de réunion de la Asamblea plenaria 
previa aprobaciôn de la mayoria de las administraciones que se 
hallaban representadas en la Asamblea plenaria précédente o que 
hayan declarado desde entonces su propésito de tomar parte en 
los trabajos .del Comité Consultivo interesado. 

"3. Cada réunion de la Asamblea plenaria tendra lugar en un punto 
fijado por la^réunion précédente de la Asamblea plenaria. Es
te lugar podrâ cambiarse aplicando el procedimiento mencionado 
en el par. 2." 

Capitulo 11, pârrafo 2 

Método de votaoiôn en las sesiones de las Asambleas plenarias de los 

cci. """ 
!• Dificultades 

Teniendo en cuenta que, en virtud de la Resolucion Nûm. 171 del Con
sejo, las administraciones que .han hecho la declaracion y las que toman parte 
efectivamente en una réunion de la Asamblea plenaria se hallan en un mismo pie 
de igualdad en lo que concierne a la reparticiôn de los gastos, parece évidente 
ïï! ^ f ^ - i 0 3 Miembros de la Uniôn que se hallen présentes en la Asamblea plena-
rîa, tendrân dereoho- a votar, 

2. Proposicién 

Para evitar las dificultades mencionadas, podria adoptarse el siguien-

"La administraciôn de cada Miembro de la Uniôn tendra derecho a un vo
to en las sesiones de las Asambleas plenarias de los Comités Consulti
vos. a las que asista. No obstante, cuando un pafs Miembro no se ha
lla representado por una administraciôn, los représentantes de sus 
empresas privadas de explotaoién reconocidas tendrân, conjuntamente y 
cualquiera que sea su numéro, derecho a un solo voto." 

te textos 
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Capftulo 12 

CojflS'tiAupién de l a s Comisiones de estudio 

1. Di f iou l t ade_s 

a) La experiencia ha demostradô que no es posible r e s t r i n g i r l a conip.._jiyiôn 
de l a s ' Comisiones de estudio à los miembros e legidos en l a s reuniones -de 
l a Asamblea : .plenaria. Es conveniente que en dicho momento not i f iquen eu 

onoion el-mayor numéro posible de p a r t i c i p a n t e s , pero es neoeFL^io ds 
jetr i a pobibi l idad de en t r a r en l a s Conisiones de es tudio u l t e r i o r o n t e . 

b) En e l texto ac tua l no se prevé e l caso en que un r e l a t o r p r inc ipa l p r é 
sents su dimisiôn ©n el in te rva lo entre dos reuniones de l a As^abloe pie 
na r i a , 

2« Prqposi 0ion 

Para rer.olv?r estas dificultades, se podrfa modificar el texto en Ir, si
guiente fermas 

"l. La Asamblea plenaria n^retituira las Comisiones de- estudio nececiria-s pa 
ra t rat ai* ?_:is cuestiones cuyo examen haya decidido. Las adnini«tr>ic!lores, 
las'' empreeaH privadas de explotacion, las organizac'i^r©s internj""-Jr»"ie-l=is 
y los orgcni3iuOs cientfficos e industriales que deseen tomar parte r.*a lnq 
trabajos de las Comisiones de estudio indicarân su nombre, ya sSE en la 
réunion de la Asamblea plenaria, o bien ulteriormente, al Director dol 
Comité Consultivo interesado. 

"2, Jj.a Asamblea plenaria nombrarâ el relator principal que deberâ presidir ca, 
da una de las Comisiones de estudio. Si en el intervalo entre doc reunio 
nés de la A.ncanblsa plenaria, un relator principal se encontrara impedido 
para ejercer funciones, el pafs Miembro al que pertenezoa designarâ un re 
iator principal para sustituirlo hasta la siguiente réunion de la Asamblea 
plenaria," 

Capftulo 13, pârrafo 3 

Infor.^e s rr©su1. t ar. t p s __d.e los trabajos de las bamisionesde es^ud :>/:• 

1. Di fi cul t ado 3_ 

Es posible que una Comisiôn de estudio se reûna dos o très veoon, _.ero 
en el texto actual no se précisa que el informe que ha de publicarse sea el quo se 
discutirâ en la siguiente Asamblea plenaria. 

2. S-^ÇiLt^'^oy. 

Para tener en cuenta lo que précède, podrfa modificarse el te::to clil 
pârrafo 3 en la forma siguiente s 
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"3« El Director enviarâ los informes finales de las Comisiones de estudio a 
,.las administraciones participantes y a las empresas privadas de explota
cion reconocidas de su Comité Consultivo. Estos informes se enviarân 
tan pronto como sea posible, y en todo oaso, con tiempo suficiente para 

/ que lleguen a su destino un mes antes. por lo menos de la fecha de aper
tura de la siguiente réunion de la Asamblea plenaria; no podrân incluir
se en el Orden del dfa de la Asamblea plenaria las cuestiones que no ha
yan sido objeto de un informe enviado en las condiciones mencionadas." 

Capftulo 14. pârrafo 5 

Transmision del informe del Director al Seoretario General 

Observaciôn 

Para precisar la tramitaciôn que conviene dar a este informe, serfa ne
cesario completar el final de este pârrafo en los siguientes términoss 

"Este informe, una vez aprobado, sera enviado al Secretario General 
para su transmision al Consejo de Administraciôn." 

Capitulo 14. pârrafo 6 

Proyecto de gastos 

Proposicién 

Para poner en armcnfa este pârrafo con las disposiciones propuestas en 
relacién con el Capftulo 9> deberfa reemplazarse su texto actual por el siguientes 

"6. El Director sometera a la aprobaciôn de la Asamblea plenaria un infor
me acerca de las necesidades financieras de su Comité Consultivo Inter_ 
nacional hasta la siguiente Asamblea plenaria? dicho informe, una vez 
aprobado por la Asamblea plenaria, se enviarâ al Secretario General a 
todus los efectos." 

Capftulo 15 

Preparacion de las proposiciones destinadas a 
las conferencias administrativas 

1. Dificultades 

En el artfculo actual se prevé la posibilidad de una réunion especial 
para extraer de las recomendaciones las proposioiones de modificacién al Reglamento. 

2.% Observation 

Con el fin de evitar eventualmente una réunion especial para efectuar es
te trabajo, la disposicién actual podrfa completarse en la siguiente formas 
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"Si hubiere de celebrarse la réunion, deberâ efectuarse, siempre 
que sea posible, durante la ûltima réunion de la Asamblea plena
ria que précède la Conferencia Administrativa, o inmediatamente 
después de ella." 

Capftulo 16. pârrafo 1 

Comisiones mixtas 

!• Observaciones 

Para precisar las modalidades. a que habrâ de ajustarse la organi
zacién de las reuniones mixtas, se podrfa reemplazar el pârrafo 1 por el si
guientes 

"1.. (l) Las Asambleas plenarias de los Comités Consultivos 

Internacionales podrân constituir Comisiones mixtas para 
estudiar y formular recomendaciones acerca de euesvignes 
de intalés comûn. 

(2) Los Directores de los Comités Consultivos, en colabo
racién con los relatores principales, podrân organizar 
reuniones mixtas de Comisiones de estudie de Comités Con
sultivos distintos, con el objeto de estudiar y preparar 
proyectos de re corne ndacionet. sobre cuestiones de interés 
comun. Estos proyectos de recomendaciones se someteran 
a la siguiente reunion de la Asamblea plenaria de cada 
Comité Consultivo interesado," 

Capitulo 16, nârrafo 2 

Representacién en los demâs Comités de la Uniôn o en las réunion?s 

de otras orgAnizaciones internacionales . ~ 

Proposicién 

Para precisar la forma en que han de designarse los représentantes, 
se podrfa sustituir el actual pârrafo 2 por el siguientes 

"2. Las Asambleas plenarias de los C C I . y/o el Director de 
estos Comités Consultivos, podrân désignai- représentantes 
de su Comité para asistir, con carâcter oonsultivo, a las 
reuniones de otros Comités de la Uniôn o de otras organi
zaciones internacionales a las que sea invitado ©1 Comité 
Consultivo interesado." 
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A N E X O 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

PREVISTAS POR LA O.N.U. Y POR LAS INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS 

EN RELACION CON LOS PAISES QUE NO PAGAN SUS COTIZACIONES 

• ° ' ^ U ' Losjffiembros de las Naciones Unidas atrasados en el pago de su con
tribucién no pueden pàrticipar en las votaciones de la Asamblea General, 
cuando el importe de sus atrasos es igual o superior a las contribucio
nes correspondientes a los dos ûltimos anos completamente transcurridos. 

Estas disposiciones no se han aplicado hasta ahora. Sin embargo, ha 
sido necesario recordârselas a los Estados Miembros atrasados en el pago 
de sus contribuciones. Como consecuencia de ello, se ha efectuado un 
pago. 

âal/T.. NingÛn Miembro de la Organizacién, atrasado en el pago de su contri
buciôn puede pàrticipar en las votaciones en la Conferencia, en el Conse 
jo de Administracién, o en cualquior Comisiôn, ni en las elecciones de " 
Miembros del Consejo de Administraciôn, cuando el importe de sus atrasos 
es igual o superior a la contribucién correspondiente a los dos Ûltimos 
anos totalmente transcurridos. 

No obstante, la Conferencia puede autorizar al Miembro considerado, 
en votacién, por mayorfa de los 2/3 de votos emitidos por los delegados 
présentes, a que participe en la votacién, si comprueba que la falta se 
debe a circunstancias independientes de su voluntad, 

U.N.E.S.C.O. Ningun Estado Miembro atrasado en el pago de sus contribuciones a los 
gastos de la Organizaoiôn puede pàrticipar en las votaciones en la Confe
rencia General, cuando el importe de sus atrasos-es igual o superior a 
las contribuciones correspondientes a los dos ûltimos anos totalmente 
transcurridos. 

Sin.embargo, la Conferencia puede autorizar a dicho Estado Miembro a 
pàrticipar en la vctaciôn, si comprueba que la falta se debe a circuns-

• tancias independientes de la voluntad del mismo, 

OajjS.. Cuando lo juzgue oportuno, la Asamblea de là Salud puede suspender 
los privilegios inhérentes al derecho de voto y los servicios de que go
za el. Estado Miembro. 

La aplicaciôn de estas disposiciones résulta muy diffcil, y de los 
documentos de la 3 Asamblea mundial de la Salud se desprende que es ne
cesario dejar la puerta abierta a los Miembros que faltan a sus compromi
sos, a fin de que puedan normalizar su situacién, 
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CM^I, Cuando un pafs se halla atrasado en el pago de sus contribuciones co 
rrespondientes a mâs de dos anos, se suspende el envfo de publicaciones 
gratuitas hasta que reanude el pago de su contribucién. Los pafses in
teresados son informados por medio de carta especial. 

F«A.O. A todo Estado Miembro atrasado en el pago de sus contribuciones se 
le retira el derecho de voto en la Conferencia, cuando el importe de sus 
atrasos es igual o superior al de las contribuciones correspondientes a 
la totalidad de dos anos transcurridos. Tampoco puede ser elegido Miem
bro del Consejo. 

Si un Estado Miembro. del Consejo se encuentra en esta situacién, se 
le considéra como dimisionario, de la misma manera que cuando no se ha
ce representar en dos reuniones consecutivas del Consejo. En su reunion 
siguiente, la Conferencia cubre la vacante producida de este modo para 
el resto del periodo. 

O.A.C.I. La Asamblea ha resuelto suspender el derecho de voto en la Asamblea, 
en el Consejo y en sus organos auxiliares (con excepcion de las reunio
nes régionales) de Bolivia, del Reino Hachemita de Jordania, de Nicara
gua, de Paraguay, de Polonia y de El Salvador, pafses que no han pagado 
fntegramente sus contribuciones a la Organizacién? esta suspension se 
revocarâ tan pronto como se haya pagado la totalidad de los atrasos co
rrespondientes a los ejercicios anteriores al 30 de juhio de 1948 o como 
se haya efectuado el pago de cualesquiera otras sumas aprobadas en deter 
minados casos particulares por la Asamblea. 

La Asamblea ha resuelto también que el Consejo esta facultado para 
rehusar, a su discreciôn, a los Estados mencionados, durante todo el pe-
rfodo de suspension de su derecho de voto, los servicios générales ase
gurados a los Estados contratantes que pueda considerar conveniente rehu 
sar. No obstante, esta medida no deberâ perjudicar a la regularidad ni 
a la eficacia de la navegacién aérea internacional, 

Q*1»5» En los casos de atrasos, el Director General .se dirige al Ministro 
de Negocios Extranjeros,. El primer-recordatorio se haoe por medio de 
una carta? se renueva por telegramas repetidos, cada vez mâs apremian
tes. 

Si con las cartas y telegramas no se consigue resultado alguno, in-
terviene personalmente cerca del Ministro de Asuntos Exteriores el repre 
sentante de la O.I.R. 
"* s" 

Cuando todos estos esfuerzos resultan vanos, la direcciôn puede en
viar una misiôn especial para discutir el asunto con el Gobierno, en el 
escalôn mâs elevado. 

c 
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A N E X O 2 

Extracto del 

6° Informe do la Comisiôn Financiera 

(Documento Nûm. 959/CA6) 

Presupuesto ûnico y fondo de provision 

La cuestién del presupuesto ûnico y de la constitucion de un fon
do de provision ha sido ya considerada por la Comisiôn 2 on el ostudio hecho 
sobre el artfculo 14 dol Convonio. Se informarâ al Consejo acerca de las 
proposiciones de dicha Comisién, en las que se tienen- en ouonta la unifica
cion del presupuesto y la constitucion de un fondo de provision. 

No obstante y para cumplir la tarea que' lo ha sido confiada por 
el Consejo, la Comisién ha examinado el Documento Nûm. 842/CA6 y ha estima 
do oportuno someterle a continuaciôn las observaciones que han sido formula 
das a este respecto y las conclusiones que se han derivado do la discusién, 
en la idea de que ello podrâ contribuir a la comprension de la' reforma de 
la estructura financiera de la Unién, ya sea en el seno del Consejo o en la 
Conferencia de plenipotenciarios. 

El Documento Nûm. 842/CA6 se divide en dos partes principales s 

a) Presupuesto ûnico 

b) Fondo de provision 

a) Presupuesto ûnico 

El aspecto finanoiero importante de. esta cuestién esta subordi-
nàdo al de la organizacion misma de la Union. Las disposiciones actuales 
del Convenio no permiten realizar la unidad de presupuesto. 
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La Comisién ha planteado la cuestién do saber si esta unidad pre
supuestaria deberfa procéder de una sola autoridad y de un control financie-
'ro centralizado. 

A este respecto, el Sr. Townshend, Seoretario General adjunto, ha 
formulado las observaciones siguientess 

La cuestion do sabor en que medida cl presupuosto y las cuentas 
de la Unién pueden y deben unificarse, esta ligada al problema conoxo do la 
centralizacién del control finanoiero. La solucién no puodo, por tanto, de-
pender solamente de consideraciones financieras, sino que implica igualmen
te cuestiones administrativas. La importancia de ostas cuestiones es pri
mordial s puede muy bien sucoder que tengan una influencia directa sobre to
da proposicién quo pueda hacerse en Buenos Aires con miras a modificar la 
estructura de la Unién. 

En lo quetoca a los aspectos financieros y do contabilidad del 
problema, ûnicos que interesan a la Comisién financiera, puede haber "gros
so modo" très posibilidadess 

a) Divisién de los presupuestos.y cuentas, y divisién corres
pondiente del control, por lo menos en una proporcién que deje a las Confe
renoias administrativas y a las Asambleas plenarias de los C C I . cierta au-
tonomfa financiera? 

h) Unificaoién del presupuesto y de las cuentas, y centrali
zacién compléta del control finanoiero, y 

o) Unificacion del presupuesto y do las cuentas, pero dejando 
una aûtonomfa financiera limitada a las Conferencias y Asambleas plenarias. 

La primera solucién, a), ha sido adoptada por la Conferencia de 
plenipotenciarios de Atlantic City, y se aplica aetualmente bajo el control 
général del Consejo de Administracién. Ofrece la ventaja de impedip quo un 
oorto numéro de pafses Miembros, representados en una Conferoncia o Asam
blea plenaria, oomprometan la responsabilidad de otrcB pafses Miembros en 
lo quo respecta a los gastos que estos ûltimos pudieran no aprobar y que, 
en este caso, podrfan negarse ulteriormente a pagar, lo que ocasionarfa dé
ficits. Pero la experiencia ha demostradô que esta primera solucién ontra-
na taies complicaciones de contabilidad que constituyon una perturbacién pa 
ra los pafses Miembros y resultan oostosas para la Unién, sin contar con quo, 
ademas, esta solucién implica necesariamente un conflicto de competenoias 
entre el Consejo de Administracién y las conferencias, lo que ha ocasionado 
ya algunas dificultades y podrfa causar otras, 

Inspirândose en la experiencia adquirida, ol Consejo ha logrado, 
por medio de la Resolucién nûm. 83 modificada, asogurarse cierta interven-
cién en los gastos de las conferenoias, pero no puede ejercer un control-
eficaz mientras las conferencias puedan prolongarse tanto como lo deseen. 
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La segunda solucién, b), es sencilla y légica, pero priva a las 
Conforoncias y Asambleas plenarias de toda libertad para comprometcrse en 
cuestién de gastos sin la aprobaoiôn previa de una autoridad central, in-
eluso cuando los estiman esenciales para el desempeno eficaz de las labores 
tecnicas que les han sido confiadas. Por razones de orden prâctico, esta 
solucién no podrfa aplicarse sin una autoridad central permanente investida 
de amplios poderes sobre todas las tareas de la Union. La estructura actual 
de la Unién no prevé tal autoridad. 

La tercera solucién, c), es esencialmente transaccional. En efec
to, ella realizarfa la simplificacién deseada do nuestra contabilidad en ox-
ceso complicada, sin implicar neoesariamente cambiaa draconianos en la es
tructura de la Union. Pero no lograrfa salvar la ventaja prinoipal del sis
tema actual (véase a) anterior), esto es, que los paises Miembros no puodon 
compromoterse financieramente en lo que respecta a los gastos realizados 
por un organismo en el cual no se.hallan representados." 

Considerando estrictamente él punto de vista finanoiero, la Co
misién so ha declarado do acuerdo côn estas observaciones y hace constar 
quo la cuestién primordial es la de la organizacién misma de la Unién, ya 
que el aspecto finanoiero sélo es una consecuencia que, naturalmente, ho 
ha de desdenarse. 

b) Fondo do provision 

El problema de la constitucién de un fondo de provision dobo 
oonsiderarse bajo dos aspectoss 

lô Medios que han de proverse para la constitucién de este 
fondo ? 

2° Importe de este fondo, es decir, determinacién do su cu^ntfa. 

Es évidente que la primera cuestién es mucho mâs importante y. de
be soluoionarse en primer término. 

En ol Documento Nûm. 842/CA6, el Secretario General parece que 
ha considerado solamente la constitucién de un fondo de provisién por medio 
do sumas adelantadas por Miembros de la Unién en concepto dc contribuciones 
a dicho fondo. De este modo, el Consejo de Administracién tendrfa que pre
ver todos los arîos esta contribucién especial en el momento de establecer 
el presupuesto anual, El fondo de provisién podrfa variar do un ano a otro 
y su constitucién exigirfa por parte de los Miembros de la Unién adelantos 
de sumas importantes que provocarfan pérdidas considérables por intereses. 

Por el contrario, la Comisién 2, al examinar la révision del ar
tfculo 14 del Convenio, prevé la constitucién progresiva do este fondo au-
mentando las contribucionos normales de Dos Miombros e ingresando en dicho 
fondo los saldos de gestion y los beneficios esrentuales del servicio de pu
blicaciones. 
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No dobe olvidarse, dada su importancia, que las contribuciones 
de los Miembros de la Unién provienôn, on la mayorfa de los casos, do los 
presupuestos de las administraciones naoionalos de telocomunicaciones y no 
de los presupuestos nacionales, es decir, que ol pago de las contribucio
nes proviene dc fuentes mâs limitadas que seguramente se hallarfan porju-
dicadas por un aumonto ropontino do las contribuciones o por la obligacién 
do abonar contribuciones suplomontarias al fondo do provisién que al prin
cipio robasarfan probablemente las cifras previstas por ol presupuesto nor-
mai. 

So han observado hasta ahora dificultades en el pago dc las con
tribuciones ordinarias y no serfa extrano que estas dificultades aumontaran 
ante la nocosidad de atender a estas contribuciones suplementarlas con dos-
xmo al iondo do provisién. 

Por otra parto, como no serfa oquitativo solicitar contribuciones 
suplementarlas solamente de las administracionos que pagan ya con regulari
dad sus contribuciones y como serfa por lo tanto necesario rocurrir a todos 
los Miombros do la Unién, no cabe duda alguna do. quo ol fondo de provision 
se compondria, al principio, de algunas sumas lfquidas solamento y de una 
gran cantidad de deudas. Ante este hecho, habrfa nocosidad, al ano siguien 
te, de aumentar las-contribuciones dostinadas a este fond© do provisién y " 
la situacion se agravarfa de este modo, ademas de quo se comoterfa una in-
justicia manifiesta con los pafses que hubiesen consentido efectuar estos 
adelantos. Se impondrfa asi a estos pafses sacrificios oada vez mayores. 

^ Esto nos lleva a afirmar quo el sistema rocomendado por el Secre
tario Général en el Documento Nûm. 842/CA6, que os idéntico al ùo las Nacio
nes Unidas, no serfa fâcilmente aplicable en la U.I.T. 

1 • • * P°^ f1 00]îtrarioJ ol sistema prooonizado por la Comision 2 para 
la révision del artfculo 14 dol Convenio, pareco mâs réalisable on la prâc
tica teniendo en cuenta el regimen de anticipos concedidos por el Gobierno 
euizo, regimen que podrfa subsistir durante un porfodo transitorio, o sea 
hasta la constitucién do un fondo suficiente. 

. Con oste sistema mixto temporal, serfa bastante modosto el aumon
to ue las contribuciones do los Miembros, ya que al principio bastarfa con 
un aporte reducido (En la Comisién 2 so ha sugorido un aumento de 5 fo dol 
total do los gastos ordinarios a repartir entre todos los Miombros do la 
Unién)• 

Todas las sumas debidas a la Unién oontinuarfan devengando inte
reses a un tipo que podria ser inferior al actual. Con esta medida, todos 
los Miombros de la Union se hallarfan en un mismo pie do igualdad en lo que 
o^+1?ïnG-a la consti^ciÔn do este fondos A los quo hubiesen pagado sus 
contribuciones no se les cargarfan intereses mientras que los demis eorfan 
multados oon esto intorés. 

fondo v oî o S f ^ ï d° iJ t o r2. o s darfa como resultado un aumento del 
fondo.y ello constituiria un benoficio para los que pagan con regularidad. 

En ol sistoma provisto en ol informe dol Secretario General, las 

_ u f l ^ T l u L l i t f ° à ï P r ° V i f ^ P?***»"»*» a los I t t ^ ^ - i S n t e L g.uo en el sistoma propuesto por la Comisién 2, ol fondo do provisién oons-
™nUinoit+f °

apl*al.de l a Uni°°- En el primor oaso, so trata m_s Dion do 
una cuenta do anticipes? en ol segundo, se trata evidentemente de un active. 
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Considerando la3 repercusiones de la constitucién del fondo de 
provisién tal oomo la prevé la Comisién 2, este fondo figuraria ©n ol pa-
sivo dol balance por la suma aOumulada. Por ol contrario, se disminuiri'a 
en la misma proporeiôn ol pasivo correspondiente a la deuda de la Union 
con la Confederacién Suiza. Por ejemplo, si el fondo acusara un capital 
total de un millén de francos suizos, la disminucién de la deuda harfa be
neficiar a la \7nién de un aporte suplementario de ingresos de 40.000 frs. 
suizos en el ano correspondiente, suponiondo que sa pague al Gobierno sui
zo un tipo do intorés de 4$. 

El argumento que a vecos se ha invocado en la Comisién, esto os, 
quo ol fondo careceria al principio de toda disponibilidad liquida, no pue
de constituir o no puede oonsiderarse como un inconvenionte dol sistoma, 
puosto que el verdadero objetivo que se persiguo al comienzo es el de dis
minuir la deuda con el Gobierno suizo. A medida quo se oonstituya el fon
do, la deuda ira disminiiyondo con mayor rapidez hasta su desaparicién y, 
a partir de oste momento, so dispondrâ re aiment e de fondos li'quidos. 

En resumen, on sus comienzos el fondo de provisién carecerâ de 
disponibil idades liquidas y su existencia se traducirâ en una disminu'oién 
jf^ogresiva de la deuda con el Gobierno suizo. Mâs tarde, el fondo se com-
pondrâ de una parte liquida y de otra integrada por las deudas de algunos 
Miembros ocr. la Unién. Figurarâ en el pasivo dol balance y tendra su con-

trapartida en el activo, en parto por fondos lfquidos y en parte on con
cepto de deudores. 

En lo que se refiere a la cuantfa del fondo, la Comisién estima 
que por ol momento résulta dificil hacer previsiones. Ademas, con el sis
tema que acabamos de doscribir, no es necesario hacer esto calculo puesto 
que sera prooiso persistir en la acumulacién dol fondo mientras exista una 
douda oon el Gobierno sui'̂ o. Las estimaciones heohas en el Documento Nûm« 
842 no provocarfan la extincién do dicha deuda. 

Si la Unién dispusiera de un fondo, tal .como se indica on la 
pagina 8 del Documento Nûm. 842/CA6, esta deuda quedaria solo reducida apro
ximadamente a la mitad de'lo que os en la actualidad. Por lo tanto, el ob
jetivo no s© lograrfa y para constituir de una vez un fondo de 3,300.000 frs. 
suizos habrfa que pedir un sacrifiuio demasiado grande a los Miembros de la 
Unién, Este ejemplo nos demuestra una vez mâs- la ventaja del sistema de 
la constitucion graduai del fondo de provision.. 
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de "Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires. 1952 

Dooumento Nûm. 181-S, 

3 de noviembre de Ï952. 

SESlON-PLENARIA 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 6a. SESION PLENARIA 

Martes 4 de noviembre, a las 16 hs. 

Sala de Plenarias 

1. Aprobaciôn de las actas, 

a) Acta de la 4a.. sesion plenaria (Documentos Num. 120„ 121 y 

164)5 

b) Açta de la 5a. sesiôn plenaria (Documentos Nûm. 136 y 172) 

2. Primer informe de la Comisiôn 5 (Documento Nûm. I65). 

3- Segundo y tercer informe de la Comisiôn 3 a la Asamblea Plenaria 
(Documentos Nûm. 142, 154 y 162). 

A. Varios 
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Buenos Aires, 1952 

Dooumento Nûm. 182-S-Revisado 
5 de Noviembre de 1952 

CLASIFICACION DE LOS MIEMBROS DE LA UNION 

CON RESPECTO AL PAGO DE CONTRIBUCIONES 

90 Miembros 

Kenya (Colonia y Protectorado de) (Clase de 
Uganda (Protectorado de), Tanganyica (contribu-
(Territorio bajo tutela del Reino Unido (ciôn aûn 
de Gran Bretana e Irlanda del Norte). (no notifi-
Miembro asociado • (cada. 
Libia (Reino Unido de) ( 

92 Miembros 

1 . clase/30 unidades 8 Miembros 

Argentina (Republica) 

Australia (Federaoién de) 
Estados Unidos de América 

Franoia 
India 
Reino Unido de Gran Bretana e 

Irlanda del Norte 
Territorios de Estados Unidos de América 
Union de Republicas Socialistas Soviéticas 

2a. clase/25 unidades 

Brasil 
Canada 
China 
Italia 

Territorios Franceses de Ultramar ' 
y Territorios administrados como taies 

Uniôn Sudafricana y Territorios del 
Africa Sudoeste. 

= 794 unidades 100$ 

240 unidades 30,2. 

6 Miembros 150 unidades .18,89$ 
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3a. clase/20 unidades 3 Miembros = 60 unidades 7,56$ 

Colonias, Protectorados, Territorios 
de Ultramar y Territorios bajo mandato 
o tutela del Reino Unido de Gran Bretana 
e Irlanda del Norte 

Polonia (Republica Popular de) 
Republioa Fédéral de Alemania 

4a. clase/15 unidades 4 Miembros = 60 unidades 7,56$ 

Pakistan 
Portugal 
Republica Socialista Soviética de 
Ucrania 

Territorios. Portugueses de Ultramar 

5a. clase/lO unidades 14 Miembros = 140 unidades 17, 

Bélgica 

Dinamarca 
Dominicana (Republica) 
Egipto 

Indonesia (Republica de) 
Méjico 
Noruega 

Paîses Bajos, Surinam, .Antillas Neerlandesas, 
Nueva Guinea 

Suecia 
Suiza (Confederacién) 
Checoeslovaquia 
Tailandia 
Turquîa 
Venezuela (Estados Unidos de) 

6a. olase/5 unidades 11 Miembros = 55 unidades 6̂  

Bielorrusia (Republica Socialista Soviética 
Colombia (Republica de) e' 
Cuba 
Ecuador 
Finlandia 
Grecia 
Irlanda 

Nueva Zelandia 

Perû 

Filipinas (Republica de) 

Uruguay (Republica Oriental del) 
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7 e clase/3 unidades 22 Miembros = 66 unidades 8^ 

Arabia Saudita ( Reino de) 
Birmania 
Bolivia 

Bulgaria (Republica Popular de) 
Ceylân 
Chile 

Congo Belga y Territorios de Ruanda-Urundi 
Costa Rica 

El Salvador (.Republica de) 
Espana 
Etiopîa 
Guatemala 
Honduras (Republica de) 
Israël (Estado de) 
Libéria 
Luxemburgo 
Nicaragua 
Panama 
Paraguay 
Siria (Republica) 
Viet-Nam (Estado de) 
Yemen 

8a- clase/l unidad 22 Miembros = 23 unidades 2X 

Afganistân 

Africa Occidental Britânica^) (Miembro asociado) 
Albania (Republica Popular de) 
Austria 

Cambodge (Reino de) 

Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Corea (Republica de) 
Haiti (Republica de) 
Hungara (Republica Popular) 
Iran 

Notas l) Esto grupo de territorios comprende a Nigeria (incluido el 
Cameron bajo tutela del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda dol Norte), 
la Costa de Oro (inclufdo Togo bajo tutela dol Reino Unido de Gran 
Bretana e Irlanda del Norte), Sierra Loona y Gambia. 
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8a* cla3c/l unidad (continuaciôn) 

Iraq 

Islandia 
Japon 
Jordania (Reino Hachemita de) 
Laos (Reino de) 
Lfbano 
Monaco 
Protectorados franceses de Marruecos (l unidad)y de Tûnez (l unidad) 
Republica Federativa Popular de Yugoeslavia 
Republica Popular Rumana 
Rhodesia del Sud 
Zona Espanola de Marruecos y conjunto de posesiones espanolas. 



Unién Internacional 

de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Airos, 1952 

Documento Nûm. 182-S 
4 do noviembro de 1952 

CLASIFICACION DE LOS MIEMBROS DE LA UNION 

CON- RESPECTO AL PAGO DE CONTRIBUCIONES 

Konya (Colonia y Protectorado de) 
Uganda (Protectorado, do), Tànganyica 
(Territorio bajo tutela del Reino Unido 
de Gran Bretana e Irlanda del Norte. 
(Miembro asociado) 
Libia (Reino Unido de) 

Ira, clase/30 unidades 

Argentina (Ropûblica) 
Australia (Federacién de) 
Estados Unidos de .América 
Roino Unido de Gran Bretana e 
Irlanda del Norte 

Territorios de Estados Unidos de América 

Unién de Republicas Socialistas-Soviéticas 

lia, clase/25 unidades 

Brasil 
Canada 
China 
Italia 

Territorios de Francia de Ultramar 

y Territorios administrados como taies 
Unién Sudafricana y Territorios del 
Africa Sudoeste. 

90 Miembros 

(Clase de 
(contribu
tion aûn 
(no notifi-
(cada. 
( 

= 794 unidades 10Ç 

92 Miembros 

8 Miembros -- 2AOjmi.aa.dft9... 3Pt2j£ 

6 Miembros » 150 unidades 18, 
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Illa. olase/20 unidades 

Colonias, Protectorados, Territorios 
de Ultramar y Territorios bajo mandato 
o tutela del Rëino Unido de Gran Bretana 
e Irlanda del Norte 
Polonia (Republica Popular de) 
Republica Fédéral de Alemania 

IVa. clase/l5 unidades 

Pakistan 
Portugal 

Republica Socialista Soviética de 
Ucrania 
Territorios Portugueses de Ultramar 

3 Miembros = 60 unidades 7,56$ 

4 Miembros = 60 unidados 7 «56$ 

Va. olas'e/lO unidades 

Bélgica 
Dinamarca 

Dominicana (Republica) 
egipto 
Indonesia (Republica de) 

Méjico 
Noruega 
Pafses Bajos, Surinam, Antillas Neerlandesas, 
Nueva Guinea 
Suecia 
Suiza.(Confederacién) 
Checoeslovaquia 
Tailandia 
Turqufa 
Venezuela (Estados Unidos de) 

14 Miembros = 140 unidades 11,63$ 

L07 

Via.» clase/5 unidades 

Bielorrusia (Ropûblica Socialista Sovi^t^ca 
Colombia (Republica de) 
Cuba 
Ecuador 
Finlandia 
Grecia 
Irlanda 
Nueva Zelandia 
Perû 
Filipinas (Republica. de) 
Uruguay (Ropûblica Oriental del) 

11 Miembros = 55 unidades 6,93$ 
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VJIa. clase/3 unidades ^^22»TM.^mhR0s. ...J%~ ...66...unidades L}£ 

Arabia Saudita (Reino de) 

Birmania 
Bolivia 
Bulgaria (Republica Popular de) 
Ceylân 
Chile 
Congo Belga y Territorios de Ruanda-Urundi 

Costa Rica 
El Salvador (Republica de) 
Espana 
Etiopia 
Guatemala 
Honduras (Republica de) 
Israël (Estado de) 
Libéria 
Luxemburgo 
Nicaragua 
Panama 
Paraguay 
Siria (Republica) 
Viet-Nam ( IL s tado de) 
Yemen 

VIIJ.au olase/i unidad 22 Miembros = 23 unidades 2jjE 

Afganistân . ,«L 
Africa Occidental Bricânica '(Miembro asooiado) 
Albania (FLepûblica Popular de) 
Austria 
Cambodge (Reino de) 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 

Corea (Republica de) 
ïïaitf (Republica ds) 
Iran 

Notas l) Este grupo de territorios comprende a Nigeria (incluido el Cameron 
Tr;-jo tutela del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norto) f la Costa de 
Oro (inclufdo Togo bajo tutela del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del 
Norte), Sierra Leona y Gambia. 
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'Villa. olase/l unidad (continuaciôn) 

frak 

Islandia 

Japon 

Jordania (Reino Haohemita de) 

Laos (Reino de) 

Lfbano 

Monaco 

Protectorados franceses de Marruecos (l unidad)y de Tûnez (l unidad) 

Republica Federativa Popular de Yugoeslavia 

Ropûblica Popular Hungara 

Republica Popular Rumana 

Rhodesia del Sud 
Zona Espanola do Marruocos y conjunto de posesiones espanolas 



Union Internacional 
de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm. I83-S 
3 de noviembre de 1952 

COMISION 5 

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1953 

establecido à base de la evaluaciôn global sometida 
por el Consejo de Administraciôn a la consideraciôn 

de la Conferencia de plenipotenciarios 

Ingresos Francos 
suizos Gastos 

Saldo del ejercicio de 1952 
Partes contributivas fijadas provisional
mente para 1953 (No'tif. 650 j % 792 unida 
des a 5.050 fr . . 

Nue vosMiembross • . . . 
2 unidades a 5»05° fr. »•«. . ...o. 

Partes contributivas suplementariass 
794 unidades. a. 1.. 115 

Imprevistos < . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Entrega del Fondo de provision del 

C.C.I.F. ................................... 
Intereses ..... a o . e e 

415.000 

3.999.600 

10.100 

885.310 
3.340 

20.000 1) 

350.000 

5.683.350 

Consejo de Administraciôn 

Secretarîa General ...... 

I . F . R . B . a . e s . o o o o o o o o e e . c 

C . C . I . F . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CoO.-L.io . o s e c o . s . o o . s c o a o 

C . C . I r R o e o . o o e o . e e a o s . e e . 

Intereses 

Francos 
suizos 

230.000 

3.018.200 

1.131.000 

460.750 

81.400 

512.000 

5.433.350 

250.000 

5.683.350 

l) De acuerdo con el presupuesto ordinario del C.C.I.F. Destinado, exelusivamente, al 
acondicionamiento del laboratorio. 



Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones . 

Dooumento Nûm. I84-S 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA . 4 de n o v i e m b r e de W 2 

Buenos Aires, 1952 

COMISION 3 

INFORME DE LA SUBCOMISION 3-A A LA COMISION 3 

La Subcomision ha realizado 3 sesiones dando eumplimiento 
al estudio de los asuntos que le asignarâ la Comisiôn 3 en su sesiôn 
del 29 de octubre de 1952 

Se somete a consideraciôn de la Comisiôn 3 (en anexo a 
este documento)? 

1) Un proyecto de texto revisado del Art. 6 del Convenio? 

2) Un proyec'to de texto de un nuevo apartado.que se re
comienda anadir en el Art. 9 ciel Convenio una vez que 
dicho artîculo sea revisado por la Comisiôn? 

3) Un proyecto de Resolucion concretando el criterio de la 
Comisiôn 3 con respecto al .numéro de miembros de la 
I.F.R.B. 

El Présidente de la Subcomision 3-A 

Cunnar Pedersen. 
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A N N E X 0 1 

Artioulo 6. 

1. Las funciones esenciales de la Junta Internacional de Régis--
tro de Frecuencias serân las siguientess 

a) efectuar una inscripciôn metôdica de las asignaciones de fre
cuencias hechas por los diferentes paises, en tal forma que queden de
terminadas, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Reglamen
to de Radiocomunicaciones y de conformidad con las decisiones que adop
ten a este respecto las conferencias compétentes de la Uniôn, la fecha, 
la finalidad y las caracteristicas tecnicas de cada una de dichas asig
naciones, con el fin de asegurar su reconocimiento internacional oficial.? 

b) asesorar a los Miembros y Miembros asociados, con miras a la 
explotacion del mayor numéro posible de canales radioeléctricos en las 
regiones del espectro de frecuencias en que puedan producirse interfe
rencias perjudiciales^ 

b bis) llevar a cabo las demâs funciones complementarias relaciona
das con la asignaciôn y utilizaciôn de las frecuencias que puedan enco-
mendarle las conferencias compétentes de la Union o el Consejo de Admi
nistraciôn para la preparacion de conferencias de esta indole o en eum
plimiento de resoluciones de dicha.s conf ©rencias 5 

b ter) tener al dia los registros indispensables para el eumplimien
to de sus funciones. 

2. La Junta Internacional d3 Registro de Frecuencias es un orga
nismo integrado por miembros independientes, nacionales todos de paîses 
diferentes, Miembros de la Uniôn. 

Los miembros de la Junta deberân estar plenamente capacitados 
por su competencia tecnica en la rama de las radiocomunicaciones y po
seer experiencia prâctica en materia de asignaciôn y utilizaciôn de 
las frecuencias. 

Ademas, para la mejor comprension de los problemas que tendra 
que resolver la Junta, en virtud del art, 6, par. I b), del Convenio, 
cada miembro deberâ poseer un conocimiento completo de las condiciones 
geogrâficas, economicas y demogrâficas de una région particular del 
globo. 
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3« ^ cada. una de sus reuniones, la Conferencia administrativa 

ordinaria de radiocomunicaciones elegirâ los paises Miembros de la 

Union, cada uno de los cuales habrâ de designar uno de sus nacionales 

que posea las condiciones- mencionadas arriba, para servir como miembro 

independiente de la Junta. 

El procedimiento para esta elecciôn sera establocido por la 

Conferencia de Radiocomunicaciones misma, a fin de asegurar una distri

buciôn equitativa de entre los miombros de las diferentes partes del 

mundo. 

Los paîses encargados de designar a los miembros de la Junta, 
son reelegibles, y estos mismos miembros podrân ser nombrados nuevamen 
te. 

Los miembros de la Junta inioiarân el desempeno de sus funcio 

nés en la fecha determinada por la Conferencia Administrativa Ordinaria 

de Radiocomunicaciones que haya elegido a los paises encargados de desig 

narlos, y continuarân desempenândolas, normalmente, hasta la toma de po-

sesiôn de los miembros que designen los paises elegidos en la siguiente 

Conferencia. 

Cuando un miembro de la Junta renuncie a sus funciones, o las 

abandone injustificadamonte durante très meses consecutivos en el perio

do comprendido entre dos Conferencias Administrativas Ordinarias de Radio

comunicaciones, el Présidente de la Junta notificarâ al Miembro de la 

Union que lo désigné que nombre lo antos posible a otro para reemplazar

lo. Si el Miembro de la Uniôn interesado no procediese a la sustituciôn 

en un plazo de très meses, a contar de la fecha de notificacion, perderâ 

el derecho de designar a una persona para pàrticipar en la Junta. En 

tal caso, el Présidente de la Junta pedirâ al Miombro de la Uniôn dé la 

rogién que en la elecciôn précédente hubiese obtenido el mayor numéro de 

votos sin ser elegido, que procéda a designar a una persona para formar 

parte de la Junta durante el periodo que faite hasta la expiraeion del 

mandato. 

4.v En el .Reglamento General y en el Reglamento de Radiocomunica-

• ciones se definen, respectivamente, los métodos de trabajo de la Junta 

y el procedimiento que ha de aplicarse para la tramitaciôn de las noti

ficaciones de asignaciones de frecuencias. 

5' !) Los miembros de la Junta desempenarân su cometido, no como re

présentantes de sus respectivos paîses, ni de una région determinada, 

sino oomo agentes imparcialés invostidos de un mandato internacional. 

2) En el ejercicio de sus funciones, los miembros de la Junta no 

solicitarân ni recibirân instrucciones de gobierno alguno, de ningun fun 

cionario de un gobierno, ni de ninguna organizacion o persona pûblica o"" 
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privada. Ademas, cada Miembro o Miembro asociado deberâ respetar el ca 
râcter internacional de la Junta y de las funciones de sus componente, 
y no deberâ, en ningun caso, tratar de influir sobre cualquiera de ellos 
en lo que respecta al eumplimiento de sus funciones. 

3) Ningun Miembro de la Junta, ni de su personal, tomarâ parte 
activa, ni tendra intereses financieros de especie alguna, en ningun ra-
mo de las telecomunicaciones, aparté de su trabajo en la Junta. Sin em
bargo, en la expresion "intereses financieros" no se incluyen las pensio 
hes de jubilacion correspondientes a servicios o empleos anteriores. 

(Nuevo apartado) 

Cada paîs tendra el derecho de enviar, a sus expensas, un re
présentante téenico, que expondrâ ante la Junta los puntos de vista, 
favorables o desfavorables, de su pais sobre toda ficha de notificacion 
o sobre oualquier otro asunto a cuyo examen procéda la Junta y en el 
que su pafs esté directamente interesado. 

(Nuevo apartado) 

La Junta contarâ con una secretaria especializada, que se ocu
parâ a las ôrdenes directas del Présidente de la Junta, en la organiza -
ciôn y realizaciôn del trabajo. 

(Nuevo apartado) 

Toda persona designada para formar parte de la Junta Interna -
oional de Registro de Frecuencias, cesarâ autornâticamente en sus funcio
nes en el momento en que el paîs del que sea sûbdito deje de -ser Miembro 
de la Uniôn por cualquier razôn. 
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A N E X O 2 

Ar t icu lo 9 

Publicar lob datos relatives a la asignacién y utilizacién 
de las frecuencias que prépare la I.F.R.B. en eumplimiento de sus 
funciones. 
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A N E X 0 3 

PROJECTO DE RESOLUCION 

RELATIVO AL NUMERO DE MIEMBROS DE LA I.F.R.B. 

La Conferencia Plenipotenciaria de la U.I.T. de Buenos 

Aires 

Resuelve . 

Que la I.F.R.B. continue integrada por 11 miembros. 



Uniôn Internacional 

de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento Num. 18^-S 
(Complemento del 
Doc. I65-S). 

4 de noviembre de 1952'' 

ASAMBLEA PLENARIA 
A N E X O 2 

NOTA RESPECTO A LAS CONTRIBUCIONES ATRASADAS 

BSÎ2*222Î§± Extracto de la Notificacion Nûm. 658 del 16 de octubre de 1952. 

El total de las sumas adeudadas al 
16 de octubre era, en conjunto 
Conviene deducir un pago del Brasil 
efectuado después del 15 de octubre 

Saldo deudor 

4.976.813 francos suizos 

338.745 
4.618.068 

Adeudadas jPQ_r_los Miembros_de__le_ 
Unioh (pagina 4) 

A deduoirs total de las sumas adeu
dadas por los Miembros a los cuales 
so propuso dirigir el telegrama de 
aviso de contribuciones atrasadas 

..Adeudado por otros servicios admi
nistratives (pagina 7) 

A deducir las contribuciones pen
dientes de pago por razones espe-
cialess 

Africa Oriental Ital. 
Libia 

Rhodesia 

Sumas 

adeudadas 

3.572.027 

Sumas refutadas, Diferencia 
en suspenso o_ 
cuyo pago ha s i 
do so l i c i t ado 

3.293.213 278.814 

514.677 

Alemania 
Antiguos t e r r i t o r i o s 
bajo mandato japonés 

Administraciones de explo
taciones privadas (pâg.9) 
P a r t i c u l a r e s (pâg.9) 
Cuentas refutadas (pâg.9) 

64.792 
36.782 
24.446 

126.020 
87.884 

225.859 439,763 74.914 

110.282 

6.447 
414.635 414.635 

TOTALES -4,618.068 4.147.611 470.457 



Union Internacional Documento Nûm. _8<i-fi 
de Teleoomunioacio„.s 4 de novembre do 1952 

CONFEEENCIA PLENIPOCTCIAEIA ASAMBLEA PLENARIA 

Buenos Aires, 1952 

REGLAMENTO INTERNO DE LA CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

DE BUENOS AIRES 

(T©xto aprobado por la Comisiôn 4) 

Articulo 1 

INAUGURACION DE LA CONFERENCIA 

La.Conferencia sera inaugurada por una personalidad designada 
por el Gobierno invitante. 

Artîculo 2 

ORDEN DE COLOCACION 

En las sesiones de Asamblea Plenaria, las delegaciones se agru
paran por el orden alfabetico de los nombres, en francés, de los paîses 
repr©sentadoso 

Articulo 3 

ELECCION DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES 

CONSTITUCION DE LA SECRETARIA 

En la primera sesiôn d© Asamblea Plenaria se decidirâs 

1) La elecciôn de prcsidente y vicepresidentes de la Conferencias 

2) La constitucion de la Secretarîa de la Conferoncia, con perso
nal de la Secretarîa de la Uniôn. y, llegado el caso, con personal de la 
Administraciôn del Gobierno invitante. 
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Articulo 4 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE 

1# El présidente, ademas de las facultades quo le confiere ol 

présente Reglamento, abrirâ y levantarâ las sesiones de Asambloa Plena
ria, dirigirâ sus deliberaciones, velarâ por la aplicaciôn dol présente, 
concédera la palabra, sometera a votacion las cuestiones que se planteen 
y proolamara las docisiones adoptadas, 

2. Asumirâ la direcciôn gênerai de todos los trabajos de la Confe
rencia, y velarâ por el mantenimiento del orden en el curso de las sesio-

• nés de Asamblea Plenaria. ' Resolvera las mociones de orden y, on particu
lar, estara facultado para proponer la postergacion o cierre del debate 
o la suspension o levantamiento de una. sesiôn. Asimismo, podrâ diforir 
la convocatoria de una Asamblea o sosion plenaria, cuando lo considère 
necesario, 

3. Protégera el derecho de las delegaciones de expresar libre y 
plenamente su opinion sobrs la materia en dobate. 

4« Deborâ asegurar que los debates se limiten al asunto en discu 
siôn, y podrâ interrumpir, incluso, a todo orador que se aparté del te
ma para recomendarle que se concrète a la materia tratada. 

Artîculo 5 

INSTITUCION DE COMISIONES 

La Asamblea Plenaria podrâ instituir comisiones para examinar 
los asuntos sometidos a consideraciôn de la Conferencia. Dichas comi
siones podrân, a su vez, establecer subcomisiones y estas, de igual mo
do, sub-subcomisiones.Las comisiones y subcomisiones en caso necesario, 
podrân, asimismo, formar grupos de trabajo. 

Artîculo 6 

COMPOSICION DE LAS COMISIONES 

Las comisiones se oonstituirân con delegados de los Miembros o 
Miembros asociados que lo solioiten o que sean designados por la Asamblea 
Plenaria. 
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Artîculo 7 

PRESIDENTES, VICEPRESIDENTES Y RELATORES DE LAS COMISIONES 

!• El Présidente de la Conferencia sometera a la aprobaciôn de 
la Asamblea Plenaria la elecciôn del présidente y vicepresidente o vi
cepresidentes de cada comision. 

2. El présidente de cada comisiôn propondrâ a esta el nombramien 
to de sus correspondientes relatores, y la elecciôn de los présidentes$ 
vicepresidentes y relatores de DAIS subcomisiones que se constituyan, 

Artîculo 8 

CONVOCATORIA A SESIONES 

Las sesiones de Asamblea Plenaria, ,comisiones, subcomisiones . 
y grupos de trabajo, se anunciaran- con anticipaciôn suficiente en el 
lugar de réunion de ia Conferencia, 

Articulo 9 

PROPOSICIONES PRESENTADAS CON ANTERIORIDAD A 

LA APERTURA DE LA CONFERENCIA 

La Asamblea Plenaria distribuirâ las proposiciones presenta
das con anterioridad a la apertura de la Conferencia entre las comisio
nes compétentes que se instituyan de acuerdo con lo estipulado por el 
artîculo 5° de este Reglamento, Sin embargo,- la Asamblea Plenaria po
drâ tratar directamente cualquier proposicion. 

Articulo 10 

PROPOSICIONES 0 ENMIENDAS PRESENTADAS DURANTE LA CONFERENCIA 

1« Las proposiciones o ©nrniendas que se presenten después de la 
apertura de la Conferencia deberân entregarse al Présidente de esta, o 
al Présidente de la Comisiôn compétente, segûn corresponda. Asimismo, 
podrân entregarse a la Secretarîa de la Conferencia para su publicacion, 
y distribuciôn, como document© de la Conferencia. 

2. No podrâ presentarse proposicion o enmienda alguna sin la fir
ma o- aprobaciôn del jofe de la delegaciôn interesada o de quien lo susti
tuyâ. 
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3. Toda proposicion o enmionda contendrâ, en ou redaccién de
finitiva, el toxto qu© doba oonsiderarse. 

4« l) El Présidente de la Conferencia o, on su caso, el do la Co
misiôn compétente, decidirâ, en cada oportunidad, si la proposicion o 
©nmienda doberâ comunicarse a las delegaciones mediante la distribu -
ciôn de su texto o, simplemente, por informaciôn verbal. 

2) En genoral, el texto de toda proposicion importante quo do
ba someterse a votacion de una Asamblea Plenaria, deberâ distribuirse 
en los idiomas do trabajo de la Conferencia, con suficiente antelaciôn, 
a fin de facilitar su estudio. 

3) Ademas, el Présidente de la Conferencia, al recibir las pro
posiciones o enmiendas a quo se refiere el anterior parâgrafo 1 de es
te mismo artîculo, deberâ dostinarlas a la comisiôn corrpetonte o a la 
Asamblea Plenaria, segûn corresponda. 

5* Toda persona autorizada podrâ leer, o solicitar q .e se lea, 
on sesiôn de Asamblea Plenaria, cualquier proposicion o onmienda que ha 
jra presentado enol transcurso dc la Conforencia. Asimismo#«. también 
estara autorizado para exponer los fundamentos respectivos. 

Artîculo 11 

REQUISITOS PARA TRATAR Y VOTAR TODA PROPOSICION 0 ENMIENDA 

1. No podrâ ponerse en discusiôn ninguna proposicion o enmienda 
presentada con anterioridad a la apertura do la Conferencia o durante 
su transcurso si en el momento" de su'consideracion aquôlla no lograso, 
por lo monos, el apoyo de otra delegaciôn. 

2. Toda proposicion o enmienda debidamente apoyada, una vez die 
cutida, deberâ someterse a votacion. 

Articulo 12 

PROPOSICIONES OMITIDAS 0 DIFERIDAS 

Cuando se omi ta una proi^osiciôn o se difiera su oxamen, co
rrerâ por cuenta de la- delegaciôn interesada la responsabilidad do su 
consideraciôn ulterior. 
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Artîculo 13 

FORMAS PARA LAS DELIBERACIONES EN ASAMBLEA PLENARIA 

1. Quorum 

Las votaciones en Asamblea Plenaria sôlo serân validas ouan
do se hallen présentes o representadas, en la sesiôn correspondiente.; 
mas de' la mitad, por lo menos, de las delegaciones con derecho a voto, 
acreditadas ante la Conferencia. 

2. Orden de las deliberaciones 

1) Las personas que deseen hacer uso de la palabra podrân hacer
lo previo asentimiento del Présidente. Por régla général comenzarân 
por indicar la representacion que ejerzan. 

2) Todo orador deberâ expresarse con lentitud y claridad, dis-
tinguiendo bien las palabras e intercalando las pausas necesarias a 
fin de facilitar la recta comprension. 

3« Mociones y puntos de orden 

1) Durante las deliberaciones, toda delegaciôn podrâ formular 
una mocion de orden o plantear cualquier punto de orden cuando lo con
sidère oportuno, lo cual sera resuelto de inmediato por el Présidente, 
de conformidad con este Reglamento. Toda delegaciôn tendra derecho de 
apelar de la décision presidencial, pero esta se mantendrâ en todos sus 
términos si la mayorîa de las delegaciones présentes y votantes no se 
manifestara en su oontra. 

2) La delegaciôn que présente una mocion de orden se abstendrâ, 
en su intervenciôn, de hablar sobre el fondo del asunto en discusiôn. 

4» Prioridad de las mociones y puntos de orden 

La prioridad que deberâ asignarse a las mociones y puntos de 
orden de que trata el parâgrafo 3 de este mismo articulo, sera la si
guientes 

l) Todo punto de orden relativo a la aplicaciôn del présente 
Reglamento§ 
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2) Susponsi'n dc 1?. scsion; 

3) Levantamiento d© la sesiôn; 

4) Aplazamiento del debate sobre el tema en discusiôn; 

5) Cierre del debate sobre el tema en discusiôn; 

6) Cualquier otra mocion 0 punto de orden que pueda plantearse, 
cuya prioridad relativa sera fijada por el Présidente. 

5* Mooiôn de suspension o levantamiento de una sesiôn 

En el curso de las deliberaciones, toda delegaciôn podrâ pro
poner, en cualquier momento, la suspension 0 levantamiento de la sesiôn. 
Taies mociones serân votadas de inmediato, sin debate previo. 

6« Mooiôn de aplazamiento del debate 

Durante las deliberaciones, toda delegaciôn podrâ proponer el 
aplazamiento del debate por un tiempo determinado. Formulada tal mocion, 
el debate consiguiente, si lo hubiere, se limitarâ a très oradores como 
mâximo, uno en pro y dos en oontra, ademas del que presentare dicha mo
cion. 

7» Mocion de cierre del debate 

Toda delegaciôn podrâ proponer, en cualquier momento, el cierre 
del debate sobre el tema en disousiôn con la lista de oradores insoriptos 
hasta ese momento. En tal oaso, y antes de verificarse la votacion co
rrespondiente, podrâ ooncederse el uso de la palabra a sôlo dos oradores 
que se opongan a la mocion. 

8» Limitacion de las intervenciones de una misma delegaciôn 

1) L a Asamblea Plenaria podrâ establecer, eventualmente, el numé
ro y duraciôn de las intervenciones que sobre un tema determinado tendra 
derecho a realizar una misma delegaciôn. 

2) . S i n embargo, en las cuestiones de procedimiento, el Présidente 
limitarâ oada intervenciôn a cinco minutos como mâximo. 

3/ Cuando un orador excéda el término preestablecidOj el Présidente 
lo harâ notar a la Asamblea y le solicitarâ que concluya brevemente su 
exposicion. 
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9• Clausura de la lista de oradores 

1) En el curso de las deliberaciones, el Présidente podrâ dispo
ner que se dé lectura de la lista de oradores anotados para el debate, 
induira en ella a quienes también manifiesten su deseo de intervenir y, 
con el consentimiento de la Asamblea, ordenarâ su cierre. No obstante, 
el Présidente, cuando lo considère oportuno,, podrâ permitir, como excep
cion, que se conteste cualquier exposicion anterior, aûn después de ce
rrada la lista de oradores. 

2) Agotada la lista de oradores, el Présidente declararâ oerrado 
el debate a los efectos per tii.'e-ites. 

10. Cuestiones de competencia 

Las cuestiones de competencia que puedan presentarse serân re-
sueltas con anterioridad a la votacion sobre el fondo de la materia o 
asunto que se estuviera d.iŝ uto end.o. 

11 * Retiro y re posi ci on de_ jmo ci one_s 

El autor de cualquier moo'iôn podrâ retirarla antes de la vota
cion. Toda mocién, enmendada o no, que se retire del debate, podrâ ser 
repuesta o retomada por > delegaciôn autora de la enmienda o por cual
quier otra delegaciôn, 

i:}!%ioulo_lA • 

DERECHO DE VOTO 

!• La delegaciôn de todo Miembro de la Union, debidamente acredi
tada por este para toms.r part», en los trabajos de la Conferencia, tendra 
derecho a un voto en todas las sesiones que se celebren, de conformidad 
con lo dispuesto por el artfoulo 1 del Convenio. 

2« La delegaciôn de un Miembro de la Uniôn ejercera su derecho 
de votos 

1) Provisionalmente, d.esJ.e el momento en que comience a pàrtici
par en los trabajos de la Conferenciai 

2) Con carâcter définitive, tan pronto como la Asamblea Plenaria 
haya reconocido la validez de sus credenciales. 

3« La Comisiôn de verificaciôn de credenciales presentarâ sus con
clusiones en el plazo eue le fije la Asamblea plenaria. 
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4* Ninguna delegacién tendra dereoho de voto desde el momento 
en que la Asamblea Plenaria no açepte la validez de sus credenciales 
y hasta tanto no se modifique tal situacion. 

5* Toda delegaciôn debidamente acreditada podrâ otorgar mandato 
a otra delegaoion también acreditada para que la représente y vote en 
su nombre, durante una o mâs sesiones a.que no pueda asistir. En tal 
•caso deberâ comunicar dicho mandato al Présidente de la Conferencia. 

6# Ninguna delegaciôn podrâ, en oaso alguno, emitir mâs de un 
voto por poder. 

Artîculo 1|3 

VOTACION 

!• Definiciôn de mayorîa 

1) a) La mayorfa se formarà, por lo menos, con la mitad mâs una de 
las delegaciones présentes y votantes. 

b) Las delegaciones que se abstengan de votar no serân tomadas 
en consideraciôn para el cômputo de mayorîa. 

o) En caso de empâte, toda proposicion o enmienda se considerarâ 
rechazada. 

2) ^Para todos los efectos del présente Reglamento, se considerarâ 
"delegaciôn présente y votante" a la que sufrague en favor o en contra 
de una propuesta. 

3) Las delegaciones présentes que no participen en -..-ua votacion 
determinada o que declaren expresamente su voluntad de no pàrticipar en 
ella, no serân oonsideradas ausentes para la determinàciôn del quorum, 
ni. como abstenidas para la aplicaciôn del parâgrafo 3 de este mismo ar
tfculo. 

2. Mayorfa especial 

En los casos de admisiôn de Miembros de la Union régira la ma
toria prevista por el artfculo.1 del Convenio. 

3» Abstenciones de mâs del oincuenta por ciento 

Si el numéro de abstenciones excediese de la mitad de los votos 
registrados (en favor, en contra y abstenciones), el examen del asuntc en 
discusiôn quedara diferido hasta una sesiôn prôxima, en la cual no se 
considerarân las abstenciones que pudieran producirse. 
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4- Procedimientos'de votanion 

IL +
 EV a S v o t a o i û n e s se adoptaran los siguientes procedimientos, 

excepto en el caso previsto por el parâgrafo . & este mismo artioulo . 

a). De manos levantadas, como norma habituai; 

b) Por llamamiento nominal^! no apareciese claramente la mayoria 
por el anterior procedimiento o cuando alguna delegaciôn asi lo 
solicitare. 

! L * - + -
 L ? y ° t a 0 i o n e s a n a l e s se verificarân'de acuerdo con el orden 

alfabetico de los nombres, en francés, .e los Mienbros representados. 

5* Votacion sécréta 

cinco de lît ZT0±0n S 6 r â S e ° r e t a ° U a n d 0 a " l 0 s o l i c " e n , por lo menos, 
la SeereV • d 8 ^ g a C 1 ? n e s P^sentes con derecho a voto. En e-stos casos, 
la beoretana aaoptara, de inmediato, las medidas necesarias para garanti
zar el secreto del sufragio. B " 

6* Prohibiciôn de interrumpir una votar.,,<,-

6 „ m t „ Ninguna delegaciôn podrâ interrumpir una votacion iniciada, 
excepto si se tratase de un punto de orden acerca de la forma en ç.ue 
aquella se verifique. * 

7- Fundamentos del voto 

rida., » .„ E 1 TeS^d6nte d e W PemitiP que los interesados, con posterio-
rxdad a la votacion misma, expliquen o fundamenten el voto emitido. 

8. Votacion por partes 

1) Deberâ subdividirse y ponerse a votaoiôn por partes toda proposi
cion S1 su autor asi lo solicita o si la Asamblea lo estima oportuno! 

a nueva v o ^ i f p r ° P ° S i ° i Ô n ^ r e s u l t e n aP-*adas serân luego sometidas a nueva votacion de conjunto, 

lia.,,* Cuando se rechaoen todas las partes de una proposicién, se cor-
siderara rechazada. la proposicion en su totalidad. 

9' °rden de votaoiôn sobre proposiciones concurrentes 

votaciôr, °Uand° exis^an * » » m*» Proposiciones sobre un mismo asunto, la 
~ t a d _ : V: r l f l? a r a. d« a?uer*° °°» -1 -den en ,ue aquellas haya» sido 
presentadas, excepto si la Asamblea resolviera adoptar otro orden 
distinto. 
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2) Finiquitada cada votacion, podrâ decidirse si se vota tambien 
o no sobre la proposicion siguiente. 

10, Enmiendas 

!) Se considerarâ como enmienda toda propuesta de modificacion que 
sôlo tienda a suprimir, agregar o alterar una parte en la ponencia origi
naria. 

2) Tod-a enmienda que se proponga y sea admitida por la delegaciôn 
responsable del texto originario sera incorporada de inmediato a la pro
posicion primitiva. 

3) Ninguna enmienda que la Asamblea juzgue incompatible con la pro 
posiciôn originaria sera considerada como tal. 

4) a) Cuando una proposicion sea objeto de enmienda, se votarâ en 
primer término la enmienda interpuesta. 

b) Cuando una proposicion sea objeto de dos" o mâs enmiendas, se 
vo tara en primer tei_minor--l-a enmienda--que mâs se aparté del 
texto originario| luego se harâ lo propio con aquella enmien 
da que, entre las restantes, tambien se aparté en mayor grado 
de la proposicién considerada$ y, por fin, este mismo procedi
miento se observarâ sucesivamente hasta- concluir la considera
ciôn de todas las enmiendas presentadas. 

c) Si se aprueba una o varias enmiendas, deberâ someterse segui
damente a votacion la proposicion asi modificada. 

d) Si no se aprobase enmienda alguna, deberâ someterse a votacion 
la ponencia original. 

Artîculo 16 

COMISIONES Y SUBCOMISIONES 

NORMAS PARA LAS DELIBERACIONES Y PROCEDIMIENTOS DE VOTACION 

1» El présidente de toda comisiôn o subcomision tendra atribuciones 
similares a las que el artîculo 4 concède al Prcsidente de la Asamblea 
Plenaria. 

2» Las normas de deliberacion instituîdas por el artîculo 13 para 
las Asambleas Plenarias, también sorân aplicables a los debates de las 
comisiones y subcomisiones, con excepcion de lo estipulado en materia de 
quorum. 

3» Las normas previstas por el artîculo 15 también serân aplicables 
a las votaciones que se verifiquen en toda comisiôn o subcomision, excepto 
' en el caso del parâgrafo 2. 
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Artîculo 17 

RESERVAS 

1#
 m

 E n gênerai, toda delegaciôn cuyos puntos de vista no sean com-
partidos por las demâs delegaciones, procurarâ, en la medida de lo facti
ble, adherir a la opinion de la mayoria. 

2# S i n embargo, cuando una delegaciôn considère que una décision 
cualquiera es de tal naturaleza que impedirâ que su Gobierno ratifique 
el Convenio y sus anexos, dicha delegaciôn podrâ formular réservas pro
visionales o definitivas sobre aquella décision, 

Artîculo 18 

ACTAS DE LAS ASAMBLEAS PLENARIAS 

-1* L a s actas de las Asambleas Plenarias serân redactadas por la.Se

cretarîa de la Conferencia, la cual procurarâ que su distribuciôn entre 
las delegaciones se realice con la mayor antelaciôn posible a la fecha 
en que deban oonsiderarse. 

2# . Un^ v e z ûistribuîdas las actas, las delegaciones interesadas, 
dentro del mâs brève plazo posible, podrân presentar a la Secretaria de 
la Conferencia, por escrito, las correcciones que consideren pertinentes, 
sin perjuicio de su derecho a introducir oralmente taies correcciones du
rante la sesiôn en que dichas actas sean consideradase 

5t -1) P o r régla gênerai, las actas sôlo contendrân las propuestas y 
las conclusiones, con sus respectivos fundamentos, redactados con la ma
yor concision posible, 

2) N o obstante, toda delegaciôn tendra derecho a solicitar que el 
acta recoja, en forma sumaria o întegra, cualquier declaracion que aquella 
hubiera formulado durante el debate. En tal caso, deberâ, por régla gêne
rai, anunciarlo al comienzo de su exposicion, para facilitar la tarea 
de los relatores. El texto respectivo sera suministrado a la Secretaria 
de la Conferencia dentro de las dos horas siguientes al término de la 
sesiôn. 
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A* La facultad acordada por el parâgrafo 3.2) deberâ usarse en 
todos los casos, con la mayor discreciôn posible en cuanto concierne a 
la inserciôn de declaraciones, 

Articulo 19 

ACTAS E INFORMES DE LAS COMISIONES Y SUBCOMISIONES 

1, l) Los debates de las comisiones y subcomisiones se resumirân, se
siôn por sesiôn, en actas que destacarân los puntos esenciales de cada 
discusiôn, asf como las distintas opiniones que sea conveniente corisignar, 
sin perjuicio de las proposiciones o conclusiones que se deriven del con
junto. 

2} No obstante, toda delegaciôn también tendra derecho a procéder 
en estos casos conforme a la facultad que le confiere el articulo 18, 3.2) 

3) Del mismo modo, la facultad a que se refiere el apartado anterior, 
también deberâ usarse, en todos los casos, con la mayor discreciôn posible. 

2, Eventualmente, al término de sus trabajos, las comisiones y subco
misiones podrân redaetar un informe final en el que, con la mayor concision 
posible, se recapitularan las propuestas résultantes de los estudios que se 
les hayan confiado. 

Artîculo 20 

APROBACION DE ACTAS, RESUMENES DE DEBATES E INFORMES 

1_* l) Por régla gênerai, al iniciarse cada sesiôn de Asamblea Plenaria, 
comisiôn o subcomision, el Présidente preguntara si merece algûn comentario 
el acta de la sesiôn anterior, o el resumen de los debates de la sesiôn 
anterior en el caso de las comisiones o subcomisiones, y estos documentos 
se darân por aprobados si no mediasen correcciones interpuestas ante la 
Secretarîa o si no se manifestara ninguna oposicion verbal. En- caso con
trario, se introducirân las rectificaciones a que hubiere lugar. 

2) Todo informe final deberâ ser aprobado por la comisiôn o subcomi
sion interesada. 
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2* 1) " El resumen de los debates de la ûltima sesiôn de las comisio
nes o subcomisiones sera examinado y aprobado por su respectivo prési
dente . 

2) El acta de la ûltima Asamblea Plenaria sera examinada y apro
bada por el présidente de esta. 

Artîculo 21 

COMISION DE REDACCION 

!• Los textos finales de la Conferencia que, en la medida de lo 
posible, las diversas comisiones redactaran en form* definitiva tomando 
para ello en cuenta las opiniones emitidas, se someterân a la Comisiôn 
de Redaceiôn, la cual se encargara de perfeccionar su forma, sin alterar 
el sentido, y disponer su correcta articulaciôn con los textos preexis-
tentes que no hubieran sido modificados. 

2# Una vez revisados y articulados, la Comisiôn de Redaceiôn some
tera los textos a la Asamblea Plenaria de la Conferencia la cual decidi
râ sobre su aprobaciôn o devoluciôn, para nuevo examen, a la comisiôn com
pétente. 

Artîculo 22 

NUMERACION 

!• Hasta su primera lectura en sesiôn de Asamblea Plenaria se con-
servarân los numéros de los capîtulos, articulos y apartados de los tex
tos que deban revisarse. Provisionalmente, se darâ a los te::tos que se 
agreguen numéros bis, ter. etc., y no se utilizarân los numéros de los 
textos suprimidos. 

2« La numeraciôn definitiva de los capitulas}, artîeulos y aparta
dos, después de su aprobaciôn en primera lectura, sera confiada a la Co
misiôn de Redaceiôn. 

Art?.culo_22-

APROBACION DEFINITIVA 

Los textos se considerarân definitivos una vez aprobados en se-
segunda lectura por la Asamblea Plenaria. 
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Articulo 24 

FIEMA 

!» ' Los textoe définitivamente aprobados por la Conferencia serân 
sometidos a la firma de los delegados que tengan para elle los poderes 
necesarios, siguiendo el orden alfabetico de los nombres, en francés, 
de sus respectivos paîses. 

2* Los poderes a que se refiere este artîculo serân cartas -de 
plenipotencia establecidas en debida forma y firmadas por el Jefe del 
Estado, el Jefe del Gobierno o el Ministro. de Relaciones Exteriores del 
Miembro de la Uniôn interesado. 

Artfoulo 25 

COMUNICADOS DE PRENSA 

No se podrân facilitar a la prensa comunicados oficiales sobre 
los trabajos de la Conferencia sin previa autorizaciôn del Présidente o 
de uno de los Vicepresidentes de esta. 

Artîculo 26 

FRANQUICIA 

Durante la Conferoncia, los miembros de las delegaciones, los 
miembros del Consejo de Administraciôn, los altos funcionarios de los or
ganismos permanentes de la Uniôn y el personal de la Secretarfa de la 
Uniôn enviado a la Conferencia, tendrân derecho a la franquicia postal 
y telegrâfica qu© el Gobierno invitante haya podido concéder, de acuerdo 
con los demâs Gobiernos y con las empresas privadas de explotacion reco
nocidas interesadas. 



Unién Internacional 

de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm.l87-S 
4 de noviembre de 1952 

COMISION 7 

Informe dol Secretario General • 

PARTICIPACION DE LA U.I.T. 

EN EL PROGRAMA AMPLIADO DE ASISTENCIA TECNICA 

• • El Consejo de Administracién dc la Unién dice on ol capitulo I, 
punto 3.5.11, de su informe a la Conferencia de plenipotenciarios, lo si
guientes 

"En lo que conciorne a las roalizaciones efectivas de la U.I.T. 
"on matoria do asistencia técnica desde comienzos de 1951, ©1 
"Secretario General publicara, para informacién do la Confcron-
"oia do plenipotenciarios, una resena dotallada quo comprenda 
"Ihastaell0 do octubre de 1952." 

En consecuencia, y on eumplimiento dol deseo expresado por ol 
Consejo d© Administracién, tengo el honor de someter a la consideracién 
do la Conferencia los siguientes documentos. 

- un estado ©n el que se indica la situacion de las misiones en pro 
yecto, en actividad, 0 terminadas, en 30 de octubre de 1952, """ 
en.cada pais que recibe asistencia técnica (Anexo l)§ 

- un estado rocapitulativo do las pensionos para cursos de capa
citacion on materia de tolecomunicaciones, concedidas por las( 
Naciones Unidas, on relacién con las cualos so han podido in- NjSfeNÈ^ 
formes a la Union acorca dol pafs de destino o de los perfodos 
de utilizacién (Anexo 2). 

El Secretario Général 

L. Mulatier 

Anoxoss 2 
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ANEXO 1 

MISIONES DE EXPERTOS EN TELECOMUNICACIONES 

ASISTENCIA TECNICA 

ARB-501 

ARB-502 

AFG-5OI 

APG-502 

AFG-503 

AFG-504 

BOL-501 

ARABIA SAUDITA 
Ingeniero de teléfonos (cen
trales manuales y au tornâti-
cas) (SAU-10) 
Ingeniero de teléfonos y te
légrafos (equipos de corrien 
tes portadoras) (SAU-10) 

AFGANISTAN 

Experto en telecomunicacio
nes. 

Experto en cables hertzia-
nos' (VHF) (APG-13) 

Experto en telecomunicacio

nes (AFG-16) 

Ingeniero de teléfonos (re
des urbânas) (APG-29) 

BOLIVIA 
Ingeniero de radiocomunica
ciones (BOL-9) 

NUMERO 
DE EX
PERTOS 

PERIODO SITUACION EN 30 DE OCTUBRE DE 1952 

6 meses 

6 meses 

21. XI. 51 
20.HI. 52 

18, VII. 52 

17.VII, 53 

6 meses 

Al' recibir esta solicitud del gobierno de Arabia Saudita 
la U.I.T. la transmitiô a la AAT (+), la cual la trasla
do a la Junta de Asistencia Técnica. 

La U.I.T. espéra a que se apruebe esta solicitud antes 
de procéder a la consulta normal. 

Sr. Kiipfer (Holanda) , contratado directamente por A.A.T. 
en mayo de 1951, reemplazado en julio de 1952 por el se
nor Ullring (Noruega)« 
Sr. Scoffier (Francia), que ha terminado su misiôn y ha 
presentado un informe que fué examinado y comentado por 
la U.I.T. 
Sr. Ullring (Noruega),que ocupa este cargo desde julio 
de 1952. Ya han llegado a la Secretaria General sus pri 
meros informes. 
La U.I.T. ha recibido la solicitud aprobada por A.A.T. 
y va a consultar a ias administraciones.-

La U.I.T. ha estimado que esta solicitud (renovaciôn de 
una estaciôn de radiodifusion) se saliô del programa arn̂  
pliado de asis'tencia técnica. Todavia no se le ha dado 
curso. 

(+) La abreviatura AAT significa "Administraciôn de Asistencia Técnica1». 



f EXPE-
DIENTE 
U.I.T. 

SAL 

ETH-501 

502 

503 

IND-501 

IND-502 

EMPLEO 

I EL SALVADOR 
1 

i Experto en telecomunicacio 
nés (SAL-7) 

ETIOPIA 

Creaciôn de un instituto 
de telecomunicaciones 
(ETH-12) 

INDIA 

Experto en telefonîa auto

mâtica a larga distancia 

(IND-$7(13)) 

Profesor de técnica de tele 
comunicaciones, Instituto de 

NUMERO 
DE EX
PERTOS 

~ 3 -. 
(An. 1 al Doc. I87-S) 
— : . 

i 
l 
1 

! 

PERIODO ! 

30. VI.51 
22.X. 51 

1 ano 

6 meses 

1 ano 

Guindy (lND-67(H)) 

SITUACION EN 30 DE OCTUBRE DE 1952 

I 
1 

Sr. Lundell (Suecia), contratado directamente poJ 
AAT, que terminé su misiôn y ha presentado un in-! 
forme que fué examinado y comentado.por la U.I.T,! 

La AAT ha sometido a la aprobacién del gobierno • 
etiope las candidaturas que le presentô la U.I.T. 

Se han enviado a la AAT las candidaturas recib: 
Aas en la U.I.T. 

La U.I.T. ha recibido una càndidatura, que ha si
do transmitida a la AAT. 
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EXPE-
DIENTE 
U.I.T. 

IRA-5OI 

IRA-502 

IRA-503 

JOR-5OI 

JOR-502 

P.AK-501 

EMPLEO 
NUMERO 
DE EX
PERTOS 

IRAN 

Experto en radiocomunica
ciones (IRA-IO) 

i 

Experto en teléfonos y télé i 

grafos (IRA-IO) 

Experto en teléfonçs y tel_é 
grafos (IRA-10/Add.l) 

Experto en Correos, telégrafos 1 
y telecomunicaciones f 
Jefe de la Misiôn CTT en Iran) 

Jefe de trabajos (lineas 
aéreas) (lRA-58) 
Especialista soldador de 
cables (lRA-58) 

JORDANIA 

Ingeniero de telégrafos y te 
léfonos (jOR-26) 

miero de 
(JOR-26) 

PAKISTAN. 

Ingeniero de radiodifusion 

(PAK-3) 

Ingeniero de Radiocomunicacio 
nés """̂  ° r 

PERIODO 

26.7-.51 
25.7.52 

2.9-.51 
21.12.51 

7.4.52 
6.9.52 

19.8.51 
19.8.53 

1 ano 

1 ano 

1 ano 

1 ano 

1 ano 

SITUACION EN 30 DE OCTUBRE DE 1952 

Sr. Tout an (-Francia), que terminé su misiôn y ha 

presentado un informe. 

Sr. Laursen (Dinamarca), que tuvo que interrumpir 
su misiôn porque el permiso concedido por su admi
nistraciôn sôlo fué prolongado hasta fines de diciem 
bre de 1951. Reemplazado por el Sr.Aulard (Francia). 

Sr. Aulard (Francia), que continué la misiôn del 
sefior Laursen y la terminé en septiembre, habiendo 
presentado un informe. 

Sr. Arro (Francia) ocupa este empleo. Sus infor
mes llegan periôdicamente a la Secretaria General. 

( Aprobada por la A.A.T. la solicitud del Gobierno 
( dc Iran, la U.I.T. procède en la actualidad a la 
( consulta h bitual. Las candidaturas deberân obrar 
( en la Secretarîa General antes del 10.12-52 . 

( Habiendo sido aprobada por la A.A.T. la solicitud 
( del Reino Hachemita, la U.I.T. procède aetualmente 
( a la consulta habituai. Las candidaturas deberân 
( obrar en la Secretaria General antes del 15.11.52. 

Trasladados de la UNESCO a la UIT desde el l°-I-53. 
Se ha rogado al gobierno de Pakistan comunique si 
tiene el proposito de solicitar los servicios de 
©stos dos expertos en 1953. 



(An. 1 al Doc. I87-S) 

EXPE-
DIENTE 
U n i o J . 9 

EMPLEO 
NUMERO . . 
DE EX- 1 PERIODO 
PERTOS 

PAK-502 (Ingeniero de radiocomunica-
/ciones (HF) (PAK-17/Add.l) 

( Ingeniero de teléfonos (ins ! 1 

PAK-503 

;PAK-505 

PAK-504 

PAKr-506 

talaciones exteriores)(PAK^ 
(17/Add.l) 

(ingeniero de teléfonos (of_L 
(cinas centrales) (PAK-17/ 
(Add.l) 

(ingeniero de teléfonos (sis 
(tema de corrientes portado-
,ras) (PAK-17/Add.l) 

Ingeniero de telégrafos 
(PAK-17/Add.l) (Oficinas 
centrales). 

-•ilngeniero de radiocomunica
ciones (cables hertzianos) 
(PAK-17/Add.l). 

Ingeniero de telecomunica
ciones (servicios comercia
les) (PAK-17/Add.l). 

Ingeniero de teléfonos 
(sÉL&inas centrales) 

1 ano 

1 ano 

1 ano 

1 ano 

1 ano 

1 ano 

1 aiîo 

SITUACION EN 30 DE OCTUBRE DE 1952 

Sr. Quijano-Caballero (Colombia),que ocupa este cargo des 
de junio de Ï952. Ya han llegado'a la Secretarîa General"" 
sus primercs informes. 
Sr. Phi_n_i]_j3 (Reino Unido), ocupa el empleo desde junio 
de 1952. Ya han llegado a la Secretarîa General sus pri
meros informes. 

Sr. Weller (Estados Unidos) nombrado en mayo de 1952, ha 
tenido que dimitir. El Secretario General trata de reem
plazarlo (véase. PAK-506). 

Sr. Guibert (Francia), ocupa el empleo desde junio de 
1952. Sus informes llegan periôdicamente a la Secretaria 
General. 

La U.I.T. va a trasladar inmediatamente a la AAT los ex-
pedientes de los candidatos que pueden desempenar estos 
empleos. 

Para sustituir al senor Weller, dimitido. 
ta de reemplazarlo. 

La U.I.T. tra-
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EXPE-
DIENTE 
U.I..T. 

EMPLEO 

PAR-501 

TUR-501 

YUG-503J( 

PARAGUAY 

Experto en telecomunicacio
nes (PAR-ll) 

TURQUIA 

Experto en telecomunicacio
nes (grandes redes telefô
nicas principalmente)• 

YUGOESLAVIA 

(Experto en telefonia multi
p l e de corrientes portado-
(ras (YUG-22). 

(Experto en telefonia auto-
(mâtica (YUG-22). 

NUMÉRO 
DE EX
PERTOS 

(Experto en radiocomunicacio • 

(nés por ondas decimétricas 

(YUG-22) 

( 
(Experto en telegrafia alâm-

(brica e inalâmbrica (YUG-22J 

PERIODO 

meses 

me.se s 

SITUACION EN 30 de OCfUBRE DE 1952 

1 mXs 

2 semanas 

3 semanas 

2 semanas 

El Secretario^eneral ha enviado a la AAT varias candi-
daturas el 14; de mayo de 1952, pero las Naciones Unidas 
no ban hecjk'o/aun el nombramiento. 

Se hatf sometido a la aprobaciôn del gobierno de Turquîa 
los/hombres de los candidatos que pueden desempenar es-
t? empleo. La U.I.T. no ha recibido aûn la comunicaeiôn 
e nombramiento., 

Se hàn enviado a la AAT los.'expedientes de los candi

datos seleccionados por la.U.I.T. 
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ANEXO 2 

- PENSIONES DE CAPACITACION 

Estado récapitulative y nominal en 30 de ootubre de 1952 de las 
pensiones para oursos de oapacitaoion. en materia de telecomunicaciones con
cedidas por las Naciones Unidas, en relaoiôn oon las cuales se han pedido 
informes a la Uniôn aoerca del pafs de destino y de los periodos. 

Pafs de origen j^_0 
del pensionado 

Nombre 
Pafs recomendado para 

el disfrute de la 
pension 

Costa del Oro 

Finlandia 

Grecia 

Haitf 

India 

Iran 

Israël 

Pakistan 

Yugoeslavia 

1952 Sr.Addo 
1952 Sr.Abraham 
1952 Sr.Sam 
1952 Sr.Savage 

1952 Sr.Granlund 

Sr.Bonanes 

1952 Sr.Biamby 
1952 Sr.Coradin 
vl952 Sr.Gelin 
1952 Sr.Pierre 

1951 Sr.Karve 

1951 Sr.Mohideen 
1952 Sr.Mukerjee 

1952 Sr.Pai 
1952 Sr.Rodgers 

1951 Sr.Rau 
1951 Sr.Vasudevan 

1952 Sr. Khadjavi 
1952 Sr.Motamedi 

1952 Sr.Diamand 

1951 Sr. Ahmad 
1951 5r • Durrani 
1951 Sr«Mohideen 

1952 Sr'. Acimovio 
1952 Sr. Lasic 

Reino Unido 
Reino Unido 
Reino Unido 
Reino Unido 

Suecia, Estados Unidos do América 

Bélgica, Francia, Reino Unido, 
Suiza 

Bélgica 
Francia 
Bélgica 
Francia ..._ 

Suiza, Paises Bajos, Reino Unido, 
Francia 
Reino Unido 
Paises Bajos, Reino Unido, Estados 
Unidos de América 
Reino Unido, Estados Unidos de M. 
Reino Unido, Paîses Bajos, Estados 
Unidos de América 
Suecia 
Estados Unidos de América 

Franoia 
Franoia 

Suiza 

Pafses Bajos, Estados Unidos de Am. 
Pafses Bajos, Reino Unido 
Reino Unido 

Pafses Bajos, Reino Unido 
Francia 



Uniôn Internacional Documento Nûm. 188-S(Revisado) 
de Telecomunicaciones - 4 d e noviembre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA ASAMBLEA PLENARIA 

Buenos Aires, 1952 

PRIMER INFORME DE LA COMISION A 

(Comisiôn de Reglamento General) 

A LA ASAMBLEA PLENARIA 

Asunto. Reglamento interno de la Conferencia de plenipotenciarios de 
Buenos Aires, 

De acuerdo con la décision adoptada en la primera sesiôn plenaria 
de la Conferencia, celebrada el 7 de octubre de 1952, la Comisiôn 4 ha ©xa-
minado el Documento Nûm. 21 presentado por la Delegaciôn Argentina, para es 
tablecer el Reglamento interne de la. Conferencia. 

Doce sesionos ha celebrado la Comisiôn para realizar esta labor, 
La redaceiôn del texto teniendo en cuenta las enmiendas adoptadas por la 
Comisiôn durante los debates, y su révision definitiva, la ha efectuado un 
Grupo de Trabajo creado especialmente, que presidîa el Dr. Mayo (Argentina), 

a 
En la 12, sesiôn de la Comisiôn, que tuvo lugar el 4 de noviembre, 

se aprobé, por 36 votos contra 9 y una abstencién, el proyecto de Reglamen
to interno quo so somete ahora a la oonsidoraciôn de la Asamblea Plenaria 
en el Documento Nûm. 186. 

La Comisiôn 4 considéra necesario poner de relieve, a propuesta 
de la Deleg_1ci6n.de Brasil, el énorme trabajo realizado por la Delegaciôn 
Argentina para preparar el Documonto Nûm. 21 y >v.,ra la rodacciôn- definiti
va del Reglamento interno de la Conferencia de plenipotenciarios.,. 

Durante el examen del proyecto do Reglamento interno establocido 
por la Comisiôn- 4, varias delegaciones, entre las que figuraban las de la 
U.R.S.S., R.S.S. de Bielorrusia, R.P. Hungara, R.P. de Bulgaria y Cheooc^ 
lovaquia, declararon que no consideraban aceptable el proyecto de RegljŒft-1^ 
to interno porque varias de sus disposiciones tienden a restringir loXd#- *"' 
bâtes lo cual ̂ dificulta la libre participaciôn de los Miembros de la'U^ftsS^ 
en la discusiôn de los asuntos, Indicaron dichas delegaciones que han vo
tado contra la aprobaciôn del proyecto d© Reglamento interno, por la ragôn 
expresada, y que se reservaban el derecho de formular sus observaciones en 
la Asamblea Plenaria de la Conferoncia, 

El Présidente de la Comisiôn 4, 

LA* Tsingovatov 
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de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm. 188-S 

4 de noviembre de 1952 

ASAMBLEA PLENARIA 

PRIMER INFORME DE LA COMISION 4 

(Comisiôn de Reglamento Genoral) 

A LA ASAMBLEA PLENARIA 

Asunto. Reglamento interno de la Conferencia de plonipotenciarios de 
Buenos Aires, 

De acuerdo con la décision adoptada on la tercera sesiôn plena 
ria de la Conforencia, celebrada el 8 de octubre de 1952, la Comisiôn 4 
ha examinado el Documento Nûm. 21, en que figura el proyecto de Reglamen- ... 
to interno de la Conferencia presentado por la Delegaciôn argentina. 

Doce sesiones ha celebrado la Comisiôn para realizar esta la -• 
bor. La redaceiôn del texto teniendo en cuenta las enmiendas adoptadas 
por la Comisiôn durante los debates, y su rovisiôn definitiva, la ha ©foc 
tuado un Grupo de Trabajo creado especialmente, que presidfa ol Dr. Mayo 
(Argentina)• 

a 
En la 12. sesiôn de la Comisiôn, que tuvo lugar cl 4 do noviem 

bre, se aprobé, por 36 votos contra 9 y una abstencién, el proyecto de 
Reglamento interno que se somete ahora a la consideraciôn do la Asamblea 
Plenaria en el Documento numéro 186. 

La Comisiôn 4 considéra necesario poner de relieve, a propues
ta de la Delegaciôn de Brasil, el énorme trabajo realizado por la Delega 
ciôn Argentina para preparar el Documento numéro 21 y para la rodacciôn 
definitiva del Reglamento interno de la Conferencia. 

Durante el examen del proyecto de Reglamento interno estableci
do por la Comisiôn 4, varias delegaciones-, entre las que figuraban las d© 
la U.R.S.S,, R.S.S. de Bielorrusia, R.P....Hungara, R.P, de Bulgaria y ^"AV'A 

Checoeslovaquia, declararon que no consideraban aceptable el proyecto fe J ;,T 
Reglamento interno porque varias de sus disposiciones. tienden a rostrirt^j- .."-; 

gir los debates lo cual dificul'ta la libre- participaciôn do los Miembros ~ 
de la Uniôn en la discusiôn de los asuntos. Indicaron dichas delegacio
nes que han Votado contra la aprobaciôn del proyecto de Reglamento intor
no, por la razôn expresada, y que se reservaban el derecho de formular 
sus observaciones en la Asamblea Plenaria de la Conferencia. ' 

El Présidente de la Comisiôn 4, 
I.A,Tsingovatov 
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de Telecomunioaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm. 189-S 
4 de noviembre de 1952 

• COMISION 5 

(Comisiôn financiera) 

Resumen de los debates de la 4 sesiôn 

Viernes, 31 de octubre de 1952 

Présidentes Sr. K. Prasada-(india) 

Se abre la sesiôn a las 18.15 

El Présidente dice que lamenta que la sesiôn comience con 
un cierto atraso, debido a que se prolongaron las deliberaciones de 
la Comisiôn 1, en las cuales participaba. Se han tomado disposicio 
nés para que esto no vuelva a ocurrir. "~ 

Recuerda que durante la ûltima sesiôn, las cuestiones de 
Personal se debatieron de manera muy goneral. Hay un punto todavîa 
que examinar? el sueldo del Secretario General ha de ser el mismo 
que el de los directores de los C C I . y de los miembros de la 
I.F.R.B,, 0 debe ser mâs elevado? 

Han sido presentadas propuestas en cuanto a las funcio
nos del Secretario General por los Estados Unidos (l), el Japôn(l26) 
y Nueva Zelandia (577). Ellas son de jurisdiociôn de la Comisiôn 3, 
aunque puede ostablecerse desdo ahora la docisiôn do principio a to
mar en cuanto al.sueldo dcl Secretario General, si asi lo opina la 
Comisién. 

En respuosta a una pregunta dol Prcsidente, el Secretario 
General hace sabor que cl suoldo anual del Secretario General do las 
Nacionos Unidas es dc 20.000 dolares, os docir, un poco mâs do 
80.000 francos suizos. 
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. Estima ©1 Delegado de los Estados Unidos que por logica este 
asunto sôlo debe ser examinado después de que la Comisiôn 3 haya deci
dido acerca de la.estructura de la U.I.T. 

Aunque reconoce que este punto de vista es logico, el Dole
gado de Francia piensa que la Comisiôn esta suficiontcmente informada 
del papel del Secretario Genoral como para poder llegar a una décision. 
Observa, sin adelantarse en nada a la discusiôn que ha de abrirse so
bre las proposiciones antes moncionadas, que tienden mâs bien a refor-
zar los poderes del Secretario Genoral. Recuerda quo ya en Atlantic 
City habia hecho observar quo la escala de suoldos de la U.I.T. no res 
petaba la jerarquia de las funcionos. Como entonces, estima que de- "" 
biera ooncederse al Secretario Gonoral una ligora ventaja respecto de 
los otros altos funcionarios de la Uniôn en lo que toca a su sueldo. 

Para el Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda 
del Norto. os preferible esperar los resultados de los trabajos de la 
Comisiôn 3. Sôlo pueden discutirse con utilidad los suoldos despuôs 
de haber establecido las responsabilidados y las funciones. Admite, 
on principio, que debiera concoderse al Secretario Genoral alguna ven
taja. 

Anota el Présidente quo se han presentado dos ideas diver
sas. 1) adoptar una décision de principio do inmediato sobre el suel
do del Secretario Général, y 2) esperar a que la Comisiôn- 3 haya es
tudiado la estructura de la Uniôn. 

La primera cuenta con el apoyo del. Dolegado de Bolgicag la 
segunda con el do los Delegados de Portugal. Ceylân,'Irlanda, Uniôn 
Sudafricana y Nueva Zelandia. 

Tras una nueva intervenciôn del Dolegado de Francia, el 
Présidente anota quo, ante la décision do la Comisiôn, os necesario 
recurrir a una votacion de. mano alzada. So procode a ello y por 
gran mayorîa (se registran sôlo 3 votos en contra) se décide espe
rar los resultados de los trabajos de la Comisiôn 3, antes de pro
nunciarse sobre el sueldo dol Secretario General. 
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El Présidente pasa a continuaciôn a considerar los sueldos 
do los miembros de la I.F.R.B., haciendo observar que durante las dis
cusiones realizadas en el seno de la Comisiôn 3 acerca do este organis
mo, sôlo un orador sugiriô que no era nocesario mantenerles el mismo 
sueldo que al Secretario General. 

El Delegado do Portugal piensa que es dificil examinar casos 
aislados. Es oportuno rovisar las escalas de sueldos fijados en Atlan
tic City, révision que es examinada por el Grupo de Trabajo 2, cuyas 
conclusiones conviene esperar. Se acepta oste punto de vista. 

El Présidente plantea entonces el problema de la equiparaciôn 
de los sueldos de los funcionarios de la U.I.T. con los de los funciona
rios de la O.N.U. e instituciones especializadas, recordando que se en-
cara dicha equiparaciôn, sin ningun carâcter obligatorio, en el articu
lo 8 del Acuerdo U.I.T.-O.N.U. (anexo 5 al Convenio de Atlantic City). 

A este respecto se han proporcionado indicaciones en el docu
mento Nûm. 94, estudiado por el Grupo de Trabajo 2. . Puede observarse 
que la equiparaciôn de sueldos • entraîîarâ gastos complementarios de sue_l 
dos, pero también gastos apreciables respecto de las cajas de seguros, 
fondos y caja de pensiones. Las disposiciones sobre pensiones son mâs 
libérales en la U.I.T., punto que deberâ volver a estudiarse si se de-
cidiera aumentar los salarios. Debe compararse asimismo el regimen de 
indemnizaciones. 

El Delegado de Suecia preguntas l) si hay dificultades de 
reclutamiento en las categorîas inferiores, 2) si debe establecerse 
la escala de salarios, para estas categorias, oon la suficiente elas-
ticidad como para adaptarse a las condiciones de la oferta y la deman
da de empleos. 

E 1 Secretario General aclara que no ha habido dificultades pa 
ra las clases 4, 5 y ô, aunque las ha habido para las clases inferio
res, e indica que hasta_ la industria privada otorga salarios superio
res a los que se fijan para la clase 8. Se han obviado estas dificulta
des aplicando reglas sera©jantes en todas las organizaciones internacio
nales, y es asi como para la U.I.T. se han contratado siguiondo las es
calas de sueldos de Atlantic City, aunque los grados inferiores a la 
clase 8, que son demasiado bajos, nunca han sido aplicados. 
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El Delegado dc Portugal dice que no hay que hacerse demasiadas 
ilusiones sobre la tarea encomendada al Grupo de Trabajo 2. Su progra
ma esta exoesivamente recargado. Por ejemplo, en lo concerniente a 
las pensiones, el Consejo de Administraciôn ha examinado el asunto du
rante 3 reuniones y hasta ha requerido los servicios de un actuario. 
Le parece, por lo tanto, que hay que demostrar un espiritu realista, 
tomar decisiones de principio y dar directivas al Consejo, quien ha de 
fijar los detalles de aplicaciôn. 

A titulo de ejemplo, si se quieren considerar todos los em
pleos, en cuanto a sueldos, habrâ 200 casos que examinar. El Grupo de 
Trabajo' 2 deberâ, a su juicio, suponer que la equiparaciôn se ha reali-
zadoj deberâ considerar en que medida los puestos, para cada una de las 
categorîas, corresponden a los de las mismas categorîas en las otras 
instituciones especializadas, y dar en cifras el nuevo gasto. Si el 
aumento que de ello resultarâ fuera aceptable, debe realizarse la 
equiparaciôn. 

Podrâ tomarse luego una décision acerca de los sueldos de las 
categorîas A, B y C. Por que unicamente en este momento? Porque los 
sueldos. de estas 3 categorias sôlo pueden fijarse después de haber 
aprobado los sueldos de las categorîas D a.8. 

El Delegado de Portugal sugiere ademas que se emprenda un es
tudio acerca de las indemnizaciones y las pensionesj para estas ultimas, 
sise mantiene el regimen actual, sera dificil. calcular el gasto y, fi-r 
nal.mente, se impondrâ una remisiôn al Consejo de Administraciôn. 

Después de intervenir los Delegados de Bélgica, de Franoia y 
Italia, el Présidente résume la discusiôn y anuncia que durante la 
prôxima sesiôn la Comisiôn deberâ examinar las proposiciones relativas 
al presupuesto ûnico y al fondo de provision. 

Se levanta la sesiôn a las 19»35 

Los relatoresg V° B° 

J.T. Arregui El Présidente 

R- V a ^ e s K. prasada 

M. Caws 
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Documento Nûm.. 19Q-S 

4 de Noviembre de 1952 

COMISION 7 

PRIVILEGIO DE TELhiGRAMAS DE ESTADO PARA LOS 

TELEGRAMAS EPIDEMIOLOGICOS EXPDDIDOS POR LA 

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD 

Documento presentado por el représentante de la O.M.S. 
Dr. Yves Biraud, Director de los Servioios Epidemiologicos 

de dicha Organizacion 

El Consejo de Administraciôn de la U.I.T. recomendô, en 1951? 
qu.e se diera a las llamadas telefônicas y telegramas epidemiologicos de 
urgencia excepcional, la misma prioridad quo se aplica a las llamadas 
telefônicas y teloâramas relativos a la seguridad de la vida humana en 
el mar y en el aire. La mayor parto de los Miembros de la Union han 
acogido favorablement© osta recomendaciôn y conceden dicha prioridad. 

Cuando comunicô a la U.I.T. ' su gratitud por esta medida, el 
Director General de la O.M.S. prometiô formalmente que sôlo se podiria 
la'prioridad en los casos en que realmente hubiese urgencia excepcional. 
Pe acuerdo con ello, hasta ahora no so ha utilizado t.1 roferido privilc-
gio, que quizâs no se utilice on mucho tiempo. 

Las informaciones corrientes relativas a la existencia de enfor^ 
medados contagiosas de importancia en los distintos paîsos, espocialmonto 
en los principales puortos y aerôdromos, se comunican normalmente a las 
administraciones nacionales interesadas do higieno y sanidad mediante 
boletines epidemiologicos semanales y diarios, radiados por una amplia 
red de estaciones de radiodifusion gubernamentalps. 
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Entre los casos de urgencia excepcional y -los corrientes, hay 
algunos en que los boletines radiados no llegan a paises muy prôximos de 
los focos de infecciôn, o que se hallan en comun ici action oon ellos, con 
la antelaciôn suficiente para que se tomen las adecuadas medidas de 
proteccion. Por ello, la O.M.S. tiene. que -enviar % l'os paises que corren 
estos peligroa una série d©.. telegramas de aviso. 

A juicio de la--O.M.S., -esto-o telegramas. epidemiologicos que 
proc-o-den tî  Es>tados, y van dostinados a otros Es-tadosj djeben ser consi-
d©«_dos como telegramas -d.e Estado. y gozar de la prioricLad correspondient.e. 
La intervenciôn de la O.M.S, en estos casos se reduce a la de simple 
agente transmisor. 

En el-Convonio Sanitario'Intornàcional y on el Roglamento do 
la O.M.S., aetualmente vigontes, se mencionan explicitamonte los casos 
en.que los Estados han de enviar telegramas epidemiologicos a dicha Orga-» 
nizaciôn, telegramas que esta debe rotransmitir. Todos ellos son conse
cuencia de acuerdos gubernamentales colectivos. Por lo tanto, no puede 
aumentars© de un modo excosi-vo ©1- numéro de dichos telegramas, ni tampoco 
ampliarse su contenido. 

El reconocimiento de los telu&ramas epidemiologicos como tele
gramas de Estado no es, en absoluto, una novedad. 

Durante muchos anos so ha considerado oomo telegramas de Estado, 
a los telegramas epidemiologicos enviados por la Oficina Internacional de 
Higiene Pûblica, cuyas funciones, obligaciones y derechos han pasado a la 
Organizacion Mundial'-do la Salud en virtud dol Protocolo Internacional 
firmado en Nueva York el 22 de julio do 1946, quo ha sido debidamente 
ratificado. 

El Articulo 3 del Convenio Sanitario Internacional, firmado en 
Paris el 21 de junio de 1926, dioe lo siguiontos 

"•....Se consideran telegramas do Estado, y gozarân de ia prioridad 
concedida a estos telegramas en el Articulo 5 cLol Convenio Tele
grafico Internacional celebrado entre el 10 y el.£2 do julio de 
1875? l°s telegramas enviados por la Oficina Internacional do 
Higiene Pûblica a los gobiernos de los paisos contratantes de este 
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Convenio o a las principales autoridades de higiene y salud pûblica 
de dichos paises, y los telegramas transmitidos por los gobiernos y 
autoridades mencionadas de acuerdo con el Convenio." 

En la cuarta Asambloa de la Organizacion Mundial de la Salud, 
celebrada en mayo de 1951? no se creyô oportuno insertar en e^.Reglamento 
Sanitario Internacional, que anulaba los convenios sanitarios précédentes, 
un texto que pudiese interpretarse como invasion de la esfera de compe
tencia de la U.I.T., o que obligaba a dicha Organizacion. 

En consecuencia, ol Artîculo 12 del roferido reglamento, se 
limita a decirs 

II ....So concédera la .prioridad quo exijan las circunstancias a los 
telegramas o comunicaciones telefônicas relativos a los fines que 
se pèrsiguen on los Articulos 3 a 8 inclusive y en el 11. En los 
casos de urgencia oxcepcional en que exista peligro de propagacién 
de una epidemia, se les aplicarâ la mayor prioridad posiblo de con
formidad con los acuerdos-intornacionales de telocomunicaciones." 

La O.M.S. no quiso insistir en la reclamacion de sus derechos 
respecto de los telegramas epidemiologicos en el momento on que se estaba 
estudiando la concesion del privilegio de Estado a las comunicaciones do 
todas las instituciones especializadas. 

Sin embargo, si- no se concodieso oste privilegio a dichas insti
tuciones, la O.M.S. se verîa obligada a ruclamarlo para los telegramas y 
comunicaciones tolefônicas epidemiolôgicas que, on realidad, y como se ha 
visto anteriormente, no son otra cosa sino comunicaciones «ntre Estados a 
pesar de que sean retransmit!das por servicios epidemiologicos. 

Puede mencionarse, para facilitar la concesion del privilegio 
de Estado a los telegramas epidemiologicos, que la O.M.S. los retransmit© 
con la firma "Epidnaticns", con lo cual se distinguen claramente do los 
demâs mensajes de carâcter téenico o_administrative procedentes de la 
Organizacion. 

Buonos Aires, 3 de noviembre do 1952. 
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nipotenciarios, transmitido a todas las administraciones en julio ult;5 

mo y que hubo de cerrarse eh primero de junio de 1952 para poder ser 
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1952). 
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Consejo de Administraoion, que por dicha causa es objeto de dos docu
mentos, clasificaremos las.cuestiones tratadas "en este Informe oomple 
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En consecuencia, el fndice que a continuaciôn se reproduce no es sino 
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Informe\ prinfriLp*;. 
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PRIMERA PARTE 

ACTIVIDADES DE LA UNION DESDE 1948 HASTA 1952' 

CAPITU.LO I - Consideraciones générales 

3. Actividades de la Uniôn de 1948 a 1952 

3.1. Labor desarrollada por los organismos permanentes 

3.1.4 Comité Consultivo Internacional Telefénico (C.C.I.F.^ 

En aplicaciôn de la Resolucién Nûm. 247, adoptada por el Conse
jo de Administracién en su 7 réunion, y de igual modo que se hizo en 
1950 para unir a la red europea los pafses de Africa y de Asia que limi
tan con el Mediterrâneo, en el C.C.I.F. se constituye una "Subcomision 
del Oriente Medio y de Asia méridional", adsoripta a la Comisiôn mixta 
para el Programa gênerai de interconexién, con la misién de estudiar el 
mejor medio de unir los paîses del Oriente Medio y de Asia méridional a 
la red de las grandes lîneas internacionales de telecomunicacién de Euro 
pa y de la Cuenoa mediterranea, por lfneas metâlicas 0 por haces hertzia 
no s. 

En carta-ciroular de 10 de julio de 1952, el Direotor del C.CIP. 
r o g o a todos los paises-Miembros y Miembros asociados de la-Union 
Internacional de Telecomunicaciones hicieran saber, a mas tardar el pri
mero de septiembre de 1952, si deseaban estar representados en ia mencio_ 
nada "Subcomision del Oriente Medio y de Asia méridional". 

3.1.5 Comité Consultivo Internacional Telegrafico (CCI.T.) 

3.1,5.3. Resultados obtenidos por el CC.I.T. 

El Director interino ha dado traslado a la O.A.C.I. y a 
todas las administraciones de la Unién, de la Resolucién Nûm, 245, 
adoptada en la 7a. réunion del Consejo (véasé el Capftulo I 3.1.5.3 

• y 3.4*2 del Informe principal), y posteriormente célébré entrevis
tas y mantuvo correspondencia con funcionarios superiores de la 
O.A.C.I, Quedé entendido que la Resolucién Nûm, 245 ûel Consejo 
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de Administracién se presentarfa al Consejo de la O.A.C.I. antes 
de fines de octubre, y se ha rogado a dicha organizacién que co
munique al Director interino el resultado tan pitentc como sea 
conocido. Entretanto, la O.A.C.I. debe enviar a sus estados miem 
bros una circular redactada de acuerdo con el CCI.T., pidiéndo-
les los datos que han de servir como base previa para el estudio 
que en virtud de la Resolucién Nûm. 245 han de realizar las Secre. 
tarfas. 

3*1.6 Comité Consultivo Internacional de Radiooomunicaciones 
(C.C.I.R.) 

3.1.6.1. Reuniones 

En 1952s Abril s Reuniones de las Comisiones de estudio 1 (Trans-

misores) y 3 (Sistemas radioeléctricos completos), 
en La Haya. 

Mayo i Reuniones de las Comisiones de estudio 5 (Propa
gacién troposférica), 6 (Propagacién ionosférica) 
y 11 (Télévision), en Estocoimo, 

Agosto § Reunién de la Comisién de estudio 10 (Radiodifu
sién), en Ginebra, 

3.1.6.2* Resultados obtenidos por el CCI.R, 

Comisiones de estudio del CCI.R. 

Ademas de las reuniones de las Comisiones de estudio celé 
bradas en 1949 > en 1950 y en 1951 > que se mencionan en el Informe "" 
del Consejo de Administracién* durante 1952 han.tenido.lugar las 
que a continuaciôn s© indican. 

Comisiones de estudio 1 (Transmisores) y 3 (Sistemas 
radioeléctricos completos), en La Haya, en abril de 1952. 

Comisiones de estudio 5 (Propagacién troposférica), 6 
(Propagacién ionosférica) y 11 (Televisién), en Estocoimo, en mayo 
de 1952. 
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Comisién de estudio 10 (Radiodifusién), en Ginebra, en 
agosto de 1952. 

Todas estas Comisiones de estudio hicieron un analisis 
de los progresos conseguidos en sus trabajos, considerando en pri
mer término las cuestiones y los programas de estudios calificados 
urgentes por la CA.E.R., taies como "la anchura de banda de las 
emisiones, la radiodifusién sonora por banda latéral ûnica, los 
empleos practicos de los datos de propagacién radioeléctrica, el 
estudio del desvanecimiento, la aplicaciôn prâctica de la teorfa 
de las comunicaciones. etc. El Director del CCI.R. ha envia
do a todas las administraciones y al Présidente de la I.F.R.B., 
informes provisionales sobre estas cuestiones y programas de es
tudio. La Comisién de estudio 5 préparé una nueva série de cur
vas de propagacién VCH,F. en la troposfera a base de los recien
tes expérimentes realizados después de adoptar la Recomendacién 
Nûm. 55 <lel CCIoR. La Comisién de estudio 11 ha fijado los va-
lores minimo s de la relacién entre la senal deseada y la no desea_ 
da en télévision. Inmediatamente se transmitieron a la Conferen
cia Régional Europea de muy altas frecuencias los resultados de estos 
dos estudios. La Conferencia aceptô estos datos fundamentales 
facilitados por el CCI.R, como base cientifica para el trabajo, 
y su utilizacién facilité el éxito de la Conferencia que, de otro 
modo, hubiese tenido que emplear muchîsimo tiempo en los debates 
para llegar a ponerse de acuerdo sobre los datos téonicos funda
mentales, 

La Comisién de estudio 10 llegé a'un acuerdo sobre las 
caracteristicas de la grabaci.on de sonido para el intercambio in
ternacional de programas de radiodifusién, tanto en disco como en 
cinta magnética. De acuerdo con lo dispuesto en la Resolucién 
Nûm, 4 del CCI.R., el Director de dicho Comité ha sometido a 
la aprobacién de todos los miembros del CCI.R. un proyecto de 
recomendacién sobre esta materia. 
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CAPITULO II - Trabajos del Conse.lo de Administracién 

7' aQlaciones con las Naciones Unidas y con las demâs organizaciones lntern»-
cionales 

.a 
Al término de su 7 reunién, el Consejo examiné un ofrecimiento 

de las Naciones Unidas relativo al encaminamiento del trâfico telegrafico 
de las^instituciones especializadas por su red de telecomunicacién. Esta-
cuestion se desarrolla en el Capftulo VII, punto 7 del présente documento. 

El Consejo tome nota igualmente de que en su VI réunion la Asam
blea General de las Naciones Unidas habfa dejado pendiente la cuestién de 
la^libertad de informacién, de la que se ocuparfa nuevamente en la VII reu
nion. Se sugiriô que el Secretario General siguiese la evoluciôn de este • 
asunto y adoptase cuantas medidas fueran necesarias de conformidad con las 
normas anteriormente dadas por el Consejo, en las que se senalaba la impor
tancia de velar por que los términos del Convenio sobre la libertad de in
formaciôn no se hallen en contradiccion con los artfculos 29 y 30 del Conve
nio de Atlantic City. En consecuencia, el Secretario General de la Union se 
ha puesto en relacién con las Naciones Unidas para estar seguro de que se 
dara a la Unién la posibilidad de defender su punto de vista en el momento 
oportuno. 

CAPITULO III - Personal de la Unién 

5# Q^rvaciones relativas al personal de cada uno de los organismos permanen-

5.2. I.F.R.B. 

El Consejo examiné en su 6a reuni'n las proposiciones de la 
I.F.R.B. relativas al personal necesario para el eumplimiento de las tareas 
que a la I.F.R.B. conffan el Reglamento de Radiooomunicaciones y la Confe
rencia Administrativa Extraordinaria de Radiooomunicaciones (Ginebra, 1951), 
y aprobo la organizacién y plantilla del personal para el perfodo comprendi
do entre el primero de julio de 1952 y el 31 de diciembre de 1953. Resolviô, 
sin embargo, en vista de que el personal de la parte de lal.F.R.B. que se 
ocupa de mantener al dfa, entre otros, el Registro bâsico de frecuencias es 
el mismo que prépara la documentacién que se ha de publicar, que serfa conve 
mente considerar a este personal, desde el punto de vista administrativo, " 
como formando parte de la Secretarfa General. En consecuencia, el Consejo 
adopté la Resolucién NÛm. 258, intitulada "Personal que presta sus servicios 
bajo la direccién de la I.F.R.B.", e indicé en un Anexo a esta Resolucién el 
detalle de la organizacién en seociones de la Secretarfa de la I.F.R.B. 
Esta organizacién se résume en el siguiente cuadro. 
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ORGANIZ_.0ION DE LA SECRETARIA DE LA I.F.R.B. 

(Del 1° de julio de 1952 al 31 de diciembre de 1953) 

EMPLEO 

i 

Secre tar io I .F .R .B. 

Ingeniero 

I -Jefe de l a secciôn de 
t ramitaciôn 

Ayudante téenico 

oec i e t a r io aà^inistzativo 
• 

Oficial aj±nirnstaatLvo de la . 

S e c r e t a r i a t a q u i g r a f a 

OfLcriaL adm_ûrri__tratiivo de 2a. 

Operadora 

A u x i l i a r de o f i c i n a 

TOTÉ 

Cate
goria 

Sec re t a r î a e -ipecializada 
| ; 

j Secciôn dt j Secciôn de 
Secretar ia servicios jestudios técni 
• de l a adminis t ra t i - cos sobre l a 

I .F .R.B. v o s y ^ e ! u t i l i z a c i ô n 
sec re t a r î a j de l a s 

i f i^eueneias 
i 
i 

i 1 

. , ! i 

i i 
L 

2 

3 

4 

5 

5 
6 

7 

8 

.LES [ 

" 

. 

1 ; 

1 
1 

i 

1 

1 

4 

1 

1- | 7 | 

3 

2 

,. — _,. 

6 

Secre t a r i a Gène:-al 
i 

! 

! Secciôn de 
. t ramitaciôn 

(Registro de 
frecuencias) 

r 

Secciôn 
mecanica 

Seccic.i Secciôn 
de cont:• ol de radio-• 
t écn i ;o difusiôn 

internacic por 
- ; TOTAL ml a l t a s 

de l a s frecuen-
emisiones cias 

• 

1 
! i 

1 

1 

6 

8 

16 

i 
•i 

i 

1 

3 

5 

. 9 

' 

1 

2 

4 

7 

• 

2 

r 

5 

1 J 
i | 

1 

5 

3 

15 
4 

22 

5 
î 1 

12 58 
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CAPITULO IV - Finanzas de la Uniôn 

3» Funciones del Consejo en la administraciôn financiera de la Union 

3.1 Preparacion y fijacion del presupuesto anual de la Uniôn 

3.1.5 Ane de 1952 

Presupuesto ordinario de 1952 revisado 

En su 7a. réunion, el Consejo de Administraciôn hubo de revisar el 
presupuesto de 1952, a causa principalmente de las tareas confiadas por la 
C.A.E.R, a la I.F.R.B. 

En efecto, para hacer frente a estas tareas, la I.F.R.B. pidiô un 
suplemento de credito de 359.000 frs. s., comprendido el credito de 200.000 
frs.s. que el Consejo de Administraciôn le habîa concedido ya en su 6a. réu
nion para la conclusion de los trabajos de la C.A.E.R. durante el primer se 
mestre de 1952 Resolucion Nûm. 218 del Consejo de Administraciôn). A esta 
contribucién habia de- anadirse el excedente presupuostario résultante del 
credito de 25.000 frs.s. previsto en el presupuesto de 1951 para los traba
jos ûltimos de la Conferencia desde la fecha de su clausura hasta fines de 
diciembre de 1951, excedente que se elevaba a la suma de 22.145 frs.s., de 
tal suerte que el suplemento de credito necesario ascendîa aûn a 636.855 
r^'^-^"^ 0 s t e n

r e sP G c t o ha de hacerse observar que los suplementos do orédi--
to pedidos por la I.F.R.B. solo se refieren a una parte del ano 1952, espe
cialmente en lo relativo al personal y a los gastos "de primer establecimien 
TO. "-» 

El Consejo de Administraciôn, al encontrarse ante estas importantes 
obligaciones, se inspiré en el artîculo 5, pârrafo 10 (l) del Convenio de 
Atlantic City, en el que se encargaba al Consejo de "adoptar cuantas medidas 
pudieran facilitar la aplicaciôn por los Miembros y Miembros asociados do 
las disposiciones . . . de los Reglamentos. . . " 

. ^ Después de examinar la cuestion con el mayor detenimiento, el Con
sejo de Administraciôn, para revisar el presupuesto del ano 1952, fijo, en
tre otros, los siguientes principios. 

1. Los gastos a que den lugar las tareas confiadas por la C.A.ÏÏfi, 
a la I.F.R.B. se considerarân como gastos ordinarioss 
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• 2. Los gastos que excedan de la suma de 4 millones so cubrirân 
con fondos de la Cuenta de provision (Rosoluciôn Nûm. 242)5 

3. El porsonal suplementario necesario para roalizar los trabajos 
derivados de la C.A.E.R. ostarâ adscrito administrativamcntc 
a la Socrotària Gonoral, on la -intoligencia de quo la direcciôn 
técnica correrâ a cargo de la I.F.R.B. (Resolucién Nûm. 258). 

El Consejo acordo, ademas, no retrasar ni susponder ol eumplimien
to d© talos tareas, tratando, no obstante, de roalizar economias para redu
cir la suma que habfa de rotirarse d© la Cuenta de provision. 

Para podor mantener ol presupuosto dentro dol tope de 4 millones 
de francos suizos fijado por la Confcroncia do Atlantic City, y para redu
cir, al propio tiempo, la suma a rotirar do la Cuenta do provision, so han 
reducido a un estricto mînirno las promeciones y titularizaciones de perso
nal en 1952-, sogûn los acuordos adoptados por ol Consojo en el curso do su 
6a* reunidn. 

Por otra parte, se han llevado a 1953 ciortos gastos dc personal 
y d© material dc oficina do la I.F.R.B. 

So ha reducido, ademas, en 20.000 frs.s,, la subvoncio'n dol presu
puesto ordinario para documontos doficitarios. Finalmente, el crédite de 
60.000 frs.s., contribuciôn prevista para- ol Fondo do pensiones, se ha re
ducido a la suma simbôlica de 1.000 frs.s. / 

Habida cuenta do todos los réajustes que ha sĵ lo posible hacor, la 
suma a retirar-de la Cuenta de provision ha podido reducirse a 253-550 frs. 
s., en la intoligencia do qu© ol Secretario Goneral quedaba autorizado pa
ra aumentar, hasta dondo fuoso nocosario para respetar ol tope 'de las con
tribuciones ordinarias, la suma a retirar do la Cuenta de provision. El 
presupuosto revisado de 1952, en la forma en qu4 ha sido aprobado por ol 
Consejo do Administraciôn, ha sido objeto do la Rosoluciôn Nûm. 237. 
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SEGUNDA PARTE 

CUESTIONES QUE REQUIEREN ESPECIAL ATENCION POR PARTE 

DE LA CONFERENCIA 

CAPITULO VI - Cuestiones financieras 

3. Tope de los gastos ordinarios 

3.5 'Previsiones de gastos para los anos 1953 y siguientes 

Consideraciones générales 

Se llama la atencion de la Conferencia de Buenos Aires sobre la 
importancia d© resolver en cuanto sea posible los problemas planteados por 
el presupuesto de 1953, con el fin de que los trabajos de la U.I.T. no que-
den intorrumpidos a principios del...ano. La Conferencia, sin duda, estimarâ 
que es necesario adoptar, desde un principio, disposiciones relativas a los 
gastos ordinarios de 1953 que resulten de las decisiones ya tomadas, i-eser-
vando para algo después los gastos que puedan derivarse de ciertos problemas 
que exijan la soluciôn de importantes cuestiones de principio, mencionadas 
en el précédente Informe del Consejo, y que podrân ser tratadas ulteriormen
te. Por esta razôn se trata a continuaciôn, por separado, del problema fi
nancier© mâs urgente. 

Gastos del ano 1953« résultantes d© decisiones ya adoptadas 

Para establecer el presupuesto de 1953, .el ̂ nsejc ha tenido que ha
cer frente a gran numéro de dificultades. 

En lo que concierne a las taroas normales que la I.F.R.B. ha tenido 
que iniciar en 1952 (pero sôlo durante una parte del ano), a consecuencia de 
las decisiones de la C.A.E.R., los gastos correspondientes habrân dé exten-
derse a todo el ano 1953, lo que supone en sî un aumento. 

Ha habido que prever, ademas, gastos suplementarios en razôn de la 
creaciôn, a peticion del Secretario General, de 6 nuevos empleos, y para 
contar también con una pequena réserva para la sustituciôn del personal au
sente. 
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Por otra parte, los gastos provistos en 1952 han tenido que transfe-
rirse a 1953 para reducir al minimo' la suma a retirar de la Cuenta de provi
sion. Asi se ha hecho, en especial, con las sumas de rescate que han de in-
gresarse en la Caja de pensiones en el caso d© personal titularizado, y con 
la adquisiciôn de material d© oficina que la l.F.R.B, necesita para los tra
bajos que la C.A.E.R. le' encomendôc Tambien se ha previsto para todo el afïo 
de 1953 una contribuciôn de la U.I.T.-a la Caja d© Seguro de enfermedad del 
Personal de la Uniôn. 

Para, hacer frente a esta situacion, y tenisndc en cuenta que la Cuen 
ta de provision no podia bastar para cubrir los gastos suplementarios, el 
Consejo ha tenido que adoptar acuerdos de principio excepcionales. 

Debe hacerse observar en primer lugar que los gastos ordinarios cu
biertos por las contribuciones de los Miembros d© la Union, no deben rebasar 
el tope fijado por la Conferencia de plenipotenciarios"de Atlantic City en 
cuatro millones de francos suizos, qu© en ningun caso puede rebasarse sin la 
previa aprobaciôn de la mayoria ds los liLembros y Miembros asooiados de la 
Union. 

Ademas, el Consejo ha considerado necesario aprobar un presupuesto 
que no excediese de los limites d© este tope, con el fin de conformarse a lo 
dispuesto en el articulo 5, pârrafo 11 (e), del Convenios de todos modos, este 
presupuesto. -permitira hasta cierto puntc asegurar la continuidad de los traba
jos de los organismes permanentes y, en todo caso, ha permitido percibir por 
adeiantado contribuciones de los Miombros, dontro de los limites del tope. 

Al mismo tiempo qu© el presupuesto precitado so acordo efectuar una 
evaluaciôn global de los gastos necesarios para el cuT&plimiento de todas las 
tar©a3 aetualmente confiadas a los organismos permanentes, a base de 1:_ r-r.u:.).! 
organizacion de la Union y de que los sueldos y los regîmenes de pensiones del 
Personal sigan sin modificacion, asî como para continuar las tareas que incum-
ben a la -I.F.R.B. como consecuencia de los acuerdos adoptados por la C.A.E.R. 

Debe, por otra parte, hacerse observar que en esta evaluaciôn global 
de los gastos no se tien© en cuenta ninguna contribuciôn del presupuesto de pu 
blicaciones al presupuesto ordinario, ni ninguna subveneiôn d©l presupuesto or 
dinar!c al presupuesto de publicaciones. Las evaluaoi.->nos globales figuran en 
r.j. /r.-.jrj 9 al primer Informe del Consejo, que comprende el periodo de 1948 a 
fines de mayo de l'952* 
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En consecuencia, se han elaborado los dos documentos siguientess 

1° Presupuesto.,de la Uniôn para el ano 1953 (Rosoluciôn Nûm. 238) 

Este ïbcumento comprende, para permitir comparacioness 

a) El resultado de las cuentas de 19515. 

b) El presupuesto' inicial (no revisado) del ano 1952, adoptado 
por el Consejo.en el curso de su 6a. réunions 

c) El presupuesto de 1953 (dentro de los lîmites de las contribu
ciones ordinarias de 4.000.000 de francos suizos). 

Este presupuesto représenta, naturalmente, una disminucién importan 
te de las actividades de la Uniôn a partir del primero de enero de 1953, dis
minucién que, entre otras cosas, implicaria el licenciamiento en dicha fecha 
de 38 funcionarios temporeros, aetualmente ocupados en las tareas derivadas " 
de las deoisiones de la C.A.E.R. Este presupuesto no permitiria continuar el 
eumplimiento de las decisiones de la C.A.E.R. La ejecucion de las tareas que 
esta Conferencia confié a la.I.F.R.B. y que pudo iniciarse ya en 1952 por ha
ber concedido el Consejo de Administraciôn los nuevos créditos nec©3arios en 
el presupuesto revisado de 1952, tendria que paralizarse por completo en 31 
de diciembre si en 1953 hubiese que atenerse a este presupuesto de 4 millonos 
de francos suizos. 

2° Evaluaciôn global de los gastos ordinarios d© la U.Ï-.T. para 1953 
(Anexo 9 al primer Informe del Consejo) 

Este Documente comprende. 

a) El resultado de las cuentas de I95I5 

b) El presupuesto revisado de 19525 

c) La evaluaciôn global de los gastos de la U.I.T. para 1953. 

Los créditos previstos ©n la evaluaciôn global de los gastos ordina 
rios se basan en los sueldos y regimenes de pensiones actuales del personal,"" 
y sobre esta base permitirân a la Uniôn el ejercicio integro del conjunto de 
sus actividades y, en particular, la realizaciôn de las tareas résultantes de 
las decisiones de la C.AfE.R, 
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Es preoiso, en resumon, que la Conferenoia de Buenos Aires trate sin 
demora alguna la cuestién del presupuesto para 1953, por lo menos en lo que 
oonoierno a los acuerdos do la C.A.E.R., y so ha podido al Seoretario Gonoral 
quo présente en la Conferenoia do plenipotenciarios, como ouostiôn urgonto, un 
proyooto de presupuesto para 1953 con la evaluaciôn global de gastos estable
cida por ol Consojo de AdministraciÔh en su Tal reuniôri, y con la ovaluaoiôn 
corrospondiento de ingresos; 

Otros problemas financieros 

Para resolver ostos problemas, la Conferoncia tendra quo solucionar 
previamente las divorsas cuestiones de carâcter genoral planteadas en el pri
mer Infâme del Consejo, espocialmente aquellas que so refioren a la modifica
cion eyentual do la escala de sueldos dol personal, a las indemnizaciones de 
carestia do vida y al saneamionto del Fondo de pensionosS tambiôn tendra quo 
tomar una décision en lo relative a la cuostion dol presupuesto ûnico, que ol 
Consejo ha sometido a la Conferoncia. 

CAPITULO VII - Otras cuostiones 

4* C o t l v e n i° sobre privilégies o inmunidados do las institucionos ospeoialisadas 

*n'i r - + -
St! ° U ° S t i 6 n f u 6 «w-nmada on la 21a rouniôn del ComitÔ preparatorio 

del Comité administrative do coordinaciôn de las Naciones Unidas, celebrada en ' 
Nueva York los dias 9 y 10 de julio de 1952. Como las Naoiones unidas expresa 
ran su deseo do que la Uniôn estuviese representada en dicha réunion, asistiô" 
a alla une de los Secretarios Générales adjuntos. Las instituciones especiali 
sadas estan interesadas en tener el privilégie de onviar tologramas de Estado" 

L la M " . 0 T 0 1 1 0" 8 t 0 l G f ô n i 0 a s d° estado. So decidié que la Secretaria 
de las Nacionos Unidas transmitirla un documento a los jefes de todas las ins-

UnidaHr e a
+
P e ° . a l i z a d a s Para *>««1« Proposiciones comunes que las Naciones 

do Îa U I r T " ' " îa_Conferenoia *° Plenipotenciarios. El représentante 
de l«n.I.ï. informo al ComitÔ acerca do la actual situacién do hecho, precisan 

ro_ativoe!lT°_ T f° S° h a l l a t a ° n c o n d i o i — *° -Poner una opinion en lo~ 
relativo al fondo de las proposiciones que a oste respecte pudieran formularse. 



- 15 -
(191-s) 

7' Ked de telecomunicacionos do las Naciones Unidas 

el CenSP.!T 11 ^ T " V * C a* t u l 0 . ^ V**> ?> *>1 pre.onto Documonto, 
• i J T ' do Administracién, al final de su 7a réunion, examiné una carta de 

las Naciones Unidas diripida a la U 7 T v -, „+•*-* • ' A . . • '""n.a ao 
das invi+̂ n,ir,i== " f., u-I-T- y a otras instituciones especializa
das invitandolas a quo utilizason las instalaciones do la red do tolecomunica 

sas esL i! Na<\i0neS
+
Unidas »™ <* encaminamiento de mensajes entr 1_. di>fr 

sas estaciones de osta red. En dicha carta se especificaba que las tasas que 
se aplicarian a los monsajos se habian fijado, en un principio, en cuatro cen 

ZTo ual _S SBTa, U n i d ° S ) P ° r ***** P a r a 01 trâflô° -ca^nado . S e uf 
S e s ) .orpaTb ''f y Gin0bra' y °n CUatr° ° e n t a V 0 S <dc l o s estados Unidos,) por palabra on el circuito Ginebra-Nuova York,- asi. por el trâfico 
oon destino a Nuova York desdo un punto cualquiera de la r d se porcibîr.a una 
tasa. de 8 contavos por palabra. El resultado de las discusionos del ColZT 

en Nuova York, de conformidad con los termines de esto acuordo, por el Socro
tario Gênera adjunto, que represontaba el Socrotario Gonoral _e la Unio'n en 

iiéf ; r ; ol Comltô *™^°*™ ^ °°*^ ^ims^ivo de 0™££L 
cion de las Naciones Unidas. i n a 

siderado ^ ' f r e
+
S e? t a n t e s d e las Naciones Unidas declararon que habian con-

siderado esta cuestion como un desenvolvimiento de "servicios comunos» El 
représentante dol Secretario Général de la Uniôn déclaré que ol Zsejo d. Ad 

" prin.i_a° e S U m a b a *U° ° S t 0 aSUnt° S U S O i t a b a - a -Pointe ou sti n L " 
principio y que, por este hecho, dobia remitirse a la Conferencia de p.eÏpo-

- _ TIZIT.IT qU
+°

 êSta,rGSOlViOS° °n d e f i n i ^ a - *« consecuencia, el Cen e 
Il IZ , Secretario General a que rogase a las Nacionos Unidas que dejarln 

r l l Z l Z i m S J Q ^ i n S t i t U 0 i — especializadas encaminados p r " 
SecrSario G no__l Z~ - " " ^ T ^ °" B U° n° S A ± P e " E 1 -P-sentante dol 
niénlo îos m t T \° *U° °Vià°nt0m0ato n o P° d î a P^ver cuâl séria la épi
que sein su _ritT S " ^ C o n f o r o n o i a d° Plenipotonciarios, pero 
menio s T L l f P°™onal, estes problemas podrian resolverse mâs fâcil-

â s por ol\Tfni0aTVn S U °0nJUnt° l a V™*°°^" ^ndiento a percibir ta-
PosibiliL « i°, S l n S t i t u c i o n G S especializadas y se dièse a ôstas la 
posibilidad de utilizar gratuitamente la red de las Naciones Unidas en los 
limites do su capacidad. unions, en los 
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5 de noviembre de 1952 

CO.MISION 5 

SITUACION COMPARADA DEL PERSONAL DE 

LA U.I.T. Y DEL PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

Y OTRAS INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS 

El Grupo de Trabajo 2 de la.Comisiôn 5> que examina las 
ouestiones de personal, ha pedido que se completen las paginas 34 y 
35 cLel Documento Nûm. 94> e n 1° (lue respecta a las categorias 4 y 8> 
agregândoles las indicaciones que se refieren a los aur.ientos corres
pondientes en 1° de enero de 1953? tal como aparece en las paginas 
32 y 33 del Documento Nûm. 94 para las categorias C a 3. 

Las paginas 34 y 35 asi completadas figuran en el anexo 2. 

El reajuste de .personal de la U.I.T. perteneciente a làs 
categorias C a 8, de acuerdo con la escala de sueldos de las Naciones 
Unidas y de las demâs instituciones especializadas, entranaria, ade
mas, por ascensos de grado, los gastos suplementarios que se indican 
en el anexo 1. 

Anexos : 2 
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AKTEXO 1 

CONSECUENCIAS FINANCIERAS DEL REAJUSTE DEL 

PERSONAL DE LA U.I.T. DE ACUERDO CON LA ESCALA 

DE SUELDOS DE LAS NACIONES UNIDAS 

(Periodo 1953-1957) 

A) Sobre los sueldos propiamente dichos s 

1953 

Aumentos anuales por asconsos 
de grado 

1954 

1955 

1956 

1957 

Local 

182.920 

87.020 

86.706 

79.523 

70.693 

506.862 

B) Sobre las contribuciones 
a la Caja de Seguros 

15$ Prévision y seguros 

(l$ Seguro de accidentes de trabajo) 

total s 

76.029 

5.068 

587.959 

Semi-local 

406.435 

87.560 

87.771 

79.483 

70.913 

732.162 

109.824 

7.322 

849.308 

Ademas, habrîa que agregar, el primer ano, la contribuciôn ûnica de 
la U.I.T.., de 75 % del aumento del haber asegurado, en virtud de las 
disposiciones del articulo 13 del Reglamento de la Caja de seguros, 
es decir s 

75 i de 182.920 
or 75 % de 406.435 

137.190 
304.826 
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- 34 -

(An. 2 al An. 4 - Doc. 

Categoria N.U. Nuevo sueldo 
en 1.1.53 

Looal semi-local 

94-S) 

Aumentos 
correspomdientes 

en 1.1̂ 53 

Sueldo mini- Sueldo mâxi
mo de la Ca- mo de la Ca
tegoria N.U. tegoria N.U. 

Categoria 4s 

Asesores tlcnicos, Secretario auxiliares, 
22 fonc, de los cuales 
4 
1 
6 
2 
1 
6 
1 
1 

Grado VI 14-900) 14-900 
" VI 14-420) 14.900 

(5) G. 6 

V 13.940) 13.940 
V 13-460) 13.940 
V 13-340) 13.940 
iv 12.980) 12.980 
III 12.020) 12.020 
II 10.620) 11.060 

(17) G. 5 

Categoria 5s 

Auxiliares de primera, Jefe del Pool, Jefe 
41 fonc-, de los cuales 
3 ' 
6 ' 
1 ' 
1 ' 
13 ' 
1 ' 
10 ' 
1 ' 
1 ' 
4 ' 

Grado VI 13-500) 
v 12.540) 
V 12.180) 
V 12.060) 
iv 11.580) 
IV 11.100) 
III 10.620) 
III 10.140) 
II 9.660) 
I 8.700) 

13.500 
12-540 
12-540 
12.540 
11-580 
11.580 
10.620 
10.620 
9.660 
8.700 

(25) G. 5 

(16) G. 4 

cretarios de 
a) 

Dire 

16.600 Grado.11 
16.600 " 
14-020 
14.020 
14.020 
13.180 

12.335 
11.495 

de la Roneo, 

14.840 
14.020 
14.020 
14.020 
13.180 
13.180 
11-025 
11.025 
10.290 

9.555 

11 
9 
9 
9 
7 
5 
3 

cciôn, Dibujante 
b) 
18.400 
18-400 
15.865 
15-865 
15.865 
15.040 
14.230 
13.390 

Secretarias 

11 
9 
9 
9 
7 
7 
5 
5 
3 
1 

16.700 
15.865 
15.865 
15.865 
1§.040 
15.040 
12.915 
12.915 
12.180 

11.445 

a) 
6.800 
1.700 
480 
160 
80 

1.200 

315 
435 

( ) Semi 
s, Fotografos 

* ) • 

M . 000 
3.500 
11.550 

3.850 
1.925 
12.360 
2.210 
2.330 

taquigrafas 

4.020 
8.880 
I.48O 

. I.48O 
20.800 
•1.É00 
4.050 
405 
630 

855 

9.200 
19.950 
3.325 
3.325 
44.980 
3.460 
22.950 
2.295 
2.520 

2.745 

11-920 
(13.805) 
10.655 

(12.545) 

10.655 
(12.545) 

9.555 
(11.445) 

-local 

18.405 
(19.260) 

16.495 
(18.300) 

16.495 
(18.300) 

14.690 
(16.545) 
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Categorîa 6s 
Auxiliares de 

— 

(Anexo 2 al 

— • 

(An.. -2 al An 

4 -. 
Doc. 

35-
192-S) 

. 4 Doc.94-S) 
.T. Sueldo actual Categoria N.U- Nuevo sueldo en Aumentos corresp. 

en 31.12.52 
Local 

a 
2., taquimecanôgrafas bilingues 

45 funcionarios, de los cuales a) 

L.1.53 
Semi 

3 " grado VI 12.200) 12.200 13-230 grado 

3 
4 
1 
1 " 
3 
1 » 
28 
1 
Categoria 1% 

Mecanografos, 

IV 10.280) 10.280 (6) G.4 11.760 
III 9.320) 9.320 9.870 

• III 9.000) 9-. 320 9.870 
n i a.800) 9.320 9.870 
III 8...84O) 9-.320 (9) G.3 9-.870 
III 8-. 790) 9-.320 9.870 

11 a.360) a.360 9.240 
I 7.400) 7.400 8.625 

telefonistas, empleados de escritorio, ; 

17 funcionarios, de los cuales grado • 
2 » grado VI 10-800) 10-800 (15) 10.975 

2 " 
1 " 

2 
9 
1 
Categoria 8s 

V 9-.940) 9-.940 - :( 11) 10.030 

V 9-655) 9-.940 (17)G.2(11)10..030 
iv 9.080) 9.080 9.080 

III 8.220) 8.220 8.625 
III 7.900) 8.220 8.625 

jefe 

-Local 

b) 
11 15.090 
7 13.650 
5 11.760 
5 11.760 
5 11.760 
5 11.760 
5 11.760 

en 1.1.53 

a). b). 
3.090 8.670 
4.440 3.370 
2.200 9.760 

550 2.440 
550 2.440 

1.650 7.320 

550 2.440 
3 11.130 24.640 77.560 
1 10.500 

de ujieres, 

11 II.92O 

9 11.445 

9 11.445 
7 10.975 
5 10.500 
5 10.500 

1.225 3.100 

roneotipistas, 

350 2.240 
180 3.010 

90 1.505 
- 3.790 

3.645 20.520 
405 2.280 

Sueldo mi
nimo de la 

N.U. 

9.555 
(11-445) 

8.625 
(10.500) 

etc. 

7.725 
(9.555) 

Sueldo mâ
ximo de la 

N.U. 

14.690 

(16.545) 

13.020 
(14.890) 

10.975 
(12.865) 

Ujieres, mensajeros 
3 funcionarios, de los cuales 
1 » grado VI 8.5OO) 8.5OO 
1 " III 6.100) 6.100 (3) G.l 
1 " II 5.300 5.300 

8*925 
7.725 
7.325 

11 10,815 

5 9.555 
3 9.135 

425 
1.625 
2.025 

2.315 
3.455 
3; 835 

6.925 
(8.725) 

9-555 
(11*445) 

182*920.406435 
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COMISION 5 

APARTADO 5 DEL ARTICULO 14 DEL CONVENIO 

Con relacion al apartado 5 d& artîculo 14 del Convenio, en la réu
nion de la Comisiôn 5 se considerarân los siguientes puntos? 

1. .Cuales son los principios que deben guiar a la Conferencia al 
tratar los pedidos de cambio de clase de contribuciôn? .Deben permitirse 
los pedidos de cambio a una clase superior libremente, es decir, sin res
tricciones? 

2. -Quienes deben aprobar el cambios la Conferencia de plenipotencia
rios,© el Consojo de Administraciôn? 

Proposicion Nûm. 224 de la Argentina 
" . Nûm. 229 del Japon 
" Nûm. 230 de Portugal 

3. Si la Conferencia debo fijar una fecha limite a partir do la cual 
no podrâ efectuarse cambio alguno en la escala de clases de contribuciôn de 
los Miombros de la Uniôn. 

En caso de fijarse dicha fochas 

a) .Cuâl sera esta? 

b) Cuâl sera la fecha en la cual podrân do nuovo efectuarse cambios? 

.Deberân considerarso a osta altura las ocho solicitudes ro 
das hasta ahora pidiondo el cambio de claso, o deborâ postergarso sui 
dio hasta despues de la fecha limite mencionada? 

El- Présidente; 

K.Prasada 
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ASAMB.LEA PLENARIA 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 7 a SESION PLENARIA 

Jueves 6 de noviembre de 1952, a las 16 horas 

Salon de plenarias 

1. Continuaciôn del debate sobre el informe de la Comisiôn 5 a la 

Asamblea plenaria (Documento Nûm. 154. par. 3 a 5)» 

2. Examen del informe de la Comisiôn 4 y del proyecto de Reglamonto 
interno que présenta a la Conferencia (Documentos Nûm. 186 y 188-
revisado). 

3. Asuntos varios. 



ttoién Internacional Documente Num. 10W. 

de Telecomunicaciones 1? de noviembre de 195_ 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COMISION 5 

(Finanzas de la Uniôn) 

Resumen de los debates de la 5^ sesiôn 

3 de noviembro do 1952 

Présidentes Sr. K. Prasada (india) 

El Présidente abre la sesiôn a las 16.00 horas. Infoima a conti
nuaciôn que el texto dol resumen de los debates de la segunda sesiôn ostâ 
on poder del Servicio de Documentos y se espéra su pronta publicacion. 
El resumen de los debates de la tercera sesiôn ha sido ya publicado (Docu
mente Num. 169)- y pregunta si es necesario hacer- alguna modificacion on ' 
dicho document o1* 

El Delegado de los Estados Unidos de America comunica que en la 
pagina 2, pârrafo.3, se ha omitido el nombre de su pais y solicita quo 
sea agregado ya que su Delegaciôn estân tambiôn dispuesta a aceptar ol tox-
to_del proyecto de resoluoiôn que se estudia. Se acepta esta mooiôn y, una 
ve^ modificado, quoda aprobado ol resumen de los debates de la tercera se-
sion. 

El Présidente procède a continuaciôn con el estudio del presu
puesto unificado. Expresa que de acuerdo con lo dispuosto en el Articulo 
14, los gastos ordinarios y extraordinàrios estân sujetos a ciertas réglas" 
y que ol actual Convonip no permite un presupuesto unificado. No obstante* 
hay varios paises partidarios dc la unificacion, a saber, Argentina (Pro- ' 
posiciôn 224), Australia (Prop.. 225), Estados U n i d o s d c M6x±oa ( p 2 2 6 ) 

Italia (Prop. 228), Japon (Prop, 229) y Portugal (Prop. 230). Todas ostas 
proposicionos so basan en el Document© 969 del Consejo-de Administraciôn, 
el cual examine osta ouostiôn en su totalidad en 1951. Francia (Prop. 227) 
oxpone las razonos que la han llevado a considerar preferiblo no formular 
proposicion alguna de unificacion. Los principales argumentos esgrimidos . 
on favor del presupuosto unificado son los siguientess 
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1) Todos los paîsos dobon contribuir al pago de los gastos extra
ordinàrios, asistan o no asistan a las conferenciasj 

2) los retrasos en la liquidacion de las cuentas corrospondiontes 
agastos extraordinàrios entrana la poticiôn de anticipos al Go
bierno suizo, con la consiguiente carga de interoses, y 

3) simplificaciôn de la contabilidad. 

En la .pagina 191 del volumen I del Cuaderno de proposiciones, se 
exponen las razones que aduce Francia en contra de dicho presupuesto uni
ficado. En lo que respecta al problema de la no asistencia a las Conforen 
cias, el Présidente dice que el Secretario General ha facilitado algunas 
cifras interesantes. De la totalidad de los Miembros de la UniÔn, 

10 paîses no asistioron a la Conferencia de Ciudad de Mexicc&948) 
16 " " " « T. T. de Paris (1949) 
15 " " "" » " '» • » Florencia/Rapallo(l950) 
1 0 " " " " " CA.E.R. de Ginebra- (1951) 
55 " " " » » .XVI A.P.del C.C.I.F. en Flo-

• • • • rencia (l95l) 
4 2 " " - " " M C.E. del CC.I.T. en Ginebra (1952) 

Tambiôn se ha dado como motivo contra la proposicion el carâcter 
roalmente incierto de los gastos extraordinàrios que no pueden preverse do 
antemano con précision. Las Naciones Unidas y la mayoria de las Institucio 
nés e-speoializadas celebran una asamblea gênerai por anoj en.cambio, en la 
*.I. % no ocurre lo mismo porque se reûne cada cinco anos, periodo quo pue 
de ampliarso a seis o siete anos. No sôlo os dificil prever las conferen
cias que hayan de celebrarse, sino que tampoco es fâcil hacer conjeturas 
en cuanto a su duraciôn. Por ejemplo, no oonocemos la fecha exacta en quo 
la présente Conforencia ha de terminarse y pueden citarse otros ejomplos 
oomo el de la Conferencia do la Ciudad de Mexico cuya duraciôn fuô mayor 
de lo previsto. Como podemos calcular con oinco anos de anticipaciôn? 

El Delegado de Portugal recuerda que ol Consejo de Administraciôn 
ha venido estudiando este asunto desde I948. A su juicio, ol Presupuesto 
Unificado présenta grandes ventajas, porque el actual sistema de contabili
dad de la U.I.T. ofrece algunae anomalias. Beouerda el Documento Nûm. 969 
(pâg. 46) del Consejo de Administraciôn en el que se exponen detalladamen
te très posibles métodos para llegar a la unificacion. Es partidario del 
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menos. Ho consacra e o u i t a ï v f II ' P ° * ° 0 n S i f f U i G n t e ' l o s m i ^ ° * Pagarfan 
sistente en imputar la t e t a . i l L H P r > ° e d l m i S n t ° a p l i o a d o »°* 1°- " . W . oon-
e t c , al n l m e r r r e L S v ^ t " o _: £ f " * * ' ° 0 m i S i ° n 0 S " °M°> 
Mfc deben contribuir .uiene. ne ^cu^renî " " ^ " ^ " e U a S ' * -

cado, p e r o E „ : _ _ d : ._ i f ^ ^ d e 0 l a r a ^ i d a r t o del presupuesto unifi-
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En lo que ooncierne a los Miembros q.:..o no concurren a las confe -
rencias, recuerda el oaso del C.C.I.R., a cuyas reuniones asisten sôlo unos 
30 ô"35 paises que han de pagar todos los gastos de dichas reuniones, mien
tras que los resultados de sus trabajos estân a disposicion de todos los 
Miembros de la UniÔn. A su entender, es justo que los paises que no asis -
tieron a las sesiones pero que, ello no obstante, han recibido los benefi-
cios que resultan de las rounionos, sufraguen los gastos en la debida pro
poreiôn. 

Respecto de las previsiones de los gastos anticipados correspon
dientes a 5 anos, no halla dificultad en vista de que es lo comûn en EE.UU. 
de America. El calculo de la cantidad de conferencias de telecomunicaciones 
que probablemente han de realizarse en los prôximos anos y su posible- dura
ciôn, y el de los costos correspondientes se efectuô con regularidad. Pue
de haber un margen de error, pero muy pequeno. Considéra que el presupuos
to unificado contribuira a formar un organismo mâs intégral, y en consecuen
cia deberia llevarse a cabo, 

El Delegado de Portugal esta de acuerdo„ Juzga el estudio de los 
gastos extraordinàrios previstos en Atlantic City y el hecho de que las Con
feroncias tienen la autoridad para prolongarlas haco el calculo preliminar 
de sus. gastos bastante dificil. Tampoco puoden los paîses estimar su contri 
buciôn con suficiente exactitud, pues no pueden prevor la cantidad de paîses 
que han de asistir y en que proporeiôn contribuirân a los gastos. No es pro' 
pio afirmar que un presupuesto unificado habrâ do transferir parte de los """ 
gastos de^los paîses grandes a los paîses pequenos,- la transferencia sera 
de los paises que hayan asistido a las conferoncias a los que no lo hayan 
hecho. Si los paises desean cambiar la clase d© contribuciôn, no ha de sor 
por causa del presupuosto unificado, sino por el incrémento de los gastos. 
Despues de la Conferencia de Mexico, hubo de transcurrir un largo periodo 
hasta que se hicieron las rendiciones de cuontas correspondiontos. Los pa
gos por anticipado habrian evitado los intereses. Un presupuesto unificado 
traerâ aparejada la estabilidad y no provocarâ cambios en las clases de-
contribuciôn. La simplificaciôn de las cuentas comportarâ una economîa. 

El Delegado de -Australia dice que la proposicion Nûm, 225 se basa 
en el Dooumento Nûm. 969 del Consejo de Administraciôn. Habîa ciertas difi
cultades en la introducciôn de un presupuesto unificado, dificultades que 
confia se podrân superar, pero en vista dc sus ventajas desea que sea adopta
do eh principio. 
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El Delegado del Rein© Unido d© Gran Bretana e Irlanda del Norte 
dice que aûn cuando su delegaciôn no se opone en principio al Presupuesto 
Unificado, considéra que el asunto entrana un cambio fundamental en la 
actual estructura de la Uniôn y esta en. contra de ello por diversas razo
nes. 

En su opinion, el sistema actual funciona razonablemente bien, 
y no hay necesidad de cambiarlo simplemente para ponerlo a tono con el 
sistema^empleado por la O.N.U. Ademas, un Presupuesto Unificado no con
tribuira en absoluto a splucionar la cuestion apremiante de las demoras 
en las contribuciones. Hay una cierta fuerza en el argumento de que como 
las Conferencias benefician a la Union en su conjunto, sus costos deben 
soportarlos todos los Miembros., pero este debe asegurarse solamente aumen-
tando la participaciôn de aquellos paises que no asisten al présente a to
das las Conferencias} generalmente por razones de economîa. Prefiere el 
sistema actual que considéra equitativo. 

Una objeciôn mâs concerniente al método de financiacion de las 
Conferencias. En la actualidad una Conferencia puede prolongar su dura
ciôn y autorizar el pedido de nuevos anticipos, pero el sistema propuesto 
obligarâ a una Conferencia a poner fin a su duraciôn cuando se hayan ago
tado las asignaciones correspondientes. Hasta donde puede preverlo, la 
unica manera de evitar esos inconvenientes séria la de agregar un porcen
taje arbitrario al calculo de los gastos previstos para taies contingen
tas, y sera necesario ademas agregar sumas adicionales para prever là po
sibilidad de que se convoquen Conferencias a requerimiento de veinte Miem
bros, lo cual, considéra, podria cohducir a una sobreestimaciôn de los 
gastos y, en consecuencia, al pago anticipado por parte de los Miembros de 
sumas innecesariamente grandes. 

Hay, sin embargo, un cambio fundamental en la estructura finan
ciera de la Uniôn que habrâ de notarse despuis de la introducciôn del Pre
supuesto Unificado. A menos que la Conferencia de plenipotenciarios se 
reuna todos los arîos, lo cual habrâ de ser extraordinariamente oneroso, 
sera necesario otorgar al Consejo de Administraciôn facultades para fijar 
el nivel del presupuesto anual, lo cual significa que 18 paises tendrân 
poder para comprometer a todos los Miembros en gastos que no todos podrân 
aprobar. Subraya este punto porque considéra que todos los Miembros deben 
apreciar ampliamente lo que esto significa. 
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El Delegado de Brasil es partidario del Presupuesto Unificado. 
Dice que unos pocos paises no asistieron a las Conferencias.j pero muchos 
no asistieron a las reuniones de los C C I . 5 en este ûltimo caso ya porque 
no estan interesados o también posiblemente porque sus sistemas telefoni
cos estân en manos de empresas privadas. Este punto debe ser recordado. 
Si existe la obligaciôn de que todos los paises abonen su parte de los 
gastos de las Conferencias y de las reuniones, todos deben esforzarse por 
asistir y de este modo se tendra un medio de aumentar la solidaridad de 
la comunidad de los Miembros. 

El. Delegado de los Territorios Franceses de Ultramar dice. no 
estar muy convencido de.las ventajas que se le atribuyen al Presupuesto 
Unificado. El Delegado de Francia dice que ello ocasionaria una transfe
rencia de parte de los gastos de los paises mâs grandes a los mâs peque
nos. No deberia en todo caso haber dicho "de los paises mâs desarrolla
dos a los menos desarrollados?»'. Y en tal caso, oomo habrian de efec
tuarse economias en los pagos de intereses?. Las dificultades de prever 
la duraciôn de ]as Conferencias y el numéro de paises que asistirân a estas 
prevalecerian aûn bajo cualquier sistema. 

El Delegado de Sudâfrica manifiesta que aparentemente la propo
sicion ̂de un Presupuesto Unificado parece ser la soluciôn idéal, pero debe 
examinarsela muy cuidadosamente y tener la certeza de que el cambio pro
puesto ha de redundar en beneficio de todos. Nadie ha hecho hasta ahora un 
Oaloulo de las economias que se lograrian en esta forma ni sabemos quien 
tendra que pagar mâs y quién menos. Por el momento, algunos paises no con-
curren a las Conferencias porque carecen de los medios para ello. Hemos 
de obligarles a pagar, y de ser .asi, de que manera?. Hacer câlculos con 
dos arîos de anticipaciôn es ya un asunto bastante dificil, cuanto mâs no 
lo sera en el caso de cinco o siete aîïos?. En cuanto a las .Conferencias 
Régionales, nadie ha definido aûn lo que quiere decir esta denominacion, 
lo cual requière una cuidadosa consideraciôn.> 

El Delegado de Yugooslavia dico que el punto crucial de la cues
tion se halla en la ûltima frase del texto del Articulo 14, apartado 3, 
inciso l).. Si se borra esta frase, debe haber un solo presupuesto consis
tente en gastos ordinarios y extraordinàrios. 

El Delegado de Francia explica que lo que desea aclarar es que 
un Presupuesto Unificado implicaria la transferencia de ciertos gastos de 
aquellos que asisten a las reuniones a/los que no concurrent Considéra 
que la mayoria de estos ûltimos. pertenecen a la Clase VIII. Terne que eso 
pueda ocasionar mayores problemas de indole financiera a varios d© ellos. 
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^El Delegado de Portugal dice que 11 da gran importancia a esta 
proposicion. Se ha dicho que el sistema actual funciona bien, pero, a su 
juicio, no es asi. Lleva al pago de una elevada suma de intereses y es 
muy dificil precisar el tiempo que trabaja el. personal de la Secretaria 
asignado temporariamente a la Conferencia. El gasto suplementario real 
que recaeria en^un pais que ahora no concurre a las Conferencias, séria 
muy reducido, sôlo una fracoiôn insignificante. El Convenio actual fomen^ 
ta la inasistencia de los paîses a las Conferencias, pero esto esta mal 
en principio. 

De acuerdo con la proposicion portuguesa, no hay necesidad de 
reunir la Conferencia de plenipotenciarios una vez por ano, Debe fijarse 
un tope como el que rige en la actualidad, para los gastos ordinarios. 
Para las conferencias, se usarâ el Fondo de Provision. Si una Conferencia 
rebasa-su credito, lo que no suele ocurrir frecuentemente, el gasto adicio
nal se cubrirâ con fondos del Fondo de Provision o bien por modio de un 
anticipo del gobierno suizo. No ve la razôn por la que no puedan efectuar
se pagos por adelantado para los gastos de la Conferencia,; y asi ahorrar 
intereses. Naturalmente, algunos paîses tendrân que pagar mâs, pero no 
mucho. Preconiza el Presupuesto Unificado sôlo en interés de la Union, 
y no porque sea de especial convenieneia para Portugal. 

El Delegado de Bielorrusia manifiesta que el Presupuesto Unifi
cado no es la ûnica soluciônj podria lograrse una base sôlida por otros 
medios. Los partidarios de la unificacion esgrimen dos argumentos princi
pales (l)? la o.conomia y (2), la distribuciôn equitativa de gastos. En lo 
que respecta a (l), desea saber si no es posible presentar cifras que de-
mue stren a cuanto asciende la economîa que podria obtenerse por medio de 
menos presupuestos y cuentas mâs sencillas; pues en su opinion, taies eco
nomias serian tan reducidas que dificilmente puede oonsiderarse a este oo
mo ̂ un argumento do importancia. En cuanto a (2), considéra que la afirma
cion de que los C C I . tienen interés para todos es muy discutible , ya que 
en muchos casos los paises no pueden permitirse aprovechar los resultados, 
cuando sus telecomunicaciones se hallan en un grado de escaso desarrollo. 
No es posible comprometer a un pais por adelantado a incurrir en gastos 
que no puede costear. Las cifras citadas por el Présidente del gran numé
ro de paises que no asisten a las reuniones de los C C I . son muy signifi
catives. Porque no concurren dichos paises? Probablemente porque en la 
mayoria de los casos no pueden afrontar los gastos que ello implica, y no 
séria justo obligarles a pagar con el proposito de liberar a algunos otros 
paises de una parte de sus gastos. La U.I.T. ha sido comparada con la 
O.N.U., pero no es posible comparar a estas dos organizaciones ya que la 
Uniôn tiene una base quinquenal y la O.N.U. una base anual. A su criterio, 
el sistema actual es correcto y por lo tanto se opon© a todo cambio. 



i 
o

o 
in 

O
N 

I 
rH

 

C
H 

P
t 

•
H

 
p

 
CQ

 
•

H 

m
 

>» 
o 

•p
 

n_j 
•H

 
O

 
S

 

O
 

-
H 

•
H 

-
P 

CQ
 

O
 

1 
lB 

© 
CÔ

 

S 

O
 

CQ
 

-
P 

Cî? 
CQ

 
r

H
 

O
 

P 
g 

P» 
X 

P 
o 

•p 

d
 o 

nd 

CQ
 

O
 p o CQ

 

O
 

ni 

l 
d 

o 
X

 
d 

•p 
O

 
CQ

 

P
 *o

 

«
H

 
P O

 

o
 CQ
 

Ci. 

*©
 

O
 

a
1 

ef 

d 
o 

CQ
 

a 
-H

 
.3 

ni 
-H

 
d 

o 
o 

xi 
-H

 
-p

 
•H

 
iH

 
O

 

P o o 
o 

ni 
P

i 

H
 

O
 

O
 

P
 

P
i 

a» 
o 

O
 

n
i 

m
 

P 
o 

n
i 

U
 

d
 

P
i 

n
i 

•
H

 

Pî 
c. 
X

 

u 
ta 

o 
o 

P
i 

4
» 

CQ 
d

 
P

i 

ta 
o

 
«3 
nir 
CÔ

 

s c3 
O

 

«
3 

-"Ci 
Co 
S

 
cô 

O
 

rH
 

O
 

•o
 

CQ
 

Co
 

CQ
 

câ 

d
 

•p
 

P
l 

O
 

•d 
d

 

m
 

d
 

n
i 

CD
 

R S
 

CQ
 

O
 

ÎH
 

P
i 

ta 
o

 
m

 
rH

 
U

 
-H

 
O

 
O

 
rH

 
ni 

-H
 

-H
 

CC 
bû 

©
 

cô 
-P 

.c! 
w

. 
o 

CQ
 

i-H
 

CD 
X 

O 
-H 

d 
CQ 

O 
O 

H- 3 
P

i 

O
 

C
. 

O
 

ta 
ta 

o 
•H

 
O

 
u 

m
 

d
 

ci 
ta 

o
 

o 
-H

 
o

 
C

H
 

O
 

-H
 

ri ri 

O
 

C
H

 
rH

 

o
 

ra 
n

 
o

 
m

 
rH

 
d 

W
 

'd 
•

H
 

H
 

O
 

-P
 

cC 
CQ

 
cd 

H
H

 

-p
 

ri 
rH

 
O

 
O

 
O

 
CQ 

câ 
d 

CQ 
X 

d
 

d
 

> 
X

 
•H

 
-P

 
O

 
d 

ri 

ta 
o > 

•H
 

•P
 

i*J
 

rH
 

O
 

-P
 

CQ
 

O
 

I 
P

i 
CQ

 
©

 
©

 
M

 
tH

 
P

i 
P

l 

O
 

O
 

U 
P 
ef 

ta 
U

 
o

 
o

 
ri 

P
i 

ra ri 
o

 
p

 
rH

 
©

 
in 

m
 

o o 
o 

d
 

-H 
x 

m
 

•H
 

rQ
 

•H 
CQ 
O

 
•» 

P
i 

©
 

ri 
c3 

bû 
rH

 
-H

 
CQ 

d 
d 

©
 

CQ
 

ri 
©

 
H

 
rH

 
©

 
•H

 
©

 
O

 
CQ 

ri 
O

 
©

 
O

 
P

 
cf 

©
 

P
 

o 
cf 

-P
 

•
H

 
o 

-d 
rH

. 
*©

 
fH

 

ri 
o

 
rH

 
©

 

ri ri 
»

o 
©

 
•H

 
CQ

 
O

 
C

î 
Cd

 
X

 
P

l 
©

 
•H

 
ÎH

 
O

 
•H

 
•

P
 

ri 

u
 ©

 
o 03 

X
 >a 

ci 
•H

 
O

 
ri 

• 
©

 
o 

U
 

n
i 

O
 

cô 
C

H
 

P P
i 

•H
 

-P
 

C
. 

CQ
 

O
 

ri 
P

 
O

 
©

 
P

l 
'd 

B
 

o
 

O
 

-
H 

-
P 

-
P 

CQ
 

O
 

O
 

CQ
 

d
 

•
H

 
cô 

O
 

ri 
©

 
'd 

©
 

rH
 

©
 

iH
 

m
 

CÔ
 

•r. 
O

 
•H

 
H

 
«H

 
-P

 
ri 

©
 

©
 

rH
 

ni 
X

 
•H

 
câ 

CQ 
bû 

o
 

ri 
P

i 
o 

-p 
u

 
ri 

© 
cô 

CQ 
B 

© 
o 

•d 
CQ 

X
 

o
 B
 

ta 
o

 ri 
O

' 
•H

 

cô 
•H

 
O

 
©

 
U

 
P

l 
cô 

O
 

P
i 

ri 
cô 

c
r

i 

cô 
H

 
O

 

CQ
 

O
 

•P
 

M
 

O
 

•H
 

O
 

>
s 

O
 

O
 cô 
ri 
s ri 
•H

 
o

 
m

 
ci 

-H
 

ty. 
<d 

o
 

o
 

rH
 

P
H

 
©

 
-d 

H
 

O
 

X
 

ni 
•H

 
>

» 
-P

 
M

 
!>s 

•H
 

-P
 

CQ 
-H

 
<• 

CÔ 
O

 
tD

 

ri 
o

 
cô 

-H
 

.-3 
-P

 
ri 
cô 

O
 

rH
 

3 
"S

 

X
 

d 
d 

X
 

d 
î>. 

-p 
CQ 

CÔ 
CÔ 

»
H

 
H

 
^d 

cô 

ÎH
 

H
 

H
 

rH
 

cô 
O

 
m

 
ri 

cô 
o 

o 
o 

ri 
o 

cô 
-d 

-P
 

-H
 

cô 
ri 

ni 
rH

 
©

 
O

 

i-H
 

cô 
ri 

P 
O

 
-P

 
P

 
u

 
cf 

o
 

P
i 

d
 

o
 

n
i 

•H
 

CÔ
 

ni 
rH

 
O

 
B

 
d

 

ri 
o

 ri 
© 

U 
-H 

Cô 
-P 

H O 
~ 

© 
CQ 

P
i 

©
 

a ri 
o

 
o

 
•H

 

cô 
. 

U 
cô 

cô 
P

i 
CQ 
© 

©
 

O
 

o
 

m
 

•H
 

-d 

p
 

P
l 

p
 

ta 
o

 
U

 
P

i 

'd 

o
 

-p 
•H

 
S

 
»

H
 

O
 

O
 

•H
 

X
 

\0 

m
 

ri 
S

 
o 

©
 

-H
 

r
H

 
O

 
rQ

 
P

 
O

 
rQ

 

ri 
cô 

X
 o
 

ri 

o 
©

 

P
l 

CQ 
cô 

ri 
»

0 
rH

 
•H

 
O

 
CÔ

 

CQ
 

CÔ
 

H
 

O
 

ri 
o

 
©

 
H

 
-d

 
©

 
«

H
 

CQ
 

CÔ
 

O
 H 

o
 

ri 
*o

 
o

 
ri 

U
 

-H
 

P
i 

u 
-p 

CQ
 

O
 

o 

cô 
O

 
bû 

O
 

Cô
 

-P
 

CQ 
•H 

> 

O
 

o 
CQ

 
© 

O
 

rH
 

O
 

H
 

©
 

O
 

U
 

P
i 

cô
 

ÎH
 

©
 

rH
 

CQ
 

r
H

 
CÔ

 

O
 

-P
 

CÔ
 

ra 
cô 
ri 
cô 
o 

P
 

H
 

cf 
ci 

m
 d 

-H
 

nd 
-P

 

p 
P

i 
ri 

cô 
o 

ra 
U

 
©

 
b

û
 

o
 

ta 
ni 

»
H

 
ca

 
-H 

cô 
rH

 
n

d
 

P
i 

P
i 

-P
 

ra 
CÔ

 
-

H 
i-3

 
ra 

. 
CÔ

 

£ ©
 

o 
c** 

O 
CQ 

•H 
O 

+
» 

f
} 

ri 
d 

rH
 

• 
4

» 
CQ 

«
4 

O
 

-P
 

<D 
CQ 

rd
 

O
 

CQ 
O 

O 
rd

 
ta 
o 

Cô 
rH

 
•H

 
o

 ri 

o
 

ra 
©

 
ri 

p 
*cô 

cf 
u

 
m

 
ta 

ri 
o

 
o

 
rH

 
-P

 

JH
 

ra 
©

 
o 

o 
e 

cô 
-H

 
X

 
-P

 
r

H
 

ri *P
 

O
 

ni 
ta 

o 
o 

S 
•** 

P
i 

ra 
o 

o ri 
r

H
 

CÔ
 

O
 

P
 

P
 

o
 

C
J"

1 

O 
CÔ 

rH 
ta 
o 

o 
O

 
H

3 

ri 
o» 

CÔ
 

ri 
-P

 
»o

 
w

 
•H

 
rQ

 
O

 
O

 
CÔ

 
U

 
O

 
-p

 
ri 

ra 
•H

 

ri 
H

 

ra 
i 

o
 

ra 
ri 

o
 

o
 

u
 

•H
 

o 
ra 

CÔ
 

*
H 

o 
cô 

•H
 

P
i 

ri 
3 "-' 
S

 
©

 
O

 
n

d
 

O
 

©
 

O
 

rH
 

ri 
O

 
fH

 
-P

 
©

 
•H

 
CQ 

,Q 

CÔ 
t-H

 

ri 
O

 
o 

o p ef 

d ©
 

rH
 

p
 

O
 

O
 

ri 
o

 ra 
o

 
ra 
CÔ

 
o

 ra 
c 
rH

 

ra 
©

 

u
 cô 

rH
 

3 o
 

•H
 

-P
 

H
 

CÔ
 

P
l 

u 
•H

 
a 

h
 

n
d

 
rH

 

A 
P o 

P
 

ri 
ra 

o 
o 

ri 
CQ

 
H

 
cô 

\H
 

cri 
. 

cô 
O

 
P

i 
-P 

S
 

ra 
o 

cô 
o 

b
o

 
o

 
m

 

ri 
cô 

©
 

-p 
ÎH

 
ri 

©
 

©
 

<H
 

B
 

O
 

U
 

ni 
©

 
ra ra 
ri 

o
 

©
 

n
i 

=
H 

-H
 

©
 

<d 
nd 

o 
P

i 
©

 
S

 
nd 

-H
 

ni 
ri 

cô 
© 

•a 
> 

©
 

'd 

.ri 
»cô 

o
 

u
 

u
 

m
 

o
 

ri 
P

i 
©

 
-p

 

rH
 

O
 

. 
rH

 

O
 

o 
• 

+> 
o CQ

 
ra 

o 
©

 
o

 ri 
o

 
n

j 
-P

 
ri 

ra 
F-q 

©
 

ri 
o

 
•H

 
• 

ri 
©

 
P

 
-P

 
o

 
u

 
« 

cô 
ÎH

 
P

l 

CQ
 

P
 

d
 

ta 
rH

 
u 

ri 
ci 

o
 

b
û

 
d

 
ta 

P
i 

<o
 

U
 

o
 

o
 

p
 

•p
 

"ri 
•

H
 

©
 

I 
'd 

•H
 

rH
 

CÔ
 

ri 
> 

»o 
•

H
 

-
H

 
U

 
O

 
CÔ

 
CQ

 
rH

 
CÔ

 
X

 
rH

 
©

 
rH

 
O

 
©

 
P

 
O

 
O

' 
CÔ 

©
 

rH
 

B ©
 

ri 
-P

 
o 

©
 

nd 

I 
i 

u 
o 

o 
B 

ta 
U 

o
 

ri 
o

 
-p

 
*

o
 

P
i 

C
î 

-H
 

CÔ
 

O
 

CÔ 
bû 

P
 

-t-3 
rH

 
©

 
ra 

o 
U

 
O

 
CQ

 
CÔ

 

fH
 

rH
 

CÔ
 

\Q
) 

-p
 

rH
 

ra 
o 
U

 
ta 
o 

rH
 

ri 
CÔ

 
CÔ

 
ri 

nd 
o 

©
 

•H
 

p 
bû 

P
i 

©
 

P
H 

M
 

o 

P
l 

O 
CQ 

ri 
a 

©
 

©
 

O
 

nd 
O

 
o 

ri 
p 

o 
*o 

ri 
n

i 
-H

 
©

 
cô 

O
 

a 
O

 
cô 

B 
-H 

P 
cd 

^ 
-P

 
•H

 
-H

 
ri. 
d

 
©

 
•p

 
ri 
©

 
o 

•H
 

-P
 

ra 

d 
ra 

bo 
©

 
fn 

•H 
d 

d 
ra 

P
i 

-
n

 
ri 

d 
©

 
O

 
ra 

rH
 

o 
o 

cd 
u 

P
i 

rH
 

P
l 

B
 

©
 

O
 

U
 

-p 
cd 

rH
 

O
 

CÔ
 

P
i 

cd 

cô 
»H

 
*cd 

U
 

u
 

m
 

m
 

ri 

u
 

ri 
cô 

cd 
bû 

rH 
CÔ

 
r

H
 

P
i 

cd 
.ri 

©
 

p 
o 

cf 
ta 

o 
-p 

•p 
ri 

o
 

*o
 

ri 
-H

 
o

 
O

 
cô 

> 
o

 
•H

 
-H

 
H

3 
C

H
 

O
 

-H
 

o
 

ri 
P

i 
d 

O
 

bû 
ri 

©
 

©
 

u 
u ©

 
CQ

 
<H

 
cd 

ri 
-P

 
o

 
ri 

O
 

-H
 

-p 
CQ 

ra 
cd 

-H
 

rH
 

n
d

 

CÔ 
CQ 

H 
CÔ 

Cd 
rH

 
P

l 
©

 
U

 
U

 
•H

 
-P

 

ri 
d

 
©

 
O

 
rH

 
O

 
O

 
,Q

 
rd

 
-H

 
ra 
CÔ

 
•H

 
O

 

ri 
_ 

©
 

-d 
U

 
-H

 
©

 
-P

 
O

 
C

H 
U

 
&

 
cd 
P

i 

o
 

o
 

H
 

P
i 

U
 

d 
ta 
o 

ri 
o

 
o

 ra 
©

 
cd 

-p 

•H
 

-p 
o 

»d 
d 

,JQ
 

O
 

•
H 
H 

ra 
-P

 
o 

ri 
-d 

o 
cd 

O
 

nd 

cd 
o 

P O
 

• 
cô 

E
H 

U
 

ta 
» 

o 
cd 

rH 
m

 
ri 

• 
CÔ

 
P 

rO
 

m
 

o 
m

 d o 
•H

 
C

H
 

•H
 

o 
-p 
CQ 
© d ra 
©

 
U

 
P

i 

ri 
d

 ©
 

•d
 

o 
•

H
 

©
 

d ef 
©

 
o 

•H
 

nd 

ra 
CÔ

 
u

 o
 

,ri 

O
N

 

CQ
 

CÔ
 

r
H

 

CÔ
 

ri 

ri 
-H

 
«

O
 

CQ
 

•H
 

©
 

ra ra 
©

 
ra 

cô 

cô 
i—

i 

CÔ
 

H 
-P

 
P

l 
ri 
cô 

cd 
> 

rH
 

©
 

rH
 

ri 
O

 

*cd 

CÔ
 

g •H
 

-P
 

ri 
o

 
o

 
rH

 
ri 

r-l 
«

O
 

•H
 

ra 
d o ra 

•H
 

•d
 

cd 



Union Internacional 
de Telecomunicaciones 
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Documonto Nûm. 196-S 

8 de noviembre de 1952 

COMISION 5 

(Comisiôn Financiera) 

Resumen de los debates de la 6a. sesiôn 

4 de noviembre de 1952 

Présidentes Sr. K. Prasada (india) 

El Présidente déclara iniciada la sesiôn a las 10.15 horas 
y reabre el debate sobre las proposiciones para establecer un "Presu
puesto Unificado", interrumpido al término de la 5&» sesiônj pero an
tes concède la palabra al Présidente del Grupo de Trabajo Nûm. 1, quien 
comunica que no se realizarâ la réunion prevista para el jueves 6 a la 
manana y que la del viernes 7 se iniciarâ a las 15? en lugar de las 
16 horas. 

i 

El Delegado de Viet Nam oomienza diciendo quo es un peque
no pais el que hablaf agrega que es évidente que, en teorîa, el pre
supuesto ûnico représenta en el terreno administrative, un mejoramien 
to de los servicios financier©s§ pero es escéptico en cuanto a que se 
logren economias interesantos, sobre las que no se han dado cifras-
Considéra que el sistema impono cargas suplomentarias para los paîses 
pequenos, que tendrian quo contribuir de oficio al pag© de gastos 
extraordinàrios de reuniones que no interesan directamente a sus ser
vicios y que por lo "gênerai se efectûan en regiones alojadass y oste 
aunque no concurran a ellas, cosa que no permite el regimen vige 
Compléta su opinion manifestando que las "grandes victimas" del 
men propuesto sorian los paîses pequenos y en ose sentido glosa G Ï 
siones del Delegado de Francia en la sesiôn antorior, sogûn las cualos 
se producirîa la transferencia do los gastos extraordinàrios de los 
pafses grandes a aquellos. Déclara que votarâ en contra. 
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El Delegado de los EE.UU. de .América afirma que las pro
posiciones para ol "Presupuesto Unificado" no responden a proposi
to s Ogoistas de ningun pais sino que vienen a hacer frente a una ne
cesidad grave y urgente, 

El sistema actual n© es bueno. Cita el informe del Conso
jo de Administraciôn en lo referente a las contribuciones atrasadas, 
que representan sumas muy considérables (pâgs. 84/85). Expresa que 
si so da a la U.I.T. una estructura administrativa y financiera sana, 
mejorarâ la actuacion del organismo. Déjà sentado que no habrâ trans 
ferencias de cargas de los paîses "grandes" a los "pequenos" y recal-
ca que el regimen propuesto facilita el aporte de muchos paises a un 
mismo osfuorzo do colaboracion, con un gasto adicional para algunos, 
que oalifioa de muy relativo. Adomâs, mejorarâ las finanzas, simpli-
fioarâ las labores, arrojarâ oconomîa y reducirâ las doudas de los 
paises. Sugiere que se adopte el principio del "Presupuosto Unifica
do" y que, por medio de un grupo de trabajo, se estudien detenidamen
te los detalles para su aplicaciôn, pudiendo excluirse, si se juzga 
conveniente, los gastos correspondientes a las Conferencias Régiona
les. Por ûltimo, destaca la amplia colaboracion del Gobierno suizo 
a la U.I.T. para la soluciôn de sus problemas econômicos. 

El Présidente adhiere a los eonceptos del preopinante en 
cuanto a la ayuda financiera del Gobierno suizo, que agradece. 

El Delegado de la R.P. Hungara opina que la unificacion 
del presupuesto no prodùoira ninguna economîa en los gastos do la 
Uniôn ni permitirâ reduoir las deudas. Al contrario, provocaria di
versas dificultades y confusiones, asi como pedidos de cambio de 
clase contributiva de un ciorto numéro de paises. La separaciôn do
lo s gastos ordinarios y extraordinàrios ha dado pruebas de su bondad 
hasta ahoras. ;por que so desea uniformar "cosas" que no deben ser 
uniformes? 

Expresa que votarâ en contra de las proposiciones. 
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El Delegado de la U.R.S.S. considéra que la décision de 
la Conferencia de plenipotenciarios de Atlantic City para la divi
sion de los gastos de la U.I.T. en comunes y extraordinàrios se ba
sa sobre el sano y justo principio de la distribuciôn de los gas
tos extraordinàrios entre aquellas naciones que hayan participado 
en las Conferencias o Asambleas de la Uniôn. La creaciôn de un 
presupuesto ûnioo esta en contradiccion con el principio menciona
do y significa que serân invitados a pàrticipar en los gastos de 
taies Conferencias hasta los paises que no han tomado parte en 
ellas. Por lo tanto, esta en oontra de las proposiciones para esta
blecer un "Presupuesto Unificado". 

El Delegado de Argentina expresa que esta convencido que 
eï "Presupuesto Unificado" es conveniente para la Uniôn y por ello 
su Delegaciôn ha presentado la proposicion Nûm. 224- Las prinoipa-
les ventajas pueden sintetizaroe asis 

1) Restableoe el principio de equidad, que prescribe que 

cuando una accion es de beneficio gênerai los gastos deben ser so-

portados por todos§ 

2) Introduce método y orden en la gestion financiera de la 

Union; 

3) Economîa de importantes sumas que se pagan en concepto 
de intereses, por cuanto se podrâ requérir por adelantado contribu 
oiones que cubran los gastos ordinarios y extraordinàrios. 

4) Elimina las sérias perturbaciones que el sistema actual 
provooa en los servicios financieros de las Administracioness en
vio de una sucesiôn de cuentas parciales que imposibilita tomar 
previsiones on sus respectivos presupuestos. A ello sigue el atra 
so en los pagos de las cuentas, que luego devengan intereses. Esto 
es mâs oneroso que el pequeno aumento que puede representar el pre_ 
supuesto ûnico. 

5) Producirâ economias en los servicios de contabilidad y 
en el oosto de las.reuniones del Consejo de Administraciôn al dis
minuir sensiblemente las largas jornadas que este consagra cada ano 
a la elaboraciôn de un presupuesto aceptable. 
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Termina afirmando que ol recargo que el presupuesto ûni

co podria significar a los paîses que no coneurren a las Conferen

cias, séria moderados, apoya en su totalidad tal presupuesto, salvo 

en lo que se refiere a laa Conferenoias Régionales. 

El Delegado de Suiza también apoya el Presupuesto Unifi

cado • 

El Delegado de _Italii_i_ manifiesta. que es una verdad muy 
sencilla que todas las labores de la U.I.T* son de bénéficie comûn. 
Considéra que en Atlantic City s© cornetiô el error de separar los 
gastos correspondientes a Directores y SPèretariado de los Comités 
Consultivos, de los gastos de las Asambleas plenarias de taies or
ganismes, ya que todo constituyo un solo mecanismo. A su juicio 
es incuestionable el principio de justicia y equidad del Presupues
to Unificado, y por lo tanto, lo apoya. 

El Observador de las Naciones Unidas manifiesta que la 
Organizacion que représenta favorece la adopciôn del Presupuesto 
Unificado y no ve inconvénientes para que los mismos gobiernos que 
aceptaron ese principio en las Naciones Unidas y otros organismos 
internacionales, puedan -aceptarlo también en la U«loT. 

El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del 
Norte haoe présente, a raiz de observaciones formuladas} que es muy 
grande la diferencia entre el sistoma anterior a Atlantic City y el 
propuesto ahora, dado que durante la vigencia de aquél existian dos 
presupuestos separadoss uno de Telegrafia y Telefonia y otro de Ra
diocomunicaciones 5 y que se pagaba por periodos vencidos y no ade
lantados. Réitéra que no esta de acuerdo oon el nvevo regimen pro
puesto. 

El Delegado de E£Î£to_ opina que el "Presupuesto Unificado" 
implica que los que no participen en las reuniones pagarân su parte, 
Réfuta argumentos dados en favor del nuevo regimen. No es exacto 
que todos se beneficien de las reuniones de los Comités Consultivos. 
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Algunos paises no tienen interés por carecer de ciertos servicios. 
Las grandes potencias hù participan tan sôlo para contribuir al 
progreso de las telecomunicaciones sino también para recogef in
formaciones tecnicas utiles para sue industrias de materiales ra
dioeléctricos. En cuanto al problema de los "intereses", crée 
que el Consejo de Administraciôn podrîa avaluar los gastos extraor
dinàrios anticipadamente, y los paises que quisieran abonar por 
adelantado su contribuciôn podrian hacerlo asi. 

El Dolegado de Ceylân expresa que no esta convencido 
de la necesidad de modificar el sistema y que no es exacto que 
las labores de los Comités Consultivos beneficien a todos los paî 
ses por igual. Son utiles especialmente para los paises técnica-
mente mâs adelantados. Se opone a la unificacion. 

El Delegado de Franoia, volviendo a lo que expresara an
teriormente déclara que si la Comisiôn desea actuar en forma rea
lista, debe evaluar cuidadosamente las posibilidades actuales. 
El presupuesto de gastos absolutamente indispensables, para 1953, 
se elevarâ quizâ a 6.000.000 de francos suizos. El Presupuesto 
Unificado y el fondo de provision le agregaria una cantidad nada 
despreciable. Si se consideran los miembros de los C C I . , se 
vera que los del CCI.R. son mâs o menos los de la Uniôn, y en 
cambio pocas administraciones, fuera de las europeas, estân re- • 
presentadas en el C.C.I.F. Hay algunos miembros mâs en el CC.I.T., 
pero en Bruselas, en 1948, estaban representados no mâs de 26 paises, 

Podrian quizâ alegarse consideraciones de equidad para 
justificar un Presupuesto Unificado,^pero se podrîa razonablemen-
te mantener que todos los paises tienen el mismo interés en todas 
las actividades de los organismos de la U,I.T. ? 

Segûn los câlculos de la Administraciôn francesa, al 
adoptarse un Presupuesto Unificado, ella hubiera hecho un ahorro, 
desde 1948 a 1952, de mâs de 200,000 francos suizos. Se hubiera, 
pues, beneficiado con la introducciôn de un Presupuesto Unificado, 
pero dichas sumas hubieran tenido que salir de los bolsillos de 
otros paises. A eso nos referfamos al hablar de una desviaciôn 
del gravamen. 
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Al adoptarse el Presupuesto Unificado, no se eliminarîan 
todas las dificultades relacionadas con el interés que debe pagar
sê al Gobierno suizo. En Atlantic City, la Delegaciôn francesa es 
taba entre las que primero defendieron la unificacion de los gastos 
ordinarios, adoptada en el Convenio. Un"presupuesto que incluyera 
los gastos extraordinàrios serîa el complemento de aquella medida, 
pero sôlo podrîa aceptarso si se determinara claramente por adelan
tado la participaciôn de cada cual. Al decir esto tiene présentes 
las proposiciones que tienden a aumentar las diferencias entre las 
clases contributivas, y los pedidos de cambio de clase que bien pu
dieran ser su resultado. 

El Delegado de China considéra que si ias Naciones Unidas 
y otros organismos internacionales utilizan el sistema del Presu
puesto Unificado no hay razôn para no adoptarloj pero crée que no * 
es este el momento oportuno. Observa que desde Atlantic City a la 
fecha no ha habido mayores dificultades y que no hay que perder de 
vista el hecho de que muchos Miembros ingresaron por la flexibili
dad del sistema actual. 

Admitiria pequenos cambios, mâs no esta oonvenoido que 
el Presupuesto Unificado resolvera los problemas financieros actua
les. Se pronuncia en contra de las proposiciones. 

^ El Dolegado de la R.S.S. de Ucrania expresa consideracio 
nés analogas a las.del Delegado de .la U.R.S.S., y anticipa que vota 
ra en oontra de las proposiciones en debate. Recalca el hecho de 
que no so han dado cifras acerca de las economias previstas. 

A indicaeiôn del Présidente, el Secretario General lee 
una comunicaeiôn de Grecia, que se inserta como Anexo de la présen
te acta. 

El Delegado de Portugal afirma que su exposicion anterior 
no es sino el fruto de un profundo estudio del problema. Observa 
que por el contrario ciertos delegados no han analizado bien las 
proposiciones y pone como ejemplo el caso de no haberse advertido 



- 7 -
(196-S) 

que las "Conferencias Régional©s" serian oxcluidas del Presupuesto 
Unificado. Hace una relation, con cita de cifras concretas, de 
las pequefias diferencias que iraportaria en las contribuciones el 
cambio de sistema (sôlo cien francos suizos por unidad). Réitéra 
que todos sacan partido de los trabajos de la Uniôn, aunque no se 
concurra a las reuniones. Senala la complejidad del sistema ac
tual que obliga a pedir adelantos al Gobierno suizo. A su juicio 
no es conveniente un regimen de contabilidad "elâstico". Aclara 
que el Consejo de Administraciôn produjo el Dooumento Nûm. 969 y 
que no lo habia hecho antes por ser esta la primera Conforencia 
de plenipotenciarios que se realiza desde que se implanté el sis
tema de Atlantic City. Expresa que no tiene ninguna relacion el 
Presupuesto Unificado con la facultad, que ha reservado el Conve
nio a todo pais, de pedir el cambio de la clase contributiva. 

El Delegadc de Egipto en respuesta a un comentario del 
Delegado de Portugal, expresa que es logico que los organismos per 
manentes sean sostenidos entre todos. ~~ 

^ Présidente dioe que puesto que so ha terminado ol de
bate se va a votar a mano alzada y el Delegado de EE.UU. do .América 
solicita que, dada la importancia del asunto, se realice votaoiôn 
nominal. Efectuada esta las proposiciones de "Presupuesto Unifi
cado" resultan rechazadas por 28 votos contra 18. "Se abstuvieron 
2 delegaciones. 

En favor de la proposiciéns 

Argentina, Australia, Bélgica, Canada, Colombia, Dinamar
ca, EE.UU. de América, Italia, Japon, Noruega, Nueva Zelandia, 
Paises Bajos, Portugal, R.F. de Alomania, R.F.P. de Yugoeslavia, 
Suecia, Suiza, Territorios de los EE.UU. de .América. 

En oontra de la proposicion? 

Arabia Saudita, R.S.S. de Bielorrusia, R.P. de Bulgaria, 
Ceilan, China, Egipto, Espana, Francia, R.P. Hungara, India, Indo
nesia, Irak, Irlanda, Jordania, Mexico, Pakistan, R.P. de Polonia, 
R.S.S. de Ucrania, R.P. Rumana, Reino Unido de Gran Bretana o Ir
landa del Norte, Siria, Checoeslovaquia, Territorios Franceses de 
Ultramar, Union Sudafricana, U.R.S.S., Viet Nam, Yemen, Conjunto de 
Posesiones espanolas. 

Se abstionem 

Brasil y Etiopia. 
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El Delogado de Francia explica quo su Delegaciôn si bien 
esta de aouerdo oon el principio del presupuesto ûnico ha conside
rado que no debia votar en favor de la aplicaciôn de dicho presu
puosto porque durante la discusiôn, numerosas delegaciones han de
clarado que no estaban dispuestas a aceptar ningun aumento en los 
gastos que s,us respectivos paîses soportan en la actualidad. 

Estas delegaciones se habrian visto, sin duda, obligadas 
o bien a solicitar su cambio de clase en la escala de contribucio
nes o bien a pronunciarse en favor de una modificacion do las esca 
las do contribuciones, eventualidad esta que la Delegaciôn france
sa no podria de ninguna manera apoyar. 

El Présidente anunoia que en la préxima sesion se trata
râ el "fonde de provision", y siendo las 13?15 levanta 1*. réunion. 

Relatoress Présidentes 

J. T. Arregui K. Prasada 
B. Vargues 
M. Caws 

Anexo s 1 
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A N E X O 

Buonos Airos, 29 do octubro do 1952 

Sr. Socrotario Gonoral» 

Rospondiondo a instrucciones do mi Gobiorno tongo ol agrado do 
hacerlo. saber lo siguionto» 

1. Grecia dosea quo se mantonga ol artîculo 14 dol Convonio do 
acuordo con ol cual sôlo los gastos ordinarios do la Uniôn 
sorân sufragados por los Miombros y Miombros asociados dobion 
do sor sufragados los gastos extraordinàrios (artîculo 14, 
par. 3) por los Miombros y Miembros asociados quo hubieran 
participado on la3 rounionos. ' 

Esta consideraciôn se justifica por ol hecho quo Grecia no 
ha participado en dichas rounionos, las quo, por otra parto 
no lo intoresan ospecialmontc. 

2. En caso quo, por modificacion dol artîculo 14 (par. 2 y 3) 
del actual Convenio los gastos ordinarios y extraordinàrios 
de la Uniôn se unificaran on un presupuesto ûnico a cargo 
do todos los paîses miembros, lo ruego quiera tomar nota do 
quo Grocia, paîs. devastado por la guerra, la ocupacion dol 
onemigo y los desôrdonos ulteriores causados por la accion 
comunista, no estaria en condicionos dc consorvar su actual 
claso contributiva y se verîa on la nocesidad do solicitar 
su cambio a.la 8a. clase (l unidad). 

Mucho lo agradocoria quiora toner a bien hacer insertar la pré
sente declaracion en ol Protocolo final. 

Aprovocho la oportunidad para roitcrarlo ol testimonio de mi alta 
oonsidoraciôn. 

Firmados Constantin VATIKIOTTY 

Jofe do la Dologaciôn de Grocia 
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ASAMBLEA PLENARIA 

PRIMER INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 

DE CREDENCIALES 

La Asamblea Plenaria, al crear la Comisiôn de Credenciales en 
virtud del Capitulo 3 del Reglamento General, le asigno las siguientes 
atribuciones (Dooumento Nûm. 30)s 

"verificar si las cartas credenciales remitidas a la Conferen
cia por los delegados estân en debida forma". 

La Comisiôn ha celebrado cuatro sesiones durante las cuales ha 
examinado todas las credenciales presentadas por el Secretario General, 
es decir, las de los 76 Miembros enumerados en el Anexo 1 al présente in
forme. Todas estas credenciales fueron acëptadas por la Comisiôn. Sin-
embargo^las credenciales presentadas por las delegaciones de China, Repu
blica de Corea, Republica Fédéral Alemana y Estado de Vietnam formularon 
objeciones las delegaciones de la Republica Popular de Albania, de la 
R.S.S. de Bielorrusia, de la R.P. de Bulgaria, de la R.P. Hungara, de la 
R.P. de Polonia, de la R.S.S. de Ucrania, de la R.P. Rumana y de la Union 
de las Republicas Socialistas Soviéticas. 

Estas objeciones y ciertas declaraciones en oposicion a las mis
mas han sido asentadas en los resumenes de los debates de las sesiones de 
la Comisiôn (Docs. Nos. 148, 149 y 150). / ^ C H I V ^ 

U.I.T 
Las credenciales del Estado de Israël fueron objeto de una decr^.-^E '-'' 

racion del Delegado de Pakistan, la cual consta en el resumen de los deba
tes de la segunda sesiôn de la Comisiôn (Doc. Nûm. 149)» 
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Al clausurarse la cuarta sesiôn se informé a la Comisiôn que 
las delegaciones de 82 Miembros estaban présentes en la Conferencia. De 
este modo, se esperaban aûn las credenciales de 6 delegaciones y la Comi
siôn recomienda que se instruya al Secretario General para que invite a 
esas delegaciones a presentar sus credenciales en el mâs brc;/e plazo. En 
el Anexo 2 al présente informe se da la lista de las credenciales espera-
das aûn. 

Si se considerarâ conveniente que antes de terminar la Conferen
cia se prépare una lista con los delegados autorizados para firmar las 
Actas finales, tomando como base las credenciales aprobadas, se sugiere 
que se encargue dicha tarea a los relatores de la Comisiôn 2 asistidos por 
un représentante de la Secretaria General. 

El Présidente 

C.B. JERRAM 

Anexoss 2̂  
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A N E X 0 1 

LISTA DE LAS CREDENCIALES POR ORDEN ALFABETICO DE LOS NOMBRES m 

FRANCES OONSIDERADAS POR LA COMISION 2 EN .SUS CUATRO PRIMERAS RTÎU 

SIONES Y APROBADA CON LAS RESERVAS,EN CIERTOS-CASOS.DE LAS DECLA

RACIONES CONSIGNADAS EN LAS ACTAS DE LAS SERXONES DE LA COMISION. 

Numéro total de Miembross 76 

Afganistân 

Albania (Republica Popular de) 
Argentina(Republica ) 
Australia 
Austria 
Bélgica 

Bielorrusia (Republica Socialista Soviética de) 
Bolivia 
Brasil 

Bulgaria (Republica Popular de) 
Cambodge (Reino de) 
Canada 
Ceilan 
Chile 
China 

Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Colombia (Republica de) 

Congo Belga y Territorios de Ruanda-Urundi 
Corea (Republica de) 
Cuba 

Dinamarc?. 

Dominicana (Republica) 
Egipto 

El Salvador (Republica de) • 
Espana 

Estados Unidos de América 
Finlandia 
Francia 
Grecia 

Guatemala 

Haiti (Republica de) 

Hungara (Republica Popular) 
India 

Indonesia (Republica de) 
Iran 
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Iraq 
Irlanda 
Islandia 
Israël (Estado de) 
Italia 
Japon 

Jordania (Reino Hachemita de) 
Laos 
Libano 
Luxemburgo 
Mexico 
Monaco 
Nicaragua 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Pakistan 
Paraguay 

Paises Bajos, Surinam, Antillas Neerlandesas., Nueva Guinea. 
Filipinas (Republica de) 
Polonia (Republica Popular de) . 
Portugal 
Protectorados. Franceses de Marruecos y Tûnez 
Republica Fédéral Alemana 
Republica Fédéral Popular de Yugoeslavia 
Republica Socialista Soviética de Ucrania 
Ropûblica Popular Rumana 
Reino Unido de Gran Bre t aria e Irlanda del Norte 
Suecia 
Suiza fConfederacion) 
Checoeslovaquia 
Territorios de los EE.UU. de' América 
Territorios Franceses de Ultramar y Territorios 
Administrador como taies 

Territorios Portujueses de Ultramar 
Tailandia 
Uniôn Sudafricana y Territorio del Sudoeste de Africa 
Union de Republicas Socialistas Soviéticas 
Uruguay (Republica Oriental del) 
Venezuela (EE.UU. de) 
Viet-Nam (F.v.tT.de de) ' 
Yemen 
Zona Espanola de Marruecos y conjunto de 
posesiones espanolas. 
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A N E X O 2 

Lista de las delegaciones cuyas credenciales se esperan? 

Arabia Saudita 
Costa Rica (+) 
Etiopia 
Perû 
Siria 
Turquia 

(+) Provisionalmente la Comisiôn ha aceptado un telegrama mientras 
se espéra la presentacion de plenos poderes. 
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ASAMBLEA PLENARIA 

CORRIGENDUM DEFINITIVO 

A LAS ACTAS DE LAS CINCO PRIMERAS SESIONES PLENARIAS 

(Docs. 41, 42, 53, 54, 59, 60, 120, 121, 136) 

Las enmiendas que se dan a continuaciôn, completan las que ya 
han sido-publicadas en los Documentos 87, 92, 105, 106, 107, 125, 164,' 172 
y 179? 

!• Acta de la Tercera Sesiôn̂ , 2a. Parte (Doc. 60)s 

Substituyase el cuarto pârrafo de la pagina'3, por el siguientes. 

"El Delegado de la Republica de Filipinas. desea también expre
sar su gratitud a la Honorable Delegaciôn de la Republica Argentina por su 

. propuesta, para que se considère a Filipinas como Miembro dé la Union. 

"El Gobierno de la Republica de Filipinas, procédera a ratificar 
el Convenio de Atlantic City a su debido tiempo y en el lugar que estable
ce el referido Convenio. En este respecto, esta Delegaciôn desea hacer 
constar y llevar al conocimiento de los sefiores Delegados, que de hecho, 
la Republica de Filipinas ha estado ya tomando'.parte en todos los trabajos, 
reuniones y conferencias de la U.I.T. y también ha contribuido en los gas
tos de su presupuesto, por tanto, existe ya a nuestro juicio, una ratifica
oiôn de facto del Convenio por parte del pais que représente Nos agrada
rîa, sin embargo, ver a la Asamblea ratificar el voto expresado por la 
Delegaciôn Argentina, y, como représentante de un pais que siempre ha 
petado y profesado los principios democrâticos con actos y no meramente 
palabras, cualquiera que sea la resolucion de esta Asamblea se sometera a 
la misma." 

2« Acta de la Cuarta Sesiôn, 2a. Parte (Doc. 12l)s 

En la pagina 36, substituyase el apartado 40 por el siguientes 
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"El Delegado de Iraq hace la siguiente declaraciôns 

^ "Iraq no participé en la CA.E.R. ni firme sus decisiones. La 
Delegaciôn de Iraq se réserva todos los derechos, en relacion con estas 
decisiones, que pueden ser perjudiciales para los intereses de Iraq." 

3- Acta de la Quinta Sesiôn (Doc. 136)s 

En la pagina 3., apartado 1.15, al final, substituyase s 

"los principios légales générales" por "los principios de dere
cho générales." 

4» Acta de la Quinta Sesiôn (Doo. 136)s 

En la pagina 6, substituyase el pârrafo 1.34 por el- siguientes 

"El Delegado de Portugal pide explioaciones respecto de la pro
posicion formulada por el Delegado de la Argentina. En vista de que se 
trata de una derogaciôn del Capitulo 3, apartado 3, del Reglamento General, 
^significa tal proposicion que los représentantes por poder deberân presen
tar sus credenciales en debida forma, 0 bastara simplemente una comunica
eiôn telegrâfica de indole similar a las presentadas por los paises en eues-
tiôn? Quedara en vigor la ûltima parte de la disposicion del Reglamento 
General^que acaba de citarse, a los efectos de que ninguna delegaciôn pueda 
tener mas de un sôlo voto por poder, 0 ha de considerârsela también como 
parte de la derogaciôn?". 

'̂El Delegado de la Argentina responde que el ûnico objeto de su 
proposicion es ... (el resto del pârrafo no se modifies). 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COMISION 7 

(Comisiôn de relaciones con las Naciones Unidas 
y las instituciones especializadas) 

Resumen de los debates de la 3a. sesiôn 

Lunes 3 de noviembre de 1952 a las 16 h. 

Présidentes Sr. Coït de Wolf (Estados Unidos de .América) 

Al abrir la sesiôn, el Présidente recuerda que la précéden
te se consagré al estudio de la modificacién de la lista de telegra
mas, llamadas y conversaciones telefônicas de Estado que figura en el 
Anexo 2 del Convenio de^Atlantic City, para incluir en ella los tele
gramas y llamadas telefônicas que emanen de los jefes de las institu
ciones especializadas de las Naciones Unidas. 

Senala que no se ha publicado todavia el texto propuesto por 
el Sr. Laffay, Delegado de Francia. Da lectura del mismo y propone que 
se deje su^estudio para la prôxima reunién de la Comisiôn, que se cele
brarâ el sabado 8 de noviembre. 

o 

0 0 

El Présidente concède la palabra seguidamente al Sr. David, 
représentante de las Naciones Unidas, quien anuncia la presencia en la 
Comisiôn del Dootor Yves Biraud, Director de los Servicios épidémie^-.-., 
gicos de la Organizacion Mundial de la Salud. ^'^•°''-' 

El Présidente dice que ve con mucho gusto la presencia dVT"u 

Doctor Biraud en la Comisiôn y le concède la palabra. 
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El Doctor Biraud agradece a la U.I?T. el privilegio que tuvo 
a bien concéder en 1951 a los telegramas epidemiolégicos de urgencia ex-
° e p 0 i 0 n a l Procedentes de la O.M.S, Ciertas informaciones epidemiologi-
cas tienen, en efecto, una importancia de vida o muerte, y era indispen
sable reconocer prioridad excepcional a estas comunicaciones. Déclara 
que la O.M.S. no abusarâ jamâs de este privilegio y subraya que, por 
otra parte, no lo ha utilizado todavia. 

Llama la atencion de la Comisiôn aoerca de una série de tele
gramas de informaciôn sobre las epidemias que, sin tener carâcter excep
cional, ofrecer* sin embargo, una importancia primordial para la salva
guardia de la salud pûblica y conviene que se difundan sin demora a fin 
de^que los Estados puedan tomar sin retraso todas las medidas utiles 
(oolera, peste, fiebre amarilla principalmente). 

Por otra parte, comprende las vacilaciones de la U.I.T. para 
concéder el privilegio de prioridad a todas las instituciones especiali
zadas,. pero estima que por lo que se refier© a las notificaciones epide-
miologicas, es legitimo oonsiderarlas como telegramas de Estado. Los 
telegramas epidemiolégicos son, de hecho, telegramas de Estados a Esta
dos por intermedio de los servicios epidemiolégicos de la O.M.S. Segûn 
los termines de los Convenios y Reglamentos sanitarios, los Estados tie
nen, en efecto, la obligaciôn de notificar a la O.M.S. las epidemias que 
se declaren en su territorio y la O.M.S. tiene el deber de transmitir 
estas notificaciones a los demâs Estados interesados. 

En la O.M.S. los telegramas epidemiolégicos se distinguen de 
todos los demas por la mencion "EPIDNATIONS" que figura en la direccién 
o en la firma. Serîa, pues, fâcil en la prâctica dar un trato diferente 
solo a estùs telegramas. 

digai 
El Présidente pide, a continuaciôn, al Doctor Biraud que le 

1° en que difiere su peticién de la que la- O.M.S. ha dirigido 
ya al Consejo de Administracién de la U.I.T. y a la cual 
respondié favorablement© el Consejo5 

2° por que no ha sido formulada esta peticién al Consejo al 
mismo tiempo que la primera solicitud; 

3° los oasos en que la O.M.S* haya tenido que comprobar la 
carencia del servicio telegrafico. 
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El Doctor Biraud, responde punto por punto, a las très pre
guntas s 

1° la O.M.S. ha pedido y obtenido del Consejo de Administra
ciôn de la U.I.T. que, en circunstancias excepcionales, se 
concéda a la Organizacion un privilegio también excepcional 
e idéntico al que se aplica a los telegramas destinados a 
la seguridad de la vida humana en el trâfico maritimo y 
aéreo. En efecto, las medidas necesarias para circunscribir 
la zona apestada por una epidemia de cèlera, son similares 
a las que se adoptan durante un salvamento en el mar; 

2° la peticién no ha sido presentada al Consejo al mismo tiem
po que la primera por razones de oportunidad, ya que la re
glamentaciôn sanitaria se encontraba sôlo en gestaciôn en 
aquella época§ 

3° no es posible citar ejemplos concretos de retrasos que hayan 
originado propagaciones epidémicass, pero es indudable que la 
transmision con prioridad permitirâ siempre.que se ganen al
gunas horas, ganancia cuyas consecuencias potenciales son 
évidentes, por ello, la O.M.S. insiste en obtener el privi
legio solicitado. 

El Présidente agradece al Doctor Biraud su exposicion y précisa 
que si ha formulado la tercera pregunta, es debido a que la U.I.T, ha re
cibido numerosas solicitudes procedentes de las instituoiones especiali
zadas, y es de temer que alguna de estas instituciones se extranen de que 
se concéda un privilegio especial a la O.M.S. Propone, por ello, al Doc
tor Biraud que le prépare un documento con los argumentos justificatives 
de un trato preferente para los telegramas epidemiolégicos, para que la 
Conferencia de plenipotenciarios pueda tomar una décision con perfeoto cp_ 
nocimiento de causa. 

o 

O 0 

El Présidente pasa, a continuaciôn, al punto siguiente de la 
Orden del dia, consagrado al programa de asistencia técnica, y llama la 
atencion de la Comision sobre el Documento Num. 103 que contiene la pro
posicién Nûm. 704 de los EE. UU. la cual tiende a aprobar la Resolucién 
Num. 244 del Consejo de Administracién. Aconseja a las delegaciones que 
deseen informaciones complementarias sobre la materia, que se dirijan al 
Sr. Millot, encargado especialmente en la U.I.T. de las cuestiones de 
asistencia técnica. 
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Concède la palabra a la Delegaciôn de la U.R.S.S. 

El Delegado de la TJ.R.S.S» déclara que nada tiene que objetar 
a que la U.I.T. participe en el programa de Asistencia técnica de la Orga
nizacion délias Naciones Unidas para los paises poco desarrollados. Pero 
tal ayuda sôlo puede prestarse por intermedio de la O.N.U., y tendierido al 
desarrollo econômico de dichos paises y a la salvaguarda de su independen
cia. 

Respecto de la proposicion Nûm. 704, el Delegado "de la U.R.S.S. 
hace observar que no puede tolerarse la expresion "dicte a los organismos 
permanentes de la Union las normas adecuadas", tal como aparece en el pun
to 2 de la resolucion. Propone que simplemente se indique que el Consejo 
deberâ coordinar las tareas de los organismos permanentes de la Uniôn en 
cuanto a su participaciôn en el programa de asistencia técnica. 

En el punto 1 de la resolucion es necesario indicar con mayor 
claridad que se trata de los acuerdos que el mismo Consejo adopté en 1952. 

La Comisiôn aprueba el texto enmendado de la Resoluoiôn (docu
mento 103). 

El Présidente concède la palabra a continuaciôn a la Delegaciôn 
del Reino Unido. 

El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
dice que apoya totalmente la adopciôn del texto de la resoluoiôn propuesta 
por los EE.UU. de América en el documento Nûm. 103. A juicio de esta de
legaciôn, las actividades de la U.I.T. en el campo de la asistencia técni
ca habrân de ser muy limitadas. 

El papel de Secretario General de la U.I.T. deberâ limitarse a 
establecer relaciones entre los paises que solioiten asistencia y los que 
estén en situacion de prestarla. 

Relata luego las laboriosas gestiones que se llevaron a cabo 
para establecer dichas relaciones, en especial por lo que hace a los pedi
dos formulados por tecnicos, por alumnos o por becarios, sin hablar de las 
relativas a informaciones tecnicas o a los resultados de los estudios de 
los C C I . 

Crée que tal vez un funcionario de la Secretaria General pudiera, 
con carâcter de supernumerario y pagado por la Administraciôn de la Asis
tencia técnica, ser destacado para ocuparse de las cuestiones de dicha 
Asistencia técnica. 
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^1 Présidente, al comprobar que la Comisiôn no so opono a la 
proposicion del Reino Unido, da la palabra al Sr.- Valensi. quien define 
la actuacion de la Secretarîa General de la U.I.T. en materia de asis -
tenoia técnica, 

Después de esta exposicion, el Présidente ruega al Sr. Millot 
que de a conocer si on el seno del Secretariado General séria suficiente 
un funcionario auxiliado por dos secretarios para tramitar las cuestio -
nés de asistencia técnica que recayeran en la Union» 

^1 S r # Millot précisa que en lo que se refiere a la labor 
actual del Secretariado en este campo, la designaciôn de expertos y la 
colocaeiôn de beoarios es un- trabajo relativamente sencillo y que incum-
bo al Comité de coordinacién.. 

Sin embargo, la preparacion de los expedientes de candidaturas, 
la correspondencia con las Administraciones de los paises Miembros de la 
Ù.I.T., con las Naciones ^nidas, etc.. représenta un trabajo de sécréta 
rîa que esta lejos de ser despreciable y que 61 realiza aetualmente sin 
la ayuda de nadie. El aumento de los efeotivos de su servicio serîa por 
tanto muy de desear, a fin de evitar todo retraso en la expediciôn do los 
asuntos, 

^1 Présidente propone que se someta al examen de la Asamblea 
Plenaria una reoomendaciôn en el sentido indicado por la Delegaciôn del 
Reino Unido, que tenga en cuenta las consideraciones expuestas por el 
.Sr. Millot. 

La Comisiôn esta de acuerdo en este punto, 

Habiéndose agotado el orden dol dîa, se levanta la sesiôn,. a 
las 17 horas. 

Los relatores? V? B? El Présidentes 
Lemoine 
Garrido Moreno M. Coït de Wolf 
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L I S T A D E D O C U M E N T O S 

dol' Nûm. 1 al Nûm. 199 

Nûmoro Fecha Procedencia Asunto Observaciones 

1 26 Sept. Secretaria 
General 

2 24 Sept. Secre ta r ia 
General 

3 25 Sept. Naciones 

Unidas 

4 25 Sept. Japon 

5 25 Sept. Japon 

6 25 Sept. Suiza 

7 25 Sept. Seoretaria 

General 

8 25 Sept. Secrotaria 
General 

5, 

10 

11 

12 

13 

14 

». 

2» 

26 

1* 

1° 

!• 

Sept. 

Sept. 

Sept 

Oot. 

Oct. 

Oct. 

Secretaria 
General 

Reino Unid 

Roino Unic 

Francia 

Francia 

Francia 

Organizacion de la 
Conferencia y Presupuesto 

Distribuciôn do ' 
proposiciones 

Proposicion NûSp, 658 

Proposicion Nos.. 659 

Proposicion Nûm.660 

Proposicion Nûm.661 

Comunicaeiôn de la 
R.S.S.de Estonia 

Comunicaeiôn do la 
R.S.S. de Lituania 

Comunicaeiôn de la 
R.S.S.de Letonia 

Proposicion Nom.662 

Proposicion Hum,663 

Proposicion Num.664 

Proposicion Nûm.665 

Proposicion Nûm.666 
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Numéro 

15 

16 

Focha Procedencia Asunto 

1° Oot. Secretaria Poticiôn de Cambio de 

• General Clase de Contribuciôn 

Etiopia, Yemen,Viet-Nam 

1° Oct. Secretaria Situacion de la R.P. 

General de Mongolia con rela

cién a la Uniôn 

Obsorvaciones 

17 

18 

1° Oct. 

1= Oct. 

Secrotaria Situacion do la R.P. 

General do China cori relacion 

a la Uniôn. 

Secretaria Situacion de la Rep. 

Goneral Democrâtica Alemana con 

relacion a la Uniôn 

19 2 Oct. Secretaria Organizacion Interna-

General cional de Radiodifusion 

20 

21 

9.2 

23 

24 

P-5 

26 

2F 

3 

3 

3 

4 

4 

4 

6 

6 

Oct. 

Oct. 

Oct. 

Oct. 

Oct. 

Oct. 

Oct. 

Oct. 

Ue Ro S. S. 

Rep.Argent 

Secretaria 

General 

Secretarîa 

General 

U. Ra S. S. 

U.R.S.S. 

Socretaria 

Genoral 

Secretaria 

Proposicion Nûm. 667 V.Corrigendum Nûmijl 

Interno de' la Conferencia 

Situacion de los paises V.Corrigendum Nûm.26 

con relacion al Convenio 

dc Atlantic City 

Réunion de Jefes de De

legaciôn - Orden del dia 

Proposicion Nûm. 668 

Corrigendum al Informe Sôlo corresponde al 

del C A . a la Conferon- texto inglôs 

cia do Plenipotonciarios 

Réunion de Jefos do De

legaciôn. Resumen de 

los debates de la rou

niôn 

V.Corrigendum Nûm.32 
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Numéro Fecha 

28 

2? 

30 

31 

32 

33 

34 

40 

41 

6 Oct. 

6 Oct. 

6 Oct. 

7 Oct. 

7 Oct. 

7 Oct. 

8 Oct. 

10 Oct. 

8 Oct. 

9 Oct. 

Procedencia Asunto Observaciones 

Socretaria 
General 

Secretaria 

Socretaria 

U.R.S.S. 

Secretaria 

India 

Corrigendum al doc.22 Sôlo corrospondo al 
texto inglôs 

Orden del dia do la 
la. sesiôn plenaria 

Proyocto de distribuciôn 
de los asuntos entre los 
organos de la Conforencia 

Corrigendum Nûm. 1 al 
doc. Nûm. 27 . 

Corrigendum Nûm. 1 al 
documento Nûm. 27 

Proposiciônes-Num. 670- V. Docts. 46 a 52 
671-672-673-674-675-676 

Chile Proposicionos Nûm. 

677-678-679 
V. D--,ts. 80 a 02 

35 

36 

37 

38 

8 Oct. 

8 Oct. 

7 Oct, 

8 Oct. 

Chile 

Chilo 

Secrotaria 

Présidente 

Proposiciones Nûm. 
680-681 

Proposicion Nûra. 682 

Ordon del dia de la 
* 2da. sesiôn plenaria 

Comunicacién del Comii 
Internacional de la 
Cruz Roja 

U.R.S.S. 

R.P.Hûngarà 

Seoretaria 

Declaracion de la Dele-
gariiôn de la U.R.S.S.con 
relacion a la CA.E.R. 

Proposicion Nûm. 683 

Acta de la l a 

sesiôn plonaria 
(la. parte) 

V addondum 
Doc.72 y ..corrigen
dum Dec, 92 y 12_3 



Numéro 

42 

54 

55 

56 

57 

58 

Fecha Procedencia 

8 oct. Secretaria 

43 

44 

45 

46 

Al 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

9 < 

9 < 

. 10 

' 10 

10 

. 10 

10 

10 

10 

10 

10 

3Ct 

DCt. 

oct. 

oct. 

oct. 

oct. 

oct. 

oct. 

oct. 

oct. 

oct. 

Australia 

Secrotaria 

Suiza 

India 

India 

India 

India 

India 

India 

India 

Secretaria 

10 oct. Secretaria 

11 oct. Comisiôn 3 

13 oct. India' 

13 oct. India 

11 oct. Secretaria 
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Asunto 

ci* 

Acta de la 1 sesiôn 
plenaria (2a. parte) 

Proposicion Nûm. 684 

Horario dol 10 y 11 de oct, 

Proposicion Num. 685 

Proposicion Num. 670 

Proposicion Num. 671 

Proposicion Num. 672 

Proposicion Nura. 673 

Proposicion Num. 674 

Proposicion Num. 675 

Proposicion Num. 676 

Acta de la sogunda sesiôn 
plenaria. (la.parte) 

Acta do la-sogunda sesiôn 
plenaria (2a. parte) 

Resumen de los dobatos de 
la la. sesiôn 

Proposicion Num. 686 

Proposicion Num. 687 

Horario del 13 al 18 
de octubre 

Observaciones 

V.corrigendum 
Docts.Num.92 y 
106 

Substituyo al 
Doc.Nûm.33 

V.corrigondum 
poQta.Nuœ.87>92 

V.corrigendum 
Doots.Num.106. 
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Numéro Fecha Procedencia Asunto 

59 

60 

61 

11 oct. Secretaria 

13 oct, Secretaria 

11 oct. Roino Unido 

69. 

63 

64 
(revisado) 

65 

66 

67 

68 . -

(revisado) 

69 

70 

71 

1Q / 

73 

74 . 

13 oct. 

13 oct. 

21 oct. 

13 oct. 

13 oct. 

13 oct. 

18 oct. . 

14 oct. 

14 oct. 

14 oct. 

14 oct. 

14 oct, 

14 oct. 

Suecia 

Comisiôn 3 

Comisiôn 3 

Brasil 

Brasil 

.Brasil 

Comisiôn 6 

Estados Unidos 

Estados. Unidos 

Estados Unidos 

Secretaria 

Secretaria 

Chile 

Acta de la 3" sesion 
plenaria (la. parte) 

Acta de la 3d ' sesién 
plenaria (la. parte) 

Resoluoiôn relativa a los 
trabajos de la C.A.E.R. 

Proposicion Num.688 

Resumen de los debates 
de la 2a. sosion 

Resumen de los debates 
de la 3a. sesiôn 

Proposicion Num. 689 

Proposicion Num. 690 

Proposicion Num. 691 

Resumen de los dobates 
de la la. sosion 

Proposicion.Num. 692 

Proposicion Num. 693 

Proposicion- Num. 694 

Addéndum Num.l a las actas 
de la. la. sesiôn plonaria 

Corrigendum al Doc. Nura.6l 

Proposicion Num. 695 

Observaciones 

V.corrigondum 
Nums.105 y 106 

V.corrigendum 
Num. 106,125 •;• 

V.corrigendum 
Num. 73 

V. acta de la 
1 sesiôn plonarja 
Doc. Num. 41. 



Numéro 

15 

16 

11 

78 

79 

80 

81 

82 

83 

Fecha 

14 Oct. 

14 Oct. 

14 Oct. 

14 Oct. 

14 Oct. 

14 Oct. 

14 Oct. 

14 Oct. 

14 Oct. 

Procedencia 

Chile 

Chile 

Chile 

Chile 

Chile 

Chile 

Chile 

Chile 

Comisiôn 4 

- 6 -
(200-S) 

Asunto 

Proposicion Nûm. 

Proposicion Nûm. 

Proposicion Nûm. 

Proposicion Nûm. 

Proposicion Nûm. 

Proposicion Nûm. 

Proposicion Nûm. 

Proposicién Nûm. 

Resumen de los d< 

696. 

697 

698 

699 

?oo 

611 

678 

679 

îbates 

84 20 Oct. Secretaria 
(Revisado) General 

85 15 Oot. Secret aria 

86 15 Oct. Portugal 

87 15 Oct. Secretaria 

88 16 Oct. Comision 3 

89 15 Oct. Comisiôn 3 

de la la. sesiôn. 

Peticiones de Cambio do 
Clase Contributiva 
Filipinas. 

Comunicaciones rolativas 
a la representacion de 
ciertos paîses. 

Proposicion Nûm. 701 

Corrigendum a; acta 
de la 2? sesiôn plenaria 
(la. parte). 

Resumen de los debates de 
la 4a. sesiôn. 

Primer informe de la 
Comisiôn 3* 

Observaciones 

substituye al 
Doc. Nûm. 34. 
Substituye al 
Doc. Nûm. 34, 
Substituye al 
Doc. Nûm. 34. 

V. Doc. Nûm.. 97 



- 7 -
(200-S) 

Numéro Fecha Procedencia Asunto Observaciones 

90 16 Oct. Comisiôn 1 

91 16 Oct. Secretaria 

General 

92 18 Oct. Secretaria 

93 19 Oct. Secretaria 

94 19 Oct. Secretarîa 
General 

95 20 Oct. Comisiôn 4 

96 2'7 Oct. Comisiôn 4 

(Hevisario). 

97 .20 Oct. Secretaria 
General 

98 20 Oct. Présidente de 
la Com. 3 

99 20 Oct. Comisiôn 3 

Resumen de los debates 
de la la. sesiôn. 

Horario del 20 al 25 de 
Octubre. 

Corrigendum a los documentos 
Nûm. 41, 42 y.53. 

Orden del dia de la 4a. 
sesiôn plenaria. 

Situacién del personal de 
la U.I.T. 

Resumen de los debates de 
la 2a. sesiôn. 

Resumen de los debates de 
la 3a. sesiôn. 

Comunicaeiôn relativa a la 
representacion del Reino 
Hachemita de Jordania. 

Nûmoro de miombros de la 
I.F.R.B. y procedimiento 
para su elecciôn. 

Resumen de los debates de 
la 5a. sesiôn. 

100 21 Oct, Socrotària . Lista de dccum«nt.s (•*.*! 1 rai. 99). 
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Numéro Fecha Procedencia Asunto Observaciones 

101 20 oct. 

102 20 Oct. 

Brasil Proposicion Nûm. 702 

104 20 Oct. 

105 20 Oct. 

106 20 Oct. 

107 20 Oct. 

108 20 Oct. 

109 20 Oct. 

110 21 Oct. 

111 21 Oct. 

112 21 Oct. 

113 21^Oct. 

114 21 Oct. 

115 21 Oct. 

116 22 Oct. 

Estados Unidos Proposicion Nûm. 703 

103 20 Oct. Estados Unidos Proposicion Nûm. 704 

Comisiôn 5 

Secretaria 

Secretaria 

Secretaria 

Dinamarca 

(Noruega 
(Dinamarca 
(islandia 
(Suecia 

Comisiôn 5 

Comisiôn 3 

Acta de la 1 sesiôn 

Corrigendum al Doc. Nûm. 59 

Corrigendum a los documen
tos Nûm. 54, 59 y 60 

Corrigendum al Doc. Nûm. 54 

Proposicion Nûm. 705 

Proposicion Nûm. 706 

* a , 
Orden del dia de la 2 sesion 

Orden del dia de la 6 sesiôn 

Estados Unidos Proposicion Nûm. 707 

Estados Unidos Proposicion Nûm. 708 

Secretaria 
General• 

Paîses Bajos 

Secretaria 

Peticiones do cambio de 
clase contributivas Paraguay 

Proposicion Nûm. 709 

Regimen linguîstico de la 
Uniôn Postal Universal 



- 9 -
(200-S) 

Numéro Fecha Procedencia 

117 24 Oct. Présidente de la 
I.F.R.B. 

118 24 Oct. Comisiôn .4 

119 23 Oct. Estados Unidos 

120 24 Oct. Secretaria 

121 27 Oct. Secretaria 

122 23 Oct. Secrotaria 

General 

123 24 Oot. Brasil 

124 24 Oct. Brasil 

125 28 Oct. Secretarii 

126 24 Oct. Brasil 

127 24 Oct. Brasil 

128 24 Oct. Brasil 

129 24 Oct. Brasil 

130 24 Oct. Brasil 

131 24 Oct Brasil 

132 24 Oct. Brasil 

Asunto Observaciones 

Exposicion del Sr. 
Dellamula presentada 

a , 
en la 7 sesion de la 
Comisiôn 3 

Acta de la 4 sesion 

Proposicion Nûm. 710 

a 
Acta de la 4 sesion 
plonaria (l parte) 

a , 
Acta de la 4 sesion 
plenaria (2 parte) 

(Ver corrigendum 

Doc.179 y 198) 

Peticiones de cambios 
de clase contributiva 
Territorios de Francia 
de Ultramar 

Proposicion Nûm. 711 

Proposicion Nûm. 712 

Corrigendum a los Docu

mentos Nûm.41,53,54 y 60 

Proposicion Nûm. 713 

Proposicion Nûm. 714 

Proposicion Nûm. 715 

Proposicion Nûm. 716 

Proposicion Nûm. 717 

Proposicion Nûm. 718 

Proposicion Nûm. 719 

133 24 Oct. Brasil Proposicion Num. 720 



- 10 -

(200-S) 

Numéro Fecha Procedencia 

134 23 Oct. Comisiôn 3 

135 24 Oct. Suiza 

136 27 Oct. Socretaria 

137 25 Oct, Secretaria 

138 24 Oct. G.T. 3 de la 

Comisiôn 5 

139 3 Nov. Comisiôn 5 

140 28 Oct. Comisiôn 7 

141 27 Oct. Comisiôn 3 

142 27 Oct.. Comisiôn 3 

143 27 Oct. Franci a 

144 27 Oct. Francia 

145 28 Oct. Comisiôn 3 

146 28 Oct. Secretaria 

General 

Asunto 

a Acta de la 7 sosion 

Proposicion Nûm. 721 

a 
Acta do la 5 sesiôn 
plonaria 

Programa del 28 d© octubre 
al 2 de noviembre 

Primer informe del G.T.3 
do la Comisiôn 5 

Acta dc la 2 sesiôn 

a 
Acta de la 1 sesiôn 

a 
Acta de la 8 sesiôn 

Segundo informe do la 
Comisiôn 3 

Proposicion Nûm. 723 

Proposicion Nûm. 724 

a 
Acta de la 9 sesiôn 

Informe del Présidente 
de la Comisiôn Gestora 
de la Caja do Seguros 
de la U.I.T. 

Observaciones 

Vor corrigendum 
198 

Ver modificacio
nes Doc. Nûm. 
152 y 158 

Ver corrigendum 
Doc. Nûm. 157 

147 28 Oct. Comisiôn 4 a 
Acta de l'a 5 sesiôn 



- 11 -
(200-S) 

Numéro Fecha Procedencia Asunto Observaciones 

148 29 Oct. Comisiôn 2 Acta de la i a sesiôn 

149 29 Oct. Comisiôn 2 

150 29 Oct. Comisiôn 2 

Acta de la 2 sesiôn 

Acta de la 3 sesiôn 

151 29 Oct. Comisiôn 4 Acta de la 6a sesiôn 

152 29 Oct. Secrotaria 
(Revisado) 

153 29 Oct.. Comisiôn 3 

154 29 Oct. Comisiôn 3 

155 29 Oct. Secretaria 
General 

156 30 Oct. Secretarfa. 

157 30 .Oot. Comisiôn 3 

158 30 Got. Secrotaria 

159 30 Oct. .Comisiôn 4. 

160 30 Ôci. Ôômisiôri 4 

161 30 Oct. 'ComisiiSîi j ' 

Programa dol 30 do 
octubre 

Aota de la 10 sesiôn 

Tercer informe de la 
Comisiôn 3 

Facilidades y Privilegios 
concedidos a las Institu
ciones especializadas •'• 

Corrigendum al Roc". Nûm.155 

Corrigendum al. Doc. Nûm.141 

Programa del 31 de octubre 

a 
Acta de la 7 sesiôn 

a 
Acta de la 8 sesiôn 

Corrigendum al ï)oc. 
Num. 14Ô 



- 12 -

(200-S) 

Numéro Fecha Procedencia Asunto 

162 30 Oct. Comisiôn 3 Corrigendum Nûm. 1 al 

Doc. 142 

163 31 Oct. Comisiôn 7 Programa ampliado do 

asistencia técnica 

164 2 Nov. Secretarîa Corrigendum al Doc.Nûm.121 

165 31 Oct. Comisiôn 5 Primer informe de la 

Comisiôn 5 

166 31 Oct. Secretaria Programa del 3 al 8 de 

noviembre 

I67 31 Oct. Comisiôn 3 

168 2 Nov. Presidencia 

Orden del dia de la 

14 sesion 

Peticiones de cambios 
de clase contributivai 

Guatemala 

a 

Observaciones 

No concierne al 
texto espanol 

Ver Doc. I85 

Ver modifie. 
Doo. Nûm. 170 

I69 2 Nov. Comisiôn 5 Acta do la 3 nosion 

170 2 Nov. Socretaria 

171 3 Nov. Comisiôn 4 

Programa del 3 de noviem
bre 

Proyecto de Reglamento 
Interno de la Conferencia 

172 3 Nov. Secretaria Corigendum al Doc. Nûm. 136 

173 3 Nov. Comisiôn 7 

174 3 Nov. Comisiôn 3 

a 
Acta de la 2 sesiôn 

Or 

Acta de la 11 sesiôn 



- 13 -, 
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Numéro Fecha Procedencia Asunto Observaciones 

175 3 Nov. Comisiôn 3 

176 3 Nov. Comisiôn 3 

177 3 Nov. Reino Unido 

178 3 Nov. Francia 

179 3 Nov. Socretaria 

180 3 Nov. Socrotària 

181 3 Nov. Secrotaria 

182 ' 4 Nov. Socretaria 

General 

183 3 Nov, Socretaria 
Gonoral 

I84. 4 Nov. Sub-Comisiôn 
3-A 

I85 4 Nov. Comisiôn 5 

186 3 Nov. Comiôiôn 4 

187 4 Hôv* Socrotària 
General 

a 
Acta de la 12 sesiôn 

a 
Acta de la 13 sesiôn 

Proyecto de Resolucion 

Proyecto de Resolucion 

Corrigendum al Doc. 
Nûm. 121. 

Documonto 969/CA "6 del 
Consejo de Administra
ciôn. 

a 
Orden del dia de la 6 
sesiôn plenaria 

Clasificaciôn de los 
Miembros de la Uniôn 
con respecto al pago 
de contribuciones 

Presupuesto ordinario 

de 1953 

Informo de la Subcomi
sion 3-A a la Comi
siôn 3 

Nota rospooto a las 
contribuciones atra
sadas 

Reglamento Interno de la 
Conferencia de plonipoten
ciarios de Buenos Aires 

Informe del Secretario Ge
neral, participaciôn de la 
U.I.T;- on el programa de 
Asistencia tecnica 

Ver corrigendum 
202 

Complemento 
del Doc. I65-S 
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Numéro Fecha Procedencia Asunto Onservaciones 

188 4 Nov. 
(Revisado) 

189 4 Nov. 

190 4 Nov. 

191 5 Nov. 

192 5 Nov. 

Comisiôn 4 

Comisiôn 5 

O.M.S. 

Consejo de 

Administraciôn 

Secretaria 
General 

Primer informe de la 
Comisiôn 4 

a , 
Acta d© la 4 sesion 

Telegramas epidemiolo
gicos procedentes de 
la O.M.S. 

Informe complémentario 
del Consejo de Adminis
traciôn 

Situacion comparada del 
Personal de la U.I.T. y 
del personal de las Na
ciones Unidas y otras 
instituciones especiali
zadas 

193 

194 

195 

196 

197 

198 

199 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

Nov. 

Nov. 

Nov. 

Nov. 

Nov. 

Nov. 

Nov 

Comisiôn 5 

Secretarîa 

Comisiôn 5 

Comisiôn 5 

Comisiôn 2 

Secretaria 

Comisiôn 7 

Cuestiones referentes al 
artîculo 14, apartado 5 

a 
Orden del dia de la 7 
sesiôn plenaria 

a , 
Acta de la 5 sesion 

Acta de la 6 sesiôn 

Primer informe del Pré
sidente de la Comisiôn 2 

Corrigendum a los documen
tos Nûm. 60,120,121 y 136 

a . ' 
Acta de la 3 sesion. 




